
                                                         FOJA: 4966 .- cuatro mil 
novecientos sesenta y seis  .

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 27  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-1571-2009
CARATULADO : MORGADO Y OTROS/ FISCO

Santiago,  veintisiete de Septiembre de dos mil dieciocho 

           

                    VISTOS:

 A  fojas  11,  Tomo I,  (demanda  I),  comparece  don  Alfredo  Morgado 

Travez n, chileno, abogado, domiciliado en Santa Luciaá  270, oficina 601, Santiago, en 

representaci n convencional, quien deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios, enó ó  

procedimiento civil de mayor cuant a, en í contra de Fisco de Chile, representado por 

don Carlos Mackkenney Urzua, abogado, Presidente del Consejo de Defensa del Estado 

o  por  Mar a  Teresa  Mu oz  Ortuzar,í ñ  abogado  Procurador  Fiscal  de  Santiago  del 

Consejo  de Defensa de Santiago,  con domicilio  en calle  Agustinas  1687,  comuna y 

ciudad de Santiago, con el objeto de que sea condenado al pago de las indemnizaciones 

correspondientes por los perjuicios causados a los demandantes como consecuencia de la 

tr gica muerte de sus familiares y de  las lesiones y da os psicol gicos que se produjeroná ñ ó  

a ellos por el accidente a reo de la aeronave Cessna 210M matr cula CC-KKU, deé í  

propiedad  del  Club  A reo  del  Personal  de  Carabineros,  a  cargo  de  la  Prefecturaé  

Aeropolicial de Carabineros de Chile, ocurrido el 27 de febrero de 2008, declarando en 

definitiva  que se acoja la presente demanda en todas sus partes, y se condene a la 

demandada a pagar a sus representados a)  Jos  Ram n P rez Ortiz,  Marcelo José ó é é 

P rez  Garret n,  Andrea  Carolina  P rez  Garretoné ó é  (todos familiares  de la  extinta 

Sandra Garret n Barahona); b) ó Benedicto Garay Roco por s  y en representaci n deí ó  

sus  hijos  Andr s  Garay  Borcosque,  Pablo  Ignacio  Garay  Borcosqueé ,  seg n  seú  

acredita en mandato judicial que se acompa a en otros  de esta presentaci n, (todosñ í ó  

familiares  de  la  extinta  Celia  Aida  Borcosque  Plaza),  c)  Lucinda  del  Carmen 

Villalobos Castillo; Pabla Elizabeth Z iga Pobleteúñ  por s  y en representaci n de suí ó  

hijo menor de edad  Esteban Nicolas  Sep lveda Z iga,  Marcela  Patricia  Tolosaú úñ  

Morales,  Marianela  del  Carmen  Hern ndez  Ruiz,  Paulina  Lissette  Mu ozá ñ  

Bast as,  Eliana  Mar a  Campos  Cortes,  Cecilia  del  Carmen  Espinoza  Delgado,í í  

Mar a Ang lica M ndez Dotte, Jimena G mez Maruri, Nicole Valezka Carvajalí é é ó  
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Acu a, Jacqueline Acu a Ram rez, Ana Mar a S nchez Gonz lez, Ximena Mar añ ñ í í á á í  

Rosa Flores Collio Luc a Nora Valenzuela Vergara, Andr s Ignacio Dom nguezí é í  

Fritz, todos domiciliados para estos efectos en calle Santa Luc a N  270, oficina 601,í °  

ciudad de  Santiago, las indemnizaciones de la siguiente manera: 1)Por concepto de 

da o moral  ñ causado al c nyuge de la fallecida Sonia Garreton Barahona, se demandaó  

la suma de $500.000.000.- (quinientos millones de pesos); y para sus hijos Marcelo P rezé  

Garreton  y  Andrea  carolina  P rez  Garreton  se  solicita  la  suma  de  $500.000.000.-é  

(quinientos millones de pesos) para cada uno, respectivamente.  Por concepto de da oñ  

material se solicita la suma de $3.000.000.- (tres millones de pesos).  Todas las sumas 

indicadas m s reajustes, inter s y costas; 2)á é Por concepto de  da o moral  ñ causados a 

familiares de la fallecida Celia Aida Borcosque Barahona, la suma de $500.000.000.- 

(quinientos millones de pesos) para el c nyuge Benedicto Gary Roco y para sus hijosó  

Andr s  Miguel  Garay  Borcosque  y  Pablo  Ignacio  Garay  Borcosque,  la  suma  deé  

$500.000.000.- (quinientos millones de pesos), para cada uno, respectivamente; 3)  Por 

concepto  de  da o moral  ñ causado en la persona de Lucinda del Carmen Villalobos 

Castillo  (lesionada),  solicita  sea  condenado  el  Fisco  de  Chile  a  pagar  la  suma  de 

$1.000.000.000.- (mil millones de pesos) y por da o materialñ  la suma de $1.000.000.- 

(un mill n de pesos), todo m s reajustes, inter s y costas; 4)  ó á é Por  concepto  de  da oñ  

moral  causado a Pabla Elizabeth Z iga Poblete (lesionada), se aval a en la suma deúñ ú  

1.000.000.000.- (mil millones de pesos) y por concepto de da o  material  ñ la suma de 

$1.000.000.- (un mill n de pesos), todo m s reajustes, intereses y costas; 5) ó á Por concepto 

de  da o  moral  ñ causado a  Esteban Nicol s  Sep lveda  Z iga  (hijo  lesionada Pablaá ú úñ  

Z iga Poblete), se demanda la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), m súñ á  

reajustes, inter s y costas;  6) é Por concepto de da o moral ñ causado a Marcela Tolosa 

Morales (lesionada),  la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), o la suma 

mayor o menor que S.S. considere pertinente de acuerdo al m rito de autos, m s losé á  

reajustes, intereses y costas; 7) Por concepto de da o moral, ñ causado a Marianela Del 

Carmen  Hern ndez Ruiz (lesionada),  demanda la suma de $50.000.000.-  (cincuentaá  

millones de pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m ritoé  

de  autos,  m s  los  reajustes,  intereses  y  costas;   8)  á Por  concepto  de  da o  moral,ñ  

causado a Paulina Lissete Mu oz Bastias (lesionada)ñ ,  solicita la suma de $50.000.000.- 

(cincuenta millones de pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo 

al  m rito de autos,  m s los  reajustes,  intereses  y costas;  9)  é á Por  concepto  de  da oñ  

moral, causado  a  Eliana  Mar a  Campos  Cortes  lesionada)í ,  se  requiere  la  suma de 

$50.000.000.-  (cincuenta  millones  de  pesos),  o  la  suma  que  S.S.  estime  de  justicia 

declarar, de acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes, intereses y costas; 10)  é á Por 

concepto de da o moral, ñ causado a Cecilia del Carmen Espinoza Delgado (lesionada), 

solicita la suma de $1.000.000.000.- (mil millones de pesos), y  por concepto de da oñ  

material la suma de de $1.000.000.- (un mill n de pesos), o la suma que S.S. estime deó  

justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, todo m s los reajustes, intereses y costas;é á  
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11)  Por  concepto  de  da o  moral,  ñ  causado  a  Mar a  Ang lica  M ndez  Dotteí é é  

(lesionada), solicitan la suma de de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), o la suma 

que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes,é á  

intereses y costas; 12) Por concepto de da o moral, ñ causado a Jimena G mez Marurió  

(lesionada), solicita la suma de $1.000.000.000.- (mil millones de pesos); y por concepto 

de  da o  material  ñ aval o  el  perjuicio  en  la  suma  de  $2.640.000.-  (dos  millonesú  

seiscientos cuarenta mil pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo 

al m rito de autos, todo m s los reajustes, intereses y costas; 13) é á Por concepto de da oñ  

moral, causado a Nicole Valezka Carvajal Acu a (lesionada)ñ ,  se demanda la suma de 

$50.000.000.-  (cincuenta  millones  de  pesos),  o  la  suma  que  S.S.  estime  de  justicia 

declarar, de acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes, intereses y costas; 14)  é á Por 

concepto de da o moral, ñ causado a Jacqueline Acu a Ram rez (lesionada)ñ í , se pide sea 

condenado el Fisco de Chile a pagar la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de 

pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m sé á  

los  reajustes,  intereses  y costas;  15)  Por  concepto  de  da o  moral,ñ  causado a Ana 

Mar a  S nchez  Gonz lez  (lesionada)í á á ,  demandan  al  Fisco  de  Chile  por  la  suma  de 

$50.000.000.-  (cincuenta  millones  de  pesos),  o  la  suma  que  S.S.  estime  de  justicia 

declarar, de acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes, intereses y costas; 16)  é á Por 

concepto de da o moral,ñ  causado a Ximena Mar a Rosa Flores Collio (lesionada), seí  

demanda la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), o la suma que S.S. 

estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes, intereses yé á  

costas; 17) Por concepto de da o moral,  ñ causado a Lucia Nora Valenzuela Vergara 

(lesionada), se solicita la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), o la suma 

que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes,é á  

intereses  y  costas;  18)  Por  concepto  de  da o  moral,ñ  causado  a  Andr s  Ignacioé  

Dom nguez Fritz (lesionado)í ,  se demanda la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones 

de pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos,é  

m s los reajustes, intereses y costas.á

 A  fojas  27,  Tomo I,  comparece  do a  Mar a  Teresa  Mu oz  Ort zar,ñ í ñ ú  

Abogado Procurador Fiscal  de Santiago,  del  Consejo de Defensa del  Estado,  por el 

Fisco, quien en la representaci n que inviste, interpone excepci n dilatoria de falta deó ó  

personer a, en cuanto a la habilidad para ser mandatario judicial y vicios en la escrituraí  

p blica de mandato e ineptitud del libelo por falta de alg n requisito en el modo legal deú ú  

proponer  la  demanda,  de  conformidad  al  art culo  303  N 2  y  N 4  del  C digoí ° ° ó  

Procedi8miento Civil. 

 A fojas 36, Tomo I, la parte demandante evac o el traslado conferidoú  

respecto a las excepciones interpuestas, solicitando negar lugar a las excepciones, con 

costas. 
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 A  fojas  44,  Tomo  I,  rola  resoluci n  que  desestima  las  excepcionesó  

dilatorias opuestas por la parte demandada en lo principal de fojas 27, Tomo I, con 

costas.  

 A fojas 52, Tomo I, la parte demandada contesta la demanda solicitando 

que sta sea desechada en todas sus partes, en m rito de los antecedentes de hecho,é é  

argumentos de derecho, alegaciones y defensas que expone, solicitando sean acogidas 

todas y cada una de ellas, declarando expresamente que se rechaza la demanda en todas 

sus partes por las consideraciones expuestas, todo con expresa condenaci n en costas a laó  

parte demandante.

 A fojas 75, Tomo I, la parte demandante  evacua la r plica,  é demanda 

fojas  11,  Tomo  I,  ratificando  la  demanda  y  rebatiendo  la  defensa  de  la  parte 

demandada. 

 A fojas  106,  Tomo I,  la  parte  demandada  evacua  el  tr mite  de  laá  

d plica,ú  demanda de fojas 11, Tomo I, dando por reproducidos todos y cada uno de los 

argumentos de hecho y de derecho ya expuestos en el  escrito de contestaci n de laó  

demanda, solicitando en definitiva el rechazo de la demanda en todas sus partes, con 

costas. 

 A fojas 124, Tomo I, se llev  a efecto la  ó audiencia  de  conciliaci nó , 

demanda de fojas 11, Tomo I, con la asistencia del apoderado de la parte demandante y 

demandada, constando que llamadas que fueran las partes a conciliaci n, sta no seó é  

produce.  

  A fojas 146, Tomo I,  rola resoluci n mediante la cual se ordena acumularó  

al  proceso  los  autos  Rol  C-25189-2009,  tramitado  ante  el  Tercer  Juzgado Civil  de 

Santiago.

 A fojas 152, Tomo I, (demanda II),  causa acumulada Rol C-25189-2009 

del Tercer Juzgado Civil de Santiago, comparece don Max Morgan Searle,  abogado, 

domiciliado en Apoquindo N 3001,  piso 9, Las Condes, Santiago,  en representaci n° ó  

convencional, quien deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios, en procedimientoó  

civil de mayor cuant a, en  í contra de Fisco de  Chile,  representado por don  Carlos 

Mackenney Urz a, ú abogado, presidente del Consejo de Defensa Del Estado o por do añ  

Mar a Teresa Mu oz Ort zar,  í ñ ú abogado, Procuradora Fiscal de Santiago del Consejo 

de defensa del Estado, ambos con domicilio en calle Agustinas N 1687, Santiago, con el°  

objeto  que  sea  condenado  a  pagar  a  sus  representados  do a  Jessica  Mart n  (antesñ í  

llamada Jessica Francisca Poblete G mez) y a don Carlos Segundo Reyes Neun, lasó  

indemnizaciones correspondientes a los perjuicios causados a estos como consecuencia de 

la  tr gica  muerte  de  do a  Silvia  Del  Carmen  G mez  Ezpinoza,  con  ocasi n  delá ñ ó ó  

accidente a reo de la aeronave Cessna 210 M, matricula CC-KKU de propiedad delé  

Club  A reo  del  personal  de  carabineros,  a  cargo  de  la  Prefectura  Aeropolicial  deé  

Carabineros de Chile.  
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 Por  los  argumentos  de  hecho  y  derecho  expuestos,  en  el  escrito  de 

demanda, solicita por concepto de da o moral causado a la hija de la fallecida Silvia Delñ  

Carmen G mez Espinoza, do a Jessica Martin, la suma de $800.000.000.- (ochocientosó ñ  

millones de pesos) y al conviviente  de la fallecida antes citada don Carlos Reyes Neun, 

la suma de $600.000.000.- (seiscientos millones de pesos),  o las sumas que Us a., estimeí  

de justicia declarar, todo m s reajustes, intereses y costas.  Asimismo por concepto deá  

da o directo demanda en favor de su representada do a Jessica Martin, la suma deñ ñ  

$3.000.000.-  (tres millones de pesos),  que se justifica por el  pasaje o ticket a reo deé  

ltimo  minuto  que  est  tuvo  que  adquirir  para  viajar  a  Chile.    La  suma  totalú á  

demandada asciende a la suma de $1.403.000.000.- (mil cuatrocientos tres millones de 

pesos), o la que Us a. estime en m rito de los antecedentes,  m s reajustes, inter s yí é á é  

costas. 

 A fojas 160, Tomo I, por la demanda de fojas 135, Tomo I, comparece 

do a Mar a teresa Mu oz Ortuzar, abogado Procurador Fiscal de Santiago, del Consejoñ í ñ  

de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, interpone excepci n dilatoria de ineptitudó  

del libelo por falta de alg n requisito en el modo de proponer la demanda e ineptitudú  

del libelo en cuanto ordena que toda demanda debe contener la exposici n clara de losó  

hechos y fundamentos de derecho en que se apoya, de conformidad a lo prevenido en el 

art culo 303 N 4 en relaci n al art culo N 254 N 2, N 4 y N 5, todos del C digo deí ° ó í ° ° ° ° ó  

Procedimiento Civil. 

 A fojas 166, Tomo I, la parte demandante por la demandada de fojas 135, 

Tomo I, evacua el traslado conferido por las excepciones dilatorias opuestas, allan ndoseá  

en lo principal y subsanando los defectos al otros . í

 A fojas 168, Tomo I, rola resoluci n que acoge, sin costas, la excepci nó ó  

dilatoria de ineptitud del libelo.  Con el m rito de lo actuado en el otros  de fojas 31, seé í  

tiene por subsanado defecto, en lo que se refiere a la omisi n del N 2 del art culo 254ó ° í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil.   En  cuanto  a  lo  dem s,  no  se  dio  ha  lugar,ó á  

ordenando subsanar en la forma la demanda, lo que se da por cumplido a fojas 171, 

Tomo I, mediante resoluci n de fecha 14 de agosto de 2009.  ó

 A  fojas  177,  Tomo  I,  la  parte  demandada  contesta  la  demanda, 

solicitando sta sea desechada en todas sus partes,  con costas,  ello en m rito de losé é  

argumentos expuestos en el escrito de contestaci n.  En subsidio de lo anterior y en eló  

evento, que Us a. considere aplicable el sistema especial de responsabilidad previsto en elí  

C digo Aeron utico, pide a Us a. atenerse al l mite indemnizatorio previsto en la letra a)ó á í í  

del art culo 158 de dicho C digo. í ó

 A fojas 190, Tomo I, por la demanda Rol N 25.189-2009, primitivamente°  

del  Tercer  Juzgado  Civil  de  Santiago  y  acumulada  a  la  presente  causa,   la  parte 

demandante evac a la ú r plica é ratificando lo expuesto en la demanda.  

 A fojas 210, Tomo I, por la demanda que dio lugar causa Rol N 25.189-°

2009, primitivamente del Tercer Juzgado Civil de Santiago y acumulada a la presente 
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causa, la parte demandada evacua el tr mite de la  á d plica,  ú dando por reiterados lo 

expuesto en la contestaci n de la demanda.  ó

 A fojas 221, Tomo I, se recibi  la causa a prueba, ó por la demanda Rol 

N 25.189-2009, primitivamente del Tercer Juzgado Civil de Santiago y acumulada a la°  

presente causa, fij ndose los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos.  á

 A fojas 255, Tomo I, se recibi  la causa a prueba,  ó por la demanda de 

fojas 11, Tomo I, causa Rol N 1571-2009 del 27  Juzgado Civil de Santiago, fij ndose° ° á  

los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos.  

 A fojas 315, Tomo I, rola resoluci n mediante la cual se ordena acumularó  

al  proceso  los  autos  Rol  C-2729-2010  tramitados  ante  el  Tercer  Juzgado  Civil  de 

Santiago, al cual ya se encuentran acumulados los autos Rol C-7421-2010, Rol C-7427-

2010 y Rol C-7428-2010, tramitados ante el Tercer Juzgado Civil de Santiago, y que 

fueran acumulados por ste ltimo desde el Sexto Juzgado Civil de Santiago, as  comoé ú í  

tambi n la acumulaci n de los autos Rol C-7168-2010 del Vig simo Primer Juzgadoé ó é  

Civil de Santiago, y Rol C-5936-2011 del D cimo Juzgado Civil de Santiago.é

 A fojas 344, Tomo I, rola resoluci n mediante la cual se ordena acumularó  

al proceso los autos Rol C-1793-2012, tramitados ante el Und cimo Juzgado Civil deé  

Santiago.

 A fojas 379, Tomo II, (demanda III), causa acumulada Rol C-2729-2010 

del  Tercer  Juzgado Civil  de  Santiago,  don  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  PabloÁ  

Hermosilla Osorio, abogados, domiciliados en Miraflores N 178, piso 8, Santiago, en°  

representaci n  convencional  de  Francisco  Ricardo  De  Jes s  Miranda  Rojas,  quienó ú  

confiri  mandato por s  y como representante legal de sus hijos menores de edad Manueló í  

Mat as Miranda G ngora, Christopher Andr s Miranda G ngora y Franchesca Arascelyí ó é ó  

Miranda  G ngora,  todos  estudiantes;  de  do a  Mar a  Mercedes  G ngora  Abarca  yó ñ í ó  

Katherine  Edith  Miranda  G ngora,  todos  con  domicilio  en  calle  General  Bonillaó  

N 1704,  Villa  El  Manzano,  comuna  de  Padre  Hurtado,  deduce  demanda  de°  

indemnizaci n de perjuicios, en procedimiento civil de mayor cuant a, en contra de Fiscoó í  

de Chile, representado por do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, abogado, Procuradorñ í ñ ú  

Fiscal del Consejo de Defensa del Estado, ambos con domicilio en Agustinas N 1687,°  

Santiago,  a  fin  que  sea  condenado  a  indemnizar  los  perjuicios  ocasionado  a  sus 

representados con ocasi n del accidente de aviaci n ocurrido el 27 de febrero de 2008,ó ó  

en la comuna de Pe alal n,  en el cual falleci  Israel de Jes s Miranda G ngora, alumnoñ é ó ú ó  

de  Mec nica  de  Mantenimiento  de  Aeronaves,  quien  al  momento  del  accidente  seá  

encontraba a bordo del Cessna matr cula CC-KKU.  Sus representados son padres yí  

hermanos, respectivamente, del occiso precedentemente mencionado, solicitando en base 

a los argumentos de hecho y derecho expuestos en la demanda, una indemnizaci n queó  

aval an por concepto de da o moral en la suma de $600.000.000.- (seiscientos millonesú ñ  

de pesos) para cada uno de sus padres y la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de 
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pesos)  por  cada  uno  de  los  cuatro  hermanos,  lo  asciende  a  una  suma  total  de 

$1.400.000.000.- (mil cuatrocientos millones de pesos), o la suma que en definitiva Us a.í  

estime, todo con reajustes, inter s y costas. é

 A fojas 411, Tomo II,  comparece do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar,ñ í ñ ú  

abogado Procurador Fiscal de Santiago, quien interpone excepci n dilatoria de falta deó  

personer a,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  303  N 2  del  C digo  deí í ° ó  

Procedimiento Civil  e ineptitud del libelo del art culo 303 N 4 en relaci n al art culoí ° ó í  

254 N 4 del mismo cuerpo legal reci n citado.  ° é

 A  fojas  429,  Tomo  II,  rola  resoluci n  que  rechaza,  con  costas,  lasó  

excepciones  dilatorias  de  falta  de  capacidad  o  personer a  y  de  ineptitud  del  libelo,í  

formuladas en lo principal de la presentaci n de fojas 411, Tomo II.  ó

 A fojas 438, Tomo II, la parte demandada contesta la demanda, causa 

C-2729-2010, solicitando que la misma sea desestimada en todas sus partes, en m rito aé  

los argumentos esgrimidos en el escrito de contestaci n, con costas. ó

 A fojas  458,  Tomo II,  de  los  autos  Rol  C-2729-2010 acumulados,  se 

presenta do a Mayumi Salinas Ramos, abogado, por la parte demandante, quien evac añ ú  

el traslado conferido a su parte para replicar,  ratificando la demanda y rebatiendo la 

defensa de la parte demandada.

  A fojas  475,  Tomo II,  de  los  autos  Rol  C-2729-2010 acumulados,  se 

presenta do a Irma Soto Rodr guez, Abogado Procurador Fiscal (S) de Santiago, delñ í  

Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

   A fojas 495, Tomo II,  de los autos Rol C-2729-2010 acumulados,  se 

recibe la causa a prueba respecto de la demanda de fojas 379 y siguientes, Tomo II.

 A fojas 545; Tomo II, de los autos Rol C-2729-2010 acumulados, rola 

resoluci n pronunciada por el 3  Juzgado Civil de Santiago, mediante la cual se ordenaó °  

acumular  al  proceso antes  referido los  siguientes  autos:  1.- Rol  C-7248-2010 del  9° 

Juzgado Civil  de Santiago,  2.- Rol  C-7241-2010 del  15  Juzgado Civil  de Santiago°  

(proceso al cual ya se encuentran acumulados, a la vez, los autos Rol C-7428-2010 y C-

7427-2010 del 6  Juzgado Civil de Santiago: Rol C-7168-2011 del 21  Juzgado Civil de° °  

Santiago; Rol C-5936-2011 del 10  Juzgado Civil de Santiago), ° 3.- Rol C-7287-2010 del 

19  Juzgado  Civil  de  Santiago,  y,  ° 4.- Rol  C-7244-2010  del  21  Juzgado  Civil  de°  

Santiago. 

 A fojas 560, Tomo II, (demanda IV), causa acumulada Rol C-7244-2010 

del  21  Juzgado  Civil  de  Santiago,  don  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pablo° Á  

Hermosilla  Osorio,  abogados,  domiciliados  en  Miraflores  N 178,  piso  8 ,  Santiago,° °  

ambos  en  representaci n  convencional  de  don  Ernesto  Fernando  Allende  Jara,ó  

comerciante, Julia Del Carmen Herrera Ulloa, labores de casa; do a Susana De Lasñ  

Mercedes  Allende  Herrera,  labores  de  casa;  don  Juli n  Enrique  Allende  Herrera,á  

comerciante y don Giovanni Francisco Allende Herrera, todos con domicilio en Pasaje 
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Tirteo  N 2656,  Villa  Los  Portales,  comuna  de  Maip ,  deducen  demanda  de° ú  

indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado por don Carlosó  

Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo de Defensa del Estado, ambos conú  

domicilio en Agustinas N 1687, comuna de Santiago, a fin que sea condenado a pagar°  

por concepto de da o moral producto del fallecimiento del joven Francisco Jes s Allendeñ ú  

Herrera,  en  el  accidente  a reo  acaecido  el  27  de  febrero  de  2008,  la  suma  deé  

$600.000.000.- (seiscientos millones de pesos) para cada uno de sus padres y la suma de 

$50.000.000.-  (cincuenta  millones  de  pesos)  para  cada  uno  de  sus  tres  hermanos, 

asciendo  a  la  suma total  de  $1.350.000.000.-  (mil  trescientos  cincuenta  millones  de 

pesos), o a la que Us a estime, todo m s reajustes, inter s y costas. í á é

 A fojas  593,  Tomo II,  comparece  do a Mar a  teresa  Mu oz Ortuzar,ñ í ñ  

Abogado Procurador  Fiscal  de  Santiago,  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  quien 

interpone la excepci n dilatoria de ineptitud del libelo por falta de alg n requisito en eló ú  

modo legal de proponer la demanda, de conformidad a lo dispuesto art culo 303 N 4 delí °  

C digo de Procedimiento Civil. ó

 A  fojas  608,  Tomo II,  se  rechaza  excepci n  dilatoria  deducida  en  loó  

principal de fojas 593, Tomo II (fojas primitiva 41), con costas.  

 A fojas 637, Tomo II, se tuvo por contestada la demanda causa C-7244-

2010.

 A  fojas  640,  Tomo  II,  de  los  autos  Rol  C-7244-2010  acumulados, 

primitivamente  sustanciados  ante  el  Vig simo  Primer  Juzgado  Civil  de  Santiago,  seé  

presenta don Jorge Ignacio Garc a Nielsen, abogado, por la parte demandante, quiení  

evac a el traslado conferido a su ú parte para replicar.

  A  fojas  659,  Tomo  II,  de  los  autos  Rol  C-7244-2010  acumulados, 

primitivamente  sustanciados  ante  el  Vig simo  Primer  Juzgado  Civil  de  Santiago,  seé  

presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal de Santiago,ñ í ñ ú  

del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

  A  fojas  680,  Tomo  II,  de  los  autos  Rol  C-7244-2010  acumulados, 

primitivamente  sustanciados  ante  el  Vig simo  Primer  Juzgado  Civil  de  Santiago,  é se 

recibe la causa a prueba respecto de la demanda de fojas 560 y siguientes.

 A fojas  745,  Tomo III,  (demanda  V),  de los  autos  Rol  C-7248-2010 

acumulados, comparece don lvaro Quintanilla Ponce y don Juan Pablo HermosillaÁ  

Osorio,  abogados,  domiciliados  en  Miraflores  N 178,  piso  8 ,  Santiago,  ambos  en° °  

representaci n convencional de don Fabi n Ricardo Rodriguez Vergara, transportista,ó á  

quien otorg  mandato por s  y como representante legal de su hija menor de edad, do aó í ñ  

Mar a  Jos  Rodr guez  Oyanedel,  estudiante;  de  do a  Ana  Mar a  Oyanedel  D az,í é í ñ í í  

profesora  y  de  do a  Camila  Fernanda,  Rodr guez  Oyanedel,  estudiante,  todos  conñ í  

domicilio  en Las  Carabelas  N 2089,  Villa  Quinto  Centenario,  San  Bernardo,  quien°  

deducen  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  
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representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo deú  

Defensa del Estado, ambos con domicilio en Agustinas N 1687, Santiago, a objeto sea°  

condenado a pagar a sus representados las sumas que m s adelante ser n detalladas, porá á  

los perjuicios ocasionados por el  accidente de aviaci n acaecido el  27 de febrero deó  

2008, en la comuna de Pe alol n, donde falleci  el joven Manuel Nicol s Rodr guezñ é ó á í  

Oyanedel, alumno de Mec nica de Mantenimiento de Aeronaves, y quien iba a bordoá  

de la avioneta matr cula CC-KKU. En definitiva por concepto de da o moral causadoí ñ  

por  sufrimiento,  aflicci n,  desconsuelo,  desolaci n  y  expectativas  incumplidas  por  eló ó  

fallecimiento de un hijo y hermano, respectivamente  solicitan la suma de $600.000.000.- 

(seiscientos  millones  de  pesos)  para  cada  uno  de  sus  padres,  m s  la  suma  deá  

$50.000.000.- (cincuenta millones de pesos) para cada uno de sus 2 hermanas, asciendo 

la suma total a $1.300.000.000.- (mil trescientos millones de pesos), o la Us a., determine,í  

todo debidamente reajustado, con sus inter s y costas. é

 A  fojas  777,  Tomo  III,  de  los  autos  Rol  C-7248-2010  acumulados, 

comparece do a Mar a Mu oz Ort zar,  en representaci n del Fisco de Chile,  quienñ í ñ ú ó  

interpone excepci n dilatoria de ineptitud del l belo prevista en el art culo 303 N 4, enó í í °  

relaci n al  art culo  254 N 4 del C digo de Procedimiento Civil,  por falta de alg nó í ° ó ú  

requisito en el modo de proponer la demanda.

 A fojas 791, Tomo III, de los autos Rol C-7248-2010 acumulados, luego 

que la parte demandante evacuara el traslado conferido, rola resoluci n que desestima laó  

excepci n alegada, sin costas. ó

 A fojas 798, Tomo III, de los autos Rol C-7248-2010 acumulados, do añ  

Mar a Teresa Mu oz Ort zar, en representaci n de Fisco de Chile, í ñ ú ó solicitando negar 

lugar  a  la  demanda en base a los argumentos de hecho y derechos expuestos en el 

escrito de contestaci n. ó

 A fojas  823,  Tomo III,  de los  autos  Rol  C-7248-2010 acumulados,  se 

presenta do a Mayumi Salinas Ramos, abogado, por la parte demandante, quien evac añ ú  

el traslado conferido a su parte para replicar.

  A fojas  839,  Tomo III,  de los  autos  Rol  C-7248-2010 acumulados,  se 

presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal de Santiago,ñ í ñ ú  

del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

  A  fojas  861,  Tomo  III,  de  los  autos  Rol  C-7248-2010  acumulados, 

complementada a fojas 870, se recibe la causa a prueba respecto de la demanda de 

fojas 745 y siguientes.

 A fojas  870,  Tomo III,  de  los  autos  Rol  C-7248-2010 acumulados  se 

rechaza reposici n del auto de prueba deducidos mediante presentaci n de fojas 863 yó ó  

867.  

 A fojas 1364, Tomo V,  (demanda  VI),  de los autos Rol C-7287-2010 

acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimo  Noveno  Juzgado  Civil  deé  
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Santiago, se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio,Á  

abogados, domiciliados en Miraflores N 178, Piso 8 , Santiago, ambos en representaci nº ° ó  

convencional de don scar Mauricio Romo MicheaÓ , conductor de buses; do a ñ Mar aí  

Cecilia  Facuse  Navarro,  empleada,  quienes  otorgaron  mandato  por  s  y  comoí  

representantes legales de su hijo menor de edad,  Christopher  Javier  Romo Facuse, 

estudiante; y do a  ñ Daphne Cecilia  Romo Facuse, vendedora, todos domiciliados en 

calle Eugenio Pozo Silva N  0101, Villa Los Bosquinos 7, comuna de Maip , Regi nº ú ó  

Metropolitana,  quienes,  en  la  representaci n  que  invisten,  interponen  demanda  deó  

indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado por don 

Carlos  Mackenney  Urz a,  abogado,  Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,ú  

ambos domiciliados en Agustinas N 1687, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, aº ó  

objeto que sea condenado a indemnizar los perjuicios causados a sus representados con 

ocasi n del accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna deó ó í  

Pe alol n, por el fallecido Mauricio Edgardo Romo Facuse, fundado en los antecedentesñ é  

de hecho y fundamentos de derecho expuesto en el escrito de demanda.  Por lo antes 

expuesto, solicita en definitiva por concepto de da o moral causado por sufrimiento,ñ  

aflicci n, desconsuelo, desolaci n y expectativas incumplidas por el fallecimiento de unó ó  

hijo  y  hermano,  respectivamente   solicitan  la  suma  de  $600.000.000.-  (seiscientos 

millones de pesos) para cada uno de sus padres, m s la suma de $50.000.000.- (cincuentaá  

millones  de  pesos)  para  cada  uno  de  sus  2  hermanas,  asciendo  la  suma  total  a 

$1.300.000.000.-  (mil  trescientos  millones  de  pesos),  o  la  Us a.,  determine,  todoí  

debidamente reajustado, con sus inter s y costas. é

 A  fojas  1396,  Tomo  V,  de  los  autos  Rol  C-7287-2010  acumulados, 

primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimo  Noveno  Juzgado  Civil  de  Santiago,é  

comparece do a Mar a teresa Mu oz Ort zar,  en representaci n de Fisco de Chile,ñ í ñ ú ó  

quien deduce la excepci n dilatoria de ineptitud del libelo por falta de alg n requisito enó ú  

el modo legal de proponer la demanda, de conformidad a lo prevenido en el art culoí  

303 N 4 del C digo de Procedimiento Civil. ° ó

 A  fojas  1401,  Tomo  V,  de  los  autos  Rol  C-7287-2010  acumulados, 

primitivamente sustanciados ante el D cimo Noveno Juzgado Civil de Santiago, la parteé  

demandante evac o el traslado conferido respecto a la excepci n dilatoria interpuesta, laú ó  

que fue desestimada seg n consta a fojas 1407, Tomo V. ú

 A  fojas  1412,  Tomo  V,  de  los  autos  Rol  C-7287-2010  acumulados, 

primitivamente sustanciados ante el D cimo Noveno Juzgado Civil de Santiago, la parteé  

demandada  contesta la demanda, solicitando sea rechazada en todas sus partes, con 

costas.  

 A fojas 1436, Tomo V, de los autos Rol C-7287-2010 acumulados, se 

presenta do a Mayumi Salinas Ramos, abogado, por la parte demandante, quien evac añ ú  

el traslado conferido a su parte para replicar.
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  A fojas 1453, Tomo V, de los autos Rol C-7287-2010 acumulados, se 

presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal de Santiago,ñ í ñ ú  

del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

  A fojas 1478, Tomo V, de los autos Rol C-7287-2010 acumulados, se 

recibe la causa a prueba respecto de la demanda de fojas 1364 y siguientes, Tomo V. 

Se complementa auto de prueba a fojas 1480, Tomo V.

 A fojas 1522, Tomo V, (demanda VII),  de los autos Rol C-7241-2010 

acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimo  Quinto  Juzgado  Civil  deé  

Santiago,  se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio,Á  

abogados, domiciliados en Miraflores N 178, Piso 8 , Santiago, ambos en representaci nº ° ó  

convencional  de don  Francisco  Ra l  V squez  Carrascoú á ,  empleado,  quien confirió 

mandato judicial por s  y en representaci n legal de sus hijos matrimoniales menores deí ó  

edad,  Abraham  Ignacio  V squez  Fierroá ,  estudiante  y  Mart n  Thomas  V squezí á  

Fierro,  estudiante;  do a  ñ Mariana  Francisca  V squez  Fierroá ,  estudiante,  todos 

domiciliados  en  Consistorial  N 1.330,  comuna  de  Pe alol n,  Regi n  Metropolitana,º ñ é ó  

quienes, en la representaci n que invisten, interponen demanda de indemnizaci n deó ó  

perjuicios en contra del FISCO DE CHILE, representado por don Carlos Mackenney 

Urz a, abogado, Presidente del Consejo de Defensa del Estado, ambos domiciliados enú  

Agustinas  N 1687,  comuna  de  Santiago,  Regi n  Metropolitana,  a  objeto  que  seaº ó  

condenado a indemnizar los perjuicios  causados a sus representados con ocasi n deló  

accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n,ó í ñ é  

por la fallecida Mariana Victoria Fierro Valderras, fundado en los antecedentes de hecho 

y fundamentos de derecho que expuso en su escrito de demanda.  Por ello solicita sea 

condenado  el  Fisco  de  Chile  a  pagar  por  concepto  de  da o  moral,  la  suma  deñ  

1.200.000.000.- (mil doscientos millones para el c nyuge, m s la suma de $600.000.000.-ó á  

(seiscientos millones de pesos) para cada uno de sus tres hijos, lo que corresponde a la 

suma total de $3.000.000.000.- (tres mil millones de peso), o la suma que Us a. estime,í  

en definitiva, todo m s reajustes, inter s y costas. á é

 A fojas  1557, Tomo V, de los  autos Rol  C-7241-2010 acumulados,  el 

abogado Procurador Fiscal de Santiago, por el Fisco de Chile, do a Mar a teresa Mu ozñ í ñ  

Ort zar, deduce la excepci n dilatoria de ineptitud del libelo por falta de alg n requisitoú ó ú  

en el modo legal de proponer la demanda, de conformidad a lo prevenido en el art culoí  

303 N 4 del C digo de Procedimiento Civil. ° ó

 A fojas 1563, Tomo V, de los  autos  Rol  C-7241-2010 acumulados,  la 

parte demandante evac o el traslado conferido en cuanto a la excepci n opuesta, la queú ó  

fue rechazada seg n consta a fojas 1568, Tomo V, con costas. ú

 A fojas 1578, Tomo V, de los  autos  Rol  C-7241-2010 acumulados,  la 

parte demandada contesta la demanda solicitando sea rechazada en todas sus partes, 

con costas. 

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



 A fojas 1601, Tomo V, de los autos Rol C-7241-2010 acumulados, se 

presenta don Sebasti n Mateluna Espinosa, abogado, por la parte demandante, quiená  

evac a el traslado conferido a su parte para ú replicar.

  A fojas 1619, Tomo V, de los autos Rol C-7241-2010 acumulados, se 

presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal de Santiago,ñ í ñ ú  

del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

  A fojas 1711, Tomo V, de los autos Rol C-7241-2010 acumulados, se 

recibe la causa a prueba respecto de la demanda de fojas 1522 y siguientes.

 A fojas 1822, Tomo VI, (demanda VIII),  de los autos Rol C-7428-2010 

acumulados, primitivamente sustanciados ante el Sexto Juzgado Civil de Santiago,  se 

presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio, abogados,Á  

domiciliados  en  Miraflores  N 178,  Piso  8 ,  Santiago,  ambos  en  representaci nº ° ó  

convencional  de  don  V ctor  Manuel  Fierro  Ossesí ,  comerciante;  do a  ñ Mariana 

Delicia Valderas Opisso, labores; do a  ñ Viviana Yolanda Fierro Valderas, labores; 

don  V ctor  Manuel  Fierro  Valderasí ,  empleado,  todos domiciliados  en Consistorial 

N 1.330, comuna de Pe alol n, Regi n Metropolitana; y do a º ñ é ó ñ Ver nica Cecilia Fierroó  

Valderas, labores, domiciliada en El Arriero N 2.458, comuna de Pe alol n, Regi nº ñ é ó  

Metropolitana,  quienes,  en  la  representaci n  que  investen,  interponen  demanda  deó  

indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado por don 

Carlos  Mackenney  Urz a,  abogado,  Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,ú  

ambos domiciliados en Agustinas N 1687, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, aº ó  

objeto que sea condenado a indemnizar los perjuicios causados a sus representados con 

ocasi n del accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna deó ó í  

Pe alol n,  hecho  en el  cual  falleci  do a  Mariana  Victoria  Fierro  Valderas,  hija  yñ é ó ñ  

hermana de los demandantes, respectivamente.   Por lo antes indicado avaluando el 

da o moral en la suma de $1.200.000.000.- (mil doscientos millones de pesos) para cadañ  

uno de sus padres, m s la suma de $100.000.000.- (cien millones de pesos) para cadaá  

uno de sus tres  hermanos,  lo que asciende  a un total  de $2.700.000.000.-  (dos mil 

setecientos millones de pesos), o la que Us a. determine, todo m s intereses, reajustes yí á  

costas. 

 A fojas 1868, Tomo VI,  de los autos Rol C-7428-2010 acumulados el 

Abogado Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa Del Estado, por el Fisco 

de Chile, do a Mar a teresa Mu oz Ort zar, interpone excepci n dilatoria de ineptitudñ í ñ ú ó  

del libelo por falta de alg n requisito en el modo legal de proponer la demanda, deú  

conformidad al art culo 303 N 4 del C digo de Procedimiento Civil. í ° ó

 A fojas 1873, Tomo VI,  de los autos Rol C-7428-2010 acumulados la 

parte demandante evac o el traslado respecto de la excepci n dilatoria deducida, la queú ó  

fue rechazada seg n consta a fojas 1879, Tomo VI. ú
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 A fojas 1886, Tomo VI, de los autos Rol C-7428-2010 acumulados, la 

parte demandada, do a Irma Soto Rodr guez, Abogado Procurador Fiscal de Santiagoñ í  

(S), del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, contesta la demanda de 

fojas 1822, Tomo VI, solicitando en base a todos los argumentos esgrimidos en el escrito 

de  contestaci n,  tanto  de  hecho,  como de  derecho,  rechazar  en  todas  sus  parte  laó  

demanda, con costas.  

 A fojas 1913, Tomo VI, de los autos Rol C-7428-2010 acumulados, se 

presenta don Sebasti n Mateluna Espinosa, abogado, por la parte demandante, quiená  

evac a el traslado conferido a su parte para ú replicar.

  A fojas 1931, Tomo VI, de los autos Rol C-7428-2010 acumulados, se 

presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal de Santiago,ñ í ñ ú  

del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

 A fojas 1975, Tomo VI,  (demanda IX),  de los autos Rol C-7427-2010 

acumulados, primitivamente sustanciados ante el Sexto Juzgado Civil  de Santiago, se 

presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio, abogados,Á  

domiciliados  en  Miraflores  N 178,  Piso  8 ,  Santiago,  ambos  en  representaci nº ° ó  

convencional de do a ñ Beatriz Del Carmen Fierro Valderas, profesora, con domicilio 

en calle El Arriero N 2.458, comuna de Pe alol n, Regi n Metropolitana, quienes, en laº ñ é ó  

representaci n  que  invisten,  interponen  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  enó ó  

contra  del  FISCO  DE  CHILE, representado  por  don  Carlos  Mackenney  Urz a,ú  

abogado,  Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  ambos  domiciliados  en 

Agustinas  N 1687,  comuna  de  Santiago,  Regi n  Metropolitana,  a  objeto  que  seaº ó  

condenado  a  indemnizar  los  perjuicios  causados  a  su  representada  con  ocasi n  deló  

accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n,ó í ñ é  

donde resulto con grav simo da o, secuelas y detrimento f sico y espiritual, por lo queí ñ í  

solicita sea condenado el Fisco de Chile a pagarle a su representada por concepto de 

da o  moral  la  suma  de  $3.000.000.000.-  (tres  mil  millones  de  pesos),  o  la  Us a.ñ í  

determine, debidamente reajustada, con inter s y costas.é

 A fojas 2013, Tomo VI, de los autos acumulados C-7427-2010, comparece 

do a  Mar a  Teresa  Mu oz  Ort zar,  abogado Procurador  Fiscal  de  Santiago,  quienñ í ñ ú  

interpone excepci n dilatoria de falta de personer a, de conformidad a lo dispuesto en eló í  

art culo 303 N 2 del C digo de Procedimiento Civil e ineptitud del libelo del art culoí ° ó í  

303 N 4 en relaci n al art culo 254 N 4 del mismo cuerpo legal reci n citado.  ° ó í ° é

 A fojas 2020, Tomo VI, de los autos acumulados C-7427-2010, la parte 

demandante evac o el traslado conferido respecto de las excepciones dilatorias opuestas aú  

fojas 2013, Tomo VI, las que fueron desestimadas seg n consta a fojas 2026, Tomo VI, ú

 A fojas 2035, Tomo VI, de los autos acumulados C-7427-2010, la parte 

demandante por el Fisco de Chile contesta la demanda, solicitando sea rechazada en 

todas sus partes, con costas.  
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 A fojas 2061, Tomo VI, de los autos Rol C-7427-2010 acumulados, se 

presenta don Sebasti n Mateluna Espinosa, abogado, por la parte demandante, quiená  

evac a el traslado conferido a su parte para ú replicar.

  A fojas 2080, Tomo VI, de los autos Rol C-7427-2010 acumulados, se 

presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal de Santiago,ñ í ñ ú  

del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

  A fojas  2111,  Tomo VI,  de  los  autos  Rol  C-7427-2010 acumulados, 

complementada a fojas 870, se recibe la causa a prueba respecto de la demanda de 

fojas 1975 y siguientes.

 A fojas 2152, Tomo VII,  (demanda X),  de los autos Rol C-7168-2011 

acumulados,  rectificada  a  fojas  2172,  primitivamente  sustanciados  ante  el  Vig simoé  

Primer Juzgado Civil de Santiago, se presentan do a Florentina del Carmen Saavedrañ  

Lagos,  labores;  Alejandro  Florentino  lvarez  Saavedra,  bachiller  en  ciencias  yÁ  

humanidades;  Luis  Alejandro  Molina  Acevedo,  empleado;  y  Ana  Mar a  Acevedoí  

Acevedo, labores, todos con domicilio en Avenida Los Conquistadores 1700, piso 14-B 

de  la  comuna de Providencia  en la  ciudad de Santiago,  quienes  vienen en deducir 

demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios, en contra del FISCO DEó  

CHILE, representado para estos efectos por don Sergio Urrejola Monckeberg, abogado, 

en su calidad de Presidente del Consejo de Defensa del Estado, todos con domicilio en 

calle Agustinas N 1678 de la comuna de Santiago, con el fin de que se le condene al°  

pago  de  las  indemnizaciones  por  los  perjuicios  que  se  les  han  causado,  como 

consecuencia del accidente de aviaci n verificado el d a 27 de febrero del a o 2008 en laó í ñ  

comuna  de  Pe alol n,  donde  fallecieron  sus  familiares  Elizabeth  Anastasia  Molinañ é  

lvarez, 4 a os de edad y la madre de esta do a Ana Elizabeth lvarez Saavedra.  PorÁ ñ ñ Á  

lo antes  expuesto solicita  por concepto de da o moral  los  siguientes:  1.-  para do añ ñ  

Florentina Saavedra Lagos, la suma de $500.000.000.- (quinientos millones de pesos) por 

la muerte de su hija e igual suma por la muerte de su nieta; 2.- Para el demandante don 

Luis Alejandro Molina Acevedo demanda la suma de $500.000.000.- (quinientos millones 

de pesos) por la muerte de su pareja e igual suma por la muerte de su hija; 3.- para don 

Alejandro Florentino lvarez Saavedra demanda la suma de $200.000.000.- (doscientosÁ  

millones de pesos) por la muerte de su hermana y la misma suma por la muerte de su 

sobrina y 4.- para do a Ana Mar a Acevedo Acevedo, solicita la suma de $250.000.000.-ñ í  

(doscientos cincuenta millones de pesos),  por el  deceso de su nieta Elizabeth Molina 

lvarez, o en definitiva para cada caso la suma de Us a. estime pertinente, todo m sÁ í á  

reajustes, inter s y costas. é

 A fojas 2175, Tomo VII, de los autos acumulados C-7168-2011, la parte 

demandada, do a Irma Soto Rodr guez, Abogado Procurador Fiscal de Santiago, delñ í  

Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, contesta la demanda solicitando 

negar lugar a la misma en todas sus partes, con costas. 
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 A fojas 2205, Tomo VII, de los autos Rol C-7168-2011 acumulados, se 

presenta don Isidro Sol s Palma, abogado, por la parte demandante, quien evac a elí ú  

traslado conferido a su parte para replicar.

  A fojas 2219, Tomo VII, de los autos Rol C-7168-2011 acumulados, se 

presenta  do a  Irma  Soto  Rodr guez,  Abogado  Procurador  Fiscal  de  Santiago,  delñ í  

Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

 A fojas 2246, Tomo VII,  (demanda XI),  de los autos Rol C-5936-2011 

acumulados, primitivamente sustanciados ante el D cimo Juzgado Civil de Santiago, seé  

presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio, abogados,Á  

domiciliados  en  Miraflores  N 178,  Piso  8 ,  Santiagoº ° ,  ambos  en  representaci nó  

convencional de don  Rodrigo Enrique  Del  Real  P rezé , empresario, domiciliado en 

Avenida  Larra n  N 10.907-A,  comuna  de  La  Reina,  Regi n  Metropolitana,  quiení º ó  

confiri  mandato judicial en representaci n legal de su hijo matrimonial menor de edad,ó ó  

Lucas  Benjam n  Del  Real  Fierroí ,  estudiante,  con  domicilio  en  calle  El  Arriero 

N 2.458,  comuna de Pe alol n, Regi n Metropolitana;  y do a  º ñ é ó ñ Camila  Beatriz  Del 

Real  Fierro,  estudiante,  con  domicilio  en  calle  El  Arriero  N 2.458,  comuna  deº  

Pe alol n,  Regi n  Metropolitana,  quienes,  en  las  calidades  indicadas,  interponenñ é ó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado 

por do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar,  Abogado Procurador Fiscal  del  Consejo deñ í ñ ú  

Defensa del Estado, ambos domiciliados en Agustinas N 1687, Santiago, a objeto que seaº  

condenado a indemnizar los perjuicios causados con ocasi n del accidente de aviaci nó ó  

acaecido el  d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n,  fundado en losí ñ é  

antecedentes  de hecho y fundamentos de derecho que expone.   En dicho accidente 

resulto con grav simos  da os do a Beatriz  Fierro Valderas,  c nyuge y madre de losí ñ ñ ó  

demandantes,  respectivamente.   Por  reci n  expuesto pide que el  Fisco de Chile  seaé  

condenado a pagar por concepto de da o moral la suma de $600.000.000.- (seiscientosñ  

millones de pesos) para cada uno de sus dos hijos, lo que corresponde a la suma total de 

$1.200.000.000.- (mil doscientos millones de pesos), ola suma que estime Us a., todo m sí á  

reajustes, inter s y costas. é

 A fojas 2276, Tomo VII, de los autos Rol C-5936-2011 acumulados, la 

parte demandada contesta la demanda, solicitando sea rechazada en todas sus partes, 

con costas. 

 A fojas 2305, Tomo VII, de los autos Rol C-5936-2011 acumulados, se 

presenta don Christian Gatica Escobar, abogado, por la parte demandante, quien evac aú  

el traslado conferido a su parte para replicar.

  A fojas 2323, Tomo VII, de los autos Rol C-5936-2011 acumulados, se 

presenta don Guillermo Mar n Vargas, Abogado Procurador Fiscal (S) de Santiago, delí  

Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú
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  A fojas 2349, Tomo VII, de los autos Rol C-5936-2011 acumulados, se 

recibe la causa a prueba respecto de la demanda de fojas 2246 y siguientes.

 A fojas 2388, Tomo VIII, (demanda XII), de los autos Rol C-1572-2009 

acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimo  Quinto  Juzgado  Civil  deé  

Santiago, se presenta don  Edgardo Reinoso Lundstedt, abogado, domiciliado  en Prat 

827, oficina 802, Valpara so, y para estos efectos, en Bernarda Morin 440, segundo piso,í  

Providencia,  Santiago,  en  representaci n  convencional  de  ó do a    ñ Luz    M nicaó  

Vargas  Espinoza,  labores,  don  Pedro  Vargas  Gilberto  Espinoza,  empleado,  don 

Eduardo  Enrique  Vargas  Espinoza,  empleado,  do a  ñ Gloria  Soledad  Vargas 

Espinoza,  labores,  don  Mauricio  Cristian  Vargas  Espinoza,  comerciante,  quien 

comparece por si, y tambi n en representaci n de su hija, la menor  é ó Sydney Vargas 

Rodr guezí , estudiante,  todos domiciliados en Avenida Grecia 8.240, Pe alol n,  ñ é quien, 

de conformidad a lo establecido en el art culo 38, inciso segundo, de la Constituci ní ó  

Pol tica del Estado, en la representaci n que inviste, viene en ejercer acci n para queí ó ó  

sean  reparados  los  da os  y  perjuicios  sufridos  por  sus  representados  y,ñ  

consecuencialmente,  interpone  demanda,  en  juicio  ordinario  por  responsabilidad  del 

Estado, en contra del FISCO DE CHILE, representado por  la Abogada Procurador 

Fiscal  de  Santiago,  del  Consejo  de Defensa  del  Estado,  do a  Mar a  Teresa Mu ozñ í ñ  

Ort zar, abogada, o por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, se or  Carlosú ñ  

Mackenney  Urz a,   abogado,  domiciliados  en  Agustinas  1687,  Santiago,  por  losú  

perjuicios ocasionados por la muerte de do a Ramona Del Rosario Espinoza Espinoza,ñ  

en  el  accidente  ocasionado por  la  aeronave  matricula  CC-KKU, perteneciente  a  la 

Prefectura Aero policial de Carabineros de Chile, acaecido el d a 27 de febrero de 2008,í  

en la comuna de Pe alol n.  Producto de lo anterior demanda al Fisco de Chile a pagarñ é  

a sus representados, por concepto de da o moral la suma de $200.000.000.- (doscientosñ  

millones de pesos), para cada uno de los 5 hijos de la fallecida y demandantes de autos y 

la suma de $100.000.000.- (cien millones de pesos) para nieta de la persona fallecida, 

ascendiendo lo demandado  a la suma total de $1.100.000.000.- (mil cien millones de 

pesos), o la suma de Us a estime pertinente, todo con reajustes, m s inter s y costas. í á é

 A fojas 2401, Tomo VIII,  de los autos Rol C-1572-2009 acumulados, el 

Abogado Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco 

Chile, viene en interponer la excepci n dilatoria prevista en el art culo 303 N 4 , enó í °  

relaci n al art culo 254 N 4 y N 5, todos del C digo de Procedimiento Civil, esto es,ó í ° ° ó  

que la demanda debe contener una exposici n clara de los hechos y fundamentos deó  

derecho en que se apoya y la enunciaci n precisa y clara, consignada en la conclusi n deó ó  

las peticiones que se someten al fallo del tribunal.  

 A fojas 2405, Tomo VIII, de los autos Rol C-1572-2009 acumulados, la 

parte demandante evac o el traslado conferido respecto de las excepciones opuestas en loú  

principal de la presentaci n de fojas 2401, las que fueron rechazadas seg n se desprendeó ú  

de la resoluci n de fojas 2408, Tomo VIII.  ó
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 A fojas 2412, Tomo VIII,  de los autos Rol C-1572-2009 a cumulados, 

viene  en  contestar  la  demanda de fojas 2388, solicitando su rechazo en todas sus 

partes en base a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en el escrito mismo de 

contestaci n, con costas. ó

 A fojas 2435, Tomo VIII, de los autos Rol C-1572-2009 acumulados, se 

presenta don Edgardo Reinoso Lundstedt,  abogado, por la parte demandante,  quien 

evac a el traslado conferido a su parte para ú replicar.

  A fojas 2461, Tomo VIII, de los autos Rol C-1572-2009 acumulados, se 

presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal de Santiago,ñ í ñ ú  

del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

  A fojas 2472, Tomo VIII,  de los autos Rol C-1572-2009 acumulados, 

complementada a fojas 2481, se recibe la causa a prueba respecto de la demanda de 

fojas 2388 y siguientes.

 A fojas 2481, Tomo VIII, de los autos Rol C-1572-2009 acumulados, se 

acoge parcialmente la reposici n interpuesta a fojas 2474, Tomo VII, s lo en cuanto seó ó  

agrega un nuevo punto de prueba signado bajo el N 7. °

 A fojas 2488, Tomo VIII, de los autos C-1572-2009 acumulados, la parte 

demandada,  por Fisco de Chile,  interpone incidente de abandono de procedimiento, 

basado en que la ltima resoluci n reca da en gesti n til corresponde a la interlocutoriaú ó í ó ú  

de prueba de fecha 08 de octubre de 2009, por lo que el plazo de 6 meses venci  el 08ó  

de abril de 2010, y sin perjuicio que en virtud de la Ley 20.436, los plazos fueron 

prorrogados hasta por 30 d as despu s de entrada en vigencia dicha ley, de moto tal queí é  

el plazo en cuesti n prorrogado venci  el 23 de mayo de 2010.  ó ó

 A fojas 2497, Tomo VIII, de los autos C-1572-2009 acumulados, la parte 

demandante  evac o  el  traslado  conferido  por  el  incidente  de  abandono  deú  

procedimiento, el que fue desestimado seg n se lee de la resoluci n de fojas 2507, Tomoú ó  

VIII. 

 A fojas 2565, Tomo VIII, resoluci n que acogi  parcialmente la reposici nó ó ó  

modificando el punto sexto del auto de prueba de fojas 2472. 

 A fojas 2874 a 2883, luego de fojas 2886 a 2912, Tomo IX, la parte 

demandante,  en  los  autos  Rol  N C-1572-2009  acumulados,  con  la  asistencia  de  su°  

apoderado, y los apoderados de la parte demandada, rinden prueba testimonial. 

 A fojas 2916, Tomo IX, en los autos Rol N C-1572-2009 acumulados,°  

rola prueba testimonial de la parte demandada con la asistencia de su apoderada y la 

apoderada de la parte demandante. 

 A fojas 3027, Tomo IX, (demanda XIII),  de los autos Rol C-1793-2012 

acumulados, primitivamente sustanciados ante el Und cimo Juzgado Civil de Santiago,é  

se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio, abogados,Á  

domiciliados  en  Miraflores  N 178,  Piso  8 ,  Santiagoº ° ,  ambos  en  representaci nó  
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convencional de do a Iris Mariel Mora Aguirre, estudiante, c dula nacional de identidadñ é  

n mero 18.776.999-K, quien confiri  mandato judicial por s  y como representante legalú ó í  

de su hija menor de edad,  Monserrat  Anastasia  Miranda Mora,  c dula nacional  deé  

identidad N  22.282.490-7, ambas domiciliadas en calle San Antonio N 111, Pomaire,º º  

comuna de Melipilla, Regi n Metropolitana, quienes, en la representaci n que invisten,ó ó  

interponen demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , 

representado por do a Irma Soto Rodr guez, Abogado Procurador Fiscal del Consejo deñ í  

Defensa del Estado, ambos domiciliados en Agustinas N 1687, Santiago, a objeto que seaº  

condenado a indemnizar los perjuicios  causados a sus representados con ocasi n deló  

accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n,ó í ñ é  

fundado en los  antecedentes  de hecho y fundamentos de derecho que expuso en el 

escrito de demanda, solicitando en definitiva sea condenado el Fisco de Chile a pagar 

por  concepto de da o moral  a  la  hija  menor  de edad del  fallecido Israel  Mirandañ  

G ngora,  Monserrat  Anastasia  Miranda  Mora,  la  suma  de  $1.200.000.000.-  (miló  

doscientos millones de pesos)  y para su pareja y madre de la hija en com n reci nú é  

mencionada  demanda  la  suma  de  $300.000.000.-  (trescientos  millones  pesos); 

ascendiendo la suma total  a $1.500.000.000.- (mil quinientos millones de pesos), o la 

suma que Us a. estime pertinente, todo m s reajustes, intereses y costas.  í á

 A fojas 3059, Tomo IX, de los autos acumulados C-1793-2012, la parte 

demanda, Fisco de Chile,  contesta la demanda solicitando en base a los argumentos 

esgrimidos en el escrito mismo de contestaci n, se niega lugar a la misma en todas susó  

partes con costas. 

 A fojas 3078, Tomo IX de los autos Rol C-1793-2012 acumulados, se 

presenta  don  lvaro  Quintanilla  Ponce,  abogado,  por  la  parte  demandante,  quienÁ  

evac a el traslado conferido a su parte para ú replicar.

  A fojas 3097, Tomo IX, de los autos Rol C-1793-2012 acumulados, se 

presenta don Marcelo Chand a Pe a, Abogado Procurador Fiscal (S) de Santiago, delí ñ  

Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a el tr mite de laú á  

d plica.ú

  A fojas 3121, Tomo IX, de los autos Rol C-1793-2012 acumulados,  se 

recibe la causa a prueba respecto de la demanda de fojas 3027 y siguientes.

  A fojas 3128, Tomo IX, rola resoluci n de este tribunal que ordena laó  

acumulaci n  material  de  los  autos  Rol  C-2729-2010  del  Tercer  Juzgado  Civil  deó  

Santiago; Rol C-7244-2010 del Vig simo Primer Juzgado Civil de Santiago; Rol C-7248-é

2010 del  Noveno Juzgado Civil  de Santiago;  Rol  C-7287-2010 del  D cimo Novenoé  

Juzgado  Civil  de  Santiago;  Rol  C-7241-2010  del  D cimo  Quinto  Juzgado  Civil  deé  

Santiago; Rol C-1793-2012 del Und cimo Juzgado Civil de Santiago, y de los cuadernosé  

acumulados  a  los  mismos,  acumul ndose,  asimismo,  los  autos  Rol  C-1572-2009  delá  

D cimo Quinto Juzgado Civil de Santiago, y estableciendo la etapa procesal de cada unoé  

de los autos acumulados.
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 A fojas 3536, Tomo XI, de los autos C-7168-2011 acumulados, se recibe 

la causa a prueba respecto de la demanda de fojas 2152, Tomo VII, correspondiente a 

la causa reci n citada.é

 A fojas 3590, Tomo XI, rola resoluci n que en su caso rechaza, modificaó  

o remplaza en los t rminos indicados en la referida resoluci n, las reposiciones de fojasé ó  

258, 265 (auto de prueba fojas 255, Tomo I, causa C-1571-2009); de fojas 498 y 503 

(auto de prueba de fojas 495, Tomo II, causa C-2729-2010); de fojas 683 y 688 (auto de 

prueba de fojas  680,  Tomo II,  causa C-7244-2010);  de fojas  1483 y 1488 (auto de 

prueba de fojas 1478, Tomo V, causa C-7287-2010); de fojas 1716 (auto de prueba de 

fojas 1711, Tomo V, causa C-7241-2010); de fojas 2121 y 2126 (auto de prueba de fojas 

2111, Tomo VI, causa C-7427-2010); y de fojas 3558, 3564, 3568 (auto de prueba de 

fojas 3536, Tomo XI, causa C-7168-2011).

 A fojas 3600, Tomo XI, rola resoluci n que se ala que en m rito de loó ñ é  

resulto a fojas 3590 a 3596, Tomo XI, y para los efectos de una mayor claridad y 

certeza  a  las  partes,  cuyas  causas  se  encuentran  ahora  acumuladas  en  este  nicoú  

expediente,  habi ndose  resuelto  los  distintos  recursos  de  reposici n  deducidos  en  sué ó  

oportunidad en contra de alguno de los autos de prueba dictados en las causas referidas 

en el p rrafo que antecede, á se dicta una nica interlocutoria de prueba.  ú

 A fojas 892 a 905, luego de fojas 909 a 918, Tomo III, de 3640 a fojas 

3647, de fojas 3650 a 3653, de fojas 3656 a fojas 3661, de fojas 3669 a fojas 3678, de 

fojas 3680 a fojas 3687, de fojas 3700 a fojas 3729, de fojas 3979 a fojas 3995, Tomo 

XI, de fojas 4186 a 4190, de fojas 4204 a fojas 4220, de fojas 4224 a fojas 4236, de fojas 

4239 a fojas 4253 y de fojas 4484 a fojas 4487, Tomo XII, se rinde prueba testimonial 

de  la  parte  demandante,  con  la  asistencia  de  su  apoderado,  y  apoderado  parte 

demandada.  

 A fojas 3669, Tomo XI, se lleva a efecto la prueba testimonial de la parte 

demandada, con la comparecencia del apoderado de la parte demandante y demandada. 

 A  fojas  4493,  Tomo  XII,  se  certific  que  el  t rmino  probatorio  seó é  

encuentra vencido.  

 A fojas 4520, Tomo XIII, rola acta mediante la cual se tuvo a la vista la 

causa Rol C-1571-2011 seguida ante el Segundo Juzgado Militar de Santiago, y con 

anterioridad por el Juzgado de Aviaci n de Santiago.ó

  A fojas 4895, Tomo XIII, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

  A fojas 4896, Tomo XIII, se dict  como Medida para Mejor Resolver laó  

inspecci n personal del tribunal en los lugares que all  se se alan.ó í ñ

  A fojas 4899, Tomo XIII, rola Acta de Inspecci n Personal del Tribunaló  

respecto de las dependencias de la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC).ó á

  A fojas 4902, Tomo XIII, rola Acta de Inspecci n Personal del Tribunaló  

respecto de las dependencias de la Oficina de Operaciones de la Direcci n General deó  

Aeron utica Civil (DGAC) en el Aer dromo Eulogio S nchez-Tobalaba.á ó á
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  A fojas 4912, Tomo XIII, rola complementaci n de Acta de Inspecci nó ó  

Personal del  Tribunal respecto de la inspecci n realizada a la Torre de Control deló  

Aer dromo Eulogio S nchez-Tobalaba.ó á

                      C O N S I D E R A N D O:

  I.-  EN CUANTO A LAS TACHAS: 

 PRIMERO: Que, la parte demandada a fojas 898, Tomo III, fojas 3642, 

3656, 3658, 3659, 3680, 3724, 3979, 3988 y 3991, Tomo XI, de fojas 4186 y 4224, 

Tomo XII, dedujo tachas de inhabilidad en contra de los siguientes testigos de la parte 

demandante:  1.- don  Miguel  Antonio  Barrera  Escalona  (testigo  causa  C-7248-2010 

acumulada, demanda V);  2.- don Jorge Andr s Ronda C rdenas (testigo causa Rol C-é á

7427-2010 acumulada,  demanda IX);  3.- do a Karina Lidia Cantillana Flores (testigoñ  

causa  C-2729-2010  acumulada,  demanda  III);  4.- don  Eduardo  Antonio  Vargas 

Olivares (testigo causa C-2729-2010 acumulada, demanda III); 5.- don Hern n Antonioá  

Zamorano Valenzuela (testigo causa C-7168-2011 acumulada,  demanda X);  6.- do añ  

Gloria  Ester  Valverde  Carrasco  (testigo  causa  C-1571-2009,  demanda  I);  7.-  don 

Ronald  Stanley  Juica  Gale  (Perito  quien  evacuo  informe  pericial  de  fojas  3845  y 

siguientes, Tomo XI);  8.-  don Jorge Luis Ram rez Jim nez (testigo causa Rol C-1571-í é

2009,  demanda  I);  9.-  don  Richard  Herrera  Gonz lez  (testigo  causa  C-1571-2009,á  

demanda I); 10.-  Am rica Venegas Fuentes (testigo causa Rol C-1571-2009, é demanda 

I);  11.-  don Giorgio Agostini Visentini (perito, quien evacuo informe psicol gicos queó  

van de fojas 3732 a fojas 3840, Tomo XI) y 12.- do a Marcela Patricia Tolosa Moralesñ  

(testigo  demanda  XII),  basado  en  la  causal  del  art culo  358  N 7  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil, esto es, Los que tengan ntima amistad con la persona que los“ í  

presenta o enemistad respecto de la persona contra quien declare , en el caso de los…”  

testigos signados con el N 1, 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 12.  En el caso de la testigo°  

signada con el N 3, do a Karina Cantillana Flores, por la causal de inhabilidad del N 1° ñ °  

del mismo art culo y cuerpo legal reci n citado, vale decir, El c nyuge y los parientesí é “ ó  

leg timos hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de la parte queí  

los presenta como testigos .  En cuanto al testigo signado con el N 6, por la inhabilidad” °  

del  N 8 del  art culo  357 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  esto  es,  Los  que  en° í ó “  

concepto del tribunal sean indignos de fe por haber sido condenado por delito .  Al”  

testigo signado con el N 8, adem s de la causa de inhabilidad del N 7 del art culo 358° á ° í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  lo  tacho  por  la  causal  del  N 5,  eso  es,  Losó ° “  

trabajadores y labradores dependientes de la persona que exige su testimonio  y por”  

ltimo y en caso del testigo signado con N 11 y 12, don Giorgio Agostini Visentini  yú °  

do a Marcela Tolosa Morales por la causal de inhabilidad prevista en el art culo antesñ í  
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citado N 6, esto es, Los que a juicio del tribunal carezcan de la imparcialidad necesaria° “  

para declarar por tener en pleito inter s directo o indirecto.é

 En cuanto al testigo don Miguel Antonio Barrera Escalona, expresa que 

de los dichos del testigo se desprende que tiene una amistad que puede calificarse de 

ntima con los demandantes, de quienes permanente se encuentra preocupado, tanto ení  

el mbito econ mico como personal, por lo que le gustar a ganaran el juicio. á ó í

 En relaci n al testigo don Jorge Andr s Ronda C rdenas, funda su tachaó é á  

en la ntima vinculaci n con la parte que los presenta, lo que se sustenta en que haí ó  

reconocido una relaci n de pareja por m s de cinco a os, lo que demuestra la intensidadó á ñ  

del v nculo con la demandante. í

 Por la testigo do a Karina Lidia Cantillana, funda su actuar en la ntimañ í  

vinculaci n  familiar  afectiva que mantiene  con su  sobrino Cristopher,  al  haber  sidoó  

casada con Juan Miranda Rojas, con quien se encuentra separada de hecho y quien le 

pidi  venir a declarar por el hijo de Francisco Miranda, llamado Cristopher. ó

 En cuanto al testigo don  Eduardo Vargas Olivares, funda la tacha al 

se alar  el  testigo  ser  pareja  de Jacqueline Miranda,  quien es  hermana de Franciscoñ  

Miranda, quien le pidi  venir a declarar por su hijo fallecido Israel Miranda.  ó

 En relaci n al testigo don Hern n Zamorano Valenzuela, basa su tacha enó á  

el hecho de haber manifestado este haber sido condenado por el delito de receptaci n.   ó

 Por  la  testigo  do a  Gloria  Valverde  Carrasco,  basa  la  causal  deñ  

inhabilidad se alada en la larga relaci n que tiene con la demandante do a Paulinañ ó ñ  

Mu oz, que se remonta al a o 1998 y que se mantiene a la fecha seg n lo relatado porñ ñ ú  

la misma testigo.  

 En cuanto al  testigo  don Ronald  Stanley Juica Gale,  funda las  tachas 

deducidas en el hecho que el testigo ha reconocido haber recibido una remuneraci n oó  

estipendio por una labor realizada en favor de una de las partes del juicio, que consistió 

b sicamente  en  un  informe  que  apoya  la  pretensi n  de  la  parte  demandante  yá ó  

adicionalmente pretende  criticar  y desvirtuar  el  informe de la  Direcci n  General  deó  

Aeron utica,  lo  que  demuestra  la  falta  de  imparcialidad  del  testigo  tanto  por  laá  

remuneraci n que recibi  por esa labor, lo adem s demuestra la relaci n ntima queó ó á ó í  

posee con la parte demandante.  

 En lo pertinente por el testigo don Jorge Luis Ram rez Jim nez, funda suí é  

tacha  en  la  circunstancia  que  el  testigo  se ala  que  conoce  a  Benedicto  Garay,ñ  

demandante de autos, por m s de 20 a os, por ser vecinos, por visitarlo espor dicamenteá ñ á  

en su casa y por encontrarse alguna en algunas ocasiones en la iglesia.  
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 En cuanto al  testigo  don Richard  Yammes Herrera Gonz lez,  basa laá  

causal de inhabilidad en los dichos del testigo al declarar que reconoce una amistad de 

varios a os y cuya entidad queda comprobada al reconocer que las visita en su domicilioñ  

y adicionalmente en las festividades relevantes como cumplea os y fiestas. ñ

 Por  la  testigo  do a  Am rica  Venegas  Fuentes,  basa  su  causal  deñ é  

inhabilidad atendido el compromiso afectivo que presenta la testigo, lo que se demuestra 

por el prolongado per odo de tiempo que mantenido con la parte que lo presenta, unaí  

relaci n de amistad con peri dicas visitas y manifestaciones de cari o que demuestra laó ó ñ  

existencia de la ntima amistad que exige la norma. í

Y por el  testigo don Giorgio Agostini Visentini, basado en que el testigo 

ha declarado haber recibido honorarios por realizaci n de informes a solicitud de losó  

abogados patrocinantes  de  un grupo de familias  partes  del  juicio,  informes  que son 

presentados  en  apoyo  o  prueba  que  las  mismas  tienen  en  el  juicio.  Asimismo,  ha 

declarado que dichos honorarios fueron pactados en cuotas, encontr ndose a la fecha deá  

su testimonio pendiente una de ellas.    

 Por ltimo  por la testigo do a Marcela Patricia Tolosa Morales, basa lasú ñ  

tachas deducidas en el hecho que la testigo reconoci  su calidad de demandante en unaó  

causa judicial seguida contra del Fisco, por estos mismos lamentables hechos y por la 

causal del N 7, se ala que resulta evidente que la calidad de demandante en un juicio° ñ  

por los mismos hechos, se traduce en que la testigo tiene naturalmente un inter s directoé  

en  los  resultados,  dado  que  lo  que  resuelva  en  el  presente  litigio  significar  elá  

establecimiento de la verdad procesal relativa al mismo hecho que ella reputa como 

lesivo y por ende fundamento de su propia pretensi n indemnizatoria y por otra parte laó  

misma calidad de demandante en juicio pendiente encuadra en la hip tesis de enemistadó  

que establece y sanciona el precepto legal aludido.

 SEGUNDO:  Que, por su parte la demandante  evacuando  el  traslado 

conferido, por la tacha deducida en contra del testigo don Miguel Barrera Escalona, 

solicita el rechazo de la tacha formulada, toda vez que de los dichos del testigo no se 

desprende  una  relaci n  ntima,  amistad  de  ste  con  alguno  de  los  demandantes,ó í é  

presupuesto material exigido por el legislador que en la especie no se configura.  A adeñ  

de dada la naturaleza de los perjuicios reclamados, es evidente que los testigos han de ser 

personas  que  conozcan  de  alguna  forma  a  los  demandantes,  pues  si  solo  pudieran 

comparecer personas completamente ajenas a la familia demandante, ello se traducir aí  

en la imposibilidad de contar con dicho medio de prueba, dejando en la m s completaá  

indefensi n a sus representados, por tanto, pide que se rechace la tacha opuesta.  ó

 En cuanto al traslado del segundo testigo don Jorge Rocha C rdenas, seá  

opone a tacha por cuanto de los dichos del testigo no se desprende que exista una 
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relaci n ntima de amistad o enemistad con la parte que lo presenta, todo lo contrario,ó í  

ya que el testigo manifiesta expresamente que hace m s de un a o y medio que no ten aá ñ í  

contacto con dicha parte, por lo cual no podr a configurarse los supuesto de la tachaí  

invocada. 

 Al  evacuar  el  traslado conferido por la tacha opuesta en contra de la 

testigo  do a  Karina Cantillana Flores,  pide su  rechazo,  por cuanto nuestro c digoñ ó  

establece  en  dicha  causa  dos  hip tesis,  a  saber,  cuarto  grado  de  consanguinidad  yó  

segundo de afinidad, ninguna de las cuales se configura en el presente caso. 

 Por  el  testigo  don  Eduardo Vargas  Olivares,  la  parte  demandante al 

evacuar el traslado conferido pide su rechazo, por cuanto para que se configure la tacha 

deducida es necesario que el testigo tenga ntima amistad con la persona que lo presenta,í  

como que esta amistad sea manifestada por hechos graves, motivo por el cual no puede 

se alarse que por el solo hecho de existir un v nculo cercano, se puede inhabilitar alñ í  

testigo.  

 Al proceder a evacuar traslado conferido por la tacha deducida en contra 

del testigo don Hern n Zamorano Valenzuela, pide su rechazo, con costas, ya que laá  

sola circunstancia de la anotaci n prontuarial eventual, no es suficiente para constituir laó  

inhabilidad del testigo, sino que se requiere la apreciaci n del tribunal subjetiva en ordenó  

a ser el testigo indigno de fe.   Se ala que en la especie se tratar a no de un delito contrañ í  

la administraci n de justicia, sino de un delito contra la propiedad, acaecido hace m s deó á  

10 a os con ocasi n del  giro comercial  de joyero,  motivo por el  cual  tal  anotaci nñ ó ó  

adem s se  encuentra prescrita,  pero en todo caso no logra mermar la dignidad delá  

testigo ni obsta su capacidad de dar fe sobre los hechos materia de autos. 

 En relaci n a la testigo do a  Gloria Valverde Carrasco, al evacuar eló ñ  

traslado conferido pide el total rechazo de la tacha deducida en su contra, toda vez que 

de lo expuesto por la testigo en ning n momento ha expuesto ni entredicho que tieneú  

una ntima amistad con la demandante, el hecho de conocerse de una data anterior ení  

tanto  considerable,  no  significa  en  lo  absoluto  que  haya  un  v nculo  de  amistadí  

considerable seg n los requisitos que establece la causal de inhabilidad invocada en suú  

contra. 

 En  cuanto  al  testigo  don   Ronald  Juica  Gale,  al  evacuar  el  traslado 

conferido, solicita el total  y absoluto rechazo, con costas,  de la tacha aludida por la 

contraria, debido a que de sus propios dichos no se desprende en absoluto las causales 

invocadas del N 5 y N 7 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, toda vez° ° í ó  

que el  testigo  no es  trabajar  ni  labrador  dependiente  de  la  persona  que  solicita  su 

testimonio, ni menos a n tiene  una ntima amistad con la persona que lo presenta niú í  

enemistad con la contraria, l esta ac  como un testigo que realizo un peritaje hace 6é á  
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a os atr s, peritaje correspondiente seg n el an lisis realizado a la investigaci n llevadañ á ú á ó  

por la Fiscal a de Aviaci n y posterior Fiscal a militar,  peritaje que se acompa  ení ó í ñó  

dicha investigaci n y que es el mismo que se acompa  a estos autos, y atendido el autoó ñó  

de prueba que fijo vuestro tribunal, l es la persona id nea para declarar sobre ciertosé ó  

puntos  t cnicos  requeridos  para  esclarecer  los  hechos  sustanciales,  pertinentes  yé  

controvertidos.  

 Al  evacuar  el  traslado  conferido  por  la  tacha  deducida  en contra  del 

testigo don  Jorge Luis Ram rez Jim nez, solicita sea rechazada dado que el ser vecinos,í é  

visitarse espor dicamente y encontrarse en la misa, no significa que el testigo tenga unaá  

ntima amistad con quien lo presenta.í

 La  parte  demandante  al  evacuar  el  traslado  conferido  por  la  tacha 

deducida en contra del testigo don Richard Herrera Gonz lez, se ala que lo deja aá ñ  

criterio del tribunal.  

 Al evacuar el traslado conferido, la parte demandante solicita el rechazo 

de la tacha deducida en contra de la testigo do a Am rica Venegas Fuentes, con costas,ñ é  

ya  que  la  testigo  en  ning n  momento  ha  expresado  tener  con  la  se ora  Lucindaú ñ  

Villalobos una ntima amistad, s lo ha expresado tener un conocimiento de ella de largaí ó  

data, por ser vecinas, y le ha tocado estar con ella en las circunstancias que le afect  eló  

accidente a reo.  é

 Por ltimo, la parte demandante al evacuar el traslado conferido por laú  

tacha deducida en contra del testigo don Giorgio Agostini Visentini, solicita su rechazo, 

primero se ala que en relaci n a un supuesto inter s por parte del testigo en el resultadoñ ó é  

del pleito, ste ha se alado expresamente que la sentencia que en dichos autos se dicte,é ñ  

no le afecta de manera alguna, se alando incluso no tener ning n inter s en el pleito.ñ ú é  

En  cuanto  al  hecho  de  haber  recibido  honorarios  por  la  realizaci n  de  informesó  

psicol gicos, ello en caso alguno puede restar imparcialidad al testigo, toda vez que le fueó  

solicitado informe con estricto apego a las reglas ticas de su profesi n, raz n por loé ó ó  

cual, el hecho de recibir honorarios, en caso alguno resta imparcialidad a dicho informe, 

en  el  mismo  sentido  puede  se alarse  por  ejemplo  el  caso  de  los  peritos  judicialesñ  

designados por los tribunales, quienes al igual que don Giorgio Agostini, emiten una 

opini n estrictamente profesional y reciben honorarios por ello.  Finalmente se ala queó ñ  

no existe antecedente alguno en la declaraci n del testigo, de la cual se pueda derivaró  

una  falta  de  imparcialidad  en  su  declaraci n  y  mucho  menos  que  su  opini n  seó ó  

encuentre  condicionada por el pago de honorarios.   

 En lo atinente a la tacha deducida contra la testigo do a  Marcela Tolosañ  

Morales, la parte demandante al evacuar el traslado conferido, solicita el rechazo de la 

tacha deducida por la contraria, en relaci n a la del N 6 del art culo 358 del C digo deó ° í ó  
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Procedimiento Civil, el inter s que se exige por el legislador es de tipo econ mico y ené ó  

los resultados de este juicio y no en otro, pues la testigo no es parte en el proceso 

respecto del cual viene a declarar, por ende los resultados que se obtengan del mismo le  

son absolutamente indiferentes.  En cuanto a la causal establecida en el N 7, del mismo°  

cuerpo  legal  citado,  tampoco  se  configura  pues  es  imposible  que  la  testigo  tenga 

enemistad respecto de una persona jur dica como lo es el Fisco.    í

 TERCERO:  Que,  resolviendo la tacha deducida en los pertinente,  de 

las expresiones vertidas por el testigo don  Miguel Barrera Escobar (demanda V), a 

fojas  898, no se desprende de manera alguna la ntima amistad que exige la figuraí  

establecida  por  el  legislador,  sino  por  el  contrario  da  cuenta  de  un  acercamiento 

atribuible  natural  y  claramente  a  las  tr gicas  circunstancias  que  provocaron  elá  

fallecimiento de unos de los miembros de la familia a la cual se le indica como amistad“  

ntimas  y en cuanto al inter s de tranquilidad que se ala para la mam  de la v ctimaí ” é ñ á í  

corresponde a sentimientos naturales de solidaridad entre personas que se conocen y/o 

conocen a miembros de la familia, por lo que corresponde desestimar la tacha deducida. 

 Que  de  los  antecedentes  descritos  en  la  declaraci n  que  sirve  deó  

fundamento a la tacha en an lisis  del  testigo don  á Jorge  Andr s  Ronda  C rdenasé á , 

quien depone a fojas 3642, Tomo XI, demanda IX, se desprende inequ vocamente queí  

en el pasado mantuvo una relaci n con la demandante do a Beatriz Fierro Valderras, enó ñ  

calidad de pareja, m s asimismo se desprende que con m s de un a o de anterioridad aá á ñ  

la fecha en que presta declaraci n, no tiene vinculo alguno con ella,  y menester  esó  

se alar que la inhabilidad, esto es, en el caso ntima amistad, debe darse al momento enñ í  

que el testigo presta declaraci n, circunstancia que no ocurre en el caso en an lisis enó á  

que el testigo refiere hace un a o y medio que no tengo ning n tipo de contacto con“ ñ ú  

ellos ,  por  lo  que  mal  podr a  comprenderse  dicha  situaci n  en  la  causal  invocada.” í ó  

Atendido lo anterior y no configur ndose los antecedentes de hecho requeridos paraá  

acoger la inhabilidad deducida, se desestima la misma.  

 Que,  en relaci n  a  la  inhabilidad deducida respecto   ala  testigo  do aó ñ  

testigo Karina Cantilla Flores, de los dichos de la misma de fojas 3656, demanda III, 

s lo es dable desprender que los demandantes tienen una relaci n de parentesco con eló ó  

ex  marido  de  la  testigo,  circunstancia  de  la  cual  no  es  posible  de  manera  alguna 

desprender la existencia de una relaci n de amistad y menos de amistad ntima comoó í  

exige el legislador, por lo que necesario resulta desestimar la inhabilidad deducida por el 

Fisco de Chile. 

 Que, por su parte en relaci n la tacha deducida respecto de don ó Eduardo 

Antonio Vargas Olivares,   de los dichos del testigo, de fojas 3659, demanda III, s loó  

se  desprende  que  a  la  fecha  que  presta  declaraci n  es  pareja  de  una hermana deló  

demandante  manteni ndose  una  relaci n  propia  de  ella  en  los  t rminos  que  sué ó é  
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frecuencia esta dada por los encuentros ocasionales familiares, sin que de sus expresiones 

se pueda concluir que mantienen alg n grado de amistad, m s all  de la actual situaci nú á á ó  

de pareja del testigo y menos deducir que de la misma pueda existir ntima amistadí  

como requiere la inhabilidad planteada por el  legislador en el  art culo 358 N 7 delí °  

C digo de procedimiento Civil, por lo que se desestimar  su concurrencia.ó á

 Que, asimismo, de los antecedentes expuestos en la audiencia por el testigo 

don  Hern n  Zamorano  Valenzuela,á  de  fojas  3680,  Tomo  XI,  demanda  X,  se 

desprende que efectivamente el testigo fue condenado por delito de receptaci n, delitoó  

que en cuanto bien jur dico protegido dice relaci n contra la propiedad privada y queí ó  

asimismo el testigo habr a cumplido ntegramente la sanci n impuesta, concedida con elí í ó  

beneficio de remisi n condicional de la misma, circunstancias por las cuales a juicio deó  

esta sentenciadora no se configura el concepto indignos de fe  que se ala el numeral 8“ ” ñ  

del art culo 357, por lo que en concepto de este tribunal la sola comisi n de dicho il citoí ó í  

y el cumplimiento de la pena no constituyen circunstancias que por si configuren la 

causal de inhabilidad invocada, m s aun teniendo presente  el largo tiempo transcurridoá  

desde la comisi n del delito. ó

 Que, de las expresiones vertidas en la audiencia pertinente por la testigo 

do a ñ Gloria Ester Velarde Carrasco, de fojas 3724, Tomo XI, demanda I, letra C, 

s lo es dable desprender que en relaci n a la demandante Paulina Mu oz Bast as, existeó ó ñ í  

un conocimiento de 10 a os a partir del hecho de haber sido compa eras de la escuelañ ñ  

de teatro y que en a os posteriores s lo en la actualidad el contacto se ha reanudado añ ó  

ra z  del  apoyo  pedag gico  de  la  demandante  ya  indicada  a  un  hijo  de  la  testigo,í ó  

circunstancia que claramente no configura relaci n de amistad alguna, ni menos con laó  

caracter stica  de  intimidad  que  requiere  el  legislador  para  configurar  la  inhabilidadí  

deducida por la demandada. 

 Que, de los claros y precisos dichos del testigo don Ronald Stanly Juica 

Gale, de fojas 3979, Tomo XI, no es posible de manera alguna las causales invocadas de 

los numerales 5 y 7 del art culo 358, toda vez que la confecci n ocasional  y en laí ó  

mayor a de las veces nicas que realiza un perito para una parte no configura de maneraí ú  

alguna  una  relaci n  de  dependencia,  sino  que  da  cuenta  de  la  realizaci n  de  unó ó  

elemento probatorio establecido por el legislador y cuyo pago de honorarios se encuentra 

regulado por este en el C digo de Procedimiento Civil y que ciertamente en cuanto a suó  

carga financiera va a depender y en esta forma se encuentra condicionado a lo que en 

definitiva resuelva el tribunal respecto a las costas de la causa.  En relaci n al numeral 7ó  

no se advierte de los dichos del testigo aspecto, elemento o circunstancia alguna que 

permita desprender la existencia de una relaci n de amistad con la parte que encargo eló  

informe ya se alado. ñ
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 Que, de la declaraci n prestada por el testigo don ó Jorge Luis Ram rezí  

Jim nezé , de fojas 3988, Tomo XI, demanda I, letra b, s lo se desprende el car cter deó á  

vecinos por m s de 20 a os con los demandantes y la v ctima fallecida y los encuentrosá ñ í  

espor dicos y ocasionales en misa en una parroquia cercana, ambos elementos, esto es,á  

vecindad  y  encuentro  espor dicos  que  no  constituyen  elementos  que  configuren  laá  

amistad  ntima  requerida  para  establecer  la  causal  de  inhabilidad  deducida  por  laí  

demandada por lo que necesario resulta desestimarla. 

 Que, las declaraciones realizadas por el  testigo don  Richard  Yammes 

Herrera Gonz lezá , de fojas 3991, Tomo XI, demanda I, letra C, s lo se desprende queó  

este es amigo desde hace mucho tiempo del pololo de Nicole, y por ello conoce a Nicole 

y  su  familia  desde  hace  alg n  tiempo  visit ndolos  s lo   para  cumplea os  y  fiestas,ú á ó ñ  

declaraci n de la cual se desprende la existencia de una amistad con ese grupo familiaró  

pero en ning n caso en car cter de ntimo con la parte que lo presenta, caracter sticaú á í í  

que si requiere el legislador para constituir la inhabilidad, por lo que no d ndose elá  

supuesto de la causal invocada se desestimara en definitiva. 

 Que, los dichos de la testigo do a  ñ Am rica Marisa Venegas Fuentes,é  

de  fojas  4186,  Tomo  XII,  demanda  I,  letra  c,  s lo  se  desprende  una  relaci n  deó ó  

vecindad por 40 a os y que a partir del accidente ha derivado en que la testigo le prestañ  

apoyo tratando de darle buen nimo  y de intentar sacarla de la depresi n en la que,“ á ” ó  

seg n  la  testigo,  se  encuentra,  ayud ndola  asimismo  en  quehaceres  del  hogar  porú á  

presentar  dolores  en  su  cuerpo,  circunstancias  y  conductas  que  son  propias  de  una 

vecindad de muchos a os y del af n colaborativo de un vecino frente a circunstanciasñ á  

extraordinarias de ocurrencia que provocan en el ser humano naturales conductas  de 

solidaridad  sin  que  ellas  impliquen  ntima  amistad  en  los  t rminos  previstos  por  elí é  

legislador, por lo que se desestimara la tacha deducida por la demanda. 

 Que, por su parte de los precisos dichos del testigo don  Giorgio Agostini 

Visentini, de fojas 4226, Tomo XII, sin perjuicio de que el testigo ha se alado que se leñ  

cancelaron honorarios  por  los  informes  psicol gicos  emitidos  restando por  estos  unaó  

cuota  por  cancelar,  no  se  advierte  el  inter s  pecuniario  indirecto  a  que  alude  laé  

demanda, toda vez que los honorarios pactados para el informe no se pueden estimar 

directamente relacionados con el resultado de la causa, ni menos a n que la cancelaci nú ó  

de la misma dependa de sta, debiendo recordar  al efecto que los honorarios s lo son laé ó  

contraprestaci n de un informe profesional requerido por los abogados que representa aó  

las partes en una etapa procesal anterior a la sentencia y que no condicionan el pago de 

los mismos como ha se alado el propio testigo, a los resultados de la sentencia, por loñ  

que se desestima la inhabilidad deducida. 

 Que,  en relaci n a la tacha deducida en contra de do a ó ñ Marcela Tolosa 

Morales,   atendido el  m rito  de estos  antecedentes,  se  desprende con claridad queé  
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efectivamente do a ñ Marcela Tolosa Morales es parte en esta causa, espec ficamenteí  

en calidad de demandante, por lo que ciertamente tiene un inter s directo en el pleito,é  

d ndose as  el supuesto contemplado en el numeral 6 del art culo 358 del C digo deá í í ó  

Procedimiento Civil, por lo que necesariamente deber  acogerse la tacha opuesta y coná  

su m rito se omite pronunciamiento sobre la eventual existencia de tacha en los t rminosé é  

previstos en el numeral 7 del mismo art culo por inoficiosa.í

 II.- EN CUANTO AL FONDO: 

 DEMANDA  FOJAS  11,  TOMO  I,  ROL  N 1571-2009,°  

SUSTANCIADA  ANTE  EL  VIGESIMO  SEPTIMO  JUZGADO  CIVIL  DE 

SANTIAGO:

  CUARTO: Que, a fojas 11, Tomo I, comparece don Alfredo Morgado 

Travez n, quien deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios, en procedimiento civilá ó  

de mayor cuant a, í en representaci n de ó Jos  Ram n P rez Ortiz, Marcelo Jos  P rezé ó é é é  

Garret n,  Andrea  Carolina  P rez  Garretonó é  (todos familiares de la extinta Sandra 

Garret n Barahona);  ó Benedicto  Garay Roco por s  y en representaci n de sus hijosí ó  

Andr s  Garay  Borcosque,  Pablo  Ignacio  Garay  Borcosqueé ,  seg n se acredita enú  

mandato judicial que se acompa a en otros  de esta presentaci n, (todos familiares de lañ í ó  

extinta Celia Aida Borcosque Plaza), Lucinda del Carmen Villalobos Castillo; Pabla 

Elizabeth  Z iga  Pobleteúñ  por  s  y  en  representaci n  de  su  hijo  menor  de  edadí ó  

Esteban Nicolas Sep lveda Z iga, Marcela Patricia Tolosa Morales, Marianelaú úñ  

del  Carmen  Hern ndez  Ruiz,  Paulina  Lissette  Mu oz  Bast as,  Eliana  Mar aá ñ í í  

Campos Cortes, Cecilia del Carmen Espinoza Delgado, Mar a Ang lica M ndezí é é  

Dotte, Jimena G mez Maruri, Nicole Valezka Carvajal Acu a, Jacqueline Acu aó ñ ñ  

Ram rez, Ana Mar a S nchez Gonz lez, Ximena Mar a Rosa Flores Collio Luc aí í á á í í  

Nora Valenzuela Vergara, Andr s Ignacio Dom nguez Fritz;  é í y en contra Fisco de 

Chile,  representado  por  don Carlos  Mackkenney  Urzua, abogado,  Presidente  del 

Consejo  de  Defensa  del  Estado  o  por  Mar a  Teresa  Mu oz  Ortuzar,í ñ  abogado 

Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa de Santiago, con el objeto de que 

sea  condenado  al  pago  de  las  indemnizaciones  correspondientes  por  los  perjuicios 

causados a los demandantes como consecuencia de la tr gica muerte de sus familiares yá  

de  las lesiones y da os psicol gicos que se produjeron a ellos por el accidente a reo deñ ó é  

la  aeronave  Cessna  210M matr cula  CC-KKU,  de  propiedad  del  Club  A reo  delí é  

Personal de Carabineros, a cargo de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile.

 Expone que con fecha 27 de Febrero de 2008, aproximadamente a las 

09:50 hrs, en los instantes que Sandra Garreton Barahona, Celia Aida Borcosque Plaza, 

Lucinda del Carmen Villalobos Castillo, Pabla Elizabeth Z iga Poblete, Esteban Nicolaúñ  

Sep lveda Z iga, Marcela Patricia Tolosa Morales, Marianela del Carmen Hern ndezú úñ á  

Ruiz, Paulina Lissette Mu oz Bast as, Eliana Mar a Campos Cortes, Cecilia del Carmenñ í í  
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Espinoza  Delgado,  Mar a  Ang lica  M ndez  Dotte,  Jimena  G mez  Maruri,  Nicoleí é é ó  

Valezka  Carvajal  Acu a,  Jacqueline  Acu a Ramirez,  Ana Mar a  S nchez Gonz lez,ñ ñ í á á  

Ximena Mar a  Rosa  Flores  Collio,  Luc a Nora Valenzuela  Vergara,  Andr s  Ignacioí í é  

Dom nguez Fritz, se encontraban en la cancha Municipal de la comuna de Pe alol ní ñ é  

realizando  una  actividad  denominada  gimnasia  entretenida,  estando  ellos  entre 

aproximadamente 25 personas con las cuales compart an cada ma ana dicha actividad yí ñ  

en la absoluta normalidad como era de costumbre.  Agrega que como era usual despegó 

una Aeronave del Aer dromo Tobalaba (Jorge S nchez), en direcci n a la zona Suró á ó  

Delta  11 del  mismo Aer dromo,  inmediatamente  posterior  al  despegue,  la  aeronaveó  

comenz  a perder velocidad en forma progresiva, realizando un viraje por su izquierda yó  

posteriormente  a  los  30  segundos  de  realizada  esa  maniobra  se  precipit  a  tierra,ó  

cayendo sobre el complejo deportivo de Ilustre Municipalidad de Pe alol n, lugar dondeñ é  

se encontraban sus representados. Producto del accidente murieron los seis ocupantes de 

la avioneta, al igual que 7 de las personas que se encontraban en el lugar donde la 

aeronave se precipit , sin perjuicio del otro grupo de personas que qued  con lesiones deó ó  

diversa gravedad e intensidad. 

 A ade que se inici  una investigaci n seguida ante la Fiscal a de Aviaci nñ ó ó í ó  

de Santiago, en los autos Rol N 17-2008, con el fin  de esclarecer los hechos ocurridos.º  

Las versiones de los testigos presenciales sobrevivientes son totalmente concordantes, la 

avioneta Cessna patente CC-KKU present  un problema, dado que a poco andar de suó  

despegue  perdi  mucha  altura  y  potencia,  vini ndose  a  pique  en  contra  de  susó é  

representados que se encontraban en tierra. La aeronave Cessna era piloteada por el Sr. 

Sebasti n Rodr guez, piloto, Teniente de Carabineros de Chile, el cual se encontraba ená í  

un vuelo de instrucci n interna, ya que la Directiva de Funcionamiento de la Secci n deó ó  

Docencia de la Prefectura Aeropolicial  es complementaria y posterior a la formaci nó  

b sica de piloto privado, contempl ndose que una vez terminada la formaci n b sica, yá á ó á  

habiendo obtenido  l su licencia de piloto, se aplicar a un programa complementarioé í  

interno para poder trasladar pasajeros orientado a mejorar la seguridad operacional de la 

Prefectura Aeropolicial, programa que ten a por objeto una mayor capacitaci n para elí ó  

Teniente  Rodr guez,  pues  reci n  el  13 de  febrero  del  a o  2008  hab a obtenido suí é ñ í  

licencia de Piloto Privado N 13.015. °

 Producto de la investigaci n se extiende la Resoluci n Exenta N 02387,ó ó °  

elaborada por la Direcci n General de Aeron utica Civil, de fecha 10 de octubre deó á  

2008, en su parte resolutiva N 2 dice: Que la causa m s probable ser a la falla de° “ á í  

recursos disponibles (velocidad y altura), para que la tripulaci n pudiese enfrentar unaó  

condici n cr tica de vuelo, ante una eventual falla de un magneto durante la fase inicialó í  

de  ascenso,  con  la  consiguiente  p rdida  de  tracci n.   Se  indica  que  la  tripulaci né ó ó  

mantuvo  la  actitud  de  ascenso  a  fin  de  mantener  la  separaci n  con  el  terrenoó  

disminuyendo  la  velocidad  del  avi n  e  iniciando  un  viraje  por  la  izquierda,ó  
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aparentemente para volver a la pista, continuando la disminuci n de velocidad hastaó  

perder la sustentaci n y como consecuencia el control de la aeronave.  Se consign  queó ó  

el viraje podr a explicarse si se considera lo recomendado en el manual de vuelo para eseí  

tipo de falla.  Asimismo en la parte resolutiva N 3 de la citada resoluci n exenta se° ó  

concluy  que frente a una emergencia inmediatamente despu s del despegue, ocasionadaó é  

por una falla parcial de potencia o tracci n, la tripulaci n no deber a iniciar un virajeó ó í  

hasta no tener par metros de vuelo adecuados para poder realizar una maniobra segura.á

  Se hace referencia que a las condiciones ya se aladas, hay que agregar losñ  

siguientes factores de riesgo: a) La falta de preparaci n del piloto, quien s lo llevaba 56ó ó  

horas de vuelo, habiendo recibido su licencia de piloto 14 d as antes de ocurrido losí  

hechos, b) La falta de experiencia llev  al piloto, Teniente Rodr guez, a realizar unaó í  

maniobra del todo no aconsejable, quien, frente a la falla de falta de potencia o tracci nó  

inmediatamente al  despegue,  la tripulaci n no debe iniciar  un viraje  hasta  no teneró  

par metros de vuelo adecuados para poder realizar una maniobra sin riesgos, c) La faltaá  

de enlaces o medios radiales con la torre de control, quienes hubiesen podido prestar 

ayuda a la tripulaci n frente a la situaci n de crisis y d) La falta de una adecuada eó ó  

integra mantenci n de la aeronave Cessna 210M matricula CC-KKU.ó

   Por  ltimo  se  se ala  que  como  consecuencia  de  las  malas  decisionesú ñ  

tomadas por la tripulaci n del Cessna, esto es, su piloto el Teniente de Carabineros deó  

Chile se or Sebasti n Rodr guez Torres y su instructor el Capit n de Carabineros deñ á í á  

Chile se or Luciano Castro Adasme, sumado a la falta de experiencia del piloto, a adidañ ñ  

la problem tica de mantenimiento y consecuentemente fallas  de la aeronave,  sta seá é  

precipita a tierra falleciendo sus seis ocupantes, 7 personas que estaban en tierra, 2 de las 

cuales son madre y c nyuge de sus representados, sin contar las personas que quedaronó  

con lesiones de diversa gravedad y otras que quedaron con un shock nervioso y con un 

da o  psicol gico  de  consideraci n  producto  de  ver  a  sus  compa eras  de  gimnasiañ ó ó ñ  

ardiendo en llamas  luego de la explosi n del  avi n al  estrellarse  en la multicancha,ó ó  

hechos que se dan en un contexto claro e indiscutible de la actividad desplegada por 

agentes de la administraci n del Estado en el ejercicio de sus funciones, provocando unó  

da o que sus representados no se encontraban obligados a soportar.ñ

 A ra z de estos terribles hechos, contin a, se ha provocado un enormeí ú  

sufrimiento y dolor a los  demandantes,  familiares de las personas fallecidas y de las 

lesionadas tanto f sica como psicol gicamente, quienes como consecuencia de la p rdidaí ó é  

de su madre, c nyuge y amiga, como tambi n de las lesiones f sicas que en tan tr gicasó é í á  

circunstancias adquirieron, padecido adem s de apremios sicol gicos, depresi n, angustiaá ó ó  

y el  innegable dolor que significa perder a un ser querido, da o moral y directo señ  

aval a y deben ser indemnizado por parte del Fisco de Chile, de la siguiente manera: ú
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1) Por  concepto  de  da o  moral  ñ causado  al  c nyuge  de  la  fallecida  Soniaó  

Garreton  Barahona,  se  demanda  la  suma  de  $500.000.000.-  (quinientos 

millones de pesos); y para sus hijos Marcelo P rez Garreton y Andrea carolinaé  

P rez Garreton se solicita la suma de $500.000.000.- (quinientos millones deé  

pesos) para cada uno, respectivamente.  Por concepto de da o materialñ  se 

solicita  la suma de  $3.000.000.-  (tres  millones  de pesos).   Todas las  sumas 

indicadas m s reajustes, inter s y costas.  á é

2) Por concepto de da o moral ñ causados a familiares de la fallecida Celia Aida 

Borcosque Barahona, la suma de $500.000.000.- (quinientos millones de pesos) 

para el c nyuge Benedicto Gary Roco y para sus hijos Andr s Miguel Garayó é  

Borcosque  y  Pablo  Ignacio  Garay  Borcosque,  la  suma  de  $500.000.000.- 

(quinientos millones de pesos), para cada uno, respectivamente. 

3) Por concepto de da o moral ñ causado en la persona de Lucinda del Carmen 

Villalobos Castillo (lesionada), solicita sea condenado el Fisco de Chile a pagar 

la suma de $1.000.000.000.- (mil millones de pesos) y  por da o materialñ  la 

suma de $1.000.000.- (un mill n de pesos), todo m s reajustes, inter s y costas.ó á é  

4) Por  concepto  de  da o  moral  ñ causado  a  Pabla  Elizabeth  Z iga  Pobleteúñ  

(lesionada), se aval a en la suma de 1.000.000.000.- (mil millones de pesos) yú  

por  concepto  de  da o   material  ñ la  suma de $1.000.000.-  (un mill n  deó  

pesos), todo m s reajustes, intereses y costas.  á

5) Por concepto de da o moral  ñ causado a Esteban Nicol s Sep lveda Z igaá ú úñ  

(hijo lesionada Pabla Z iga Poblete), se demanda la suma de $50.000.000.-úñ  

(cincuenta millones de pesos), m s reajustes, inter s y costas.  á é

6) Por concepto de da o moral ñ causado a Marcela Tolosa Morales (lesionada), 

la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), o la suma mayor o 

menor que S.S. considere pertinente de acuerdo al m rito de autos, m s losé á  

reajustes, intereses y costas. 

7) Por concepto de da o moral, ñ causado a Marianela Del Carmen  Hern ndezá  

Ruiz  (lesionada),  demanda la  suma de $50.000.000.-  (cincuenta millones  de 

pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito deé  

autos, m s los reajustes, intereses y costas. á

8) Por  concepto  de  da o  moral,  ñ causado  a  Paulina  Lissete  Mu oz  Bastiasñ  

(lesionada), solicita la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), o la 

suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m sé á  

los reajustes, intereses y costas. 
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9) Por  concepto  de  da o  moral,ñ  causado  a  Eliana  Mar a  Campos  Cortesí  

lesionada),  se requiere la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), 

o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos,é  

m s los reajustes, intereses y costas. á

10) Por  concepto  de  da o  moral,  ñ causado  a  Cecilia  del  Carmen  Espinoza 

Delgado  (lesionada),  solicita  la  suma  de  $1.000.000.000.-  (mil  millones  de 

pesos), y por concepto de da o material ñ la suma de  $1.000.000.- (un mill nó  

de pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m ritoé  

de autos, todo m s los reajustes, intereses y costas.á

11) Por  concepto  de  da o  moral,  ñ  causado a Mar a Ang lica M ndez Dotteí é é  

(lesionada), solicitan la suma de  $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), o 

la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m sé á  

los reajustes, intereses y costas. 

12) Por concepto de da o moral,  ñ causado a Jimena G mez Maruri (lesionada)ó , 

solicita la suma de $1.000.000.000.- (mil millones de pesos); y por concepto de 

da o  material  ñ aval o el perjuicio en la suma de $2.640.000.- (dos millonesú  

seiscientos cuarenta mil pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, 

de acuerdo al m rito de autos, todo m s los reajustes, intereses y costas. é á

13) Por  concepto  de  da o  moral,ñ  causado a Nicole  Valezka Carvajal  Acu añ  

(lesionada), se demanda la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), 

o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos,é  

m s los reajustes, intereses y costas. á

14) Por  concepto  de  da o  moral,  ñ causado  a  Jacqueline  Acu a  Ram rezñ í  

(lesionada),  se  pide  sea  condenado  el  Fisco  de  Chile  a  pagar  la  suma de 

$50.000.000.-  (cincuenta  millones  de  pesos),  o  la  suma que S.S.  estime  de 

justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes, intereses yé á  

costas. 

15) Por  concepto  de  da o  moral,ñ  causado  a  Ana  Mar a  S nchez  Gonz lezí á á  

(lesionada),  demandan  al  Fisco  de  Chile  por  la  suma  de  $50.000.000.- 

(cincuenta millones de pesos), o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de 

acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes, intereses y costas. é á

16) Por concepto de da o moral,ñ  causado a Ximena Mar a Rosa Flores Collioí  

(lesionada), se demanda la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), 

o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos,é  

m s los reajustes, intereses y costas. á
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17) Por  concepto  de  da o  moral,  ñ causado a Lucia Nora Valenzuela Vergara 

(lesionada), se solicita la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), o 

la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m sé á  

los reajustes, intereses y costas. 

18) Por  concepto de  da o moral,ñ  causado a Andr s Ignacio Dom nguez Fritzé í  

(lesionado), se demanda la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), 

o la suma que S.S. estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos,é  

m s los reajustes, intereses y costas.á

 QUINTO:  Que, a fojas 52, Tomo I, la parte demandada  contesta  la 

demanda solicitando que sta sea desechada en todas sus partes, con costas, aduciendoé  

que los hechos descritos no ocurrieron como la parte demandada asevera: 1) al Piloto 

se or Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres se le imputa una ñ á í “falta de preparaci nó , lo”  

que no es efectivo, pues el se or Rodr guez Torres era un Piloto acreditado con licenciañ í  

N 13.065  totalmente  vigente,  y  con  la  habilitaci n  necesaria  para  llevar  a  cabo  el° ó  

frustrado vuelo en cuesti n, b) Se ala que la falta de experiencia del piloto lo llev  aó ñ ó  

realizar una maniobra del “todo no aconsejable , afirmaci n que tampoco corresponde a” ó  

la realidad, dado que el manual de vuelo de la aeronave recomienda frente a la falla de 

magnetos, dirigirse al aeropuerto m s cercano para reparaciones, por lo que el pilotoá  

sigui  las  instrucciones  de  dicho  manual,  elaborado  por  el  propio  fabricante  de  laó  

aeronave; c) Que hubo falta de enlace con la torre de control, puesto que de haberse 

producido, se hubiese podido ayudar a la tripulaci n frente a esta situaci n de crisis, queó ó  

tampoco es efectiva, por cuanto desde el inicio del vuelo hasta el momento del accidente 

no hubo notificaci n de problemas a bordo por parte de la tripulaci n de la aeronave,ó ó  

existiendo los  medios  t cnicos  para  haberlo  hecho  considerando que  el  vuelo  de  laé  

aeronave accidentada comprendi  1 minuto y 36 segundos; y d) Que adem s, se habr aó á í  

producido por una “Falta de una adecuada e ntegra mantenci n de la aeronave ( )í ó …  la”  

que “queda de manifiesto seg n se desprende del Informe Final de Investigaci n deú ó  

Accidente de Aviaci n N 1479ES, emitido por Direcci n General de Aeron utica Civil,ó ° ó á  

este habr a sufrido un problema en sus magnetos, elementos que componen el motor deí  

la  aeronave ,  que  tampoco  es  efectivo,  pues  el  incidente  a  que  hace  referencia  el”  

redactor de la demanda no se produjo por una falla en la aeronave a causa de una falta 

o  inadecuada  mantenci n,  pues  seg n  Informe  final  de  la  DGAC,  revisados  losó ú  

documentos que comprenden la totalidad de los registros de los ltimos dos a os delú ñ  

Cessna CC-KKU, en stos se evidenci  que los trabajos de mantenci n se desarrollaroné ó ó  

sobre  la  base  del  programa  recomendado  por  el  fabricante  de  la  aeronave  y  lo 

establecido en su Manual de Procedimientos de Mantenimiento . “ ”

 En relaci n al accidente y sus circunstancias, la parte demandada se alaó ñ  

que seg n consta en el informe final de investigaci n de la DGAC, en la fecha se aladaú ó ñ  
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y  pasadas  las  09,46  hrs.,  los  pilotos  se ores  Sebasti n  Rodr guez  y  Luciano  Castroñ á í  

iniciaban un vuelo junto a 4 pasajeros. El prop sito del vuelo era despegar desde eló  

aer dromo Eulogio S nchez para dirigirse a la zona denominada Delta-11, ubicada a 11ó á  

millas n uticas al Sur de dicho aer dromo con el fin de completar un entrenamientoá ó  

complementario interno, en adelante (ECI),  para traslado de pasajeros. Sin embargo, 

luego de 1,36 minutos del  inicio del  despegue el  avi n se  precipit  a tierra,  siendoó ó  

importante precisar que el avi n siniestrado no se encontraba realizando maniobras aló  

momento del accidente, as  como tambi n que el vuelo abruptamente interrumpido eraí é  

el CUARTO y ltimo del denominado entrenamiento complementario que, hasta eseú  

momento, se hab a desarrollado sin incidente alguno. Destaca, adem s, que el ECI noí á  

forma parte del proceso de formaci n b sica para la obtenci n de la licencia de piloto, loó á ó  

que  ocurre  es  que  Carabineros  de  Chile  contempla,  como  norma  interna,  un 

adiestramiento destinado a MEJORAR la seguridad operacional del personal a cargo de 

las aeronaves. Respecto al mantenimiento del avi n, ste estaba totalmente al d a y seó é í  

llevaba a cabo sobre la base del programa recomendado por el fabricante, ci ndoseñé  

estrictamente  a  lo  establecido en el  Manual  de  Procedimientos  de  Mantenimiento“ ” 

(MPM), documento t cnico aceptado por la autoridad aeron utica (DGAC).é á

 En relaci n a las causas del accidente, la parte demandada expone queó  

seg n lo dispuesto en los art culos 181 y 183 del C digo Aeron utico, la DGAC llev  aú í ó á ó  

cabo la investigaci n N 1479ES que concluy  con la emisi n de un informe final deó ° ó ó  

fecha  26  de  septiembre  de  2008  en  el  cual,  en  s ntesis,  se  arrib  a  las  siguientesí ó  

conclusiones:  1. La aeronave ten a su certificado de aeronavegabilidad vigente, 2. Elí  

mantenimiento de la aeronave se efectuaba conforme a la normativa vigente; 3.- Las 

condiciones ambientales y del aer dromo permit an la operaci n normal de la aeronaveó í ó  

sin restricciones; 4. Durante la ejecuci n del vuelo, la tripulaci n en ning n momentoó ó ú  

report  observaciones, fallas, emergencia o problemas a bordo, 5.- Durante la fase inicialó  

de ascenso, la aeronave sufri  una p rdida gradual de velocidad, alcanzando una alturaó é  

inferior a la proyectada seg n tabla de Performance del avi n; 6.- Del an lisis de losú ó á  

antecedentes que constan en la investigaci n se desprende que no existen indicativos deó  

que la reducci n de la velocidad hubiese sido inducida por la tripulaci n para la pr cticaó ó á  

de una emergencia simulada; 7.- En el manual de vuelo de la aeronave se contemplan 4 

posibles  fallas  que  permitir an  explicar  la  p rdida  gradual  de  velocidad,  pudiendoí é  

descartarse 3 de ellas, y se determin  que lo m s probable es que se produjo la falla deó á  

uno de sus magnetos durante la fase inicial de ascenso; 8.- De acuerdo al an lisis de losá  

antecedentes se pudo determinar que la tripulaci n efectu  un viraje por la izquierda,ó ó  

con el aparente prop sito de volver a la pista de salida, pero los esfuerzos por evadir losó  

obst culos y mantener separaci n con el terreno provocaron que el avi n alcanzara elá ó ó  

rango  cr tico  de  la  regi n  de  comando  reverso  y  posteriormente  la  p rdida  deí ó é  

sustentaci n,  desplom ndose  sobre  un  complejo  deportivo  impactando el  terreno  sinó á  
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control. El perito investigador, a ade, descart  como causa probable del accidente unñ ó  

actuar doloso o culpable por parte de los miembros de la tripulaci n y, en lugar de ello,ó  

analizando la maniobra de viraje, el experto concluye que puede explicarse teniendo en 

consideraci n  lo  recomendado  por  quien  mejor  conoc a  la  aeronave  y  suó í  

funcionamiento, es decir, el propio fabricante.

En relaci n a las alegaciones y defensas, la parte demandada opone lasó  

siguientes:  1.-  Caso  fortuito  o  fuerza mayor, cuyos dos elementos o requisitos base 

seg n la doctrina son la imprevisibilidad y la irresistibilidad o inevitabilidad, agregandoú  

algunos autores la inimputabilidad. Respecto del hecho imprevisto, entendiendo por tal 

todo suceso extraordinario que supere esas precauciones debidas a una cierta diligencia o  

cuidado,  sta  ltima se  encuentra  acreditada,  toda  vez  que  el  mantenimiento  de  laé ú  

aeronave  se  encontraba  en  regla  y  es  por  ello  que  el  propio  informe  final  de  la 

investigaci n expresa en sus conclusiones que ó “( ) lo m s probable es que se produjo… á  

una falla IMPREVISTA de uno de los magnetos durante la fase inicial de ascenso ,”  

desperfecto que no fue ni pod a ser detectado en las revisiones regulares de la m quina.í á  

Respecto  del  hecho  irresistible  o  inevitable,  entendiendo  por  tal  como  la  “relaci nó  

efectiva entre los efectos del acaso y la posibilidad cierta de ser ellos neutralizados por  

una administraci n que act a dentro de los l mites de su obligaci n de diligenciaó ú í ó , qued” ó 

demostrado a la luz de la investigaci n de la DGAC que el viraje que precedi  a laó ó  

ca da del Cessna, y que los demandantes califican de inadecuado, fue una maniobra queí  

la tripulaci n se vio obligada a efectuar, con el objeto de retornar a la pista de aterrizaje,ó  

tal como lo recomienda en manual del fabricante, y que fue la nica alternativa que lesú  

quedaba frente a la repentina p rdida de potencia ocasionada por la falla del magneto.é  

Respecto de la Inimputabilidad o exterioridad del hecho, expresa que tanto para la parte 

demandada como para la demandante es claro que, ni la tripulaci n del Cessna CC-ó

KKU, ni la Prefectura Aeropolicial, en su calidad de explotador de la nave, tuvieron la 

m s m nima injerencia o participaci n en la repentina falla del magneto, por ello en laá í ó  

demanda  no  consta  referencia  alguna  a  este  respecto.  2.-  La  responsabilidad  del 

Estado  no  es  de  car cter  objetivaá ,  se alando  que  los  principios  b sicos  de  lañ á  

responsabilidad  estatal  se  encuentran  contenidos  en  los  art culos  6  y  7  de  la  Cartaí  

Fundamental,  normas  que  entregan  su  regulaci n  y  aplicaci n  al  legislador,ó ó  

responsabilidad  que  surge  s lo  cuando  los  rganos  no  someten  su  acci n  a  laó ó ó  

Constituci n y a las leyes, o act an fuera de su competencia, atribuy ndose autoridad oó ú é  

derechos que no le han sido conferidos por el ordenamiento jur dico o contraviniendo lasí  

leyes; agrega que el actor invoca, equivocadamente, el art culo 38 inciso segundo delí  

texto constitucional de 1980, d ndole un sentido y alcance que no tiene, quedando claroá  

que  la  norma,  en  su  redacci n  final,  contiene  s lo  una  regla  de  jurisdicci n  yó ó ó  

competencia, pues, por una parte, define el mbito espec fico u objeto propio de estosá í  

asuntos, y, por la otra, establece que tales reclamaciones quedan comprendidas en esa 
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jurisdicci n, correspondiendo a la ley determinar el tribunal competente para conocer deó  

ellas. Agrega que el sistema de responsabilidad extracontractual del Estado en Chile se 

encuentra establecido de manera general en el art culo 42 de la Ley de Bases Generalesí  

de la Administraci n del Estado que incorpora los conceptos de falta de servicio y faltaó  

de  personal.  3.-  R gimen  jur dico  especial  del  C digo  Aeron uticoé í ó á ,  pues  si  se 

considerase  que  en  la  especie  tendr a  aplicaci n  el  estatuto  especial  que  regula  laí ó  

aeronavegaci n,  en cuyo marco se contempla un sistema de responsabilidad objetivaó  

sobre la base de los preceptos contenidos en el C digo Aeron utico, espec ficamente enó á í  

los cap tulos II y V del t tulo IX, la demanda igualmente resultar a improcedente en losí í í  

t rminos que ha sido formulada, y ello porque dicho cuerpo legal prev  un sistemaé é  

especial,  que  contempla  un  baremo  indemnizatorio  progresivo,  en  relaci n  al  pesoó  

m ximo de despegue de la aeronave causante  de los  perjuicios,  asign ndose,  por loá á  

mismo, un tope m ximo de indemnizaci n por siniestro y que debe distribuirse entreá ó  

todos  los  afectados.  El  avi n  Cessna  CC-KKU,  agrega,  ten a  un  peso  m ximo  deó í á  

despegue de 3.800 libras, que equivalen a 1.721,4 kilogramos, de manera tal que por 

mandato legal, el monto total de indemnizaci n a distribuir entre todas aquellas personasó  

que hubieren resultado da adas no podr a superar las 8.607 unidades de fomento, con loñ í  

que es posible concluir categ ricamente que la acci n interpuesta, del modo en que haó ó  

sido planteada, es inadmisible, dado que se reclama el pago de $7.608.640.000.- o sea, 

357.3132,3 unidades de fomento, cifra que excede con creces el m ximo legal fijado paraá  

estos casos.  4.- Ausencia de culpa o dolo, ya que la nica posibilidad de rebasar losú  

l mites indemnizatorios del art culo 158 del C digo Aeron utico tiene lugar cuando elí í ó á  

afectado probare la concurrencia del dolo o culpa del transportador, del explotador o de 

sus  dependientes  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  hip tesis  que  en  la  especieó  

evidentemente no ocurre, dado que los pilotos a cargo de la aeronave actuaron del modo 

que  correspond a  atendidas  las  circunstancias,  y  tan  claro  es  lo  anterior  que  en  laí  

demanda no se imputa derechamente un actuar culposo o doloso por parte de ellos, pues 

si los actores lo hubieren pretendido, se habr an visto en la obligaci n de explicar cu lí ó á  

ser a la conducta objetiva esperable para un caso de falla de magneto en fase de ascenso;í  

la demanda no contiene una imputaci n de actuar culpable o, en el mejor de los casos,ó  

sencillamente ha esbozado de modo muy incompleto una imputaci n que no satisface lasó  

exigencias para convertirse en un elemento de responsabilidad. 5.- El da o moral debeñ  

ser legalmente acreditado, advirtiendo que no corresponde asumir la presencia de un 

dolor o aflicci n constitutivo de da o moral o su magnitud por el solo hecho de existiró ñ  

un  v nculo  de  parentesco  entre  la  v ctima  del  hecho  y  los  demandantes,  pues  laí í  

circunstancia que esta especie de da o no pueda ser determinado cuantitativamente deñ  

manera exacta, no implica que por ello deba presumirse su acaecimiento, por cuanto 

aquello implicar a la infracci n del principio b sico de la responsabilidad aquiliana: Siní ó á  

da o no  existe  responsabilidad.  ñ 6.-  En  cuanto  al  reajuste  e  inter s  demandadoé , 

se ala que respecto del primero, es una obligaci n accesoria o auxiliar en relaci n alñ ó ó  
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pago del capital, que en este caso ser a la indemnizaci n por da o moral, por lo queí ó ñ  

dicho reajuste no puede tener una existencia anterior al nacimiento de la obligaci nó  

principal  a  la  cual  accede,  cuya  fuente  ser a  la  sentencia  ejecutoriada,  debiendoí  

establecerse la reajustabilidad a partir de la fecha en que el fallo quede firme. Respecto a 

los  intereses,  se ala  que  toda  indemnizaci n  de  perjuicios  tiene  por  finalidad  lañ ó  

reparaci n del da o causado en t rminos de colocar a la v ctima en la situaci n anterioró ñ é í ó  

al acaecimiento del hecho lesivo o bien, atenuar las consecuencias que sean irreversibles, 

por lo que no puede constituir una fuente de lucro o ganancia para el demandante, 

surgiendo de modo natural la raz n por la cual el pago de intereses retributivos repugnaó  

la  esencia  y  finalidad  de  la  indemnizaci n  de  perjuicios  al  constituir  una  gananciaó  

adicional carente de causa o motivo.

 SEXTO: Que, a fojas 75, Tomo I, la parte demandante evac a el tr miteú á  

de  r plica  é de la contestaci n de la parte demandada, Fisco de Chile, se alando queó ñ  

reafirma en todas sus partes, los argumentos de hecho y de derecho expresados en la 

demanda.  

 A ade que la parte demandante controvierte los hechos expuestos por lañ  

demandada haciendo aseveraciones que no son verdaderas, primero la parte demandada 

expuso que el piloto Teniente de carabineros Sr. Sebasti n Eduardo Rodriguez Torres,á  

era un piloto acreditado y con habilitaci n suficiente para llevar a cabo el frustradoó  

vuelo;  cosa  que  est  parte  acreditar  que  el  piloto  no era  m s  que  un alumno ená á á  

pr ctica, que reci n 14 d as antes del accidente, vale decir, el 13 de febrero de 2008,á é í  

hab a obtenido licencia de piloto, y que vuelo en cuesti n se estaba realizando paraí ó  

cumplir con un instructivo interno para capacitar el mejor manejo para pasajeros y que 

s lo ten a en su haber 56 horas de vuelo.  Segundo la parte demandada se ala que no esó í ñ  

efectiva que la falta de experiencia del piloto lo llevo a realizar una maniobra poco 

aconsejable, diciendo que el manual de vuelo de la aeronave recomendaba frente a la 

falla  de magnetos,  dirigirse  al  aeropuerto  m s cercano,  respecto  de lo  cual  la  parteá  

demandante dice que esto es absolutamente falso, toda vez que en la propia resoluci nó  

exenta N 02387 emitida por la Direcci n General de Aeron utica Civil expone en su° ó á  

parte resolutiva, que frente a falla de potencia o tracci n inmediatamente al despegue, laó  

tripulaci n no debe iniciar un viraje hasta no tener par metros de vuelo adecuados paraó á  

poder realizar una maniobra sin riesgos.  Se ala que a pesar que el fisco contradice lañ  

circunstancia que hubo falta de enlaces con la torres de control, estos mismos exponen 

que no hubo notificaci n alguna de problemas a bordo por parte  de la tripulaci n,ó ó  

existiendo los medios para haberlos hechos.  En otras palabras los mismos demandados 

aseveran, que la tripulaci n no se comunic  con la torres de control, y que quiz s deó ó á  

haberlo hecho, la maniobra ejecutada por el piloto no hubiese terminado en tan tr gicoá  

accidente.  En relaci n a lo manifestado por la parte demandada que los trabajos deó  

mantenci n  se  realizaban  seg n  lo  recomendaba  el  fabricante  de  la  aeronave  y  loó ú  
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establecido en su manual de procedimientos de mantenimiento, frente a lo cual esta 

defensa es de la opini n que no bastaba con hacer lo m nimo recomendado para suó í  

mantenci n,  trat ndose  de  aeronaves  lo  recomendado  es  tomar  todas  las  medidasó á  

necesarias, para darse cuenta que el magneto se encontraba fallando a tal punto de dejar 

de funcionar.  Sin perjuicio de lo cual resulta obvio concluir que los procedimientos de 

control adoptados fueron insuficientes, puesto que si hubieran sido rigurosos e id neos noó  

se habr a producido falla a escasos segundos del despegue de la aeronave.  í

 Se ala que en cuanto al caso fortuito o fuerza mayor que indica la parteñ  

demandada, que todo esto fue imprevisto e irresistible, destacando que En el manual de“  

vuelo de la aeronave, se contemplan 4 posibles fallas, que permitir an explicar la p rdidaí é  

gradual de velocidad.  En atenci n a los peritajes, antecedentes, evidencias y al an lisisó á  

de stos, se pudo destacar 3 de ellas, y se determin  que lo m s probable es que seé ó á  

produjo la falla imprevista de uno de sus magnetos durante la base inicial de ascenso ,”  

lo cierto es que es  claro que fallaron los  magnetos y se ala que destaca la palabrañ  

imprevista, pues les parece curioso haberla agregado, y en concepto de ellos, m s pareceá  

una apreciaci n hecha por un abogado, que por un t cnico.  ó é

 La demandada afirma entonces, que hubo imposibilidad de revisar el mal 

estado del  magneto,  exponiendo en su letra  P)  de la resoluci n Exenta N 02387 loó °  

siguiente: Que la raz n de la tripulaci n de iniciar un viraje por la izquierda, se estima“ ó ó  

fue para volver a la pista, ello en atenci n a las evidencias encontradas respecto a laó  

configuraci n de la aeronave y a lo establecido en el  manual  de operaciones de laó  

aeronave,  la  cual  establece  que  se  ejecuten  varias  maniobras  para   detectar  el 

componente, que est  fallando (magneto) y que dirija al aer dromo m s cercano, frente aá ó á  

una falla de magneto en vuelo .  Frente  a esto la parte demandante se pregunta si”  

habr  sido un caso fortuito que los magnetos se encontraban en tal mal estado, a puntoá  

de no cumplir con su funci n fundamental que cumplen en el motor de una aeronave yó  

habr  sido fortuito realizar maniobra de viraje, sabiendo que esto no era recomendadoá  

realizar hasta que la aeronave se encontrara m s menos con los par metros de vueloá á  

adecuados para poder realizar dicha maniobra.  Ante lo cual son de la opini n que noó  

est n frente a un caso fortuito o fuerza mayor, sino m s bien a una falta de rigurosidadá á  

al mantenimiento de la aeronave y sus procedimientos para cumplir con las condiciones 

m nimas de seguridad, y a un actuar negligente por parte de la tripulaci n al tomarí ó  

decisiones no adecuadas en circunstancias  en relaci n al desperfecto que present  laó ó  

aeronave.  Agrega que el caso fortuito o fuerza mayor, es el imprevisto a que no es“  

posible  resistir ,  seg n  esto,  se  supone  un  acontecimiento  totalmente  imprevisto  e” ú  

irresistible.   Seguidamente  indica que Es  imprevisto  cuando no hay ninguna raz n“ ó  

especial  para  creer  en  su  realizaci n  e  irresistible,  cuando  no  es  posible  evitar  susó  

consecuencias .   El profesor Alessandri sostiene que el hecho debe ser imprevisto e” “  

irresistible en si mismo, es decir que ni el agente ni ninguna otra persona colocada en las 
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mismas  circunstancias  de  tiempo  y  de  lugar  habr a  podido  preverlo  y  resistirlo .í ”  

Entonces, se requiere seg n Alessandri, una imposibilidad absoluta, citando a Pirson y deú  

Vill ,  y  tambi n  Mazeaud.    Una  simple  dificultad  o  una  imposibilidad  relativa,é é “  

personal al agente, no bastan. Un hecho que se hubiere podido prever y evitar con 

mayor diligencia, o a costa de un mayor esfuerzo o sacrificio, no es caso fortuito; un 

hombre prudente lo habr a previsto y evitado.  Esto es suficiente para privarlo de eseí  

car cter  (De la  responsabilidad extra-contractual  en  el  Derecho Civil  Chileno,  T.2,á ”  

p.600,  2  Edici n,  Editorial  Jur dica  Conosur  Ltda.).   En relaci n  a  las  citas  antes° ó í ó  

expuestas  la  parte  demandante,  se ala  que es  claro,  que  si  se  hubieran tomado lasñ  

medidas necesarias, la falla de los magnetos se habr a detectado, pues la falla exist a, soloí í  

que nadie lo detect , ni intent  verla. ó ó

 En lo referente a lo expuesto por el Fisco que no hay responsabilidad 

objetiva,  se ala  que  su  parte  no  ha  se alado  que  la  responsabilidad  del  estado  seañ ñ  

objetiva,  solo indic  que se trata de una responsabilidad distinta a la que regula eló  

C digo Civil.  Dice que lo relevante, es que en el caso hubo un avi n que se cay ,ó ó ó  

producto de lo cual fallecieron muchas personas, y otras tantas quedaron con lesiones de 

diversa consideraci n, y se descubri  que la falla la provoc  los magnetos en mal estado.ó ó ó  

Esto, no puedo ser advertido antes por el demandado, ni por ninguno de sus rganos.  ó

 Consigna que en lo atinente a lo expuesto por el demandado, de manera 

t mida  que  pretende  se alar  que  se  aplicar a  posiblemente  para  el  caso,  el  C digoí ñ í ó  

Aeron utico,  sostiene esta parte  que no es  aplicable  en este  juicio,  toda vez que laá  

aeronave siniestrada, era una nave destinada a servicios  de polic a o Carabineros,  aí  

cargo de la Prefectura Aeropolical  de Carabineros.  De esta forma, se trata de una 

aeronave utilizada por el Estado de Chile, en los t rminos del art culo 30 del C digoé í ó  

Aeron utico.  As , conforme al art culo 3 del citado C digo, a las aeronaves del Estado oá í í ó  

Fisco, destinada a Carabineros de Chile, para el ejercicio de sus funciones propias, solo 

les  ser n  aplicables  los  art culos  52,  53,  57  y  181.   Expone  que  las  normas  sobreá í  

responsabilidad por da os a terceros en la superficie,  se encuentran reguladas en losñ  

art culos 155 y siguientes, y la limitaci n de responsabilidad, se regula en el art culo 158,í ó í  

norma que no es, entonces, atingente a esta controversia, en que por lo dem s se haná  

ejercido acciones fundadas en normas de derecho p blico. Agrega que se debe tener enú  

cuenta, que los organizadores de esta misi n p blica, que culmin  en esta tragedia, eraó ú ó  

la Prefectura Aeropolial de Carabineros, creada el 17 de febrero de 1960, prefectura que 

depende directamente de la Subditransecar, quien es superior jer rquico de todas lasá  

Secciones Aeropoliciales Zonales que existen en el pa s y del Club A reo de Carabineros.í é  

Tambi n  dependen  de  esta  prefectura,  la  Subprefectura  de  Operaciones,   laé  

Subprefectura de Administraci n T cnica, cuenta con una Secci n de Helic pteros, unaó é ó ó  

Secci n de Aviones, una Secci n de Docencia, una Secci n de Abastecimiento y unaó ó ó  

Secci n  de  Personal  y  Mantenimiento.   Los  objetivos  de  esta  Prefectura,  son  laó  
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prestaci n  de  servicios  policiales,  tales  como transporte  de  personal  y  elementos  deó  

auxilio,  en  caso  de  calamidades  p blicas  y  otras  emergencias,  traslado  de  personalú  

enfermo  o  accidentado,  movilizaci n  de  jefes  en  visitas  inspectivas,  en  comisionesó  

especiales dentro o fuera del pa s y otras actividades que disponga la superioridad.  í

 En  lo  atinente  a  la  ausencia  de  culpa  o  dolo  que  se ala  la  parteñ  

demandada, que insiste que la controversia debe centrarse en los art culos 158 y 172 delí  

C digo Aeron utico, es decir, que su parte debe probar culpa o dolo de los pilotos,ó á  

argumenta la parte demandante que la demanda se funda en el art culo 4 de la Leyí  

18.575, que establece, conforme a los hechos, la responsabilidad del estado, la citada 

norma se ala  lo siguiente: El Estado ser  responsable por los da os que causen losñ “ á ñ  

rganos  de  la  Administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  lasó ó  

responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado .  ”

 Se ala en cuanto a acreditar el da o moral, que lo cierto es que numerosañ ñ  

jurisprudencia y doctrina civilista,  indica y ense a,  que cuando el  que fallece es  unñ  

pariente, tal da o extrapatrimonial, se presume.  Sin perjuicio, su parte acreditar  losñ á  

evidentes da os que ha sufrido cada uno de los actores de la causa y por ltimo en loñ ú  

referente a cierta impugnaci n a la forma en que su parte ha solicitado el pago de estosó  

tems, s lo reitera, que conforme al m rito de autos, ser  el Juez el que debe fijar losí ó é á  

intereses y reajustes.  

 SEPTIMO: Que, la parte demandada, Fisco de Chile,  evacua el tr miteá  

de la  d plica,  se alando que reitera  lo  expuesto en la  contestaci n  de la  demanda,ú ñ ó  

precisando  que  resulta  una  tarea  compleja  hacerse  cargo  de  lo  manifestado  por  el 

apoderado de la parte demandante en el escrito de r plica, toda vez que da la impresi né ó  

que corresponde a una demanda distinta a que rola en autos, toda vez que ahora el 

actor  ha  pretendido  sostener  una  teor a  del  caso  distinta  de  aquella  que  formulí ó 

inicialmente, donde aleg  que el accidente habr a tenido como causa basal la conductaó í  

del piloto; sin embargo en el escrito de r plica, modifica tal planteamiento, se alandoé ñ  

que la responsabilidad radicar a en las defectuosas revisiones t cnicas que no habr aní é í  

sido capaces de detectar la falla de magneto que ocasion  el accidente.      ó

 Asimismo en la r plica se ala que el piloto no era m s que un alumno ené ñ “ á  

pr ctica ,  desconociendo  injustificadamente  que  contaba  con  licencia  N 13.065á ” °  

totalmente vigente, lo que lo habilitaba para pilotear dicha nave.  Igualmente omite dos 

circunstancias  que  fueron  expuestas  en  la  contestaci n,  y  respecto  de  lo  cual  laó  

demandante no dice nada,  en primer lugar, que el  piloto al  mando de la aeronave 

siniestrada era don Luciano Castro Adasme, instructor de vuelo, con 3.276,9 horas de 

vuelo a la fecha del accidente, lo que desvirt a la falta de experiencia de los  tripulantesú  

imputada por el actor y en segundo lugar, que el objeto de la actividad era completar el 
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cuarto y ltimo vuelo del entrenamiento complementario interno (ECI) para el trasladoú  

de pasajeros, es decir, no formaba parte de una instrucci n para obtener licencia.  ó

 Sostiene  que  tambi n  la  r plica  abunda  en  argumentos  tendientes  aé é  

sostener que la responsabilidad del Fisco ser a objetiva, para luego afirmar que no seí  

adhiere a dicha teor a, sino que lo hacen los autores, pero que el Consejo est  s lo en laí á ó  

tesis  subjetiva,  sin  embargo  al  mismo  tiempo  cita  a  Pedro  Pierry  y  alega  que  la 

responsabilidad del Fisco por la actuaci n de Carabineros debe ser analizada a la luz deó  

los art culos 2314 y siguientes, que establece un sistema de responsabilidad subjetiva.  í

 La parte demandada se ala que jam s ha alegado que el accidente fue unñ á  

hecho de Dios ,  simplemente se  limitaron a invocar  una causal  de exoneraci n de“ ” ó  

responsabilidad concurrente en el caso y consagrada en el sistema jur dico, agregandoí  

que en el escrito de contestaci n se explic  pormenorizadamente el modo en que seó ó  

cumplen los requisitos para estimar la configuraci n de la eximente y que la demandanteó  

ha decidido apartarse del debate jur dico sin formular contra-argumentos tendientes aí  

revertir lo razonado por el Fisco, limit ndose a apelar a elementos de convicci n ajenosá ó  

al  derecho.  Indica que el  Fisco no ha invocado el  caso fortuito, porque fuese m sá  

c modo procesalmente, como se alega de contrario, sino sencillamente que en el casoó  

objeto  del  juicio  ha  concurrido  tal  circunstancia,  la  que  fue  reconocida  por  la 

investigaci n efectuada por la DGAC. ó

 Se ala que, frente a la extra eza de la palabra imprevista, que seg n lañ ñ ú  

parte demandante indica que parece m s la apreciaci n hecha por un abogado que uná ó  

t cnico,  la  verdad  es  que  la  calificaci n  de  falla  imprevista  es  indudablemente  unaé ó  

aseveraci n  de  car cter  t cnico  referida  al  an lisis  del  accidente  a reo  y  adem s,ó á é á é á  

efectuada en uso de las atribuciones legales que a la DGAC le entregan los art culos 181í  

y 182 del C digo Aeron utico.  ó á

 En la aseveraci n hecha por la parte demandante en cuanto a que eló  

magneto se encontraba en mal estado y caso fortuito, ello es falso, ya que una cosa es 

que determinado artefacto o elemento falle en determinado momento y cosa distinta es 

que se encuentre en mal estado y a consecuencia de ello falle.  Entonces, el argumento 

de los actores descansa sobre un error de l gica elemental, cual es creer que s lo losó ó  

artefactos en mal estado son susceptibles de presentar fallas, o sea, a contrario sensu, 

una  m quina  en  buen  estado  jam s  podr a  dejar  de  funcionar  u  operaraá á í  

incorrectamente,  lo  que  equivale  a  afirmar  que  el  ser  humano  es  capaz  de  crear 

m quinas perfectas e infalibles, lo que resulta absurdo.  Por ello, llama la atenci n que laá ó  

demandante afirme que la falla de magneto exist a antes del accidente, sin apoyar suí  

afirmaci n en ning n antecedente adicional.   ó ú
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 En lo atinente a la imputaci n de una falta de diligencia en las revisionesó  

y en el mantenimiento de la aeronave siniestrada, rechazando el hecho que la falla de 

magneto no se pudo detectar.  Sin embargo, tal como se se ala en el informe de lañ  

DGAC, la nave, en los vuelos anteriores no present  incidencias, es m s, pudo iniciar suó á  

desplazamiento y despegue al momento de los hechos, lo que tiene relevancia, seg n loú  

que  se  indicar  m s  adelante.   Se ala  que  previo  a  despegar,  todo  tripulante  debeá á ñ  

proceder  a  una  revisi n  de  rutina  de  los  sistemas  de  la  aeronave,  efectuandoó  

precisamente una prueba de los magnetos a trav s del conteo de las revoluciones poré  

minuto del  motor  y  solo  supera  esta  prueba,  se  efect a  la  carrera en la  pista  y  elú  

posterior despegue.  Indica que el d a de los hechos, el avi n no present  problemas ení ó ó  

la revisi n de rutina, de lo contrario el piloto habr a regresado a los hangares y en eló í  

caso que hubiese presentado un problema en el desarrollo de la carrera y el despegue, la 

aeronave no hubiese podido despegar, o sta se hubiera desarrollado con tal dificultadé  

que los tripulantes lo habr an abortado y retornado para las reparaciones pertinentes.í  

Ciertamente,  entonces,  el  fallo  del  magneto  se  produjo  s lo  una  vez  producido  eló  

despegue, por lo que el piloto cumpli  con lo establecido en el manual de la aeronaveó  

para el tipo de falla sufrido e intent  retornar a la pista.  Reitera que la aeronave hab aó í  

sido recientemente inspeccionada sin acusar problema t cnico alguno y m s a n, llevabaé á ú  

3 vuelos similares en d as previos con la misma tripulaci n sin reportar incidentes y ení ó  

las  revisiones peri dicas  no se  detect  mal  funcionamiento de los  magnetos,  en esteó ó  

sentido, a diferencia de lo expuesto por los actores, sin fundamento alguno, los procesos 

de revisi n a que est n sujetas las aeronaves, no puede calificarse de hacer lo m nimoó á “ í  

recomendado para su mantenci n , sino que por el contrario, es de tal intensidad queó ”  

por ejemplo, si de acuerdo al manual una pieza debe ser sustituida, esta operaci n seó  

lleva a cabo aun cuando funcione correctamente, precisamente para evitar riesgo de falla 

entre revisiones.  Se ala que tal reemplazo de piezas y el cumplimiento de las revisionesñ  

de las  aeronaves es  certificada por la DGAC, por lo que el  actor no puede acusar 

liviandad.  Asimismo dice que los actores nada dicen que si la falla del magneto hubiese 

ocurrido en otra etapa del vuelo, por ejemplo cuando el avi n hubiese alcanzado alturaó  

suficiente para mantener sustentaci n, pese a la disminuci n de potencia de motor, noó ó  

habr a desencadenado el lamentable resultado que se conoce.  Es decir, la concomitanciaí  

de una s bita e inesperada falla de magneto y la circunstancia de producirse sta en elú é  

momento m s complejo de la traves a, gener  lo que el informe califica de falta deá í ó “  

recursos disponibles (velocidad y altura) para que la tripulaci n pudiese enfrentar unaó  

condici n cr tica de vuelo. ó í

 Consigna que el  actor hace innumerables citas  a la Resoluci n Exentaó  

N 2387 de fecha 10 de octubre de 2008, dictada por el Director de la Direcci n General° ó  

de Aeron utica Civil  (DGAC),  por la cual  se  cierra la  investigaci n con motivo delá ó  

accidente de aviaci n ocurrido el 27 de febrero de 2008, la que se identifica con eló  
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N 1479ES,  y a la cual la demandante le da una lectura que no se apega a su claro°  

sentido, desconociendo el proceso investigativo que le sirvi  de fundamento, en dichaó  

resoluci n don se arrib  a la conclusi n que la causa m s probables del accidente ser anó ó ó “ á í  

la  falta  de  recursos  disponibles  (velocidad  y  altura)  para  que  la  tripulaci n  pudieseó  

enfrentar una condici n cr tica de vuelo, ante una eventual falla de un magneto duranteó í  

la  fase  inicial  del  ascenso,  con la  consiguiente  p rdida  de  tracci n.   La  tripulaci né ó ó  

mantuvo  la  actitud  de  ascenso  a  fin  de  mantener  la  separaci n  con  el  terreno,ó  

disminuyendo  la  velocidad  del  avi n  e  iniciando  un  viraje  por  la  izquierda,ó  

aparentemente para volver a la pista, continuando la disminuci n de velocidad hastaó  

perder la sustentaci n y como consecuencia el control de la aeronave.  El viraje podr aó í  

explicarse si se considera lo recomendado en el manual de vuelo para ese tipo de falla .”  

Del  citado  texto  se  desprende  claramente  que  el  accidente  no  tuvo  como causa  el 

deficiente  mantenimiento  de  la  aeronave,  ni  la  supuesta  inexperiencia  del  piloto,  ni 

negligencia en la tripulaci n, se debi  a la falla de un magneto que al producirse sobre laó ó  

fase  inicial  de ascenso provoc  la ca da del avi n, excluyendo toda participaci n deó í ó ó  

terceros, sea por acci n u omisi n.  ó ó

 Expresa que los demandantes intentan construir toda una teor a respectoí  

de la responsabilidad de los pilotos y por ello, extensible al Fisco, citando el N 3 de la°  

parte resolutiva de la citada Resoluci n Exenta N 2387, que dice lo siguiente Queó ° “  

frente a una emergencia inmediatamente despu s del despegue ocasionada por una fallaé  

parcial de potencia o tracci n, la tripulaci n no deber a iniciar un viraje hasta no teneró ó í  

par metros de vuelo adecuados para poder realizar una maniobra segura ,   son estas lasá ”  

expresiones  que  se  vale  el  actor  para  atribuirle  una  especie  de  negligencia  a  la 

tripulaci n, aclarando que con la expresi n no deber a , la autoridad aeron utica, estó ó “ í ” á á 

recomendando una determinada forma de actuar,  pero en ning n caso impone unaú  

obligaci n  a  los  pilotos  de las  aeronaves.   Consigna que lo  reci n  expuesto  guardaó é  

relaci n con el propio informe final de investigaci n N 1479ES que sirvi  de base aó ó ° ó  

dicha resoluci n, el que en apartado recomendaciones , en el n mero 5.1 se ala loó “ ” ú ñ  

citado entre comillas precedentemente.   Entonces, de la lectura de la resoluci n y deló  

informe  final,  ya  individualizados,  queda  claramente  establecido  que  se  trata  de 

recomendaciones y no de imputaciones de responsabilidad, las que en todo caso son 

aplicables  hacia  el  futuro,  por  cuanto  los  tripulantes  actuaron  en  el  marco  de  las 

instrucciones que para dicha falla establece el manual del fabricante de la aeronave, 

circunstancia esta que se encuentra recogida en el N 6 letra c) de la parte resolutiva de°  

la Resoluci n 2387. ó

 En cuanto a las normas del C digo Aeron utico, en la r plica se dice queó á é  

el Fisco ha se alado de manera t mida que posiblemente se aplicar a a este caso lasñ í í  

normas de responsabilidad contenidas en el C digo Aeron utico.  Asimismo se sostieneó á  

que las normas de responsabilidad del mencionado c digo no ser an aplicables en virtudó í  
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de la exclusi n que prev  su art culo 3 .   Frente a esto la parte demandada se ala queó é í ° ñ  

no  puede  desconocer  la  existencia  de  un  estatuto  jur dico  especial  que  regula  laí  

aeronavegaci n, por ello dicho estatuto fue invocada para el evento en que Us a estimaseó í  

aplicable.  Se ala que el obst culo que la demandante observa a este respecto no es tal,ñ á  

porque el citado art culo 3  estipula Este c digo se aplica a las aeronaves militares s loí ° “ ó ó  

en los casos en que, expresamente se refiera a ellas.  A las aeronaves del Fisco destinadas 

a  Carabineros  de  Chile  para  el  ejercicio  de  sus  funciones  propias,  s lo  les  ser nó á  

aplicables  los  art culos  52,  53,  57  y  181 ,  entonces  las  aeronaves  excluidas  de  laí ”  

aplicaci n del citado art culo deben reunir los siguientes requisitos: a) que pertenezcan aló í  

Fisco y b) que est n destinadas a Carabineros.  En la especie, tal como lo reconoce laé  

actora, el siniestro Cessna CC-KKU, no le pertenec a al Fisco, sino que al Club A reoí é  

de Carabineros, que es una persona jur dica de derecho privado, obviamente distinta alí  

Fisco.  Lo anterior conforme consta a fojas 305 del libro N 6 del Registro de Matr cula° í  

y Propiedad de Aeronaves que lleva la DGAC, lo que es reconocido por los actores en 

su  demanda y escrito de r plica y as , la exclusi n en comento no regir a en el accidenteé í ó í  

sub-lite, por lo que de estimar aplicable el C digo Aeron utico, ser a tambi n pertinenteó á í é  

emplear el art culo 158.  í

 En relaci n a la doctrina citada por la parte demandante en su escrito deó  

r plica, esta intenta que se resuelva en base a dicha doctrina esta controversia, llamadaé  

tambi n del da o desproporcionado .  En s ntesis, se plantea que nace una presunci né “ ñ ” í “ ó  

desfavorable a la tesis de la Administraci n al comparar lo que es normal o usual desdeó  

el punto de vista del sentido com n, de la experiencia y de los dictados de la ciencia, conú  

el desproporcionado resultado producido, todo lo cual conduce a pensar que ese defecto 

lesivo s lo puede venir generado por una deficitaria pr ctica de la administraci n.  As ,ó á ó í  

la  parte  demandante  pretende  que  se  establezca  una  suerte  de  presunci n  deó  

responsabilidad en contra del Fisco, por tratarse de un hecho anormal.  En apoyo de su 

tesis cita casos de la jurisprudencia anglosajona relacionados con objetos que han ca doí  

desde edificios.  Sin embargo, yerra contraparte, toda vez que en nuestro derecho no 

existen  otras  presunciones  de  responsabilidad  distintas  a  las  que  se  establecen 

expresamente por la Ley. 

 La demandante aclara no haber sostenido que la responsabilidad del Fisco 

sea objetiva, y que lo que ha dicho es que el r gimen de responsabilidad del Estado, es“ é  

distinto al  del  C digo Civil  o derecho privado .   Por otro lado,  la demandante noó ”  

explica  en qu  consistir a  la  diferencia  del  sistema de responsabilidad estatal  con elé í  

r gimen privado, si es que, como asegura, no la estima responsabilidad objetiva y a esteé  

respecto  funda su demanda en el  art culo  4  de la  Ley 18.575,  que establecer a  laí ° í  

responsabilidad del Estado.  Asimismo afirma que toda la doctrina de los autores sostiene 

que la responsabilidad del Estado no ser a subjetiva y que todos los autores indican queí  

la responsabilidad del Estado es objetiva y no subjetiva, luego se retracta y expone Pero,“  
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insistimos,  nosotros  no  invocamos  a  responsabilidad  objetiva  del  Estado,  solamente 

anotamos lo que dice la doctrina mayoritariamente  (no nica como habr a se alado” ú í ñ  

anteriormente).  

 En base a lo anterior,  se ala la parte demandada, que lo que si resultañ  

claro es que expone claramente Lo que s  se alamos, es que aqu  hay una conducta“ í ñ í  

contra a reprochable , ello resulta curioso, a la vez que contradictorio, m s aun cuandoí ” á  

cita a autores que sostienen  que la responsabilidad estatal es objetiva, requiriendo s lo laó  

mera causalidad material para que se gener  sta.     é é

 En cuanto a la culpa del demandado, la demandante se ala Aunque,ñ “  

insistimos,  en  este  caso  este  tema  es  irrelevante,  pues  es  evidente  la  culpa  del 

demandado, la que hemos invocado para que sea condenado .  Lo anterior, significa que”  

su parte no imputa responsabilidad objetiva al Estado.  S  se alan que la responsabilidadí ñ  

es distinta a la del C digo Civil.  En definitiva, la demandante imputa culpa al Fisco,ó  

pero alega que no estar a obligada a probar dicho elemento subjetivo pues se presumir aí í  

por la desproporci n del da o, pero que lo cierto es que cual fuere el estatuto legaló ñ  

aplicable al caso, la actora debe acreditar la culpa que alega.  

Consigna que el caso puede resumirse del siguiente modo: 1.-  Si Us a,í  

considera que las normas decisorio litis son las invocadas por la demandante, el Fisco se 

exime  de  responsabilidad  por  concurrencia  del  caso  fortuito,  que  se  encuentra 

plenamente acreditado con el m rito del informe de investigaci n de la DGAC y  é ó 2.- Si 

Us a.,  estima  que  corresponde  aplicar  las  normas  de  responsabilidad  del  C digoí ó  

Aeron utico,  el  caso  fortuito  alegado  y  probado  no  tendr a  el  efecto  liberatorioá í  

mencionado  anteriormente,  toda  vez  que  se  trata  de  un  sistema  objetivo  de 

responsabilidad.  Sin embargo, en este escenario la demanda no podr a prosperar comoí  

ha sido planteada, a menos que la demandante pruebe la culpa o dolo del transportador, 

del explotador o de sus dependientes en el ejercicio de sus funciones, conforme a lo 

previsto en el art culo 172 del mismo C digo, pues aquella ser a la nica forma de fijarí ó í ú  

indemnizaciones  por  sobre  el  l mite  previsto  en  el  art culo  158  del  mismo  cuerpoí í  

normativo inferior al monto reclamado.  

 Por ltimo, indica que llama la atenci n que el demandante plantea laú ó  

indemnizaci n como una verdadera pena impuesta al Estado, al se alar en la p gina 1ó ñ á  

de su escrito de r plica,  que Nunca ser  justo, ni  conforme a derecho,  que quedeé “ á  

impune o sin sanci n, a lo menos civil, la muerte de n meros transe ntes inocentes, poró ú ú  

caerle un avi n, conducido por funcionarios p blicos y, utilizado en funciones del Estadoó ú  

en,  un proceso de entrenamiento complementario interno ( ) .   En otros  t rminos,… ” é  

pareciera que el  fundamento de la  indemnizaci n  y  del  monto no est  en  el  da oó á ñ  

producido, sino en el castigo que debe infligirse al Estado por un hecho injusto, lo que es 

absolutamente improcedente y en cuanto a la presunci n del da o moral, en la r plica seó ñ é  
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dice que numerosa jurisprudencia y doctrina civilista, indica y ense a, que cuando el“ ñ  

que fallece es un pariente, tal da o extramatrimonial, se presume .  Sin embargo, no señ ”  

cita ni un solo fallo y ning n texto doctrinario en abono a tal alegaci n.   En definitiva,ú ó  

reitera lo expuesto en la contestaci n de la demanda en el sentido que el da o moraló ñ  

debe acreditarse tanto en relaci n con su existencia, como a su monto.    ó

 OCTAVO:  Que,  recibida  que  fuera  la  causa  a  prueba  la  parte 

demandante, aacompa aron los siguientes ñ documentos:

 1.- Mandato Judicial,  otorgado a Benedicto  Segundo Garay Roco por 

Pablo Ignacio Garay Borcosque, con fecha 23 de enero de 2009, ante el Notario P blicoú  

Pablo Gonz lez Caama o, Repertorio N  620-2009, rolante a fojas 5, Tomo I;á ñ °

 2.- Mandato Judicial,  otorgado a Benedicto  Segundo Garay Roco por 

Andr s Miguel  Garay Borcosque,  con fecha 19 de marzo de 2008,  ante  el  Notarioé  

P blico Pablo Gonz lez Caama o, Repertorio N  2.302-2008, rolante a fojas 6, Tomo I;ú á ñ °

 3.- Certificado  de  matrimonio  de  Jos  Ram n  P rez  Ortiz  y  Sandraé ó é  

Rosalba Garret n Barahona, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n,ó ó  

con fecha 26 de enero de 2009, rolante a fojas 7, Tomo I;

 4.- Certificado de matrimonio de Benedicto Segundo Garay Roco y Celia 

A da Borcosque Plaza, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, coní ó  

fecha 26 de enero de 2009, rolante a fojas 8, Tomo I;

 5.- Certificado de nacimiento de Marcelo Jos  P rez Garret n, emitidoé é ó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de enero de 2009, rolanteó  

a fojas 8 bis, Tomo I;

 6.- Certificado de nacimiento de Andrea Carolina P rez Garret n, emitidoé ó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, con fecha 23 de enero de 2009, rolanteó  

a fojas 9, Tomo I;

 7.-  Certificado de  defunci n  de  Sandra  Rosalba  Garret n  Barahona,ó ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 11 de abril de 2008,ó  

rolante a fojas 10, Tomo I;

 8.-  Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n,  correspondiente  a  do a Luc a Valenzuela  Vergara,  c dula de identidadí ñ í é  

N 9.457.672-1, de fojas 3956, Tomo XI;°

9.-  Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n, correspondiente a do a Ximena Mar a Rosa Flores Collio, agregado a fojasí ñ í  

3957, Tomo XI; 
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 10.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San  Mart n,  correspondiente  a  do a  Ana  S nchez  Gonz lez,  c dula  de  identidadí ñ á á é  

N 8.056.889-4, agregado a fojas 3958, Tomo XI; °

 11.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n, correspondiente a do a Eliana Mar a Campos Cortes, c dula de identidadí ñ í é  

N 6.122.579-K, agregado a fojas 3959, Tomo XI; °

 12.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n, correspondiente a do a Marianela Hern ndez Ruiz, c dula de identidadí ñ á é  

N 7.601.671-2, agregado a fojas 3960, Tomo XI; °

 13.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San  Mart n,  correspondiente  a  do a  Paulina  Mu oz  Bast as,  c dula  de  identidadí ñ ñ í é  

N 13.482.092-6, agregado a fojas 3961, Tomo XI; °

 14.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San  Mart n,  correspondiente  a  do a  Jimena  G mez  Maruri,  c dula  de  identidadí ñ ó é  

N 5.575.765-8, agregado a fojas 3963, Tomo XI; °

 15.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San  Mart n,  correspondiente  a  do a  Marcela  Tolosa  Morales,  c dula  de  identidadí ñ é  

N 10.816.498-0, agregado a fojas 3964, Tomo XI; °

 16.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San  Mart n,  correspondiente  a  do a  Pabla  Z iga  Poblete,  c dula  de  identidadí ñ úñ é  

N 15.748.161-4, agregado a fojas 3965, Tomo XI; °

17.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n, correspondiente a do a Lucinda Villalobos Castillo,  c dula de identidadí ñ é  

N 5.318.457-K, agregado a fojas 3966, Tomo XI; °
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18.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n,  correspondiente  a  do a  Cecilia  Espinoza  Delgado,  c dula  de  identidadí ñ é  

N 6.603.367-8, agregado a fojas 3968, Tomo XI; °

 19.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San  Mart n,  correspondiente  a  do a  Nicole  Carvajal  Acu a,  c dula  de  identidadí ñ ñ é  

N 16.384.949-6, agregado a fojas 3969, Tomo XI; °

 20.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n, correspondiente a do a Jacqueline Acu a Ram rez, agregado a fojas 3970,í ñ ñ í  

Tomo XI; 

 21.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n, correspondiente a don Jos  P rez Ortiz, c dula de identidad N 5.793.861-7,í é é é °  

agregado a fojas 3971, Tomo XI; 

22.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San  Mart n,  correspondiente  a  Esteban  Sep lveda  Z iga,  c dula  de  identidadí ú úñ é  

N 21.020.842-9, agregado a fojas 3973, Tomo XI; °

 23.- Informe psicol gico elaborado por el centro de estudios y promoci nó ó  

del  Buen  Trato  Pontificia  Universidad  Cat lica,  Programa  Intervenci n  en  Crisisó ó  

Accidente de Pe alol n, firmado por la Subdirectora del centro do a Andrea Machucañ é ñ  

San Mart n, correspondiente a do a Mar a Ang lica M ndez Dotte, c dula de identidadí ñ í é é é  

N 7.013.343-1, agregado a fojas 3975, Tomo XI; °

24.- Copia autorizada de dictamen N 89 de la causa Rol C-1571-2011°  

dictado por la Fiscal do a Paola Andrea Jofre Valdivia, de la Sexta Fiscal a Militar deñ í  

Santiago, de fecha 31 de mayo de 2012, guardado en custodia civil N 7467-2014.°

25.-  Copia autorizada del sobreseimiento N 1879, de la causa Rol 1571-°

2011, dictado por el Juez Militar General de Brigada, don Ricardo Mart nez Menanteauí  

de acuerdo a la opini n del Auditor de Ejercito titular Teniente General don Jos  I.ó é  

Garmendia de La Rivera, de fecha 17 de octubre de 2013, guardado en custodia civil 

bajo el N 7467-2014. °

26.-  Copia autorizada de la aprobaci n del sobreseimiento por la Corteó  

Marcial de fecha 06 de mayo de 2014, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °
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27.-  Copia de la propuesta de continuidad del programa intervenci n enó  

crisis Pe alol n, emitida por el Centro de Estudios y Promoci n del Buen Trato, deñ é ó  

fecha enero 2009, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

28.-  Certificado  emitido  a  Marcelo  P rez  Garreton  por  su  psic logaé ó  

tratante do a Marcela Mar n Stone, de fecha 01 de junio de 2011, guardado en custodiañ í  

civil bajo el N 7467-2014. °

29.-  Estado de cuenta de la Cl nica Indisa perteneciente a la pacienteí  

fallecida Sandra Rosalba Garreton Barahona, correspondiente a estado cuenta paciente“  

definitiva resumida y estado cuenta definitiva -detallada , ambas dando cuenta de un”  

total general de $49.507.943.- (cuarenta nueve millones quinientos siete mil novecientos 

cuenta y tres pesos), indicando fecha de ingreso 27 de febrero de 2008 y alta 25 de 

marzo de 2008, tipo alta fallecido, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

30.-  Ficha de atenci n social del accidente a reo del 27 de febrero deó é  

2008 de la familia de Celia Aida Borcosque Plaza (QEPD), hecho por la Asistente Social 

de la Municipalidad de Pe alol n do a Jimena Ayala R os, guardado en custodia civilñ é ñ í  

bajo el N 7467-2014. °

31.-  Informe Social hecho a Andr s Miguel Garay Borcosque, hecho poré  

Jacqueline  Lozano,  Asistente  Social  de  la  Municipalidad  de  Pe alol n,  guardado enñ é  

custodia civil bajo el N 7467-2014.°

32.-  Copia  de  Carta  emitida  el  21  de  julio  de  2008  al  Director  de 

Administraci n y Finanzas de la Universidad de Antofagasta, guardado en custodia civiló  

bajo el N 7467-2014.°

33.- Copia Carta de fecha 07 de marzo de 2008, remitida al rector de la 

Universidad de Antofagasta por Andr s Garay Borcosque, guardado en custodia civilé  

bajo el N 7467-2014.°

 34.-  Estado  de  situaci n  del  alumno  Andr s  Garay  Borcosque  de  laó é  

Universidad de Antofagasta  de fecha 06 de  marzo de 2008,  copia de la  constancia 

emitida por Loreto Molina Mart nez, Asistente Social de la Universidad de Antofagastaí  

de fecha 25 de mayo de 2011, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

35.-  Copia Informe Social hecho a Andr s Garay Borcosque de fecha 09é  

de octubre de 2008, hecho a Andr s Garay por la asistencial  de la Universidad deé  

Antofagasta, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

36.-  Informe  Social  hecho  a  Andr s  Garay  Borcosque,  hecho  por  laé  

asistente social Carlina Carvajal Gonz lez de la Universidad de Antofagasta,  guardadoá  

en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

37.-  Copia del Informe social hecho a Andr s Garay Borscosque por elé  

Servicio de salud Metropolitano Sur, dirigido a la Universidad de Antofagasta de fecha 

04 de octubre de 2008, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°
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38.-  Copia  Ord.  N 204,  emitido  por  el  Intendente  de  Antofagasta  al°  

rector de la Universidad de Antofagasta de fecha 10 de marzo de 2008, guardado en 

custodia civil bajo el N 7467-2014.°

39.-  Certificado  social  emitido  por  la  Municipalidad  de  Pe alol n,  deñ é  

fecha 11 de junio de 2011, hecho a Lucinda del Carmen Villalobos Castillo, guardado 

en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

40.-  Certificado de atenci n de salud mental emitido por la Corporaci nó ó  

Municipal de Pe alol n, a nombre de Lucinda Villalobos Castillo, guardado en custodiañ é  

civil bajo el N 7467-2014.°

41.-  11  Recetas  M dicas  emitidas  por  el  Ministerio  de  Salud  Mentalé  

Central, a nombre de Lucinda Villalobos, correspondiente a diferentes meses de 2008, 

guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

42.-  28 boletas correspondientes a medicamentos comprados durante el 

a o  2008  a  la  demandante  Lucinda  Villalobos,  guardado  en  custodia  civil  bajo  elñ  

N 7467-2014.°

43.- Carnet de Alta y citaciones de la demandante Lucinda Villalobos del 

Hospital de Asistencia P blica, por su kinesiterapia, guardado en custodia civil bajo elú  

N 7467-2014.°

44.- Carnet de Alta y citaciones de la demandante Lucinda Villalobos del 

Hospital de Asistencia P blica, por su quemadura, guardado en custodia civil bajo elú  

N 7467-2014.°

45.-  Carnet del Centro de Rehabilitaci n Coaniquem de la demandanteó  

Lucinda Villalobos, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

46.- Carnet de Kinesiolog a a nombre de Lucinda Villalobos, guardado ení  

custodia civil bajo el N 7467-2014.°

47.-  Carnet de Kinesiolog a de la Municipalidad de Pe alol n a nombreí ñ é  

de Lucinda Villalobos, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

48.-  Boleta emitida por el Hospital cl nico de la Universidad Cat lica, aí ó  

nombre de Lucinda Villalobos, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

49.-  Hoja de interconsulta a nombre de Lucinda Villalobos, de fecha 18 

de junio de 2008,  guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

50.-  Dato de Atenci n de urgencia  de fecha 06 de junio de 2008,  aó  

nombre de Lucinda Villalobos, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

51.-  dato de atenci n de urgencia, a nombre de Lucinda Villalobos, deó  

fecha 18 de julio de 2008, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

52.-  Cuadro resumen de los episodios cl nicos relevantes de la pacienteí  

Lucinda Villalobos Castillo, desde el 1 de agosto de 2008 al 13 de septiembre de 2012, 

por el Hospital Cl nico Universidad Cat lica, guardado en custodia civil bajo el N 7467-í ó °

2014.
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53.-  Boleta por faja Ortop dica de fecha 30 de junio de 2008, guardadoé  

en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

54.-  Seis  recetas  m dicas  a nombre de la demandante Jimena G mezé ó  

Maruri, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

55.- Carnet de alta de la Cl nica Las Condes a nombre de Jimena G mezí ó  

Maruri, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

56.-  Cuatro  Presupuestos  de  Kineactual  a  nombre  de  Jimena  G mezó  

Maruri, ortop dica, camiseta manga larga, 7 controles, 2 medias cortas,  1 muslera yé  

cinco controles, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

57.-  Una boleta de prestaci n de Servicios de la cl nica Santa Mar a, aó í í  

nombre de Jimena G mez Maruri, de fecha 16 de abril de 2008, guardado en custodiaó  

civil bajo el N 7467-2014.°

58.- 2 recibo de valores de pago, a nombre de Jimena G mez Maruri, deó  

fecha 27 de febrero de 2008, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

59.-  Cuatro  boletas  de ventas  y  servicios  de la  cl nica Las  Condes,  aí  

nombre de Jimena G mez Maruri, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. ó °

 60.- Ocho bonos por prestaci n de servicios de ING, a nombre de Jimenaó  

G mez Maruri,  guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. ó °

61.-  Una boleta de prestaci n de servicios de la asociaci n m dica Santaó ó é  

Mar a, a nombre de Jimena G mez Maruri, guardado en custodia civil bajo el N 7467-í ó °

2014. 

 62.-  Carta de fecha 25 de febrero del a o 2009, en respuesta a Jimenañ  

G mez  Maruri,  emitida  por  el  Alcalde  Claudio  Orrego  de  la  Municipalidad  deó  

Pe alol n, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. ñ é °

63.-  Informe  m dico  de  fecha  26  de  marzo  de  2008,  emitido  por  elé  

m dico  Paulo  Castillo  Delgado,  a  nombre  de  Jimena  G mez  Maruri,  guardado ené ó  

custodia civil bajo el N 7467-2014. °

64.- Consentimiento informado del Programa de Intervenci n en crisis deló  

Gobierno de Chile, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

65.- Programa de atenci n m dica, de ING, a nombre de Jimena G mezó é ó  

Maruri, de fecha 14 de marzo de 2008, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°  

66.-  Consentimiento informado de cirug a de procedimientos y/o terapiasí  

a nombre de Jimena G mez Maruri de la Cl nica Las Condes, de fecha 27 de febrero deó í  

2008, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

67.- Aviso de cuenta de honorarios y mandato de cobro de la Cl nica Lasí  

Condes a nombre de Jimena G mez Maruri, guardado en custodia civil bajo el N 7467-ó °

2014. 

68.-  Detalle de cuenta de La Cl nica Las Condes, a nombre de Jimenaí  

G mez Maruri,  de fecha 07 de marzo de 2008,  guardado en custodia  civil  bajo eló  

N 7467-2014. °
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69.-  Resumen  de  Cuenta  de  la  cl nica  Las  Condes  a  nombre  de  laí  

paciente Jimena G mez Maruri, de fecha 28 de marzo de 2008, guardado en custodiaó  

civil bajo el N 7467-2014. °

70.-  Liquidaci n  de  programa  m dico  de  la  Cl nica  Las  Condes,  aó é í  

nombre  de  Jimena G mez Maruri,  de  fecha   27 de  marzo  de  2008,  guardado enó  

custodia civil bajo el N 7467-2014. °

71.- Resumen de cuenta de la cl nica Las Condes de fecha 07 de abril deí  

2008, a nombre de la paciente Jimena G mez Maruri, guardado en custodia civil bajo eló  

N 7467-2014. °

72.-  Cuatro  fotos  simples  de  las  quemaduras  que  afectaron  a  la 

demandante Jimena G mez Maruri, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. ó °

73.-  Carnet  de  alta  y  citaciones  a  nombre  de  Pabla  Z iga  Poblete,úñ  

guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

74.- Carnet de alta y citaciones de Pabla Z iga Poblete con respecto a suúñ  

Kinesiterapia, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

75.-  Certificado  y  diagn stico  emitido  por  Coaniquem  a  nombre  deó  

Pabla Z iga Poblete, de fecha 01 de abril de 2009, guardado en custodia civil bajo elúñ  

N 7467-2014. °

76.-  Dato de atenci n de urgencia a nombre de Pabla Z iga Poblete deó úñ  

fecha 09 de abril de 2008, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

 77.-  receta m dica psiqui trica a nombre de Pabla Z iga Poblete, deé á úñ  

fecha 07 de marzo de 2008, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

78.-  Antecedentes  para  confecci n  de  programa de  atenci n  de  saludó ó  

Fonasa  a  nombre  de  Pabla  Z iga  Poblete,  de  fecha  30  de  marzo  de  2009,  paraúñ  

atenderse en Coaniqum,  guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

         79.-  Certificado emitido a Cecilia del Carmen Espinoza Delgado por el 

Director de Cesfam Carol Urz a, de fecha 30 de junio de 2011, guardado en custodiaú  

civil bajo el N 7467-2014. °

 80.-  Copia del carnet de alta de Cecilia Espinoza Delgado de la Cl nicaí  

D vila, ingreso 27 de febrero de 2008, alta 11 de marzo de 2008, guardado en custodiaá  

civil bajo el N 7467-2014. °

81.- Copia de boleta de la kinesi loga, Naldy Alvear Tapia, de fecha 8 deó  

abril de 2008, a nombre de Cecilia Espinoza, de fecha 03 de marzo de 2008, hecho por 

la Dra. Dara Turende, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

 82.- Copia boleta kinesi logo, a nombre de Cecilia Espinoza, de fecha 25ó  

de marzo de 2008, copia del diagn stico m dico de la misma persona reci n citada, deó é é  

fecha 18 de marzo de 2008, hecho por la Dra. Dara Turende,  guardado en custodia 

civil bajo el N 7467-2014. °

83.-  Certificado de fecha 19 de diciembre de 2008, emitido por Naldy 

Alvear Tapia, Kinesi loga quien atendi  a la paciente y demandante Cecilia Espinozaó ó  
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Delgado.  Presupuesto de Kineactual de fecha 29 de mayo de 2008, a nombre de la 

paciente Cecilia Espinoza,   guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

84.- Copia de boleta de prestaci n de servicios de la kinesi loga Naldyó ó  

Alvear, a nombre de la paciente Cecilia Espinoza Delgado, guardado en custodia civil 

bajo el N 7467-2014. °

85.-  Estado de cuenta detallada de la paciente Cecilia Espinoza Delgado 

de la cl nica D vila, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. í á °

86.-  Certificado  emitido  a  Marcela  Tolosa  Morales  por  el  Director 

Cesfam Carol Urz a, de fecha 30 de junio de 2011, ú  guardado en custodia civil bajo el 

N 7467-2014. °

87.- Certificado emitido a Marianela Del Carmen Hern ndez Ruiz por elá  

Director de Cesfam Carol Urz a, de fecha 29 de junio de 2011, guardado en custodiaú  

civil bajo el N 7467-2014. °

88.-  Solicitud de interconsulta a nombre de Marianela Hern ndez Ruiz,á  

guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

89.-  Audiograma  del  Hospital  Salvador  a  nombre  de  Marianela 

Hern ndez Ruiz, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. á °

90.- Tres copias de orden de atenci n de neurolog a del Hospital Militar,ó í  

a nombre de de Marianela Hern ndez Ruiz, guardado en custodia civil bajo el N 7467-á °

2014. 

91.-  Certificado emitido a Marianela Hern ndez Ruiz, por el director deá  

Cesfam Carol Urz a, de fecha 30 de junio de 2011, guardado en custodia civil bajo elú  

N 7467-2014. °

92.-  Copia  de  la  atenci n  de  urgencia  de  Pe alol n,  a  nombre  deó ñ é  

Marianela Hern ndez Ruiz, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. á °

93.-  Memo N 068/2011, que certifica estado paciente Lucia Valenzuela°  

Vergara, emitido por el SAPU Carol Urz a, de fecha 24 de junio de 2011, guardado enú  

custodia civil bajo el N 7467-2014. °

94.-  Memo  N 067/2011,  en  el  cual  se  remite  la  ficha  cl nica  de  la° í  

Paciente Lucia Valenzuela Vergara, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. °

95.-  Certificado  emitido  a  Eliana  Campos  Cortes  por  el  director  de 

Cesfam Carol Urz a de fecha 30 de junio de 2011, guardado en custodia civil bajo elú  

N 7467-2014. °

96.-  Certificado emitido a Eliana Campos Cortes por Marcela Becerra 

Viera, de fecha 09 de abril de 2008, de Red Salud Pe alol n, guardado en custodia civilñ é  

bajo el N 7467-2014. °

97.-  Informe Socioecon mico emitido por la Municipalidad de Pe alol nó ñ é  

a Jacqueline Acu a Ram rez, de fecha 13 de noviembre de 2008, guardado en custodiañ í  

civil bajo el N 7467-2014. °
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98.-  Copia de informe psiqui trico de Jacqueline Acu a Ram rez emitidoá ñ í  

por el Dr. Jos  S ez Vald s, de fecha 25 de agosto de 2008, guardado en custodia civilé á é  

bajo el N 7467-2014. °

99.-  Informe  de  Jacqueline  Acu a  Ram rez  emitido  por  el  Dr.  Ra lñ í ú  

Riquelme Vejar, psiquiatra y Mar a Loreto Hern ndez, psic loga del Hospital Salvador,í á ó  

de fecha 2 de junio de 2011, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

100.-  Informe Psiqui trico de Jacqueline Acu a Ram rez de fecha 20 deá ñ í  

octubre de 2014, emitido por el m dico tratante Dr. Ricardo Alberto Hidalgo Molina,é  

guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

101.-  Informe Psiqui trico  de Nicole  Carvajal  Acu a,  de fecha 20 deá ñ  

octubre de 2014, emitido por el m dico tratante Dr. Ricardo Alberto Hidalgo Molina,é  

guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

102.-  Informe psicol gico de fecha 01 de junio de 2011, de la pacienteó  

Ximena Flores Collio, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

103.-  Certificado de fecha 09 de abril de 2008, emitido por la psic logaó  

del consultorio Carol Urz a Pe alol n a la paciente Ximena Flores Collio, guardado enú ñ é  

custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

104.-  Certificado de fecha 09 de abril de 2008, emitido por la psic logaó  

del consultorio Carol Urz a de Pe alol n a la paciente Ana Mar a S nchez Gonz lez,ú ñ é í á á  

guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

105.-  Certificado de fecha 23 de junio de 2011, emitido por el director 

del Cesfam Cardenal S.H. de Pe alol n, de la paciente Paulina Lisette Mu oz Bast as,ñ é ñ í  

guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

106.-  Certificado de fecha 29 de junio de 2011, emitido por el Cesfam 

Carol Urz a de Pe alol n de la paciente Paulina Lisette Mu oz Bast as, guardado enú ñ é ñ í  

custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

107.- Informe de la Psic loga Mar a Raquel C rdova Labbe, de fecha 24ó í ó  

de  septiembre  de  2008,  emitido  a  la  paciente  Paulina  Mu oz Bast as,  guardado enñ í  

custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

108.-  Copia de formulario de derivaci n de la paciente Paulina Mu ozó ñ  

Bast as, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.  í °

109.-  Cuatro  copias  de  recetas  a  nombre  de  Paulina  Mu oz  Bast as,ñ í  

guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.  °

110.- Copia de atenci n de urgencia de fecha 10 de diciembre de 2008, aó  

nombre  de  la  paciente  Paulina  Mu oz  Bast as,  guardado  en  custodia  civil  bajo  elñ í  

N 7467-2014.°

111.-  Copia de interconsulta  a nombre de la paciente Paulina Mu ozñ  

Bast as de fecha 29 de octubre de 2010, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.í °
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112.- Certificado emitido por el Hospital del Trabajador, de alta de fecha 

29 de abril de 2008, a fin que el paciente Andr s Dom nguez Fritz, vuelva a su trabajoé í  

el 03 de mayo de 2008,  guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

113.- Certificado de atenci n de urgencia del paciente Andr s Dom nguezó é í  

Fritz, de fecha 27 de febrero de 2008, en Asociaci n Chilena de Seguridad,  guardadoó  

en custodia civil bajo el N 7467-2014.°

114.- Ocho carnet de control ambulatorio del Hospital del Trabajador del 

paciente Andr s Dom nguez Fritz, guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014. é í °

 115.- Certificado  de  nacimiento  de  Andr s  Miguel  Garay  Borcosque,é  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 25 de febrero deó  

2016, rolante a fojas 4502, Tomo XII;

  116.- Certificado  de  nacimiento  de  Pablo  Ignacio  Garay  Borcosque, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 14 de marzo deó  

2016, rolante a fojas 4503, Tomo XII;

 117.-  Certificado de defunci n de Celia A da Borcosque Plaza, emitidoó í  

por el  Servicio de Registro Civil  e Identificaci n, con fecha 25 de febrero de 2016,ó  

rolante a fojas 4504, Tomo XII;

118.-  Certificado  de  nacimiento  de  Andr s  Miguel  Garay  Borcosque,é  

agregado a fojas 4502, Tomo XII;

119.-  Certificado de nacimiento de Pablo Ignacio Garay Borcosque, de 

fojas 4503, Tomo XII;

 120.-  Certificado de nacimiento de Celia A da Borcosque Plaza, de fojasí  

4504, Tomo XII.

 NOVENO:  Que, la parte  demandante sin perjuicio de lo anterior,  se 

vali  se la siguiente prueba ó testimonial:

 A  fojas  3700,  Tomo  XI,  comparece  el  testigo  don Walter  Voigt 

Venegas, c dula de identidad N 12.122.368-6, quien se ala que s lo puede hablar poré ° ñ ó  

Marcelo P rez y en relaci n al da o moral por la p rdida de su madre.  Dice queé ó ñ é  

podr a decir que ste entr  en una depresi n que le afecto su vida diaria, incluso l ení é ó ó é  

ese momento ten a una relaci n que a ra z de lo mismo finaliz , incluso su pena mayorí ó í ó  

era que su madre no podr a conocer a sus nietos, tambi n la forma en que ocurri  elí é ó  

accidente, tan dram tico, y en cuanto al monto de los perjuicios, indica que una vida noá  

tiene precio por lo tanto ni con todo el dinero se recupera la perdida.  Se le pregunta al  

testigo que se ale quien falleci , nombre de la persona  y quienes son los demandantes,ñ ó  

si tiene conocimiento y responde que falleci  la Sra. Sandra Garret n y los demandantesó ó  

son el esposo, la hija y Marcelo, su hijo. 

 Por  su  lado  el  testigo,  don  Jos  Daniel  Astudillo  Parra,é  c dula  deé  

identidad N 7.916.009-1, quien a fojas 3702, Tomo XI, dice que el da o moral a la° ñ  

familia  de  Jos  P rez  es  muy grande,  la  p rdida del  n cleo de  la  familia  fue muyé é é ú  
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gravitante, l no tiene idea en cuanto al monto, no podr a dar una cifra.  Y en cuanto aé í  

la pregunta si tiene conocimiento del hecho por el cual nacen esto perjuicios, se ala queñ  

el accidente, ahora las causas que provoc , la perdida de la persona m s importante paraó á  

la familia, eso provoc  serios dramas, l necesito apoyo psicol gico extremo y adem s seó é ó á  

presenta posteriormente conflictos familiares.  

 Luego,  el  testigo,  don  Celestino  Arturo  Meneses  G mez,ó  c dula  deé  

identidad  N 7.041.993-9,  quien  a  fojas  3704,  Tomo XI,  viene  a  declarar  por  don°  

Benedicto, se alando que es incalculable ponerle precio a la vida de alguien, una cosa esñ  

lo  que  uno  pierde  por  los  ingresos  que  percib a,  pero  se  remite  a  decir  que  esí  

incalculable, l es ingeniero y es cosa de calcular los n meros pero ponerle un monto alé ú  

valor de la vida humana es incalculable, cualquier monto es poco y dice que existen 

perjuicios econ micos,  humanos y afectivos principalmente. ó

 Seguidamente la testigo do a  ñ Cecilia  Pilar  Cruz  Mendoza, c dula deé  

identidad  N 11.480.368-5,  a  fojas  3706,  Tomo  XI,  indica  que  si  existen  da os,° ñ  

naturaleza el dolor que provoc  a la familia de Benedicto Garay la p rdida de su madre,ó é  

ella estaba trabajando y los da os econ micos que provoc  son incalculables, entre esosñ ó ó  

puede decir la mantenci n del grupo familiar, los gastos universitarios, etc. ó

 Por  su  parte,  compareci  a  estrados  do a  ó ñ Karen  Francia  Morales 

N ezúñ ,  quien a fojas 3708, Tomo XI, se ala que fue compa era de universidad deñ ñ  

Pabla Z iga, en el a o 2004, pero despu s ella no contin o con la carrera, cuandoúñ ñ é ú  

ocurri  el  accidente  se  enteraron en  la  Universidad,  ah  la  fueron a  ver  con  otrosó í  

compa eros, en ese minuto ella estaba en la Posta Central, hoy en d a no tienen muchoñ í  

contacto, ella trabajo en la empresa donde ella trabaja, antes de ocurrido el accidente, 

pero si tienen contacto telef nico, de redes sociales, de ese tipo de contacto.  Dice queó  

perjuicios obviamente  que existen, desde que ocurri  el accidente ella ha tenido da osó ñ  

psicol gicos, f sicos, cuando la fueron a  ver a la Posta Central, ella estaba totalmenteó í  

calva, su cara desfigurada, estaba irreconocible, sus manos y su cuerpo tambi n todoé  

quemado, adem s de esto ella en ese tiempo su hijo ten a seis a os y pens  que su mamá í ñ ó á 

hab a muerto, es muy dif cil explicar al ni o lo que su mam  le ocurr a, ya que en eseí í ñ á í  

momento el ni o estaba con ella en el estadio, al momento de querer buscarlo a lñ é  

ocurri  el accidente y en cuanto al monto, cree que no existe valor aproximado, creeó  

que el valor es incalculable para todo el da o que sufri  Pabla y su familia.     Se leñ ó  

pregunta  si  ella  conoce  el  hecho  por  el  cual  nacen  estos  perjuicios  y  dice  por  el 

accidente,  claro  que tiene pleno conocimiento no solo  por las  noticias,  sino por  las 

declaraciones incluso de las autoridades del momento.  En relaci n a los perjuicios sonó  

de materia moral, psicol gico, familiares, en el fondo es un perjuicio generalizado a laó  

familia.  Agrega que ella pidi  ayuda a la Municipalidad de Pe alol n a ra z de losó ñ é í  

tratamientos de la piel ya que no se pod a exponer al sol, uso un traje especial duranteí  
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dos a os y actualmente aun repercute este accidente, actualmente no puede exponerse alñ  

sol, y su hijo a n est  en terapia psicol gica, entonces quien pagar a eso despu s de sieteú á ó í é  

a os.  ñ

 Enseguida la testigo do a  ñ Natalia  Eugenia Maceiras  Ortiz, c dula deé  

identidad N 13.623.377-7, a fojas 3710, Tomo XI, die que viene como testigo de Andrea°  

P rez Garret n, una de las afectadas, tanto como su hermano Marcelo P rez y su padreé ó é  

Jos  P rez. A ade que si existieron perjuicios, por supuesto, en ese tiempo en febreroé é ñ  

cuando fue el accidente, Andrea hab a tenido a su hijo, no ten a ni seis meses el hijoí í  

menor de ella, el dolo principal fue moral ya que ella qued  sin su mam , recuerda queó á  

durante el tiempo que ella ten a que ir al Hospital, cree que el da o m s grande fueí ñ á  

moral,  ella  no  cuenta  con mucha familia,  ya  que  en ese  momento  la  compon a sií  

hermano y su pap , el principal apoyo de ella siempre fue su mam , por lo tanto estabaá á  

perdiendo una parte importante de su vida, la compa a, y por supuesto mencionar elñí  

dolor de su hermano y de su padre, ella fue testigo del dolor y del sufrimiento hasta el  

d a de hoy, no se ha recuperado cien por ciento.  A ade que los hechos fueron muyí ñ  

dram ticos, Sandra que es la se ora fallecida, estaba en una actividad de esparcimientoá ñ  

el d a del accidente, y ella no falleci  en el minuto, sino que tuvo una agon a de casi uní ó í  

mes, y para ella y su familia no tiene idea el monto, es invaluable monetariamente la 

p rdida de un ser querido, sobre todo si es la madre y en las condiciones lamentablesé  

que falleci . ó

 A fojas  3712,  Tomo XI,  depone la  testigo Maryory  Bianca  Fuentes 

Zambrano,  c dula  de  identidad  N 15.883.760-9,  se ala  que  no  puede  calcular  uné ° ñ  

monto por los perjuicios, el principal da o es psicol gico, el hecho de ver su cuerpo conñ ó  

da os, uno no puede volver a hacer su vida normal, esto no fue un da o solo a lañ ñ  

persona sino toda la familia de Pabla Z iga, su hijo a n esta con da o psicol gico,úñ ú ñ ó  

primeramente lo que se refiere a lo f sico y despu s a lo moral.  Expone que el hechoí é  

que  Pabla  se  encontraba  haciendo  en  ese  omento  una  actividad  recreativa  y  las 

consecuencias  del  accidente  tan  graves,  ya  que  no  hubo exposici n  de  parte  de  laó  

v ctima.  í

 En tanto, a fojas 3714, el testigo don Jean Pierre Endr  Rosati,  é c dulaé  

de  identidad  N 13.936.265-9,  se al  que  completamente  existen  perjuicios  para  la° ñ ó  

familia P rez Garret n, de naturaleza emocionales irreparables, en cuanto al monto noé ó  

podr a decir, ya que no es entendido en eso.  A ade que con la muerte de Sandraí ñ  

b sicamente lo que pudo constatar es que la familia se desarm  por completo, hasta elá ó  

d a de hoy ninguna de las personas, Marcelo, Andrea y Jos  no han vuelto a ser lasí é  

mismas personas que eran antes, y ha visto como esto les ha tra do problemas en todosí  

los mbitos de la vida y se consulta al testigo si tiene conocimiento como muri  Sandra yá ó  

se ala que s , en un accidente aeron utico, cuando practicaban deporte.  ñ í á
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 La testigo do a ñ Ingrid Soledad M rquez Guti rrez, á é c dula de identidadé  

N 10.755.055-0, a fojas 3716, Tomo XI, se ala que si hay perjuicios, desde que paso el° ñ  

accidente con Marcela Tolosa, cuando ella la vio ten a quemada la espalda, se saca laí  

chaqueta para poder salir un poco de esta aflicci n que ten a ella vio a sus compa eras yó í ñ  

con la misma chaqueta empieza a apagar el fuego de las chicas, inicialmente se encerró 

en su casa, no sal a, fue traumante  para ella, estuvo con psic logo que le emprest  tieneí ó ó  

entendido, el sistema.  Indica que con los a os pasando obviamente ha ido de a pocoñ  

saliendo de este trauma, de hecho actualmente siempre ella sale con alguien, jam s sola,á  

y no sabe respecto de los montos.   Precisa que el d a que ocurri  el accidente, 27 deí ó  

febrero, ella se iba a juntar con Marcela, se iban a ir en auto, pero ella se atras  por eló  

tema de sus hijos,  que insist an en ir a buscar un skate a la casa, en fin marcela se fueí  

en veh culo y ella caminando relativamente, viven cerca y la cancha, todo queda cerca,í  

cuando va en camino a la gimnasia, sintieron un ruido muy fuerte, y ellos le dicen que 

viene un avi n muy bajo, a la altura de los postes del alumbrado, hace como una U y seó  

detiene y cae, hace un ruido, hace una explosi n, en ese minuto corre y ve a las chicasó  

quemadas, vio a Beatriz Fierro con su pierna cortada, fue terrible y lo otro que vio es a 

personas quemadas como en una guerra, el avi n tirado, fue terrible. ó

 Se presenta la testigo do a ñ Mar a In s Galdames Calder ní é ó , c dula deé  

identidad N 9.707.090-3, quien a fojas 3718, Tomo XI, se ala que es compa era de° ñ ñ  

trabajo de Mar a nglica M ndez,  y que por supuesto que hay perjuicios,  es comoí Á é  

despertar una ma ana y te cambia la vida, a ella f sicamente no fue tanto, no fue unñ í  

da o  f sico,  pero  psicol gicamente  s ,  debido  a  que  lo  que  vi  fue  impactante,  vioñ í ó í ó  

cuerpos destrozados, a sus amigas muertas, fue impactante, le cambio la vida, de ah  ellaí  

no puede escuchar un avi n, un helic ptero, y de montos cree que no, ella no ten a losó ó í  

medios  para  ir  a  un  m dico  particular,  pero  se  acuerda  que  fue  a  unas  terapiasé  

psicol gicas que le dieron la misma Municipalidad el mismo grupo, se lo ofrecieron aó  

ella debido al accidente.  Indica que sabe lo antes expuesto, porque se enter  por lasó  

noticias, ya que entraba a trabajar a las 14:00 horas, y tambi n se enter  por Mar aé ó í  

Ang lica que iba a esa gimnasia.  Expresa que le cambiaron a su compa era en sué ñ  

forma de ver la vida, ella era alegre y ahora es temerosa hasta el d a de hoy, era seguraí  

de s   misma, era fuerte y ahora no. í

 La  testigo  do a  ñ Elizabeth  Margarita  Escobar  Romero,  c dula  deé  

identidad N 9.344.326-8, a fojas 3720, Tomo XI, se ala que viene a declarar por Jimena° ñ  

G mez,  y  agrega  que  si  hubo  perjuicios,  fueron  f sicos,  ella  la  vio  en  la  Posta  deó í  

Pe alol n, pero no lo quiere recordar porque sus sentimientos se encuentran y estuvieronñ é  

con apoyo psicol gico, el da o f sico, las partes de atr s de sus piernas se quemaron, susó ñ í á  

brazos, vieron reacciones temerosas en su cambio de actitud, se ausent  mucho tiempoó  

por su recuperaci n, se enteraron a trav s del tiempo de los injertos, por ah  va el da oó é í ñ  

f sico absoluto, hay da o psicol gico cree ella.  Dice que Jimena sale de alta de la posta,í ñ ó  
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eso lo presenci  cree que con una aspirina y luego se entera que la llevan todo suó  

tratamiento que es injertos.  Dice que lo antes relatado le consta porque la vio y otra 

porque  a  pesar  de  ser  solo  compa eras,  entre  todas  existi  una  solidaridad  y  unañ ó  

necesidad de informarse como iban las compa eras, a n sin ubicarlas por su nombre.ñ ú  

Se le pregunta si tiene conocimiento si la Sra. Jimena G mez estuvo hospitalizada enó  

alg n centro de salud y durante cu nto tiempo, y responde que s , y el tiempo no estú á í á 

clara. 

 Se  presenta  a  fojas  3722,  Tomo  XI,  el  testigo  don Paulo  Mauricio 

Cabeza  Soto,  c dula  de  identidad N 10.298.011-5,  quien expone que viene  por  laé °  

afectada Sra. Lucia Valenzuela Vergara,  y agrega que si  existe perjuicio econ mico,ó  

moral, emocional, psicol gico y psiqui trico, a partir del accidente que se produjo poró á  

todos conocidos la Sra. Lucia Valenzuela, al cabo de un tiempo comenz  a mostrar unaó  

evidente inestabilidad emocional, asimismo present  problemas en el mbito laboral aó á  

ra z  del  schock  que  le  produjo  el  accidente,  en  diversas  oportunidades  la  vio  muyí  

afectada, tal como indic  recientemente llegando incluso a incurrir en gastos econ micosó ó  

de magnitud, vale decir, a modo de ejemplo gastos  en psiquiatra, psic logos, terapeutas,ó  

f rmacos, ex menes, etc.  Indica que da o f sico aparente no tiene, a modo de ejemploá á ñ í  

citar  que ella escucha un avi n o helic ptero o algo que se  asemeje,  cae en schokó ó  

inmediatamente perdiendo el control de s  misma, l la ha visto, l estima entre gatosí é é  

m dicos y perjuicios laborales, que los da os ascienden a la suma de quince millones deé ñ  

pesos, esto por hechos relatados, tuvo diversas consecuencias en su vida personal. 

 La testigo  do a  ñ Gloria  Ester  Velarde  Carrasco,  c dula de identidadé  

N 12.903.969-8,  a  fojas  3724,  Tomo XI,  manifiesta  que viene  a declarar  por  do a° ñ  

Paulina Mu oz, quien s  tuvo perjuicios, el conocimiento que ella tiene m s menos fueñ í á  

que  el  primer  a o  posterior  al  accidente,  Paulina  estuvo  muy  involucrada  comoñ  

buscando ayuda para la familia de las v ctimas, apoyo psicol gico para las compa eras,í ó ñ  

reuniones  con  el  alcalde,  intendente,  organiz  tambi n  una  marcha,  juntas  con  laó é  

asistente social para ver becas para los ni os, esto fue por decisi n propia, ese a o dejoñ ó ñ  

de  trabajar  obviamente  no  ten a  ingresos,  Paulina  parti  con  problemas  de  saludí ó  

posterior a los dos a os del accidente, empez  a tener problemas f sicos, psicol gicos,ñ ó í ó  

estaba con crisis de p nico, estr s, de hecho ahora los per odos de fin de a o generaá é í ñ  

crisis  de p nico por exceso de estr s, por tanto los gastos han sido de ella, porque haná é  

sido un a o despu s del accidente, desconoce los  montos en los cuales ella incurri , tuvoñ é ó  

bruxismo y de hecho se le quebraron unas piezas dentales.

 El testigo don Felipe Eduardo Fern ndez Astorga, á  c dula de identidadé  

N 15.317.363-K, a fojas 3726, Tomo XI, indica que viene por don Andr s Dom nguez,° é í  

quien tuvo perjuicios psicol gicos, en su vida diaria, de convivencia y laborales, de lo queó  

l le coment  que vivi  en esas circunstancias, sin desmerecer las otras vivencias, lo de lé ó ó é  
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fue especialmente dif cil y chocante ya que l fue el nico que vio casi con detalle todoí é ú  

lo que ocurri  desde que la avioneta se aproxima hasta la gente herida, quem ndose, leó á  

cont  que vio una persona que estaba casi de rodillas quem ndose, m s otras personasó á á  

que no lograba identificar, una se ora en una esquina sin toda una pierna, le comentñ ó 

que al momento del accidente fue todo tan r pido, siente que el no tuvo el tiempo paraá  

avisarles al resto para poder arrancar y el intuitivamente arranc  en direcci n contrariaó ó  

a la que ven a el avi n, y la onda lo expulsa hacia adelante lo que finalmente le salva laí ó  

vida, el fuego le pasa por arriba, despu s de eso entr  en un estado de schok.  Precisaé ó  

que Andr s no sab a qu  hacer,  solo ped a ayuda,  y es  justamente eso lo que m sé í é í á  

despu s le trajo consecuencias psicol gicas,  ya que hasta el  d a de hoy vive con uné ó í  

sentimiento de culpa por lo que pudo haber hecho por la gente que estaba con l, aparteé  

de ese sentimiento de culpa, el siempre comentaba que despu s del accidente empezé ó 

con mucho temor a la oscuridad y a la soledad lo que le trajo problemas en todo tipo de 

relaciones, paso de ser una persona alegre, extrovertida, muy amistosa, a ser una persona 

introvertida, irritable, con problemas de atenci n, de concentraci n, temeroso y ya no esó ó  

la persona que ve an,  que ten a hartos amigos,  pr cticamente ya no se juntaba coní í á  

amigos.  Indica que para l todo era su polola y su familia, pero incluso hasta con ellosé  

ten a problemas, porque no le gustaba estar solo en las noches, comentaba que eraní  

interrumpidas, dorm a a saltos y cualquier discusi n se mostraba muy irritable.  Despu sí ó é  

del ocurrido el accidente l estuvo un tratamiento un par de meses con psic logos yé ó  

psiquiatras del Hospital del Profesor,  no tuvo mucha evoluci n, le dec an que lo que ló í é  

pas  ocurr a una en un mill n de veces y resulta que ese mismo a o hubieron dos o tresó í ó ñ  

accidentes de ese mismo tipo, aparte de eso tuvo que asistir a unas charlas grupales con 

psic logos, las cuales le hicieron peor, ya que recordaba todas las escenas, incluso seó  

enteraba de otras cosas terribles, que l hubiese preferido no saber, l estaba a punto deé é  

titularse, lleno de proyectos y posibilidades de trabajo, uno de los trabajos que ten a eraí  

del Departamento de Salud de la U. Metropolitana, con actividades docentes, las cuales 

nunca m s pudo volver a realizar por las licencias que tuvo durante casi todo ese a o yá ñ  

perdi  toda la posibilidad de volver, hasta hace muy poco tiempo l fue capaz de volveró é  

hacer clases al aire libre, ya que para l escuchar un avi n, helic ptero o algo parecidoé ó ó  

le significaba interrumpir todo lo que estaba haciendo, saltaba del susto, se distra a y esoí  

laboralmente le trajo consecuencias negativas, ya que la calidad de su trabajo se ve aí  

afectada, l personalmente tuvo la posibilidad de  ofrecerle e int gralo en actividadesé é  

similares hace dos a os,  era muy buena posibilidad de trabajo, pero hasta esa fechañ  

todav a l no era capaz de hacer actividades con adultos mayores al aire libre, el hechoí é  

de encari arse con gente as  hasta el d a de hoy le generan sentimientos de culpa yñ í í  

pensamientos que le impiden asumir responsabilidades con ellos, Andr s dice que nucaé  

ha podido recuperar el entusiasmo que l ten a antes del accidente.  é í
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 La  testigo  do a  ñ Mar a  In s  Z rate  Molina,  í é á c dula  de  identidadé  

N 6.690.249-8,  a  fojas  3729,  Tomo  XI,  precisa  que  viene  por  Andr s  Ignacio° é  

Dom nguez Fritz, respecto de quien si hubieron perjuicios, porque el da o emocionalí ñ  

que tiene,  ante todo ya que no ha podido superar este  episodio tan traum tico,   yá  

relacionado con la parte monetaria tambi n, ha tenido que incurrir en gastos que hastaé  

el momento no ha tenido ning n beneficio para l, y piensa por lo que lo conoce que noú é  

lo ha superado cien por ciento, sigue con la carga emocional y poder tomar sui vida 

normal, lo que tambi n le perjudico en perder trabajaos que estaba ya con contrato, yé  

sabe  que  todav a  tiene  que  seguir  adelante  con  todas  estas  dificultades  morales  yí  

emocionales, porque no puede dejar de seguir haciendo una vida normal.  A ade que loñ  

nico que espera es que supere el da o porque esto le puede traer consecuencias, tantoú ñ  

familiares como laborales, eso es lo que aprecia hasta el momento.  

 A fojas 3986, Tomo XI, comparece do a ñ Andrea Teresa Machuca San 

Mart ní , c dula de identidad N 10.347.382-9, quien se al  que viene a declarar por uné ° ñ ó  

grupo de personas que fueron v ctimas directas e indirectas del accidente de la avionetaí  

en  el  complejo  deportivo  de  Pe alol n.   Consigna  que  como  ñ é psic loga  ó fue  la 

coordinadora de un programa de asistencia en salud mental para v ctimas directas eí  

indirectas que fue realizado por el centro de Estudios y Promoci n del Buen trato de laó  

Pontifica Universidad Cat lica, a solicitud de la Intendencia Metropolitana y el Servicioó  

de  Salud  Metropolitano  Oriente.   Se  le  pregunta  si  ella  trat  personalmente  comoó  

pacientes a alguna de las personas que indic  precedentemente, indicando que s , realizó í ó 

una primera intervenci n a d as del accidente al grupo de mujeres sobrevivientes y queó í  

estaban en condiciones f sicas  de asistir  y luego como terapeuta en el  programa deí  

atenci n mencionado.  A ade que todas las personas que fueron v ctimas directas deló ñ í  

accidente incluyendo las secueladas f sicamente y aquellas que no lo fueron, presentaroní  

niveles importantes de sintomatolog a psicol gica vinculadas al estr s agudo y al estr sí ó é é  

post traum tico, se trata de una experiencia limite desde el punto de vista s quico cuyoá í  

impacto se prolonga largamente en el tiempo en alguno de esos caos y en otros  el 

proceso de recuperaci n fue de menos extensi n temporal.  A la Sra. Lucinda Villalobos,ó ó  

ella result  quemada en un 85% de su cuerpo, estuvo en sedaci n por alrededor de 4ó ó  

meses y su proceso de elaboraci n desde el punto de vista psicol gico, se inicia cuandoó ó  

ella  vuelve  a su  casa,  en el  caso  de ella  la sintomatolog a,  y el  da o secuelas  postí ñ  

traum ticos.  Ana Mar a S nchez, result  con quemaduras superficiales en los hombros,á í á ó  

brazos y parte de la espalda, posterior a su participaci n en el accidente experimentó ó 

sintomatolog a  ansiosa  asociada  a  la  experiencia  traum tica  complicada  por  suí á  

preocupaci n por sus compa eras,   que quedaron gravemente heridas.  En el caso deó ñ  

Ximena G mez Maruri,  las  secuelas  f sicas  forman parte  de su afectaci n,  ella tuvoó í ó  

quemaduras en sus piernas y tuvo que ser sometida a cirug as y rehabilitaci n f sica,í ó í  

experimento s ntomas en la l nea depresiva vinculada a la experiencia traum tica y alí í á  
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esfuerzo de integrar el da o f sico.  En cuanto a las v ctimas que llaman indirectas, esñ í í  

decir, familiares de las fallecidas y resto de las afectadas, recuerda a don Jos  P rez,é é  

quien perdi  a su se ora en el accidente, en su caso la afectaci n se vincula con laó ñ ó  

experimentaci n de un duelo traum tico y prematuro lo cual signific  sintomatolog aó á ó í  

depresiva en los  meses  que siguieron a la  muerte  y la  necesidad de  reorganizar  su 

proyecto vital y el de sus hijos.  Atendieron a la familia de la Sra. Lucinda Villalobos, de 

quien habl  antes, su esposo, su hija y uno de sus hijos, ellos debieron enfrentar enó  

primera instancia el  riesgo vital  de la Sra.  Lucinda y los cuidados que requiri  ellaó  

mientras estuvo hospitalizada y posteriormente cuando vuelve a casa, lo cual significó 

para todos un cambio severo en sus proyectos vitales debiendo ajustar toda la din micaá  

de la familia a la recuperaci n y cuidado de la afectada, no recuerda m s nombres enó á  

particular.  Se le exhibi  documento acompa ado a fojas 3955 del Tomo XI, indicandoó ñ  

que si son las personas que se atendieron por el centro de Estudios y Promoci n deló  

buen trato de la PUC y que es su firma la estampada en cada p gina. á

 Que, se presenta el testigo don Jorge Luis Ram rez Jim nezí é ,  quien a 

fojas 3988, Tomo XI, se ala que viene a declarar por don Benedicto Garay, esposo deñ  

do a Celia Borkosqui, manifestando que considera que el Sr. Garay y sus hijos sufrieronñ  

perjuicios porque su esposa era el sost n de la casa y ten a una estrecha relaci n con susé í ó  

hijos, a pesar que eran adoptados, sus hijos la vieron m s que una madre natural y hastaá  

ahora la recuerdan con mucho cari o, despu s del accidente ellos estaban totalmenteñ é  

desorientados de qu  hacer con sus vidas, de hecho Benedicto nunca ha tenido pareja, seé  

ha dedicado a sus hijos supliendo la falta que le hac a su madre, esto lo sabe porqueí  

estaba m s cerca por motivo del accidente y ah  se enter  de todos los detalles de susá í ó  

vidas.  

 Que, la testigo do a ñ Mar a Graciela Cruz Kegevicí , a fojas 3990, Tomo 

XI, manifiesta que se presenta a declarar por do a Cecilia Espinoza Delgado, indicandoñ  

que esta tuvo perjuicios de dos tipos, f sico que se refiere a las lesiones con las cuales ellaí  

qued  como quemaduras en sus dos piernas y espalda,   da o psicol gico que se refiereó ñ ó  

a  temores  para  desenvolverse,  lo  que  la  ha  tenido  que  estar  en  tratamiento  con 

psic logos,  psiquiatras  y  en  cuanto  a  perjuicio  econ mico  a  ra z  de  lo  mismo  laó ó í  

imposibilidad de trabajar y la derivaci n de clientes ya no existe, pero as  como haceró í  

una evaluaci n de perjuicios de montos no lo sabe, pero si sabe que ella ha incurrido enó  

muchos gastos. 

 Que, el testigo don Richard Yammes Herrera Gonz lez,á   a fojas 3991, 

Tomo XI, indic  que viene a declarar por do a Jacqueline Acu a y Nicole Carvajal.ó ñ ñ  

Manifest  que si hay mucho perjuicio econ mico, en el caso de Jacqueline perdi  suó ó ó  

trabajo y como principal  proveedor de la familia,  esta cay  en una crisis  financieraó  

profunda, en t rminos de salud tambi n una crisis tremenda de la cual reci n vienené é é  
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saliendo tanto Jacqueline como Nicole, esta ltima tuvo que parar de estudiar por losú  

efectos que tuvo el accidente en su salud y financieramente colateralmente el da o a lañ  

familia tambi n fue muy grande econ micamente, la familia dej  de percibir 6 millonesé ó ó  

anuales  por  un per odo de  tres  a os,  que  es  el  estimado del  sueldo de  Jacqueline,í ñ  

respecto del da o psicol gico de Nicole, afect  profundamente su vida para siempre yañ ó ó  

que a n tiene pesadillas sobre el accidente.  ú

 Que, tambi n se present  a declarar do a é ó ñ Ruth Patricia Vilches Roach, 

quien a fojas 3993, Tomo XI, expuso que se presenta por don Benedicto garay y sus 

hijos.  Se ala que perjuicios desde el punto de vista de la p rdida, ellos despu s supieronñ é é  

que los hijos eran adoptados lo que hizo que l se acercara m s a cobijarlos en eseé á  

momento, es por ello que los ha estado acompa ando tambi n, l ve un da o psicol gicoñ é é ñ ó  

importante, tambi n hay un tema de ellos de pertenencia de ellos con su madre, deé  

querer seguir teni ndola incluso uno de ellos firma como Andr s Borkosky en el lugar deé é  

Andr s  Garay,  tambi n  para  ellos  fue  muy  complicado,  porque  era  su  principalé é  

sostenedora en sus estudios tanto psicol gicamente, debido a que le daba el apoyo paraó  

el  estudio,  y  tambi n  econ micamente  por  eso  despu s  tuvieron  que  pedir  becas  yé ó é  

quedaron realmente botados, su madre les daba su desayuno, su almuerzo, era la que los 

cobijaba  en  todo  sentido  y  en  el  caso  de  Benedicto  qued  totalmente  a  la  derivaó  

psicol gicamente incluso hasta el d a de hoy, no se ha podido reponer, sigue solo, si bienó í  

ha logrado comunicarse mejor con sus hijos, porque antes lo hac a la Celia, hoy uno loí  

ve muy aislado de la gente, dar un monto para una p rdida de una persona no hayé  

precio, ser a una falta de respeto poner un precio, de hecho hoy d a  uno habla con ellosí í  

y se ponen a llorar.  

 Que, se present  a testificar don ó Miguel ngel Armijo AravenaÁ , quien a 

fojas 3995, Tomo XI, quien se ala que se presenta a declarar por la Sra. Jacquelineñ  

Acu a y su hija Nicole.  Dice que la Sra. Jacqueline tiene problemas psicol gicos en eseñ ó  

tiempo, fue a una actividad de hacer gimnasia ya que le hab an dado el alta de suí  

tratamiento y estaba s per bien, de hecho el d a del accidente l acompa  a don Marioú í é ñó  

al  lugar  del  hecho  y  la  verdad  es  que  eso  era  terrible,  con  los  d as  la  Sra.  cayoí  

nuevamente en depresiones, su hija tuvo que dejar de estudiar, al principio la ayudaron 

con  tratamiento  psicol gico  y  de  ah  fueron  promesas  por  lo  cual  tuvieron  da oó í ñ  

econ mico, laboral y f sicos que tuvo tratamiento, se juntaba plata por todos lados paraó í  

ayudar a esa familia.     

 La parte demandante a fojas 4186, Tomo XII, present  a la testigoó  

do a  ñ Am rica  Marisa  Venegas  Fuentesé , quien se al  que la se ora Lucindañ ó ñ  

Villalobos  fue  a  hacer  aer bica  por  la  tercera  edad  a  la  Municipalidad  deó  

Pe alol n,  esta  actividad  era  todos  los  d as  en  la  ma ana,  estaban  haciendoñ é í ñ  

aer bica cuando esta avioneta cae en el lugar de patio de la municipalidad que esó  
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una cancha, donde estaban realizando la actividad de aer bica, la avioneta caeó  

encima de ella y de otras personas m s, Lucinda se quema completamente suá  

cuerpo, quedando en ellos cero posibilidad que ella quedar  viva, fue horrible,á  

posteriormente el proceso de rehabilitaci n, tantos implantes que se les hizo yó  

pocas esperanzas y ver que tantos meses ella estuvo en estado de coma inducido, 

seis meses y algo m s, porque los dolores eran muy horribles, fue un proceso deá  

mucha angustia para sus familiares directos y para los que est n alrededor de ella.á  

Dice que en cuanto al monto no sabr a dar un valor espec fico, hay muchas cosasí í  

que habr a que incluir dentro del monto reclamado, cree que el gasto es muyí  

elevado, el da o m s grande es el psicol gico, el solo hecho de mirarse ella alñ á ó  

espejo, mirarse los implantes y mirar que le quedaron perforaciones en su rostro, 

es para que cualquier persona se deprima y su cuerpo es otro tema.  Consigna 

que todo lo antes relatado lo sabe porque la ha apoyado constantemente, han 

estado en las buenas y en las malas.  Se le pregunta a la testigo si sabe cu ndoá  

aproximadamente ocurri  el accidente que relata y dice m s de dos a o y luegoó á ñ  

agrega que no recuerda espec ficamente cuando fue.í

  DEMANDA  DE  FOJAS  140,  TOMO  I,  ROL  C-25189-2009 

PRIMITIVAMENTE DEL TERCER JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO:

 DECIMO:  Que,  a  fojas  140  en  los  autos  Rol  C-25189-2009 

acumulados, primitivamente sustanciados ante el Tercer Juzgado Civil de Santiago, se 

presenta  don  Max  Morgan  Searle,  en  representaci n  convencional  de  do a  Jessicaó ñ  

Martin (antes llamada Jessica Francisca Poblete G mez), ciudadana norteamericana, hoyó  

desempleada, y de don Carlos Segundo Reyes Neun, empleado, hija nica y conviviente,ú  

respectivamente, de la fallecida do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, ambos parañ ó  

estos efectos de su mismo domicilio, quien, en la representaci n que inviste, viene enó  

demandar en juicio ordinario al Fisco de Chile, representado por don Carlos Mackenney 

Urz a, abogado, Presidente del Consejo de Defensa del Estado o por do a Mar a Teresaú ñ í  

Mu oz Ort zar, abogado, Procuradora Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa delñ ú  

Estado, a fin que sea condenado al pago de las indemnizaciones correspondientes por los 

perjuicios  causados  a  sus  representados  como  consecuencia  de  la  tr gica  muerte  yá  

sensible  fallecimiento  de  do a  Silvia  del  Carmen  G mez  Espinoza,  cuyo  deceso  señ ó  

produjo  con  ocasi n  del  lamentable  accidente  a reo  de  la  aeronave  Cessna  210Mó é  

matr cula CC-KKU de propiedad del Club A reo del Personal de Carabineros, a cargoí é  

de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. 

  Se ala que con fecha 27 de febrero de 2008, aproximadamente a lasñ  

09:50 horas, do a Silvia del Carmen G mez Espinoza se encontraba, junto a otras 25ñ ó  

personas, dentro del recinto de deportes de propiedad de la Ilustre Municipalidad de 

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



Pe alol n,  practicando actividades  deportivas  de aquellas  que com nmente realizaba.ñ é ú  

Cerca de las 09:45 horas del mismo d a 27 de febrero de 2008, la aeronave matr culaí í  

CC-KKU piloteada por el Teniente de Carabineros de Chile don Sebasti n Rodr guezá í  

Torres, junto a su instructor el Capit n don Luciano Albino Castro Adasme, despeg  delá ó  

aer dromo Tobalaba en un vuelo de instrucci n y se dirigi  en direcci n a la zona Suró ó ó ó  

Delta 11 del mismo aer dromo, aeronave que despu s del despegue, comenz  a perderó é ó  

velocidad en forma progresiva, realizando un viraje por su izquierda y luego de realizada 

esta  maniobra  se  precipit  a  tierra,  cayendo  sobre  el  complejo  deportivo  donde  seó  

encontraba do a Silvia del Carmen G mez Espinoza y las dem s personas con las cualesñ ó á  

realizaba ejercicio. Como consecuencia del choque, relata, murieron instant neamenteá  

sus 6 ocupantes, y a su vez, murieron 7 de las personas que se encontraban en el recinto 

deportivo, entre ellas do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, quedando adem s lasñ ó á  

otras personas que estaban en el mismo lugar seriamente heridas, con lesiones de diversa 

gravedad.  Agrega  que  do a  Silvia  del  Carmen  sobrevivi  al  impacto  inicial  de  lañ ó  

avioneta pero pese a ello qued  con heridas tan graves, con quemaduras en cerca unó  

90% de su cuerpo, que estuvo todo ese d a luchando por su vida, hasta que finalmente aí  

las 18:40 horas falleci  producto de un paro card aco respiratorio.ó í

  Con el fin de esclarecer los hechos, expone, se inici  una investigaci nó ó  

seguida ante la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, en los autos Rol N 17-2008, y queí ó °  

conforme con las declaraciones y versiones de los testigos presenciales la avioneta Cessna 

CC-KKU present  un problema por cuanto pocos instantes despu s de su despegueó é  

perdi  mucha altura y potencia, con lo cual se vino abajo cayendo sobre el complejoó  

deportivo ya referido. El aparato era piloteado por don Sebasti n Rodr guez,  piloto,á í  

Teniente de Carabineros de Chile, el cual se encontraba en vuelo de instrucci n interna,ó  

ya que la Directiva de Funcionamiento de la Secci n de Docencia de la Prefecturaó  

Aeropolicial, es complementaria y posterior a la formaci n b sica de piloto privado. Seó á  

contempla que una vez terminada la formaci n b sica y habiendo obtenido l su licenciaó á é  

de  piloto,  se  aplicara  un  programa  complementario  interno,  para  poder  trasladar 

pasajeros, orientado a mejorar la seguridad operacional de la Prefectura Aeropolicial. 

Este  programa ten a por objeto una mayor capacitaci n para el Teniente Rodr guez yaí ó í  

que reci n el 13 de febrero del a o 2008 hab a obtenido su licencia de piloto privadoé ñ í  

N 13.015. De conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva N  2 de la Resoluci n° º ó  

Exenta N 02387 (la Resoluci n ) pronunciada por la Direcci n General de Aeron utica° “ ó ” ó á  

Civil con fecha 10 de octubre de 2008  las causas m s probables ser an la falla de“… á í  

recursos disponibles (velocidad y altura) para que la tripulaci n pudiese enfrentar unaó  

condici n cr tica de vuelo, ante una eventual falla de un magneto durante la fase inicialó í  

de ascenso, con la consiguiente p rdida de tracci n.  La tripulaci n mantuvo la actitudé ó ó  

de ascenso a fin de mantener la separaci n con el terreno disminuyendo la velocidad deló  

avi n  e  iniciando un viraje  por  la  izquierda,  aparentemente  para  volver  a  la  pista,ó  
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continuando  la  disminuci n  de  la  velocidad  hasta  perder  la  sustentaci n  y  comoó ó  

consecuencia el control de la aeronave . ” M s adelante, en el N 3 del mismo documento,á °  

se  indica  Que  frente  a  una  emergencia  inmediatamente  despu s  del  despegue,“ é  

ocasionada por una falla parcial de potencia o tracci n, la tripulaci n no deber a iniciaró ó í  

un  viraje  hasta  no  tener  par metros  de  vuelo  adecuados  para  poder  realizar  unaá  

maniobra segura .”

  Adicionalmente, agrega como factores de riesgo los siguientes: a) La falta 

de preparaci n del piloto, quien llevaba s lo 56 horas de vuelo y hab a recibido suó ó í  

licencia apenas 14 d as antes de los hechos, b) La falta de experiencia llev  al piloto aí ó  

ejecutar una maniobra no aconsejable desde todo punto de vista, c) La falta de una 

adecuada e ntegra mantenci n de la aeronave, la que habr a sufrido un problema en susí ó í  

magnetos, elementos que componen el motor de la misma

  De los hechos narrados, contin a, se llega a la clara conclusi n de queú ó  

stos se enmarcan en una actividad desplegada por agentes de la administraci n delé ó  

Estado, particularmente de Carabineros de Chile, en el ejercicio de sus funciones, y que 

producto  de  esta  actividad  se  provocaron  consecuencias  catastr ficas  como  lo  es  laó  

muerte  de do a Silvia del  Carmen G mez Espinoza,  que evidentemente tienen unañ ó  

repercusi n en sus representados como hija y como conviviente de la fallecida y que sonó  

consecuencias que ellos bajo ning n punto de vista estaban obligados a soportar.ú

  Las 13 personas fallecidas murieron a causa de la precipitaci n a tierra deó  

la  Aeronave  Cessna,  piloteada  por  el  piloto  Teniente  de Carabineros  de  Chile  don 

Sebasti n Rodr guez junto con el  instructor de vuelo, el  Capit n de Carabineros deá í á  

Chile don Luciano Castro Adarme, cumpliendo un acto propio de servicio, por lo que el 

Estado de Chile, expresa, es responsable del accidente donde perdiera la vida do a Silviañ  

del Carmen G mez Espinoza y por consiguiente del sufrimiento causado a la nica hijaó ú  

que dej  do a Silvia, Jessica, as  como el de su conviviente y compa ero de vida duranteó ñ í ñ  

los ltimos 10 a os,  don Carlos Reyes,  y quienes sufren y sufrir n un enorme da oú ñ á ñ  

moral a consecuencia de su muerte en un accidente que no fue buscado ni esperado por 

ninguna  de  las  personas  que  se  encontraban  dentro  del  recinto  deportivo,  quienes 

nicamente quer an participar de una actividad recreativa y sana, as  como tampoco fueú í í  

buscado ni esperado por sus representados. 

  A ra z de los hechos latamente expuestos, concluye, se ha provocado uní  

enorme y tremendo sufrimiento y dolor a do a Jessica Martin y don Carlos Reyes Neun,ñ  

familiares  y  personas  m s  cercanas  de  do a  Silvia  del  Carmen,  quienes  comoá ñ  

consecuencia de la p rdida de su madre y conviviente, tuvieron que atravesar en primeré  

lugar  por  una  angustia  terrible,  la  cual  fue  extendida  m s  all  que  la  angustia  yá á  

sufrimiento del resto de los familiares de las otras v ctimas, puesto que do a Silvia delí ñ  

Carmen fue pr cticamente la nica que no falleci  en el momento mismo del accidenteá ú ó  
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sino que 9 horas despu s. Do a Silvia del Carmen agoniz  por todo ese tiempo, lo queé ñ ó  

le conllev  a ella misma y sus representados un enorme dolor y sufrimiento. En segundoó  

lugar un sufrimiento y dolor imposible de describir para qui n no ha perdido a su madreé  

o a su compa era de vida, tras el desenlace que termin  en la muerte de do a Silvia delñ ó ñ  

Carmen, y por ltimo una tristeza y depresi n que dif cilmente podr n superar debido aú ó í á  

la naturaleza irrevocable del da o provocado. El da o moral y da o directo descritos señ ñ ñ  

aval a  y  debe  ser  indemnizado  de  la  siguiente  manera:  ú 1)  Da o  Moral:ñ  La 

indemnizaci n a la que deber  ser condenado el  Fisco de Chile por el  da o moraló á ñ  

causado a la hija de do a Silvia del Carmen, Jessica Martin, la aval a en la suma deñ ú  

$800.000.000 (ochocientos  millones  de pesos),  o la  suma que S.S.  estime de justicia 

declarar,  de  acuerdo  al  m rito  de  autos,  m s  los  reajustes,  intereses  y  costas;  Laé á  

indemnizaci n a la que deber  ser condenado el  Fisco de Chile por el  da o moraló á ñ  

causado a don Carlos Reyes Neun, conviviente por 10 a os de do a Silvia del Carmen,ñ ñ  

la aval a en la suma de $600.000.000 (seiscientos millones de pesos), o la suma que S.S.ú  

estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes, intereses yé á  

costas. 2) Da o directo:ñ  La suma de $3.000.000.- (tres millones de pesos) por el pasaje 

o ticket a reo de ltimo minuto que Jessica Martin tuvo que adquirir para venir a Chile.é ú

  Finalmente, en m rito de lo expuesto, normas constitucionales, legales yé  

reglamentarias, en especial lo establecido en los art culos 6, 7 y 38 inciso segundo de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  dem s  aplicables;  art culos  1  y  4  del  DFLó í ú á í  

1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N 18.575°  

Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado y dem sá ó á  

atingentes; art culo 1  de la Ley N  18.961 modificada por la Ley 20.034 Org nica deí ° ° á  

Carabineros de Chile y art culo 13 del DL 2.306 del Ministerio de Defensa Nacional yí  

dem s atingentes, y/o por el m rito de lo prescrito en los art culo 2.314 y siguientes delá é í  

C digo  Civil  y  dem s  normas  legales  aplicables,  solicita  se  tenga  por  interpuestaó á  

demanda en juicio ordinario en contra del Fisco de Chile, representado por don Carlos 

Mackenney  Urz a  o  Mar a  Teresa  Mu oz  Ort zar,  en  la  forma  se aladaú í ñ ú ñ  

precedentemente,  ya  individualizados,  para  que  sea  condenado  al  pago  de  una 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral  y  da o  material  a  cada  uno  de  losó ñ ñ  

demandantes  que  representa,  ya  individualizados,  por  las  cantidades  se aladasñ  

anteriormente, ascendente a la cantidad total de $1.403.000.000 (mil cuatrocientos tres 

millones de pesos), m s reajustes, intereses y costas de la causa o a las cantidades oá  

sumas que S.S. estime de justicia y prudencialmente declarar, de acuerdo al m rito deé  

autos, m s los reajustes, intereses  y costas.á

 DECIMO PRIMERO:  Que, a fojas 172, Tomo I, de los autos Rol C-

25189-2009 acumulados, primitivamente sustanciados ante el Tercer Juzgado Civil de 

Santiago, se presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal deñ í ñ ú  

Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco, quien en la representaci nó  
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que inviste, procede a contestar la demanda en base a los fundamentos de hecho y de 

derecho que expone.

  Se ala  que  el  abogado  Max  Morgan  Searle,  en  representaci nñ ó  

convencional  de do a Jessica  Martin y  don Carlos  Segundo Reyes Neun,  interponeñ  

demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile reclamando eló  

pago  de  $1.403.000.000.-  como resarcimiento  por  el  da o  moral  sufrido  a  ra z  delñ í  

fallecimiento  de  su  madre  y  conviviente,  respectivamente,  do a  Silvia  del  Carmenñ  

G mez Espinoza, cuyo deceso se produjo con motivo del accidente a reo acaecido el d aó é í  

27 de febrero de 2008, fecha en la que un avi n Cessna 210M matr cula CC-KKU, aó í  

cargo de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros, se precipit  a tierra sobre una multi-ó

cancha  ubicada  en  la  comuna  de  Pe alol n  mientras  se  desarrollaba  una  actividadñ é  

deportiva. Los actores reclaman indemnizaci n en su calidad de hija y conviviente de laó  

fallecida se ora G mez, invocando como fundamento de su acci n el art culo 4  de lañ ó ó í °  

Ley de Bases Generales de la Administraci n del Estado (LBGAE) en relaci n con eló ó  

art culo 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica, lo que se encontrar a en armon a con elí ° ó í í í  

art culo 2314 del C digo Civil. í ó

  La  parte  demandada,  en  primer  t rmino,  controvierte  que  los  hechosé  

descritos hayan ocurrido del modo que se presentan en la demanda, siendo necesario 

aclarar algunas aseveraciones planteadas en el libelo como factores de riesgo y que no 

corresponden con la realidad de lo acontecido: a) Identidad de uno de los demandantes: 

En  la  demanda  comparece  accionando  do a  Jessica  Francisca  Martin,  ciudadanañ  

norteamericana, quien invoca su calidad de hija de la fallecida se ora Silvia del Carmenñ  

G mez Espinoza, sosteniendo que anteriormente se llamaba Jessica Francisca Pobleteó  

G mez, siendo carga probatoria de la demandante acreditar que son la misma persona,ó  

adem s de probar su calidad de hija de la se ora G mez Espinoza,  b)  La falta  deá ñ ó  

preparaci n del piloto, lo que no es efectivo, pues el se or Rodr guez Torres era unó ñ í  

Piloto  acreditado  con  licencia  N 10.953  totalmente  vigente,  y  con  la  habilitaci n° ó  

necesaria para llevar a cabo el frustrado vuelo en cuesti n, c) La falta de experiencia, laó  

que habr a llevado al  piloto a efectuar una maniobra no aconsejable,  lo que no esí  

totalmente efectivo ya que la misma Resoluci n Exenta N 02387 se ala que, analizandoó ° ñ  

la maniobra de viraje, el perito concluye que puede explicarse teniendo en consideraci nó  

lo recomendado por quien mejor conoc a la aeronave y su funcionamiento, es decir, elí  

propio fabricante, d) La falta de una adecuada e ntegra mantenci n de la aeronave, loí ó  

que no es efectivo, pues el mantenimiento de la aeronave Cessna 210M, matr cula CC-í

KKU  estaba  totalmente  al  d a  y  se  llevaba  a  cabo  sobre  la  base  del  programaí  

recomendado por el fabricante, ci ndose estrictamente a lo establecido en el Manualñé “  

de  Procedimientos  de  Mantenimiento  (MPM),  documento  t cnico  aceptado  por  la” é  

autoridad aeron utica (DGAC). á
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  En  relaci n  al  accidente  y  sus  circunstancias,  motivo  de  la  presenteó  

demanda y, seg n consta en el informe final de investigaci n de la DGAC, en la fechaú ó  

se alada y pasadas las 09,46 hrs.,  los pilotos se ores Sebasti n Rodr guez y Lucianoñ ñ á í  

Castro iniciaban un vuelo junto a 4 pasajeros. El prop sito del vuelo era despegar desdeó  

el aer dromo Eulogio S nchez para dirigirse a la zona denominada Delta-11, ubicada aó á  

11 millas n uticas al Sur de dicho aer dromo con el fin de completar un entrenamientoá ó  

complementario interno (ECI) para traslado de pasajeros. Sin embargo, luego de 1,36 

minutos del inicio del despegue el avi n se precipit  a tierra, siendo relevante consignaró ó  

que el vuelo abruptamente interrumpido era el CUARTO  y ltimo del denominadoú  

entrenamiento  complementario  que,  hasta  ese  momento,  se  hab a  desarrollado  siní  

incidente alguno, y que, asimismo, el entrenamiento complementario interno no forma 

parte del proceso de formaci n b sica para la obtenci n de la licencia de piloto, sino queó á ó  

Carabineros  de  Chile  contempla,  como  norma  interna,  un  adiestramiento  adicional 

destinado a MEJORAR la seguridad operacional del personal a cargo de las aeronaves. 

  En relaci n a la causa del accidente, la Direcci n General de Aeron uticaó ó á  

Civil (DGAC), conforme lo dispuesto en los art culos 181 y 183 del C digo Aeron utico,í ó á  

llev  a cabo la investigaci n N 1479ES que concluy  con la emisi n de un informe finaló ó ° ó ó  

de fecha 26 de septiembre de 2008, en el cual, en lo que guarda relaci n con la causaó  

m s  probable  del  accidente,  se  consigna  que  ser a  la  falta  de  recursos  disponiblesá “ í  

(velocidad y altura) para que la tripulaci n pudiese enfrentar una condici n cr tica deó ó í  

vuelo, ante una eventual falla de un magneto durante la fase inicial de ascenso, con la 

consiguiente p rdida de tracci n. La tripulaci n mantuvo la actitud de ascenso a fin deé ó ó  

mantener la separaci n con el terreno, disminuyendo la velocidad del avi n e iniciandoó ó  

un  viraje  por  la  izquierda,  aparentemente  para  volver  a  la  pista,  continuando  la 

disminuci n de velocidad hasta perder la sustentaci n y como consecuencia el control deó ó  

la  aeronave.  Agrega  que  el  perito  investigador  descart  como  causa  probable  deló  

accidente un actuar doloso o culpable por parte de los miembros de la tripulaci n, y queó  

en el cuerpo del informe se deja expresa constancia que El manual de vuelo de la“  

aeronave recomienda frente a la falta de magnetos, dirigirse al aeropuerto m s cercanoá  

para  reparaciones  y  la  acci n  de  efectuar  el  viraje  pudo  estar  fundada  en  estaó  

recomendaci n  y que En el contexto del accidente investigado; el an lisis fotogr ficoó ” “ á á  

del entorno (Anexo W) y de acuerdo con lo se alado en el p rrafo 2.3.2.3, es posibleñ á  

determinar que la tripulaci n, habiendo percibido una situaci n anormal posterior aló ó  

despegue, efectu  un viraje a la izquierda, aparentemente con el prop sito de regresar aó ó  

la  pista,  tal  como  lo  se ala  el  procedimiento  para  una  eventual  falla  de  magnetoñ  

(1.15.5.2) al considerar que sta era la mejor alternativa frente a la situaci n presentada ,é ó ”  

no existiendo, por tanto, antecedente alguno que permita siquiera remotamente asimilar 

la  decisi n  o  conducta  de  los  pilotos  a  un  comportamiento  culpable  y  menos  a nó ú  
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sostener  que  dicho  comportamiento  tenga  una  relaci n  causal  con  el  lamentableó  

accidente y los da os que le siguieron.ñ

  En relaci n a las alegaciones y defensas, la parte demandada opone lasó  

siguientes:  1.-  Caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  que constituye una circunstancia que 

opera como eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n deó  

resarcir el da o sufrido por las v ctimas, pues la participaci n del demandado en losñ í ó  

hechos tiene s lo una aparente relaci n de causalidad con el perjuicio, pero, en realidad,ó ó  

dicho actuar no es sino una consecuencia m s del evento fortuito.á  2.-  El r gimen deé  

responsabilidad  por  falta  de  servicio  no  resulta  aplicable  al  caso,  pues 

extra amente el demandante se ala que tanto el piloto como el instructor de la aeronaveñ ñ  

se  encontraban en cumplimiento de un acto propio de servicios,  subordinados a las 

rdenes impartidas por los altos mandos de Carabineros de Chile, y que la muerte yó  

lesiones de las personas se produjeron por la actuaci n de funcionarios de Carabinerosó  

de Chile en cumplimiento de un acto propio del servicio para el Estado de Chile, pero 

dicha instituci n no se aplica a Carabineros de Chile por expresa disposici n del incisoó ó  

2  del  art culo  21  de  la  Ley  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estado° í ó  

(LBGAE),  norma que excluye a las Fuerzas de Orden y Seguridad de la regulaci nó  

contenida en el t tulo II, donde precisamente se estatuye el sistema de responsabilidadí  

civil por falta de servicio.  3.-  R gimen jur dico especial  del  C digo  Aeron utico,é í ó á  

texto que contempla un baremo indemnizatorio progresivo, en relaci n al PMD (pesoó  

m ximo de despegue)  de  la  aeronave  causante  de  los  perjuicios,  asignando un topeá  

m ximo de indemnizaci n por siniestro y que debe distribuirse entre todos los afectados.á ó  

As , el avi n Cessna CC-KKU ten a un peso m ximo de despegue de 3.800 libras, queí ó í á  

equivalen a 1.721,4 kilogramos, de modo que por mandato legal el monto total de la 

indemnizaci n a distribuir entre todas aquellas personas que hubieren resultado da adasó ñ  

no  podr a  superar  las  8.607  unidades  de  fomento,  siendo  inadmisible  la  acci ní ó  

interpuesta, dado que se reclama el pago de $1.403.000.000.-, o sea, 66.385 unidades de 

fomento,  cifra  que  excede  con  creces  el  m ximo  legal  fijado  para  estos  casos.  á 4.- 

Ausencia de culpa o dolo, lo que en la especie no concurre, dado que los pilotos a 

cargo de la aeronave actuaron del modo que correspond a atendidas las circunstancias.í  

5.-  El  da o moral  debe ser  legalmente  acreditadoñ , no correspondiendo asumir la 

presencia de un dolor o aflicci n constitutivo de da o moral o su magnitud por el s loó ñ ó  

hecho de existir un v nculo de parentesco entre la v ctima del hecho y los demandantes;í í  

por el contrario, todos los elementos necesarios para la procedencia de la acci n deó  

responsabilidad civil deben ser demostrados, salvo que existan presunciones legales en tal 

sentido.  6.-  En  cuanto  al  reajuste  e  inter s  demandadoé ,  se ala que respecto delñ  

primero, es una obligaci n accesoria o auxiliar en relaci n al pago del capital, que enó ó  

este caso ser a la indemnizaci n por da o moral, por lo que dicho reajuste no puedeí ó ñ  

tener una existencia anterior al nacimiento de la obligaci n principal a la cual accede,ó  
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cuya fuente ser a la sentencia ejecutoriada, debiendo aplicarse reajustabilidad desde laí  

fecha en que la indemnizaci n por da o moral haya quedado establecida por sentenciaó ñ  

firme. Respecto a los intereses, se ala que toda indemnizaci n de perjuicios tiene porñ ó  

finalidad la reparaci n del da o causado en t rminos de colocar a la v ctima en laó ñ é í  

situaci n anterior al acaecimiento del hecho lesivo o bien, atenuar las consecuencias queó  

sean irreversibles, por lo que no puede constituir una fuente de lucro o ganancia para el 

demandante,  surgiendo de  modo  natural  la  raz n  por  la  cual  el  pago  de  interesesó  

retributivos repugna la esencia y finalidad de la indemnizaci n de perjuicios al constituiró  

una ganancia adicional carente de causa o motivo.

 DECIMO SEGUNDO: Que, a fojas 190, Tomo I, la parte demandante 

evac a el tr mite de la r plica de la contestaci n del Fisco de Chile, manifestando sobreú á é ó  

el particular que reafirma en todas sus partes, los argumentos de hecho y de derecho 

expresados en la demanda.  

 A adiendo que la demandada en su escrito de contestaci n se ala que noñ ó ñ  

es claro que su representada do a Jessica Francisca Martin es la misma persona queñ  

Jessica  Francisca  Poblete  G mez,  hija  de  la  fallecida  Silvia  G mez  Espinoza.   Sinó ó  

embargo,  y  como se  se al  adecuadamente  en  la  demanda,  su  representada  Jessicañ ó  

Francisca Martin es la misma persona que Jessica Francisca Poblete G mez, y la raz nó ó  

por la cual existe un cambio de apellidos se debe a su actual residencia en los Estados 

Unidos de Norteam rica.  Sin perjuicio de lo anterior, la identidad de su representada,é  

as  como  su  calidad  de  hija  de  la  fallecida  do a  Silvia  G mez  Espinoza,  serí ñ ó á 

debidamente acreditada durante la etapa procesal correspondiente.  

 Seguidamente  r plica  lo  expuesto  por  la  demandada  en  su  escrito  deé  

contestaci n, con los mismos fundamentos esgrimidos en el considerando s ptimo, por eló é  

apoderado de los demandantes de la causa C-1571-2009, claro que en otros t rminos,é  

por lo que la Juez que suscribe, en esta etapa del fallo,  los  da  por  expresamente 

reproducidos, excepto en el punto de responsabilidad del estado, en el cual esta parte 

hace  la  prevenci n  que  en  ning n  momento  han  se alado  que  sea  aplicable  laó ú ñ  

responsabilidad  objetiva  por  falta  de  servicio  o  aquella  establecida  en  el  C digoó  

Aeron utico.  Sin embargo, es evidente que el r gimen de responsabilidad de Estado esá é  

diferente  de  aquel  regido  por  el  C digo  Civil,  que  regula  la  responsabilidad  entreó  

privados.  En este sentido, existe numerosa doctrina que se ala que la responsabilidadñ  

civil del estado es objetiva.  As , se ala que la profesora Carmen Dom nguez sostieneí ñ í  

Podr a agregarse en Chile dos casos de objetivaci n introducidos por la Ley, como lo“ í ó  

constituyen, por una parte, la responsabilidad extracontractual del estado por falta de 

servicio consagrada en el art.44 (42) Ley Org nica Constitucional de Bases Generales deá  

la Administraci n del Estado (Ley N 18.575 de 5 de diciembre de 1986) y, por otra, laó °  

responsabilidad  civil  de  las  Municipalidades .   Se ala  la  autora  que  profesores  de” ñ  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



Derecho  Administrativo,  don  Eduardo  Soto  Kloss,  sostiene  tajantemente  que  la 

responsabilidad del Estado  al ser una responsabilidad de una persona jur dica y, por“ í  

ende de imposible estructuraci n t cnica sobre la base de culpa o dolo, resulta ser unaó é  

responsabilidad objetiva,  fundada sobre la base de la causalidad material;  vale decir, 

atendida  la  relaci n  causal  entre  un  da o  antijur dico  (que  la  v ctima  no  estabaó ñ í í  

jur dicamente obligada a soportar) producido por un rgano del estado en ejercicio deí ó  

sus  funciones,  nace  la  obligaci n  para este  de indemnizar  a  aqu lla .   Entre  otros,ó é ”  

quienes categ ricamente califican a la responsabilidad en cuesti n como una objetiva, enó ó  

cuanto para que ella se genere en palabras de L pez santa Mar a- bastar a con la mera– ó í í  

causalidad material como factor de atribuci n de la responsabilidad y, por lo mismo,ó  

ser a suficiente para que existiera obligaci n de indemnizar a las v ctimas con que laí ó í  

acci n u omisi n de la administraci n les haya ocasionado da o.  ó ó ó ñ

 Con todo, se ala que pese a la existencia del debate, lo cierto es que lañ  

doctrina mayoritariamente se inclina por considerarla objetiva y, en lo que m s interesa,á  

por  la  misma  senda  se  orienta  la  jurisprudencia.  A  este  respecto  dice  que  est  elá  

conocido caso Tirado con Municipalidad de La Reina ,  que, con anterioridad a la“ ”  

dictaci n de la Ley de bases, acog a esta tesis, luego repetida por numerosas sentencias,ó í  

como ha resaltado, entre nosotros, el mismo L pez Santa Mar a.  ó í

 Por ltimo quieren se alar que la insistencia del Fisco en cuanto a que laú ñ  

responsabilidad del Estado es subjetiva y no objetiva, es m s bien irrelevante debido aá  

que es del todo evidente en el caso de autos que s  hubo negligencia por parte delí  

Estado, de lo contrario la aeronave se habr a encontrado en buen estado y no se habr aí í  

precipitado a tierra matando e hiriendo a decenas de personas.  

 DECIMO TERCERO: Que, a fojas 210, Tomo I, la parte demandada, 

Fisco de Chile, viene en evacuar el tr mite de  d plica, y lo hace en los mismos t rminosá ú é  

rese ados y descritos en el considerando s ptimo del presente fallo, ñ é los que se dan por 

reproducidos en esta etapa de la sentencia, haciendo presente que no a ade ning nñ ú  

antecedente extra que agregar.   

 DECIMO CUARTO:  Que, recibida que fuera la causa a prueba,  la 

parte  demandante,  acompa  mediante  presentaci n  de  fojas  4150,  Tomo  XII,  losñó ó  

siguientes documentos: 

 1.- Copia de  certificado  emitido  por  la  Psic loga  do a  Mar a  Raqueló ñ í  

C rdova Labbe del Centro de Salud Carol Urz a, de fecha 03 de marzo de 2013, dondeó ú  

consta el diagn stico de don Carlos Reyes Neun: Estr s post traum tico, duelo.  Pacienteó é á  

consult  el d a 07 de marzo de 2008, posterior a fallecimiento traum tico esposa, en eseó í á  

momento  con  s ntomas  emocionales  reactivos  a  duelo,  se  le  indic  tratamiento  deí ó  
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clonazepan  0,5  por  15  d as,  e  inici  de  seguimiento  psicol gico,  por  dificultadesí ó ó  

laborales, no contin o asistiendo, agregado a fojas 4120, Tomo XII.ú

2.- Copia autorizada de parte N 1, c digo N 2, cuadrante N 184, emitido° ó ° °  

por don Julio R. de La Fuente Hern ndez, el d a 27 de  febrero de 2008, que da cuentaá í  

de muertes y hallazgo de cad ver, rolante a fojas 4121 y siguientes, Tomo XII. á

 3.- Carta enviada a don Carlos Reyes Neun del 17 de marzo de 2008, 

emitido  por  el  Ex  Alaclde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Pe alol n,  rindiendo  susñ é  

condolencias por la muerte de Silvia del Carmen G mez Espinoza, de fojas 4125, Tomoó  

XII.

 4.- Copia del t tulo N 11968, emitido por la sociedad Los Parques S.A.,í °  

donde consta que tanto Carlos Segundo Reyes Neun como Silvia Del Carmen G mezó  

Espinoza son due os de una sepultura en el Cementerio Parque Cordillera, de fojasñ  

4126, Tomo XII.

5.- Recibos  de  ingreso  N 490058,  495897  y  490058,  emitidos  por  la°  

sociedad Los Parques S.A., donde constan diversos pagos de la sepultura indicada en el 

N 5 precedente, agregados a fojas 4128, 4129 y 4130, Tomo XII.°

 6.- Copia de  Convenio  de  entrega  de t tulo  N 92375,  emitido por  laí °  

sociedad  Los  Parques  S.A.,  a  suscrita  por  don  Carlos  Reyes  Neun,  teniendo  por 

beneficiarios a don Carlos Reyes Neun y  do a Silvia Del Carmen G mez Espinoza, deñ ó  

fojas 4127, Tomo XII.

 7.- Boleta electr nica N 10250189, emitidas por sociedad Concesionariaó °  

Vespucio  Norte  S.A.,  emitida para Silvia  del  Carmen G mez Espinoza,  la  cual  fueó  

enviada  a  calle  Yelcho  N 1875,  mismo  domicilio  de  don  Carlos  Reyes  Neun,°  

demandante de autos, de fojas 4131, Tomo XII. 

 8.- Copia simple de carta emitida por el se or Jorge Vivar C ceres, Fiscalñ á  

adjunto Fiscal a Local de la Florida, a do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, la cualí ñ ó  

fue enviada a calle Yelcho N 1875, Pe alol n, mismos domicilio de don Carlos Reyes° ñ é  

Neun, de fojas 4133, Tomo XII.

 9.- Copia simple de la carta de autorizaci n de sepultaci n, folio 76889,ó ó  

firmado por do a Jessica Martin (antes llamada Jessica Francisca Poblete G mez), deñ ó  

fojas 4134, Tomo XII. 

 10.- Copia simple de la solicitud de servicios de sepultaci n, en el cualó  

consta que do a Jessica Martin (antes llamada Jessica Francisca Poblete G mez), n meroñ ó ú  

de pasaporte 43695240 es la hija de do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, de fojasñ ó  

4135, Tomo XII.  
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 11.- Copia simple de Acta de Recepci n de fallecidos, firmado por do aó ñ  

Jessica Martin (antes llamada Jessica Francisca Poblete G mez), n mero de pasaporteó ú  

43695240 es la hija de do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, de fojas 4136, Tomoñ ó  

XII.  

 12.-  Copia autorizada de mandato otorgado por do a Jessica Franciscañ  

Martin  (antes  llamada  Jessica  Francisca  Poblete  G mez),  n mero  de  pasaporteó ú  

Estadounidense  43695240,  donde  consta  que  la  firma  de  do a  Jessica  Martin  esñ  

efectivamente la misma que se ve en los documentos acompa ados en otros documentosñ  

de este escrito, agregado a fojas 4137, Tomo XII. 

 13.- Certificado de nacimiento de do a Jessica Francisca Poblete G mez,ñ ó  

Run 10.986.768-3, nacida el d a 12 de mayo de 1970 y cuyos padres fueron Franciscoí  

Poblete  Allende  y  Silvia  del  Carmen  G mez  Espinoza,  circunscripci n  Universidad,ó ó  

n mero de inscripci n 3528, registro E1, a o 1970, emitido el 24 de noviembre de 2014,ú ó ñ  

de fojas 4139, Tomo XII.

 14.- Copia  autorizada  del  pasaporte  Estadounidense  N 43695240°  

perteneciente a do a Jessica Francisca Martin (antes llamada Jessica Francisca Pobleteñ  

G mez), y en el cual consta que naci  el 12 de mayo de 1970 en Chile, de fojas 4140,ó ó  

Tomo XII.

15.- Certificado de defunci n de do a Silvia del Carmen G mez Espinozaó ñ ó  

circunscripci n Independencia, n mero de inscripci n 616, Registro S2, a o 2008, dondeó ú ó ñ  

consta que do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, falleci  el d a 27 de febrero deñ ó ó í  

2008 a las 18:30 horas, a causa de gran quemada 90% con compromiso v a a rea , este“ í é ”  

documento fue emitido el 24 de noviembre de 2014, de fojas 4141, Tomo XII. 

 16.- Copia de detalle de noticia portal web latercera.cl, de fecha 03 de 

marzo de 2008, en que se indica la muerte de do a Silvia G mez Espinoza, quien señ ó  

encontraba con el 95% de su cuerpo quemado, de fojas 4142 a 4144, Tomo XII.

17.- Copia de detalle de noticia del portal web La Segunda Digital, de 

fecha 03 de marzo de 2008, donde se informa de la sepultaci n de las primera v ctimasó í  

de la tragedia a rea de Pe alol n.  En este documento consta que do a Jessica Martin,é ñ é ñ  

hija de do a Silvia G mez,  viaj  desde Nueva York,  Estados Unidos, para asistir  yñ ó ó  

coordinar el entierro de su madre, de fojas 4145 a 4146, Tomo XII. 

 18.- Copia simple de c dula nacional de identidad de Silvia del Carmené  

G mez Espinoza, emitido el 07 de septiembre de 2007, y con validez hasta el 4 deó  

noviembre de 2012, de fojas 4149, Tomo XII. 
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 19.- Copia simple de la recepci n por parte de do a Jessica Martin, hijaó ñ  

de do a Silvia G mez, del certificado m dico de defunci n en original, de fecha 28 deñ ó é ó  

febrero de 2008, de fojas 4148, Tomo XII.

 20.-  Copia  del  documento  individualizado  como  Autorizaci n  deó  

Sepultaci n emitido por el Registro Civil de Independencia y firmado por don Adri nó á  

Horm zabal oficial civil adjunto, con fecha 28 de febrero de 2008.  En este documentoá  

consta el fallecimiento de do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, a causa de granñ ó  

quemada 90% con compromiso v a a rea, de fojas 4147, Tomo XII. í é

 21.- Pasaporte de do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, emitido el 15ñ ó  

de noviembre de 2005 y que expiraba el 15 de noviembre de 2010, documento en el 

cual  consta  que  do a  Silvia  G mez Espinoza,  viajaba  peri dicamente  a  los  Estadosñ ó ó  

Unidos de Am rica, pa s en el cual visitaba a su hija do a Jessica Martin  (antes llamadaé í ñ  

Jessica Francisca Poblete G mez), guardo en custodia bajo el N 7442-2014. ó °

 DECIMO QUINTO:  Que, la parte demandante, recibida que fuera la 

causa a prueba, present  los siguientes ó testigos: 

 A  fojas  3673,  Tomo  XI,  compareci  el  testigo  don  ó Luis  Alberto 

Guti rrez  Leivaé ,  c dula  de  identidad  N 10.724.975-3,  quien  se al  que  ambosé ° ñ ó  

demandantes, Jessica Mart n y Carlos Reyes sufrieron efectivamente perjuicios morales yí  

psicol gicos con este accidente.  Se ala que en el caso de Carlos Reyes, tuvo un granó ñ  

cambio, porque se muri  su se ora, de ser una persona alegre pas  a ser una personaó ñ ó  

deca da, de hecho sal  poco, lo ve a poco en la calle, ya no compart a con los vecinosí í í í  

como antes,  cuando estaba la vecina Silvia.   Dice que ellos llevaban como 15 a osñ  

casados,  l  estaba enamorado de su se ora y hasta el  d a de hoy dice que lo est ,é ñ í á  

tambi n dice que la ve, adem s que el accidente fue a un par de cuadras de su casa, lé á é  

tiene que pasar siempre por ah , lo que hace que siempre lo recuerde, dice que ve a laí  

Silvia por ah .  Cuando ocurri  el accidente Carlos qued  muy triste, muy apenado, lí ó ó é  

dice  que  no  la  cre a,  cuando  le  avisaron  del  accidente  l  andaba  trabajando  ení é  

locomoci n colectiva y le cont  que cuando le avisaron quedo pasmado, para adentro, laó ó  

verdad es que todo Pe alol n quedo para dentro, todos quedaron sorprendidos con loñ é  

sucedido,  l nunca se va a olvidad del accidente porque ese d a era el cumplea os de sué í ñ  

hijo mayor. Con respecto a Jessica Mart n, dice que en ese tiempo ella estaba fuera deí  

Chile, en EEUU, se imagina sufri  perjuicio, pero no sabe m s, cuando fue el accidenteó á  

leg  al otro d a al tiro, era la nica hija de Silvia, como no iba a venir.  En cuanto aló í ú  

monto de los da os, los desconoce.  Se le consulta si do a Jessica Martin, hija de do añ ñ ñ  

Silvia G mez, viajaba en forma regular a ver a su madre desde EEUU, y se ala queó ñ  

viajaba como dos veces al a o, y tambi n la Sra. Silvia iba a verla a ella unas dos vecesñ é  

al a o a EEUU.  Se le consulta al testigo, si de acuerdo a lo que pudo observar comoñ  

vecino, como era la relaci n entre Jessica Martin y su madre y don Carlos Reyes, quienó  
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no es su padre, respondiendo que buen sima, de familia, siempre los vi  unidos a los tres,í ó  

ya que eran solo ellos tres.  Se le pregunta que pas  con esta unidad familiar o armon aó í  

que exist a despu s del accidente, seg n lo que pudo observar  y expuso que se destruyí é ú ó 

la familia, el vecino Carlos ya no era el mismo, Jessica ya despu s vino poco, el vecinoé  

qued  desmotivado porque siempre andaba con la vecina.  ó

 Seguidamente la testigo do a  ñ Mar a  Cecilia  Riquelme  Almendrasí ,  a 

fojas 3675, Tomo XI, manifest  que ambos demandantes sufrieron perjuicios terribles,ó  

les afect  mucho la muerte de Silvia y la forma en que sucedi , esto los sabe porque ellaó ó  

estuvo presente ah , en la posta, cuando ella falleci  en la posta Central, ya que Silviaí ó  

hab a quedado viva, ella de su trabajo se fue directo a la Posta Central, cuando llegí ó 

haya Silvia muri  como a los 5 minutos,  Carlos sali  en ese momento a llorar, le dioó ó  

ataque de llanto, toda su familia estaba all  apoy ndolo.  Lo m s terrible para Carlosí á á  

Reyes fue verla como ella falleci , toda quemada, fue una tragedia tan terrible, l laó é  

quer a mucho a ella, y fue terrible como la perdi , ellos eran muy unidos, porque eraní ó  

nicos,  para todos lados andaban juntos.  Se ala que despu s de la muerte de ella,ú ñ é  

ten an que ayudarlo en su casa, l no hac a nada estaba mal psicol gicamente, no ten aí é í ó í  

nimo  de  nada,  despu s  empez  a  trabajar  para  distraerse  un  poco,  se  puso  muyá é ó  

trabaj lico, como para olvidarse y pasar poco en la casa, para mantener la cabeza enó  

otra cosa,  ahora ya est  un poco mejor, pero no deja de nombrarla, incluso confunde suá  

nombre y le dice Silvia de repente.  En cuanto a Jessica, como ella est  en EEUU, ella laá  

vio muy pocas veces, igual vino para la muerte de su madre, estaba muy nerviosa y no 

hablaba nada, tomaba pastillas que le daban para mantenerla tranquila, obviamente le 

caus  da o la muerte de su madre, Jessica era hija nica y siempre invitaba a Silvia aó ñ ú  

EEUU, iba por lo menos unas dos veces al a o a verla y Jessica ven a a Chile a ver a suñ í  

madre, despu s ya se volvi  a EEUU, porque ella trabajaba all .  Dice que bastanteé ó á  

grande fue los da os que ellos sufrieron, ellos se comunicaban por tel fono y sobretodoñ é  

Carlos, se refugiaba mucho en Jessica, porque era la hija de Silvia y la llamaba mucho 

por tel fono, y dice que no sabr a decir de cuanto fueron los da os que sufrieron.  Se leé í ñ  

pregunta de acuerdo a su observaci n, cuanto tiempo vivieron como pareja don Carlosó  

reyes y do a Silvia G mez, y se ala que como unos 15 a os m s o menos calcula.  ñ ó ñ ñ á

 A continuaci n se presenta la testigo do a ó ñ Mar a Isabel Vallejos L pezí ó , 

c dula de identidad N 10.046.955-3, quien a fojas 3677, Tomo XI, se ala que ambosé ° ñ  

demandantes sufrieron perjuicios, ellos sufrieron mucho por esta situaci n, estaban muyó  

afectados y estuvieron muy mal.  Dice que hasta el d a de hoy, nunca volvieron a ser lasí  

mismas personas, mantienen la pena de la p rdida de Silvia, Carlos reyes, siempre eraé  

una persona muy alegre, siempre estaba con su se ora, ellos Vivian cerca y los ve anñ í  

siempre, andaban juntos abrazados y cuando paso todo esto, l siempre se ve triste, halaé  

poco, uno le pregunta como est , pero contesta poco, no como antes, y a pesar de losá  

a os que han pasado, sigue s lo, no ha vuelto a tener otra pareja, tiene su casa, suñ ó  
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veh culo y trabaja pero no es lo mismo, sigue solo y habla siempre de ella, uno cualquierí  

que habla, l inmediatamente lo relaciona con su se ora y al tiro dice la Silvita esto oé ñ  

aquello,  hasta  el  d a  de  hoy  no  ha  podido  superar  la  perdida,  los  da os  fueroní ñ  

psicol gicos,  afectivos  o  emocionales,  hasta  el  d a de hoy no lo  ha podido superar,ó í  

siempre que uno habla con l, l habla de su se ora y de su hija Jessica.   Esta ltimaé é ñ ú  

antes siempre ven a dos veces al a o, cuando la mam  estaba viva, y Silvia viajaba paraí ñ á  

haya mucho, despu s de la muerte de Silvia, Jessica viene como una vez al a o, porqueé ñ  

dice  que  le  afecta  mucho  venir,  tambi n  los  da os  a  sta  fueron  principalmenteé ñ é  

psicol gicos, ella quedo muy mal, pasaba puro llorando, adem s por la forma en que fueó á  

el accidente, fue una muerte tan inesperada y terrible para todos, porque Silvia muri  enó  

el Hospital de inmediato, no duro nada. Dice que no podr a dar un monto de los da os,í ñ  

solo decir que es un da o irreparable y que ninguna plata les pagara lo qu perdieronñ  

ambos, para Jessica su madre y para Carlos su compa era de a os, no sabe cu ntos a osñ ñ á ñ  

exactos fueron, pero ella los conoci  como 20 a os y siempre estuvieron juntos, solo laó ñ  

muerte los separ . Se le pregunta c mo era la relaci n de familia  entre Jessica, Carlos yó ó ó  

Silvia, y responde que buena, siempre andaban los tres juntos, se notaba que hab a amorí  

entre los tres, eran muy  unidos.  Y dice que luego del accidente esta uni n familiar seó  

vio totalmente destrozada, porque ya no estaba Silvita, se not  mucho que ella ya noó  

estaba con ellos, despu s ya  todo fue pura tristeza, mucha pena entre ellos. é

 DEMANDA  DE  FOJAS  379,  TOMO II,  CAUSA  ROL  C-2729-

2010, PRIMITIVAMENTE DEL TERCER JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO:

 DECIMO  SEXTO:  Que,  a fojas  379,  Tomo  II, se  presentan  don 

lvaro Quintanilla Ponce y don Juan Pablo Hermosilla Osorio, ambos en representaci nÁ ó  

convencional  de  don  Francisco  Ricardo  De  Jes s  Miranda  Rojasú ,  conductor  de 

buses, quien confiri  mandato judicial por s  y como representante legal de sus hijosó í  

menores de edad, Manuel Mat as Miranda G ngoraí ó , Christopher Andr s Mirandaé  

G ngoraó  y Franchesca  Arascely  Miranda  G ngoraó ;  do a  ñ Mar a  Mercedesí  

G ngora Abarcaó , y Katherine Edith Miranda G ngoraó , quienes en la representaci nó  

que invisten, interponen demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco deó  

Chile, representado por do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscalñ í ñ ú  

del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  a  objeto  que  sea  condenado  a  indemnizar  los 

perjuicios causados a sus representados con ocasi n del accidente de aviaci n acaecido eló ó  

d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n, fundado en los antecedentes deí ñ é  

hecho y fundamentos de derecho que expone.

                            Se ala que don ñ Francisco Ricardo De Jes s Miranda Rojasú , do añ  

Mar a  Mercedes  G ngora  Abarca,  don  Manuel  Mat as  Miranda  G ngora,  doní ó í ó  

Christopher Andr s Miranda G ngora, do aé ó ñ  Franchesca Arascely Miranda G ngora yó  

do a  ñ Katherine  Edith  Miranda  G ngoraó ,  son,  respectivamente,  padre,  madre  y 
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hermanos de Israel  de Jes s Miranda G ngoraú ó , qui n falleci  el d a 27 de febrero deé ó í  

2008 como consecuencia del accidente a reo que describe. Ese d a 27 de febrero deé í  

2008,  siendo las  09:46 horas,  la aeronave  marca  Cessna modelo  210 M Centuri n,ó  

matr cula CC-KKU, tipo monomotor, Serie N  210-62332, con 8.110 horas de vuelo,í º  

a o de fabricaci n 1978, a cargo de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile,ñ ó  

en  su  car cter  de  explotador  de  la  aeronave  y  de  propiedad  del  Club  A reo  deá é  

Carabineros,  efectu  un  vuelo  de  instrucci n  (transporte  de  personas),  para  lo  cualó ó  

subieron  a  bordo  cuatro  pasajeros,  uno  de  ellos,  el  joven  Israel  de  Jes s  Mirandaú  

G ngoraó ,  de  dieciocho  a os  de  edad,  alumno  de  Mec nica  de  Mantenimiento  deñ á  

Aeronaves. El avi n era piloteado por don Luciano Albino Castro Adasme, Capit n deó á  

Carabineros, instructor de vuelo, de 35 a os de edad, en calidad de piloto al mando yñ  

comandante de la aeronave, y por don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, Tenienteá í  

de Carabineros, de 24 a os de edad, alumno en pr ctica en curso de instrucci n b sicañ á ó á  

para  habilitaci n  de  pilotos  privados,  quien  precisamente  realizaba  un  vuelo  deó  

instrucci n  complementario  interno  dispuesto  por  la  Prefectura  Aeropolicial  deó  

Carabineros de Chile, e impartido por el referido Capit n Castro. Don Luciano Albinoá  

Castro Adasme, contaba con Licencia de Piloto N  10.953 y don Sebasti n Eduardoº á  

Rodr guez Torres, la hab a obtenido el d a 13 de febrero de 2008 (catorce d as antes delí í í í  

accidente), por parte de la Direcci n General de Aeron utica Civil, licencia de pilotoó á  

privado de aviones N  13.075.-.  Al momento de ocurrir la tragedia los oficiales queº  

piloteaban la aeronave se encontraban cumpliendo actos propios de servicio.  En efecto, 

el accidente ocurri  mientras efectuaban funciones asumidas por la instituci n, realizandoó ó  

el  vuelo  local  D-11,  de  instrucci n,  cumpliendo  laó  Orden  de  Instrucci n  N  16-A,ó º  

emitida el 18 de febrero de 2008 por la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicialó  

de Carabineros de Chile, que ordenaba realizar vuelo de habilitaci n con pasajeros, enó  

un tiempo disponible estandarizado de 4 horas, a cargo del Capit n Castro, instrucci ná ó  

que el Teniente Rodr guez deb a aprobar para cumplir con el entrenamiento interno deí í  

transporte de pasajeros dispuesto por dicha Prefectura.

  Adem s  de  los  dos  oficiales  tripulantes,  expresa,  iban en la  aeronaveá  

cuatro pasajeros, uno de ellos, el joven Israel de Jes s Miranda G ngoraú ó .  Los pasajeros 

eran alumnos en pr ctica del Centro de Mantenimiento Aeron utico (CMA) del Clubá á  

A reo de Carabineros, estudiantes de mec nica de mantenimiento de aeronaves, y paraé á  

quienes el vuelo no formaba parte de su Programa de Instrucci n, el que no contemplaó  

plan de vuelo, como contenido formativo, necesario u obligatorio en su plan de estudios. 

En consecuencia, su inclusi n se debi  a que fueron invitados a subir al avi n para serviró ó ó  

como  pasajeros  a  transportar  a  los  fines  del  entrenamiento  que  como  labores“ ”  

funcionarias deb an cumplir el Capit n Castro y el Teniente Rodr guez, en el marco delí á í  

entrenamiento complementario interno impuesto por la mentada Orden de Instrucci nó  

N  16-A, de la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile.º ó  
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El plan de vuelo consist a en despegar desde el Aer dromo Eulogio S nchez Err zurizí ó á á  

(conocido como Aer dromo Tobalaba), para dirigirse a la zona denominada Delta-11,ó  

hacia el Sur del aer dromo, zona de instrucci n donde el Teniente Rodr guez deb aó ó í í  

completar su entrenamiento en traslado de pasajeros y luego retornar al mismo lugar de 

despegue. Iniciado el vuelo, luego de despegar en forma normal y transcurrido tan s lo 1ó  

minuto y 36 segundos, encontr ndose la aeronave en fase inicial de ascenso con rumboá  

al  sur,  habiendo alcanzado una velocidad de 90 nudos, la velocidad de la aeronave 

disminuy , desaceleraci n que puede atribuirse o fundarse t cnicamente en dos hip tesis,ó ó é ó  

una de car cter operacional y otra mec nica.  La primera, en que la disminuci n deá á ó  

potencia y consecuentemente de velocidad, se haya originado en una decisi n voluntariaó  

o  deliberada  de  la  tripulaci n  de  vuelo,  ya  sea  para  simular  fallas  de  motor  en  eló  

despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplemente en una fallaó ó  

de  tipo  mec nico  en  los  elementos  o  sistemas  de  la  aeronave.  Seg n  la  mismaá ú  

investigaci n,  como  consecuencia  de  esta  disminuci n  de  velocidad,  inferior  a  laó ó  

performance de vuelo normal, el avi n descendi  a una altitud de 100 pies AGL (sobreó ó  

el nivel del suelo), que equivale a 30,48 metros de altura, circunstancia en la cual la 

tripulaci n de la aeronave decide efectuar un repentino viraje a la izquierda, agravandoó  

su p rdida de altura por lo que se precipita a tierra, derechamente desplom ndose yé á  

cayendo sobre la multicancha de un complejo deportivo de la Ilustre Municipalidad de 

Pe alol n,  ubicado  en  calle  Ricardo  Grellet  de  los  Reyes  N  2.152,  comuna  deñ é º  

Pe alol n, falleciendo siete personas en tierra, y los seis ocupantes de la aeronave, entreñ é  

stos, reitera, el joven Israel é de Jes s Miranda G ngoraú ó .

  La decisi n de efectuar el viraje, manifiesta, fue t cnicamente equivocada,ó é  

pues no evalu  el inminente efecto que tal maniobra tendr a en la sustentaci n de laó í ó  

aeronave, atendida su falta de velocidad y altura suficiente, es decir, la completa falta de 

par metros de vuelo seguro para acometer un retorno en tales circunstancias. La tomaá  

de decisi n que se adopta, materializada en el viraje en un ngulo excesivo, se tradujo enó á  

la inevitable p rdida de sustentaci n en su componente vertical y la inevitable p rdida deé ó é  

control de la aeronave, precipit ndose sta a tierra.á é

  La citada Orden de Instrucci n N  16-A, emitida el 18 de febrero deó º  

2008 por la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile,ó  

orden  efectuar vuelo de habilitaci n  con pasajeros.   Para tal  efecto,  el  Capit n deó ó á  

Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme, actu  en su calidad de instructor yó  

qued  a cargo de la pr ctica de vuelo lo que, a la luz de lo dispuesto en el DAR 01,ó á  

n mero 4.5.4 letra d), numeral 3 , lo calificaba como ú ° piloto al mando. Los dos oficiales 

de  Carabineros  de  Chile,  que  conformaban la  tripulaci n  de  vueloó ,  se  encontraban 

cumpliendo actos propios de servicio, ya que el accidente de aviaci n acaeci  mientrasó ó  

efectuaban funciones de entrenamiento para servicios propios de la instituci n. El vueloó  

local de instrucci n, correspond a a una exigencia interna de la Prefectura Aeropolicialó í  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



de Carabineros de Chile, impartida por la Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 deó º  

febrero de 2008 de la Secci n Docencia de dicha Prefectura, la que se enmarca, a suó  

vez,  en  la  Directiva  de  Funcionamiento  de  la  Secci n  Docencia  de  la  Prefecturaó  

Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden de instrucci n ordenaba la realizaci nó ó  

de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo del Capit n de Carabineros, don Lucianoó á  

Albino Castro Adasme lo que, en conformidad a lo dispuesto en el Art. 63 de la Ley Nº 

18.961, Ley Org nica Constitucional de Carabineros de Chile, en concordancia con elá  

Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de 1968, constituye un acto de servicio.° ° º  El Informe“  

t cnico de accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci né ” ó ó  

General de Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G)á  

sobre Historial de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico“ ” ó é  

se or  Carlos  Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  deñ á  

Mantenimiento Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienesá é  

participaron en la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d aó í  

24  de  enero  de  2008,  aplicaron  el  procedimiento  siguiendo  el  denominado  Service 

Bulletin M73-19 de TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no está 

en uso), el que describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de” ó  

los  valores  de  presi n  diferencial  ó “por  olvido  (sic).  Estas  negligencias  y  omisiones”  

contrastan con lo establecido en la norma DAR 08 numeral 3.1.1 sobre Condiciones“  

Generales  del  Mantenimiento  de  Aeronaves ,  en  el  sentido  que  ” “el  certificado  de 

aeronavegabilidad de una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientesá  

condiciones:  Letra  h)  Si  se  han  efectuado  las  anotaciones  que  correspondan  en  los  

registros  de  mantenimiento,  en  la  forma  aceptada  por  la  DGAC .  La  alusi n  a” ó  

procedimiento antiguo , se explica por el reemplazo que hace varios a os efectu  el“ ” ñ ó  

fabricante  estableciendo  un  nuevo  procedimiento,  contenido  en  el  documento 

individualizado  como  BS03-3  de  fecha  28  de  marzo  de  2003,  haciendo  perder  al 

denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la condici n de documentaci n aplicableó ó  

por no ser ya la norma t cnica vigente y actualizada.é  De esta forma, a ade, la omisi n oñ ó  

desatenci n de exigencias que importan deberes de cuidado configuran, por s  sola laó í  

culpa  del  explotador,  al  no  controlar  que  los  trabajos  aeron uticos  de  mantenci ná ó  

realizados en su aeronave fueran ejecutados conforme los manuales actualizados los que, 

como se ala la normativa,  constituyen  ñ documentaci n t cnica de las  aeronavesó é .  Este 

descuido es grave porque hace veros mil que la condici n aeron utica de la aeronaveí ó á  

haya sido afectada, por haberse obviado una revisi n adecuada mediante procedimientosó  

vigentes, naturalmente m s rigurosos y eficientes que aqu llos definidos con 35 a os deá é ñ  

antig edad.  ü

 Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo de laó ó  

performance  normal  e  ingresado  en  el  r gimen  de  velocidad  de  vuelo  denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  
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suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  

caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  

desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo  de  salida  resultaba  impracticable  y  t cnicamente  errada.   Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome de la aeronave como resultado de la mayor p rdida de sustentaci n.é ó

  Expone que la responsabilidad del Fisco de Chile viene dada por los Arts. 

6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el  principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica, en concordancia con el art culo 4  de la Ley N  18.575. El da o puedeú í ° º ñ  

provenir de la actividad material o jur dica de la Administraci n.í ó

  La  hip tesis  de  responsabilidad del  Estado por  da os  causados  a susó ñ  

representados por la Administraci n, en el ejercicio de sus funciones se da precisamenteó  

en  la  especie.   En efecto,  el  il cito  civil  se  produjo  cuando quienes  comandaban laí  

aeronave agentes del Estado- cumpl an una funci n p blica, por orden de la Prefectura– í ó ú  

Aeropolicial de Carabineros de Chile.  El car cter que sta ltima tiene de rgano de laá é ú ó  

Administraci n del Estado es evidente, y no requiere mayor prueba, la Ley N  18.575ó º  

sobre  Bases  Generales  de  la  Administraci n,  en  su  Art.  1  establece  que:  Laó ° “  

Administraci n del Estado estar  constituida (entre otros) por  las Fuerzas de Orden yó á …  

de Seguridad P blica ,  es  decir,  Carabineros de Chile  entre  ellas,  y  dentro  de estaú ”  

instituci n, a su vez, la citada Prefectura. El citado Art. 4  de la Ley 18.575 estableceó °  

una  responsabilidad  directa  del  Estado,  por  el  da o  que  causen  los  rganos  de  lañ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones o con ocasi n de ellas, ya sea que el da oó ó ñ  

se produzca en el funcionamiento de la Administraci n normal o anormal, regular o no,ó  

jur dico o de hecho, ya que el legislador no ha distinguido.  í

  En  subsidio  de  la  responsabilidad  directa  de  los  rganos  de  laó  

Administraci n del Estado que refriere, a ade, a estos hechos son aplicables las reglasó ñ  

generales  de  responsabilidad  extracontractual.  En  el  caso  que  nos  ocupa es  clara  y 

evidente la impaciencia, negligencia e imprudencia en que incurrieron los funcionarios o 

agentes del Estado en la operaci n de vuelo al ser incapaces de intentar la maniobra queó  
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correspond a y,  en cambio,  tomar la decisi n de efectuar un pronunciado viraje  siní ó  

contar con par metros de vuelo seguros para tal maniobra, incurriendo en un grave eá  

inexcusable error que se tradujo en la s bita p rdida de sustentaci n de la aeronave.ú é ó  

Tambi n hubo culpa y descuido al haber acreditado la idoneidad de una aeronave cuyaé  

mantenci n  se  efectuaba mediante  procedimientos  obsoletos,  posibilitando que  no seó  

detectaran fallas de piezas y sistemas de la m quina, todo lo cual ha provocado el da oá ñ  

de  que  han  sido  v ctimas  sus  representados  especialmente  en  su  salud  ps quica  yí í  

espiritual.

  El d a 27 de febrero de 2008, Israel í de Jes s Miranda G ngoraú ó , de tan 

s lo 18 a os de edad, estudiante de Mec nica de Mantenimiento de Aeronaves, murió ñ á ó 

en un accidente a reo ocurrido durante un vuelo de instrucci n, en las circunstancias yaé ó  

descritas, produci ndose de esta manera para sus representados una p rdida irreparableé é  

y un dolor que los acompa ar  por el resto de la vida, lo que ha ocasionado para cadañ á  

uno de los integrantes de la familia, demandantes en autos, da os y perjuicios moralesñ  

innegables,  pero  que  para  efectos  de  esta  demanda  lo  aval a  en  la  suma  deú  

$600.000.000.- (seiscientos millones de pesos) para cada uno de los padres, m s la sumaá  

de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos) por cada uno de los 4 hermanos, lo que 

corresponde a un total  de $1.400.000.000.-  (mil  cuatrocientos millones de pesos)  por 

concepto de da o moral, o la suma que V.S. en definitiva, de justicia estime.ñ

  Finalmente,  y  conforme lo  expuesto,  solicita  se tenga por  interpuesta 

demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios,  en contra del Fisco deó  

Chile,  representado  por  la  Abogado  Procurador  Fiscal  de  Santiago  del  Consejo  de 

Defensa del  Estado,  do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar,  ambos ya individualizados,ñ í ñ ú  

acogerla a tramitaci n y, en definitiva, dar lugar a ella en todas sus partes, condenando aó  

pagar a los demandantes la suma de $1.400.000.000.-  (mil  cuatrocientos millones de 

pesos); o, en subsidio, las sumas y cantidades que S.S. estime de justicia, de acuerdo al 

m rito de autos, debidamente reajustadas y con intereses desde que la sentencia quedeé  

ejecutoriada, con costas.

 DECIMO SEPTIMO: Que, a fojas 438 de los autos  Rol C-2729-2010 

acumulados, se presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscalñ í ñ ú  

de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile,  quien en la 

representaci n que inviste, procede a ó contestar la demanda en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que expone.

  Se ala que los abogados don lvaro Quintanilla y Juan Pablo Hermosillañ Á  

comparecen  en  representaci n  convencional  de  don  Francisco  Miranda  Rojas,  do aó ñ  

Mar a  G ngora  Abarca,  don  Manuel  Miranda  G ngora,  don  Christopher  Mirandaí ó ó  

G ngora,  do a  Franchesca  Arascely  Miranda  G ngora  y  do a  Katherine  Mirandaó ñ ó ñ  

G ngora, interponiendo demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco,ó ó  
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reclamando el pago de $1.400.000.000.- como resarcimiento por el da o moral sufrido añ  

ra z del fallecimiento de su hijo y hermano, don Israel de Jes s Miranda G ngora, quiení ú ó  

fuera alumno del Centro de Mantenimiento del Club A reo de Carabineros, fallecido ené  

el accidente del d a 27 de febrero de 2008, fecha en la que un avi n Cessna se precipití ó ó 

a  tierra  en  la  comuna  de  Pe alol n.  En  la  demanda  se  reclama  el  pago  deñ é  

$600.000.000.- para cada uno de los padres y $50.000.000.- para cada uno de los 4 

hermanos de la v ctima fatal, fundamentando la acci n en los art culos 6 , 7  y 38 incisoí ó í ° °  

2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, los art culos 1  y 4  de la Ley de Bases° ó í ú í ° °  

Generales de la Administraci n del Estado (LBGAE), el art culo 1 de la Ley N 18.961,ó í °  

Org nica Constitucional de Carabineros de Chile, y, en subsidio, las reglas generales deá  

la responsabilidad extracontractual del art culo 2314 de C digo Civil.í ó

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al R gimen aplicable a la controversia, sta debe ser resuelta coné é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  

el  contemplado  en  el  C digo  Aeron utico.  Agrega  que  la  aeronavegaci n  tiene  unó á ó  

estatuto especial, entre los cuales se encuentra el art culo 175 del C digo Aeron utico,í ó á  

que dispone: Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el plazo de un a o“ í á ñ  

contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronave lleg  a su destino oí í ó  

desde que el transporte fue interrumpido, seg n el casoú ” , por consiguiente, siendo un 

hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d a 27 de febrero de 2008,í í  

s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por la actora se extinguió ó ó 

previamente por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias que laó í  

demanda  de  autos  fue  notificada  extempor neamente  el  d a  22  de  junio  de  2010,á í  

oponiendo, por tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido.ó ó í ó  

En subsidio de la prescripci n,  agrega,  se  debe aplicar  el  l mite  indemnizatorio queó í  

contempla el art culo 144 del C digo Aeron utico, de modo tal que es posible concluirí ó á  

categ ricamente que la acci n interpuesta es inadmisible, dado que se reclama el pagoó ó  

de $1.400.000.000.-, o sea, 66.461,23 unidades de fomento, cifra que excede con creces 

al m ximo legal de 4000 U.F. que contempla el citado precepto.á

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

  Expresa que la teor a del caso  sobre la cual la demandante intenta“ í ”  

construir su acci n indemnizatoria est  dada por: ó á a) Problemas de mantenimiento (pues 

se formula un cuestionamiento a la condici n de aeronavegabilidad),  yó  b)  Actuaci nó  

culpable del piloto.

  Sostiene que existe ausencia de culpa en el estado de mantenci n de laó  

aeronave  y  que  la  conducta  de  los  pilotos  fue  ajustada  al  respectivo  manual  de 
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operaci n, y que el  desperfecto de magneto (causa del accidente)  constituye un casoó  

fortuito.   Incorrectamente  se  sostiene  en  la  demanda  que  el  piloto  don  Sebasti ná  

Rodr guez Torres (QEPD) era un í alumno en pr ctica en curso de instrucci n b sica“ á ó á  

para  habilitaci n  de  pilotos  privadosó ”,  por  el  contrario,  se  trataba  de  un  piloto 

acreditado con licencia totalmente vigente, quien adem s contaba con la habilitaci ná ó  

necesaria  para  llevar  a  cabo  el  vuelo  en  cuesti n.  Explica  que  el  Entrenamientoó “  

Complementario Interno , ECI,  no es parte del proceso de formaci n b sica para la” ó á  

obtenci n de la licencia de piloto, lo que ocurre es que Carabineros de Chile contempla,ó  

como norma interna, un adiestramiento ADICIONAL y complementario destinado a 

MEJORAR la seguridad operacional de los pilotos a cargo de las aeronaves. 

  Para analizar la decisi n de los pilotos, manifiesta, es preciso situarla en eló  

contexto de las condiciones de vuelo, esto es, se present  una p rdida s bita de velocidadó é ú  

y potencia del motor, falta de claridad del origen de esa anormalidad, condici n deló  

entorno, tiempo disponible para la toma de decisi n y cercan a del aer dromo, habiendoó í ó  

transcurrido 1,36 minutos desde el despegue y una distancia de 1.287 metros. A su vez, 

en el informe de la DGAC se concluy , respecto del factor humano , que a diferenciaó “ ”  

de  lo  expuesto  por  los  actores,  el  viraje  no  s lo  era  la  mejor  alternativa  frente  aló  

escenario que enfrentaron, sino adem s esa maniobra se puede explicar á si se considera“  

lo recomendado en el manual de vuelo para este tipo de falla”  y que En el contexto“  

del accidente investigado; el an lisis fotogr fico del entorno (Anexo W) y de acuerdo coná á  

lo se alado en el p rrafo 2.3.2.3, es posible determinar que la tripulaci n, habiendoñ á ó  

percibido una situaci n anormal posterior al despegue, efectu  un viraje a la izquierda,ó ó  

aparentemente  con  el  prop sito  de  regresar  a  la  pista,  tal  como  lo  se ala  eló ñ  

procedimiento para una eventual falla de magneto (1.15.5.2) al considerar que sta era laé  

mejor alternativa frente a la situaci n presentadaó ” (P g. 27 del informe de la DGAC).á  

No existe, por tanto, evidencia que la causa del accidente haya sido por una actuaci nó  

negligente de los pilotos del avi n siniestrado.ó

  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta  de  vigencia  del  certificado  de  aeronavegabilidad,  agrega  que  el  certificado  de 

aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en la investigaci n de laí ó ó  

DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n en especial para la tomaó ú í  

de compresiones de cilindros,  m s a n , el  manual del fabricante del motor todav aá ú í  

recomienda la aplicaci n del bolet n calificado por los actores como antiguo , y que noó í “ ”  

es efectivo que el mantenimiento se haya hecho conforme al Service Bulletin de 1973, 

agregado que el motor hab a sorteado con xito la inspecci n de las 200 horas el d a 24í é ó í  

de enero de 2008, apenas un mes antes del accidente.

  Con motivo del accidente, y de conformidad con el mandato legal del 

art culo 181 del  C digo Aeron utico,  la  í ó á Direcci n  General  de  Aeron utica  Civiló á  
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(DGAC) llev  a cabo una exhaustiva investigaci n,ó ó  la que concluy  con la emisi nó ó  

del Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008, el que concluy  que la° ó  

aeronave ten a su certificado de aeronavegabilidad vigente, no presentando observacionesí  

de aeronavegabilidad ni de mantenimiento y estableciendo como causa m s probable delá  

accidente la falla imprevista de uno de sus magnetos durante la fase inicial de ascenso. 

Los magnetos (2) cumplen una importante funci n en la operatividad de toda aeronave yó  

consisten en generar corriente el ctrica para el encendido de las buj as con el fin de queé í  

stas produzcan las chispas necesarias para la combusti n de la mezcla (combustible yé ó  

aire), comprimidos al interior de los cilindros y generar con ello el movimiento de los 

pistones del motor, por lo que su falla causar a una repentina p rdida de potencia, talí é  

como da cuenta el informe de la DGAC. 

  Contrario a lo sostenido por la demandante, explica, el perito investigador 

descart  como causa probable del accidente una actuaci n dolosa o culpable por parteó ó  

de los miembros de la tripulaci n y, en lugar de ello, analizando la maniobra de viraje,ó  

concluy  que puede explicarse teniendo en consideraci n lo recomendado por quienó ó  

mejor conoc a la aeronave y su funcionamiento, es decir, el propio fabricante del avi n.í ó

  Conforme lo explicado, adem s opone la concurrencia de caso fortuito oá  

fuerza  mayor  como  eximente  de  responsabilidad  que  impide  el  nacimiento  de  la 

obligaci n  de  resarcir  el  da o  sufrido  por  las  v ctimas,  y,  asimismo,  alega  laó ñ í  

improcedencia de reajustes e intereses, en la forma solicitada por la demandante.  

 DECIMO OCTAVO: Que, a fojas 458, Tomo II, la parte demandante 

evac a el tr mite de la rú á plicaé  de la contestaci n por parte de Fisco de Chile, la queó  

fundamenta en los mismos t rminos expuestos en el considerando sexto de esta sentencia,é  

los que se tienen por reproducidos para todos los efectos legales. 

 DECIMO NOVENO: Que, a fojas 475, Tomo II, la parte demandada, 

Fisco de Chile, viene en evacuar el tr mite de la  á d plicaú ,  y lo hace en los mismos 

t rminos rese ados y descritos en el considerando s ptimo del presente fallo, los que seé ñ é  

dan por reproducidos en esta etapa de la sentencia, haciendo presente que no a adeñ  

ning n antecedente extra que agregar.   ú

  VIGESIMO:  Que,  lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo HermosillaÁ  

Osorio, abogados, representaci n convencional de don  ó Francisco  Ricardo  De  Jes sú  

Miranda Rojas, quien confiri  mandato judicial por s  y como representante legal deó í  

sus hijos menores de edad, Manuel Mat as Miranda G ngoraí ó ,  Christopher Andr sé  

Miranda G ngoraó  y Franchesca Arascely Miranda G ngoraó ; de Mar a Mercedesí  

G ngora Abarcaó ; y Katherine Edith Miranda G ngora,  ó acompa aron los siguientesñ  

documentos, con citaci n:ó
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 1.- Certificado  de  nacimiento  de  Israel  de  Jes s  Miranda  G ngora,ú ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de mayo de 2010,ó  

rolante a fojas 370, Tomo II;

 2.- Certificado de defunci n de Israel de Jes s Miranda G ngora, emitidoó ú ó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 371, Tomo II;

 3.- Certificado de matrimonio de Francisco Ricardo de Jes s  Mirandaú  

Rojas y Mar a Mercedes G ngora Abarca, emitido por el Servicio de Registro Civil eí ó  

Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolante a fojas 372 y 372 bis, Tomo II;ó

 4.- Certificado  de  nacimiento  de  Manuel  Mat as  Miranda  G ngora,í ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2014,ó  

rolante a fojas 373, Tomo II;

 5.- Certificado de nacimiento de Christopher Andr s Miranda G ngora,é ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 374, Tomo II;

 6.- Certificado de nacimiento de Franchesca Arascely Miranda G ngora,ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 375, Tomo II;

 7.- Certificado  de  nacimiento  de  Katherine  Edith  Miranda  G ngora,ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 376, Tomo II;

 8.-  Informe Psicol gico Pericial Forense,  rolante a fojas 3743 a 3743,ó  

Tomo XI, evacuado por el Dr. Giorgio Agostini Visentini, Psic logo Director, Institutoó  

Psicol gico-Psiquiatrico, correspondiente a  Manuel Mat as Miranda G ngora, que comoó í ó  

conclusi n de la pericia indica que se observ  un rendimiento intelectual disminuido yó ó  

con interferencia  de tipo ansioso emocionales.   Presenta un adecuado racionamiento 

verbal con cierta inhibici n en sus funciones cognitivas.  Se ala que se evidencia unaó ñ  

clara sintomatolog a derivada del estr s Post Traum tico no elaboradas con sentimientosí é á  

penosos, labilidad emocional, con im genes perturbadoras y recurrentes relacionadas coná  

el  mismo accidente. Requiere de psicoterapia cognitivo conductual con la modalidad 

EMDR. 

 9.-  Informe  Psicol gico  Pericial  Forense,  emitido   por  el  Dr.  Giorgioó  

Agostini Visentini, Psic logo Director, Instituto Psicol gico-Psiqui trico, de fojas 3749 aó ó á  

3754, Tomo XI, de Christopher Andr s Miranda G ngora, que como conclusi n arribé ó ó ó 

a  lo  siguiente:  persona  con  rendimiento  intelectual  en  nivel  l mite  con  pensamientoí  

concreto y alteraciones en la funciones de atenci n y pensamientos rumiativos.  Utilizaó  

mecanismos  de  defensa  primariamente  la  negaci n  y  luego  la  represi n  en  unaó ó  

personalidad  con  rasgos  neur ticos  de  tipo  depresivos.   Se  observa  la  presencia  deó  

alteraciones emocionales del tipo labilidad al recordar el fallecimiento de su hermano. 

Presenta un estr s  post traum tico con interferencia en el  plano afectivo y en parteé á  
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cognitivo.   Requiere  de  tratamiento  sicol gico  para  elaborar  el  duelo  usando  laó  

modalidad EMDR para modificar la sintomatolog a post traum tica. í á

10.-  Informe Peritaje Psicol gico, de fojas 3787 a fojas 3790, Tomo, XI,ó  

emitido  por  el  Profesional  don  Giorgio  Agostini  V.,  correspondiente  a  Franchesca 

Miranda G ngora, 15 a os de edad, que se al  que la peritada obtuvo un puntaje de 65ó ñ ñ ó  

en la Escala de Evaluaci n Global (Eje V del Diagn stico descriptivo DSM IV, de usoó ó  

internacional).  En esta escala, el puntaje 100 corresponde a un nivel de funcionamiento 

psicol gico normal,  con un alto grado de eficacia adaptativa.  La Sta. Miranda no seó  

encontraba,  no  se  encontraba  al  momento  de  realizarse  el  peritaje  psicol gico,  enó  

tratamiento psiqui trico o psicol gico.  Precisa como conclusi n que la Srta. Francescaá ó ó  

Miranda G. present  en el peritaje psicol gico practicado signos y s ntomas compatiblesó ó í  

con la existencia de un Trastorno  de estr s Post- traum tico (TEPT). Exhibi  en elé á ó  

momento  de  ser  evaluada,  un  da o  psicol gico  de  moderada  severidad,  asociadoñ ó  

directamente a la p rdida traum tica sufrida.  é á

11.-  Informe Peritaje Psicol gico, de fojas 3797 a fojas 3797, Tomo XI,ó  

emitido por el Profesional don Giorgio Agostini V., de Katherin Miranda G ngora, queó  

concluy  que presenta un rendimiento intelectual, normal y fuertemente interferido poró  

factores  emocionales,  producto  del  accidente.   Revive  fuertemente  la  muerte  de  su 

hermano mellizo  con quien compart a  vivencias  y  entretenimiento,  se  evidencia  unaí  

personalidad  con  motivaci n  de  logro,  pero  actualmente  interferida  por  la  angustia.ó  

Presenta un da o psicol gico muy significativo, catalogado por el CIE-10 como grave,ñ ó  

corresponde a la clasificaci n F-43 trastorno por stress post-traum tico con flash-back,ó á  

vivenciales, que la despersonaliza obteniendo un puntaje 35 de la escala de evaluaci n deó  

la actividad global actual.  Eje V Diagn stico DSM-IV, de uso internacional y tambi nó é  

en Chile y en esta escala,  el puntaje 100 corresponde a un nivel de funcionamiento 

psicol gico normal.  ó

12.-  Informe Peritaje Psicol gico de Francisco Miranda Rojas, rolante aó  

fojas 3800 a 3804, Tomo XI,  emitido por el Profesional don Giorgio Agostini V., que 

concluy  que Francisco Miranda present  en el peritaje psicol gico practicado, signos yó ó ó  

s ntomas compatibles con la existencia de un trastorno de estr s post traum tico (TEPT)í é á  

con complicaciones cl nicas, que corresponden a la presencia de un cuadro depresivo-í

ansioso severo, con riesgo suicida.  Exhibi  en el momento de ser evaluado, un da oó ñ  

psicol gico de severidad muy alta, asociado directamente a la p rdida traum tica sufrida,ó é á  

con importante menoscabo de su capacidad de funcionamiento psicol gico en diversosó  

planos.  Se ala que agrava su condici n de sufrimiento psicol gico el hecho de que susñ ó ó  

otros hijos tambi n presentar an s ntomas compatibles con un trastorno de estr s post-é í í é

traum tico  (TEPT),  producto  de la p rdida  de su  hermano mayor  en el  accidenteá é  

referido.  Se sugiere tratamiento psiqui trico y psicol gico. á ó

13.-  Informe Peritaje Psicol gico, rolante a fojas 3800 a 3811, Tomo XI,ó  

emitido por el Profesional don Giorgio Agostini V., que arrib  a la conclusi n que laó ó  
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peritada  do a  Mar a  Mercedes  G ngora  A.,  present  en  el  peritaje  psicol gicoñ í ó ó ó  

practicado signos y s ntomas compatibles con la existencia de un trastorno de estr s post-í é

traum tico (TEPT) con complicaciones cl nicas, que corresponden a la presencia de uná í  

cuadro depresivo-ansioso severo, de evoluci n prolongada.  Exhibi  en el momento deó ó  

ser evaluada, un da o psicol gico de severidad muy alta, como consecuencia directa deñ ó  

la  p rdida  traum tica  sufrida,  con  importante  menoscabo  de  su  capacidad  deé á  

funcionamiento  psicol gico  en  los  planos  familiar,  social  y  laboral  (abandon  poró ó  

ejemplo,  su  trabajo  en  un  restaurant  de  Pomaire,  por  sentirse  incapacitada 

psicol gicamente para continuar con sus labores habituales). Este da o psicol gico muyó ñ ó  

severo  ser a  compatible  con  la  presencia  de  un  duelo  psicol gico  no  elaboradoí ó  

adecuadamente, de evoluci n prolongada ( no hay d a en que no llor  por mi hijo, meó “ í ó  

molesta todo, no quiero nada.  No pinedo en el futuro, vivo al d a ).  Reconoci , ení …” ó  

este sentido en la entrevista que se le practic , que despu s de casi un a o de haberó é ñ  

fallecido su hijo, no notaba mejor a en su condici n psicol gica.  Se sugiere tratamientoí ó ó  

psiqui trico y psicol gico. á ó

 Que,  mediante  presentaci n  de  fojas  4091,  Tomo  XII,  la  parteó  

demandante  viene  en reiterar dentro  del  probatorio,  los  documentos  que  en  su 

oportunidad fueron acompa ados en la causa Rol C-7248-2010,  llevada ante el Novenoñ  

Juzgado Civil de Santiago, y la cual se encuentra acumulada a estos autos: 

 14.-  Documento acompa ado mediante escrito que rola a fojas 1099 añ  

1102, Tomo IV, con fecha 19 de agosto de 2011, los cuales constan de fojas 921 a 1098, 

Tomo IV, consistes en piezas autorizadas de los autos seguidos antes la Sexta Fiscal aí  

Militar de Santiago, Rol 1571-2011, caratulado Accidente de Aeronave Matricula CC-“

KKU .”

 15.-  Informe Operativo del accidente de fecha 27 de febrero de 2008 de 

la aeronave marca Cessna, modelo 210 Centuri n, matricula CC-KKU, acompa adoó ñ  

mediante escrito de fecha 08 de agosto de 2011, que rola de fojas 885 del Tomo IV, 

realizado por el piloto don Jaime Gast n Parra Santos, en calidad de piloto e ingenieroó  

aeron utica, a trav s del cual manifiesta u opini n experta sobre las causas del accidenteá é ó  

materia de autos, el cual fue ratificado mediante declaraci n testimonial que consta aó  

fojas 912 y siguientes, Tomo IV de autos, realizado con fecha 17 de agosto de 2011 ante 

el Noveno Juzgado Civil de Santiago. 

16.-  Informe pericial del an lisis del accidente de aviaci n a trav s delá ó é  

cual los pilotos se ores Patricio Herrera D az y don Arturo Miquel Ba ados entregan suñ í ñ  

opini n experta respecto a las causas del accidente de autos, el cual fue acompa ado enó ñ  

el primer otros  de escrito de fecha 10 de agosto de 2011 que rola a fojas 887, Tomo III,í  

el cual fue ratificado por ambos mediante prueba testimonial de fecha 16 de agosto de 

2011, que rolan a fojas 892 y 895, Tomo III.
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17.-  Copia autorizada de l sentencia dictada por el Cuarto Juzgado Civil 

de Santiago, con fecha 12 de junio de 2014, en la C-39.999-2014, caratulada Isapre“  

Cruz Blanca con Carabineros de Chile . ”

 VIGESIMO  PRIMERO:  Que,  la  parte  demandante  se  vali  de  laó  

siguiente testimonial, llamando a estrados a :

                     Do a  ñ Karina  Lidia  Cantillana  Flores, c dula de identidadé  

N 9.472.813-4,  quien  a  fojas  3656,  Tomo XI,  quien  manifest  que  existe  un  da o° ó ñ  

psicol gico muy grande de Cristopher Miranda, ya que estando juntos en el desayuno,ó  

encontr ndose  con  la  noticia  que  su  hermano  Israel  estaba  muerto  por  un  graveá  

accidente ocurrido en Pe alol n,  le afect  demasiado, ya que extra a a su amigo, m sñ é ó ñ á  

que hermano su partner, con quien ten a una muy buena relaci n de cari o y amistad,í ó ñ  

en quien se apoyaba cont ndole sus problemas, l contantemente lo recuerda y muchasá é  

veces le corren l grimas por sus ojos, ya que expresa que esto nunca debi  suceder,á ó  

porque su hermano ten a toda una vida por delante, adem s se proyectaba con surgirí á  

para poder criar bien a su hija, que era lo que m s amaba en este mundo.  Lo anteriorá  

lo sabe, debido a que las veces que ha visitado a su hijo, han conversado acerca de la 

familia y de su hermano.  Se le pregunta en que se manifiesta y como ha notado que 

Cristopher extra a a su hermano, y dice que desde que ocurri  el accidente, ella no loñ ó  

ve con mucha frecuencia, pero las veces que lo ha visto, nota que ya no es el mismo 

ni o  o  joven  alegre  que  era  antes,  siempre  echando la  talla,  cari oso,  bromeando,ñ ñ  

riendo, ahora es m s serio,  m s callado y no tan bromista, esto lo hizo madurar.  Se leá á  

pregunta c mo ha afectado a Cristopher en la vida social y su relaci n con sus amigos,ó ó  

el accidente, respondiendo que bastante porque ya no sale tanto a fiestas, m s le gustaá  

compartir  con su hijo y sus otros primos, a conversar sus problemas de trabajo,  de 

pareja, de su hijo, ya no sale a bailar, est   mucho m s casero y con temores, ya que porá á  

su trabajo viaja mucho al Norte y le ha tocado viajar en avi n, lo cual le aterra. ó

 A fojas 3659, Tomo XI, se presenta el  testigo don  Eduardo  Antonio 

Vargas  Olivares,  c dula de identidad N 9.124.102-1, quien se al  que en la parteé ° ñ ó  

psicol gica Francisco Miranda cambi  demasiado su manera de ser, antes del accidenteó ó  

compart a con l y otras personas, era s per feliz, como el alma de la fiesta, despu s delí é ú é  

accidente, Francisco, cambi  totalmente a como era, se encerr  en si mismo, se empezó ó ó 

a aislar de ellos y cuando se toma sus traguitos se acuerda de su hijo Israel, quien falleció 

en  el  accidente  de  aviaci n  ocurrido  en  Pe alol n.   Dice  que  ha  conversado  conó ñ é  

Francisco y le ha contado que lo iban a mandar a l y sus hijos a tratamiento psicol gicoé ó  

por intermedio de Carabineros, y a la fecha no ha ocurrido, tampoco se han contactado 

con  l,  seg n  le  han  contado.   Por  otra  parte  Jacqueline,  su  pareja,  hermana  deé ú  

Francisco, tambi n cuando se acuerda de Israel que era su regal n, se pone a llorar.é ó  

Se ala que tambi n Francisco Miranda cambi  su genio, nadie de la familia ha tenidoñ é ó  

tratamiento psicol gico.   Se le  pregunta en que hechos concretos  se  manifiestan losó  
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cambios experimentados por Francisco Miranda y sus hijos a consecuencia del accidente, 

y dice que Francisco se ha encerrado demasiado en si mismo, cuando se le consulta que 

problema tiene, reacciona en mala forma y los ni os no se encuentran bien, siempreñ  

para la fecha del accidente, van al cementerio o se encierran en sus piezas, no se ven en 

todo el d a.  Se le consulta como ha afectado la vida laboral de Francisco Miranda,í  

respondiendo  que  l  era  conductor  del  Transantiago,  y  a  ra z  del  accidente  o  delé í  

fallecimiento de Israel, se dedica a trabajar y no descansa nunca, por eso est  estresado,á  

el mismo le dec a, no saco nada con estar en la casa, si no voy a ver a Israel, hace uní  

a o aproximadamente perdi  el trabajo, porque pid  demasiada licencia m dica.  Se leñ ó ó é  

pregunta si conoce el motivo por el cual Francisco pidi  licencia m dica, y se ala que aló é ñ  

parecer es por el problema del fallecimiento de su hijo Israel.  Se le pregunta si hubo 

cambios en el rendimiento escolar, tanto de Manuel Miranda, Cristopher Miranda, hijos 

de Francisco, con posterioridad al accidente, contestando que s , Manuel de haber tenidoí  

buenas  notas,  repiti  curso  despu s  del  accidente,  Cristopher  tambi n  bajo  suó é é  

rendimiento estudiantil y actualmente ellos est n trabajando.  Se le pregunta c mo es laá ó  

relaci n de Manuel Miranda y de Cristopher Miranda, con su hermana y su madre,ó  

posterior al accidente, y se al  que ambos se fueron a vivir con su padre Francisco,ñ ó  

porque se separaron los padres y ellos eligieron vivir con el pap .  Se le pregunta coná  

qu  fecha se separ  Francisco Miranda de su mujer Mar a Mercedes G ngora, y diceé ó í ó  

que poco antes del  accidente, un a o aproximadamente y por ltimo manifest  queñ ú ó  

desconoce si los padres o hermanos de Israel Miranda, recibieron o han tenido derecho 

a alg n tipo de indemnizaci n o prestaci n m dica, en relaci n al fallecimiento de ste. ú ó ó é ó é

 Comparece a fojas 4484, Tomo XII, la testigo do a  ñ Rocio  Alejandra 

Carrasco  Valdovinos,  c dula  de  identidad  N 18.213.413-9,  manifestando  que  aé °  

Katherine Miranda la conoce de antes y despu s del accidente, antes era una personaé  

que se desenvolv a de una manera natural y siempre andaba contenta, siempre con unaí  

sonrisa en la cara, se refiere al buen nimo de ella y despu s del accidente, sin será é  

psic loga se pudo dar cuenta que ella estaba mal mentalmente, se acerc  mucho m só ó á  

despu s del accidente porque necesitaba mucho apoyo, lloraba todo el d a y pensabaé í  

quitarse la vida con pastillas, estaba con psiquiatra y esas pastillas se las recomendaba 

para seguir un tratamiento, pero ella se las tomaba todas juntas varias veces.  Indica que 

Katherine lleg  varias veces al hospital, le cost  mucho su recuperaci n y piensa que ellaó ó ó  

hasta el d a de hoy no est  recuperada.  Precisa que el n cleo familiar de esta personaí á ú  

por este accidente, se vieron todos afectados de igual manera, tanto en lo econ micoó  

como en su estado moral, ya que ella en su estado quedo impedida de trabajar, adem sá  

quien fallece en el accidente es gemelo o mellizo de Katherine y a la vez ellos son 

hermanos  mayores,  entonces  los  menores  sufrieron  la  p rdida  de  su  figura  paternalé  

presente ya que sus padres son separados.  Agrega que la madre de Katherine tuvo que 

salir  a  trabajar  ya  que  su  hija  estaba  impedida  de  realizarlo  por  el  problema  del 
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accidente, que trajo un caos enorme para esta familia ya que perdieron uno de sus 

integrantes, f sicamente tambi n tuvo cambios, ya que antes del accidente era una ni aí é ñ  

normal, y ahora tiene una p rdida de peso enorme y se le nota  mucho.é

 En  tanto,  la  testigo  do a  ñ Aurelia  Rosa  Gurrero  Reyes,  c dula  deé  

identidad N 8.239.100-2, a fojas 4484, Tomo XII, se ala que ella vio a la madre de° ñ  

Israel, cuando supo que se hab a ca do el avi n, ella estaba trabajando y ah  le contaroní í ó í  

que se hab a ca do el avi n, la vio muy mal, llorando por su hijo que hab a fallecido ení í ó í  

ese accidente, ella sigue viviendo en Pomaire, llorando por su hijo, junto a su hija menor 

de nombre Francesca.  Dice que despu s del accidente esa familia sufri  mucho, cambié ó ó 

mucho la vida de ellas dos, quedo sin poner trabajar ya que su estado de nimo no se loá  

permit a,  qued  amargada por la p rdida de su hijo, ella se alej  mucho de todo elí ó é ó  

mundo, solamente se le ve a llorar y con una pena enorme. Francesca su hija menor,í  

sufri  mucho ya que pasaba llorando, hasta ahora no han podido superar la p rdida deó é  

Israel, ahora siempre andan como amargado, antes eran muy risue os y felices.  ñ

 Seguidamente  se  presenta  do a  ñ Adriana  Aurora  S nchez  Almarzaá , 

c dula  de  identidad  N 8.301.980-8,  quien  expuso  que  cuando  supo  la  noticia  delé °  

accidente  de  su  hijo  Israel,  la  se ora  Mercedes  se  sinti  destrozada,  justo  ese  d añ ó í  

trabajaban juntas y de ah  todos se preocuparon por ella y por lo que hab a pasado, losí í  

compa eros  de  trabajo  trataron  de  acompa arla  a  ella  y  su  familia.   Precisa  queñ ñ  

Mercedes estuvo un largo tiempo sin trabajar, cay  en una depresi n muy grande, ellosó ó  

como compa eros de trabajo la iban a visitar  continuamente a su domicilio porqueñ  

estaban preocupados por ella, y lo que ella podr a decir es que Mercedes quer a puroí í  

morirse, a ellos le preocup  mucho ya que quer a irse con su hijo fallecido, ella se lo dijoó í  

en reiteradas ocasiones y ellos le hicieron ver que ten a otros hijos. Agrega que Francescaí  

que era su hija menor, ten a problemas de estatura, se refiere a problemas de enanismoí  

y la se ora Mercedes es muy preocupada por su hija, en ese momento le dec a queñ í  

pensara en Francesca, porque era la nica que viv a con ella, aparte que esta ni a por suú í ñ  

estado f sico no puede trabajar, por lo que depende absolutamente de su madre que leí  

trajo como consecuencia del accidente quedar con una depresi n y sin poder trabajar yó  

eso fue por mucho tiempo.   

 DEMANDA  DE  FOJAS  560,  TOMO II,  CAUSA  ROL  C-7244-

2010 PRIMITIVAMENTE DEL 21  JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO° :

 VIGESIMO SEGUNDO: Que, a fojas 560, Tomo II, de los autos Rol 

C-7244-2010 acumulados, primitivamente sustanciados ante el Vig simo Primer Juzgadoé  

Civil  de  Santiago,  se  presentan  don  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  don  Juan  PabloÁ  

Hermosilla Osorio, abogados, ambos en representaci n convencional  ó de don  Ernesto 

Fernando Allende  Jara; do a  ñ Julia  del  Carmen Herrera  Ulloa; do a  ñ Susana  de 

Las  Mercedes  Allende  Herrera;  don  Juli n  Enrique  Allende  Herreraá ,  y  don 
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Giovanni  Francisco  Allende  Herrera,  quienes,  en  la  representaci n  que  invisten,ó  

interponen demanda de indemnizaci n de perjuicios ó en contra del FISCO DE CHILE, 

representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo deú  

Defensa del Estado, ambos domiciliados en Agustinas N  1687, comuna de Santiago,º  

Regi n Metropolitana, ó a objeto que sea condenado a indemnizar los perjuicios causados 

a sus representados con ocasi n del accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febreroó ó í  

de  2008  en  la  comuna  de  Pe alol n,  fundado  en  los  antecedentes  de  hecho  yñ é  

fundamentos de derecho que pasamos a exponer.

  Se ala  que  dñ on  Ernesto  Fernando  Allende  Jara,  do a  ñ Julia  del 

Carmen  Herrera  Ulloa,  do a  ñ Susana  de  Las  Mercedes  Allende  Herrera,  don 

Juli n Enrique Allende Herreraá  y don  Giovanni Francisco Allende Herrera,  son 

respectivamente padre, madre y hermanos de don Francisco Jes s Allende Herreraú , 

quien falleci  el d a 27 de febrero de 2008 como consecuencia del accidente a reo queó í é  

paso a relatar. Ese d a 27 de febrero de 2008, siendo las 09:46 horas, la aeronave marcaí  

Cessna modelo 210 M Centuri n, matr cula CC-KKU, tipo monomotor, Serie N  210-ó í º

62332, con 8.110 horas de vuelo, a o de fabricaci n 1978, a cargo de la Prefecturañ ó  

Aeropolicial de Carabineros de Chile, en su car cter de explotador de la aeronave y deá  

propiedad del Club A reo de Carabineros, efectu  un vuelo de instrucci n (transporte deé ó ó  

personas),  para  lo  cual  subieron  a  bordo  cuatro  pasajeros,  uno  de  ellos,  el  joven 

Francisco Jes s Allende Herreraú , de diecinueve a os de edad, alumno de Mec nica deñ á  

Mantenimiento de Aeronaves. El avi n era piloteado por don Luciano Albino Castroó  

Adasme, Capit n de Carabineros, instructor de vuelo, de 35 a os de edad, en calidad deá ñ  

piloto al mando y comandante de la aeronave, y por don Sebasti n Eduardo Rodr guezá í  

Torres, Teniente de Carabineros, de 24 a os de edad, alumno en pr ctica en curso deñ á  

instrucci n b sica para habilitaci n de pilotos privados, quien precisamente realizaba unó á ó  

vuelo de instrucci n complementario interno dispuesto por la Prefectura Aeropolicial deó  

Carabineros  de  Chile,  e  impartido  por  el  referido  Capit n  Castro.  Ambos  oficialesá  

policiales  formaban  parte  del  personal  de  la  citada  Prefectura  Aeropolicial  de 

Carabineros de Chile.  Don Luciano Albino Castro Adasme, contaba con Licencia de 

Piloto N  10.953 y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, la hab a obtenido el d aº á í í í  

13 de febrero de 2008 (catorce d as antes del  accidente),  por parte  de la Direcci ní ó  

General  de Aeron utica Civil,  licencia  de piloto privado de aviones N  13.075.-.  Alá º  

momento de ocurrir la tragedia, expresa,  los  oficiales  que piloteaban la aeronave se 

encontraban cumpliendo actos propios de servicio, pues el accidente ocurri  mientrasó  

efectuaban funciones asumidas  por la  instituci n,  realizando el  vuelo  local  D-11,  deó  

instrucci n, cumpliendo laó  Orden de Instrucci n N  16-A, emitida el 18 de febrero deó º  

2008 por la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile,ó  

que  ordenaba realizar  vuelo  de  habilitaci n  con pasajeros,  en  un tiempo disponibleó  

estandarizado  de  4  horas,  a  cargo  del  Capit n  Castro,  instrucci n  que  el  Tenienteá ó  
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Rodr guez deb a aprobar para cumplir con el entrenamiento interno de transporte deí í  

pasajeros dispuesto por dicha Prefectura.

  Adem s  de  los  dos  oficiales  tripulantes,  explica,  iban  en  la  aeronaveá  

cuatro pasajeros, uno de ellos, el joven Francisco Jes s Allende Herreraú .  Los pasajeros 

eran alumnos en pr ctica del Centro de Mantenimiento Aeron utico (CMA) del Clubá á  

A reo de Carabineros, estudiantes de mec nica de mantenimiento de aeronaves, y paraé á  

quienes el vuelo no formaba parte de su Programa de Instrucci n, el que no contemplaó  

plan de vuelo, como contenido formativo, necesario u obligatorio en su plan de estudios. 

En consecuencia, su inclusi n se debi  a que fueron invitados a subir al avi n para serviró ó ó  

como  pasajeros  a  transportar  a  los  fines  del  entrenamiento  que  como  labores“ ”  

funcionarias deb an cumplir el Capit n Castro y el Teniente Rodr guez, en el marco delí á í  

entrenamiento complementario interno impuesto por la mentada Orden de Instrucci nó  

N  16-A, de la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile.º ó  

El plan de vuelo consist a en despegar desde el Aer dromo Eulogio S nchez Err zurizí ó á á  

(conocido como Aer dromo Tobalaba), para dirigirse a la zona denominada Delta-11,ó  

hacia el Sur del aer dromo, zona de instrucci n donde el Teniente Rodr guez deb aó ó í í  

completar su entrenamiento en traslado de pasajeros y luego retornar al mismo lugar de 

despegue. Iniciado el vuelo, luego de despegar en forma normal y transcurrido tan s lo 1ó  

minuto y 36 segundos, encontr ndose la aeronave en fase inicial de ascenso con rumboá  

al  sur,  habiendo alcanzado una velocidad de 90 nudos, la velocidad de la aeronave 

disminuy , desaceleraci n que puede atribuirse o fundarse t cnicamente en dos hip tesis,ó ó é ó  

una de car cter operacional y otra mec nica.  La primera, en que la disminuci n deá á ó  

potencia y consecuentemente de velocidad, se haya originado en una decisi n voluntariaó  

o  deliberada  de  la  tripulaci n  de  vuelo,  ya  sea  para  simular  fallas  de  motor  en  eló  

despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplemente en una fallaó ó  

de  tipo  mec nico  en  los  elementos  o  sistemas  de  la  aeronave.  Seg n  la  mismaá ú  

investigaci n,  como  consecuencia  de  esta  disminuci n  de  velocidad,  inferior  a  laó ó  

performance de vuelo normal, el avi n descendi  a una altitud de 100 pies AGL (sobreó ó  

el nivel del suelo), que equivale a 30,48 metros de altura, circunstancia en la cual la 

tripulaci n de la aeronave decide efectuar un repentino viraje a la izquierda, agravandoó  

su p rdida de altura por lo que se precipita a tierra, derechamente desplom ndose yé á  

cayendo sobre la multicancha de un complejo deportivo de la Ilustre Municipalidad de 

Pe alol n,  ubicado  en  calle  Ricardo  Grellet  de  los  Reyes  N  2.152,  comuna  deñ é º  

Pe alol n, falleciendo siete personas en tierra, y los seis ocupantes de la aeronave.  Entreñ é  

stos, el joven é Francisco Jes s Allende Herreraú .

  Agrega que la decisi n de efectuar el viraje fue t cnicamente equivocada,ó é  

pues no evalu  el inminente efecto que tal maniobra tendr a en la sustentaci n de laó í ó  

aeronave, atendida su falta de velocidad y altura suficiente, es decir, la completa falta de 

par metros de vuelo seguro para acometer un retorno en tales circunstancias. La tomaá  
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de decisi n que se adopta, materializada en el viraje en un ngulo excesivo, se tradujo enó á  

la inevitable p rdida de sustentaci n en su componente vertical y la inevitable p rdida deé ó é  

control de la aeronave, precipit ndose sta a tierra.á é

  Los  dos  oficiales  de  Carabineros  de  Chile,  que  conformaban  la 

tripulaci n de vueloó  asevera- se encontraban cumpliendo actos propios de servicio, ya–  

que el accidente de aviaci n acaeci  mientras efectuaban funciones de entrenamientoó ó  

para servicios propios de la instituci n. El vuelo local de instrucci n, correspond a a unaó ó í  

exigencia interna de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, impartida por la 

Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 de febrero de 2008 de la Secci n Docencia deó º ó  

dicha Prefectura, la que se enmarca, a su vez, en la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden deó  

instrucci n ordenaba la realizaci n de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo deló ó ó  

Capit n de Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme lo que, en conformidad aá  

lo  dispuesto  en  el  Art.  63  de  la  Ley  N  18.961,  Ley  Org nica  Constitucional  deº á  

Carabineros de Chile, en concordancia con el Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de° ° º  

1968,  constituye  un  acto  de  servicio.  El  accidente  de  aviaci n  y  su  investigaci nó ó  

administrativa y criminal, dej  de manifiesto una serie de graves infracciones de normasó  

aeron uticas,  concernientes a seguridad, tanto por parte de los pilotos a cargo de laá  

aeronave  como de  parte  de  los  organismos  e  instituciones  que  forman  parte  de  la 

operaci n  de  vuelo,  especialmente  del  explotador,  a  cargo  de  la  mantenci n  de  laó ó  

aeronave,  del  Centro  de  Mantenimiento  Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  deá é  

Carabineros y de la Direcci n General de Aeron utica Civil.ó á  Esta inobservancia de la 

normativa  pertinente,  asegura,  hace  ostensible  el  incumplimiento  de  determinados 

deberes de conducta exigidos precisamente para la seguridad del vuelo, configurando 

casos de culpa-negligencia por conductas omisivas y culpa-imprudencia por conductas 

positivas.  Especialmente destaca la grave y notoria impericia de los pilotos, evidenciada 

en decisiones y maniobras absolutamente an malas, atribuible, sin la menor duda, a faltaó  

de la m nima capacidad t cnica requerida.í é

  La responsabilidad del Fisco de Chile, sostiene, viene dada por los 

Arts. 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica, En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar  al  funcionario que los  hubiere ocasionado .  ” El Informe t cnico de“ é  

accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci n General de” ó ó  

Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G) sobre Historialá “  

de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico se or Carlos” ó é ñ  

Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  de  Mantenimientoá  
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Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienes participaron ená é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d a 24 de enero deó í  

2008, aplicaron el procedimiento siguiendo el denominado Service Bulletin M73-19 de 

TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no est  en uso), el queá  

describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de los valores de” ó  

presi n diferencial ó “por olvido  (sic). Estas negligencias y omisiones contrastan con lo”  

establecido  en  la  norma  DAR 08  numeral  3.1.1  sobre  Condiciones  Generales  del“  

Mantenimiento de Aeronaves , en el sentido que ” “el certificado de aeronavegabilidad de 

una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientes condiciones: á Letra h) Si 

se han efectuado las anotaciones que correspondan en los registros de mantenimiento, en  

la forma aceptada por la DGAC . La alusi n a procedimiento antiguo , se explica por” ó “ ”  

el  reemplazo  que  hace  varios  a os  efectu  el  fabricante  estableciendo  un  nuevoñ ó  

procedimiento, contenido en el documento individualizado como BS03-3 de fecha 28 de 

marzo de 2003, haciendo perder al denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la 

condici n  de  documentaci n  aplicable  por  no  ser  ya  la  norma  t cnica  vigente  yó ó é  

actualizada. De esta forma, explica, la omisi n o desatenci n de exigencias que importanó ó  

deberes de cuidado configuran, por s  sola la culpa del explotador, al no controlar queí  

los trabajos  aeron uticos  de mantenci n realizados en su aeronave fueran ejecutadosá ó  

conforme  los  manuales  actualizados  los  que,  como se ala  la  normativa,  constituyenñ  

documentaci n t cnica de las aeronavesó é . Este descuido es grave porque hace veros milí  

que la condici n aeron utica de la aeronave haya sido afectada, por haberse obviadoó á  

una revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes, naturalmente m s rigurosos yó á  

eficientes que aqu llos definidos con 35 a os de antig edad.  é ñ ü

                         En la misma rbita de responsabilidad, explica, se halla la actuaci nó ó  

de la Direcci n General de Aeron utica Civil, que igualmente revela incumplimiento deó á  

deberes de conducta exigidos por la norma, en su rol institucional de brindar seguridad y 

eficiencia  a  las  operaciones  a reas,  y  comprobar  y  certificar,  seria  y  verazmente,  laé  

concurrencia de las condiciones necesarias para el otorgamiento o emisi n de la realó  

acreditaci n de aeronavegabilidad, es decir,  de la completa aptitud de vuelo de unaó  

aeronave. 

        Durante la fase inicial de ascenso, relata, la aeronave sufri  unaó  

p rdida gradual de velocidad, alcanzando una altura inferior a la proyectada, seg n tablaé ú  

de  performance del avi n. De acuerdo al manual de vuelo de la aeronave, es posibleó  

explicar  esta  circunstancia  por  cuatro  eventuales  fallas.   Los  peritajes  efectuados, 

antecedentes, evidencias y el an lisis de stos, determinaron que la tragedia a rea pudoá é é  

tener como antecedente la falla de una de las dos magnetos del avi n, falla que no fueó  

debidamente detectada en la fase de mantenci n y revisi n de la aeronave. Enfrentandoó ó  

staé  circunstancia, esto es, la p rdida de velocidad de la aeronave y a baj sima altura, laé í  

tripulaci n efect a un pronunciado viraje por la izquierda, paradojal determinaci n queó ú ó  

deriv  en el consabido corolario. La ca da de la aeronave se produce, en consecuencia,ó í  
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por el hecho de que al fallar los recursos disponibles, velocidad y altura, fruto de una 

falla de una magneto durante la fase inicial de ascenso, por la errada maniobra de iniciar 

un  viraje  a  la  izquierda,  constituyendo  una  desacertada  decisi n  al  enfrentar  unaó  

condici n de vuelo cr ticaó í , generando as  la p rdida de sustentaci n y el desplome de laí é ó  

aeronave como natural consecuencia

  Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo de laó ó  

performance  normal  e  ingresado  en  el  r gimen  de  velocidad  de  vuelo  denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  

suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  

caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  

desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo de salida resultaba, a todas luces, impracticable y t cnicamente errada.  Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome  de  la  aeronave  como  resultado  de  la  mayor  p rdida  de  sustentaci n.é ó  

Consecuente con lo anterior, la decisi n del piloto de efectuar un viraje a su izquierda,ó  

sin sopesar la condici n de vuelo que experimentaba la aeronave, supone vulneraci n yó ó  

desapego manifiestos de la instrucci n contenida en los Procedimientos Ampliados deó “  

Emergencia  del  Manual  de  Vuelo  de  la  aeronave,  aplicable  a  esa  coyuntura,  que”  

instru a: í “La pronta bajada de la nariz para mantener la velocidad y establecer una  

actitud de planeo es la primera respuesta a una falla de motor despu s del despegue. Ené  

la mayor a de los casos, el aterrizaje deber a ser planificado en la recta con cambiosí í  

peque os de direcci n para salvar o evitar obst culos. La altitud y la velocidad son rarañ ó á  

vez  suficientes  para  ejecutar  virajes  de  180  necesarios  para  regresar  a  la  pista  en°  

planeo . ”

  A ade que ñ la responsabilidad del Fisco de Chile viene dada por los Arts. 

6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el  principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica. En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . El da o puede provenir de” ñ  
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la actividad material o jur dica de la Administraci n. En subsidio de la responsabilidadí ó  

directa de los rganos de la Administraci n del Estado que refiere, a estos hechos sonó ó  

aplicables las reglas generales de responsabilidad extracontractual, conforme a la cual 

toda persona debe indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales perjuicios 

han sido causados como consecuencia de la violaci n de normas a que deb a sujetarse yó í  

de la infracci n de deberes de cuidado. ó

   El d a 27 de febrero de 2008, í FRANCISCO JES S ALLENDEÚ  

HERRERA, de tan s lo 19 a os de edad, estudiante de Mec nica de Mantenimiento deó ñ á  

Aeronaves, muri  en un accidente a reo ocurrido durante un vuelo de instrucci n, en lasó é ó  

circunstancias ya descritas, produci ndose de esta manera para sus representados unaé  

p rdida irreparable y un dolor que los acompa ar  por el resto de la vida. El da oé ñ á ñ  

moral causado, se traduce en el dolor y sufrimiento provocados por la p rdida del hijo yé  

hermano de sus representados, sufrido por el actuar del demandado, ocasionando para 

cada uno de los integrantes de la familia,  demandantes en autos,  da os y perjuiciosñ  

morales innegables, los que s lo para efectos de esta demanda aval an en la suma deó ú  

$600.000.000.- (seiscientos millones de pesos) para cada uno de los padres, m s la sumaá  

de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos) por cada uno de los 3 hermanos, lo que 

corresponde a un total de $1.350.000.000.- (mil trescientos cincuenta millones de pesos) 

por concepto de da o moral, o la suma que V.S. en definitiva, de justicia estime.ñ

  Finalmente, conforme lo expuesto, solicita se sirva tener por interpuesta 

demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios,  en contra del Fisco deó  

Chile, representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejoú  

de  Defensa  del  Estado,  ambos  ya  individualizados,  acogerla  a  tramitaci n  y,  enó  

definitiva, dar lugar a ella en todas sus partes, condenando a pagar a los demandantes la 

suma de $1.350.000.000.- (mil trescientos cincuenta millones de pesos); o, en subsidio, las 

sumas  y  cantidades  que  S.S.  estime  de  justicia,  de  acuerdo  al  m rito  de  autos,é  

debidamente reajustadas y con intereses desde que la sentencia quede ejecutoriada, con 

costas.

 VIGESIMO TERCERO:  Que, a fojas 613, Tomo II, de los autos Rol 

C-7244-2010 acumulados, primitivamente sustanciados ante el Vig simo Primer Juzgadoé  

Civil de Santiago, se presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procuradorñ í ñ ú  

Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien en la 

representaci n que inviste, procede a ó contestar la demanda en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que expone.

  Se ala  que  los  abogados  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pabloñ Á  

Hermosilla Osorio, en representaci n convencional de don Ernesto Fernando Allendeó  

Jara, do a Julia del Carmen Herrera Ulloa, Susana de las Mercedes Allende Herrera,ñ  

Juli n Enrique Allende Herrera y don Giovanni Francisco Allende Herrera, interponená  
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demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile reclamando eló  

pago  de  $1.350.000.000.-  como resarcimiento  por  el  da o  moral  sufrido  a  ra z  delñ í  

fallecimiento de su hijo y hermano, don Francisco Jes s Allende Herrera, deceso que seú  

produjo en el  accidente  a reo de 27 de febrero de 2008,  del  avi n Cessna 210 Mé ó  

matr cula  CC-KKU,  que  se  precipit  a  tierra  en  la  comuna  de  Pe alol ní ó ñ é , 

fundamentando la acci n en los art culos 6 , 7  y 38 inciso 2  de la Constituci n Pol ticaó í ° ° ° ó í  

de la Rep blica, los art culos 1  y 4  de la Ley de Bases Generales de la Administraci nú í ° ° ó  

del  Estado (LBGAE),  el  art culo 1 de la  Ley N 18.961,  Org nica Constitucional  deí ° á  

Carabineros  de  Chile,  y,  en  subsidio,  las  reglas  generales  de  la  responsabilidad 

extracontractual del art culo 2314 de C digo Civil.í ó

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al R gimen aplicable a la controversia, sta debe ser resuelta coné é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  

el  contemplado  en  el  C digo  Aeron utico.  Agrega  que  la  aeronavegaci n  tiene  unó á ó  

estatuto especial, entre los cuales se encuentra el art culo 175 del C digo Aeron utico,í ó á  

que dispone: Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el plazo de un a o“ í á ñ  

contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronave lleg  a su destino oí í ó  

desde que el transporte fue interrumpido, seg n el casoú ” , por consiguiente, siendo un 

hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d a 27 de febrero de 2008,í í  

s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por los actores se extinguió ó ó 

por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias que la demanda deó í  

autos fue notificada extempor neamente el d a 22 de junio de 2010, oponiendo, porá í  

tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido. En subsidio de laó ó í ó  

prescripci n, agrega, se debe aplicar el l mite indemnizatorio que contempla el art culoó í í  

144 del C digo Aeron utico: La indemnizaci n estar  limitada a una suma que noó á “ ó á  

exceder  de cuatro mil unidades de fomento por muerte o lesi n de cada pasajero , deá ó ”  

manera tal que la demanda igualmente resulta improcedente en los t rminos que ha sidoé  

formulada, pues se reclama el pago de una cifra que excede con creces el m ximo legalá  

fijado.

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

  Expresa que la teor a del caso  sobre la cual la demandante intenta“ í ”  

construir  su  acci n  indemnizatoria  est  dada  por:  ó á a) Problemas  de  mantenimiento 

(cuestiona condici n de aeronavegabilidad), y ó b) Actuaci n culpable del piloto.ó

  Sostiene que existe ausencia de culpa en el estado de mantenci n de laó  

aeronave  y  que  la  conducta  de  los  pilotos  fue  ajustada  al  respectivo  manual  de 

operaci n, y que el desperfecto de magneto constituye un caso fortuito.  Incorrectamenteó  
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se sostiene en la demanda que el piloto don Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era uná í  

alumno  en  pr ctica  en  curso  de  instrucci n  b sica  para  habilitaci n  de  pilotos“ á ó á ó  

privados”, por el contrario, se trataba de un piloto acreditado con licencia totalmente 

vigente, quien adem s contaba con la habilitaci n necesaria para llevar a cabo el vueloá ó  

en cuesti n. Explica que el Entrenamiento Complementario Interno , ECI,  no es parteó “ ”  

del proceso de formaci n b sica para la obtenci n de la licencia de piloto, lo que ocurreó á ó  

es  que  Carabineros  de  Chile  contempla,  como  norma  interna,  un  adiestramiento 

ADICIONAL y complementario destinado a MEJORAR la seguridad operacional de los 

pilotos a cargo de las aeronaves. 

  Para analizar la decisi n de los pilotos, sostiene, es preciso situarla en eló  

contexto de las condiciones de vuelo, esto es, se present  una p rdida s bita de velocidadó é ú  

y potencia del motor, falta de claridad del origen de esa anormalidad, condici n deló  

entorno, tiempo disponible para la toma de decisi n y cercan a del aer dromo, habiendoó í ó  

transcurrido 1,36 minutos desde el despegue y una distancia de 1.287 metros. A su vez, 

en el informe de la DGAC se concluy , respecto del factor humano , que a diferenciaó “ ”  

de  lo  expuesto  por  los  actores,  el  viraje  no  s lo  era  la  mejor  alternativa  frente  aló  

escenario que enfrentaron, sino adem s esa maniobra se puede explicar á si se considera“  

lo recomendado en el manual de vuelo para este tipo de falla”  y que En el contexto“  

del accidente investigado; el an lisis fotogr fico del entorno (Anexo W) y de acuerdo coná á  

lo se alado en el p rrafo 2.3.2.3, es posible determinar que la tripulaci n, habiendoñ á ó  

percibido una situaci n anormal posterior al despegue, efectu  un viraje a la izquierda,ó ó  

aparentemente  con  el  prop sito  de  regresar  a  la  pista,  tal  como  lo  se ala  eló ñ  

procedimiento para una eventual falla de magneto (1.15.5.2) al considerar que sta era laé  

mejor alternativa frente a la situaci n presentadaó ”. No existe, por tanto, evidencia que la 

causa del accidente  haya sido por una actuaci n negligente de los pilotos del  avi nó ó  

siniestrado.

  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta  de  vigencia  del  certificado  de  aeronavegabilidad,  agrega  que  el  certificado  de 

aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en la investigaci n de laí ó ó  

DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n en especial para la tomaó ú í  

de  compresiones  de  cilindros,  m s a n,  el  manual  del  fabricante  del  motor  todav aá ú í  

recomienda la aplicaci n del bolet n calificado por los actores como antiguo , y que noó í “ ”  

es efectivo que el mantenimiento se haya hecho conforme al Service Bulletin de 1973,“ ” 

agregado que el motor hab a sorteado con xito la inspecci n de las 200 horas el d a 24í é ó í  

de enero de 2008, apenas un mes antes del accidente.

  Con motivo del accidente, y de conformidad con el  mandato legal del 

art culo 181 del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC)í ó á ó á  

llev  a cabo una exhaustiva investigaci n, la que concluy  con la emisi n del Informeó ó ó ó  
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Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008, el que concluy  que la aeronave ten a su° ó í  

certificado  de  aeronavegabilidad  vigente,  no  presentando  observaciones  de 

aeronavegabilidad ni de mantenimiento y estableciendo como causa m s probable delá  

accidente la falla imprevista de uno de sus magnetos durante la fase inicial de ascenso. 

Los magnetos (2) cumplen una importante funci n en la operatividad de toda aeronave yó  

consisten en generar corriente el ctrica para el encendido de las buj as con el fin de queé í  

stas produzcan las chispas necesarias para la combusti n de la mezcla (combustible yé ó  

aire), comprimidos al interior de los cilindros y generar con ello el movimiento de los 

pistones del motor, por lo que su falla causar a una repentina p rdida de potencia, talí é  

como da cuenta el informe de la DGAC. 

  Contrario a lo sostenido por la demandante, explica, el perito investigador 

descart  como causa probable del accidente una actuaci n dolosa o culpable por parteó ó  

de los miembros de la tripulaci n y, en lugar de ello, analizando la maniobra de viraje,ó  

concluy  que puede explicarse teniendo en consideraci n lo recomendado por quienó ó  

mejor conoc a la aeronave y su funcionamiento, es decir, el propio fabricante del avi n.í ó

  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las  v ctimas,  alegando,  subsidiariamente,  excepci n de pago que señ í ó  

configurar a por las p lizas de seguro comprometidas que se hicieron o har n efectivas,í ó á  

lo que se deber  tomar en cuenta al fijar el quantum indemnizatorio, y, asimismo, alegaá  

la improcedencia de reajustes e intereses, en la forma solicitada por la demandante, pues 

constituye una ganancia adicional que carece de causa o motivo. 

 VIGESIMO CUARTO:  Que, la parte demandante a fojas 640, Tomo 

II, evac a el tr mite de  ú á r plica,é  en los mismos t rminos ya descritos en el considerandoé  

sexto de este fallo,  los que se tienen por reproducidos para todos los efectos legales. 

 VIGESIMO QUINTO:  Que, asimismo la parte demandada al evacuar 

el tr mite de la á d plicaú , a fojas 659, Tomo II,  lo hace en los mismos t rminos descritosé  

en  el  basamento  s ptimo,  los  que  se  tienen  por  reproducidos  en  esta  etapa  de  laé  

sentencia. 

 VIGESIMO SEXTO: Que, don lvaro Quintanilla Ponce y  don JuanÁ  

Pablo Hermosilla Osorio, en representaci n convencional  ó de don  Ernesto  Fernando 

Allende Jara, Julia del Carmen Herrera Ulloa, Susana de Las Mercedes Allende 

Herrera, Juli n Enrique Allende Herreraá ; y Giovanni Francisco Allende Herrera, 

acompa aron los siguientes ñ documentos, con citaci n:ó

 1.- Certificado de nacimiento de Francisco Jes s Allende Herrera, emitidoú  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 552, Tomo II;
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 2.- Certificado de defunci n de Francisco Jes s Allende Herrera, emitidoó ú  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 553, Tomo II;

 3.- Certificado de matrimonio de Ernesto Fernando Allende Jara y Julia 

del Carmen Herrera Ulloa, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n conó  

fecha 12 de mayo de 2010, rolante a fojas 554, Tomo II;

 4.- Certificado de nacimiento de Susana de las Mercedes Allende Herrera, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 555, Tomo II;

 5.- Certificado de nacimiento de Juli n Enrique Allende Herrera, emitidoá  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010, rolante aó  

fojas 556, Tomo II;

 6.-  Certificado de nacimiento de Giovanni Francisco Allende Herrera, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 557, Tomo II;

 7.-  Informe psicol gico  de don Ernesto Allende Jara,  evacuado por eló  

psic logo don Giorgio Agostini, rolante a fojas 3733 a 3737, Tomo XI, que concluyó ó 

que el Sr. E. Allende J., present  en el peritaje psicol gico practicado signos y s ntomasó ó í  

compatibles con la existencia de un Trastorno de Estr s Post- Traum tico (TEPT) coné á  

complicaciones,  que  corresponden a  la  presencia  de  un cuadro depresivo-ansioso  de 

evoluci n prolongada.  Se ala que el Sr. Allende exhibi  en el momento de ser evaluadoó ñ ó  

un da o psicol gico de severidad alta, asociado directamente a la p rdida traum ticañ ó é á  

sufrida por la p rdida de su hijo menor,  con importante menoscabo de su capacidad deé  

funcionamiento psicol gico en todo plano.  Se sugiere en la parte de observaci n, que eló ó  

Sr. Allende, debiera someterse a un tratamiento psiqui trico y psicol gico sistem tico yá ó á  

prolongado, que le permita elaborar adecuadamente el trauma y el duelo asociados a la 

p rdida de hijo y al impacto que este siniestro ha tenido en su familia y recuperar susé  

niveles de funcionamiento psicol gico previos a la crisis sufrida.  ó

 8.- Informe psicol gico de Juli n Enrique Allende Herrera,  evacuado poró á  

el psic logo don Giorgio Agostini, rolante a fojas 3738 a fojas 3740, Tomo XI, queó  

concluy  que  Juli n  Allende,  present  en el  peritaje  psicol gico  practicado  signos  yó á ó ó  

s ntomas  compatibles  con la  existencia  de  un Trastorno de Estr s  Post-  Traum ticoí é á  

(TEPT),  con  complicaciones  cl nica,  que  corresponden  a  la  presencia  de  un cuadroí  

depresivo severo.   Exhibi  en  el  momento de ser  evaluado un da o psicol gico  deó ñ ó  

severidad  muy alta,  con  importante  menoscabo  de  su  capacidad  de  funcionamiento 

psicol gico en todo plano, asociado directamente a la p rdida traum tica sufrida.  ó é á

 9.-  Informe psicol gico de Giovanni Allende Herrera,  evacuado por eló  

psic logo don Giorgio  Agostini,  que va de fojas  3756 a fojas  3759,  Tomo XI,  queó  

concluy  que  el  Sr.  Giovanni  Allende  Herrera  present  en  el  peritaje  psicol gicoó ó ó  

practicado signos y s ntomas compatibles con la existencia de un trastorno de estr s postí é  
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traum tico (TEPT), con complicaciones cl nicas, que corresponden a la presencia de uná í  

cuadro  depresivo  severo,  en  riesgo  de  caer  en  conductas  auto-destructivas,  en  una 

personalidad de base altamente vulnerable.   Desde esta perspectiva,  el  Sr.  Giovanni 

Allende  herrera  presento  un  da o  psicol gico  de  alta  severidad,  que  limita  susñ ó  

capacidades  adaptativas  en  diversos  planos  de  su  proyecto  personal,  asociado 

directamente a la p rdida traum tica sufrida a comienzo del a o 2008, por accidente deé á ñ  

su hermano menor.  Esta condici n se ver a agravada, en su caso, por otra p rdidaó í é  

traum tica reciente, debido al fallecimiento por suicidio, de su hermano mayor, ocurridoá  

tres meses antes del de su hermano menor. 

10.-  Informe psicol gico de Julia Del Carmen Herrera Ulloa,  de fojasó  

3761  a  fojas  3764,  Tomo XI,  emitido  por  el  psic logo  don  Giorgio  Agostini,  queó  

concluy  que la Sra. Julia Herrera  U., present  en el peritaje psicol gico practicadoó ó ó  

signos y s ntomas compatibles con la existencia de un trastorno de estr s post-traum ticoí é á  

(TEPT), con complicaciones cl nicas,  que corresponden a la presencia de un cuadroí  

depresivo severo, con riesgo suicida.  La Sra. Herrera exhibi  en el momento de seró  

evaluada, un da o psicol gico de severidad muy alta, con importante menoscabo de suñ ó  

capacidad  de  funcionamiento  psicol gico  en  todo  plano,  asociado  directamente  a  laó  

p rdida traum tica sufrida.  é á

 11.-  Informe peritaje  Psicol gico,  de Susana Allende Herrera,  de fojasó  

3792 a fojas 3796, evacuado por el psic logo don Giorgio Agostini, que concluy  que laó ó  

Sra. Susana Allende H. present  en el peritaje psicol gico practicado signos y s ntomasó ó í  

compatibles  con la existencia de un trastorno de estr s  post-traum tico (TEPT), coné á  

complicaciones cl nicas, que corresponden a la presencia de un cuadro depresivo-ansiosoí  

de  moderada  severidad  (report  sentirse  triste  la  mayor  parte  del  tiempo,  teneró  

dificultades de concentraci n, llorar con facilidad y sufrir de trastorno del sue o), conó ñ  

fuerte  compromiso  a  nivel  psicosom tico  (tensi n  permanente,  cefaleas  intensos  yá ó  

trastornos  gastro-intestinales).   Exhibi  en  el  momento  de  ser  evaluada,  un  da oó ñ  

psicol gico de severidad alta, asociado directamente a la p rdida traum tica sufrida poró é á  

la muerte de su hermano menor, con menoscabo de su capacidad de funcionamiento 

psicol gico en el mbito familiar (report  que su relaci n matrimonial  ha sufrido unó á ó ó  

deterioro despu s de la muerte de su hermano), en el mbito social (tendencia a aislarseé á  

y a evitar los intercambios con otras personas) y laboral (abandon  su trabajo en unó  

jard n infantil, por no sentirse en condiciones de rendir adecuadamente en este mbito).í á  

Se sugiere que retome tratamiento psicol gico. ó

 Que,  mediante  presentaci n  de  fojas  4091,  Tomo  XII,  la  parteó  

demandante  reitera dentro  del  probatorio,  los  documentos  que  en  su  oportunidad 

fueron acompa ados en la causa Rol C-7248-2010,  llevada ante el Noveno Juzgadoñ  

Civil de Santiago, y la cual se encuentra acumulada a estos autos: 

 12.-  Documento acompa ado mediante escrito que rola a fojas 1099 añ  

1102, Tomo IV, con fecha 19 de agosto de 2011, los cuales constan de fojas 921 a 1098, 
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Tomo IV, consistes en piezas autorizadas de los autos seguidos antes la Sexta Fiscal aí  

Militar de Santiago, Rol 1571-2011, caratulado Accidente de Aeronave Matricula CC-“

KKU .”

 13.-  Informe Operativo del accidente de fecha 27 de febrero de 2008 de 

la aeronave marca Cessna, modelo 210 Centuri n, matricula CC-KKU, acompa adoó ñ  

mediante escrito de fecha 08 de agosto de 2011, que rola de fojas 885 del Tomo IV, 

realizado por el piloto don Jaime Gast n Parra Santos, en calidad de piloto e ingenieroó  

aeron utica, a trav s del cual manifiesta u opini n experta sobre las causas del accidenteá é ó  

materia de autos, el cual fue ratificado mediante declaraci n testimonial que consta aó  

fojas 912 y siguientes, Tomo IV de autos, realizado con fecha 17 de agosto de 2011 ante 

el Noveno Juzgado Civil de Santiago. 

14.-  Informe pericial del an lisis del accidente de aviaci n a trav s delá ó é  

cual los pilotos se ores Patricio Herrera D az y don Arturo Miquel Ba ados entregan suñ í ñ  

opini n experta respecto a las causas del accidente de autos, el cual fue acompa ado enó ñ  

el primer otros  de escrito de fecha 10 de agosto de 2011 que rola a fojas 887, Tomo III,í  

el cual fue ratificado por ambos mediante prueba testimonial de fecha 16 de agosto de 

2011, que rolan a fojas 892 y 895, Tomo III.

15.-  Copia autorizada de l sentencia dictada por el Cuarto Juzgado Civil 

de Santiago, con fecha 12 de junio de 2014, en la C-39.999-2014, caratulada Isapre“  

Cruz Blanca con Carabineros de Chile . ”

 VIGESIMO SEPTIMO:  Que, recibida que fuera la causa a prueba, la 

parte demandante present  a los ó siguientes testigos quienes depusieron en autos: 

Don Iv n Alberto Y ez Moralesá áñ , c dula de identidad N 12.072.717-6,é °  

quien manifest  que es amiga y vecinos de Susan y Giovanni Allende, a quienes despu só é  

del  accidente  los  ve  diferentes  a c mo eran antes,  en donde perdieron su hermanoó  

Francisco Allende.  Precisa que el estado de nimo de estos hermanos es diferente, los veá  

tristes,  incluso  cree  pueden  tener  alg n  problema  como  da o  psicol gico,  por  elú ñ ó  

comportamiento,  ella  los  conoci  antes  del  accidente  por  eso ve  que ya no son lasó  

mismas personas que cuando estaba su hermano.  Ella sabe que muchas veces  han 

tenido tratamiento psicol gico  con especialistas,  le  han comentado que le  han dadoó  

medicamentos.  Se le pide que aclarara que comportamientos lo hacen pensar que ellos 

tienen un problema psicol gico, y responde que la alegr a, antes ellos eran muy alegres yó í  

ahora los ve sin chispa, ellos visitan mucho  su hermano en el cementerio y por ejemplo 

le hicieron un monolito que usan como una manera de recordar a su hermano y darse 

fortalecimiento.  

 A  fojas  4252,  Tomo  XII,  se  presenta  la  testigo  do a  ñ Mar aí  

Ang lica  V squez  vilaé á Á ,  c dula de identidad N 10.494.970-3, quien expuso que seé °  

presenta por la familia Allende y en cuanto a los hechos, dice que cuando ocurri  deló  

accidente, fue al funeral del hermano de don Juli n Allende, quien hab a fallecido debidoá í  

al mencionado accidente.   Precisa que don Juli n en ese momento estaba muy mal, noá  
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la reconoci  y posteriormente lo sigui  viendo y l estaba tan mal emocionalmente queó ó é  

intent  suicidarse tres veces y su se ora le ped a ayuda, tuvo que salir en la noche o enó ñ í  

la madrugada a buscarlo porque se arrancaba de la casa para poner fin a su vida, 

tambi n estaba en tratamiento psiqui trico, y sabe que los remedios que tomaba erané á  

muy fuertes, l se desesperaba y sent a como que se quemaba por dentro y ten an que iré í í  

al hospital de urgencia m s cercano, ahora en esta poca ha seguido enfermo, y tieneá é  

esos episodios con menos frecuencia.  A ade que sabe que l ha sufrido mucho desdeñ é  

que sucedi  lo del accidente, su vida ha cambiado mucho, ya que por mucho tiempoó  

dej  de trabajar,  por eso le gustar a que se  hiciera justicia  por toda la enfermedadó í  

psicol gica que l ha tenido.  ó é

     Seguidamente  comparece  la  testigo  do a  ñ Marisol  del  Carmen 

Gonz lez Y ezá áñ , quien a fojas 4253, Tomo XII, dice que conoce a la familia Allende 

unos 17 a os, son vecinos y desde que ocurri  el accidente de la avioneta, en dondeñ ó  

muri  un hermano de Juli n Allende, se le ve a muy mal, su cara, su apariencia y suó á í  

decaimiento eran apreciables ante los ojos de cualquier persona.  Precisa que ella como 

vecina lo ve a enfermo, desganado y solamente dorm a, estaba sin nimo y dej  todo deí í á ó  

lado, de despreocupo de su familia y de su trabajo.  A ade que incluso de desorientaba oñ  

sea se perd a y se volv a loco, su hijo Edgar lo encontr  en ese estado un d a y lo tuvoí í ó í  

que llevar a la posta.  

     DEMANDA DE FOJAS 745, Tomo III, CAUSA ROL C-7248-

2010,  PRIMITIVAMENTE  DEL  NOVENO  JUZGADO  CIVIL  DE 

SANTIAGO:

      VIGESIMO OCTAVO: Que, a fojas 745 de los autos Rol C-7248-

2010  acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  Noveno  Juzgado  Civil  de 

Santiago, se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio,Á  

abogados, ambos en representaci n de don ó Fabi n Ricardo Rodr guez Vergaraá í , do añ  

Mar a Jos  Rodr guez Oyanedelí é í , de do a  ñ Ana Mar a Oyanedel  D azí í , y de do añ  

Camila  Fernanda  Rodr guez  Oyanedelí , quienes, en la representaci n que invisten,ó  

interponen demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , 

representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo deú  

Defensa del Estado, a objeto que sea condenado a indemnizar los perjuicios causados a 

sus representados con ocasi n del accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero deó ó í  

2008 en la comuna de Pe alol n, fundado en los antecedentes de hecho y fundamentosñ é  

de derecho que expone.

  Se ala que don ñ Fabi n Ricardo Rodr guez Vergaraá í , do a ñ Ana Mar aí  

Oyanedel  D azí , do a  ñ Camila  Fernanda Rodr guez Oyanedelí  y do a  ñ Mar a  Josí é 

Rodr guez  Oyanedelí , son  respectivamente  padre,  madre  y  hermanas  de  Manuel 

Nicol s  Rodr guez  Oyanedelá í , quien  falleci  el  d a  27  de  febrero  de  2008  comoó í  
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consecuencia del accidente a reo que paso a relatar. Ese d a 27 de febrero de 2008,é í  

siendo las 09:46 horas, la aeronave marca Cessna modelo 210 M Centuri n, matr culaó í  

CC-KKU, tipo monomotor,  Serie  N  210-62332,  con 8.110 horas de vuelo, a o deº ñ  

fabricaci n 1.978, a cargo de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, en suó  

car cter de explotador de la aeronave y de propiedad del Club A reo de Carabineros,á é  

efectu  un vuelo de instrucci n (transporte de personas), para lo cual subieron a bordoó ó  

cuatro  pasajeros,  uno  de  ellos,  el  joven  Manuel  Nicol s  Rodr guez  Oyanedel,  deá í  

dieciocho a os de edad, alumno de Mec nica de Mantenimiento de Aeronaves. El avi nñ á ó  

era  piloteado  por  don  Luciano  Albino  Castro  Adasme,  Capit n  de  Carabineros,á  

instructor de vuelo, de 35 a os de edad, en calidad de piloto al mando y comandante deñ  

la aeronave, y por don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, Teniente de Carabineros,á í  

de 24 a os de edad, alumno en pr ctica en curso de instrucci n b sica para habilitaci nñ á ó á ó  

de  pilotos  privados,  quien  precisamente  realizaba  un  vuelo  de  instrucci nó  

complementario  interno  dispuesto  por  la  Prefectura  Aeropolicial  de  Carabineros  de 

Chile,  e  impartido por  el  referido Capit n Castro,  oficiales  que formaban parte  delá  

personal de la citada Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile.  Don Luciano 

Albino  Castro  Adasme,  contaba  con  Licencia  de  Piloto  N  10.953 y  don Sebasti nº á  

Eduardo Rodr guez Torres, la hab a obtenido el d a 13 de febrero de 2008 (catorce d así í í í  

antes del accidente), por parte de la Direcci n General de Aeron utica Civil, licencia deó á  

piloto privado de aviones N  13.075.  Al  momento de ocurrir  la tragedia,  relata,  losº  

oficiales que piloteaban la aeronave se encontraban cumpliendo actos propios de servicio. 

En efecto, el accidente ocurri  mientras efectuaban funciones asumidas por la instituci n,ó ó  

realizando el vuelo local D-11, de instrucci n, cumpliendo laó  Orden de Instrucci n Nó º 

16-A,  emitida  el  18  de  febrero  de  2008  por  la  Secci n  Docencia  de  la  Prefecturaó  

Aeropolicial de Carabineros de Chile, que ordenaba realizar vuelo de habilitaci n conó  

pasajeros, en un tiempo disponible estandarizado de 4 horas, a cargo del Capit n Castro,á  

instrucci n que el Teniente Rodr guez deb a aprobar para cumplir con el entrenamientoó í í  

interno de transporte de pasajeros dispuesto por dicha Prefectura.

  Adem s de los dos oficiales tripulantes, a ade, iban en la aeronave cuatroá ñ  

pasajeros, uno de ellos, el joven Manuel Nicol s Rodr guez Oyanedelá í .  Los pasajeros 

eran alumnos en pr ctica del Centro de Mantenimiento Aeron utico (CMA) del Clubá á  

A reo de Carabineros, estudiantes de mec nica de mantenimiento de aeronaves, y paraé á  

quienes el vuelo no formaba parte de su Programa de Instrucci n, el que no contemplaó  

plan de vuelo, como contenido formativo, necesario u obligatorio en su plan de estudios. 

En consecuencia, su inclusi n se debi  a que fueron invitados a subir al avi n para serviró ó ó  

como  pasajeros  a  transportar  a  los  fines  del  entrenamiento  que  como  labores“ ”  

funcionarias deb an cumplir el Capit n Castro y el Teniente Rodr guez, en el marco delí á í  

entrenamiento complementario interno impuesto por la mentada Orden de Instrucci nó  

N  16-A, de la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile.º ó  
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El plan de vuelo, agrega, consist a en despegar desde el Aer dromo Eulogio S nchezí ó á  

Err zuriz (conocido como Aer dromo Tobalaba), para dirigirse a la zona denominadaá ó  

Delta-11, hacia el Sur del aer dromo, zona de instrucci n donde el Teniente Rodr guezó ó í  

deb a completar su entrenamiento en traslado de pasajeros y luego retornar al mismoí  

lugar de despegue. Iniciado el vuelo, luego de despegar en forma normal y transcurrido 

tan s lo 1 minuto y 36 segundos, encontr ndose la aeronave en fase inicial de ascensoó á  

con rumbo al sur, habiendo alcanzado una velocidad de 90 nudos, la velocidad de la 

aeronave disminuy , desaceleraci n que puede atribuirse o fundarse t cnicamente en dosó ó é  

hip tesis,  una  de  car cter  operacional  y  otra  mec nica.   La  primera,  en  que  laó á á  

disminuci n de potencia y consecuentemente de velocidad, se haya originado en unaó  

decisi n voluntaria o deliberada de la tripulaci n de vuelo, ya sea para simular fallas deó ó  

motor en el despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplementeó ó  

en una falla de tipo mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave.  á Seg n laú  

misma investigaci n, como consecuencia de esta disminuci n de velocidad, inferior a laó ó  

performance de vuelo normal, el avi n descendi  a una altitud de 100 pies AGL (sobreó ó  

el nivel del suelo), que equivale a 30,48 metros de altura, circunstancia en la cual la 

tripulaci n de la aeronave decide efectuar un repentino viraje a la izquierda, agravandoó  

su p rdida de altura por lo que se precipita a tierra, derechamente desplom ndose yé á  

cayendo sobre la multicancha de un complejo deportivo de la Ilustre Municipalidad de 

Pe alol n,  ubicado  en  calle  Ricardo  Grellet  de  los  Reyes  N  2.152,  comuna  deñ é º  

Pe alol n, falleciendo siete personas en tierra, y los seis ocupantes de la aeronave, entreñ é  

stos, el joven é Manuel Nicol s Rodr guez Oyanedel.á í

  La decisi n de efectuar el viraje, asegura, fue t cnicamente equivocada,ó é  

pues no evalu  el inminente efecto que tal maniobra tendr a en la sustentaci n de laó í ó  

aeronave, atendida su falta de velocidad y altura suficiente, es decir, la completa falta de 

par metros de vuelo seguro para acometer un retorno en tales circunstancias. La tomaá  

de decisi n que se adopta, materializada en el viraje en un ngulo excesivo, se tradujo enó á  

la inevitable p rdida de sustentaci n en su componente vertical  (stall)  y la inevitableé ó  

p rdida de control de la aeronave, precipit ndose sta a tierra.é á é

  Explica que los dos oficiales de Carabineros de Chile, que conformaban la 

tripulaci n de vueloó , se encontraban cumpliendo actos propios de servicio, ya que el 

accidente  de  aviaci n  acaeci  mientras  efectuaban  funciones  de  entrenamiento  paraó ó  

servicios  propios  de la  instituci n.  El  vuelo local  de instrucci n,  correspond a a unaó ó í  

exigencia interna de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, impartida por la 

Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 de febrero de 2008 de la Secci n Docencia deó º ó  

dicha Prefectura, la que se enmarca, a su vez, en la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden deó  

instrucci n ordenaba la realizaci n de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo deló ó ó  

Capit n de Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme lo que, en conformidad aá  
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lo  dispuesto  en  el  Art.  63  de  la  Ley  N  18.961,  Ley  Org nica  Constitucional  deº á  

Carabineros de Chile, en concordancia con el Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de° ° º  

1968, constituye un acto de servicio.

  El accidente de aviaci n y su investigaci n administrativa y criminal, dejó ó ó 

de manifiesto una serie de graves infracciones de normas aeron uticas, concernientes aá  

seguridad, tanto por parte de los pilotos a cargo de la aeronave como de parte de los 

organismos e instituciones que forman parte de la operaci n de vuelo, especialmente deló  

explotador, a cargo de la mantenci n de la aeronave, del  ó Centro de Mantenimiento 

Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  de  Carabinerosá é  y  de  la  Direcci n  General  deó  

Aeron utica  Civil.á  Esta  inobservancia  de  la  normativa  pertinente,  asegura,  hace 

ostensible el incumplimiento de determinados deberes de conducta exigidos precisamente 

para  la  seguridad  del  vuelo,  configurando  casos  de  culpa-negligencia  por  conductas 

omisivas y culpa-imprudencia por conductas positivas.  Especialmente destaca la grave y 

notoria impericia de los pilotos, evidenciada en decisiones y maniobras absolutamente 

an malas,  atribuible,  sin  la  menor  duda,  a  falta  de  la  m nima  capacidad  t cnicaó í é  

requerida.

   La responsabilidad del Fisco de Chile, sostiene, viene dada por los 

Arts. 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica, En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar  al  funcionario que los  hubiere ocasionado .  ” El Informe t cnico de“ é  

accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci n General de” ó ó  

Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G) sobre Historialá “  

de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico se or Carlos” ó é ñ  

Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienes participaron ená é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d a 24 de enero deó í  

2008, aplicaron el procedimiento siguiendo el denominado Service Bulletin M73-19 de 

TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no est  en uso), el queá  

describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de los valores de” ó  

presi n diferencial ó “por olvido  (sic). Estas negligencias y omisiones contrastan con lo”  

establecido  en  la  norma  DAR 08  numeral  3.1.1  sobre  Condiciones  Generales  del“  

Mantenimiento de Aeronaves , en el sentido que ” “el certificado de aeronavegabilidad de 

una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientes condiciones: á Letra h) Si 

se han efectuado las anotaciones que correspondan en los registros de mantenimiento, en  

la forma aceptada por la DGAC . La alusi n a procedimiento antiguo , se explica por” ó “ ”  

el  reemplazo  que  hace  varios  a os  efectu  el  fabricante  estableciendo  un  nuevoñ ó  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



procedimiento, contenido en el documento individualizado como BS03-3 de fecha 28 de 

marzo de 2003, haciendo perder al denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la 

condici n  de  documentaci n  aplicable  por  no  ser  ya  la  norma  t cnica  vigente  yó ó é  

actualizada. De esta forma, explica, la omisi n o desatenci n de exigencias que importanó ó  

deberes de cuidado configuran, por s  sola la culpa del explotador, al no controlar queí  

los trabajos  aeron uticos  de mantenci n realizados en su aeronave fueran ejecutadosá ó  

conforme  los  manuales  actualizados  los  que,  como se ala  la  normativa,  constituyenñ  

documentaci n t cnica de las aeronavesó é . Este descuido es grave porque hace veros milí  

que la condici n aeron utica de la aeronave haya sido afectada, por haberse obviadoó á  

una revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes, naturalmente m s rigurosos yó á  

eficientes que aqu llos definidos con 35 a os de antig edad.  é ñ ü

  En  la  misma  rbita  de  responsabilidad,  sostiene,  se  halla  laó  

actuaci n  de  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,  que  igualmente  revela,ó ó á  

incumplimiento de deberes de conducta exigidos por la norma, en su rol institucional de 

brindar seguridad y eficiencia a las operaciones a reas, y comprobar y certificar, seria yé  

verazmente, la concurrencia de las condiciones necesarias para el otorgamiento o emisi nó  

de la real acreditaci n de aeronavegabilidad, es decir, de la completa aptitud de vuelo deó  

una aeronave. 

              Durante la fase inicial de ascenso, explica, la aeronave sufrió 

una p rdida gradual de velocidad, alcanzando una altura inferior a la proyectada, seg né ú  

tabla de  performance del avi n. De acuerdo al  manual de vuelo de la aeronave, esó  

posible explicar esta circunstancia por cuatro eventuales fallas.  Los peritajes efectuados, 

antecedentes, evidencias y el an lisis de stos, determinaron que la tragedia a rea pudoá é é  

tener como antecedente la falla de una de las dos magnetos del avi n, falla que no fueó  

debidamente detectada en la fase de mantenci n y revisi n de la aeronave. Enfrentandoó ó  

staé  circunstancia, esto es, la p rdida de velocidad de la aeronave y a baj sima altura, laé í  

tripulaci n efect a un pronunciado viraje por la izquierda, paradojal determinaci n queó ú ó  

deriv  en el consabido corolario. La ca da de la aeronave se produce, en consecuencia,ó í  

por el hecho de que al fallar los recursos disponibles, velocidad y altura, fruto de una 

falla de una magneto durante la fase inicial de ascenso, por la errada maniobra de iniciar 

un  viraje  a  la  izquierda,  constituyendo  una  desacertada  decisi n  al  enfrentar  unaó  

condici n de vuelo cr ticaó í , generando as  la p rdida de sustentaci n y el desplome de laí é ó  

aeronave como natural consecuencia

  Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo de laó ó  

performance  normal  e  ingresado  en  el  r gimen  de  velocidad  de  vuelo  denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  

suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  

caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  
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desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo de salida resultaba, a todas luces, impracticable y t cnicamente errada.  Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome  de  la  aeronave  como  resultado  de  la  mayor  p rdida  de  sustentaci n.é ó  

Consecuente con lo anterior, la decisi n del piloto de efectuar un viraje a su izquierda,ó  

sin sopesar la condici n de vuelo que experimentaba la aeronave, supone vulneraci n yó ó  

desapego manifiestos de la instrucci n contenida en los Procedimientos Ampliados deó “  

Emergencia  del  Manual  de  Vuelo  de  la  aeronave,  aplicable  a  esa  coyuntura,  que”  

instru a: í “La pronta bajada de la nariz para mantener la velocidad y establecer una  

actitud de planeo es la primera respuesta a una falla de motor despu s del despegue. Ené  

la mayor a de los casos, el aterrizaje deber a ser planificado en la recta con cambiosí í  

peque os de direcci n para salvar o evitar obst culos. La altitud y la velocidad son rarañ ó á  

vez  suficientes  para  ejecutar  virajes  de  180  necesarios  para  regresar  a  la  pista  en°  

planeo . ”

  Explica que la responsabilidad del Fisco de Chile viene dada por los Arts. 

6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el  principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica. En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . El da o puede provenir de” ñ  

la actividad material o jur dica de la Administraci n. En subsidio de la responsabilidadí ó  

directa de los rganos de la Administraci n del Estado que refiere, a estos hechos sonó ó  

aplicables las reglas generales de responsabilidad extracontractual, conforme a la cual 

toda persona debe indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales perjuicios 

han sido causados como consecuencia de la violaci n de normas a que deb a sujetarse yó í  

de la infracci n de deberes de cuidado. ó

  El  d a 27 de febrero de 2008,  MANUEL NICOL S RODR GUEZí Á Í  

OYANEDEL, de tan s lo 18 a os de edad, estudiante de Mec nica de Mantenimientoó ñ á  

de Aeronaves, muri  en un accidente a reo ocurrido durante un vuelo de instrucci n, enó é ó  

las circunstancias ya descritas, produci ndose de esta manera para mis representados unaé  

p rdida irreparable y un dolor que los acompa ar  por el resto de la vida, el que resultaé ñ á  
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incalculable,  pero  s lo  para  efectos  de  esta  demanda  lo  aval an  en  la  suma  deó ú  

$600.000.000.- (seiscientos millones de pesos) para cada uno de los padres, m s la sumaá  

de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos) para cada uno de las 2 hermanas, lo que 

corresponde  a  un  total  de  $1.300.000.000.-  (mil  trescientos  millones  de  pesos)  por 

concepto de da o moral, o la suma que V.S. en definitiva, de justicia estime.ñ

  Concluyendo, y en virtud de lo expuesto y lo dispuesto en las normas 

jur dicas se aladas precedentemente, solicita se sirva tener por interpuesta demanda ení ñ  

juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  

representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo deú  

Defensa del Estado, ambos ya individualizados, acogerla a tramitaci n y, en definitiva,ó  

dar lugar a ella en todas sus partes, condenando a pagar a los demandantes la suma de  

$1.300.000.000.-  (mil  trescientos  millones  de  pesos);  o,  en  subsidio,  las  sumas  y 

cantidades  que  S.S.  estime de  justicia,  de acuerdo al  m rito  de  autos,  debidamenteé  

reajustadas y con intereses desde que la sentencia quede ejecutoriada, con costas.

 VIGESIMO NOVENO: Que, a fojas 798 de los autos Rol C-7428-2010 

acumulados, primitivamente sustanciados ante el Noveno Juzgado Civil de Santiago, se 

presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal de Santiago,ñ í ñ ú  

del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien en la representaci n queó  

inviste,  procede a  contestar  la demanda en base a los fundamentos de hecho y de 

derecho que expone.

  Se ala  que  los  abogados  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pabloñ Á  

Hermosilla Osorio, en representaci n convencional de don Fabi n Ricardo Rodr guezó á í  

Vergara, do a Ana Mar a Oyanedel D az, do a Mar a Jos  Rodr guez Oyanedel y do añ í í ñ í é í ñ  

Camila  Fernanda  Rodr guez  Oyanedel,  interponen  demanda  de  indemnizaci n  deí ó  

perjuicios en contra del Fisco de Chile reclamando el pago de $1.300.000.000.- como 

resarcimiento por el da o moral sufrido a ra z del fallecimiento de su hijo y hermano,ñ í  

don  Manuel  Nicol s  Rodr guez  Oyanedel,  deceso  que  se  produjo  con  motivo  delá í  

accidente a reo acaecido el d a 27 de febrero de 2008, fecha en la que un avi n Cessnaé í ó  

210  M  matr cula  CC-KKU  se  precipit  a  tierra  en  la  comuna  de  Pe alol ní ó ñ é , 

fundamentando la demanda en los art culos 6 , 7  y 38 inciso 2  de la Constituci ní ° ° ° ó  

Pol tica  de la  Rep blica,  los  art culos  1  y  4  de la  Ley de Bases  Generales  de laí ú í ° °  

Administraci n  del  Estado  (LBGAE),  el  art culo  1  de  la  Ley  N 18.961,  Org nicaó í ° á  

Constitucional  de  Carabineros  de  Chile,  y,  en  subsidio,  las  reglas  generales  de  la 

responsabilidad extracontractual del art culo 2314 de C digo Civil.í ó

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al r gimen aplicable a la controversia, sta debe ser resuelta coné é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  
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el contemplado en el C digo Aeron utico en su t tulo IX. Agrega que la aeronavegaci nó á í ó  

tiene  un estatuto  especial,  entre  los  cuales  se  encuentra  el  art culo  175  del  C digoí ó  

Aeron utico, que dispone:  á Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el“ í á  

plazo de un a o contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronaveñ í í  

lleg  a su destino o desde que el  transporte fue interrumpido, seg n el  casoó ú ” ,  por 

consiguiente, siendo un hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d aí í  

27 de febrero de 2008, s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por losó ó  

actores se extingui  por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias queó ó í  

la demanda de autos fue notificada extempor neamente el d a 22 de junio de 2010,á í  

oponiendo, por tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido.ó ó í ó  

En subsidio de la prescripci n,  agrega,  se  debe aplicar  el  l mite  indemnizatorio queó í  

contempla el art culo 144 del C digo Aeron utico: La indemnizaci n estar  limitada aí ó á “ ó á  

una suma que no exceder  de cuatro mil unidades de fomento por muerte o lesi n deá ó  

cada pasajero , de manera tal que la demanda igualmente resulta improcedente en los”  

t rminos que ha sido formulada, pues se reclama el pago de una cifra que excede coné  

creces el m ximo legal fijado para estos casos.á

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas 

de conformidad al r gimen general.é

  Se ala  que la  teor a  del  caso  sobre  la  cual  la  demandante  intentañ “ í ”  

construir  su  acci n  indemnizatoria  est  dada  por:  ó á a) Problemas  de  mantenimiento 

(cuestiona condici n de aeronavegabilidad), y ó b) Actuaci n culpable del piloto.ó

  Sostiene que existe ausencia de culpa en el estado de mantenci n de laó  

aeronave  y  que  la  conducta  de  los  pilotos  fue  ajustada  al  respectivo  manual  de 

operaci n, y que el desperfecto de magneto constituye un caso fortuito.  Incorrectamenteó  

se sostiene en la demanda que el piloto don Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era uná í  

alumno  en  pr ctica  en  curso  de  instrucci n  b sica  para  habilitaci n  de  pilotos“ á ó á ó  

privados”, por el contrario, se trataba de un piloto acreditado con licencia totalmente 

vigente, quien adem s contaba con la habilitaci n necesaria para llevar a cabo el vueloá ó  

en cuesti n. Destaca que el Entrenamiento Complementario Interno , ECI,  no es parteó “ ”  

del proceso de formaci n b sica para la obtenci n de la licencia de piloto, lo que ocurreó á ó  

es  que  Carabineros  de  Chile  contempla,  como  norma  interna,  un  adiestramiento 

ADICIONAL y complementario destinado a MEJORAR la seguridad operacional de los 

pilotos a cargo de las aeronaves. 

  Para analizar la decisi n de los pilotos, explica, es preciso situarla en eló  

contexto de las condiciones de vuelo, esto es, se present  una p rdida s bita de velocidadó é ú  

y potencia del motor, falta de claridad del origen de esa anormalidad, condici n deló  

entorno, tiempo disponible para la toma de decisi n y cercan a del aer dromo, habiendoó í ó  

transcurrido 1,36 minutos desde el despegue y una distancia de 1.287 metros. A su vez, 
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en el informe de la DGAC se concluy , respecto del factor humano , que a diferenciaó “ ”  

de  lo  expuesto  por  los  actores,  el  viraje  no  s lo  era  la  mejor  alternativa  frente  aló  

escenario que enfrentaron, sino adem s esa maniobra se puede explicar á si se considera“  

lo recomendado en el manual de vuelo para este tipo de falla”  y que En el contexto“  

del accidente investigado; el an lisis fotogr fico del entorno (Anexo W) y de acuerdo coná á  

lo se alado en el p rrafo 2.3.2.3, es posible determinar que la tripulaci n, habiendoñ á ó  

percibido una situaci n anormal posterior al despegue, efectu  un viraje a la izquierda,ó ó  

aparentemente  con  el  prop sito  de  regresar  a  la  pista,  tal  como  lo  se ala  eló ñ  

procedimiento para una eventual falla de magneto (1.15.5.2) al considerar que sta era laé  

mejor alternativa frente a la situaci n presentadaó ”. No existe, por tanto, evidencia que la 

causa del accidente  haya sido por una actuaci n negligente de los pilotos del  avi nó ó  

siniestrado.

  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta  de  vigencia  del  certificado  de  aeronavegabilidad,  a ade  que  el  certificado  deñ  

aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en la investigaci n de laí ó ó  

DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n en especial para la tomaó ú í  

de  compresiones  de  cilindros,  m s  a n,  el  manual  del  fabricante  del  motor  a ná ú ú  

recomienda  la  aplicaci n  del  bolet n  del  a o  1973,  calificado  por  los  actores  comoó í ñ  

antiguo , y que no es efectivo que el mantenimiento se haya hecho conforme al Service“ ”  

Bulletin de 1973, agregado que el motor hab a sorteado con xito la inspecci n de lasí é ó  

200 horas el d a 24 de enero de 2008, apenas un mes antes del accidente.í

  Con motivo del accidente, contin a, y de conformidad con el mandatoú  

legal del art culo 181 del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civilí ó á ó á  

(DGAC) llev  a cabo una exhaustiva investigaci n, la que concluy  con la emisi n deló ó ó ó  

Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008, el que concluy  que la aeronave° ó  

ten a  su  certificado  de  aeronavegabilidad  vigente,  no  presentando  observaciones  deí  

aeronavegabilidad ni de mantenimiento y estableciendo como causa m s probable delá  

accidente la falla imprevista de uno de sus magnetos durante la fase inicial de ascenso. 

De  acuerdo  al  an lisis  de  los  antecedentes,  sostiene,  se  pudo  determinar  que  laá  

tripulaci n efectu  un viraje por la izquierda, con el aparente prop sito de volver a laó ó ó  

pista de salida, pero los esfuerzos por evadir los obst culos y mantener separaci n con elá ó  

terreno provocaron que el avi n alcanzara el rango cr tico de la regi n de comandoó í ó  

reverso y posteriormente la p rdida de sustentaci n, desplom ndose sobre un complejoé ó á  

deportivo, impactando el terreno sin control.

  Contrariamente  a  lo  que  sostiene  la  demandante,  explica,  el  perito 

investigador descart  como causa probable del accidente una actuaci n dolosa o culpableó ó  

por parte de los miembros de la tripulaci n y, en lugar de ello, analizando la maniobraó  

de viraje, concluy  que puede explicarse teniendo en consideraci n lo recomendado poró ó  
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quien mejor conoc a la aeronave y su funcionamiento, es decir, el propio fabricante delí  

avi n.ó

  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las  v ctimas,  alegando,  subsidiariamente,  excepci n de pago que señ í ó  

configurar a por las p lizas de seguro comprometidas que se hicieron o har n efectivas,í ó á  

lo que se deber  tomar en cuenta al fijar el quantum indemnizatorio, y, asimismo, alegaá  

la improcedencia de reajustes e intereses, en la forma solicitada por la demandante, al 

constituir una ganancia adicional carente de causa o motivo. 

 TRIGESIMO: Que, la parte demandante a fojas 823, Tomo III, evac aú  

el tr mite de á r plica,é  en los t rminos ya descritos en el considerando sexto de este fallo,é  

los que se tienen por reproducidos para todos los efectos legales. 

 TRIGESIMO  PRIMERO:  Que,  asimismo  la  parte  demandada  al 

evacuar el tr mite de  á d plica,ú  a fojas 839, Tomo II,  lo hace en los mismos t rminosé  

descritos en el basamento s ptimo, los que se tienen por reproducidos en esta etapa de laé  

sentencia. 

TRIGESIMO SEGUNDO: Que, recibida que fuera la causa a prueba, 

a  fojas  861  y  870,  Tomo III,  por  la  causa  acumulada  Rol  C-7248-2010,  la  parte 

demandante don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio, abogados,Á  

ambos en representaci n de don  ó Fabi n Ricardo Rodr guez Vergaraá í , quien otorgó 

mandato por s  y como representante legal de su hija menor de edad, do a í ñ Mar a Josí é 

Rodr guez  Oyanedelí ;  y en representaci n de do a  ó ñ Ana  Mar a  Oyanedel  D az  yí í  

Camila  Fernanda  Rodr guez  Oyanedel,  í acompa  al  primer otros  del  escrito deñó í  

demanda de fojas 745, luego en la presentaci n de fojas 885 y primer otros  de fojasó í  

887, Tomo III, los siguientes documentos: 

1.- Certificado de nacimiento de Manuel Nicol s Rodr guez Oyanedel, emitidoá í  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 738, Tomo III;

2.- Certificado de defunci n de Manuel Jes s Rodr guez Oyanedel, Servicio deó ú í  

Registro Civil e Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolante a fojas 739, Tomoó  

III;

3.- Certificado  de  matrimonio  de  Fabi n  Ricardo  Rodr guez Vergara  y  Anaá í  

Mar a Oyanedel D az, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n coní í ó  

fecha 12 de mayo de 2010, rolante a fojas 740, Tomo III;

4.- Certificado de nacimiento de Camila Fernanda Rodr guez Oyanedel, emitidoí  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010, rolante aó  

fojas 741, Tomo III; 
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5.- Certificado de nacimiento de Mar a Jos  Rodr guez Oyanedel, emitido por elí é í  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010, rolante a fojasó  

742, Tomo III;

6.- Documento  denominado  informe  pericial  psicol gico  realizado   a  Fabi nó á  

Ricardo Rodr guez Vergara, por el psic logo Giorgio Agostini Vicenti, con fechas 16 yí ó  

20 de enero de 2009, guardado en custodia bajo el N  1717-16.°

7.- Documento denominado informe pericial psicol gico realizado a Ana Mar aó í  

Oyanedel D az, por el psic logo Giorgio Agostini Vicenti, con fechas 10, 15 y 21 deí ó  

enero de 2009, guardado en custodia bajo el N  1717-16.°

8.- Documento  denominado  informe  pericial  psicol gico  realizado  a  Camilaó  

Fernanda Rodr guez Oyanedel, por el psic logo Giorgio Agostini Vicenti, con fecha 19í ó  

de enero de 2009, guardado en custodia bajo el N  1717-16.°

9.- Documento denominado informe pericial psicol gico realizado a Mar a Josó í é 

Rodr guez Oyanedel, por el psic logo Giorgio Agostini Vicenti, con fecha 19 de eneroí ó  

de 2009, guardado en custodia bajo el N  1717-16.°

10.- Curr culo vitae del perito Giorgio Agostini Vicenti, guardado en custodiaí  

bajo el  N  1717-16.°

11.- Documento denominado informe operativo  t cnico del accidente ocurrido– é  

el 27 de febrero de 2008, realizado por el piloto e ingeniero Jaime Gast n Parra Santos,ó  

guardado en custodia bajo el  N  1717-16.°

12.- Curr culo vitae de Jaime Gast n Parra Santos, rolante a fojas 4510.í ó

13.- Documento denominado An lisis del accidente de aviaci n seg n informe“ á ó ú  

final N  1479ES emitido por la Direcci n General de Aeron utica Civil y conclusiones al° ó á  

respecto ,  realizado por los  pilotos Patricio Herrera D az y Arturo Miquel  Ba ados,” í ñ  

guardado en custodia bajo el N  1717-16.°

14.- Informe denominado Estado de avance primer semestre taller diferencial, 

realizado  a  Mar a  Jos  Rodr guez  Oyanedel  por  la  educadora  diferencial  yí é í  

psicopedagoga  del  Colegio  Montessori  de  San  Bernardo  Mar a  Gabriela  Aguilarí  

Zamora,  efectuado en el mes de julio de 2011, rolante a fojas 921 y 922, Tomo IV.

15.-  Copias  autorizadas  del  expediente  Rol  N  1571-2011,  seguido  ante  el°  

Segundo Juzgado Militar de Santiago, rolantes de fojas 923 a 1098, Tomo IV.

16.- Copias  autorizadas  de  Informe  pericial  PJ39  realizado  por  el  Ingeniero 

Aeron utico Jorge R os Harvey, con fecha 19 de agosto de 2011, remitidas por el 4á í ° 

Juzgado Civil de Santiago, en la causa Rol N  39.999-2010, caratulados Isapre Cruz° “  

Blanca con Carabineros de Chile, rolante de fojas 1338 a 1353, Tomo IV. 

 TRIGESIMO TERCERO:  Que sin perjuicio de lo anterior,  el  actor 

hizo concurrir a estrados a  los  testigos a  do a  Katherine  Del  Pilar  San  Mart nñ í  

Cifuentes,  c dula  de  identidad  N 18.086.782-1,  Secretaria,  domiciliada  en  Olmué ° é 

N 1335, Villa Pucar , San Bernardo; de ° á do a Silvia Alejandra Dom nguez Sandovalñ í , 

c dula  de  identidad  N 14.474.576-0,  Ingeniera  Comercial,  domiciliada  en  Condellé °  
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N 1579,  Nova Vida  2,  San  Bernardo;  a  ° don  Miguel  Antonio  Barrera  Escalona, 

c dula de identidad N 10.488.951-4, empleado p blico, domiciliado en Pasaje Mar deé ° ú  

Los Sargazos N 2023, Villa 5  centenario, San Bernardo; a ° ° do a Margarita Eugeniañ  

Moscoso Gallardo, c dula de identidad N 11.056.058-3, Co- Docente, domiciliada ené °  

Nueva de Vila N 535, San Bernardo; a ° don Sergio Mauricio N ez Vargas,úñ  c dulaé  

de identidad N 12.467.344-5, Trabajador Independiente, domiciliado en Las Vizcachas°  

N 877, La Campi a de Nos, San Bernardo; a ° ñ don Arturo Miquel Ba ados,ñ  c dula deé  

identidad N 3.160.301-3, Abogado, domiciliado en Villanova N 381, Las Condes; a ° ° don 

Patricio Herrera D az,í  Ingeniero Civil, domiciliado en Camino de Los Andes N 1488,°  

Las Condes; a  don Jaime Gast n Parra Santosó , c dula de identidad N 3.837.671-3,é °  

domiciliado en Hernando de Aguirre N 201, oficina 404, Providencia y a ° don Giorgio 

Agostini  Visentini,  c dula  de  identidad  N 4.335.158-3,  domiciliado  en  Mart n  deé ° í  

Zamora N 4712, Las Condes.  °

 Consigna don  Patricio Alberto Eduardo D az,  í a fojas 892, Tomo III, 

que considera que el accidente no es un caso fortuito, a su juicio la causa del accidente 

fue por la acci n del piloto y la causa remota puedo haber sido la falla de magneto, peroó  

esta falla de magneto no conduce necesariamente a un resultado fatal.  Precisa que hay 

que distinguir entre una fuerza mayor y una emergencia, en el primer caso, entiende que 

se interpreta como algo no es posible oponerse y en el segundo caso, es una situaci nó  

remediable mediante procedimiento conocido y establecido.  Precisa que para el caso en 

cuesti n, lo sucedido fue una emergencia, no as  un caso de fuerza mayor imposible deó í  

resolver.  Indica que todo esto le consta por una experiencia de 50 a os como piloto eñ  

instructor  de  vuelo  y  por  haber  estado  en  contacto  con  testigos  presenciales  del 

accidente, tambi n  por haber visitado el lugar del impacto, para tener respaldo y emitiré  

un informe.  Agrega que la causa principal del accidente fue la acci n del piloto queó  

utiliz  sus  recursos  en  forma  inadecuada.   En  efecto  ante  una  emergencia  causadaó  

probablemente  por  falla  de  magneto,  no  procedi  conforme  a  las  normas  y  a  lasó  

indicaciones de los manuales, la falla se produjo durante la carrera de despegue, estando 

a n sobre la pista y estimativamente, en condiciones de abortar el despegue, cosa que elú  

piloto no hizo.  Una vez en vuelo en el aire, con potencia reducida pero suficiente 

efectu  un viraje  que se  ha interpretado como intenci n  de  retornar  a la  pista  deló ó  

aer dromo de  despegue,  sin  embargo  los  manuales  ante  una emergencia  semejante,ó  

aconsejan efectuar los m nimos de virajes posibles, mantener altura y velocidad, nada deí  

esto cumpli  el piloto y m s a n efectu  un viraje por la izquierda hacia terrenos m só á ú ó á  

altos que hicieron perder altura sobre el terreno al avi n.   Indica que seg n el radar deó ú  

Santiago el  avi n  alcanz  escasamente una altura de 27 metros sobre el  punto deó ó  

impacto.  Precisa que contrariamente si el piloto hubiera efectuado un suave viraje por la 

derecha habr a volado hacia terrenos m s bajos y habr a permitido mantenerse en vueloí á í  

y buscar un terreno adecuado para un posible aterrizaje de emergencia.  La falla de 

magneto no es una falla fatal, es una condici n de emergencia por cuanto los avionesó  
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tiene un doble sistema de encendido con magneto,  si uno falla el otro permanece activo 

y con un solo sistema activo, el avi n es capaz de volar.  Es estad sticamente imposible laó í  

falla simult nea de ambos magnetos, por lo que se puede asegurar que el avi n estaba ená ó  

condiciones de permanecer en vuelo, respectando las indicaciones del Manuel de Vuelo. 

A  la  pregunta  si  ha  revisado  personalmente  el  Manuel  de  Operaciones  del  avi nó  

siniestrado o uno similar, responde que no el del avi n siniestrado, sino uno similar.ó  

Se le exhibe al testigo un documento guardado en Secretar a bajo el N 3231-2011, y seí °  

le consulta si la firma estampada en dicho documento le pertenece, y contesta que s .í  

Contrainterrogado respecto  a que diga  c mo le  consta  que  la  falla  del  magneto seó  

produjo aun estando en la pista, contesta primero que la falla es de un magneto y la  

probabilidad de que sean dos simult neos es nula, su afirmaci n se basa en el informe deá ó  

la traza de radar que inform  las variaciones  de velocidad del avi n durante el despegueó ó  

y en lo cual se verifica que despu s de una aceleraci n normal hasta 90 nudos apareceé ó  

un descenso de velocidad que alcanza hasta el final de la pista.  A la pregunta de para 

qu  sirven los magnetos, el testigo respondi  que son un accesorio indispensable para laé ó  

operaci n del motor, son quienes generan la electricidad que produce la chispa queó  

enciende el combustible dentro de los cilindros para producir la potencia, son circuitos 

aut nomos, independientes del sistema el ctrico del avi n, y se usan dos sistemas igualesó é ó  

y trabajando simult neamente por razones de seguridad.  Dice que un solo magneto esá  

capaz de mantener el avi n en funciones, el segundo magneto, como acaba de decir, seó  

instala por razones de seguridad y adem s porque produce un leve mejoramiento delá  

rendimiento del motor. 

 Por su lado, el testigo don Oscar Arturo Miquel Ba ados,  ñ a fojas 895, 

Tomo III, se ala que desconociendo el tenor del caso fortuito alegado en este proceso, siñ  

l se refiere a que el accidente ocurri  por un caso fortuito, su opini n, o mejor dichoé ó ó  

sus opiniones y que est  contenida en el informe que emiti  con don Patricio Herrera, esá ó  

que el desgraciado accidente en Pe alol n del avi n de carabineros, se produjo por unañ é ó  

errada decisi n del piloto al mando de la aeronave, en efecto es norma aeron utica yó á  

que se recuerda permanentemente a los pilotos, que cuando ocurre una falla de motor 

durante el despegue, debe continuarse el vuelo en la recta, evitando virajes salvo aquellos 

que fuesen estrictamente necesarios para esquivar alg n obst culo.  Indica que en el casoú á  

espec fico del Aer dromo de Tobalaba, la pista estaba ubicada de Norte a Sur en la pre-í ó

cordillera de la comuna de La reina, colindante con Pe alol n, en donde la altitud delñ é  

terreno, hacia el lado oriente sube en forma bastante pronunciada por la proximidad a la 

cordillera. Por lo reci n expuesto, y en especial en Tobalaba, los instructores insisten ené  

que en caso de tener emergencia  en el despegue producida por una falta parcial o total 

de potencia, lo peor que se puede hacer es virar hacia la izquierda, si uno a despegado 

de Norte a Sur, porque precisamente para ese lado el terreno sube y si la potencia del 

avi n  no  es  la  suficiente,  como para  tomar  una altura  segura,  ello  conduce  a  queó  

inevitablemente el avi n se estrelle contra el terreno, m s a n cuando los aviones al viraró á ú  
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requieren de mayor potencia para mantener la altitud.  Por lo expuesto, es recomendable 

en dicho aer dromo idealmente es realizar un suave viraje hacia el Poniente, es deciró  

hacia la derecha porque hacia esa direcci n el terreno va bajando.  Precisa que en eló  

caso de una falla parcial de potencia, como es la conclusi n m s probable que se indicaó á  

en el informe que emiti  la Direcci n General de Aeron utica, en su investigaci n deó ó á ó  

este accidente, el avi n si hubiese seguido volando hacia el Sur Poniente, podr a haberseó í  

mantenido en vuelo hasta encontrar un lugar propicio para efectuar un aterrizaje de 

emergencia, incluso es muy probable que pudiese haberlo realizado en otro aer dromoó  

que est  en esa direcci n a pocas millas al Sur, cual es el aer dromo de El Bosque,á ó ó  

perteneciente a la Escuela de Aviaci n de la fuerza A rea. Por lo expuesto concluye queó é  

lamentablemente el accidente se debi  a una falla de pilotaje y no un caso fortuito o deó  

fuerza mayor.  Contrainterrogado respecto a los magnetos, se ala que la funci n de stosñ ó é  

es  proporcionar  la  electricidad  necesaria  para  encender  la  combusti n  del  motor  yó  

producir, en consecuencia su buen funcionamiento.  Dice que por razones de seguridad 

todos  los  aviones  equipados  con  motores  de  combusti n  que  son  los  queó  

mayoritariamente  se  usan  en  aviones  peque os,  est n  equipados  con  dos  magnetos,ñ á  

precisamente  para  que,  en  la  eventualidad  de  fallar  uno,  el  motor  pueda  seguir 

funcionando con la otra magneto.  La aeronave siniestrada y antes lo dijo ten a dosí  

magnetos.  A la pregunta de qu  si ha revisado el Manual de Operaciones del avi né ó  

siniestrado o uno similar,  dice que efectivamente lo ha revisado.    En cuanto a la 

pregunta si en base a la informaci n contenida en aquel manual, la maniobra por eló  

piloto fue la adecuada, contesta que no, porque ese manual, as  como otros manuales deí  

aviones similares, establecen un procedimiento diferente en caso de falla de motor en la 

maniobra de despegue, que es el que ya relato anteriormente.  Se le exhibe documento 

acompa ado a fojas 150 N 3231-2011, cuyo t tulo es An lisis del Accidente de Aviaci nñ ° í “ á ó  

seg n informe final N 1479, es emitido por la Direcci n General de Aeron utica Civilú ° ó á  

(DGAC), conclusiones al respecto , fue confeccionado por l y si la firma estampada le” é  

pertenece, contestando que si efectivamente lo confeccion  en forma conjunta con donó  

Patricio Herrera D az y la firma que aparece es de l.   í é

 Por su lado,  Miguel  Antonio  Barrera Escalona,   a  fojas  898, Tomo 

III, expuso que la hermana de Nicol s, Mar a Jos , la menor, ha tenido problemas deá í é  

concentraci n en el colegio, de comunicaci n, de ser una alumna excelente ha bajadoó ó  

mucho sus notas  y la  otra  hermana de  nombre Camila,  es  m s agresiva,  no toleraá  

muchas  circunstancias  que  a  ella  le  parecen  mal,  tambi n  tiene  problemas  deé  

concentraci n y m s all , no sabe.  En cuanto a la mam  de Nicol s, y desde que steó á á á á é  

falleci , es evidente que no es la misma, porque siempre habla de que quiere estar conó  

su hijo, ya no le importa nada, siempre comenta que lo nico que quiere es morirse paraú  

estar cerca de su hijo.  La madre de Nicol s, fallecido, s lo quiere estar con l, y esto leá ó é  

ha  repercutido  m s  porque  ella  ten a  una  actividad,  hoy  se  encuentra  cesante  yá í  

obviamente estando en su casa recuerda m s a su hijo.  Repreguntado respecto a aclarará  
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c mo se originaron los perjuicios sufridos por los demandantes, la madre y hermanas deó  

Manuel Nicolas Rodr guez, contesta que la muerte repentina e inesperada de Nicolas, elí  

sali  de su casa como todos sin pensar que iba a suceder el accidente.  Se le pide queó  

aclare la relaci n de la madre de Nicolas Rodr guez, do a Ana Mar a Oyanedel, con ló í ñ í é  

y si este cumpl a un rol de hijo u otro adicional, contestando que Nicol s era el amor deí á  

su vida para su madre, el hombre de la casa, era una relaci n muy afectiva, muy deó  

amistad, el cumpl a el rol de hijo, pap , era el hombre de la casa, la protecci n de susí á ó  

hermanas y madre, la madre depend a mucho de l.  Se le consulta al testigo como eraí é  

la relaci n entre Camila Rodr guez y su hermano Nicol s, contestando que era muyó í á  

buena,  muy hermanables,  buenos amigos,  se  confidenciaban sus secretos,  respetuosos 

ambos entre  ellos,  Camila  Ve a a su hermano como un pap .  Se le  consulta si  losí á  

demandantes, madre y hermanas de Nicol s, han manifestado en alguna oportunidad suá  

intenci n de suicidarse, contestando que la madre de Nicol s es la que ha manifestadoó á  

suicidarse de distintas maneras, una vez fue conduciendo una camioneta que le hab aní  

prestado y ella se tir  contra una locomoci n colectiva del transantiago, y la otra vez,ó ó  

hace un a o m s o menos, tomando pastillas para no despertar m s y siempre estñ á á á 

diciendo que quiere morirse.  

Agrega do a ñ Silvia Alejandra Dom nguez Sandovalí , a fojas 901, Tomo 

III, que sabe que el juicio  se produce a ra z de la muerte de Nicol s Rodr guez, lo queí á í  

ocasion  da o moral a la familia.  Dice que producto de este accidente hay un antes yó ñ  

un despu s en esta familia, el accidente fue justo en el per odo que ella trabaj  con Anaé í ó  

Mar a, por ello se puedo relacionar con los hijos tambi n, y adicionalmente porque ellaí é  

conoci  a Nicol s del colegio donde estudiaba ya que ella hac a clases all .  Expone queó á í í  

Nicol s era el soporte paterno de la familia, rol que asumi  en forma particular, noá ó  

obligada, era quien proteg a a sus mujeres, madre y hermanas, a ra z del accidente todoí í  

cambia, cae o se pierde un pilar fundamental para ellas, Ana Mar a, cambi  un 100%,í ó  

se convirti  en una mujer depresiva, sufr a crisis constantemente y las ni as tuvieron queó í ñ  

asumir el rol del hermano de cierta manera, ellas fueron quienes le dieron el soporte a 

su madre, en vez de ser al rev s, Dice que Ana Mar a volvi  a trabajar durante de eseé í ó  

a o, recuerda que ella asist a a terapia con la psic loga, pero ten a muchas reca das en elñ í ó í í  

colegio donde ella era inspectora, en algunas ocasiones habl  incluso hasta de matarse,ó  

d ndoles ideas de como lo har a, eran conversaciones que ten an a la hora de almuerzoá í í  

en el colegio, hubo momentos en que ella pasaba dopada por pastillas que le daba el 

m dico y a ra z de eso ella dorm a mucho y descuidaba a las ni as, especialmente aé í í ñ  

Mar a Jos , la menor, por lo que asum a el rol de mam  Camila, la hija mayor.  Se alaí é í á ñ  

que  ahora  las  ni as  est n  bien,  pero  la  menor  Mar a  Jos ,  se  est n  viendo  lasñ á í é á  

consecuencias, debido a que Nicol s era como su pap , ya que ten a 6 a os cuandoá á í ñ  

ocurri  el accidente, por ello adem s no pod a asimilar la magnitud de lo que estabaó á í  

pasando,  pero  ahora  con  m s  edad  se  ha  dado  cuenta  de  lo  que  sucedi  y  laá ó  

consecuencia que trajo consigo la p rdida de su hermano.  Indica que la ni a Mar a José ñ í é 
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no tiene problemas de conducta, pero s  est  presentado problemas de aprendizaje, ellaí á  

tiene menor poder de concentraci n y un grado de d ficit atencional.  Expone que enó é  

alguna conversaci n con Nicol s, cuando fue a buscar a sus hermanas al colegio, l leó á é  

cont  que  sus  planes  a  futuro  era  trabajar  en  lo  que  estaba  estudiando,  que  eraó  

aeron utica, y con su sueldo ser el sost n econ mico de su familia, para alivianarle laá é ó  

carga a la mam , y a si sta pudiera estar m s tiempo en la casa. Dice que Ana Mar aá é á í  

con el tiempo ha tratado de hacer una vida normal, pero igual le vienen las depresiones 

y con respecto a lo sucedido hablar de Nicol s, para ella era un tema tab , era comoá ú  

volver atr s, los colegas profesores, en las conversaciones siempre nos d bamos el tiempoá á  

de escucharla, cuando ella deseaba hablar del tema o hablar de Nicol s propiamente tal,á  

ya que terminadas las conversaciones ella quedaba muy mal, hab a un retroceso en suí  

sanaci n mental  y volv a a caer en depresi n, lo que significaba volver a tomar losó í ó  

medicamentos y de cierta manera el descuido con su familia.  Se repregunta a la testigo 

como era la relaci n de Camila con su hermano Nicol s, respondiendo que ellos eranó á  

s per hermanables,  compinches, incluso compart an hasta el dormitorio, eran amigos yú í  

compa eros  y  su  grupo  era  el  mismo.   Se  le  pregunta  c mo  se  celebraron  conñ ó  

posterioridad las fechas importantes por la familia, contestando que las primeras fueron 

horribles, se puede decir, ella mirando de afuera, ya que eran un homenaje a Nicol s, uná  

santuario, se colocaban fotos y asist an los amigos y el tema de conversaci n era Nicol s,í ó á  

con el tiempo de cierta manera se fueron normalizando, porque hab a una ni a menor,í ñ  

con la cual tambi n hab a que festejar ciertas celebraciones, me refiero a la navidad, d aé í í  

del ni o, etc., pero en cada fiesta, hasta ahora, van en familia a visitar la tumba deñ  

Nicol s.   Se le pide que aclare como sabe lo que ha declarado y contesta que porá  

conversaciones con Ana Mar a Oyanedel y las ni as, especialmente en los almuerzos ení ñ  

el colegio.

 En tanto, la testigo Margarita Eugenia Moscoso Gallardo, quien a fojas 

902, Tomo III, expone que el perjuicio lo origin  la muerte de Nicol s ocurrida el d aó á í  

27 de febrero de 2008, cuando suena el tel fono y supieron que Nicol s hab a muerto,é á í  

ah  empez  la  gran  tragedia  para  Ana  Mar a  Oyanedel,  ese  d a  ella  se  fue  a  laí ó í í  

Prefectura Aero policial para enterarse personalmente si los hechos eran reales, de ahí 

Ana Mar a enloqueci  y desde ese momento ella empez  a olvidarse completamente deí ó ó  

su trabajo, de las ni as y de ella misma.  Dice que la hija mayor de nombre Camila, queñ  

en esa poca ten a 16 o 17 a os, tom  el rol de mam , pap  y hermano mayor, lo queé í ñ ó á á  

perjudic  un poco en sus estudios y su personalidad, ya que deb a estar pr cticamente lasó í á  

24 horas del d a preocupada por su mam  para que no se suicidara.  Se ala que luegoí á ñ  

del accidente, pasaron aproximadamente uno o dos meses y Ana Mar a volvi  al trabajo,í ó  

pero ya no era la misma, estaba agresiva contra la vida, gritaba m s, era menos toleranteá  

con los j venes, les costaba m s conversar, porque ella siempre hablaba de irse de laó á  

tierra, de este mundo.  Agrega que las veces que la llamaban en la noche para saber de 

ella,  siempre  nos  contestaba  la  Camila  que  hab a  tomado  pastillas  y  que  estabaí  
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durmiendo, pasados los meses empezaron a notar que la hija menor, Mar a Jos , que ení é  

esa poca ten a 7 a os, estaba como m s callada y a Ana Mar a la llamaban a menudoé í ñ á í  

del Colegio de la ni a para avisarle que estaba con dolor de cabeza o que se hab añ í  

orinado, y Ana Mar a,  le daba mucha rabia esa actitud de su hija,  no la entend a,í í  

pasaron muchos d as para ella pudiera entender lo que ocurr a con su hija, la llamo delí í  

colegio la psicopedagoga y le dijo que le pusiera m s atenci n a su hija, porque estabaá ó  

actuando de una manera extra a, Ana Mar a sigui  creyendo que no era tan importanteñ í ó  

ya que en ese momento para ella era m s importante la muerte de Nicol s. Expuso queá á  

hace un a o Ana Mar a intent  suicidarse en una camioneta que le paso su cu ado, señ í ó ñ  

fue contra un bus del transantiago, y en ese momento Ana lament  no haber muerto,ó  

esto lo sabe porque ella misma se lo dijo, transcurrido el tiempo ella se calm  un pocoó  

hasta que permitieron los trabajos el 21 de febrero de 2011, ah  nuevamente atentí ó 

contra su vida, quer a eliminarse con gas con las ni as, ella se enter  porque le avis  porí ñ ó ó  

tel fono, ah  ella le dijo un par de garabatos ya que no sab a qu  hacer,  entr  losé í í é ó  

balones de gas a la casa, pero no concret  lo que dec a, ella fue al otro d a a su casa yó í í  

se dio cuenta de los balones, le pedio explicaciones y le respondi  que sin su amigo,ó  

esposo, hijo, protector, la vida no ten a raz n,  y se ala que los m dicos que le hab aní ó ñ é í  

dado  una  receta  amplia  de  medicamentos,  los  cuales  parece  que  no  hac an  nada.í  

Expresa que hace un mes aproximadamente Ana Mar a recibi  una carta del sic logoí ó ó  

del colegio, all  dec a por lo que ella ley , que Mar a Jos , la hija menor, hab a tenidoí í ó í é í  

un retroceso importante en su desarrollo intelectual, ya que ten a un luto sin t rmino yí é  

esto le estaba ocasionando graves problemas en el colegio.  Repreguntada respecto a 

quien reconoci  el cad ver de Nicol s con posterioridad al accidente, responde que Anaó á á  

Mar a, el pap  de los ni os y creo que enter  tambi n la madre de Ana Mar a, esto loí á ñ ó é í  

sabe,  porque  Ana Mar a  se  lo coment  en el  velorio.   Se  le  pide  a la  testigo  queí ó  

complemente en el sentido de se alar si Ana Mar a le coment  en qu  condiciones señ í ó é  

encontraba el cad ver, respondiendo que s , que Ana Mar a, le dijo que hab a podidoá í í í  

besar a su hijo y que hab a quedado en su cara s lo la mitad de su mejilla y su oreja.í ó  

Igualmente se le pide que aclare c mo era la relaci n de Camila Rodr guez con suó ó í  

hermano  Nicol s,  contestando  que  eran  demasiado  unidos,  dorm an  en  el  mismoá í  

dormitorio, Nicol s era como el pap , l era quien prend a el calefont a su hermana, lá á é í é  

pon a la tetera para el desayuno, les serv a el almuerzo y les organizaba el d a a las tresí í í  

incluyendo a la  madre  y  se  le  pide  a  la  testigo  que diga  como sabe  lo  declarado,  

respondiendo que su hijo Jos  Manuel pasaba mucho tiempo en la casa de Nicol s y lé á é  

siempre contaba que ste era muy buen hermano y Ana Mar a tambi n lo dec a.  é í é í

 A  fojas  909,  Tomo  III,  declarando  el  testigo  don  Giorgio  Agostini 

Visentini,  se ala que el  origen se debe al  accidente de la avioneta que se cay  enñ ó  

Pe alol n, que produjo personas fallecidas, lesionadas y traumatizadas.  La naturaleza señ é  

relaciona con stress agudo inicial y  posteriormente con el stress post traum ticoá , 

apareciendo da o f sico y psicol gico, de gran relevancia.  En cuanto al monto, desde lañ í ó  
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psicolog a es inconmensurable y es tarea del tribunal resolverlo.  Dice que esto lo sabe yí  

le consta porque los abogados le enviaron a la familia Rodr guez Oyanedel, para suí  

contenci n inicial, y una evaluaci n psicol gica de cada uno de sus miembros, l losó ó ó é  

atendi  profesionalmente.  Se le repregunta en el sentido que se ale en virtud a lasó ñ  

tenciones cl nica que realiz  a la familia Rodr guez Oaynedel, cu l fue el diagn sticoí ó í á ó  

cl nico de la familia, respondiendo que todos ellos en su conjunto presenta una familiaí  

traumatizada y devastada con alteraciones muy significativas, tanto en el plano sicol gicoó  

como en las somatizaciones.  Por ejemplo y en relaci n a lo anterior, reacciones deó  

v mitos,  nauseas,  cefaleas,  algias  y en el  plano psicol gico,  fuerte  depresi n de tipoó ó ó  

ansiosa con intento de suicidio en uno de sus miembros y potencial suicida de una de las 

hijas, presentado toda la familia un duelo no elaborado, con necesidad de tratamiento 

sico-farmacol gico y sicoterapia, algunos de ellos con pron stico reservado.  Se le pide aló ó  

testigo que aclare, en base a la informaci n que pudo recabar, qu  grado de afecci n enó é ó  

particular tuvieron cada uno de los padres producto de la muerte de su hijo Manuel 

Nicol s.  Contesta que la familia est  compuesta por un pap , Fabi n, una mam , Anaá á á á á  

Mar a,  tres hijos,  Manuel (fallecido),  Camila 17 a os y Mar a Jos ,  8 a os,  y comoí ñ í é ñ  

se al  todos ellos presentan depresi n ansiosa, en el caso del pap , Fabi n, presenta unañ ó ó á á  

depresi n  con  una alteraci n  de  personalidad  y  al  mismo  tiempo estaba  devastado,ó ó  

siendo imperioso recibir  tratamiento siqui trico y sicol gico,  porque adem s presentaá ó á  

culpa persecutoria; en el caso de la hija, Mar a Jos , presenta un trastorno de ansiedadí é  

importante,  con el  elemento depresivo;  Camila,  de 17 a os,  quien inclusive  se  autoñ  

m dica,  utilizando  medicamentos  de  la  mam  que  est  en  tratamiento  siqui tricoé á á á  

producto de lo vivido, Camila presenta ideaci n suicida, por su estrecha vinculaci n conó ó  

el hermano fallecido, en el caso de Fabi n, el padre, ten a una estrecha relaci n con elá í ó  

hijo fallecido.  En el caso de Ana Mar a, la madre, con el schock vivencial, junto con elí  

padre de Manuel, le correspondi  ir al Instituto M dico Legal, para verificar la muerteó é  

de su hijo y estaba a su vez con la cara deformada, este impact  caus  en la madre Anaó ó  

Mar a,  inclusive una alteraci n tan severa que aparecieron ideas delirantes donde seí ó  

imaginaba que Manuel iba a volver. Dice que en el caso de Manuel Nicol s Rodr guez,á í  

se comprob  que asumi  un rol de padre y seudo marido de la madre, mostr ndoseó ó á  

altamente vulnerable al stress post traum tico,  cuya presencia del da o sicol gico seá ñ ó  

pudo observar, tanto en el manejo de contenci n familiar como en los test aplicados esoó  

debido a que el padre abandon  el hogar nueve a os antes.  Se le exhibe al testigoó ñ  

documentos  guardados  en  custodia  del  tribunal,  bajo  el  N 3231  del  a o  2011,° ñ  

acompa ados en escrito de fecha 8 de agosto de 2011, y que tiene como t tulo informeñ í  

psicol gico confidencial, respecto de cada uno de los demandantes de autos y reconozcaó  

su autor a, y si es suya la firma puesta en los mismos, contestando que los informes soní  

suyos y la firma le corresponde.  

 Luego   a  fojas  912,  Tomo III,  el  testigo  don   Jaime  Gast n  Parraó  

Santos,  se al  desde su perspectiva de piloto e ingeniero en administraci n de sistemañ ó ó  
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aeron utico,  analizado el  hecho y  las  circunstancias,  no cabe a su  entender  el  casoá  

fortuito, debido a que aun cuando hubiere existido una falla t cnica, se deben cumpliré  

determinados  procedimientos  de  vuelo  que  involucran  necesariamente  una  decisi nó  

operativa por parte de la tripulaci n, ya sea en este caso del piloto alumno, o bien deló  

piloto  instructor.   Esta  decisi n  debe  ajustarse,  por  razones  de  seguridad  de  vuelo,ó  

necesariamente a los procedimientos estipulados en los manuales de vuelo para pilotos, 

en el manual de vuelo del avi n, que indican que ante una falla en el despegue, comoó  

ser a el caso, que por lo dem s la tripulaci n del avi n matricula CC-KKU no report  aí á ó ó ó  

la torre  de control  del  aer dromo Eulogio  S nchez de Tobalaba,  el  piloto no debeó á  

realizar  viraje  m s all  de un viraje  amplio destinado a evitar  un obst culo  que seá á á  

encuentra al  frente y aterrizar  en esa direcci n, si  se realiza un viraje como el queó  

efectu  que tiene caracter sticas de un viraje escarpado, el avi n necesariamente, a n conó í ó ú  

el motor full operativo, pierde sustentaci n y como consecuencia va a perder altura.ó  

Todo lo anterior lo sabe porque tiene m s de diez mil horas de vuelo, la licencia deá  

piloto de transporte de l nea a rea n mero 221, porque hasta el d a de hoy hace cursosí é ú í  

de instrucci n y porque ha sido examinador e inspector para la aviaci n comercial yó ó  

privada, por m s de 27 a os y en el caso particular por los antecedentes que tuvo a laá ñ  

vista, y por los procedimientos que deben ser aplicados en este caso y que se encuentran 

estipulados  en la  normativa vigente.   Repreguntado para que aclare,  en base  a la 

informaci n a la cual l tuvo acceso, cual fue la causa principal del accidente materia deó é  

autos, responde que incluida toda la informaci n que consta en el proceso y la de laó  

propia investigaci n de la Direcci n General de Aeron utica Civil, aparece como causaó ó á  

primaria que en ocasiones se denomina basal, un error operacional de la tripulaci n, yaó  

que aun cuando hubiere existido una falla de un magneto, cosa que no est  probada,á  

porque se destruyeron los magnetos, toda aeronave monomotor, como esta, tiene dos 

magnetos y al  fallar uno, la aeronave continua volando sin problemas con un poco 

menos  de potencia  en el  motor.   Se  le  pide  aclarar  si  tuvo acceso a los  manuales 

operativos de la aeronave siniestrada o alguna similar y responde que s , espec ficamenteí í  

al manual de vuelo de la aeronave marca Cessna modelo Centuri n, 210 M.  Se le pideó  

al testigo aclarar si la maniobra efectuada por el piloto es la recomendada en caso de 

emergencias en dicho Manual de Vuelo de la aeronave siniestrada, respondiendo que lo 

primero que hay que aclarar es que se trata de una emergencia ocurrida en el despegue 

y ante esa condici n y durante la montada inicial se debe aplicar el procedimiento queó  

ha explicado con anterioridad, no caben los virajes medios o escarpados a baja altura, 

por cuanto constituyen un riesgo para la seguridad de vuelo.  Se le exhibe al testigo el  

documento que se encuentra en custodia del tribunal, con el N 3231-2011, acompa ado° ñ  

con fecha 8 de agosto  de 2011,  denominado Informe Operativo T cnico,  para queé  

reconozca  su  firma,  autor a  y  en  la  afirmativa,  lo  ratifique,  respondiendo  que  elí  

documento que se le exhibe, efectivamente lo ratifica, lo reconoce y la firma que está 

estampada en l, es la suya.  Por ltimo se contrainterroga para que diga si el Manualé ú  
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de vuelo que se ala,  se  establece en caso de emergencia  de falla de magneto,  debeñ  

dirigirse a un aer dromo, respondiendo que la falla no necesariamente constituye unaó  

emergencia por s  sola,  en todo caso ante  una falla  de magneto comprobada,  debeí  

comunicarlo  a  la  torre  de  control,  cosa  que  en este  caso  no se  hizo  y  dirigirse  al  

aer dromo m s pr ximo, en ning n caso se deben efectuar virajes que hagan perderó á ó ú  

sustentaci n al avi n.  ó ó

       La testigo Katherine Del Pilar San Mart n Cifuentesí , a fojas 915, 

Tomo III, manifest  que conoce a la Sra. Ana Mar a Oyanedel, a quien vio bastanteó í  

afectada porque el d a del accidente yo estaba justamente trabajando con ella, recuerdaí  

que recibi  una llamada de su hija grande, y sta le dijo que hab an mostrado en laó é í  

televisi n que hab a habido un accidente a reo en Pe alol n, despu s se pusieron aó í é ñ é é  

escuchar la radio, ah  se enteraron de la patente de la avioneta y que era la misma en laí  

cual su hijo iba a salir a hacer la pr ctica, despu s Ana Mar a se puso un poco nerviosaá é í  

y averigu  acerca del accidente y supo que era su hijo quien hab a sufrido el accidente yó í  

ella se puso mal, estaban con otra compa era y la Sra. Ana Mar a empez  a gritar, señ í ó  

tir  al  suelo, un profesor trat  de pararla y ah  entr  en una crisis,  la trataron deó ó í ó  

sostener, los ni os del colegio se asustaron, ella hablo con el Director para ver que hacerñ  

y ah  ella fue a la casa de su madre, que estaba cerca para traerla donde Ana Mar a, yí í  

esta se ora, la madre, pudo calmar a Ana Mar a.  Dice que le dieron permiso en elñ í  

colegio para faltar durante un mes porque estaba mal, volvi  y les coment  que estuvoó ó  

con siquiatra, estaba tomando medicamentos y ah  le empezaron a dar licencias porí  

medio d a, ella estaba mal en el colegio, en el sentido de que cuando le preguntaban queí  

como estaba o como se sent a ella, se pon a a llorar. Expone que por lo que Ana Mar aí í í  

comentaba con respecto a Nicol s, el hijo fallecido, dec a que l era su apoyo, ya queá í é  

ella estaba separada, y pas  a ser como la persona con la que tomaba las decisiones. Enó  

cuanto a las hijas, ellas tambi n estuvieron relativamente mal, Camila, la mayor, quisoé  

como tratar de ayudar a su mam  y la empez  a apoyar y con respecto a Mar a Jos , laá ó í é  

menor,  por  lo  que  le  comentaba  Ana  Mar a,  ella  empez  a  tener  problemas  deí ó  

aprendizaje  y  desconcentraci n.   Repreguntada  para  que  se alara  en  base  a  laó ñ  

informaci n  que  ella  manejaba,  como  ha  evolucionado  sicol gicamente  Ana  Mar aó ó í  

Oyanedel con posterioridad a la muerte de su hijo, respondi  que ella trabaj  con ellaó ó  

hasta el 28 de febrero de 2011, es una persona que sigue tomando medicamentos, en 

varias ocasiones ella lo ha llamado por tel fono para hacerle alguna consulta del trabajoé  

m s que nada, y la hija grande siempre le ha dicho que su mam  est  durmiendo coná á á  

pastillas para dormir.   Se le consulta a la testigo como la familia celebra las fechas 

importantes con posterioridad a la muerte de Manuel Nicol s, respondiendo que todosá  

los a os han citado a la familia a una misa que hacen para conmemorar el aniversarioñ  

de la muerte del hijo y la fechas importantes, la se ora Ana Mar a en esas fechas lañ í  

mejor  opci n  para  ella  es  tomar  pastillas  y  borrarse,  ella  es  una  persona  queó  

constantemente va al  cementerio sola  y tambi n algunas  veces  con las  hijas.   Se leé  
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consulta como sabe todo lo que ha expuesto, y responde que fue compa era de trabajoñ  

de Ana Mar a Oyanedel y pasaban el mayor tiempo juntas, ya que ten an el mismoí í  

horario de trabajo y colaci n.  Se le consulta con quien m s estaba el d a que la Sra.ó á í  

Ana Mar a recibi  la noticia del accidente y responde que estaba con la Sra. Margaritaí ó  

Moscoso, quien hab a entrado a trabajar como inspectora, que era la misma funci n queí ó  

cumpl a la Sra. Ana Mar a.í í

 A fojas 916, Tomo III, el testigo Sergio Mauricio N ez Vargasúñ , se aloñ  

que la familia Rodr guez Oyanedel fue afectada por el accidente de Nicol s y con estoí á  

tuvieron bastantes problemas y que a n tienen, estos son psicol gicos m s que nada, porú ó á  

ejemplo estados de nimo muy cambiantes en cuanto a Fabi n Rodr guez, quien es elá á í  

padre de Nicol s, y a quien l m s ve, tambi n dice que estuvo presente durante todo elá é á é  

proceso del accidente hasta ahora ayud ndolo en distintas cosas, por ejemplo en cuantoá  

a lo que hubo que hacer luego del accidente, como llevarlo al Instituto M dico Legal,é  

adem s que fue la primera persona a la que Fabi n llam  el d a del accidente, lo tuvoá á ó í  

que llevar al aer dromo y ah  estuvo cuando se enter  de que Nicol s hab a fallecido.ó í ó á í  

Como se al  Fabi n tiene cambios de nimo muy notorios, ya nada le importa, creo queñ ó á á  

esto importa en la uni n con la familia, en el trabajo, ya que l siempre quiere o prefiereó é  

estar solo, est  muy impulsivo y todo le parece mal.  Se ala que los cambios de nimoá ñ á  

son notorios en las fechas importantes, como por ejemplo el cumplea os de Nicol s, lañ á  

pascua, el a o nuevo, el d a del padre.  Se le repregunta como era la relaci n entreñ í ó  

Nicol s con su padre al momento de ocurrido el accidente, respondiendo que la relaci ná ó  

antes del accidente hab a tenido altos y bajos porque hab an estado distantes, pero comoí í  

tres meses antes del accidente l estuvo en la casa de ellos, y estaban mucho m s unidos,é á  

se estaban como reconciliando en los problemas que hab an tenido anteriormente y ení  

cuanto a Fabi n,  estaba  muy orgulloso  de  que  Nicol s  hubiera  entrado  a  hacer  suá á  

pr ctica a Carabineros, en la Prefectura Aero Policial, ya que dec a que era el sue o deá í ñ  

su  hijo.   Se  le  consulta  al  testigo  como  ha  sido  la  vida  afectiva  de  Fabi n  coná  

posterioridad  a la muerte de du hijo, respondiendo que en cuanto a sus dos hijas, ahora 

est  mucho m s preocupado de cosas que puedan pasarle, anda como perseguido de queá á  

pueda pasar cualquier cosa en cualquier momento, suena el tel fono y se asusta, l lo haé é  

visto y en cuanto a la dem s familia no dice nada, siempre esta callado, no comentaá  

mucho acerca del estado de nimo en que se encuentra.  Se le consulta quien reconociá ó 

el cuerpo de Nicol s   con posterioridad al accidente, y respondi  que la mam  deá ó á  

Nicol s, el pap  tambi n y l.  á á é é

 TRIGESIMO CUARTO: Que, por su parte recibida que fuera la causa 

a prueba la demandada, Fisco de Chile, acompa  por presentaci n de fñó ó ojas 1310, los 

siguientes documentos, en la causa C-7248-2010, acumulada:

 1.- Copia de p liza de seguros cascos  N  502-08-00000867, emitida poró “ ” °  

compa a Mapfre seguros, con fecha 15 de enero de 2008, rolante a fojas 1103 y 1104,ñí  

Tomo IV; 
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 2.- Copia de oficio N  06/2/052, Ref: Suceso de aviaci n N  005/2007,° ó °  

emitido con fecha 17 de diciembre de 2007, por el Departamento de Prevenci n de“ ó  

accidentes  de  la  Direcci n  Aeron utica  Civil  a  la  Prefectura  Aeropolicial  de” ó á  

Carabineros, rolante a fojas 1105 y 1106, Tomo IV;

 3.- Copia de oficio N  05/0//405/2365, emitido con fecha 13 de abril de°  

2011, por la Direcci n General de Aeron utica Civil, al destinatario Consejo Defensa deló á  

Estado, rolante a fojas 1107, Tomo IV;

 4.- Copia de documento que denomina  Type Certificate Dara Sheet ,“ ”  

en cuyo t tulo se lee Department of transportation Federal Aviation Administration ,í “ ”  

rolante de fojas 1108 a 1110, Tomo IV, cuya traducci n pertinente fue se alada en eló ñ  

escrito de fojas 1310, numeral cuarto;

 5.- Copia de certificado de aeronavegabilidad N  238/2007, relativo al°  

avi n Cessna matr cula CC-KKU, rolante a fojas 1111 y 1112, Tomo IV;ó í

 6.- Copia  de  certificado  de  matr cula  de  la  aeronave  Cessna  210M,í  

matr cula CC-KKU, rolante a fojas 1113, Tomo IV;í

 7.- Copia  de  documento  denominado  registro  de  cumplimiento  de  la 

revisi n  de  200  horas  avi n  Cessna  210  y  T210  series,  C digo  N  14664,  Nó “ ” ó ó ° ° 

KKU/505,  emitido  por  el  Club  A reo  del  Personal  de  Carabineros,  Secci né ó  

Mantenimiento, rolante a fojas 1114, Tomo IV;

 8.- Copia autenticada de Informe Final de investigaci n del accidente deó  

aviaci n  N  1479ES,  emitido  por  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,ó ° ó á  

Departamento de Prevenci n de Accidentes, que rola desde fojas 1115 a 1302, Tomoó  

IV;

 9.- Copia autenticada de resoluci n Ex. N  02387, de fecha 10 de octubreó °  

de 2008, emitida por la Direcci n General Aeron utica Civil, rolante a fojas 1298, Tomoó á  

IV;

 10.- Copia de resoluci n de la Comandancia en Jefe de la Fuerza A rea,ó é  

N  06/2009, pronunciada con fecha 05 de marzo de 2009, que rola de fojas 1303 a°  

1308, Tomo IV;

 11.- Certificado de fecha 16 de marzo de 2009, emitido por la Direcci nó  

General Aeron utica Civil, en que el Sr. Conservador certifica que a fojas 305 delá “…  

Libro N  6 del Registro de Matr cula y Propiedad de Aeronaves, se encuentra inscrita la° í  

aeronave marca Cessna, modelo 210M, serie 210-62332, matr cula CC-KKU, a nombreí  

del Club A reo de Carabineros , rolante a fojas 1309, Tomo IV.é ”

 DEMANDA  DE  FOJAS  1364,  TOMO  V,  ROL  C-7287-2010, 

PROVENIENTE  DEL  DECIMO  NOVENO  JUZGADO  CIVIL  DE 

SANTIAGO:  TRIGESIMO QUINTO: Que, a fojas 1364 de los 

autos  Rol  C-7287-2010  acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimoé  

Noveno Juzgado Civil de Santiago, se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y JuanÁ  
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Pablo Hermosilla Osorio, abogados, domiciliados en Miraflores N 178, Piso 8 , Santiago,º °  

ambos  en  representaci n  convencional  de  don  ó scar  Mauricio  Romo  MicheaÓ , 

conductor de buses; do a ñ Mar a Cecilia Facuse Navarroí , empleada, quienes otorgaron 

mandato por s  y como representantes legales de su hijo menor de edad,  í Christopher 

Javier Romo Facuse, estudiante; y do a ñ Daphne Cecilia Romo Facuse, vendedora, 

todos domiciliados en calle Eugenio Pozo Silva N  0101, Villa Los Bosquinos 7, comunaº  

de Maip , Regi n Metropolitana, quienes, en la representaci n que invisten, interponenú ó ó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado 

por don Carlos  Mackenney Urz a,  abogado,  Presidente  del  Consejo de Defensa delú  

Estado,  ambos  domiciliados  en  Agustinas  N 1687,  comuna  de  Santiago,  Regi nº ó  

Metropolitana, a objeto que sea condenado a indemnizar los perjuicios causados a sus 

representados con ocasi n del accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero deó ó í  

2008 en la comuna de Pe alol n, fundado en los antecedentes de hecho y fundamentosñ é  

de derecho que expone.

   Se ala que don  ñ scar  Mauricio  Romo  MicheaÓ ,  do a  ñ Mar aí  

Cecilia  Facuse  Navarro, don  Christopher  Javier  Romo  Facuse, y do a  ñ Daphne 

Cecilia Romo Facuse, son, respectivamente, padres y hermanos de Mauricio Edgardo 

Romo  Facuse, quien falleci  el  d a 27 de febrero de 2008 como consecuencia  deló í  

accidente a reo que paso a relatar. Ese d a 27 de febrero de 2008, siendo las 09:46é í  

horas, la aeronave marca Cessna modelo 210 M Centuri n, matr cula CC-KKU, tipoó í  

monomotor, Serie N  210-62332, con 8.110 horas de vuelo, a o de fabricaci n 1.978, aº ñ ó  

cargo  de  la  Prefectura  Aeropolicial  de  Carabineros  de  Chile,  en  su  car cter  deá  

explotador de la aeronave y de propiedad del Club A reo de Carabineros, efectu  uné ó  

vuelo  de instrucci n  (transporte  de  personas),  para lo  cual  subieron a  bordo cuatroó  

pasajeros, uno de ellos, el joven Mauricio Edgardo Romo Facuse, de diecisiete a os deñ  

edad, alumno de Mec nica de Mantenimiento de Aeronaves. El avi n era piloteado porá ó  

don Luciano Albino Castro Adasme, Capit n de Carabineros, instructor de vuelo, de 35á  

a os de edad, en calidad de piloto al mando y comandante de la aeronave, y por donñ  

Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, Teniente de Carabineros, de 24 a os de edad,á í ñ  

alumno en pr ctica en curso de instrucci n b sica para habilitaci n de pilotos privados,á ó á ó  

quien precisamente realizaba un vuelo de instrucci n complementario interno dispuestoó  

por  la Prefectura Aeropolicial  de Carabineros de Chile,  e  impartido por  el  referido 

Capit n  Castro,  oficiales  que  formaban  parte  del  personal  de  la  citada  Prefecturaá  

Aeropolicial de Carabineros de Chile.  Don Luciano Albino Castro Adasme, contaba 

con Licencia de Piloto N  10.953 y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, la hab aº á í í  

obtenido el d a 13 de febrero de 2008 (catorce d as antes del accidente), por parte de laí í  

Direcci n General de Aeron utica Civil, licencia de piloto privado de aviones N  13.075.ó á º  

Al momento de ocurrir la tragedia, relata, los oficiales que piloteaban la aeronave se 

encontraban  cumpliendo  actos  propios  de  servicio.   En  efecto,  el  accidente  ocurrió 
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mientras efectuaban funciones asumidas por la instituci n, realizando el vuelo local D-11,ó  

de instrucci n, cumpliendo laó  Orden de Instrucci n N  16-A, emitida el 18 de febrero deó º  

2008 por la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile,ó  

que  ordenaba realizar  vuelo  de  habilitaci n  con pasajeros,  en  un tiempo disponibleó  

estandarizado  de  4  horas,  a  cargo  del  Capit n  Castro,  instrucci n  que  el  Tenienteá ó  

Rodr guez deb a aprobar para cumplir con el entrenamiento interno de transporte deí í  

pasajeros dispuesto por dicha Prefectura.

  Expone que adem s de los dos oficiales tripulantes, iban en la aeronaveá  

cuatro pasajeros, uno de ellos, el joven Mauricio Edgardo Romo Facuse.  Los pasajeros 

eran alumnos en pr ctica del Centro de Mantenimiento Aeron utico (CMA) del Clubá á  

A reo de Carabineros, estudiantes de mec nica de mantenimiento de aeronaves, y paraé á  

quienes el vuelo no formaba parte de su Programa de Instrucci n, el que no contemplaó  

plan de vuelo, como contenido formativo, necesario u obligatorio en su plan de estudios, 

sino que su inclusi n se debi  a que fueron invitados a subir al avi n para servir comoó ó ó  

pasajeros a transportar  a los fines del entrenamiento que como labores funcionarias“ ”  

deb an  cumplir  el  Capit n  Castro  y  el  Teniente  Rodr guez,  en  el  marco  delí á í  

entrenamiento complementario interno impuesto por la mentada Orden de Instrucci nó  

N  16-A, de la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile.º ó  

El plan de vuelo consist a en despegar desde el Aer dromo Eulogio S nchez Err zurizí ó á á  

(conocido como Aer dromo Tobalaba), para dirigirse a la zona denominada Delta-11,ó  

hacia el Sur del aer dromo, zona de instrucci n donde el Teniente Rodr guez deb aó ó í í  

completar su entrenamiento en traslado de pasajeros y luego retornar al mismo lugar de 

despegue. Iniciado el vuelo, luego de despegar en forma normal y transcurrido tan s lo 1ó  

minuto y 36 segundos, encontr ndose la aeronave en fase inicial de ascenso con rumboá  

al  sur,  habiendo alcanzado una velocidad de 90 nudos, la velocidad de la aeronave 

disminuy , desaceleraci n que puede atribuirse o fundarse t cnicamente en dos hip tesis,ó ó é ó  

una de car cter operacional y otra mec nica.  La primera, en que la disminuci n deá á ó  

potencia y consecuentemente de velocidad, se haya originado en una decisi n voluntariaó  

o  deliberada  de  la  tripulaci n  de  vuelo,  ya  sea  para  simular  fallas  de  motor  en  eló  

despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplemente en una fallaó ó  

de tipo mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave. La primera, en que laá  

disminuci n de potencia y consecuentemente de velocidad, se haya originado en unaó  

decisi n voluntaria o deliberada de la tripulaci n de vuelo, ya sea para simular fallas deó ó  

motor en el despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplementeó ó  

en una falla de tipo mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave.  á Seg n laú  

misma investigaci n, como consecuencia de esta disminuci n de velocidad, inferior a laó ó  

performance de vuelo normal, el avi n descendi  a una altitud de 100 pies AGL (sobreó ó  

el nivel del suelo), que equivale a 30,48 metros de altura, circunstancia en la cual la 

tripulaci n de la aeronave decide efectuar un repentino viraje a la izquierda, agravandoó  
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su p rdida de altura por lo que se precipita a tierra, derechamente desplom ndose yé á  

cayendo sobre la multicancha de un complejo deportivo de la Ilustre Municipalidad de 

Pe alol n,  ubicado  en  calle  Ricardo  Grellet  de  los  Reyes  N  2.152,  comuna  deñ é º  

Pe alol n, falleciendo siete personas en tierra, y los seis ocupantes de la aeronave, entreñ é  

stos, el joven é Mauricio Edgardo Romo Facuse.

  La  decisi n de efectuar el virajeó , agrega, fue t cnicamente equivocada,é  

pues no evalu  el inminente efecto que tal maniobra tendr a en la sustentaci n de laó í ó  

aeronave, atendida su falta de velocidad y altura suficiente, es decir, la completa falta de 

par metros de vuelo seguro para acometer un retorno en tales circunstancias. La tomaá  

de decisi n que se adopta, materializada en el viraje en un ngulo excesivo, se tradujo enó á  

la inevitable p rdida de sustentaci n en su componente vertical y la inevitable p rdida deé ó é  

control de la aeronave, precipit ndose sta a tierra.á é

  Los  dos  oficiales  de  Carabineros  de  Chile,  que  conformaban  la 

tripulaci n de vueloó  asevera- se encontraban cumpliendo actos propios de servicio, ya–  

que el accidente de aviaci n acaeci  mientras efectuaban funciones de entrenamientoó ó  

para servicios propios de la instituci n. El vuelo local de instrucci n, correspond a a unaó ó í  

exigencia interna de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, impartida por la 

Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 de febrero de 2008 de la Secci n Docencia deó º ó  

dicha Prefectura, la que se enmarca, a su vez, en la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden deó  

instrucci n ordenaba la realizaci n de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo deló ó ó  

Capit n de Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme lo que, en conformidad aá  

lo  dispuesto  en  el  Art.  63  de  la  Ley  N  18.961,  Ley  Org nica  Constitucional  deº á  

Carabineros de Chile, en concordancia con el Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de° ° º  

1968,  constituye  un  acto  de  servicio.  El  accidente  de  aviaci n  y  su  investigaci nó ó  

administrativa y criminal, dej  de manifiesto una serie de graves infracciones de normasó  

aeron uticas,  concernientes a seguridad, tanto por parte de los pilotos a cargo de laá  

aeronave  como de  parte  de  los  organismos  e  instituciones  que  forman  parte  de  la 

operaci n  de  vuelo,  especialmente  del  explotador,  a  cargo  de  la  mantenci n  de  laó ó  

aeronave,  del  Centro  de  Mantenimiento  Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  deá é  

Carabineros y de la Direcci n General de Aeron utica Civil.ó á  Esta inobservancia de la 

normativa  pertinente,  asegura,  hace  ostensible  el  incumplimiento  de  determinados 

deberes de conducta exigidos precisamente para la seguridad del vuelo, configurando 

casos de culpa-negligencia por conductas omisivas y culpa-imprudencia por conductas 

positivas.  Especialmente destaca la grave y notoria impericia de los pilotos, evidenciada 

en decisiones y maniobras absolutamente an malas, atribuible, sin la menor duda, a faltaó  

de la m nima capacidad t cnica requerida.í é
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                             La responsabilidad del Fisco de Chile, sostiene, viene dada por  

los Arts. 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de° °  

los rganos del Estado, y por el  Art.  38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de laó ° ó í  

Rep blica, En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar  al  funcionario que los  hubiere ocasionado .  ” El Informe t cnico de“ é  

accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci n General de” ó ó  

Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G) sobre Historialá “  

de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico se or Carlos” ó é ñ  

Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienes participaron ená é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d a 24 de enero deó í  

2008, aplicaron el procedimiento siguiendo el denominado Service Bulletin M73-19 de 

TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no est  en uso), el queá  

describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de los valores de” ó  

presi n diferencial ó “por olvido  (sic). Estas negligencias y omisiones contrastan con lo”  

establecido  en  la  norma  DAR 08  numeral  3.1.1  sobre  Condiciones  Generales  del“  

Mantenimiento de Aeronaves , en el sentido que ” “el certificado de aeronavegabilidad de 

una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientes condiciones: á Letra h) Si 

se han efectuado las anotaciones que correspondan en los registros de mantenimiento, en  

la forma aceptada por la DGAC . La alusi n a procedimiento antiguo , se explica por” ó “ ”  

el  reemplazo  que  hace  varios  a os  efectu  el  fabricante  estableciendo  un  nuevoñ ó  

procedimiento, contenido en el documento individualizado como BS03-3 de fecha 28 de 

marzo de 2003, haciendo perder al denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la 

condici n  de  documentaci n  aplicable  por  no  ser  ya  la  norma  t cnica  vigente  yó ó é  

actualizada. De esta forma, explica, la omisi n o desatenci n de exigencias que importanó ó  

deberes de cuidado configuran, por s  sola la culpa del explotador, al no controlar queí  

los trabajos  aeron uticos  de mantenci n realizados en su aeronave fueran ejecutadosá ó  

conforme  los  manuales  actualizados  los  que,  como se ala  la  normativa,  constituyenñ  

documentaci n t cnica de las aeronavesó é . Este descuido es grave porque hace veros milí  

que la condici n aeron utica de la aeronave haya sido afectada, por haberse obviadoó á  

una revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes, naturalmente m s rigurosos yó á  

eficientes que aqu llos definidos con 35 a os de antig edad.  é ñ ü

 En  la  misma  rbita  de  responsabilidad,  explica,  se  halla  laó  

actuaci n  de  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,  que  igualmente  revelaó ó á  

incumplimiento de deberes de conducta exigidos por la norma, en su rol institucional de 

brindar seguridad y eficiencia a las operaciones a reas, y comprobar y certificar, seria yé  

verazmente, la concurrencia de las condiciones necesarias para el otorgamiento o emisi nó  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



de la real acreditaci n de aeronavegabilidad, es decir, de la completa aptitud de vuelo deó  

una aeronave. 

         Durante la fase inicial de ascenso, relata, la aeronave sufri  unaó  

p rdida gradual de velocidad, alcanzando una altura inferior a la proyectada, seg n tablaé ú  

de  performance del avi n. De acuerdo al manual de vuelo de la aeronave, es posibleó  

explicar  esta  circunstancia  por  cuatro  eventuales  fallas.   Los  peritajes  efectuados, 

antecedentes, evidencias y el an lisis de stos, determinaron que la tragedia a rea pudoá é é  

tener como antecedente la falla de una de las dos magnetos del avi n, falla que no fueó  

debidamente detectada en la fase de mantenci n y revisi n de la aeronave. Enfrentandoó ó  

staé  circunstancia, esto es, la p rdida de velocidad de la aeronave y a baj sima altura, laé í  

tripulaci n efect a un pronunciado viraje por la izquierda, paradojal determinaci n queó ú ó  

deriv  en el consabido corolario. La ca da de la aeronave se produce, en consecuencia,ó í  

por el hecho de que al fallar los recursos disponibles, velocidad y altura, fruto de una 

falla de una magneto durante la fase inicial de ascenso, por la errada maniobra de iniciar 

un  viraje  a  la  izquierda,  constituyendo  una  desacertada  decisi n  al  enfrentar  unaó  

condici n de vuelo cr ticaó í , generando as  la p rdida de sustentaci n y el desplome de laí é ó  

aeronave como natural consecuencia

       Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo deó ó  

la performance normal e ingresado en el r gimen de velocidad de vuelo denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  

suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  

caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  

desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo de salida resultaba, a todas luces, impracticable y t cnicamente errada.  Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome  de  la  aeronave  como  resultado  de  la  mayor  p rdida  de  sustentaci n.é ó  

Consecuente con lo anterior, la decisi n del piloto de efectuar un viraje a su izquierda,ó  

sin sopesar la condici n de vuelo que experimentaba la aeronave, supone vulneraci n yó ó  

desapego manifiestos de la instrucci n contenida en los Procedimientos Ampliados deó “  

Emergencia  del  Manual  de  Vuelo  de  la  aeronave,  aplicable  a  esa  coyuntura,  que”  

instru a: í “La pronta bajada de la nariz para mantener la velocidad y establecer una  
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actitud de planeo es la primera respuesta a una falla de motor despu s del despegue. Ené  

la mayor a de los casos, el aterrizaje deber a ser planificado en la recta con cambiosí í  

peque os de direcci n para salvar o evitar obst culos. La altitud y la velocidad son rarañ ó á  

vez  suficientes  para  ejecutar  virajes  de  180  necesarios  para  regresar  a  la  pista  en°  

planeo . ”

  La responsabilidad del Fisco de Chile, a ade, viene dada por los Arts. 6ñ  

inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los rganos° ° ó  

del Estado, y por el Art. 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. En° ó í ú  

concordancia con tales disposiciones,  el art culo 4  de la Ley N  18.575, se ala:  Elí ° º ñ “  

Estado ser  responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en elá ñ ó ó  

ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al 

funcionario que los hubiere ocasionado . El da o puede provenir de la actividad material” ñ  

o jur dica de la Administraci n. En subsidio de la responsabilidad directa de los rganosí ó ó  

de la Administraci n del Estado que refiere,  a estos hechos son aplicables las reglasó  

generales  de responsabilidad extracontractual,  conforme a la cual  toda persona debe 

indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales perjuicios han sido causados 

como consecuencia de la violaci n de normas a que deb a sujetarse y de la infracci n deó í ó  

deberes de cuidado. 

  El d a 27 de febrero de 2008, Mauricio Edgardo Romo Facuse, de taní  

s lo 17 a os de edad, estudiante de Mec nica de Mantenimiento de Aeronaves, murió ñ á ó 

en un accidente a reo ocurrido durante un vuelo de instrucci n, en las circunstancias yaé ó  

descritas, produci ndose de esta manera para mis representados una p rdida irreparableé é  

y  un  dolor  que  los  acompa ar  por  el  resto  de  la  vida,  da o  moral  que  resultañ á ñ  

incalculable,  pero  s lo  para  efectos  de  la  demanda  lo  aval an  en  la  suma  deó ú  

$600.000.000.- (seiscientos millones de pesos) para cada uno de los padres, m s la sumaá  

de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos) por cada uno de los 2 hermanos, lo que 

corresponde  a  un  total  de  $1.300.000.000.-  (mil  trescientos  millones  de  pesos) por 

concepto de da o moral, o la suma que V.S. en definitiva, de justicia estime.ñ

  Conforme lo expuesto, concluye, solicita se sirva tener por interpuesta 

demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios,  en contra del Fisco deó  

Chile, representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejoú  

de  Defensa  del  Estado,  ambos  ya  individualizados,  acogerla  a  tramitaci n  y,  enó  

definitiva, dar lugar a ella en todas sus partes, condenando a pagar a los demandantes la 

suma de $1.300.000.000.- (mil trescientos millones de pesos); o, en subsidio, las sumas y 

cantidades  que  S.S.  estime de  justicia,  de acuerdo al  m rito  de  autos,  debidamenteé  

reajustadas y con intereses desde que la sentencia quede ejecutoriada, con costas.

 TRIGESIMO SEXTO: Que, a fojas 1412 de los autos Rol C-7287-2010 

acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimo  Noveno  Juzgado  Civil  deé  
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Santiago, se presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal deñ í ñ ú  

Santiago,  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  por  el  Fisco  de  Chile,  quien  en  la 

representaci n que inviste, procede a ó contestar la demanda en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que expone.

  Se ala  que  los  abogados  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pabloñ Á  

Hermosilla  Osorio,  en  representaci n  convencional  de  don  Oscar  Mauricio  Romoó  

Michea, do a Mar a Cecilia Facuse Navarro, don Christopher Javier Romo Facuse yñ í  

do a Daphne Cecilia Romo Facuse, interponen demanda de indemnizaci n de perjuiciosñ ó  

en contra del Fisco de Chile reclamando el pago de $1.300.000.000.- como resarcimiento 

por el da o moral sufrido a ra z del fallecimiento de su hijo y hermano, don Mauricioñ í  

Edgardo Romo Facuse, deceso que se produjo con motivo del accidente a reo acaecidoé  

el d a 27 de febrero de 2008, fecha en la que un avi n Cessna 210 M matr cula CC-í ó í

KKU se precipit  a tierra en la comuna de Pe alol nó ñ é , fundamentando la demanda en 

los  art culos  6 ,  7  y  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  losí ° ° ° ó í ú  

art culos  1  y  4  de  la  Ley  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estadoí ° ° ó  

(LBGAE), el art culo 1 de la Ley N 18.961, Org nica Constitucional de Carabineros deí ° á  

Chile,  y,  en  subsidio,  las  reglas  generales  de  la  responsabilidad  extracontractual  del 

art culo 2314 de C digo Civil.í ó

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al r gimen aplicable a la controversia, sta debe ser resuelta coné é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  

el contemplado en el C digo Aeron utico en su t tulo IX. Agrega que la aeronavegaci nó á í ó  

tiene  un estatuto  especial,  entre  los  cuales  se  encuentra  el  art culo  175  del  C digoí ó  

Aeron utico, que dispone:  á Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el“ í á  

plazo de un a o contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronaveñ í í  

lleg  a  su  destino o desde  que  el  transporte  fue  interrumpido,  seg n el  casoó ú ”,  por 

consiguiente, siendo un hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d aí í  

27 de febrero de 2008, s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por losó ó  

actores se extingui  por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias queó ó í  

la demanda de autos fue notificada reci n el d a 22 de junio de 2010, oponiendo, poré í  

tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido. En subsidio de laó ó í ó  

prescripci n, se ala, se debe aplicar el l mite indemnizatorio que contempla el art culoó ñ í í  

144 del C digo Aeron utico: La indemnizaci n estar  limitada a una suma que noó á “ ó á  

exceder  de cuatro mil unidades de fomento por muerte o lesi n de cada pasajero , deá ó ”  

manera tal que la acci n interpuesta (del modo en que ha sido planteada) es inadmisibleó  

dado que se reclama el pago de una cifra que excede con creces el m ximo legal fijadoá  

para tales casos.
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  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

  Se ala  que la  teor a  del  caso  sobre  la  cual  la  demandante  intentañ “ í ”  

construir  su  acci n  indemnizatoria  est  dada  por:  a)  Problemas  de  mantenimientoó á  

(cuestiona condici n de aeronavegabilidad), y b) Actuaci n culpable del piloto.ó ó

  Expone que existe ausencia de culpa en el estado de mantenci n de laó  

aeronave,  y  que  la  conducta  de  los  pilotos  fue  ajustada  al  respectivo  manual  de 

operaci n, y que el desperfecto de magneto constituye un caso fortuito.  Incorrectamenteó  

se sostiene en la demanda que el piloto don Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era uná í  

alumno  en  pr ctica  en  curso  de  instrucci n  b sica  para  habilitaci n  de  pilotos“ á ó á ó  

privados”, por el contrario, se trataba de un piloto acreditado con licencia totalmente 

vigente, quien adem s contaba con la habilitaci n necesaria para llevar a cabo el vueloá ó  

en cuesti n. Destaca que el Entrenamiento Complementario Interno , ECI,  no es parteó “ ”  

del proceso de formaci n b sica para la obtenci n de la licencia de piloto, lo que ocurreó á ó  

es  que  Carabineros  de  Chile  contempla,  como  norma  interna,  un  adiestramiento 

ADICIONAL y complementario destinado a MEJORAR la seguridad operacional de los 

pilotos a cargo de las aeronaves. 

  Para analizar la decisi n de los pilotos, sostiene, es preciso situarla en eló  

contexto de las condiciones de vuelo, esto es, se present  una p rdida s bita de velocidadó é ú  

y potencia del motor, falta de claridad del origen de esa anormalidad, condici n deló  

entorno, tiempo disponible para la toma de decisi n y cercan a del aer dromo, habiendoó í ó  

transcurrido 1,36 minutos desde el despegue y una distancia de 1.287 metros. A su vez, 

en el informe de la DGAC se concluy , respecto del factor humano , que a diferenciaó “ ”  

de  lo  expuesto  por  los  actores,  el  viraje  no  s lo  era  la  mejor  alternativa  frente  aló  

escenario que enfrentaron, sino adem s esa maniobra se puede explicar á si se considera“  

lo recomendado en el manual de vuelo para este tipo de falla”  y que En el contexto“  

del accidente investigado; el an lisis fotogr fico del entorno (Anexo W) y de acuerdo coná á  

lo se alado en el p rrafo 2.3.2.3, es posible determinar que la tripulaci n, habiendoñ á ó  

percibido una situaci n anormal posterior al despegue, efectu  un viraje a la izquierda,ó ó  

aparentemente  con  el  prop sito  de  regresar  a  la  pista,  tal  como  lo  se ala  eló ñ  

procedimiento para una eventual falla de magneto (1.15.5.2) al considerar que sta era laé  

mejor alternativa frente a la situaci n presentadaó ”. No existe, por tanto, evidencia que la 

causa del accidente  haya sido por una actuaci n negligente de los pilotos del  avi nó ó  

siniestrado.

  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta  de  vigencia  del  certificado  de  aeronavegabilidad,  a ade  que  el  certificado  deñ  

aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en la investigaci n de laí ó ó  

DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n en especial para la tomaó ú í  
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de  compresiones  de  cilindros,  m s  a n,  el  manual  del  fabricante  del  motor  a ná ú ú  

recomienda  la  aplicaci n  del  bolet n  del  a o  1973,  calificado  por  los  actores  comoó í ñ  

antiguo , y que no es efectivo que el mantenimiento se haya hecho conforme al Service“ ”  

Bulletin de 1973, agregado que el motor hab a sorteado con xito la inspecci n de lasí é ó  

200 horas el d a 24 de enero de 2008, apenas un mes antes del accidente.í

  Relata que con motivo del accidente, y de conformidad con el mandato 

legal del art culo 181 del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civilí ó á ó á  

(DGAC) llev  a cabo una exhaustiva investigaci n, la que concluy  con la emisi n deló ó ó ó  

Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008, el que concluy  que la aeronave° ó  

ten a  su  certificado  de  aeronavegabilidad  vigente,  no  presentando  observaciones  deí  

aeronavegabilidad ni de mantenimiento y estableciendo como causa m s probable delá  

accidente la falla imprevista de uno de sus magnetos durante la fase inicial de ascenso. 

Los magnetos (2) cumplen una importante funci n en la operatividad de toda aeronave yó  

consisten en generar corriente el ctrica para el encendido de las buj as con el fin de queé í  

stas produzcan las chispas necesarias para la combusti n de la mezcla (combustible yé ó  

aire), comprimidos al interior de los cilindros y generar con ello el movimiento de los 

pistones del motor, por lo que su falla causar a una repentina p rdida de potencia, talí é  

como da cuenta el informe de la DGAC. 

  Contrariamente  a  lo  que  sostiene  la  demandante,  explica,  el  perito 

investigador descart  como causa probable del accidente una actuaci n dolosa o culpableó ó  

por parte de los miembros de la tripulaci n y, en lugar de ello, analizando la maniobraó  

de viraje, concluy  que puede explicarse teniendo en consideraci n lo recomendado poró ó  

quien mejor conoc a la aeronave y su funcionamiento, es decir, el propio fabricante delí  

avi n.ó

  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las  v ctimas,  alegando,  subsidiariamente,  excepci n de pago que señ í ó  

configurar a por las p lizas de seguro comprometidas que se hicieron o har n efectivas,í ó á  

lo que se deber  tomar en cuenta al fijar el quantum indemnizatorio, y, asimismo, alegaá  

la improcedencia de reajustes e intereses, en la forma solicitada por la demandante, al 

constituir una ganancia adicional carente de causa o motivo.

 TRIGESIMO  SEPTIMO:  Que,  la  parte  demandante  a  fojas  1436, 

Tomo V, evac a el tr mite de r plica, en los t rminos ya descritos en el considerandoú á é é  

sexto de este fallo,  los que se tienen por reproducidos para todos los efectos legales. 

 TRIGESIMO  OCTAVO:  Que,  asimismo  la  parte  demandada  al 

evacuar el tr mite de  á d plicaú , a fojas 1453, Tomo V,  lo hace en los mismos t rminosé  
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descritos en el basamento s ptimo, los que se tienen por reproducidos en esta etapa de laé  

sentencia. 

TRIGESIMO NOVENO:  Que, la parte demandante por don  scarÓ  

Mauricio  Romo  Michea,  Mar a  Cecilia  Facuse  Navarroí ,  por  s  y  comoí  

representantes legales de su hijo menor de edad, Christopher Javier Romo Facuse, y 

Daphne Cecilia Romo Facuse, acompa aron los siguientes ñ documentos:

 1.- Certificado de nacimiento de Mauricio Edgardo Romo Facuse, emitido 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 15 de mayo de 2015, Tomoó  

V. 

 2.- Certificado de defunci n de Mauricio Edgardo Romo Facuse, emitidoó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 1360, Tomo V.

 3.- Certificado de matrimonio de scar Mauricio Romo Facuse, emitidoÓ  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 1362, Tomo V.

 4.- Certificado de nacimiento de Daphne Cecilia Romo Facuse, emitido 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010, rolante aó  

fojas 1362, Tomo V.

 5.- Certificado de nacimiento de Cristopher Javier Romo Facuse, emitido 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010, rolante aó  

fojas 1363, Tomo V.

 6.- Informe Peritaje Psicol gico de Oscar Romo Michea, suscrito por eló  

Psic logo don Giorgio  Agostini,  rolante  de fojas  3766 a fojas  3771,  Tomo XI,  queó  

concluy  que el Sr. Oscar Romo M., present  en el peritaje psicol gico practicado signosó ó ó  

y  s ntomas  compatibles  con la  existencia  de  un trastorno de  estr s  post-  traum ticoí é á  

(TEPT)  con complicaciones  cl nicas,  que  corresponden a la  presencia  de un cuadroí  

depresivo severo.   Exhibi  en el  momento de ser  evaluado,  un da o psicol gico  deó ñ ó  

severidad alta, asociado directamente a la p rdida traum tica sufrida, con importanteé á  

menoscabo de su capacidad de funcionamiento psicol gico, tanto en los planos familiar,ó  

social   (me  encierro  en  mi  casa),  como  particularmente  laboral,   El  Sr.  Romo  se 

desempe a  como  conductor  del  Transantiago  y  estuvo  cerca  de  cuatro  meses  conñ  

licencia m dica, en su domicilio despu s del fallecimiento de su hijo.  Se ala que reporté é ñ ó 

que en este plano considera que actualmente tiene un rendimiento equivalente a un 30% 

con respecto a lo que debiera ser su desempe o ptimo, puesto que conduce el veh culoñ ó í  

con mucho temor de tener un accidente y que vive asustado y estar a evaluando laí  

decisi n de abandonar definitivamente este trabajo.  Este da o psicol gico severo ser aó ñ ó í  

compatible con la presencia de un duelo psicol gico no elaborado adecuadamente, deó  

evoluci n prolongada.   Qued  la impresi n de que est  enfrentando una crisis  muyó ó ó á  

importante en su proyecto personal integral,  contando con una escasa red de apoyo 
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social y familiar (vive con una madrina, tiene pocos amigos y tiene escaso contacto con 

sus hijos restantes).  

 7.- Informe peritaje psicol gico de Daphne Romo Facuse, de fojas 3773 aó  

fojas 3776, Tomo XI, que determin  como conclusi n que la Srta. Daphe Romo F.ó ó  

present  en  el  peritaje  psicol gico  practicado  signos  y  s ntomas  compatibles  con  laó ó í  

existencia  de  un  Trastorno  de  Estr s  Post  Traum tico  (TEPT),  con  complicacionesé á  

cl nicas, que corresponden a la presencia de un cuadro depresivo- ansioso de evoluci ní ó  

prolongada,  con  antecedentes  de  un  intento  suicida.   La  Srta.  Romo  exhibi  enó  

consecuencia, en el momento de ser evaluada, un da o psicol gico de severidad muyñ ó  

alta, asociado directamente a la p rdida traum tica sufrida, con importante menoscaboé á  

en su proyecto de vida y en su capacidad de funcionamiento psicol gico en todo plano.ó  

 8.-  Informe Peritaje Psicol gico de Christopher  Romo, 8 a os, rolante aó ñ  

fojas 3778 a fojas 3781, Tomo XI, evacuado por Giorgio Agostini V., que concluy  queó  

el  menor  Christopher  Romo Present  en  el  peritaje  psicol gico  practicado  signos  yó ó  

s ntomas compatibles con existencia de un trastorno de estr s post-traum tico (TEPT)í é á  

con complicaciones cl nicas, que corresponden a la presencia de un cuadro depresivo-í  

ansioso  severo.   Exhibi  en  el  momento  de  ser  evaluado,  un  da o  psicol gico  deó ñ ó  

severidad alta,  asociado directamente  a la  p rdida traum tica  sufrida por  la  muerteé á  

s bita de su hermano mayor. ú

9.-  Informe  Peritaje  Psicol gico  evacuado  por   Giorgio  Agostini  V.,ó  

Psic logo, correspondiente a Mar a Cecilia Facuse Navarro, que va de fojas 3783 a fojasó í  

3787, Tomo XI, que concluye que la periciada present  en el peritaje psicol gico signosó ó  

y  s ntomas  compatibles  con  la  existencia  de  un  trastorno  de  estr s  post-traum ticoí é á  

(TEPT), con complicaciones cl nicos graves y presencia de eventual riesgo suicida.  Estasí  

complicaciones corresponden a la presencia de un cuadro depresivo-ansioso muy severo, 

con fuerte compromiso a nivel psicosom tico. La Sra. Facuse exhibi , en consecuencia,á ó  

al  momento  de  ser  evaluada  un  da o  psicol gico  de  severidad  muy  alta,  asociadoñ ó  

directamente a la p rdida traum tica sufrida por la muerte de su hijo en febrero deé á  

2008, con importante menoscabo de su capacidad de funcionamiento psicol gico en todoó  

plano.   Este  da o psicol gico  severo ser a compatible  con la presencia  de un dueloñ ó í  

psicol gico  no  elaborado  adecuadamente,  de  evoluci n  prolongada,  que  tendr aó ó í  

caracter sticas compatibles con un duelo patol gico.    í ó

 Que,  mediante  presentaci n  de  fojas  4091,  Tomo  XII,  la  parteó  

demandante reitera dentro  del  t rmino  probatorio,  los  documentos  que  en  sué  

oportunidad fueron acompa ados en la causa Rol C-7248-2010,  llevada ante el Novenoñ  

Juzgado Civil de Santiago, y la cual se encuentra acumulada a estos autos: 

 10.-  Documento acompa ado mediante escrito que rola a fojas 1099 añ  

1102, Tomo IV, con fecha 19 de agosto de 2011, los cuales constan de fojas 921 a 1098, 

Tomo IV, consistes en piezas autorizadas de los autos seguidos antes la Sexta Fiscal aí  
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Militar de Santiago, Rol 1571-2011, caratulado Accidente de Aeronave Matricula CC-“

KKU .”

 11.-  Informe Operativo del accidente de fecha 27 de febrero de 2008 de 

la aeronave marca Cessna, modelo 210 Centuri n, matricula CC-KKU, acompa adoó ñ  

mediante escrito de fecha 08 de agosto de 2011, que rola de fojas 885 del Tomo IV, 

realizado por el piloto don Jaime Gast n Parra Santos, en calidad de piloto e ingenieroó  

aeron utica, a trav s del cual manifiesta u opini n experta sobre las causas del accidenteá é ó  

materia de autos, el cual fue ratificado mediante declaraci n testimonial que consta aó  

fojas 912 y siguientes, Tomo IV de autos, realizado con fecha 17 de agosto de 2011 ante 

el Noveno Juzgado Civil de Santiago. 

12.-  Informe pericial del an lisis del accidente de aviaci n a trav s delá ó é  

cual los pilotos se ores Patricio Herrera D az y don Arturo Miquel Ba ados entregan suñ í ñ  

opini n experta respecto a las causas del accidente de autos, el cual fue acompa ado enó ñ  

el primer otros  de escrito de fecha 10 de agosto de 2011 que rola a fojas 887, Tomo III,í  

el cual fue ratificado por ambos mediante prueba testimonial de fecha 16 de agosto de 

2011, que rolan a fojas 892 y 895, Tomo III.

13.-  Copia autorizada de l sentencia dictada por el Cuarto Juzgado Civil 

de Santiago, con fecha 12 de junio de 2014, en la C-39.999-2014, caratulada Isapre“  

Cruz Blanca con Carabineros de Chile . ”

 CUADRAGESIMO:  Que, recibida que fuera la causa prueba, la parte 

demandante se vali  de la siguiente prueba ó testimonial:

 A fojas 4239, Tomo XII, comparece do a  ñ Irma Leticia Cortes  Rojas, 

c dula de identidad N 7.805.068-3, expuso que ella por ser vecina de Mar a Ceciliaé ° í  

Facuse, siempre es quien la socorre cuando tuvo su gran problema, que fue el accidente 

que sufri  Mauricio Romo Facuse, su hijo el 27 de febrero del a o 2008.  Se ala queó ñ ñ  

Mauricio Romo muri  quemado en ese accidente, cuando cay  un avi n en Pe alol n yó ó ó ñ é  

l  estaba haciendo practica en el  mismo avi n siniestrado. Dice que despu s Ceciliaé ó é  

Facuse  qued  muy mal,  ella  estuvo  como trastornada y  se  enferm  mucho y  tuvoó ó  

muchas licencias m dicas que fueron prolongadas, le vino una enfermedad al colon muyé  

grande, estuvo hospitalizada varias veces y todav a ella llora a su hijo, y para la navidadí  

y el a o nuevo coloca un plato en la mesa por su hijo. Lo anterior lo sabe por ella lañ  

acompa a cuando va al cementerio a ver a su hijo, se pinta los labios y besa la tumba yñ  

le deja chocolates, adem s tiene toda su ropa guardada.  Agrega que cada vez que vieneá  

el aniversario de la muerte de Mauricio le viene una hemorragia digestiva y ahora en 

estos d as est  muy mal porque ya se acerca el nuevo aniversario.  í á

 Comparece  a  fojas  4241,  Tomo  XII,  la  testigo  do a  ñ Gladys  Edith 

Miranda  Gonz lez,  á c dula  de  identidad  N 8.000.818-K,  quien  se ala  que  cuandoé ° ñ  

conoci  a Cecilia Facuse y Dafne Romo, fue cuando llegaron a su sal n en calidad deó ó  

clientes y ah  ellas le contaron su vida.  Consigna que antes que ocurriera el accidenteí  

donde muri  el hijo de Cecilia Facuse, Mauricio, ellos eran una familia feliz, luego deó  
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esto la familia se desmoron  completamente, Cecilia como la madre, no quer a seguiró í  

viviendo e intent  matarse, como tambi n la otra demandante, su hija Dafne Romo, y eló é  

hijo m s chico, el menor, est  con depresi n.  Actualmente dice que los ve muy mal,á á ó  

psicol gicamente, emocionalmente, Cecilia est  sola con su hijo menor porque se separó á ó 

de su marido.  Se le consult  en que hechos concretos se manifiestan estos problemas yó  

dice  que Mauricio, era el  pilar  de Cecilia,  era su todo y ella todav a no asume suí  

muerte.  Se le pregunta a la testigo como afect  la muerte de Mauricio a la relaci n conó ó  

su marido y dice que el hecho que Mauricio Muriera, comenzaron las discusiones entre 

ellos, a su vez Cecilia se echaba la culpa por la muerte de su hijo y su marido tambi né  

cre a lo mismo, porque ella le hab a buscado la pr ctica de aviaci n.   Se le preguntaí í á ó  

como sabe lo antes declarado y dice que ella lo supo por televisi n y a la vez Cecilia laó  

llam  esa noche para contarle que hab a fallecido su hijo y porque siempre conversa conó í  

Cecilia en la peluquer a, ya que ella se acerc  a ella e iba todos los d as a su negocio,í ó í  

pues Mauricio hab a sido cliente de ella. í

Enseguida comparece don Jos  Del Rosario Monroy Mej asé í , c dula deé  

identidad N 6.674.790-5, quien manifest  que cuando sucedi  el accidente de avi n en° ó ó ó  

el cual iba el hijo de Cecilia Facuse, llamado Mauricio Romo, quien muri , ella la apoyoó  

y brind  la atenci n de llevarla al hospital para que fuera atendida por problemas deó ó  

salud.  Ya que ella con todo lo sucedido se enfermaba mucho del est mago y comoó  

vecino acud a a ella para trasladarla, tuvo varios procesos en esa situaci n de trasladarlaí ó  

al hospital.  Agrega que otra atenci n que ten a con ella era llevarla al cementerio aó í  

visitar a su hijo y ella estaba en la tumba, la pesaba, lloraba y se emocionaba mucho.  

 DEMANDA  FOJAS  1522,  TOMO  V,  PRIMITIVAMENTE 

SUSTANCIADA  ANTE  EL  DECIMO  QUINTO  JUZGADO  CIVIL  DE 

SANTIAGO:

 CUADRAGESIMO PRIMERO: Que, a fojas 1522 de los autos Rol C-

7241-2010 acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimo Quinto Juzgadoé  

Civil de Santiago,  se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo HermosillaÁ  

Osorio,  abogados,  domiciliados  en  Miraflores  N 178,  Piso  8 ,  Santiago,  ambos  enº °  

representaci n  convencional  de don  ó Francisco  Ra l  V squez  Carrascoú á ,  empleado, 

quien  confiri  mandato  judicial  por  s  y  en  representaci n  legal  de  sus  hijosó í ó  

matrimoniales  menores  de  edad,  Abraham  Ignacio  V squez  Fierroá ,  estudiante  y 

Mart n  Thomas  V squez  Fierroí á ,  estudiante;  do a  ñ Mariana  Francisca  V squezá  

Fierro, estudiante, todos domiciliados en Consistorial N 1.330, comuna de Pe alol n,º ñ é  

Regi n Metropolitana, quienes, en la representaci n que invisten, interponen ó ó demanda 

de indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado por don 

Carlos  Mackenney  Urz a,  abogado,  Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,ú  

ambos domiciliados en Agustinas N 1687, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, aº ó  

objeto que sea condenado a indemnizar los perjuicios causados a sus representados con 
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ocasi n del accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna deó ó í  

Pe alol n, fundado en los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que expone.ñ é

  Se ala  queñ  don  Francisco  Ra l  V squez  Carrascoú á ,  do a  ñ Mariana 

Francisca V squez Fierroá , don Abraham Ignacio V squez Fierroá , estudiante y don 

Mart n  Thomas  V squez  Fierroí á , son  respectivamente  marido  e  hijos  de  do añ  

Mariana Victoria Fierro Valderas, quien falleci  el d a 09 de marzo de 2008 comoó í  

consecuencia del accidente a reo que paso a relatar. Ese d a 27 de febrero de 2008,é í  

siendo las 09:46 horas, la aeronave marca Cessna modelo 210 M Centuri n, matr culaó í  

CC-KKU, tipo monomotor,  Serie  N  210-62332,  con 8.110 horas de vuelo, a o deº ñ  

fabricaci n 1.978, a cargo de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, en suó  

car cter de explotador de la aeronave y de propiedad del Club A reo de Carabineros,á é  

efectu  un vuelo de instrucci n (transporte de personas), con una tripulaci n de vuelo deó ó ó  

dos personas y con cuatro pasajeros a bordo. El avi n era piloteado por don Lucianoó  

Albino Castro Adasme, Capit n de Carabineros, instructor de vuelo, de 35 a os de edad,á ñ  

en  calidad de piloto al  mando y  comandante  de la  aeronave,  y por don Sebasti ná  

Eduardo Rodr guez Torres, Teniente de Carabineros, de 24 a os de edad, alumno ení ñ  

pr ctica  en  curso  de  instrucci n  b sica  para  habilitaci n  de  pilotos  privados,  quiená ó á ó  

precisamente realizaba un vuelo de instrucci n complementario interno dispuesto por laó  

Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, e impartido por el referido Capit ná  

Castro. Ambos oficiales formaban parte del personal de la citada Prefectura Aeropolicial 

de Carabineros de Chile.  Don Luciano Albino Castro Adasme, contaba con Licencia de 

Piloto N  10.953 y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, la hab a obtenido el d aº á í í í  

13 de febrero de 2008 (catorce d as antes del  accidente),  por parte  de la Direcci ní ó  

General  de  Aeron utica  Civil,  licencia  de  piloto  privado  de  aviones  N  13.075.  Alá º  

momento de ocurrir la tragedia, los oficiales que piloteaban la aeronave se encontraban 

cumpliendo actos  propios  de  servicio,  pues  el  accidente  ocurri  mientras  efectuabanó  

funciones asumidas por la instituci n, realizando el  vuelo local D-11, de instrucci n,ó ó  

cumpliendo la Orden de Instrucci n N  16-A, emitida el 18 de febrero de 2008 por laó º  

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, que ordenabaó  

realizar vuelo de habilitaci n con pasajeros, en un tiempo disponible estandarizado de 4ó  

horas, a cargo del Capit n Castro, instrucci n que el Teniente Rodr guez deb a aprobará ó í í  

para cumplir  con el  entrenamiento interno de transporte  de pasajeros  dispuesto por 

dicha Prefectura. Adem s de los dos oficiales tripulantes, tambi n iban en la aeronaveá é  

cuatro pasajeros, alumnos en pr ctica del Centro de Mantenimiento Aeron utico (CMA)á á  

del  Club  A reo  de  Carabineros,  estudiantes  de  mec nica  de  mantenimiento  deé á  

aeronaves, y para quienes el vuelo no formaba parte de su Programa de Instrucci n, eló  

que no contempla plan de vuelo, como contenido formativo, necesario u obligatorio en 

su plan de estudios.  En consecuencia, su inclusi n se debi  a que fueron invitados aó ó  

subir al avi n para servir como pasajeros a transportar  a los fines del entrenamientoó “ ”  
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que  como  labores  funcionarias  deb an  cumplir  el  Capit n  Castro  y  el  Tenienteí á  

Rodr guez,  en  el  marco  del  í entrenamiento  complementario  interno impuesto  por  la 

mentada  Orden  de  Instrucci n  N  16-A,  de  la  Secci n  Docencia  de  la  Prefecturaó º ó  

Aeropolicial de Carabineros de Chile. El plan de vuelo consist a en despegar desde elí  

Aer dromo  Eulogio  S nchez  Err zuriz  (conocido  como  Aer dromo  Tobalaba),  paraó á á ó  

dirigirse  a  la  zona  denominada  Delta-11,  hacia  el  Sur  del  aer dromo,  zona  deó  

instrucci n donde el Teniente Rodr guez deb a completar su entrenamiento en trasladoó í í  

de pasajeros y luego retornar al mismo lugar de despegue. Iniciado el vuelo, luego de 

despegar  en  forma  normal  y  transcurrido  tan  s lo  1  minuto  y  36  segundos,ó  

encontr ndose  la  aeronave  en  fase  inicial  de  ascenso  con  rumbo  al  sur,  habiendoá  

alcanzado  una  velocidad  de  90  nudos,  la  velocidad  de  la  aeronave  disminuy ,ó  

desaceleraci n que puede atribuirse o fundarse t cnicamente en dos hip tesis, una deó é ó  

car cter operacional y otra mec nica.  La primera, en que la disminuci n de potencia yá á ó  

consecuentemente  de  velocidad,  se  haya  originado  en  una  decisi n  voluntaria  oó  

deliberada de la tripulaci n de vuelo, ya sea para simular fallas de motor en el despegueó  

u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplemente en una falla de tipoó ó  

mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave.á

  El  informe  relativo  a  este  accidente,  Informe  de  Investigaci n  deó  

Accidente A reo N  1479ES, emitido por el Departamento de Prevenci n de Accidentesé º ó  

de la Direcci n General de Aeron utica Civil, en numeral 2.3.2.2.2., se ala: ó á ñ “De estos 

factores, es factible descartar los tres primeros en virtud de las inspecciones y peritajes  

antes  mencionados.  Respecto  al  mal  funcionamiento  de  magnetos,  no  fue  posible  

determinarlo en atenci n a la destrucci n post impactoó ó . Seg n la misma investigaci n,” ú ó  

como consecuencia de esta disminuci n de velocidad, inferior a la ó performance de vuelo 

normal, el avi n descendi  a una altitud de 100 pies AGL (sobre el nivel del suelo), queó ó  

equivale a 30,48 metros de altura, circunstancia en la cual la tripulaci n de la aeronaveó  

decide efectuar un repentino viraje a la izquierda, agravando su p rdida de altura por loé  

que se precipita a tierra, derechamente desplom ndose y cayendo sobre la multicanchaá  

de un complejo deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, ubicado en calleñ é  

Ricardo Grellet de los Reyes N  2.152, comuna de Pe alol n, falleciendo siete personasº ñ é  

en tierra, y los seis ocupantes de la aeronave.

  La decisi n de efectuar el viraje, asevera, fue t cnicamente equivocada,ó é  

pues no evalu  el inminente efecto que tal maniobra tendr a en la sustentaci n de laó í ó  

aeronave, atendida su falta de velocidad y altura suficiente, es decir, la completa falta de 

par metros de vuelo seguro para acometer un retorno en tales circunstancias. La tomaá  

de decisi n que se adopta, materializada en el viraje en un ngulo excesivo, se tradujo enó á  

la inevitable p rdida de sustentaci n en su componente vertical  (stall)  y la inevitableé ó  

p rdida de control de la aeronave, precipit ndose sta a tierra.é á é
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                              Al momento del impacto de la aeronave, relata, se encontraban 

realizando actividades deportivas impartidas por la Ilustre Municipalidad de Pe alol n,ñ é  

un grupo de aproximadamente 30 personas, resultando fallecidos siete de ellas, entre los 

que se encontraba do a Mariana Victoria Fierro Valderas, de 38 a os de edad, adem sñ ñ á  

de los seis ocupantes de la aeronave. La muerte de la se ora Fierro Valderas se produjoñ  

el d a 09 de marzo de 2008, luego de once d as de dolorosa agon a, lapso en el que fueí í í  

intervenida  quir rgicamente  en  varias  ocasiones.  Cabe  hacer  presente  que  presentú ó 

severas quemaduras en un 80% de su cuerpo, manteni ndose en estado de extremaé  

gravedad  todo  el  per odo,  en  shock,  con  reanimaci n  volum trica,  practic ndoseleí ó é á  

fasciotom a de cara y cuello y diversos injertos.í

   Expresa que los dos oficiales de Carabineros de Chile, que conformaban 

la tripulaci n de vueloó , se encontraban cumpliendo actos propios de servicio, ya que el 

accidente  de  aviaci n  acaeci  mientras  efectuaban  funciones  de  entrenamiento  paraó ó  

servicios  propios  de la  instituci n.  El  vuelo local  de instrucci n,  correspond a a unaó ó í  

exigencia interna de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, impartida por la 

Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 de febrero de 2008 de la Secci n Docencia deó º ó  

dicha Prefectura, la que se enmarca, a su vez, en la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden deó  

instrucci n ordenaba la realizaci n de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo deló ó ó  

Capit n de Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme lo que, en conformidad aá  

lo  dispuesto  en  el  Art.  63  de  la  Ley  N  18.961,  Ley  Org nica  Constitucional  deº á  

Carabineros de Chile, en concordancia con el Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de° ° º  

1968, constituye un acto de servicio.

  El accidente de aviaci n y su investigaci n administrativa y criminal, dejó ó ó 

de manifiesto una serie de graves infracciones de normas aeron uticas, concernientes aá  

seguridad, tanto por parte de los pilotos a cargo de la aeronave como de parte de los 

organismos e instituciones que forman parte de la operaci n de vuelo, especialmente deló  

explotador, a cargo de la mantenci n de la aeronave, del  ó Centro de Mantenimiento 

Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  de  Carabinerosá é  y  de  la  Direcci n  General  deó  

Aeron utica  Civil.á  Esta  inobservancia  de  la  normativa  pertinente,  asegura,  hace 

ostensible el incumplimiento de determinados deberes de conducta exigidos precisamente 

para  la  seguridad  del  vuelo,  configurando  casos  de  culpa-negligencia  por  conductas 

omisivas y culpa-imprudencia por conductas positivas.  Especialmente destaca la grave y 

notoria impericia de los pilotos, evidenciada en decisiones y maniobras absolutamente 

an malas,  atribuible,  sin  la  menor  duda,  a  falta  de  la  m nima  capacidad  t cnicaó í é  

requerida.

   La responsabilidad del Fisco de Chile, sostiene, viene dada por los 

Arts. 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los° °  
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rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica, En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar  al  funcionario que los  hubiere ocasionado .  ” El Informe t cnico de“ é  

accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci n General de” ó ó  

Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G) sobre Historialá “  

de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico se or Carlos” ó é ñ  

Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienes participaron ená é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d a 24 de enero deó í  

2008, aplicaron el procedimiento siguiendo el denominado Service Bulletin M73-19 de 

TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no est  en uso), el queá  

describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de los valores de” ó  

presi n diferencial ó “por olvido  (sic). Estas negligencias y omisiones contrastan con lo”  

establecido  en  la  norma  DAR 08  numeral  3.1.1  sobre  Condiciones  Generales  del“  

Mantenimiento de Aeronaves , en el sentido que ” “el certificado de aeronavegabilidad de 

una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientes condiciones: á Letra h) Si 

se han efectuado las anotaciones que correspondan en los registros de mantenimiento, en  

la forma aceptada por la DGAC . La alusi n a procedimiento antiguo , se explica por” ó “ ”  

el  reemplazo  que  hace  varios  a os  efectu  el  fabricante  estableciendo  un  nuevoñ ó  

procedimiento, contenido en el documento individualizado como BS03-3 de fecha 28 de 

marzo de 2003, haciendo perder al denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la 

condici n  de  documentaci n  aplicable  por  no  ser  ya  la  norma  t cnica  vigente  yó ó é  

actualizada. De esta forma, explica, la omisi n o desatenci n de exigencias que importanó ó  

deberes de cuidado configuran, por s  sola la culpa del explotador, al no controlar queí  

los trabajos  aeron uticos  de mantenci n realizados en su aeronave fueran ejecutadosá ó  

conforme  los  manuales  actualizados  los  que,  como se ala  la  normativa,  constituyenñ  

documentaci n t cnica de las aeronavesó é . Este descuido es grave porque hace veros milí  

que la condici n aeron utica de la aeronave haya sido afectada, por haberse obviadoó á  

una revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes, naturalmente m s rigurosos yó á  

eficientes que aqu llos definidos con 35 a os de antig edad.  é ñ ü

  En  la  misma  rbita  de  responsabilidad,  sostiene,  se  halla  laó  

actuaci n  de  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,  que  igualmente  revela,ó ó á  

incumplimiento de deberes de conducta exigidos por la norma, en su rol institucional de 

brindar seguridad y eficiencia a las operaciones a reas, y comprobar y certificar, seria yé  

verazmente, la concurrencia de las condiciones necesarias para el otorgamiento o emisi nó  

de la real acreditaci n de aeronavegabilidad, es decir, de la completa aptitud de vuelo deó  

una aeronave. 
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  Durante la fase inicial de ascenso, explica, la aeronave sufri  una p rdidaó é  

gradual de velocidad, alcanzando una altura inferior a la proyectada, seg n tabla deú  

performance del  avi n.  De  acuerdo al  manual  de  vuelo  de  la  aeronave,  es  posibleó  

explicar  esta  circunstancia  por  cuatro  eventuales  fallas.   Los  peritajes  efectuados, 

antecedentes, evidencias y el an lisis de stos, determinaron que la tragedia a rea pudoá é é  

tener como antecedente la falla de una de las dos magnetos del avi n, falla que no fueó  

debidamente detectada en la fase de mantenci n y revisi n de la aeronave. Enfrentandoó ó  

staé  circunstancia, esto es, la p rdida de velocidad de la aeronave y a baj sima altura, laé í  

tripulaci n efect a un pronunciado viraje por la izquierda, paradojal determinaci n queó ú ó  

deriv  en el consabido corolario. La ca da de la aeronave se produce, en consecuencia,ó í  

por el hecho de que al fallar los recursos disponibles, velocidad y altura, fruto de una 

falla de una magneto durante la fase inicial de ascenso, por la errada maniobra de iniciar 

un  viraje  a  la  izquierda,  constituyendo  una  desacertada  decisi n  al  enfrentar  unaó  

condici n de vuelo cr ticaó í , generando as  la p rdida de sustentaci n y el desplome de laí é ó  

aeronave como natural consecuencia

  Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo de laó ó  

performance  normal  e  ingresado  en  el  r gimen  de  velocidad  de  vuelo  denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  

suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  

caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  

desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo de salida resultaba, a todas luces, impracticable y t cnicamente errada.  Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome  de  la  aeronave  como  resultado  de  la  mayor  p rdida  de  sustentaci n.é ó  

Consecuente con lo anterior, la decisi n del piloto de efectuar un viraje a su izquierda,ó  

sin sopesar la condici n de vuelo que experimentaba la aeronave, supone vulneraci n yó ó  

desapego manifiestos de la instrucci n contenida en los Procedimientos Ampliados deó “  

Emergencia  del  Manual  de  Vuelo  de  la  aeronave,  aplicable  a  esa  coyuntura,  que”  

instru a: í “La pronta bajada de la nariz para mantener la velocidad y establecer una  

actitud de planeo es la primera respuesta a una falla de motor despu s del despegue. Ené  

la mayor a de los casos, el aterrizaje deber a ser planificado en la recta con cambiosí í  
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peque os de direcci n para salvar o evitar obst culos. La altitud y la velocidad son rarañ ó á  

vez  suficientes  para  ejecutar  virajes  de  180  necesarios  para  regresar  a  la  pista  en°  

planeo . ”

  Detalla que la responsabilidad del Fisco de Chile viene dada por los Arts. 

6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el  principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica. En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . El da o puede provenir de” ñ  

la actividad material o jur dica de la Administraci n. En subsidio de la responsabilidadí ó  

directa de los rganos de la Administraci n del Estado que refiere, a estos hechos sonó ó  

aplicables las reglas generales de responsabilidad extracontractual, conforme a la cual 

toda persona debe indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales perjuicios 

han sido causados como consecuencia de la violaci n de normas a que deb a sujetarse yó í  

de la infracci n de deberes de cuidado. ó

  El d a 27 de febrero de 2008, Mariana Victoria Fierro Valderas, de 38í  

a os, fue v ctima de un accidente a reo, al encontrarse en tierra y caer sobre ella lañ í é  

aeronave siniestrada, provocando su muerte luego de 11 d as de agon a, todo lo cual haí í  

provocado un sufrimiento y dolor que acompa ar  a la familia por el resto de la vida. Elñ á  

da o moral causado por el dolor sufrido, la aflicci n, el desconsuelo, la desolaci n, lasñ ó ó  

expectativas  incumplidas,  el  quiebre  del  proyecto  de  familia  y,  en  general,  por  el 

detrimento afectivo y emocional experimentado, revelado por la actual condici n de susó  

representados, desmembrados de su madre y c nyuge, asumir la actual conformaci n deó ó  

la familia, manifestado y significado por esta brutal p rdida y profundo da o, resultaé ñ  

incalculable,  pero  s lo  para  efectos  de  esta  demanda  lo  aval an  en  la  suma  deó ú  

$1.200.000.000.- (mil doscientos millones de pesos) para el c nyuge, m s la suma deó á  

$600.000.000.-  (seiscientos  millones  de  pesos) por  cada  uno  de  los  3  hijos,  lo  que 

corresponde a un total de $3.000.000.000.- (tres mil millones de pesos)  por concepto de 

da o moral, o la suma que V.S. en definitiva, de justicia estime.ñ

  Finalizando, y conforme lo expuesto, solicita se sirva tener por interpuesta 

demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios,  en contra del Fisco deó  

Chile, representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejoú  

de  Defensa  del  Estado,  ambos  ya  individualizados,  acogerla  a  tramitaci n  y,  enó  

definitiva, dar lugar a ella en todas sus partes, condenando a pagar a los demandantes la 

suma  de  $3.000.000.000.-  (tres  mil  millones  de  pesos);  o,  en  subsidio,  las  sumas  y 

cantidades  que  S.S.  estime de  justicia,  de acuerdo al  m rito  de  autos,  debidamenteé  

reajustadas y con intereses desde que la sentencia quede ejecutoriada, con costas.
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  CUATRAGESIMO SEGUNDO:  Que, a fojas 1578, Tomo V, de los 

autos Rol C-7241-2010 acumulados, primitivamente sustanciados ante el D cimo Quintoé  

Juzgado Civil de Santiago, se presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogadoñ í ñ ú  

Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, 

quien en la representaci n que inviste, procede a ó contestar la demanda en base a los 

fundamentos de hecho y de derecho que expone.

  Se ala  que  los  abogados  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pabloñ Á  

Hermosilla Osorio, en representaci n convencional de don Francisco V squez Carrasco;ó á  

de los menores Abraham Ignacio y Mart n Thomas; y de do a Mariana Francisca, estosí ñ  

ltimos todos de apellido V squez Fierro,  interponen demanda de indemnizaci n deú á ó  

perjuicios en contra del Fisco de Chile reclamando el pago de $3.000.000.000.- (tres mil 

millones de pesos) como resarcimiento por el da o moral sufrido a ra z del fallecimientoñ í  

de su c nyuge y madre do a Mariana Fierro Valderas-, cuyo deceso se produjo conó – ñ  

motivo del accidente a reo acaecido el d a 27 de febrero de 2008, en circunstancias ené í  

que un avi n Cessna 210 M matr cula CC-KKU, conducido por funcionarios de laó í  

Prefectura Aeropolicial de Carabineros, se precipit  a tierra en la comuna de Pe alol n,ó ñ é  

Santiago,  fundamentando su  demanda  en  los  art culos  6 ,  7  y  38  inciso  2  de  laí ° ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, los art culos 1  y 4  de la Ley de Bases Generalesó í ú í ° °  

de la Administraci n del Estado (LBGAE), el art culo 1 de la Ley N 18.961, Org nicaó í ° á  

Constitucional  de  Carabineros  de  Chile,  y,  en  subsidio,  las  reglas  generales  de  la 

responsabilidad extracontractual del art culo 2314 de C digo Civil.í ó

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al r gimen aplicable a la controversia, y teniendo presente elé  

principio de especialidad del art culo 4  del C digo Civil,  sta debe ser resuelta coní ° ó é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  

el contemplado en el C digo Aeron utico en su t tulo IX. Agrega que la aeronavegaci nó á í ó  

tiene  un estatuto  especial,  entre  los  cuales  se  encuentra  el  art culo  175  del  C digoí ó  

Aeron utico, que dispone:  á Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el“ í á  

plazo de un a o contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronaveñ í í  

lleg  a  su  destino o desde  que  el  transporte  fue  interrumpido,  seg n el  casoó ú ”,  por 

consiguiente, siendo un hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d aí í  

27 de febrero de 2008, s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por losó ó  

actores se extingui  por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias queó ó í  

la demanda de autos fue notificada reci n el d a 22 de junio de 2010, oponiendo, poré í  

tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido. En subsidio de laó ó í ó  

prescripci n,  se ala,  existe  un  l mite  legal  para  el  monto  de  la  indemnizaci n,ó ñ í ó  

contemplado en los Cap tulos II y V del T tulo IX del C digo Aeron utico, normasí í ó á  

legales que prev n un sistema indemnizatorio exclusivo, sobre la base de un baremoé  
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reparatorio progresivo, en relaci n al PMD (Peso M ximo de Despegue) de la aeronaveó á  

causante de los perjuicios, agregando que el avi n Cessna CC-KKU siniestrado ten a unó í  

peso m ximo de despegue de 3.800 libras, que equivalen a 1.721,4 kilogramos, de modoá  

que, por mandato legal,  el  monto total  de la indemnizaci n a distribuir entre todasó  

aquellas personas que hubieren resultado da adas no podr a superar las 8.607 unidadesñ í  

de fomento, excediendo con creces al  m ximo legal el  pago que se reclama por losá  

demandantes.

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

  Se ala  que la  teor a  del  caso  sobre  la  cual  la  demandante  intentañ “ í ”  

construir  su  acci n  indemnizatoria  est  dada  por:  a)  Problemas  de  mantenimientoó á  

(cuestiona condici n de aeronavegabilidad), y b) Actuaci n culpable del piloto.ó ó

  Expone que incorrectamente se sostiene en la demanda que el piloto don 

Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era un á í alumno en pr ctica en curso de instrucci n“ á ó  

b sica para habilitaci n de pilotos privadosá ó ”, por el contrario, se trataba de un piloto 

acreditado con licencia totalmente vigente, quien adem s contaba con la habilitaci ná ó  

necesaria  para  llevar  a  cabo  el  vuelo  en  cuesti n.  Destaca  que  el  Entrenamientoó “  

Complementario Interno , ECI,  no es parte del proceso de formaci n b sica para la” ó á  

obtenci n de la licencia de piloto, lo que ocurre es que Carabineros de Chile contempla,ó  

como norma interna, un adiestramiento ADICIONAL y complementario destinado a 

MEJORAR la seguridad operacional de los pilotos a cargo de las aeronaves, exponiendo, 

asimismo, la informaci n curricular de los mismos.ó

   Relata que el  d a 27 de febrero de 2008 y pasadas las 09,46 hrs.,  losí  

pilotos  se ores  Sebasti n  Rodr guez y  Luciano  Castro  iniciaban un vuelo  junto a 4ñ á í  

pasajeros  en  la  aeronave  marca  Cessna  Modelo  210-M,  matr cula  CC-KKU.  Elí  

prop sito del vuelo era despegar desde el aer dromo Eulogio S nchez, para dirigirse a laó ó á  

zona denominada Delta-11  con el fin de concluir un “ ” “Entrenamiento Complementario 

Interno  (ECI) para traslado de pasajeros. Sin embargo, luego de 1.36 minutos de inicio”  

del despegue el avi n se precipit  a tierra, falleciendo sus ocupantes, siendo importanteó ó  

precisar que el avi n siniestrado no se encontraba realizando maniobras al momento deló  

accidente, y que el vuelo abruptamente interrumpido era el CUARTO y ltimo delú  

denominado  entrenamiento complementario interno que, hasta ese momento, se hab aí  

desarrollado sin incidente alguno-

  A ra z del accidente, y de conformidad con lo dispuesto en el art culo 181í í  

del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC) llev  a caboó á ó á ó  

una exhaustiva investigaci n con el fin de determinar las causas del tr gico incidente, laó á  

que concluy  con la emisi n del Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008.ó ó °
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  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta de vigencia del certificado de aeronavegabilidad alegado por la parte demandante, 

el certificado de aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en laí ó  

investigaci n de la DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n enó ó ú í  

especial para la toma de compresiones de cilindros, m s a n, el manual del fabricanteá ú  

del  motor a n recomienda la aplicaci n del bolet n del a o 1973, calificado por losú ó í ñ  

actores  como antiguo ,  y  que no es  efectivo  que  el  mantenimiento se  haya hecho“ ”  

conforme al Service Bulletin de 1973, agregado que el motor hab a sorteado con xito laí é  

inspecci n de las  200 horas  el  d a 24 de enero de 2008,  apenas  un mes antes  deló í  

accidente.

  Expone que en el  Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de°  

2008, el perito investigador descart  como causa probable del accidente una actuaci nó ó  

dolosa o culpable  por parte  de los  miembros  de la  tripulaci n y,  en  lugar  de  ello,ó  

analizando  la  maniobra  de  viraje,  concluy  que  puede  explicarse  teniendo  enó  

consideraci n  lo  recomendado  por  quien  mejor  conoc a  la  aeronave  y  suó í  

funcionamiento, es decir, el propio fabricante del avi n.ó

  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las v ctimas, y cuyos elementos de imprevisibilidad e irresistibilidad oñ í  

inevitabilidad se configuran de la siguiente forma: respecto del primero, toda vez que el 

mantenimiento de la aeronave se encontraba en regla y es por ello que el propio informe 

final de la investigaci n expresa en sus conclusiones que ó “( ) lo m s probable es que se… á  

produjo una falla IMPREVISTA de uno de los magnetos durante la fase inicial  de  

ascenso , desperfecto que no fue ni pod a ser detectado en las revisiones regulares de la” í  

m quina; respecto del segundo, qued  demostrado a la luz de la investigaci n de laá ó ó  

DGAC  que  el  viraje  que  precedi  a  la  ca da  del  Cessna,  no  constituy  unaó í ó  

contravenci n a los procedimientos de emergencia del manual de vuelo de la aeronave,ó  

sino que fue una maniobra que la tripulaci n se vio obligada a efectuar, con el objeto deó  

retornar a la pista de aterrizaje, tal como lo recomienda en manual del fabricante, y que 

fue  la  nica  alternativa  que  les  quedaba frente  a  la  repentina  p rdida  de  potenciaú é  

ocasionada por la falla del magneto 

  Alega,  subsidiariamente, que el da o moral debe ser acreditado, y queñ  

existen p lizas de seguros comprometidas que se hicieron o har n efectivas, lo que seó á  

deber  tomar  en  cuenta  al  fijar  el  quantum  indemnizatorio,  y,  asimismo,  alega  laá  

improcedencia de reajustes e intereses,  en la forma solicitada por la demandante, al 

constituir una ganancia adicional carente de causa o motivo.

 CUADRAGESIMO  TERCERO:  Que,  la  parte  demandante  a  fojas 

1601,  Tomo  V,  evac a  el  tr mite  de  ú á r plica,é  en  los  t rminos  ya  descritos  en  elé  
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considerando sexto de este fallo,   los que se tienen por reproducidos para todos los 

efectos legales. 

 CUADRAGESIMO CUARTO:  Que, asimismo la parte demandada al 

evacuar el tr mite de  á d plica,ú  a fojas 1619, Tomo V,  lo hace en los mismos t rminosé  

descritos en el basamento s ptimo, los que se tienen por reproducidos en esta etapa de laé  

sentencia. 

CUADRAGESIMO QUINTO: Que, la parte demandante recibida que 

fuera la causa a prueba, acompa aron los siguientes ñ documentos, con citaci n:ó

 1.- Certificado  de  nacimiento  de  Mariana  Victoria  Fierro  Valderas, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de mayo de 2010,ó  

rolante a fojas 1514, Tomo V;

 2.- Certificado de defunci n de Mariana Victoria Fierro Valderas, emitidoó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 1515, Tomo V;

 3.- Certificado  de  matrimonio  de  Francisco  Ra l  V squez  Carrasco,ú á  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de mayo de 2010,ó  

rolante a fojas 1516, Tomo V;

 4.- Certificado  de  nacimiento  de  Abraham  Ignacio  V squez  Fierro,á  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 1517, Tomo V;

 5.- Certificado de nacimiento de Mart n Thomas V squez Fierro, emitidoí á  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010, rolante aó  

fojas 1518, Tomo V;

 6.- Certificado  de  nacimiento  de  Mariana  Francisca  V squez  Fierro,á  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 1519, Tomo V;

 7.-  Informe  psicol gico  de  do a  Mariana  Francisca  V squez  Fierro,ó ñ á  

suscrito por el psic logo don Giorgio Agostini Visentini, rolante a fojas 3741 a fojasó  

3742, Tomo XI, que concluy  que la Srta. Mariana V squez F. exhibi  en el peritajeó á ó  

psicol gico, practicado, signos y s ntomas compatibles con la existencia de un cuadroó í  

depresivo. Ansioso de severidad moderada, directamente asociado al fallecimiento de su 

madre, por accidente ocurrido en febrero 2008. Se observ , por lo tanto, en la Srta.ó  

V squez un grado de da o psicol gico muy severo,  adem s tuvo que asumir rol  deá ñ ó á  

madre y due a de casa con el desgaste f sico  emocional a su depresi n cronificada,ñ í – ó  

debido a la p rdida de su madre. é

 8.- Informe Peritaje Psicol gico, de fojas 3788 a fojas 3789, evacuado poró  

Dr.Giorgio  Agostini  Visentini,  correspondiente  a  Francisco  V squez  Carrasco,  queá  

concluy  que el peritado present  en el peritaje psicol gico practicado signos y s ntomasó ó ó í  

compatibles  con la  existencia  de un trastorno de  estr s  post-traum tico  (TEPT)  coné á  
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complicaciones cl nicas, que corresponden a la presencia de un cuadro depresivo severo.í  

Exhibi  en el momento de ser evaluado, un da o psicol gico de severidad alta, asociadoó ñ ó  

directamente a la p rdida traum tica sufrida por la p rdida de su esposa, con importanteé á é  

menoscabo de capacidad de funcionamiento psicol gico, tanto en el plano familiar comoó  

en los planos social  y laboral.   No se encontraba,  al  momento de ser  evaluado, en 

tratamiento de su condici n de anormalidad psicol gica y report  haber abandonadoó ó ó  

todo tipo de tratamiento, con fuerte anhedonia y escapa hacia el alcohol y las drogas. 

Indispensable una psicoterapia psiqui trica y psicol gica y familiar.á ó

9.- Informe peritaje Psicol gico de Mart n V squez Fierro, 7 a os, rolanteó í á ñ  

a fojas 3781 a fojas 3782, Tomo XI, emitido por   Dr. Giorgio Agostini Visentini, que 

se ala  como  conclusi n  que  el  menor   presenta  un  cuadro  depresivo  fuertementeñ ó  

somatizado,  tambi n  denominado  depresi n  encubierta  con  claros  mecanismos  deé ó  

negaci n.  Sufre  bullyng escolar  que junto con su vulnerabilidad y baja autoestima seó ” ”  

niega  ir  al  colegio.   Le  afecto  la  p rdida  de  su  madre  ocultando  su  pena  en  uné  

comportamiento fuertemente introvertido puntaje EEAG 40. 

 10.-  Informe Peritaje Psicol gico de Abraham V squez Fierro,  9 a os,ó á ñ  

emitido por   Dr.Giorgio Agostini Visentini, de fojas 3784 a fojas 3785, Tomo XI, que 

concluy  que el menor presenta una importante depresi n.  Puntaje EEAG 40 que seó ó  

manifiesta con irritabilidad, enojo, bajo rendimiento acad mico.  Manifiesta su falta deé  

mam  a partir de la comparaci n con la comida que hacia ella.  La comida es uná ó  

s mbolo universal de afecto de ah  su clara expresi n de carencia del amor contenedorí í ó  

que brinda la mam . Se sugiere terapia individual por la elaboraci n del duelo de laá ó  

p rdida materna y terapia familiar para todos ellos. é

 Que,  mediante  presentaci n  de  fojas  4091,  Tomo  XII,  la  parteó  

demandante   reitera  dentro  del  probatorio,  los  documentos  que  en su  oportunidad 

fueron acompa ados en la causa Rol C-7248-2010,  llevada ante el Noveno Juzgadoñ  

Civil de Santiago, y la cual se encuentra acumulada a estos autos: 

 11.-  Documento acompa ado mediante escrito que rola a fojas 1099 añ  

1102, Tomo IV, con fecha 19 de agosto de 2011, los cuales constan de fojas 921 a 1098, 

Tomo IV, consistes en piezas autorizadas de los autos seguidos antes la Sexta Fiscal aí  

Militar de Santiago, Rol 1571-2011, caratulado Accidente de Aeronave Matricula CC-“

KKU .”

 12.-  Informe Operativo del accidente de fecha 27 de febrero de 2008 de 

la aeronave marca Cessna, modelo 210 Centuri n, matricula CC-KKU, acompa adoó ñ  

mediante escrito de fecha 08 de agosto de 2011, que rola de fojas 885 del Tomo IV, 

realizado por el piloto don Jaime Gast n Parra Santos, en calidad de piloto e ingenieroó  

aeron utica, a trav s del cual manifiesta u opini n experta sobre las causas del accidenteá é ó  

materia de autos, el cual fue ratificado mediante declaraci n testimonial que consta aó  

fojas 912 y siguientes, Tomo IV de autos, realizado con fecha 17 de agosto de 2011 ante 

el Noveno Juzgado Civil de Santiago. 
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13.-  Informe pericial del an lisis del accidente de aviaci n a trav s delá ó é  

cual los pilotos se ores Patricio Herrera D az y don Arturo Miquel Ba ados entregan suñ í ñ  

opini n experta respecto a las causas del accidente de autos, el cual fue acompa ado enó ñ  

el primer otros  de escrito de fecha 10 de agosto de 2011 que rola a fojas 887, Tomo III,í  

el cual fue ratificado por ambos mediante prueba testimonial de fecha 16 de agosto de 

2011, que rolan a fojas 892 y 895, Tomo III.

14.-  Copia autorizada de l sentencia dictada por el Cuarto Juzgado Civil 

de Santiago, con fecha 12 de junio de 2014, en la C-39.999-2014, caratulada Isapre“  

Cruz Blanca con Carabineros de Chile . ”

 CUADRAGESIMO  SEXTO:  Que,  la  demandante  de  autos  hizo 

concurrir a estrados, a fojas 3640, Tomo XI, a la  testigo do a  ñ Gloria Del  Carmen 

Riveros  Medina,  c dula  de  identidad  N 12.083.313-8,  quien  expuso  que  si  existeé °  

perjuicio a ra z  del  accidente,  no recuerda exactamente la fecha de este,  porque seí  

destruye la familia, antes ellos se ve an juntos como familia, ella ve a a sus vecinos en laí í  

feria, comprando verduras y frutas, ayud ndose entre ellos con las bolsas.  Dice que ená  

los  almacenes se  los  encontraba y estaban compartiendo helados,  y en la panader aí  

comprando siempre juntos, tambi n en misa los ve a en familia siempre juntos, sal an deé í í  

vacaciones y cuando ella pasaba frente a la casa de stos, los ve a en el antejard n coné í í  

los  ni os  jugando,  a Mariana regando y haciendo una vida natural  como cualquierñ  

familia, y despu s del accidente en muere Mariana, el cambio fue muy brusco y ella seé  

inform  por la TV que hab a ca do una avioneta en la Municipalidad de Pe alol n,ó í í ñ é  

donde personas que hac an deportes, entre ella Mariana su vecina, desgraciadamente laí  

avioneta cae sobre estas personas y ella fallece.  Agrega que despu s de los funerales laé  

familia desaparece de la vida social, todos se preocuparon. Con los ni os, con el colegioñ  

y al pasar unos tres meses se encontr  con Francisco, marido de Mariana, estaba muyó  

triste, opaco, barb n, su presentaci n personal era otra, estaba muy descuidado y triste,ó ó  

le pregunt  c mo estaba y sus hijos, ste muy brevemente le dijo que pas ndola  y seó ó é “ á ”  

retir  evitando la conversaci n, se ve a muy angustiado.  Indica que sus hijos van aló ó í  

mismo  colegio  que  los  ni os  de  Mariana,  de  nombres  Abraham  y  Mart n,  y  hañ í  

presenciado en el horario de almuerzo, cuando acude a dejar la colaci n a sus hijos, queó  

Abraham golpea con furia un tarro de basura, dice groser as, improperios, se acerc  a lí ó é  

para preguntarle que le sucede y l responde con rabia que su mam  no est , comoé á á  

antes que lo retiraba del colegio y llevaba sus colaciones, maldiciendo la vida que llevaba 

en ese momento al no tener a su madre, que hab a fallecido.  Precisa que d as despu s,í í é  

cercano al mes de diciembre de 2008, fue a visitar a la familia de Mariana para hacerle 

una invitaci n de navidad, ya que en la cuadra los vecinos se re nen para celebrar laó ú  

navidad, y estando en la casa de Francisco y sus hijos, vi  desde la entrada una foto deó  

Mariana como puesta en un altar, ten a flores, velas y santos a su lado como tambi ní é  

una virgen Mar a, luego Francisco la hace pasar al living, le dice que lo iba a invitar, lí é  

llama a sus hijos y Abraham le dice que es tonta, que no existe la navidad y que no 
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quiere ir, en tanto el menor de ellos de nombre Mart n, llorando abraza a su padreí  

diciendo que tampoco quiere ir y la ni a Mariana tambi n.      ñ é

 A  fojas  4245,  Tomo  XII,  comparece  do a  ñ Gloria  Yolanda  Fabres 

Oyanedel,  c dula de identidad N 10.157.335-4, expresa que debido al  accidente  deé °  

avi n ocurrido hace a os atr s, donde Francisco V squez perdi  a su se ora, Mariana,ó ñ á á ó ñ  

ste tuvo que cambiarse de casa, ya que ten a dos hijos peque os y una hermana de lé í ñ é  

Martita.  Dice que Francisco puso a los ni os en el colegio en donde est n sus ni os, ahñ á ñ í 

lo conoci  y supo de su p rdida, ste estaba muy mal psicol gicamente, ya que al hablaró é é ó  

del tema en una reuni n de padres se puso a llorar y les ped a que oraran por su se ora.ó í ñ  

A ade que cont  que tuvo que ponerse en tratamiento l y los ni os, lo que hacen hastañ ó é ñ  

el d a de hoy, ya que Mart n uno de los hijos todav a esta con problemas, no habla elí í í  

tema, est  muy rebelde y soberbio en el colegio, por su agresividad y no habla de suá  

madre, no quiere tocar el tema, s lo se pone a llorar y no habla.  Indica que hasta el d aó í  

de hoy Francisco V squez no ha rehecho su vida por dedicarse a cuidar a sus hijos.  Seá  

le pregunta al testigo que hechos concretos se pude evidenciar los problemas emocionales 

de Francisco, y responde que l no ha superado el tema del dolor ya que al hablar de l,é é  

llora, se quiebra y dice porque a l le paso lo sucedido, no hay conformidad. Por ltimoé ú  

dice que conoc a a Francisco con posterioridad al accidente.   í

 DEMANDA DE FOJAS 1822,  TOMO VI,  CAUSA C-7428-2010, 

PRIMITIVAMENTE  SUSTANCIADA  ANTE  EL  SEXTO JUZGADO CIVIL 

DE SANTIAGO:

 CUADRAGESIMO SEPTIMO:  Que, a fojas 1822, Tomo VI, de los 

autos Rol C-7428-2010 acumulados, primitivamente sustanciados ante el Sexto Juzgado 

Civil de Santiago,  se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo HermosillaÁ  

Osorio, abogados, ambos en representaci n convencional de don ó V ctor Manuel Fierroí  

Osses;  do a  ñ Mariana  Delicia  Valderas  Opisso;  do a  ñ Viviana  Yolanda  Fierro 

Valderas; don V ctor Manuel Fierro Valderasí , y de do a ñ Ver nica Cecilia Fierroó  

Valderas,  quienes,  en  la  representaci n  que  invisten,  interponen  demanda  deó  

indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado por don 

Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo de Defensa del Estado, aú  

objeto que sea condenado a indemnizar los perjuicios causados a sus representados con 

ocasi n del accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna deó ó í  

Pe alol n,  fundado  en  los  antecedentes  de  hecho  y  fundamentos  de  derecho  queñ é  

exponen.

  Se ala  que  don  ñ V ctor  Manuel  Fierro  Ossesí ,  do a  ñ Mariana 

Delicia  Valderas  Opisso, do a  ñ Ver nica  Cecilia  Fierro  Valderasó ,  do a  ñ Viviana 

Yolanda  Fierro  Valderas,  y  don  V ctor  Manuel  Fierro  Valderasí ,  son 

respectivamente  padres  y  hermanos  de  do a  ñ Mariana  Victoria  Fierro  Valderas 
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(QEPD), y  de  do a  ñ Beatriz  Del  Carmen  Fierro  Valderas,  ambas  v ctimas  delí  

accidente a reo acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n, laé í ñ é  

primera  de  ellas  con  resultado  de  muerte,  y  la  segunda  resultando  con  grav simasí  

secuelas producto del accidente que relata. Expone que ese d a 27 de febrero de 2008,í  

siendo las 09:46 horas, la aeronave marca Cessna modelo 210 M Centuri n, matr culaó í  

CC-KKU, tipo monomotor,  Serie  N  210-62332,  con 8.110 horas de vuelo, a o deº ñ  

fabricaci n 1.978, a cargo de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, en suó  

car cter de explotador de la aeronave y de propiedad del Club A reo de Carabineros,á é  

efectu  un vuelo de instrucci n (transporte de personas), con una tripulaci n de vuelo deó ó ó  

dos personas y con cuatro pasajeros a bordo. El avi n era piloteado por don Lucianoó  

Albino Castro Adasme, Capit n de Carabineros, instructor de vuelo, de 35 a os de edad,á ñ  

en  calidad de piloto al  mando y  comandante  de la  aeronave,  y por don Sebasti ná  

Eduardo Rodr guez Torres, Teniente de Carabineros, de 24 a os de edad, alumno ení ñ  

pr ctica  en  curso  de  instrucci n  b sica  para  habilitaci n  de  pilotos  privados,  quiená ó á ó  

precisamente realizaba un vuelo de instrucci n complementario interno dispuesto por laó  

Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, e impartido por el referido Capit ná  

Castro. Ambos oficiales policiales formaban parte del personal de la citada Prefectura 

Aeropolicial de Carabineros de Chile.  Don Luciano Albino Castro Adasme, contaba 

con Licencia de Piloto N  10.953 y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, la hab aº á í í  

obtenido el d a 13 de febrero de 2008 (catorce d as antes del accidente), por parte de laí í  

Direcci n General de Aeron utica Civil, licencia de piloto privado de aviones N  13.075.ó á º  

Al  momento  de  ocurrir  la  tragedia,  los  oficiales  que  piloteaban  la  aeronave  se 

encontraban cumpliendo actos propios de servicio, pues el accidente ocurri  mientrasó  

efectuaban funciones asumidas  por la  instituci n,  realizando el  vuelo  local  D-11,  deó  

instrucci n, cumpliendo laó  Orden de Instrucci n N  16-A, emitida el 18 de febrero deó º  

2008 por la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile,ó  

que  ordenaba realizar  vuelo  de  habilitaci n  con pasajeros,  en  un tiempo disponibleó  

estandarizado  de  4  horas,  a  cargo  del  Capit n  Castro,  instrucci n  que  el  Tenienteá ó  

Rodr guez deb a aprobar para cumplir con el entrenamiento interno de transporte deí í  

pasajeros dispuesto por dicha Prefectura. Adem s de los dos oficiales tripulantes, iban ená  

la  aeronave  cuatro  pasajeros,  alumnos  en  pr ctica  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  de  Carabineros,  estudiantes  de  mec nica  deá é á  

mantenimiento de aeronaves, para quienes el vuelo no formaba parte de su Programa de 

Instrucci n, el que no contempla plan de vuelo, como contenido formativo, necesario uó  

obligatorio en su plan de estudios.  En consecuencia, su inclusi n se debi  a que fueronó ó  

invitados a subir al  avi n para servir como pasajeros a transportar  a los fines deló “ ”  

entrenamiento que como labores funcionarias deb an cumplir el  Capit n Castro y elí á  

Teniente Rodr guez, en el marco del  í entrenamiento complementario interno impuesto 

por la mentada Orden de Instrucci n N  16-A, de la Secci n Docencia de la Prefecturaó º ó  

Aeropolicial de Carabineros de Chile. El plan de vuelo consist a en despegar desde elí  
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Aer dromo  Eulogio  S nchez  Err zuriz  (conocido  como  Aer dromo  Tobalaba),  paraó á á ó  

dirigirse  a  la  zona  denominada  Delta-11,  hacia  el  Sur  del  aer dromo,  zona  deó  

instrucci n donde el Teniente Rodr guez deb a completar su entrenamiento en trasladoó í í  

de pasajeros y luego retornar al mismo lugar de despegue. Iniciado el vuelo, luego de 

despegar  en  forma  normal  y  transcurrido  tan  s lo  1  minuto  y  36  segundos,ó  

encontr ndose  la  aeronave  en  fase  inicial  de  ascenso  con  rumbo  al  sur,  habiendoá  

alcanzado  una  velocidad  de  90  nudos,  la  velocidad  de  la  aeronave  disminuy ,ó  

desaceleraci n que puede atribuirse o fundarse t cnicamente en dos hip tesis, una deó é ó  

car cter operacional y otra mec nica.  La primera, en que la disminuci n de potencia yá á ó  

consecuentemente  de  velocidad,  se  haya  originado  en  una  decisi n  voluntaria  oó  

deliberada de la tripulaci n de vuelo, ya sea para simular fallas de motor en el despegueó  

u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplemente en una falla de tipoó ó  

mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave. Seg n la misma investigaci n,á ú ó  

como consecuencia de esta disminuci n de velocidad, inferior a la ó performance de vuelo 

normal, el avi n descendi  a una altitud de 100 pies AGL (sobre el nivel del suelo), queó ó  

equivale a 30,48 metros de altura, circunstancia en la cual la tripulaci n de la aeronaveó  

decide efectuar un repentino viraje a la izquierda, agravando su p rdida de altura por loé  

que se precipita a tierra, derechamente desplom ndose y cayendo sobre la multicanchaá  

de un complejo deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, ubicado en calleñ é  

Ricardo Grellet de los Reyes N  2.152, comuna de Pe alol n, falleciendo siete personasº ñ é  

en tierra, y los seis ocupantes de la aeronave. La decisi n de efectuar el viraje, explica,ó  

fue  t cnicamente  equivocada,  pues  no  evalu  el  inminente  efecto  que  tal  maniobraé ó  

tendr a  en  la  sustentaci n  de  la  aeronave,  atendida  su  falta  de  velocidad  y  alturaí ó  

suficiente, es decir, la completa falta de par metros de vuelo seguro para acometer uná  

retorno en tales circunstancias. La toma de decisi n que se adopta, materializada en eló  

viraje en un ngulo excesivo, se tradujo en la inevitable p rdida de sustentaci n en suá é ó  

componente  vertical  (stall)  y  la  inevitable  p rdida  de  control  de  la  aeronave,é  

precipit ndose sta a tierra.á é

  Al  momento  del  impacto  de  la  aeronave,  se  encontraban  realizando 

actividades deportivas impartidas por la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, un grupo deñ é  

aproximadamente  30  personas,  resultando  fallecidos  siete  de  ellas,  entre  los  que  se 

encontraba do a Mariana Fierro Valderas,  de 38 a os de edad,  adem s de los  seisñ ñ á  

ocupantes de la aeronave. La muerte de la se orañ  Fierro Valderas se produjo el d a 09í  

de  marzo  de  2008,  luego  de  once  d as  de  dolorosa  agon a,  lapso  en  el  que  fueí í  

intervenida quir rgicamente en varias ocasiones, lo que se acreditar  en la oportunidadú á  

procesal correspondiente. Cabe hacer presente que present  severas quemaduras en unó  

80% de su cuerpo, manteni ndose en estado de extrema gravedad todo el per odo, ené í  

shock,  con  reanimaci n  volum trica,  practic ndosele  fasciotom a  de  cara  y  cuello  yó é á í  

diversos injertos.
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  Por su parte,  dentro de este grupo, se encontraba tambi n do a Beatrizé ñ  

Del Carmen Fierro Valderas, de 39 a os de edad, quienñ  result  con lesiones grav simas,ó í  

que  consistieron  en  da os  positivos  sufridos,  manifestados  tanto  en aflicciones  f sicasñ í  

como psicol gicas, la que han sido provocados fundamentalmente por: a) la aó mputaci nó  

completa de la extremidad inferior derecha a nivel trocante (inguinal); b) la fractura con 

minuta subtrocant rea con gran compromiso de partes blandas y secci n de paqueteé ó  

v sculonervioso femoral en extremidad izquierda; c) quemaduras en cara, cuello, bordeá  

anterior  de  antebrazo  derecho,  en  cara  anterior  de  t rax  y  cara  posterolateral  deó  

extremidad superior e inferior izquierda; d) Infecciones recurrentes en la otra pierna, la 

que  muy  probablemente  tambi n  deber  ser  amputada;  d)  dolores  fantasma  ené á  

extremidad ausente; e) dolor y picaz n en todo el cuerpo; f) la destrucci n de rganosó ó ó  

genitales; g) el impedimento para evacuar orines; h) la posici n actual de las caderas leó  

impiden adoptar una postura c moda para dormir; i) no tolerar el calor ni el fr o; j) eló í  

uso  de  parches  de  morfina  a  diario,  que  no  le  quitan  totalmente  el  dolor;  k)  la 

destrucci n  de  su  cuerpo  que  provoca  que  una  sensaci n  est tica  tremendamenteó ó é  

desmejorada.

  Expone que los dos oficiales de Carabineros de Chile, que conformaban 

la tripulaci n de vueloó , se encontraban cumpliendo actos propios de servicio, ya que el 

accidente  de  aviaci n  acaeci  mientras  efectuaban  funciones  de  entrenamiento  paraó ó  

servicios  propios  de la  instituci n.  El  vuelo local  de instrucci n,  correspond a a unaó ó í  

exigencia interna de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, impartida por la 

Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 de febrero de 2008 de la Secci n Docencia deó º ó  

dicha Prefectura, la que se enmarca, a su vez, en la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden deó  

instrucci n ordenaba la realizaci n de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo deló ó ó  

Capit n de Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme lo que, en conformidad aá  

lo  dispuesto  en  el  Art.  63  de  la  Ley  N  18.961,  Ley  Org nica  Constitucional  deº á  

Carabineros de Chile, en concordancia con el Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de° ° º  

1968, constituye un acto de servicio.

  El accidente de aviaci n y su investigaci n administrativa y criminal, dejó ó ó 

de manifiesto una serie de graves infracciones de normas aeron uticas, concernientes aá  

seguridad, tanto por parte de los pilotos a cargo de la aeronave como de parte de los 

organismos e instituciones que forman parte de la operaci n de vuelo, especialmente deló  

explotador, a cargo de la mantenci n de la aeronave, del  ó Centro de Mantenimiento 

Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  de  Carabinerosá é  y  de  la  Direcci n  General  deó  

Aeron utica  Civil.á  Esta  inobservancia  de  la  normativa  pertinente,  asegura,  hace 

ostensible el incumplimiento de determinados deberes de conducta exigidos precisamente 

para  la  seguridad  del  vuelo,  configurando  casos  de  culpa-negligencia  por  conductas 

omisivas y culpa-imprudencia por conductas positivas.  Especialmente destaca la grave y 
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notoria impericia de los pilotos, evidenciada en decisiones y maniobras absolutamente 

an malas,  atribuible,  sin  la  menor  duda,  a  falta  de  la  m nima  capacidad  t cnicaó í é  

requerida.

 La responsabilidad del Fisco de Chile, sostiene, viene dada por los 

Arts. 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica, En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar  al  funcionario que los  hubiere ocasionado .  ” El Informe t cnico de“ é  

accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci n General de” ó ó  

Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G) sobre Historialá “  

de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico se or Carlos” ó é ñ  

Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienes participaron ená é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d a 24 de enero deó í  

2008, aplicaron el procedimiento siguiendo el denominado Service Bulletin M73-19 de 

TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no est  en uso), el queá  

describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de los valores de” ó  

presi n diferencial ó “por olvido  (sic). Estas negligencias y omisiones contrastan con lo”  

establecido  en  la  norma  DAR 08  numeral  3.1.1  sobre  Condiciones  Generales  del“  

Mantenimiento de Aeronaves , en el sentido que ” “el certificado de aeronavegabilidad de 

una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientes condiciones: á Letra h) Si 

se han efectuado las anotaciones que correspondan en los registros de mantenimiento, en  

la forma aceptada por la DGAC . La alusi n a procedimiento antiguo , se explica por” ó “ ”  

el  reemplazo  que  hace  varios  a os  efectu  el  fabricante  estableciendo  un  nuevoñ ó  

procedimiento, contenido en el documento individualizado como BS03-3 de fecha 28 de 

marzo de 2003, haciendo perder al denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la 

condici n  de  documentaci n  aplicable  por  no  ser  ya  la  norma  t cnica  vigente  yó ó é  

actualizada. De esta forma, explica, la omisi n o desatenci n de exigencias que importanó ó  

deberes de cuidado configuran, por s  sola la culpa del explotador, al no controlar queí  

los trabajos  aeron uticos  de mantenci n realizados en su aeronave fueran ejecutadosá ó  

conforme  los  manuales  actualizados  los  que,  como se ala  la  normativa,  constituyenñ  

documentaci n t cnica de las aeronavesó é . Este descuido es grave porque hace veros milí  

que la condici n aeron utica de la aeronave haya sido afectada, por haberse obviadoó á  

una revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes, naturalmente m s rigurosos yó á  

eficientes que aqu llos definidos con 35 a os de antig edad.  é ñ ü

  En la misma rbita de responsabilidad, sostiene, se halla laó  

actuaci n  de  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,  que  igualmente  revela,ó ó á  
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incumplimiento de deberes de conducta exigidos por la norma, en su rol institucional de 

brindar seguridad y eficiencia a las operaciones a reas, y comprobar y certificar, seria yé  

verazmente, la concurrencia de las condiciones necesarias para el otorgamiento o emisi nó  

de la real acreditaci n de aeronavegabilidad, es decir, de la completa aptitud de vuelo deó  

una aeronave. 

  Durante la fase inicial de ascenso, explica, la aeronave sufri  una p rdidaó é  

gradual de velocidad, alcanzando una altura inferior a la proyectada, seg n tabla deú  

performance del  avi n.  De  acuerdo al  manual  de  vuelo  de  la  aeronave,  es  posibleó  

explicar  esta  circunstancia  por  cuatro  eventuales  fallas.   Los  peritajes  efectuados, 

antecedentes, evidencias y el an lisis de stos, determinaron que la tragedia a rea pudoá é é  

tener como antecedente la falla de una de las dos magnetos del avi n, falla que no fueó  

debidamente detectada en la fase de mantenci n y revisi n de la aeronave. Enfrentandoó ó  

staé  circunstancia, esto es, la p rdida de velocidad de la aeronave y a baj sima altura, laé í  

tripulaci n efect a un pronunciado viraje por la izquierda, paradojal determinaci n queó ú ó  

deriv  en el consabido corolario. La ca da de la aeronave se produce, en consecuencia,ó í  

por el hecho de que al fallar los recursos disponibles, velocidad y altura, fruto de una 

falla de una magneto durante la fase inicial de ascenso, por la errada maniobra de iniciar 

un  viraje  a  la  izquierda,  constituyendo  una  desacertada  decisi n  al  enfrentar  unaó  

condici n de vuelo cr ticaó í , generando as  la p rdida de sustentaci n y el desplome de laí é ó  

aeronave como natural consecuencia

  Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo de laó ó  

performance  normal  e  ingresado  en  el  r gimen  de  velocidad  de  vuelo  denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  

suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  

caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  

desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo de salida resultaba, a todas luces, impracticable y t cnicamente errada.  Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome  de  la  aeronave  como  resultado  de  la  mayor  p rdida  de  sustentaci n.é ó  

Consecuente con lo anterior, la decisi n del piloto de efectuar un viraje a su izquierda,ó  

sin sopesar la condici n de vuelo que experimentaba la aeronave, supone vulneraci n yó ó  
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desapego manifiestos de la instrucci n contenida en los Procedimientos Ampliados deó “  

Emergencia  del  Manual  de  Vuelo  de  la  aeronave,  aplicable  a  esa  coyuntura,  que”  

instru a: í “La pronta bajada de la nariz para mantener la velocidad y establecer una  

actitud de planeo es la primera respuesta a una falla de motor despu s del despegue. Ené  

la mayor a de los casos, el aterrizaje deber a ser planificado en la recta con cambiosí í  

peque os de direcci n para salvar o evitar obst culos. La altitud y la velocidad son rarañ ó á  

vez  suficientes  para  ejecutar  virajes  de  180  necesarios  para  regresar  a  la  pista  en°  

planeo . ”

  Explica que la responsabilidad del Fisco de Chile viene dada por los Arts. 

6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el  principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica. En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . El da o puede provenir de” ñ  

la actividad material o jur dica de la Administraci n. En subsidio de la responsabilidadí ó  

directa de los rganos de la Administraci n del Estado que refiere, a estos hechos sonó ó  

aplicables las reglas generales de responsabilidad extracontractual, conforme a la cual 

toda persona debe indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales perjuicios 

han sido causados como consecuencia de la violaci n de normas a que deb a sujetarse yó í  

de la infracci n de deberes de cuidado. ó

  El d a 27 de febrero de 2008, í Mariana Victoria Fierro Valderas, de 38 

a os y ñ Beatriz Del Carmen Fierro Valderas, actualmente de 43 a os, fueron v ctimasñ í  

de un accidente a reo, al encontrarse en tierra y caer sobre ellas la aeronave siniestrada,é  

provocando la muerte de Mariana luego de 11 d as de agon a, y Beatriz result  heridaí í ó  

de gravedad y hasta el d a de hoy tiene profundas lesiones, algunas de ellas irreparablesí  

como la mutilaci n de una de sus extremidades inferiores, todo lo cual ha provocado unó  

sufrimiento y dolor que acompa ar  a la familia por el resto de la vida. De esta manera,ñ á  

el da o moral causado por el dolor sufrido, la aflicci n, el desconsuelo, la desolaci n, lasñ ó ó  

expectativas  incumplidas,  el  quiebre  del  proyecto  de  familia  y,  en  general,  por  el 

detrimento  afectivo  y  emocional  experimentado,  revelado  por  la  actual  condici nó  

sicol gica que incide en la vida personal  y cotidiana,  privadas de la querida hija yó  

hermana Mariana, y asumir el actual estado de Beatriz, manifestado y significado por 

esta brutal p rdida y profundo da o, resulta incalculable, pero s lo para efectos de laé ñ ó  

demanda lo aval an en la suma de $1.200.000.000.- (mil doscientos millones de pesos)ú  

para cada padre, m s la suma de $100.000.000.- (cien millones de pesos) por cada unoá  

de los 3 hermanos, lo que corresponde a un total de $2.700.000.000.- (dos mil setecientos 

millones de pesos) por concepto de da o moral, o la suma que V.S. en definitiva, deñ  

justicia estime.
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  En m rito de lo expuesto, solicita tener por interpuesta demanda en juicioé  

ordinario de indemnizaci n de perjuicios, en contra del Fisco de Chile, representado poró  

don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo de Defensa del Estado,ú  

ambos ya individualizados, acogerla a tramitaci n y, en definitiva, dar lugar a ella enó  

todas sus partes, condenando a pagar a los demandantes la suma de $2.700.000.000.- 

(dos mil setecientos millones de pesos); o, en subsidio, las sumas y cantidades que S.S. 

estime de justicia, de acuerdo al m rito de autos, debidamente reajustadas y con interesesé  

desde que la sentencia quede ejecutoriada, con costas.

 CUADRAGESIMO OCTAVO:  Que, a fojas 1886, Tomo VI, de los 

autos Rol C-7428-2010 acumulados, primitivamente sustanciados ante el Sexto Juzgado 

Civil de Santiago, se presenta do a Irma Soto Rodr guez, Abogado Procurador Fiscal deñ í  

Santiago (S), del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien en la 

representaci n que inviste, procede a ó contestar la demanda en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que expone.

  Se ala  que  los  abogados  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pabloñ Á  

Hermosilla Osorio, en representaci n convencional de don V ctor Manuel Fierro Osses,ó í  

do a  Mariana  Delicia  Valderas  Opisso,  y  de  Viviana  Yolanda,  V ctor  Manuel  yñ í  

Ver nica Cecilia, estos ltimos todos de apellido Fierro Valderas, interponen demandaó ú  

de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile reclamando el pago deó  

$2.700.000.000.- (dos mil setecientos millones de pesos) como resarcimiento por el da oñ  

moral  sufrido  a  ra z  del  fallecimiento  de  su  hija  y  hermana do a  Mariana  Fierroí – ñ  

Valderas- y del da o sufrido por las lesiones padecidas por su otra hija y hermana ñ –

Beatriz  Fierro  Valderas-  cuyo  deceso  y  lesiones  respectivamente  se  produjeron  con 

motivo del accidente a reo acaecido el d a 27 de febrero de 2008, en circunstancias ené í  

que un avi n Cessna 210 M matr cula CC-KKU, conducido por funcionarios de laó í  

Prefectura Aeropolicial de Carabineros, se precipit  a tierra en la comuna de Pe alol n,ó ñ é  

Santiago,  fundamentando su  demanda  en  los  art culos  6 ,  7  y  38  inciso  2  de  laí ° ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, los art culos 1  y 4  de la Ley de Bases Generalesó í ú í ° °  

de la Administraci n del Estado (LBGAE), el art culo 1 de la Ley N 18.961, Org nicaó í ° á  

Constitucional  de  Carabineros  de  Chile,  y,  en  subsidio,  las  reglas  generales  de  la 

responsabilidad extracontractual del art culo 2314 de C digo Civil.í ó

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al r gimen aplicable a la controversia, y teniendo presente elé  

principio de especialidad del art culo 4  del C digo Civil,  sta debe ser resuelta coní ° ó é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  

el contemplado en el C digo Aeron utico en su t tulo IX. Agrega que la aeronavegaci nó á í ó  

tiene  un estatuto  especial,  entre  los  cuales  se  encuentra  el  art culo  175  del  C digoí ó  
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Aeron utico, que dispone:  á Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el“ í á  

plazo de un a o contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronaveñ í í  

lleg  a  su  destino o desde  que  el  transporte  fue  interrumpido,  seg n el  casoó ú ”,  por 

consiguiente, siendo un hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d aí í  

27 de febrero de 2008, s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por losó ó  

actores se extingui  por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias queó ó í  

la demanda de autos fue notificada reci n el d a 22 de junio de 2010, oponiendo, poré í  

tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido. En subsidio de laó ó í ó  

prescripci n,  se ala,  existe  un  l mite  legal  para  el  monto  de  la  indemnizaci n,ó ñ í ó  

contemplado en los Cap tulos II y V del T tulo IX del C digo Aeron utico, normasí í ó á  

legales que prev n un sistema indemnizatorio exclusivo, sobre la base de un baremoé  

reparatorio progresivo, en relaci n al PMD (Peso M ximo de Despegue) de la aeronaveó á  

causante de los perjuicios, agregando que el avi n Cessna CC-KKU siniestrado ten a unó í  

peso m ximo de despegue de 3.800 libras, que equivalen a 1.721,4 kilogramos, de modoá  

que, por mandato legal,  el  monto total  de la indemnizaci n a distribuir entre todasó  

aquellas personas que hubieren resultado da adas no podr a superar las 8.607 unidadesñ í  

de fomento, excediendo con creces al  m ximo legal el  pago que se reclama por losá  

demandantes.

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

                      Se ala que la teor a del caso  sobre la cual la demandante intentañ “ í ”  

construir  su  acci n  indemnizatoria  est  dada  por:  a)  Problemas  de  mantenimientoó á  

(cuestiona condici n de aeronavegabilidad), y b) Actuaci n culpable del piloto.ó ó

  Expone que incorrectamente se sostiene en la demanda que el piloto don 

Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era un á í alumno en pr ctica en curso de instrucci n“ á ó  

b sica para habilitaci n de pilotos privadosá ó ”, por el contrario, se trataba de un piloto 

acreditado con licencia totalmente vigente, quien adem s contaba con la habilitaci ná ó  

necesaria  para  llevar  a  cabo  el  vuelo  en  cuesti n.  Destaca  que  el  Entrenamientoó “  

Complementario Interno , ECI,  no es parte del proceso de formaci n b sica para la” ó á  

obtenci n de la licencia de piloto, lo que ocurre es que Carabineros de Chile contempla,ó  

como norma interna, un adiestramiento ADICIONAL y complementario destinado a 

MEJORAR la seguridad operacional de los pilotos a cargo de las aeronaves, exponiendo, 

asimismo, la informaci n curricular de los mismos.ó

   Relata que el d a 27 de febrero de 2008 y pasadas las 09,46 hrs., losí  

pilotos  se ores  Sebasti n  Rodr guez y  Luciano  Castro  iniciaban un vuelo  junto a 4ñ á í  

pasajeros  en  la  aeronave  marca  Cessna  Modelo  210-M,  matr cula  CC-KKU.  Elí  

prop sito del vuelo era despegar desde el aer dromo Eulogio S nchez, para dirigirse a laó ó á  

zona denominada Delta-11  con el fin de concluir un “ ” “Entrenamiento Complementario 
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Interno  (ECI) para traslado de pasajeros. Sin embargo, luego de 1.36 minutos de inicio”  

del despegue el avi n se precipit  a tierra, falleciendo sus ocupantes, siendo importanteó ó  

precisar que el avi n siniestrado no se encontraba realizando maniobras al momento deló  

accidente, y que el vuelo abruptamente interrumpido era el CUARTO y ltimo delú  

denominado  entrenamiento complementario interno que, hasta ese momento, se hab aí  

desarrollado sin incidente alguno.

  A ra z del accidente, y de conformidad con lo dispuesto en el art culo 181í í  

del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC) llev  a caboó á ó á ó  

una exhaustiva investigaci n con el fin de determinar las causas del tr gico incidente, laó á  

que concluy  con la emisi n del Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008.ó ó °

  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta de vigencia del certificado de aeronavegabilidad alegado por la parte demandante, 

el certificado de aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en laí ó  

investigaci n de la DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n enó ó ú í  

especial para la toma de compresiones de cilindros, m s a n, el manual del fabricanteá ú  

del  motor a n recomienda la aplicaci n del bolet n del a o 1973, calificado por losú ó í ñ  

actores  como antiguo ,  y  que no es  efectivo  que  el  mantenimiento se  haya hecho“ ”  

conforme al Service Bulletin de 1973, agregado que el motor hab a sorteado con xito laí é  

inspecci n de las  200 horas  el  d a 24 de enero de 2008,  apenas  un mes antes  deló í  

accidente.

  Expone que en el  Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de°  

2008, el perito investigador descart  como causa probable del accidente una actuaci nó ó  

dolosa o culpable  por parte  de los  miembros  de la  tripulaci n y,  en  lugar  de  ello,ó  

analizando  la  maniobra  de  viraje,  concluy  que  puede  explicarse  teniendo  enó  

consideraci n  lo  recomendado  por  quien  mejor  conoc a  la  aeronave  y  suó í  

funcionamiento, es decir, el propio fabricante del avi n.ó

  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las v ctimas, y cuyos elementos de imprevisibilidad e irresistibilidad oñ í  

inevitabilidad se configuran de la siguiente forma: respecto del primero, toda vez que el 

mantenimiento de la aeronave se encontraba en regla y es por ello que el propio informe 

final de la investigaci n expresa en sus conclusiones que ó “( ) lo m s probable es que se… á  

produjo una falla IMPREVISTA de uno de los magnetos durante la fase inicial  de  

ascenso , desperfecto que no fue ni pod a ser detectado en las revisiones regulares de la” í  

m quina; respecto del segundo, qued  demostrado a la luz de la investigaci n de laá ó ó  

DGAC  que  el  viraje  que  precedi  a  la  ca da  del  Cessna,  no  constituy  unaó í ó  

contravenci n a los procedimientos de emergencia del manual de vuelo de la aeronave,ó  

sino que fue una maniobra que la tripulaci n se vio obligada a efectuar, con el objeto deó  
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retornar a la pista de aterrizaje, tal como lo recomienda en manual del fabricante, y que 

fue  la  nica  alternativa  que  les  quedaba frente  a  la  repentina  p rdida  de  potenciaú é  

ocasionada por la falla del magneto 

  Alega, subsidiariamente, que el da o moral debe ser acreditado, y queñ  

existen p lizas de seguros comprometidas que se hicieron o har n efectivas, lo que seó á  

deber  tomar  en  cuenta  al  fijar  el  quantum  indemnizatorio,  y,  asimismo,  alega  laá  

improcedencia de reajustes e intereses,  en la forma solicitada por la demandante, al 

constituir una ganancia adicional carente de causa o motivo.

 CUADRAGESIMO  NOVENO:  Que,  la  parte  demandante  a  fojas 

1913,  Tomo VI,  evac a  el  tr mite  de   ú á r plica,é  en  los  t rminos  ya  descritos  en elé  

considerando sexto de este fallo,   los que se tienen por reproducidos para todos los 

efectos legales. 

 QUINCUAGESIMO: Que, asimismo la parte demandada al evacuar el 

tr mite de  á d plicaú , a fojas 1931, Tomo VI,  lo hace en los mismos t rminos descritosé  

en  el  basamento  s ptimo,  los  que  se  tienen  por  reproducidos  en  esta  etapa  de  laé  

sentencia. 

QUINCUAGESIMO  PRIMERO:  Que,  por  su  parte  la  parte 

demandante don  V ctor  Manuel  Fierro  Ossesí ,  Mariana Delicia  Valderas  Opisso, 

Viviana  Yolanda  Fierro  Valderas,  V ctor  Manuel  Fierro  Valderasí ,  y  Ver nicaó  

Cecilia  Fierro  Valderas,  a  trav s  de  sus  apoderados,  presentaron  los  siguientesé  

documentos:

 1.- Certificado  de  nacimiento  de  Ver nica  Cecilia  Fierro  Valderas,ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 1853, Tomo VI;

 2.- Certificado  de  nacimiento  de  Mariana  Victoria  Fierro  Valderas, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de mayo de 2010,ó  

rolante a fojas 1855, Tomo VI;

 3.- Certificado de  nacimiento de  Beatriz  del  Carmen Fierro  Valderas, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 1857, Tomo VI;

 4.- Certificado de defunci n de Mariana Victoria Fierro Valderas, emitidoó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 1858, Tomo VI;

 5.- Certificado de matrimonio de V ctor Manuel Fierro Osses y Marianaí  

Delicia Valderas Oppisso, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n conó  

fecha 12 de mayo de 2010, rolante a fojas 1859, Tomo VI;
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 6.- Certificado  de  nacimiento  de  Viviana  Yolanda  Fierro  Valderas, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 1860, Tomo VI;

 7.- Certificado de nacimiento de V ctor Manuel Fierro Valderas, emitidoí  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010, rolante aó  

fojas 1861, Tomo VI;

 8.-  Informe Psicol gico de Mariana Delicia Valderas  Oppisso, de fojasó  

3820  a  822,  Tomo  XI,   suscrito  por  el  Dr.  Giorgio  Agostini  Visentini,  Psic logoó  

Presidente Peritos Judiciales Criminalista de Chile, que concluy  que la Sra. Marianaó  

Valderas  Oppisso  present  en  el  peritaje  psicol gico  practicado,  signos  y  s ntomasó ó í  

compatibles  con la  existencia  de un trastorno de  estr s  post-traum tico  (TEPT)  coné á  

complicaciones cl nicas, asociado directamente al fallecimiento de una hija por la ca daí í  

de la aeronave en lugar p blico donde esta se encontraba, en febrero de 2008, y a laú  

contingencia de sobrevida de otra hija, que resulto con graves secuelas como resultado 

del mismo accidente.  Estas complicaciones corresponden a la presencia de un cuadro 

depresivo-ansioso  severo  de  evoluci n  prolongada.   Exhibi  en  el  momento  de  seró ó  

evaluada,  un  da o  psicol gico  de  severidad  alta,  con  importante  menoscabo  de  suñ ó  

capacidad adaptativa y de funcionamiento psicol gico en diversos planos.  Se indica queó  

la  Sra.  Mariana  Valderas  Oppisso  debe  mantenerse  en  tratamiento  psiqui trico  yá  

psicol gico por el tiempo que los profesionales a cargo estimen pertinente, adem s deó á  

una psicoterapia familiar sist mica. é

9.- Informe Psicol gico agregado a fojas 3823 a fojas 3824, Tomo XI, deó  

V ctor Manuel Fierro Osses,  suscrito por el Dr. Giorgio Agostini Visentini, Psic logoí ó  

Presidente Peritos Judiciales Criminalista de Chile, que concluy  que el Sr. V ctor Fierroó í  

Osses, present  en el peritaje psicol gico practicado, signos y s ntomas compatibles conó ó í  

la  existencia  de  un  trastorno  de  estr s  post-traum tico  (TEPT)  severo  negando  laé á  

depresi n que afecta de manera significativa su adaptaci n y desempe o social, familiar yó ó ñ  

laboral.  Exhibi , en consecuencia, un da o psicol gico de alta severidad con mecanismoó ñ ó  

de negaci n e intelectualizaci n asociado directamente a la p rdida traum tica sufridaó ó é á  

por la muerte de una hija (hermana) y sobrevivencia de otra, que resulto con grav simasí  

secuelas en el mismo accidente ocurrido en febrero de 2008.   

10.-  Informe psicol gico de Viviana Yolanda Fierro Valderas,  de fojasó  

3828 a fojas 3830, Tomo XI, elaborado por el Dr. Giorgio Agostini Visentini, Psic logoó  

Presidente Peritos Judiciales Criminalista de Chile, que concluye que la Sra. Viviana 

Fierro  Valderas  exhibi ,  en  el  momento  de  ser  evaluada,  un  da o  psicol gico  deó ñ ó  

severidad  muy alta,  con  importante  menoscabo  de  su  capacidad  de  funcionamiento 

psicol gico en todo plano, asociado directamente a la p rdida traum tica sufrida por laó é á  

muerte de una hermana y el impacto que ha tenido en su sistema familiar la sobrevida 

de otra hermana, gravemente secuelada por el mismo accidente.  Este da o psicol gicoñ ó  

muy severo ser a compatible con la presencia de un duelo psicol gico no elaboradoí ó  
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adecuadamente por la Sra. Fierro.  Se hace presente que Francisco V squez al quedará  

viudo, se traslad  con todos sus hijos al hogar de Viviana lo que signific  un trastornoó ó  

familiar completo generando rivalidades y crisis en todas ellas. 

 11.-  Informe Psicol gico de Ver nica Cecilia Fierro Valderas, elaboradoó ó  

por el Dr. Giorgio Agostini Visentini, Psic logo Presidente Peritos Judiciales Criminalistaó  

de Chile, rolante a fojas 3831 a fojas 3834, que concluy  que la Sra. Ver nica Fierro,ó ó  

present  en  el  peritaje  psicol gico  practicado  signos  y  s ntomas  compatibles  con  laó ó í  

existencia de un trastorno de estr s post traum tico (TEPT) con complicaciones cl nicas,é á í  

que  corresponden  a  la  presencia  de  un cuadro  depresivo-ansioso  severo,  con  fuerte 

compromiso a nivel psicosom tico (nauseas, v mitos, taquicardia, sensaci n de ahogo,á ó ó  

tensi n muscular).  Exhibi  en el momento de ser evaluada, un da o psicol gico deó ó ñ ó  

severidad muy alta,  como consecuencia directa de la p rdida traum tica sufrida poré á  

fallecimiento de una hermana y del impacto que ha tenido en su sistema familiar la 

sobrevida de otra hermana, gravemente secuelada a causa de dicho accidente.  Indica 

que la periciada presenta un importante menoscabo de su capacidad de funcionamiento 

psicol gico en todo plano, este da o muy severo ser a compatible con la presencia de unó ñ í  

duelo psicol gico no elaborado adecuadamente, de evoluci n prolongada.    Se sugiereó ó  

tratamiento psicol gico y psiqui trico. ó á

 12.- Informe psicol gico de V ctor Manuel Fierro Valderas, de fojas 3835ó í  

a  fojas  3838,  Tomo XI,  evacuado  por  el  Dr.  Giorgio  Agostini  Visentini,  Psic logoó  

Presidente  Peritos  Judiciales  Criminalista  de  Chile,  que  concluye  que  V ctor  Fierroí  

present  en  el  peritaje  psicol gico  practicado  signos  y  s ntomas  compatibles  con  laó ó í  

existencia de un trastorno de estr s post traum tica (TEPT) con complicaciones cl nicas,é á í  

que corresponden a la presencia de un cuadro depresivo ansioso severo, de evoluci nó  

prolongada.  Exhibi  en el momento de ser evaluado un da o psicol gico de severidadó ñ ó  

alta, asociado directamente a la p rdida traum tica sufrida, con importante menoscaboé á  

de  su  capacidad  de  funcionamiento  psicol gico  en  diversos  planos.    Este  da oó ñ  

psicol gico  severo  ser a  compatible  con  la  presencia  de  un  duelo  psicol gico  noó í ó  

elaborado adecuadamente, de evoluci n prolongada.  Se sugiere tratamiento psicol gicoó ó  

y psiqui trico. á

 Que,  mediante  presentaci n  de  fojas  4091,  Tomo  XII,  la  parteó  

demandante   reitera  dentro  del  probatorio,  los  documentos  que en su  oportunidad 

fueron acompa ados en la causa Rol C-7248-2010,  llevada ante el Noveno Juzgadoñ  

Civil de Santiago, y la cual se encuentra acumulada a estos autos: 

 13.-  Documento acompa ado mediante escrito que rola a fojas 1099 añ  

1102, Tomo IV, con fecha 19 de agosto de 2011, los cuales constan de fojas 921 a 1098, 

Tomo IV, consistes en piezas autorizadas de los autos seguidos antes la Sexta Fiscal aí  

Militar de Santiago, Rol 1571-2011, caratulado Accidente de Aeronave Matricula CC-“

KKU .”
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 14.-  Informe Operativo del accidente de fecha 27 de febrero de 2008 de 

la aeronave marca Cessna, modelo 210 Centuri n, matricula CC-KKU, acompa adoó ñ  

mediante escrito de fecha 08 de agosto de 2011, que rola de fojas 885 del Tomo IV, 

realizado por el piloto don Jaime Gast n Parra Santos, en calidad de piloto e ingenieroó  

aeron utica, a trav s del cual manifiesta u opini n experta sobre las causas del accidenteá é ó  

materia de autos, el cual fue ratificado mediante declaraci n testimonial que consta aó  

fojas 912 y siguientes, Tomo IV de autos, realizado con fecha 17 de agosto de 2011 ante 

el Noveno Juzgado Civil de Santiago. 

15.-  Informe pericial del an lisis del accidente de aviaci n a trav s delá ó é  

cual los pilotos se ores Patricio Herrera D az y don Arturo Miquel Ba ados entregan suñ í ñ  

opini n experta respecto a las causas del accidente de autos, el cual fue acompa ado enó ñ  

el primer otros  de escrito de fecha 10 de agosto de 2011 que rola a fojas 887, Tomo III,í  

el cual fue ratificado por ambos mediante prueba testimonial de fecha 16 de agosto de 

2011, que rolan a fojas 892 y 895, Tomo III.

16.-  Copia autorizada de l sentencia dictada por el Cuarto Juzgado Civil 

de Santiago, con fecha 12 de junio de 2014, en la C-39.999-2014, caratulada Isapre“  

Cruz Blanca con Carabineros de Chile . ”

 QUINCUAGESIMO SEGUNDO: Que, la parte demandante presentó 

como  testigo a  do a  ñ Jacqueline  Del  Tr nsito  Jaidar  Ariasá ,  c dula  de  identidadé  

N 10.570.245-0, quien a fojas 3645, Tomo XI, se ala que los hechos sucedieron por la° ñ  

ca da de una avioneta en las canchas municipales de Pe alol n, esto fue seis o siete a osí ñ é ñ  

atr s,  un  27  de  febrero,  varias  personas  estaban  haciendo  gimnasia  en  la  canchaá  

Municipal de Pe alol n, entre ellas Mariana Fierro y su hermana Beatriz Fierro, quienesñ é  

a  consecuencia  de  esta  ca da,  en  el  caso  de  Mariana  falleci  y  Beatriz  qued  coní ó ó  

quemaduras en su cuerpo con el 80 u 85% y adem s la amputaci n de una pierna yá ó  

todo lo conlleva ese accidente.  Dice que ella conoce a Viviana Fierro, hermana de las 

personas antes se aladas, a Viviana le cambi  la vida familiar un 100%, debido a queñ ó  

tuvo que apoyar a la familia de su hermana Mariana, preocuparse de ir a ver a Beatriz y 

preocuparse de la familia de Mariana, quien hab a fallecido, y a la vez preocuparse de suí  

propia familia, compuesta por dos hijos y marido.  Dice que esto ha afectado la familia 

de Viviana, ahora tiene al hijo menor con problemas emocionales, con bipolaridad e 

intento de suicidio, y ella en s  est  m s retra da, ya no est  alegre, pero siempre se haceí á á í á  

la  fuerte,  apoyando a  su  hijo,  adem s  se  le  ha acabado la  vida familiar  y  su  vidaá  

personal, porque depende 100% de cuidar a su hijo y sus cambios de nimo, adem sá á  

Viviana necesita un apoyo psicol gico.  Se le pregunta en que se manifiesta esta falta deó  

vida  personal  y  familiar,  respondiendo  en  que  ahora  sale  menos,  comparte  menos, 

siempre hay un motivo de salud y no tiene nimo, muy por el contrario a como eraá  

antes del accidente.  Se le pide se ale en que cosas concretas tuvo que Viviana apoyar añ  

sus sobrinos y al viudo de Mariana, se alando que con el viudo Sr. V squez, con susñ á  
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hijos y con los hijos del Sr. V squez y su propio marido tuvieron que compartir casa,á  

para ayudar a cuidar los ni os, debido a que estaban en etapa escolar, educar a losñ  

ni os, mandarlos al colegio, mientras el pap  trabajaba y dej  parte de su vida familiarñ á ó  

para preocuparse de esta otra familia.   Se le consulta c mo ha afectado a la familiaó  

Fierro en general esta restructuraci n familiar, como los cambios constantes de casa, yó  

manifiesta que bastante porque ellos eran una familia muy aclanada, muy unidos y llegó 

el  momento del accidente y tuvieron que empezar a compartir las preocupaciones y 

emocionalmente  dentro  de  la  familia  se  produjeron  quiebres,  los  hijos  tuvieron 

problemas, al menos los de Viviana, ya que uno de ellos, el menor de nombre Diego, 

empez  con problemas  psicol gicos.   Se le  pregunta si  estos  problemas  emocionalesó ó  

tuvieron como consecuencia tratamientos psicol gicos por parte de los miembros de laó  

familia Fierro, y responde que s , por ejemplo Diego, hijo de Viviana,  hasta el d a deí í  

hoy esta con tratamiento psicol gico, en alg n momento el hijo de Ver nica, hermanaó ú ó  

de Mariana, de Viviana y de Beatriz, tambi n estuvo en tratamiento psicol gico.  Se leé ó  

consulta como afect  la vida social de cada uno de los miembros de la familia Fierro,ó  

con ocasi n del accidente, y se al  que ellos no salen, no hacen vida social, se re nenó ñ ó ú  

entre ellos, y dice que esto que ha declarado lo sabe porque su marido es compa ero deñ  

trabajo de Viviana Fierro, y se conocen hace 21 a os, por eso est  al tanto de la tragediañ á  

que  les  ocurri .   Se  consulta  por  ltimo si  con  ocasi n  del  accidente,  ella  advirtió ú ó ó 

cambios conductuales en los familiares de las v ctimas y consign  que s , mucho porqueí ó í  

perdieron su vida diaria en pro a sus hermanas y familiares,  Viviana dej  de trabajaró  

para ayudar a cuidar a sus sobrinos, incluso se fueron a vivir a otra casa, y con respecto 

a Ver nica, tambi n dejo su casa para vivir con Beatriz, y a las amistades dejaron deó é  

visitar, por dedicarse a la vida familiar, para los hijos tambi n fue un cambio grande,é  

porque de vivir en su entorno, tuvieron que compartir con los primos en otra casa que 

no era la suya y otro cambi  fue la alegr a que sol a tener Viviana que hasta el d a deó í í í  

hoy no la ha recuperado.  

 Por su lado, el testigo don  Luis Antonio Hern ndez Jim nez,  á é a fojas 

3650, Tomo XI, se alo que recuerda que l estaba en el trabajo, un d a x en la ma ana,ñ é í ñ  

no recuerda fecha exacta, escucho las noticias de un accidente en Pe alol n, que señ é  

hab a ca do una avioneta en una cancha de f tbol, que hab an sufrido accidentes unasí í ú í  

se oras que estaban haciendo ejercicios, ese mismo d a en la tarde, junto a sus otrosñ í  

compa eros de trabajo, que hab an dos hermanas del compa ero V ctor Fierro, queñ í ñ í  

estaban involucradas en el accidente, posteriormente se enter  que una de ellas hab aó í  

fallecido, no sabe su nombre y que la otra estaba muy grave.  Precisa que despu s deé  

este accidente V ctor Fierro lo vi  muy poco, si mal no recuerda pidi  licencia y estabaí ó ó  

muy preocupado por el estado de salud de su hermana que estaba muy grave, recuerda 

que ste ocupaba la hora de almuerzo para ir a ver a su hermana y tambi n lo vio muyé é  

desconcentrado en su trabajo, lo vio muy triste, a pesar que l era una persona alegre,é  
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deportista, lo que recuerda era que ve a muy preocupado a V ctor por el estado de saludí í  

de su hermana.  Agrega que a os despu s lo volvi  a ver por un proyecto que V ctorñ é ó í  

ten a dentro de la empresa en donde trabajaban, era un campamento de baby f tbol y laí ú  

gerencia acept  el proyecto, el cual sigue hasta ahora, pero en las reuniones de delegadosó  

del campamento, l Sr. V ctor Fierro le ha comentado que ya no tiene ganas de seguiré í  

participando y jugando, ya que no tienen ganas, se siente cansado y desmotivado; l loé  

que observa de l, como dijo anteriormente es su alegr a que antes ten a y que hoyé í í  

cuando lo ve, no lo percibe igual.  Se le pregunta en que hechos concretos se manifiesta 

aquella falta de alegr a y tristeza de V ctor Fierro, a que hace referencia, respondiendoí í  

que a veces cuando se ha encontrado con V ctor, se ha dado cuenta lo muy callado queí  

est  y muy aislado, todo esto lo ha observado en el trabajo.  Se le consulta en queá  

hechos concretos se manifiesta la desconcentraci n laboral a la que hace referencia, yó  

se ala que cuando trabajan junto en la oficina, escuchaba constantemente reparos deñ  

errores que l comet a en su trabajo, y estos errores comenzaron a ocurrir despu s delé í é  

accidente de sus hermanas.  

 Posteriormente la testigo do a ñ Elizabeth Carol Rivera Olivares, a fojas 

3652, Tomo XI, se ala que s  hubo da o en la persona de Ver nica Fierro, sabe delñ í ñ ó  

caso  porque  vive  en el  sector  del  accidente  y  adem s  es  amiga  de  la  hermana deá  

Ver nica, do a Beatriz Fierro, y debido al accidente Ver nica tuvo que hacerse cargo deó ñ ó  

los hijos Beatriz, mudarse a la casa de sta con toda su familia, Ver nica llevaba todosé ó  

los d as a los hijos de Beatriz al hospital a visitarla, sabe que los llevaba tanto a suí  

familia como a los hijos de su hermana a m dico, psic logos y psiquiatra hasta el d a deé ó í  

hoy, tuvo que cambiar a sus hijos de colegio, su vida le cambio al cien por ciento, 

teniendo una vida familiar tranquila, tuvo que hacerse cargo de dos familias, la de ella y 

la de Beatriz Fierro.  Agrega que sus hijos son compa eros de curso de los hijos deñ  

Beatriz y Ver nica, y sabe que los chicos son sacados del colegio para asistir a horasó  

m dicas, debido a los traumas que han tenido por el accidente.  Consigna que Ver nicaé ó  

Fierro se ve una persona muy retra da, no da a conocer sus emociones, se ve triste, elí  

hijo mayor de nombre Mario, es quien se ha visto m s afectado y tiene problemas coná  

su comportamiento psicol gico y repitencia de curso.  Se le pregunta que labores cumpleó  

Ver nica Fierro en la casa que comparte con Beatriz Fierro, manifestando que es laó  

due a de casa, hace todo, las compras del supermercado, est  a cargo de los ni os, losñ á ñ  

lleva a m dico, est  pendiente de los remedios que hay que darle a Beatriz, la ha vistoé á  

ponerle una m quina en la noche para estimular los m sculos en la pierna que le quedá ú ó 

a Beatriz, debido a que la otra fue amputada.  Se le pregunta c mo este cambio de casaó  

y el cambio de labores afect  en la vida social y amistades de do a Ver nica Fierro,ó ñ ó  

respondiendo que por lo que sabe era una persona muy tranquila, y debido al accidente 

el entrar y salir gente de la casa la afect , pues no estaba acostumbrada a ese ritmo deó  

vida y tiene que estar dispuesta a eso ya que Beatriz es muy sociable compar ndola coná  
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Ver nica.  Se le pregunta que cuidados debi  realizar Ver nica con respecto a Beatriz, yó ó ó  

dice que al principio Beatriz, no ten a movilidad en sus manos entonces hab a que darleí í  

la comida, remedios, ponerle y sacarle la bolsa de drenaje estomacal, ayudarla a ir al 

ba o, ponerle la m quina en la noche para estimulaci n, llevarla al m dico y hacerleñ á ó é  

curaciones cuando se requieren.  Se le pregunta como afect  este cambio a la vidaó  

familiar de Ver nica y su relaci n con sus hijos y marido, y responde que un cien poró ó  

ciento, ya que antes del accidente viv an en su casa solos, y tuvieron que cambiarse a laí  

casa de Beatriz, vivir en un principio hacinados, depender mucho de los cuidados de 

Beatriz, no poder salir de vacaciones por cuidar a Beatriz, no realizar vida familiar y lo 

que antes ha dicho le consta porque es amiga de Beatriz y acude a su casa a visitarla 

semanalmente.   

  Por su parte el testigo don Germ n Avelino Pizarro Acu aá ñ , a fojas 

4204, Tomo XII, expone que lo m s que le impresiona a l es el perjuicio moralá é  

de  Mariana  Valderas,  perjuicio  psicol gico,  que  ella  a  hecho  notar  en  lasó  

oportunidades que se encuentran, l  la  ha visto sufrir  f sicamente,  la  ha vistoé í  

llorar, lo que le ha impresionado mucho, porque l ha vivido la p rdida de un seré é  

querido, y m s desgracia que sucedi  con ella con motivo del accidente.  A adeá ó ñ  

que los perjuicios la han afectado en su d a a d a, en su estado de nimo, llorar yí í á  

sufrir en silencio, es muy triste, muy impresionante y tambi n afecta mucho a lasé  

personas  en el desenvolvimiento de su actividad y los perjuicios no los puede 

evaluar porque son morales,  son psicol gicos,  afectan su salud y no todas lasó  

personas  tienen la capacidad de valorarla.   Se le pregunta al testigo como le 

consta el sufrimiento que describe y responde que lo ha visto, lo ha presenciado 

cuando ha estado reunido con ella y a l le impresiona porque tambi n lo vivi ,é é ó  

ella perdi  a su hija de su mismo nombre, tambi n Mariana y dice que tambi nó é é  

el  accidente  afect  a  otra  de  sus  hijas  llamada  Beatriz,  que  qued  invalida,ó ó  

postrada, con una pierna menos, para una madre es muy terrible.  

 Por su parte, la testigo do a  ñ Rosa Del Carmen Meyer Cocio, a 

fojas  4206,  Tomo  XII,  manifest  que  efectivamente  hay  perjuicios  enormesó  

sufridos por Viviana Fierro Valderas, empezando el d a del accidente el 27 deí  

febrero, ya van a hacer 8 a os, al tener que asistir a un llamado que se le haceñ  

para ir a ver a sus hermanas, al llegar all  le dicen tiene que reconocer a suá  

hermana,  un schok emocional  de saber que sus hermanas est n accidentadas,á  

Mariana Fierro Valderas y Beatriz Fierro Valderas,  ambas hac an el taller deí  

gimnasia, hac an ingresado reci n cuando ocurri  el accidente.  Expresa que elí é ó  

shock emocional que ella sufri  fue impactante al ver la tragedia en el recinto yó  

poder  identificar  a  sus  dos  hermanas,  a  quienes  identifica  luego  de  un largo 
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proceso ya que qued  paralizada, su reacci n fue de gritar y desesperarse, porqueó ó  

no sab a a qui n de las dos ver primero, logra reconocer primero a Mariana y verí é  

que su cuerpo y cara estaban quemados y la ropa pegada a la piel,  despu sé  

reconoce a Beatriz, la cual estaba totalmente quemada, en todo su cuerpo.  A adeñ  

que de esto se enter  por la tele, estaba en su casa, su hija la llama y le cuenta deó  

la tragedia en el estadio y estaban nombrando a las hermanas Fierro, ah  ella leí  

dijo no puede ser, se puso a ver lo que estaban mirando y fue impactante, como 

hab an cuerpos dispersos, los restos de la avioneta, la gente desesperada tratandoí  

de reconocer  a sus  seres  queridos,  ah  ella  acudi  al  lugar para ver  si  pod aí ó í  

ayudar en algo, pero no dejaban pasar, por lo que fue imposible llegar al lugar, 

solamente en la tarde, como a las 6 o 7, tratando de comunicarse con alguno de 

ellos, supo por otras personas que estaban en el Hospital Tizne, y al conocerlas 

como vecina  pens  que  le  correspond a  ir  a  apoyarlas  en  forma  espiritual  yó í  

corporal para ver que necesitaban.  Se ala que al verlos a ellos, el estado en queñ  

se encontraban, estaban todos en crisis, y ella lo nico que hizo fue abrazar aú  

Viviana que estaba muy mal y trasmitirle mucho cari o y amor, en ese momentoñ  

era lo nico que se pod a hacer.  A ade que desde que parti  este proceso tanú í ñ ó  

lamentable, Viviana le ha costado mucho recuperarse hasta la fecha, ha estado 

con  psiquiatra  y  psic logo,  es  un  da o  moral  y  adem s  encontrarse  que  noó ñ á  

encuentran ayuda en las partes que deber an de hacer algo por ellos.  Expone queí  

los Carabineros fueron los que hicieron todo el apoyo para Mariana, porque la 

trasladaron al Tizne, al Hospital de Carabineros, pero no se pod a hacer m sí á  

porque eran muy grandes las quemaduras.  Precisa que Viviana siempre hizo de 

cabeza en todo el  proceso de esta terrible  tragedia que sucedi .   Se ala  queó ñ  

mentalmente  ella  no  se  ha  podido  reponer,  han  pasado  los  a os  y  el  da oñ ñ  

psicol gico, mental, no la dejan hacer una vida normal como debiera ser y lo queó  

ella da gracias a Dios es que su hermana Beatriz est  viva, despu s de todas lasá é  

cirug as que han tenido que hacerle, debido a que qued  totalmente deforme y laí ó  

pena grande que tiene, es que de parte de la Municipalidad y del Gobierno, no 

han recibido nunca ninguna ayuda, de ninguna ndole.  Indica que esto le haí  

tra do tambi n una enfermedad bipolar al hijo de Viviana, Diego Alfaro Fierro,í é  

en estos momentos ellos pasan por momentos cr ticos, por la enfermedad del hijo,í  

porque se agrava cada vez m s, los da os son incalculables, ellos han tenido deá ñ  

alguna  manera  sacar  fuerzas  y  responder  a  todos  los  gastos,  los  da os  sonñ  

invaluables.  Se le pregunta c mo se ha visto afectada la vida familiar, social yó  

laboral de Viviana a consecuencia del accidente, y dice principalmente en forma 

econ mica porque ella trabajaba y tuvo que dejar de hacerlo hasta ahora, ellaó  
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est  cuidando a un hijo de una de las hijas de Mariana Fierro Valderas, tambi ná é  

da a la vida familiar porque comienzan a ver roces con su pareja, el trata deñ  

apoyarla lo m s que puede,  para que ella no caiga en un abismo y la enfermedadá  

del hijo que es a ra z del propio del accidente y lo peor de todo es que ella noí  

quiere pensar que su hermana est  muerta y que la otra est  en el estado en queá á  

se encuentra.  Expone que ha servido tambi n para que se unan m s con las otrasé á  

hermanas y hacer una vida m s en com n, pasar m s juntas, el apoyo grande queá ú á  

ella tiene es su madre, la Sra. Mariana.  

 Por su lado, la testigo do a ñ Otilia Isabel Luengo Cabrera, c dulaé  

de identidad N 6.063.748-2, se ala que es vecina de don V ctor Fierro, padre, a° ñ í  

quien lo conoce hace alrededor de doce a os, era un se or muy amable con todosñ ñ  

los vecinos y cuando ocurri  la tragedia don V ctor estaba trabajando en el Sur,ó í  

ella vio las noticias en la TV y no lo relacion  con la familia de don V ctor, a losó í  

tres d as de haber ocurrido el accidente, vio a su vecino V ctor y le preguntí í ó 

c mo estaba y le cont  la tragedia de la ca da de la avioneta en Pe alol n y queó ó í ñ é  

esta hab a ca do sobre sus dos hijas y otras personas.  Consigna que don V ctorí í í  

estaba desbastado, cree que no hay dolor m s grande de un padre cuando muereá  

una hija y en este caso fueron dos las que estaban muy graves, finalmente una de 

ellas  despu s  de  10  o  12  d as,  que  muri ,  fue  Mariana  y  la  otra  estabaé í ó  

gravemente herida y amputada de una pierna que le hab a cercenado la propiaí  

avioneta.   Emocionalmente  don  V ctor  sigue  destruido,  y  lo  dice  porque  lí é  

personalmente le ha dicho en varios ocasiones, que l deb a haber estado all  en elé í í  

lugar donde estaban sus hijas, que l tendr a que haber sido el que recibiera todosé í  

los da os que recibieron sus hijas y es m s, a modo de confidencia le ha dichoñ á  

que le dar a mil veces su pierna a su hija para ella volviera a caminar, ahora elí  

Sr. Fierro es una persona retra da, no comparte como antes con los vecinos yí  

estuvo en un tratamiento psicol gico, pero no sabe si termin . ó ó

 Acto seguido comparece don  Juan  Del  Carmen  Garat  Cuadra, 

c dula de identidad N 7.155.406-6, quien a fojas 4243, Tomo XII,  quien indicaé °  

que Ver nica Fierro era una chica muy conversadora y despu s del accidenteó é  

cambi  mucho, como que se qued  para adentr , desarm  su casa para ir a viviró ó ó ó  

con su hermana Beatriz, quien sufri  la p rdida de su pierna a ra z del accidenteó é í  

del avi n y qued  en sillas de ruedas.  Dice que Ver nica, se fue junto su maridoó ó ó  

y dos hijos, a vivir con su hermana para ayudarla, cuando ocurri  el accidente susó  

hijos eran chicos, uno de 8 y otro de 12 a os, tambi n ellos sufrieron por haberñ é  

salido de su casa, cambi  su entorn  y su modo de vivir, su mam  pas  a atenderó ó á ó  
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a su hermana. Se le pregunta c mo cambi  la personalidad y modo de vida deó ó  

Ver nica producto del accidente y dice que se puso m s t mida, callada, dej  deó á í ó  

hacer sus actividades, se encerr  con su hermana.  Dice que lo antes declarado loó  

sabe porque la  ve ocasionalmente  y en ese  momento han conversado y a  la 

pregunta si ha concurrido a la casa de la Sra. ver nica, dice que no. ó

DEMANDA DE  FOJAS  1975,  Tomo  VI,  CAUSA  ROL  C-7427-

2010, PRIMITIVAMENTE DEL SEXTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO:

 QUINCUAGESIMO TERCERO:  Que, a fojas 1975 de los autos Rol 

C-7427-2010 acumulados, primitivamente sustanciados ante el Sexto Juzgado Civil de 

Santiago,  se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio,Á  

abogados, ambos en representaci n convencional de do a ó ñ Beatriz Del Carmen Fierro 

Valderas,  quienes,  en  la  representaci n  que  invisten,  interponen  demanda  deó  

indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado por don 

Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo de Defensa del Estado, aú  

objeto que sea condenado a indemnizar los perjuicios causados a sus representados con 

ocasi n del accidente de aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna deó ó í  

Pe alol n, fundado en los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que expone.ñ é

  Se alan que do a  ñ ñ Beatriz  Del  Carmen  Fierro  Valderas,  fue 

v ctima del accidente a reo acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna deí é í  

Pe alol n,  resultando con grav simas  da os,  secuelas  y  detrimento f sico y  espiritual,ñ é í ñ í  

sufrido con ocasi n del accidente a reo que relata. Ese d a 27 de febrero de 2008, siendoó é í  

las 09:46 horas, la aeronave marca Cessna modelo 210 M Centuri n, matr cula CC-ó í

KKU,  tipo  monomotor,  Serie  N  210-62332,  con  8.110  horas  de  vuelo,  a o  deº ñ  

fabricaci n 1.978, a cargo de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, en suó  

car cter de explotador de la aeronave y de propiedad del Club A reo de Carabineros,á é  

efectu  un vuelo de instrucci n (transporte de personas), con una tripulaci n de vuelo deó ó ó  

dos personas y con cuatro pasajeros a bordo. El avi n era piloteado por don Lucianoó  

Albino Castro Adasme, Capit n de Carabineros, instructor de vuelo, de 35 a os de edad,á ñ  

en  calidad de piloto al  mando y  comandante  de la  aeronave,  y por don Sebasti ná  

Eduardo Rodr guez Torres, Teniente de Carabineros, de 24 a os de edad, alumno ení ñ  

pr ctica  en  curso  de  instrucci n  b sica  para  habilitaci n  de  pilotos  privados,  quiená ó á ó  

precisamente realizaba un vuelo de instrucci n complementario interno dispuesto por laó  

Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, e impartido por el referido Capit ná  

Castro. Ambos oficiales policiales formaban parte del personal de la citada Prefectura 

Aeropolicial de Carabineros de Chile.  Don Luciano Albino Castro Adasme, contaba 

con Licencia de Piloto N  10.953 y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, la hab aº á í í  

obtenido el d a 13 de febrero de 2008 (catorce d as antes del accidente), por parte de laí í  

Direcci n General de Aeron utica Civil, licencia de piloto privado de aviones N  13.075.ó á º  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



Al  momento  de  ocurrir  la  tragedia,  los  oficiales  que  piloteaban  la  aeronave  se 

encontraban  cumpliendo  actos  propios  de  servicio.   En  efecto,  el  accidente  ocurrió 

mientras efectuaban funciones asumidas por la instituci n, realizando el vuelo local D-11,ó  

de instrucci n, cumpliendo laó  Orden de Instrucci n N  16-A, emitida el 18 de febrero deó º  

2008 por la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile,ó  

que  ordenaba realizar  vuelo  de  habilitaci n  con pasajeros,  en  un tiempo disponibleó  

estandarizado  de  4  horas,  a  cargo  del  Capit n  Castro,  instrucci n  que  el  Tenienteá ó  

Rodr guez deb a aprobar para cumplir con el entrenamiento interno de transporte deí í  

pasajeros dispuesto por dicha Prefectura. Adem s de los dos oficiales tripulantes, iban ená  

la  aeronave  cuatro  pasajeros,  alumnos  en  pr ctica  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  de  Carabineros,  estudiantes  de  mec nica  deá é á  

mantenimiento de aeronaves, para quienes el vuelo no formaba parte de su Programa de 

Instrucci n, el que no contempla plan de vuelo, como contenido formativo, necesario uó  

obligatorio en su plan de estudios.  En consecuencia, su inclusi n se debi  a que fueronó ó  

invitados a subir al  avi n para servir como pasajeros a transportar  a los fines deló “ ”  

entrenamiento que como labores funcionarias deb an cumplir el  Capit n Castro y elí á  

Teniente Rodr guez, en el marco del  í entrenamiento complementario interno impuesto 

por la mentada Orden de Instrucci n N  16-A, de la Secci n Docencia de la Prefecturaó º ó  

Aeropolicial de Carabineros de Chile. El plan de vuelo consist a en despegar desde elí  

Aer dromo  Eulogio  S nchez  Err zuriz  (conocido  como  Aer dromo  Tobalaba),  paraó á á ó  

dirigirse  a  la  zona  denominada  Delta-11,  hacia  el  Sur  del  aer dromo,  zona  deó  

instrucci n donde el Teniente Rodr guez deb a completar su entrenamiento en trasladoó í í  

de pasajeros y luego retornar al mismo lugar de despegue. Iniciado el vuelo, luego de 

despegar  en  forma  normal  y  transcurrido  tan  s lo  1  minuto  y  36  segundos,ó  

encontr ndose  la  aeronave  en  fase  inicial  de  ascenso  con  rumbo  al  sur,  habiendoá  

alcanzado  una  velocidad  de  90  nudos,  la  velocidad  de  la  aeronave  disminuy ,ó  

desaceleraci n que puede atribuirse o fundarse t cnicamente en dos hip tesis, una deó é ó  

car cter operacional y otra mec nica.  La primera, en que la disminuci n de potencia yá á ó  

consecuentemente  de  velocidad,  se  haya  originado  en  una  decisi n  voluntaria  oó  

deliberada de la tripulaci n de vuelo, ya sea para simular fallas de motor en el despegueó  

u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplemente en una falla de tipoó ó  

mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave. Seg n la misma investigaci n,á ú ó  

como consecuencia de esta disminuci n de velocidad, inferior a la ó performance de vuelo 

normal, el avi n descendi  a una altitud de 100 pies AGL (sobre el nivel del suelo), queó ó  

equivale a 30,48 metros de altura, circunstancia en la cual la tripulaci n de la aeronaveó  

decide efectuar un repentino viraje a la izquierda, agravando su p rdida de altura por loé  

que se precipita a tierra, derechamente desplom ndose y cayendo sobre la multicanchaá  

de un complejo deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, ubicado en calleñ é  

Ricardo Grellet de los Reyes N  2.152, comuna de Pe alol n, falleciendo siete personasº ñ é  

en tierra, y los seis ocupantes de la aeronave. La decisi n de efectuar el viraje, explica,ó  
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fue  t cnicamente  equivocada,  pues  no  evalu  el  inminente  efecto  que  tal  maniobraé ó  

tendr a  en  la  sustentaci n  de  la  aeronave,  atendida  su  falta  de  velocidad  y  alturaí ó  

suficiente, es decir, la completa falta de par metros de vuelo seguro para acometer uná  

retorno en tales circunstancias. La toma de decisi n que se adopta, materializada en eló  

viraje en un ngulo excesivo, se tradujo en la inevitable p rdida de sustentaci n en suá é ó  

componente  vertical  (stall)  y  la  inevitable  p rdida  de  control  de  la  aeronave,é  

precipit ndose sta a tierra.á é

  Al  momento  del  impacto  de  la  aeronave,  se  encontraban 

realizando actividades deportivas impartidas por la Ilustre Municipalidad de Pe alol n,ñ é  

un grupo de aproximadamente 30 personas, resultando fallecidos, adem s de los seisá  

ocupantes de la aeronave, siete personas, entre los que se encontraban las hermanas, 

do a Mariana Fierro Valderas, de 38 a os de edad, fallecida producto del accidente yñ ñ  

do a Beatriz Del Carmen Fierro Valderas, de 39 a os de edad,ñ ñ  sobreviviente del tr gicoá  

suceso. La muerte de la se orañ  Fierro Valderas se produjo el d a 09 de marzo de 2008,í  

luego de once d as de dolorosa agon a, lapso en el que fue intervenida quir rgicamenteí í ú  

en varias ocasiones,  lo que se acreditar  en la oportunidad procesal correspondiente.á  

Cabe  hacer  presente  que  present  severas  quemaduras  en  un  80% de  su  cuerpo,ó  

manteni ndose  en  estado  de  extrema  gravedad  todo  el  per odo,  en  shock,  coné í  

reanimaci n volum trica, practic ndosele fasciotom a de cara y cuello y diversos injertos.ó é á í

  Por su parte,  result  con lesiones grav simas  do a Beatriz Deló í ñ  

Carmen  Fierro  Valderas, lesiones  que  consistieron  en  da os  positivos  sufridos,ñ  

manifestados tanto en aflicciones f sicas como psicol gicas, las que han sido provocadosí ó  

fundamentalmente por: a) la amputaci n completa de la extremidad inferior derecha aó  

nivel trocante (inguinal); b) la fractura con minuta subtrocant rea con gran compromisoé  

de partes blandas y secci n de paquete v sculonervioso femoral en extremidad izquierda;ó á  

c) quemaduras en cara, cuello, borde anterior de antebrazo derecho, en cara anterior de 

t rax y cara posterolateral de extremidad superior e inferior izquierda; d) Infeccionesó  

recurrentes en la otra pierna, la que muy probablemente tambi n deber  ser amputada;é á  

d) dolores fantasma en extremidad ausente; e) dolor y picaz n en todo el cuerpo; y f) laó  

destrucci n de diversos rganos.ó ó

  A ade que los dos oficiales de Carabineros de Chile, que conformaban lañ  

tripulaci n de vueloó , se encontraban cumpliendo actos propios de servicio, ya que el 

accidente  de  aviaci n  acaeci  mientras  efectuaban  funciones  de  entrenamiento  paraó ó  

servicios  propios  de la  instituci n.  El  vuelo local  de instrucci n,  correspond a a unaó ó í  

exigencia interna de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, impartida por la 

Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 de febrero de 2008 de la Secci n Docencia deó º ó  

dicha Prefectura, la que se enmarca, a su vez, en la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden deó  
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instrucci n ordenaba la realizaci n de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo deló ó ó  

Capit n de Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme lo que, en conformidad aá  

lo  dispuesto  en  el  Art.  63  de  la  Ley  N  18.961,  Ley  Org nica  Constitucional  deº á  

Carabineros de Chile, en concordancia con el Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de° ° º  

1968, constituye un acto de servicio.

  El accidente de aviaci n y su investigaci n administrativa y criminal, dejó ó ó 

de manifiesto una serie de graves infracciones de normas aeron uticas, concernientes aá  

seguridad, tanto por parte de los pilotos a cargo de la aeronave como de parte de los 

organismos e instituciones que forman parte de la operaci n de vuelo, especialmente deló  

explotador, a cargo de la mantenci n de la aeronave, del  ó Centro de Mantenimiento 

Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  de  Carabinerosá é  y  de  la  Direcci n  General  deó  

Aeron utica  Civil.á  Esta  inobservancia  de  la  normativa  pertinente,  asegura,  hace 

ostensible el incumplimiento de determinados deberes de conducta exigidos precisamente 

para  la  seguridad  del  vuelo,  configurando  casos  de  culpa-negligencia  por  conductas 

omisivas y culpa-imprudencia por conductas positivas.  Especialmente destaca la grave y 

notoria impericia de los pilotos, evidenciada en decisiones y maniobras absolutamente 

an malas,  atribuible,  sin  la  menor  duda,  a  falta  de  la  m nima  capacidad  t cnicaó í é  

requerida.

   La responsabilidad del Fisco de Chile, sostiene, viene dada por los 

Arts. 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica, En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar  al  funcionario que los  hubiere ocasionado .  ” El Informe t cnico de“ é  

accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci n General de” ó ó  

Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G) sobre Historialá “  

de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico se or Carlos” ó é ñ  

Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienes participaron ená é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d a 24 de enero deó í  

2008, aplicaron el procedimiento siguiendo el denominado Service Bulletin M73-19 de 

TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no est  en uso), el queá  

describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de los valores de” ó  

presi n diferencial ó “por olvido  (sic). Estas negligencias y omisiones contrastan con lo”  

establecido  en  la  norma  DAR 08  numeral  3.1.1  sobre  Condiciones  Generales  del“  

Mantenimiento de Aeronaves , en el sentido que ” “el certificado de aeronavegabilidad de 

una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientes condiciones: á Letra h) Si 

se han efectuado las anotaciones que correspondan en los registros de mantenimiento, en  
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la forma aceptada por la DGAC . La alusi n a procedimiento antiguo , se explica por” ó “ ”  

el  reemplazo  que  hace  varios  a os  efectu  el  fabricante  estableciendo  un  nuevoñ ó  

procedimiento, contenido en el documento individualizado como BS03-3 de fecha 28 de 

marzo de 2003, haciendo perder al denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la 

condici n  de  documentaci n  aplicable  por  no  ser  ya  la  norma  t cnica  vigente  yó ó é  

actualizada. De esta forma, explica, la omisi n o desatenci n de exigencias que importanó ó  

deberes de cuidado configuran, por s  sola la culpa del explotador, al no controlar queí  

los trabajos  aeron uticos  de mantenci n realizados en su aeronave fueran ejecutadosá ó  

conforme  los  manuales  actualizados  los  que,  como se ala  la  normativa,  constituyenñ  

documentaci n t cnica de las aeronavesó é . Este descuido es grave porque hace veros milí  

que la condici n aeron utica de la aeronave haya sido afectada, por haberse obviadoó á  

una revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes, naturalmente m s rigurosos yó á  

eficientes que aqu llos definidos con 35 a os de antig edad.  é ñ ü

 En  la  misma  rbita  de  responsabilidad,  sostiene,  se  halla  laó  

actuaci n  de  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,  que  igualmente  revela,ó ó á  

incumplimiento de deberes de conducta exigidos por la norma, en su rol institucional de 

brindar seguridad y eficiencia a las operaciones a reas, y comprobar y certificar, seria yé  

verazmente, la concurrencia de las condiciones necesarias para el otorgamiento o emisi nó  

de la real acreditaci n de aeronavegabilidad, es decir, de la completa aptitud de vuelo deó  

una aeronave. 

  Durante la fase inicial de ascenso, explica, la aeronave sufri  una p rdidaó é  

gradual de velocidad, alcanzando una altura inferior a la proyectada, seg n tabla deú  

performance del  avi n.  De  acuerdo al  manual  de  vuelo  de  la  aeronave,  es  posibleó  

explicar  esta  circunstancia  por  cuatro  eventuales  fallas.   Los  peritajes  efectuados, 

antecedentes, evidencias y el an lisis de stos, determinaron que la tragedia a rea pudoá é é  

tener como antecedente la falla de una de las dos magnetos del avi n, falla que no fueó  

debidamente detectada en la fase de mantenci n y revisi n de la aeronave. Enfrentandoó ó  

staé  circunstancia, esto es, la p rdida de velocidad de la aeronave y a baj sima altura, laé í  

tripulaci n efect a un pronunciado viraje por la izquierda, paradojal determinaci n queó ú ó  

deriv  en el consabido corolario. La ca da de la aeronave se produce, en consecuencia,ó í  

por el hecho de que al fallar los recursos disponibles, velocidad y altura, fruto de una 

falla de una magneto durante la fase inicial de ascenso, por la errada maniobra de iniciar 

un  viraje  a  la  izquierda,  constituyendo  una  desacertada  decisi n  al  enfrentar  unaó  

condici n de vuelo cr ticaó í , generando as  la p rdida de sustentaci n y el desplome de laí é ó  

aeronave como natural consecuencia

        Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo deó ó  

la performance normal e ingresado en el r gimen de velocidad de vuelo denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  

suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  
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caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  

desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo de salida resultaba, a todas luces, impracticable y t cnicamente errada.  Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome  de  la  aeronave  como  resultado  de  la  mayor  p rdida  de  sustentaci n.é ó  

Consecuente con lo anterior, la decisi n del piloto de efectuar un viraje a su izquierda,ó  

sin sopesar la condici n de vuelo que experimentaba la aeronave, supone vulneraci n yó ó  

desapego manifiestos de la instrucci n contenida en los Procedimientos Ampliados deó “  

Emergencia  del  Manual  de  Vuelo  de  la  aeronave,  aplicable  a  esa  coyuntura,  que”  

instru a: í “La pronta bajada de la nariz para mantener la velocidad y establecer una  

actitud de planeo es la primera respuesta a una falla de motor despu s del despegue. Ené  

la mayor a de los casos, el aterrizaje deber a ser planificado en la recta con cambiosí í  

peque os de direcci n para salvar o evitar obst culos. La altitud y la velocidad son rarañ ó á  

vez  suficientes  para  ejecutar  virajes  de  180  necesarios  para  regresar  a  la  pista  en°  

planeo . ”

  Expone que la responsabilidad del Fisco de Chile viene dada por los Arts. 

6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el  principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica. En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . El da o puede provenir de” ñ  

la actividad material o jur dica de la Administraci n. En subsidio de la responsabilidadí ó  

directa de los rganos de la Administraci n del Estado que refiere, a estos hechos sonó ó  

aplicables las reglas generales de responsabilidad extracontractual, conforme a la cual 

toda persona debe indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales perjuicios 

han sido causados como consecuencia de la violaci n de normas a que deb a sujetarse yó í  

de la infracci n de deberes de cuidado. ó

  El d a 27 de febrero de 2008, Mariana Victoria Fierro Valderas, de 38í  

a os, fue v ctima de un accidente a reo, al encontrarse en tierra y caer sobre ella lañ í é  

aeronave siniestrada, provocando su muerte luego de 11 d as de agon a, todo lo cual haí í  
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provocado un sufrimiento y dolor que acompa ar  a la familia por el resto de la vida. Elñ á  

da o moral causado, sufrido por el actuar del demandado, se traduce en el dolor yñ  

sufrimiento provocados por la p rdida de la hermana de su representada y por la actualé  

condici n  de  salud  de  Beatriz  Del  Carmen Fierro  Valderas.  La  p rdida  de  un seró é  

querido ha afectado gravemente las posibilidades de desarrollar una vida de la manera 

m s normal posible, lo que evidentemente les produjo un da o psicol gico y espiritual,á ñ ó  

pues han debido sufrir las consecuencias propias de la severa p rdida experimentada, loé  

que ha producido un evidente  detrimento en su esp ritu y que han determinado laí  

frustraci n de sus planes de vida, y que han privado de los agrados normales de los queó  

gozaba: i) Ha dejado de ser una persona aut noma, requiriendo ayuda para moverse,ó  

ba arse, realizar actividades b sicas, lo que la hace sentir una persona in til y que no esñ á ú  

tomada en consideraci n para las decisiones de su propia vida; ii) ha visto afectada laó  

relaci n  con sus  hijos  a  quienes  ya no  puede  acompa ar  ni  apoyar  ni  en  las  m só ñ á  

m nimas tareas ni problemas; iii) ha visto afectada la relaci n con su pareja; iv) jam sí ó á  

podr  volver a hacer ejercicios ni actividad f sica alguna, relevante en miras de que antesá í  

del accidente manten a una rutina semanal de 12 horas de ejercicios f sicos. De estaí í  

manera,  el  da o moral  causado por el  dolor  sufrido,  la  aflicci n,  el  desconsuelo,  lañ ó  

desolaci n, las expectativas incumplidas, el quiebre del proyecto de familia y, en general,ó  

por el detrimento afectivo y emocional experimentado, revelado por la actual condici nó  

sicol gica  que  incide  en la  vida personal  y  cotidiana de  nuestra  representada,  y  suó  

permanente privada de su hermana, de su autonom a, de su salud, de su propio cuerpo;í  

asumir la actual conformaci n de la familia, luego de esta brutal p rdida y profundoó é  

da o,  resulta  evidentemente  incalculable,  pero  s lo  para  efectos  de  la  demanda  loñ ó  

aval an en la suma de $3.000.000.000 (tres mil millones de pesos), por concepto de da oú ñ  

moral, o la suma que V.S. en definitiva, de justicia estime, haciendo reserva expresa de 

las acciones que puedan derivar de da os que sobrevengan en el futuro y tengan suñ  

origen en el accidente y que, por lo mismo, no pueden ser incluidas en la demanda.

  Conforme lo expuesto, solicita se sirva tener por interpuesta demanda en 

juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  

representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo deú  

Defensa del Estado, ambos ya individualizados, acogerla a tramitaci n y, en definitiva,ó  

dar lugar a ella en todas sus partes, condenando a pagar a los demandantes la suma de  

$3.000.000.000 (tres mil millones de pesos), por concepto de da o extrapatrimonial; o, enñ  

subsidio, la suma que S.S. estime de justicia, de acuerdo al m rito de autos, debidamenteé  

reajustadas y con intereses desde que la sentencia quede ejecutoriada, con costas.

  QUINCUAGESIMO CUARTO: Que, a fojas 2035 de los autos Rol C-

7427-2010  acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  Sexto  Juzgado  Civil  de 

Santiago, se presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal deñ í ñ ú  

Santiago  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  por  el  Fisco  de  Chile,  quien  en  la 
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representaci n que inviste, procede a ó contestar la demanda en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que expone.

  Se ala  que  los  abogados  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pabloñ Á  

Hermosilla  Osorio,  en  representaci n  convencional  de  do a  Beatriz  Fierro  Valderas,ó ñ  

interponen  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chileó  

reclamando el pago de $3.000.000.000.- (tres mil millones de pesos) como resarcimiento 

por el da o moral sufrido a ra z de las lesiones sufridas por ella y por el fallecimiento deñ í  

su hermana do a Mariana Fierro Valderas- producidos con motivo del accidente a reo– ñ é  

acaecido el d a 27 de febrero de 2008, en circunstancias en que un avi n Cessna 210 Mí ó  

matr cula  CC-KKU,  conducido  por  funcionarios  de  la  Prefectura  Aeropolicial  deí  

Carabineros, se precipit  a tierra en la comuna de Pe alol n, Santiago, fundamentandoó ñ é  

su demanda  en los art culos 6 , 7  y 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de laí ° ° ° ó í  

Rep blica, los art culos 1  y 4  de la Ley de Bases Generales de la Administraci n delú í ° ° ó  

Estado  (LBGAE),  el  art culo  1  de  la  Ley  N 18.961,  Org nica  Constitucional  deí ° á  

Carabineros  de  Chile,  y,  en  subsidio,  las  reglas  generales  de  la  responsabilidad 

extracontractual del art culo 2314 de C digo Civil.í ó

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al r gimen aplicable a la controversia, y teniendo presente elé  

principio de especialidad del art culo 4  del C digo Civil,  sta debe ser resuelta coní ° ó é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  

el contemplado en el C digo Aeron utico en su t tulo IX. Agrega que la aeronavegaci nó á í ó  

tiene  un estatuto  especial,  entre  los  cuales  se  encuentra  el  art culo  175  del  C digoí ó  

Aeron utico, que dispone:  á Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el“ í á  

plazo de un a o contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronaveñ í í  

lleg  a  su  destino o desde  que  el  transporte  fue  interrumpido,  seg n el  casoó ú ”,  por 

consiguiente, siendo un hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d aí í  

27 de febrero de 2008, s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por losó ó  

actores se extingui  por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias queó ó í  

la demanda de autos fue notificada reci n el d a 22 de junio de 2010, oponiendo, poré í  

tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido. En subsidio de laó ó í ó  

prescripci n,  se ala,  existe  un  l mite  legal  para  el  monto  de  la  indemnizaci n,ó ñ í ó  

contemplado en los Cap tulos II y V del T tulo IX del C digo Aeron utico, normasí í ó á  

legales que prev n un sistema indemnizatorio exclusivo, sobre la base de un baremoé  

reparatorio progresivo, en relaci n al PMD (Peso M ximo de Despegue) de la aeronaveó á  

causante de los perjuicios, agregando que el avi n Cessna CC-KKU siniestrado ten a unó í  

peso m ximo de despegue de 3.800 libras, que equivalen a 1.721,4 kilogramos, de modoá  

que, por mandato legal,  el  monto total  de la indemnizaci n a distribuir entre todasó  

aquellas personas que hubieren resultado da adas no podr a superar las 8.607 unidadesñ í  
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de fomento, excediendo con creces al  m ximo legal el  pago que se reclama por losá  

demandantes.

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

  Se ala  que la  teor a  del  caso  sobre  la  cual  la  demandante  intentañ “ í ”  

construir  su  acci n  indemnizatoria  est  dada  por:  a)  Problemas  de  mantenimientoó á  

(cuestiona condici n de aeronavegabilidad), y b) Actuaci n culpable del piloto.ó ó

  Expone que existe ausencia de culpa en el estado de mantenci n de laó  

aeronave,  y  que  la  conducta  de  los  pilotos  fue  ajustada  al  respectivo  manual  de 

operaci n, y que el  desperfecto de magneto constituye un caso fortuito.  Agrega queó  

incorrectamente se sostiene en la demanda que el piloto don Sebasti n Rodr guez Torresá í  

(QEPD) era un alumno en pr ctica en curso de instrucci n b sica para habilitaci n de“ á ó á ó  

pilotos  privados”,  por  el  contrario,  se  trataba  de  un  piloto  acreditado  con  licencia 

totalmente vigente, quien adem s contaba con la habilitaci n necesaria para llevar aá ó  

cabo el vuelo en cuesti n. Destaca que el Entrenamiento Complementario Interno ,ó “ ”  

ECI,  no es parte del proceso de formaci n b sica para la obtenci n de la licencia deó á ó  

piloto, lo que ocurre es que Carabineros de Chile contempla, como norma interna, un 

adiestramiento ADICIONAL y complementario destinado a MEJORAR la seguridad 

operacional  de  los  pilotos  a  cargo  de  las  aeronaves,  exponiendo,  asimismo,  la 

informaci n curricular de los mismos.ó

  Para analizar la decisi n de los pilotos, sostiene, es preciso situarla en eló  

contexto de las condiciones de vuelo, esto es, se present  una p rdida s bita de velocidadó é ú  

y potencia del motor, falta de claridad del origen de esa anormalidad, condici n deló  

entorno, tiempo disponible para la toma de decisi n y cercan a del aer dromo, habiendoó í ó  

transcurrido 1,36 minutos desde el despegue y una distancia de 1.287 metros. A su vez, 

en el informe de la DGAC se concluy , respecto del factor humano , que a diferenciaó “ ”  

de  lo  expuesto  por  los  actores,  el  viraje  no  s lo  era  la  mejor  alternativa  frente  aló  

escenario que enfrentaron, sino adem s esa maniobra se puede explicar á si se considera“  

lo recomendado en el manual de vuelo para este tipo de falla”  y que En el contexto“  

del accidente investigado; el an lisis fotogr fico del entorno (Anexo W) y de acuerdo coná á  

lo se alado en el p rrafo 2.3.2.3, es posible determinar que la tripulaci n, habiendoñ á ó  

percibido una situaci n anormal posterior al despegue, efectu  un viraje a la izquierda,ó ó  

aparentemente  con  el  prop sito  de  regresar  a  la  pista,  tal  como  lo  se ala  eló ñ  

procedimiento para una eventual falla de magneto (1.15.5.2) al considerar que sta era laé  

mejor alternativa frente a la situaci n presentadaó ”. No existe, por tanto, evidencia que la 

causa del accidente  haya sido por una actuaci n negligente de los pilotos del  avi nó ó  

siniestrado.
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  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta  de  vigencia  del  certificado  de  aeronavegabilidad,  agrega  que  el  certificado  de 

aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en la investigaci n de laí ó ó  

DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n en especial para la tomaó ú í  

de  compresiones  de  cilindros,  m s a n,  el  manual  del  fabricante  del  motor  todav aá ú í  

recomienda la aplicaci n del bolet n calificado por los actores como antiguo , y que noó í “ ”  

es efectivo que el mantenimiento se haya hecho conforme al Service Bulletin de 1973, 

agregado que el motor hab a sorteado con xito la inspecci n de las 200 horas el d a 24í é ó í  

de enero de 2008, apenas un mes antes del accidente.

  Relata que el d a 27 de febrero de 2008 y pasadas las 09,46 hrs., losí  

pilotos  se ores  Sebasti n  Rodr guez y  Luciano  Castro  iniciaban un vuelo  junto a 4ñ á í  

pasajeros  en  la  aeronave  marca  Cessna  Modelo  210-M,  matr cula  CC-KKU.  Elí  

prop sito del vuelo era despegar desde el aer dromo Eulogio S nchez, para dirigirse a laó ó á  

zona denominada Delta-11  con el fin de concluir un “ ” “Entrenamiento Complementario 

Interno  (ECI) para traslado de pasajeros. Sin embargo, luego de 1.36 minutos de inicio”  

del despegue el avi n se precipit  a tierra, falleciendo sus ocupantes, siendo importanteó ó  

precisar que el avi n siniestrado no se encontraba realizando maniobras al momento deló  

accidente, y que el vuelo abruptamente interrumpido era el CUARTO y ltimo delú  

denominado  entrenamiento complementario interno que, hasta ese momento, se hab aí  

desarrollado sin incidente alguno.

  Con motivo del accidente, y de conformidad con el  mandato legal del 

art culo 181 del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC)í ó á ó á  

llev  a cabo una exhaustiva investigaci n, la que concluy  con la emisi n del Informeó ó ó ó  

Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008, el que concluy  que la aeronave ten a su° ó í  

certificado  de  aeronavegabilidad  vigente,  no  presentando  observaciones  de 

aeronavegabilidad ni de mantenimiento y estableciendo como causa m s probable delá  

accidente la falla imprevista de uno de sus magnetos durante la fase inicial de ascenso. 

Los magnetos (2) cumplen una importante funci n en la operatividad de toda aeronave yó  

consisten en generar corriente el ctrica para el encendido de las buj as con el fin de queé í  

stas produzcan las chispas necesarias para la combusti n de la mezcla (combustible yé ó  

aire), comprimidos al interior de los cilindros y generar con ello el movimiento de los 

pistones del motor, por lo que su falla causar a una repentina p rdida de potencia, talí é  

como da cuenta el informe de la DGAC. 

  Expone que en el  Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de°  

2008, el perito investigador descart  como causa probable del accidente una actuaci nó ó  

dolosa o culpable  por parte  de los  miembros  de la  tripulaci n y,  en  lugar  de  ello,ó  

analizando  la  maniobra  de  viraje,  concluy  que  puede  explicarse  teniendo  enó  
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consideraci n  lo  recomendado  por  quien  mejor  conoc a  la  aeronave  y  suó í  

funcionamiento, es decir, el propio fabricante del avi n.ó

  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las v ctimas, y cuyos elementos de imprevisibilidad e irresistibilidad oñ í  

inevitabilidad se configuran de la siguiente forma: respecto del primero, toda vez que el 

mantenimiento de la aeronave se encontraba en regla y es por ello que el propio informe 

final de la investigaci n expresa en sus conclusiones que ó “( ) lo m s probable es que se… á  

produjo una falla IMPREVISTA de uno de los magnetos durante la fase inicial  de  

ascenso , desperfecto que no fue ni pod a ser detectado en las revisiones regulares de la” í  

m quina; respecto del segundo, qued  demostrado a la luz de la investigaci n de laá ó ó  

DGAC  que  el  viraje  que  precedi  a  la  ca da  del  Cessna,  no  constituy  unaó í ó  

contravenci n a los procedimientos de emergencia del manual de vuelo de la aeronave,ó  

sino que fue una maniobra que la tripulaci n se vio obligada a efectuar, con el objeto deó  

retornar a la pista de aterrizaje, tal como lo recomienda en manual del fabricante, y que 

fue  la  nica  alternativa  que  les  quedaba frente  a  la  repentina  p rdida  de  potenciaú é  

ocasionada por la falla del magneto 

  Alega, subsidiariamente, que existen p lizas de seguros comprometidas queó  

se hicieron o har n efectivas, lo que se deber  tomar en cuenta al fijar el quantumá á  

indemnizatorio, y, asimismo, alega la improcedencia de reajustes e intereses, en la forma 

solicitada por la demandante, al constituir una ganancia adicional carente de causa o 

motivo.

 QUINCUAGESIMO  QUINTO:  Que,  la  parte  demandante  a  fojas 

2061,  Tomo  VI,  evac a  el  tr mite  de  rú á plicaé ,  en  los  t rminos  ya  descritos  en  elé  

considerando sexto de este fallo,   los que se tienen por reproducidos para todos los 

efectos legales. 

 QUINCUAGESIMO SEXTO:  Que, asimismo la parte demandada al 

evacuar el correspondiente tr mite de d plica, a fojas 2080, Tomo VI,  lo hace en losá ú  

mismos t rminos descritos en el basamento s ptimo, los que se tienen por reproducidosé é  

en esta etapa de la sentencia. 

QUINCUAGESIMO SEPTIMO:  Que, recibida que fuera la causa a 

prueba,  don  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pablo  Hermosilla  Osorio,  ambos  enÁ  

representaci n  convencional  de  do a  ó ñ Beatriz  Del  Carmen  Fierro  Valderas, 

acompa aron los siguientes ñ documentos:

 1.- Certificado  de  nacimiento  de  Mariana  Victoria  Fierro  Valderas, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de mayo de 2010,ó  

rolante a fojas 2003, Tomo VI;
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 2.- Certificado de  nacimiento de  Beatriz  del  Carmen Fierro  Valderas, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 2004, Tomo VI;

 3.- Certificado de defunci n de Mariana Victoria Fierro Valderas emitidoó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 12 de mayo de 2010, rolanteó  

a fojas 2005, Tomo VI;

4.- Informe psicol gico de Beatriz Del Carmen Fierro Valderas, que va deó  

fojas  3825  a  fojas  3827,  Tomo XI;  emitido  por  el  Dr.  Giorgio  Agostini  Visentini, 

Psic logo Presidente  Peritos  Criminalistas  de Chile,  que concluy  que la peritada seó ó  

aprecia una persona con buen nivel intelectual, profundamente afectada por el accidente 

que le provoc  un estr s agudo con un efecto de estr s post traum tico, acompa ado deó é é á ñ  

da os f sicos que limitan su desempe o.  Diagnostico Descriptivo asimilable al DSM IVñ í ñ  

de uso internacional y tambi n en Chile.  Eje I, ausencia de psicosis, psicopat a o da oé í ñ  

org nico  cerebral.   Presencia  de  depresi n  ansiosa  severa;  Eje  II,  personalidad  coná ó  

sentimiento de desesperanzas, ideas suicidas fuente de inestabilidad emocional; Eje III, 

antecedentes quir rgicos importantes y Eje IV, evaluaci n global (escala Gaf) puntaje 35ú ó  

deterioro agudo.  Se ala que de alta relevancia es la situaci n dram tica de Beatriz,ñ ó á  

quemaduras  grado  3  principalmente  localizada  en  su  genitales  totalmente  quemados 

desde  labios  exteriores,  interiores  y  parte  vulva,  provocando una vulvodinea cr nicaó  

severa  lo  que  significa  que  nunca  m s  podr  tener  vida  sexual  ni  auto  erotismo.á á  

Presenta una amputaci n de una pierna con fuertes dolores fantasmales que requiereó  

permanentemente uso de morfina y para completar esta tr gica situaci n su pareja, alá ó  

constatar el da o f sico y emocional de ella, opto por abandonarla.   Esta lesi n f sicañ í ó í  

permanente e insuperable hace que su futuro quede absolutamente truncado con p rdidaé  

total de los planes de vida y expectativa que ahora debe renunciar.  El acontecimiento 

vivido por la Sra. Beatriz Fierro, da muestra de signos y s ntomas propios de estr s postí é  

traum tico,  sue os y recuerdos desagradables recurrentes e invasivo en su mente delá ñ  

tr gico acontecimiento flash backs de im genes estresantes con sensaci n de revivir laá á ó  

experiencia.   Tiende  a  realizar  esfuerzos  para  contrarrestar  los  pensamientos  y 

sensaciones asociados a estr s agudo vivido.  Presenta adermasa disomnia y amnesiaé  

psic gena y demostraci n de afecto restringido.  Aumento de arousal con dificultad deó ó  

concentraci n hipervigilancia y reactiva fisiol gica frente a los flash backs.   Todo loó ó  

anterior coincide con el da o psicol gico grave derivado del estr s agudo inicial y losñ ó é  

efectos del estr s post traum tico ya citados en el autor Echburria E. y Col de 1993. ,é á  

considerado desde el punto de vista jur dico como da o psicol gico equivalente a da oí ñ ó ñ  

moral.  

 Que,  mediante  presentaci n  de  fojas  4091,  Tomo  XII,  la  parteó  

demandante  reitera  dentro del probatorio, los documentos que en su oportunidad 

fueron acompa ados en la causa Rol C-7248-2010,  llevada ante el Noveno Juzgadoñ  

Civil de Santiago, y la cual se encuentra acumulada a estos autos: 
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 5.-  Documento acompa ado mediante  escrito que rola  a  fojas  1099 añ  

1102, Tomo IV, con fecha 19 de agosto de 2011, los cuales constan de fojas 921 a 1098, 

Tomo IV, consistes en piezas autorizadas de los autos seguidos antes la Sexta Fiscal aí  

Militar de Santiago, Rol 1571-2011, caratulado Accidente de Aeronave Matricula CC-“

KKU .”

 6.- Informe Operativo del accidente de fecha 27 de febrero de 2008 de la 

aeronave  marca  Cessna,  modelo  210  Centuri n,  matricula  CC-KKU,  acompa adoó ñ  

mediante escrito de fecha 08 de agosto de 2011, que rola de fojas 885 del Tomo IV, 

realizado por el piloto don Jaime Gast n Parra Santos, en calidad de piloto e ingenieroó  

aeron utica, a trav s del cual manifiesta u opini n experta sobre las causas del accidenteá é ó  

materia de autos, el cual fue ratificado mediante declaraci n testimonial que consta aó  

fojas 912 y siguientes, Tomo IV de autos, realizado con fecha 17 de agosto de 2011 ante 

el Noveno Juzgado Civil de Santiago. 

7.- Informe pericial del an lisis del accidente de aviaci n a trav s del cualá ó é  

los pilotos se ores Patricio Herrera D az y don Arturo Miquel Ba ados entregan suñ í ñ  

opini n experta respecto a las causas del accidente de autos, el cual fue acompa ado enó ñ  

el primer otros  de escrito de fecha 10 de agosto de 2011 que rola a fojas 887, Tomo III,í  

el cual fue ratificado por ambos mediante prueba testimonial de fecha 16 de agosto de 

2011, que rolan a fojas 892 y 895, Tomo III.

8.- Copia autorizada de l sentencia dictada por el Cuarto Juzgado Civil de 

Santiago, con fecha 12 de junio de 2014, en la C-39.999-2014, caratulada Isapre Cruz“  

Blanca con Carabineros de Chile . ”

 QUINCUAGESIMO OCTAVO: Que, a fojas 3642, Tomo XI, la parte 

demandante present  al siguiente ó testigo, don Jorge Andr s Ronda C rdenasé á , c dulaé  

de  identidad N 8.816.829-1,  quien manifest  que un 27 de  febrero de  2008,  en la° ó  

ma ana Beatriz Fierro se encontraba en clases de gimnasia en Pe alol n, al momentoñ ñ é  

que cay  un avi n en la cancha donde estaba haciendo los ejercicios;  producto deló ó  

impact  la h lice le corto una pierna y la otra la dej  en un hilito, tambi n producto deó é ó é  

la  explosi n  quedo  aproximadamente  con  un  70  % del  cuerpo  quemado,  eso  conó  

referencia  al  accidente  sufrido  por  Beatriz.   A  ra z  de  lo  anterior,  Beatriz  estuvoí  

internada en el Hospital del Trabajador en la secci n quemados, ah  se le puso un tuboó í  

para  poder  derivar  las  deposiciones,  porque  obviamente  su  parte  inferior  estaba 

inutilizable y el tratamiento de injerto para la piel quemada, l personalmente cont  150é ó  

operaciones.  Precisa que estuvo cerca de un a o internada en el Hospital, volvi  a suñ ó  

casa con las dificultades propias de una invalida que no tiene una casa apropiada para 

ello, ll mese ba o, rampla, ascensor al segundo piso, por lo que tuvo que cambiarse a laá ñ  

casa de un piso.  Luego en el per odo post- hospital, Beatriz tuvo que seguir haci ndoseí é  

operaciones de injertos de piel, y su vida cambi  totalmente, perdi  toda privacidad y laó ó  

vida de pareja se termina, sexualmente hablando, ya que cuando ocurri  el accidenteó  
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ella ten a 42 a os, si mal no recuerda, esto lo dice por el entorno que ella ten a, ya queí ñ í  

siempre ten a que estar asistida.  Agrega que tambi n en el ltimo tiempo que estuvoí é ú  

con ella, empez  a manifestar un desgano por continuar adelante con las operaciones, deó  

hecho hasta el d a de hoy esta con el tubo digestivo, y con muy pocas ganas de forzar uní  

cambio, producto de una depresi n que ha venido en aumento, a pesar que est  tratada,ó á  

y dice que como dato al margen, en los ltimos tres a os ella no se ha sometido aú ñ  

ninguna operaci n, l cree que producto de lo anteriormente expuesto, cree que ese es eló é  

da o moral fuerte que ella ha tenido, aparte del cambio profundo que ha habido en suñ  

familia, al d a de hoy ella vive sola con sus hijos y con la ayuda de una hermana.  Se leí  

pide que aclare a que se refiere con los cambios que esto provoc  en la familia deó  

Beatriz,  respondiendo que en lo que a l  respecta,  el  cambio m s importante  es  elé á  

t rmino de la relaci n de pareja, con todo lo que ella implica, con respecto a los ni osé ó ñ  

ellos tuvieron que absorber el cambio de una mam  activa y presente, a una mamá á 

pasiva y no tan presente, ya que no puede ir a reuniones de colegio, no puede estar con 

sus hijos plenamente.  Por otra parte, la llegada de una hermana de Beatriz al entorno 

familiar provoca cambios y situaciones propias de la llegada de una persona ajena a la 

familia, ya que ella llega con su marido y con sus hijos a compartir la misma casa.  Se le 

pregunta que consecuencias en la vida cotidiana de Beatriz, tuvo la implementaci n deló  

tubo digestivo, indicando que primero un costo alt simo, ya que las bolsitas se cambianí  

dos veces al d a y son muy caras, y cree que no tienen rembolso, por parte de la Isapre,í  

ella al menos alegaba mucho por ello, por otro lado en su cuerpo cada d a que estí á 

puesto este tubo ah  implica atrofia de las partes sistema digestivo, como por ejemplo elí  

esf nter anal, adem s la necesidad de contratar a una persona para cambiar esta bolsaí á  

dos veces al d a o m s seg n la cantidad de comida, tambi n es importante mencionarí á ú é  

que  este  proceso  lleva  un  riesgo  permanente  de  infecci n.   Se  le  consulta  queó  

consecuencias  tuvo  para  la  vida  cotidiana  de  Beatriz  los  injertos  que  ha  se alado,ñ  

indicando primero que se ve afectada profundamente su condici n de mujer,  por eló  

hecho de estar quemada, no es agradable para ella estar quemada y que la vean as , noí  

puede estar expuesta al sol ning n segundo, por lo que tiene que salir tapada, adem s lasú á  

operaciones de injertos no son definitivas porque los injertos se van achicando, lo que 

implica varias operaciones en la misma zona  antes de quedar con una piel definitiva, 

por ejemplo la han operado de la boca cinco veces, ya que los injertos se empiezan a 

achicar y dificulta su hablar.  A la pregunta de c mo ha afectado a la vida social y deó  

amistades de Beatriz  los  distintos  cambios  f sicos  sufridos con ocasi n  del  accidente,í ó  

responde que por su condici n de invalida, la vida social de Beatriz se fue a cero, ella noó  

tiene animo de salir de la casa, ni le gusta que la vean en p blico en la condici n queú ó  

qued .  Se le pregunta c mo afect  la vida familiar de Beatriz, la llegada a su hogar deó ó ó  

su hermana y sobrinos, y dice que l no le echar a la culpa a la hermana, sin embargo,é í  

lo que s  cambi  fue la vida en pareja de Beatriz, producto del cambio del entornoí ó  

familiar, ya que nunca fue lo mismo, ella qued  muy afectada despu s del t rmino de suó é é  
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relaci n.  Se pregunta si conoce la existencia de alg n seguro a favor de la Sra. Beatriz yó ú  

que cubrieron los da os que relato,  respondiendo que salvo la Isapre, no conoce ning nñ ú  

seguro, tampoco sabe el porcentaje del costo total que cubri  la Isapre.  ó

 A fojas 4210, Tomo XII, comparece el testigo don  Juan  Manuel 

Urrutia B ezá , quien se ala que viene a declarar por Beatriz Fierro Valderas, yñ  

en cuanto a la existencia de da os son afectivos, los vivi  personalmente, porqueñ ó  

las ni as eran amigas del colegio,  cuando ocurri  el hecho se juntaron variosñ ó  

pap s del colegio, estaban al tanto de lo que pasaba con ella,  ocasionalmenteá  

hasta el d a de hoy acude a verla.  Se ala que ella tiene secuelas como una bolsaí ñ  

para sus deposiciones, no puede estar mucho rato sentada, debe estar en cama, el  

ltimo d a que la vio se puso a llorar, porque ya no es la misma persona que era,ú í  

f sicamente le falta una extremidad de su pierna, lo que le imposibilita moverse,í  

su cara desfigurada por las quemaduras, lo ha visto l mismo y con respecto a losé  

ni os,  ellos  est n en un tratamiento psicol gico,  lo  sabe porque su hija se  loñ á ó  

cuenta y tambi n por conversaciones  que tiene con la hija de Beatriz Fierro,é  

cuando la ni a va a su casa, se ha puesto a llorar varias veces.  Precisa que losñ  

da os que ella sufri  son afectivos, obviamente con los da os que sufri  ella no señ ó ñ ó  

puede movilizar, debe estar en una pieza, tiene a su hermana que la cuida debido 

a que no puede estar sola, no puede hacer una vida normal, desde el momento 

que  tuvo  el  accidente.   Los  da os  son  invaluables,  pues  ya  no  es  la  mismañ  

persona, ya no puede caminar y no puede hacer nada por s  sola, no puede ponerí  

una cifra para ello.  Se le pregunta c mo ha cambiado la vida social y familiar deó  

Beatriz y responde que l la ve ocasionalmente y ha tenido la oportunidad deé  

verla en su casa, ella ya no sale, no puede hacerlo, esta postrada en su cama, no 

comparte mucho, est  casi siempre en su dormitorio, psicol gicamente se sienteá ó  

sola, lo que sabe por lo que ha visto y por lo que ha podido conversar con ella, 

obviamente el accidente le cambio totalmente la vida.

 Seguidamente depone como testigo do a  ñ Carmen  Mar a  Pastení  

Rivera,  quien a fojas  4212,  Tomo XII,  manifest  que ella  conoce  a  Beatrizó  

Fierro, a su hija Camila y a su hijo Lucas, los tres sufrieron da os espantososñ  

debido a este accidente, estuvieron en tratamiento con psic logos, con psiquiatra,ó  

no se conforman con lo sucedido.  Se ala que Beatriz estuvo mucho tiempo enñ  

Hospital,  eso fue espantoso y los  ni os ten an que estar  solos,  con familiares.ñ í  

Precisa  que  ella  fue  personalmente  a  visitarla  una  vez,  y  menos  mal  pudo 

controlarse, nunca se imagin  la situaci n en que estaba, eran tantas sus ganas deó ó  

vivir por sus hijos, que ella prefiri  estar as  y luchar por la vida, ella lo queó í  
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quer a era vivir, porque sus probabilidades de muerte eran del 95% y ella igualí  

luchaba, porque quer a estar con sus hijos, no los quer a dejar solos. A ade que laí í ñ  

ni a  que  era  tan  comunicativa  se  torn  para  adentro,  el  chico  lloraba,  peroñ ó  

tambi n para adentro, como que no quer an expresarlo para que el resto de laé í  

gente los viera, y adem s como muri  en el mismo accidente la hermana, era uná ó  

accidente sin precedente.  Dice Beatriz era una persona tan buena para hacer 

cosas con los ni os, ella se caracterizaba por ser muy llena de vida, como queñ  

ahora este  postrada en esa  silla,  no pueda participar,  ni  hacer  cosas,  es  una 

situaci n muy penosa, yo creo que en el caso de ella hubiera preferido irme, peroó  

ella sigue dando la pelea por sus hijos.  Ella ha tenido da os psicol gicos, f sicosñ ó í  

muchos, tambi n era profesora diferencial porque hizo los cursos, y trataba deé  

ayudar a sus sobrinos que quedaron hu rfanos.  Precisa que una vez la vio en laé  

iglesia,  no obstante,  el  morbo de la gente  que la  mira  por sus  da os  f sicos,ñ í  

cicatrices en la cara, en los brazos, de los trasplantes, tiene una sola pierna porque 

la otra se le corto en el accidente bien arriba, como en la cadera y la otra no le 

sirve mucho, fue implantada y no tiene mucha fuerza y se le hinchan mucho, es 

terrible.  Tampoco puede estar mucho rato sentada, m s de una hora, hora yá  

media,  algo  tiene  que  no  funciona  bien,  tambi n  tiene  una  bolsita  para  susé  

necesidades, lo que es realmente incomodo, porque a veces se le ha salido eso. 

Precisa que los hijos como que todav a no saben las consecuencias de la vida,í  

est n como desorientados, se preguntan porque a ellos, no saben lo que va aá  

pasar.   Indica que no podr a evaluar los  da os,  no hay un precio para esto,í ñ  

aunque le dieran toda la plata del mundo, no lo cambiaria, no hay dinero que 

pueda ayudar en estas circunstancias de la vida.    

A fojas 4215, Tomo XII, comparece la testigo do a ñ Norma Elena 

Jerez Mu ozñ , quien expuso que viene a declarar por Beatriz Fierro y sus hijos 

Lucas del Real y Camila del Real, dice que por un lado Lucas le comenz  a iró  

muy  mal  en  el  colegio,  empez  con  estados  depresivos,  fue  al  psic logo  yó ó  

ltimamente va al psiquiatra,  desde octubre del a o pasado a la fecha.  Conú ñ  

respecto a Camila, es exactamente lo mismo, ambos estuvieron con el psic logo yó  

ahora  ambos  con  el  psiquiatra,  la  ha  afectado  en  sus  cambios  de  nimo  yá  

estabilidad emocional.  En cuanto a Beatriz Fierro, ella qued  con una piernaó  

menos, amputada, la otra no tiene movimiento, est  en silla de ruedas y no puedeá  

estar m s de una hora  u hora y media en la silla por los dolores constantes, asá í 

que debe estar en cama.  Se ala que no ha podido hacer una funci n de madreñ ó  

como lo hace la mayor a de la gente, no puede llevar a los ni os al colegio,  noí ñ  
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pudo seguir haciendo vida su normal, tambi n estaba con psic logo, adem s sué ó á  

hermana muri  a los 10 d as de haber sufrido el accidente y eso ha llevado aó í  

todos los problemas que circunda a la familia.  Todo lo anterior le consta porque 

ella trabajo con el esposo de ella, justo en el per odo del accidente y la visitaroní  

en el Hospital, ocasionalmente la ha visto por eso conoce de su condici n. Precisaó  

que no podr a dar un monto de evaluaci n de los da os.  Se le pregunta a laí ó ñ  

testigo como ha afectado la vida familiar y social  de Beatriz este  accidente y 

responde que cree que ha sido muy fuerte, porque nada ha sido como antes, ya 

no  tiene  vida  social,  no  se  relaciona  con  la  gente  como  lo  hac a  antes  delí  

accidente, ya no puede salir, ni corre, ni trota, ni puede ir a pagar sus cuentas, ni  

ir al colegio, no puede ir a las reuniones de apoderado, todo eso afecta a du 

persona.  Adem s ya no hay una vida familiar, se le muri  tambi n una hermanaá ó é  

y todo eso quiebra una familia.  

A  fojas  4217,  Tomo  XII,  se  presenta  la  testigo  do a  Ingridñ  

B rbara  Acin  Araya,  á c dula  de identidad N 10.400.934-4,  quien se al  queé ° ñ ó  

viene a declarar por do a Beatriz Fierro Valderas, a quien conoce hace diez a os,ñ ñ  

son apoderadas del mismo curso, por eso se conocen y agrega que son efectivos 

los da os reclamados por ella y su familia, hay da o psicol gico. Dice que Beatrizñ ñ ó  

antes  del  accidente  era  una  persona  muy  activa,  muy  preocupada  de  ella 

f sicamente,  una persona muy segura y participativa en las  actividades de susí  

hijos, sobre todo en el colegio, una mam  muy presente.  Consigna que cuandoá  

sucedi  lo del accidente, despu s de estar tanto tiempo en el tribunal, al momentoó é  

de llegar a su casa, sufri  un gran cambio en su vida, sobre todo en la parteó  

emocional  de ella y sus hijos,  stos de ver una mam  que era tan activa,  seé á  

encontraron con una situaci n totalmente distinta, una mam  postrada que noó á  

pod a realizar las  labores t picas de mam  que ellos necesitaban.   Indica queí í á  

ahora la vida de Beatriz es ahora totalmente dependiente de otros, si  bien es 

cierto que se cambi  a una casa m s funcional para ella, no puede ya realizar susó á  

labores, la silla de ruedas no le permite llegar a los muebles, no puede hacer sus 

labores de casa en la cocina, ni normales, ella sabe a Beatriz eso le afecta mucho, 

se recuerda una vez que los ni os le pidieron a ella les hiciera un caf  helado, unañ é  

cosa tan sencilla  y ella  no pudo.   Precisa que los ni os est n en tratamientoñ á  

psicol gico desde el accidente hasta ahora, hasta el a o pasado, permanente yó ñ  

ahora iniciaron uno con psiquiatra por depresi n.  A ade que Beatriz no puedeó ñ  

estar m s de una hora u hora y media sentada, porque sufre de dolores en susá  

caderas, por lo tanto tampoco puede salir con sus hijos al cine, incluso para ella 
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pueda salir  depende  de  que  alguien  la  lleve  y  ah  comienzan  los  problemas,í  

porque para subir al auto debe usar una madera que la usa como resbalin y 

generalmente s lo sale cuando va al m dico, tambi n es un problema cuando noó é é  

hay acceso para sillas de ruedas y se han enfrentado a ello, donde vaya sufre, 

adem s las miradas curiosas de las personas en general, ya que ella tiene su rostroá  

quemado y le falta una pierna y eso a ella le afecta mucho.  El otro problema es 

que ella le hicieron una colostom a para evitar riesgos de infecciones y seg n loí ú  

que ella ve, una de las cosas que m s le afectan en su vida diaria es tener queá  

andar con una bolsa para ostomizados, ella s lo puede controlar su esf nter deó í  

orina,  por  lo  tanto  no  controla  cuando  quiere  defecar  y  eso  le  ha  tra doí  

problemas,  porque en algunas  ocasiones  esa  bolsa  se  ha abierto  y  ella  se  ha 

sentido muy mal porque es una situaci n inc moda. Precisa que a ra z de uso deó ó í  

esta bolsa, ella tiene que tomar una c psula que son de clorofila para evitar elá  

olor permanente que tiene esa bolsa y realmente eso tambi n le afecta muchoé  

emocionalmente, en su dormitorio siempre hay un incienso o aromatizante para 

disimular un poco el olor.  Agrega que Beatriz nunca m s se ha mirado a uná  

espejo, ver su rostro desfigurado, no es algo que ella quiera apreciar, y a ra z deí  

su discapacidad, ella tiene que vivir con su hermana y eso genera conflictos en su 

casa, porque son dos familias, distintos h bitos, donde hay cuatro adolescentes yá  

mucha veces tiene problemas, desde su perspectiva no puede hacer mucho para 

solucionarlo y eso la frustra.   Precisa que los hijos de Beatriz antes del accidente 

eran ni os sociables y alegres, y a ra z de esto pasaron a ser unos ni os dif cil deñ í ñ í  

abordar, cerrados, su comportamiento cambio mucho, Lucas, que el hijo menor 

de 7 a os, al momento del accidente, por lo que le cost  m s entender porque suñ ó á  

mam  ya no era la antes y en muchas ocasiones  l le pidi  que la quer a volver aá é ó í  

ver de pie y a Camila, quiz s a ella le afect  de distintas forma, pero el hecho deá ó  

tener a una mam  m s ausente que antes, ella se embaraz  muy joven y hasta elá á ó  

d a de hoy no tiene la claridad de lo que va a ser de su vida, ha desertado de dosí  

carreras y no tiene estabilidad como pareja.    Indica que todo lo anterior le 

consta porque lo ha visto y ha sufrido con ello y dice que no podr a evaluarí  

econ micamente estos da os, son invaluables.  Por ltimo manifiesta que Beatrizó ñ ú  

toma  una  tremenda  cantidad  de  remedios  para  distintas  cosas,  entre  otras 

principalmente para el dolor f sico, que la hacen tomar pastillas y ponerse parchesí  

de morfina, la expresi n de su cara cuando tiene dolores es tremenda, solamenteó  

al mirarla uno no puede estar indiferente. 
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 A fojas 4249, Tomo XII,  se  presenta como testigo a do a  ñ Rosa 

Cecilia Marincovich Romero, c dula de identidad N 8.531.124-7, quien se alé ° ñ ó 

que conoce a la Sra. Fierro hace 14 a os, eran apoderadas en el colegio y agregañ  

que ella viv a cerca del  estadio de la Municipalidad de Pe alol n,  y sinti  laí ñ é ó  

explosi n de cuando se estrell  el avi n, posteriormente vio las noticias el nombreó ó ó  

de las v ctimas y ah  se enter  de que Beatriz Fierro hab a resultado herida.í í ó í  

Indica  que se  enter  que estaba gravemente  herida por  el  accidente  y fue  aó  

visitarla,  ella  estaba  hospitalizada,  ah  constato  que  estaba  quemada  y  hab aí í  

perdido una extremidad.  Posteriormente Beatriz volvi  a su casa y sus dos hijosó  

eran  compa eros  de  curso  de  sus  hijos,  por  eso  apreci  que  la  vida  hab añ ó í  

cambiado radicalmente para ella, su hermana debi  trasladarse con su familia aó  

vivir a su casa para poder ayudarlo en las cosas donde ella no era aut noma, losó  

ni os empezaron a depender de otros adultos.  Emocionalmente Beatriz estabañ  

muy da ada, en un principio ella usaba una m scara con dificultad de asumir loñ á  

que le hab a pasado y estaba pr cticamente postrada con fuertes dolores y elí á  

rendimiento de sus hijos en el colegio se vio afectado por la situaci n y su estadoó  

an mico.  Indica que de todo lo relatado se enteraba por comentarios de sus hijos.í  

Se le pregunta c mo afect  el accidente a la vida social y familiar y manifest  queó ó ó  

fue cambio radical en su vida, est  afectada emocionalmente y en su capacidadá  

f sica,  ve  a  sus  hijos  sufrir  por lo  que le  ocurri  y  ella  tambi n sufre  en suí ó é  

individualidad.  Se le pregunta si producto de estos hechos tanto Beatriz y sus 

hijos han recibido tratamiento psicol gica y responde que s , desde el comienzo,ó í  

esto lo sabe porque sus hijos se lo han comentado.  

 Comparece  a  fojas  4250,  Tomo  XII,  la  testigo  do a  ñ Yolanda 

Ximena  del  Carmen  Veliz  Gonz lezá ,  c dula  de  identidad  N 4.813.266-9,é °  

quien expone que existi  perjuicio f sico y otros m s que no puede detallar en laó í á  

persona de Beatriz Fierro, esto lo dice porque la vio de lejos cuando estuvo en el 

Hospital, pregunt  por su estado y supo que estaba muy da ada f sicamente.  Seó ñ í  

le pregunta si producto del accidente Beatriz tuvo cambios emocionales y dice que 

por la hija se enter  que la mam  no hablaba, que estaba muy mal.ó á

 DEMANDA  FOJAS  2152,  TOMO  VII,  CAUSA  C-7168 

PRIMITIMANETE  SUSTANCIADA  ANTE  EL  VIGESIMO  PRIMER 

JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO:

 QUINCUAGESIMO NOVENO: Que, a fojas 2152, Tomo VII, de los 

autos  Rol  C-7168-2011  acumulados,  rectificada  a  fojas  2172,  primitivamente 

sustanciados  ante  el  Vig simo Primer  Juzgado Civil  de  Santiago,  se  presentan do aé ñ  
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Florentina  del  Carmen  Saavedra  Lagos;  don  Alejandro  Florentino  lvarezÁ  

Saavedra;  don  Luis  Alejandro  Molina  Acevedo;  y  do a  ñ Ana  Mar a  Acevedoí  

Acevedo,  quienes deducen demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios,ó  

en  contra  del  FISCO DE CHILE,  representado  para  estos  efectos  por  don  Sergio 

Urrejola Monckeberg, abogado, en su calidad de Presidente del Consejo de Defensa del 

Estado, todos con domicilio en calle Agustinas N 1678 de la comuna de Santiago, con el°  

fin de que se le condene al pago de las indemnizaciones por los perjuicios que se les han 

causado, como consecuencia del accidente de aviaci n verificado el d a 27 de febrero deló í  

a o 2008 en la comuna de Pe alol n.ñ ñ é

  Se alan que el  27 de febrero de 2008, aproximadamente  ñ a las 09:46 

horas,  la  aeronave  marca  Cessna,  modelo  210  M Centuri n,  matr cula  CC-KKU,ó í  

monomotor Serie N 210-62332, con 8.110 horas de vuelo, a o de fabricaci n 1978, -que° ñ ó  

operaba bajo control  de la  Prefectura Aeropolicial  de  Carabineros  de Chile,  que lo 

explotaba para fines propios;  y, de propiedad del Club A reo de Carabineros- despegé ó 

desde el Aer dromo Eulogio S nchez, de Tobalaba, con plan de vuelo registrado rumboó á  

a la zona Delta-11 , hacia el Sur del aer dromo, para efectuar un vuelo de instrucci n“ ” ó ó  

de personal, con seis personas a bordo, dos en calidad de tripulantes y cuatro como 

pasajeros. Dirig a  este  artefacto  -dentro  de  sus  labores  habituales-  como  piloto  yí  

comandante,  don  Luciano  Albino  Castro  Adasme,  funcionario  en  servicio  activo  de 

Carabineros  con  el  grado  de  Capit n.  Le  acompa aba  don  Sebasti n  Eduardoá ñ á  

Rodr guez Torres, Teniente de Carabineros, alumno en pr ctica del curso de instrucci ní á ó  

b sica  para  habilitaci n  de  pilotos  privados,  que  realizaba  un  vuelo  de  instrucci ná ó ó  

complementario dispuesto por la Prefectura Aeropolicial de Carabineros, e impartido por 

el referido Capit n Castro. Ambos oficiales eran -por destinaci n regular de su mando-á ó  

integrantes del personal de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, con la 

misi n espec fica de desempe arse como pilotos de aeronaves de la instituci n, pues donó í ñ ó  

Luciano  Albino  Castro  Adasme,  contaba  con  Licencia  de  Piloto  N 10.953  y  don°  

Sebasti n  Eduardo Rodr guez  Torres  contaba  con la  licencia  de  piloto  N 13.075,  yá í °  

quienes  se  encontraban  ejecutando  actos  propios  de  sus  cargos,  pues  el  accidente 

rese ado ocurri  cuando desarrollaban funciones dispuestas por la instituci n, realizandoñ ó ó  

un vuelo de instrucci n, en cumplimiento de la Orden de Instrucci n N  16-A, emitidaó ó º  

el  18 de febrero de 2008 por la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial  deó  

Carabineros de Chile,  para realizar  vuelo de habilitaci n con pasajeros,  a cargo deló  

Capit n Castro, capacitaci n que el Teniente Rodr guez deb a aprobar para cumplir coná ó í í  

el entrenamiento interno de transporte de pasajeros. Iban de pasajeros en la nave cuatro 

alumnos en pr ctica, del Centro de Mantenimiento Aeron utico (CMA) del Club A reoá á é  

de Carabineros, subidos al vuelo para cumplir el requisito de realizarse con pasajeros, 

exigido dentro del entrenamiento, seg n consta en la citada Orden de Instrucci n N  16-ú ó º

A.
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  Exponen que a pesar de haberse producido un despegue normal y, s loó  

tras 1 minuto y 36 segundos, mientras la nave se empinaba a 90 nudos, la velocidad 

disminuy  bruscamente lo que puso a la aeronave en un rango de velocidad inferior aló  

m nimo tolerado para darle sustentaci n, descendiendo el avi n a 100 pies, ante lo cualí ó ó  

el  piloto  inici  un  brusco  viraje  a  la  izquierda,  que  agrav  la  p rdida de  altura yó ó é  

desplom  la  nave,  la  que  cay  sobre  una  multicancha  existente  en  la  comuna  deó ó  

Pe alol n, donde una multitud de personas se encontraban realizando actividades deñ é  

esparcimiento, promovidas por la Ilustre Municipalidad de esa comuna, provocando la 

muerte a siete personas en tierra y a los seis ocupantes de la aeronave. La multicancha 

donde  se  verific  el  accidente  es  parte  de  un complejo  deportivo,  ubicado  en calleó  

Ricardo Grellet  de los  Reyes N  2.152,  comuna de Pe alol n.  Seg n consta  de losº ñ é ú  

certificados  de  defunci n,  fallecieron  a  consecuencias  de  dicho  accidente  do a  Anaó ñ  

Elizabeth lvarez Saavedra, chilena, soltera, domiciliada en Avda. Lo Blanco N  324,Á °  

paradero 39, Gran Avenida; a consecuencia de carbonizaci n de partes blandas y laó  

menor Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez, hija de la anterior, chilena, soltera,í Á  

del mismo domicilio, la que falleci  a consecuencia tambi n de la carbonizaci n de susó é ó  

partes blandas.

  Aclaran  que  estaban  relacionados,  por  v nculos  parentales  y/o  deí  

convivencia con ambas personas fallecidas: as , do a Florentina del Carmen Saavedraí ñ  

Lagos es la abuela de la menor Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez, de 4 a osí Á ñ  

de edad al momento de su deceso y, madre de Ana Elizabeth lvarez Saavedra, de 26Á  

a os de edad al momento de su deceso;  don Alejandro Florentino lvarez Saavedra, esñ Á  

t o de la menor Elizabeth Molina lvarez  y hermano de Ana lvarez Saavedra; doní Á Á  

Luis Alejandro Molina Acevedo era el padre de la menor Elizabeth Molina lvarez yÁ  

manten a una relaci n estable  de convivencia con su madre, la tambi n occisa  Anaí ó é  

Elizabeth lvarez Saavedra. Finalmente, do a Ana Mar a Acevedo Acevedo, era abuelaÁ ñ í  

de la menor Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez.í Á

  Para establecer las razones del accidente, explican, se debe recordar que 

los aviones son m quinas  sofisticadas, que realizan una actividad altamente riesgosa,á  

tanto para sus ocupantes como para los terceros que puedan tener contacto con ellas, 

por lo que no est n concebidas para fallar, motivo por el que deben ser sometidas porá –  

recomendaci n  obligatoria  del  fabricante-  de  manera  sistem tica  a  mantenimiento  yó á  

revisi n del estado de operaci n del conjunto de sus piezas y partes y, a la sustituci nó ó ó  

oportuna de todas aquellas que por uso hayan cumplido su vida til, como nica formaú ú  

de prevenir la producci n de accidentes, por lo que la p rdida de aceleraci n, s lo puedeó é ó ó  

explicarse  por  una  falla  mec nica  no  detectada  oportunamente,  lo  que  evidenciar aá í  

claramente que alguna de sus piezas o partes no ten a la mantenci n adecuada y que í ó –

adem s- fallaron las revisiones obligatorias, todo lo cual es responsabilidad -seg n la ley yá ú  

los reglamentos aplicables- del operador de la nave. Pero, previenen, en la producci nó  
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del accidente y generaci n de los resultados da osos que se han causado no existe unaó ñ  

causa  nica,  pues  producida  una  falla  existen  manuales  para  enfrentarla,  donde  seú  

contienen  instrucciones  espec ficas  acerca  de  las  operaciones  que  deben  realizar  losí  

pilotos para evitar un desastre, instrucciones que tienen el car cter de mandatorias uá  

obligatorias para los pilotos, so pena de liberar al fabricante de responsabilidad respecto 

de los resultados, por lo que se deben investigar dos circunstancias gravitantes en el 

desarrollo del accidente: la primera, la p rdida de velocidad y consecuencialmente deé  

altura;  y,  la  segunda,  la  idoneidad  de  la  maniobra  del  piloto  para  enfrentar  la 

emergencia.  A ra z de estos hechos, se inici  una investigaci n administrativa por laí ó ó  

Direcci n General de Aeron utica Civil y, otra por la Fiscal a de Aviaci n bajo el rol 17-ó á í ó

2008, en la que analiz ndose el  Manual de Operaciones del  Piloto , en relaci n aá “ ” ó  

situaciones como esta, se constat  que dicho manual explica que la p rdida de potenciaó é  

puede generarse como producto de fallas en la buj as, en la bomba del combustible delí  

motor;  una baja presi n de aceite, o mal funcionamiento de los magnetos. El Informeó  

de  Investigaci n  de  Accidente  A reo  N  1479ES,  emitido  por  el  Departamento  deó é º  

Prevenci n  de  Accidentes  de  la  DGAC,  en  el  n mero  2.3.2.2.2.,  se ala:  ó ú ñ “De estos 

factores, es factible descartar los tres primeros en virtud de las inspecciones y peritajes  

antes  mencionados.  Respecto  al  mal  funcionamiento  de  magnetos,  no  fue  posible  

determinarlo en atenci n a la destrucci n post impactoó ó , es decir sostiene como tesis de”  

causa  una  fundada  en  el  defectuoso  funcionamiento  de  una  pieza,  que  debi  seró  

obligatoriamente  sometida  a  revisi n  y  funcionamiento.  El  segundo  elemento  es  laó  

maniobra intentada por el piloto para enfrentar la emergencia y, que en el caso presente 

consisti  en  un  brusco  viraje  a  la  izquierda,  seguramente  para  intentar  volver  aló  

aer dromo  de  salida.  La  determinaci n  de  realizar  esta  maniobra  fue,  desde  laó ó  

perspectiva de los manuales y t cnica, errada, al no considerar el inminente efecto queé  

tal maniobra tendr a en la sustentaci n de la aeronave, atendida su falta de velocidad yí ó  

la  baja  altura  a  la  que  volaba,  la  que  no  daba  espacio  para  ninguna  maniobra 

alternativa. Si dichos factores hubieren sido correctamente ponderados, era evidente que 

el avi n se desplomar a, con las consecuencias tristemente conocidas y, por lo tanto, laó í  

maniobra era temeraria, peligrosa e inadecuada.

  Esta actividad fue dispuesta por la Orden de Instrucci n N  16-A, de 18ó º  

de febrero de 2008 por la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabinerosó  

de Chile, que orden  efectuar vuelo de habilitaci n con pasajeros. Los dos Oficiales deó ó  

Carabineros de Chile tripulantes del vuelo, se encontraban cumpliendo actos propios del 

servicio, ya que el accidente ocurri  mientras realizaban labores de entrenamiento paraó  

servicios  propios de la instituci n. La investigaci n administrativa evidenci  m ltiplesó ó ó ú  

infracciones de normas relativas a seguridad, tanto por parte de los pilotos, como del 

explotador a cargo de la mantenci n de la aeronave y, del Centro de Mantenimientoó  

Aeron utico (CMA) del Club A reo de Carabineros.  Esta vulneraci n de las normasá é ó  
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implica incumplimiento de deberes de conducta exigidos para la seguridad del vuelo, 

destacando la impericia de los pilotos en el manejo de la emergencia, evidenciada en 

maniobras  erradas,   atribuibles  s lo  a  falta  de  la  capacidad  t cnica  requerida.  Eló é  

Informe t cnico de accidente , de la Direcci n General de Aeron utica Civil, en la hoja“ é ” ó á  

36  del  informe  final  establece  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  deá  

Mantenimiento Aeron utico del Club A reo del Personal de Carabineros, que realizaroná é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave el d a 24 de enero de 2008,ó í  

aplicaron el procedimiento siguiendo el Service Bulletin M73-19 de TCM , de fecha 03“ ”  

de diciembre de 1973, ya sustituido por el fabricante, el que describe un procedimiento 

hoy obsoleto, pues con fecha 28 de marzo del 2003 fue reemplazado seg n instrucci nú ó  

contenida  en  el   Service  Bulletin  BS03-3 .   De  esta  forma,  el  incumplimiento  de“ ”  

exigencias  que  importan  deberes  de  cuidado  configuran,  por  s  solas,  la  culpa  delí  

explotador,  al  no  controlar  que  los  trabajos  de  mantenci n  de  su  aeronave  fueranó  

ejecutados conforme a los  manuales  actualizados,  los  que constituyen documentaci nó  

t cnica  de  las  aeronaves.  Este  grave  descuido  hace  veros mil  que  la  condici né í ó  

aeron utica de la aeronave haya sido afectada por el operador, por haberse obviado unaá  

revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes.  ó

  La responsabilidad del Fisco de Chile, a aden, viene dada por lo se aladoñ ñ  

en los art culos 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , de la Constituci n Pol tica, que recogen elí ° ° ó í  

principio de la responsabilidad de los rganos del Estado, y principalmente por el Art. 38ó  

inciso  2  de  la  misma  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  que  reconoce  que:° ó í ú  

Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administraci n del Estado,“ ó  

de sus organismos o de las Municipalidades, podr  reclamar ante los Tribunales queá  

determine la Ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario 

que hubiere causado el da o .   En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4ñ ” í ° 

de la Ley N  18.575, se ala: El Estado ser  responsable por los da os que causen losº ñ “ á ñ  

rganos  de  la  Administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  lasó ó  

responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . El”  

da o puede provenir de la actividad material o jur dica de la Administraci n.ñ í ó

  En  subsidio  de  la  responsabilidad  directa  de  los  rganos  de  laó  

Administraci n  del  Estado,  explican,  son  aplicables  tambi n  las  reglas  generales  deó é  

responsabilidad extracontractual de los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil, y porí ó  

la cual toda persona debe indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales 

perjuicios han sido causados como consecuencia de la violaci n de normas a que deb aó í  

sujetarse y de la infracci n de deberes de cuidado. Es clara y evidente la negligencia eó  

imprudencia en que incurrieron los funcionarios o agentes del Estado en la operaci n deló  

vuelo, al no realizar la maniobra que correspond a y, en cambio, tomar la decisi n deí ó  

efectuar un pronunciado viraje,  sin contar con par metros de vuelo seguros para talá  

maniobra,  incurriendo en un grave  e  inexcusable  error  que  se  tradujo  en la  s bitaú  
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p rdida de sustentaci n de la  aeronave.   Tambi n hubo culpa y  descuido al  haberé ó é  

acreditado  la  idoneidad  de  una  aeronave  cuya  mantenci n  se  efectuaba  medianteó  

procedimientos obsoletos, posibilitando que no se detectaran fallas de piezas y sistemas 

de  la  m quina,  todo  lo  cual  ha  provocado  el  da o  de  que  han  sido  v ctimas,á ñ í  

especialmente en su salud ps quica y espiritual.í

  Como consecuencia de los hechos narrados, y en especial de la muerta de 

Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez  y su madre de Ana Elizabeth lvarezí Á Á  

Saavedra;  quienes eran hijas,  nieta,  hermana y pareja,  respectivamente, cuesti n queó  

naturalmente era suficiente para causar severos da os morales, como consecuencia de lasñ  

alteraciones emocionales que tanto la muerte, inesperada y violenta, ha provocado, como 

la forma en que ella se ha producido. El da o moral causado, sufrido por el actuar delñ  

demandado,  se  traduce  en  el  dolor  y  sufrimiento  provocados  por  las  p rdidasé  

experimentadas, de hijas, hermana y pareja, respectivamente, es decir, de varias clases de 

personas de aquellas que son esenciales para la estabilidad y adecuado desarrollo de las 

personas, por tratarse de las relaciones m s duraderas y relevantes que un ser humanoá  

puede entablar durante su vida. De esta manera, explican, el da o moral causado por elñ  

dolor sufrido, la aflicci n, el desconsuelo, la desolaci n, las expectativas incumplidas, eló ó  

quiebre del proyecto de familia y, en general, por el detrimento afectivo y emocional 

experimentado,  revelado  por  la  actual  condici n  sicol gica  que  incide  en  sus  vidasó ó  

personales y cotidianas; el asumir la actual conformaci n de la familia, luego de estaó  

brutal  p rdida  y  profundo  da o,  resulta  evidentemente  incalculable,  pero  s lo  paraé ñ ó  

efectos  de  esta  demanda  lo  aval an  de  la  siguiente  manera:  a)  La  Suma  deú  

$500.000.000.- para do a Florentina Saavedra Lagos, como consecuencia de los da osñ ñ  

morales experimentados tras el deceso de su hija, Ana Elizabeth lvarez Saavedra; o laÁ  

cantidad que SS. con un mejor estudio de los antecedentes estime adecuada y justa; b) 

La suma de $500.000.0000.- para do a Florentina Saavedra lagos, como consecuenciañ  

de  los  da os  morales  sufridos  tras  el  deceso  de  su  nieta,  do a  Elizabeth  Estefan añ ñ í  

Anastasia  Molina  lvarez;  o  la  cantidad  que  SS.  con  un  mejor  estudio  de  losÁ  

antecedentes  estime adecuada y justa;  c)  La  suma de $500.000.000.-  para don Luis 

Alejandro Molina Acevedo, como consecuencia del deceso de su pareja y madre de su 

hija, do a Ana Elizabeth lvarez Saavedra, o la cantidad que SS. con un mejor estudioñ Á  

de los antecedentes estime adecuada y justa; d) La suma de $500.000.000.- para don 

Luis  Alejandro  Molina  Acevedo,  como  consecuencia  de  los  da os  moralesñ  

experimentados tras el deceso de su hija,  do a Elizabeth Estefan a Anastasia Molinañ í  

lvarez,  o  la  cantidad  que  SS.  con  un  mejor  estudio  de  los  antecedentes  estimeÁ  

adecuada y justa; e) La suma de $200.000.000.- para don Alejandro Florentino lvarezÁ  

Saavedra,  como consecuencia  del  fallecimiento  de  su  hermana,  do a  Ana Elizabethñ  

lvarez Saavedra, o la cantidad que SS. con un mejor estudio de los antecedentes estimeÁ  

adecuada y justa; y e) La suma de $200.000.000.- para don Alejandro Florentino lvarezÁ  
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Saavedra, como consecuencia de los da os morales experimentados tras el deceso de suñ  

sobrina, do a Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez; o la suma que US. estimeñ í Á  

ajustada al m rito de los antecedentes. f) La suma de $250.000.000.- para do a Anaé ñ  

Mar a Acevedo Acevedo, como consecuencia de los da os morales experimentados trasí ñ  

el deceso de su nieta, Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez; o la suma que US.í Á  

estime ajustada al m rito de los antecedentes, haciendo reserva expresa de las accionesé  

que puedan derivar de da os que sobrevengan en el futuro y tengan su origen en elñ  

accidente y que, por lo mismo, no pueden ser incluidas en la demanda.

  Finalmente,  y  conforme  lo  expuesto,  solicitan  se  sirva  tener  por 

interpuesta demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios, en contra deló  

Fisco de Chile, representado por don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente delú  

Consejo de Defensa del Estado, ambos ya individualizados, acogerla a tramitaci n y, enó  

definitiva, dar lugar a ella en todas sus partes, condenando a pagar a los demandantes 

las cantidades antes referidas, las que, as  determinadas, deber n ser pagadas con m s losí á á  

intereses corrientes entre la fecha de ejecutoria de la sentencia y la de su pago efectivo; y 

reajustadas entre la fecha de los hechos y su pago efectivo; o entre las fechas que  el 

tribunal determine en definitiva, con costas de la causa.

 SEXAGESIMO Que, a  fojas 2175, Tomo VII, de los autos Rol C-7168-

2011 acumulados, primitivamente sustanciados ante el Vig simo Primer Juzgado Civil deé  

Santiago, se  presenta  do a  Irma  Soto  Rodr guez,  Abogado  Procurador  Fiscal  deñ í  

Santiago, Subrogante, del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien 

en  la  representaci n  que  inviste,  procede  a  ó contestar  la  demanda en  base  a  los 

fundamentos de hecho y de derecho que expone.

  Se ala que do a Florentina del Carmen Saavedra Lagos, don Alejandroñ ñ  

Florentino lvarez Saavedra, Luis Alejandro Molina Acevedo y Ana Mar a AcevedoÁ í  

Acevedo interponen demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco deó  

Chile reclamando el pago de $2.650.000.000.- (dos mil seiscientos cincuenta millones de 

pesos) como resarcimiento por el da o moral sufrido a ra z del fallecimiento de do añ í ñ  

Ana Elizabeth  Alvarez  Saavedra  y  de  Elizabeth  Estefan a  Anastasia  Molina  Alvarezí  

(madre e hija respectivamente) producidos con motivo del accidente a reo acaecido elé  

d a 27 de febrero de 2008, en circunstancias en que un avi n Cessna 210 M matr culaí ó í  

CC-KKU, pilotado por funcionarios de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros, se 

precipit  a tierra en la comuna de Pe alol n, Santiago, fundamentando su demanda ó ñ é en 

los  art culos  6 ,  7  y  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  losí ° ° ° ó í ú  

art culos  1  y  4  de  la  Ley  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estadoí ° ° ó  

(LBGAE), el art culo 1 de la Ley N 18.961, Org nica Constitucional de Carabineros deí ° á  

Chile,  y,  en  subsidio,  las  reglas  generales  de  la  responsabilidad  extracontractual  del 

art culo 2314 de C digo Civil.í ó
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  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al r gimen aplicable a la controversia, y teniendo presente elé  

principio de especialidad del art culo 4  del C digo Civil,  sta debe ser resuelta coní ° ó é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  

el contemplado en el C digo Aeron utico en su t tulo IX. Agrega que la aeronavegaci nó á í ó  

tiene  un estatuto  especial,  entre  los  cuales  se  encuentra  el  art culo  175  del  C digoí ó  

Aeron utico, que dispone:  á Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el“ í á  

plazo de un a o contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronaveñ í í  

lleg  a  su  destino o desde  que  el  transporte  fue  interrumpido,  seg n el  casoó ú ”,  por 

consiguiente, siendo un hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d aí í  

27 de febrero de 2008, s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por losó ó  

actores se extingui  por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias queó ó í  

la demanda de autos fue notificada reci n el d a 10 de mayo de 2011, oponiendo, poré í  

tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido. En subsidio de laó ó í ó  

prescripci n,  se ala,  existe  un  l mite  legal  para  el  monto  de  la  indemnizaci n,ó ñ í ó  

contemplado en los Cap tulos II y V del T tulo IX del C digo Aeron utico, normasí í ó á  

legales que prev n un sistema indemnizatorio exclusivo, sobre la base de un baremoé  

reparatorio progresivo, en relaci n al PMD (Peso M ximo de Despegue) de la aeronaveó á  

causante de los perjuicios, agregando que el avi n Cessna CC-KKU siniestrado ten a unó í  

peso m ximo de despegue de 3.800 libras, que equivalen a 1.721,4 kilogramos, de modoá  

que, por mandato legal,  el  monto total  de la indemnizaci n a distribuir entre todasó  

aquellas personas que hubieren resultado da adas no podr a superar las 8.607 unidadesñ í  

de fomento, excediendo con creces al  m ximo legal el  pago que se reclama por losá  

demandantes.

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

  Se ala que la teor a del caso  sobre la cual los demandantes intentanñ “ í ”  

construir su acci n indemnizatoria est  dada por la concomitancia de tres factores: a)ó á  

Problemas  de  mantenimiento  (cuestiona  condici n  de  aeronavegabilidad),  b)  Fallaó  

Mec nica, c) Falla Humana.á

  Expone que existe ausencia de culpa en el estado de mantenci n de laó  

aeronave, y que la conducta de los pilotos se encuentra ajustada al respectivo manual de 

operaci n. Agrega que incorrectamente se sostiene en la demanda que el  piloto donó  

Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era un á í alumno en pr ctica en curso de instrucci n“ á ó  

b sica para habilitaci n de pilotos privadosá ó ”, por el contrario, se trataba de un piloto 

acreditado con licencia totalmente vigente, quien adem s contaba con la habilitaci ná ó  

necesaria para llevar a cabo el vuelo en cuesti n, y que los demandantes lo reconocen aló  
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se alar que el se or Rodr guez contaba con licencia de piloto N 13.075 . Destaca queñ ñ í “ ° ”  

el  Entrenamiento  Complementario  Interno ,  ECI,   no  es  parte  del  proceso  de“ ”  

formaci n  b sica  para  la  obtenci n  de  la  licencia  de  piloto,  lo  que  ocurre  es  queó á ó  

Carabineros de Chile contempla, como norma interna, un adiestramiento ADICIONAL 

y complementario destinado a MEJORAR la seguridad operacional  de los  pilotos  a 

cargo de las aeronaves, exponiendo, asimismo, la informaci n curricular de los mismos.ó

  Para analizar la decisi n de los pilotos, sostiene, es preciso situarla en eló  

contexto de las condiciones de vuelo, esto es, se present  una p rdida s bita de velocidadó é ú  

y potencia del motor, falta de claridad del origen de esa anormalidad, condici n deló  

entorno, tiempo disponible para la toma de decisi n y cercan a del aer dromo, habiendoó í ó  

transcurrido 1,36 minutos desde el despegue y una distancia de 1.287 metros. A su vez, 

en el informe de la DGAC se concluy , respecto del factor humano , que a diferenciaó “ ”  

de  lo  expuesto  por  los  actores,  el  viraje  no  s lo  era  la  mejor  alternativa  frente  aló  

escenario que enfrentaron, sino adem s esa maniobra se puede explicar á si se considera“  

lo recomendado en el manual de vuelo para este tipo de falla”  y que En el contexto“  

del accidente investigado; el an lisis fotogr fico del entorno (Anexo W) y de acuerdo coná á  

lo se alado en el p rrafo 2.3.2.3, es posible determinar que la tripulaci n, habiendoñ á ó  

percibido una situaci n anormal posterior al despegue, efectu  un viraje a la izquierda,ó ó  

aparentemente  con  el  prop sito  de  regresar  a  la  pista,  tal  como  lo  se ala  eló ñ  

procedimiento para una eventual falla de magneto (1.15.5.2) al considerar que sta era laé  

mejor alternativa frente a la situaci n presentadaó ”. No existe, por tanto, evidencia que la 

causa del accidente  haya sido por una actuaci n negligente de los pilotos del  avi nó ó  

siniestrado.

  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta  de  vigencia  del  certificado  de  aeronavegabilidad,  agrega  que  el  certificado  de 

aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en la investigaci n de laí ó ó  

DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n en especial para la tomaó ú í  

de  compresiones  de  cilindros,  m s a n,  el  manual  del  fabricante  del  motor  todav aá ú í  

recomienda la aplicaci n del bolet n calificado por los actores como obsoleto , y que noó í “ ”  

es efectivo que el mantenimiento se haya hecho conforme al Service Bulletin de 1973, 

agregado que el motor hab a sorteado con xito la inspecci n de las 200 horas el d a 24í é ó í  

de enero de 2008, apenas un mes antes del accidente.

  Relata que el d a 27 de febrero de 2008 y pasadas las 09,46 hrs., losí  

pilotos  se ores  Sebasti n  Rodr guez y  Luciano  Castro  iniciaban un vuelo  junto a 4ñ á í  

pasajeros  en  la  aeronave  marca  Cessna  Modelo  210-M,  matr cula  CC-KKU.  Elí  

prop sito del vuelo era despegar desde el aer dromo Eulogio S nchez, para dirigirse a laó ó á  

zona denominada Delta-11  con el fin de concluir un “ ” “Entrenamiento Complementario 

Interno  (ECI) para traslado de pasajeros. Sin embargo, luego de 1.36 minutos de inicio”  
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del despegue el avi n se precipit  a tierra, falleciendo sus ocupantes, siendo importanteó ó  

precisar que el avi n siniestrado no se encontraba realizando maniobras al momento deló  

accidente, y que el vuelo abruptamente interrumpido era el CUARTO y ltimo delú  

denominado  entrenamiento complementario interno que, hasta ese momento, se hab aí  

desarrollado sin incidente alguno.

  Con motivo del accidente, y de conformidad con el mandato legal del 

art culo 181 del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC)í ó á ó á  

llev  a cabo una exhaustiva investigaci n, la que concluy  con la emisi n del Informeó ó ó ó  

Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008, el que concluy  que la aeronave ten a su° ó í  

certificado  de  aeronavegabilidad  vigente,  no  presentando  observaciones  de 

aeronavegabilidad ni de mantenimiento y estableciendo como causa m s probable delá  

accidente la falla imprevista de uno de sus magnetos durante la fase inicial de ascenso. 

Los magnetos (2) cumplen una importante funci n en la operatividad de toda aeronave yó  

consisten en generar corriente el ctrica para el encendido de las buj as con el fin de queé í  

stas produzcan las chispas necesarias para la combusti n de la mezcla (combustible yé ó  

aire), comprimidos al interior de los cilindros y generar con ello el movimiento de los 

pistones del motor, por lo que su falla causar a una repentina p rdida de potencia, talí é  

como da cuenta el informe de la DGAC. 

  Expone que en el  Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de°  

2008, el perito investigador descart  como causa probable del accidente una actuaci nó ó  

dolosa o culpable  por parte  de los  miembros  de la  tripulaci n y,  en  lugar  de  ello,ó  

analizando  la  maniobra  de  viraje,  concluy  que  puede  explicarse  teniendo  enó  

consideraci n  lo  recomendado  por  quien  mejor  conoc a  la  aeronave  y  suó í  

funcionamiento, es decir, el propio fabricante del avi n.ó

  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las v ctimas, y cuyos elementos de imprevisibilidad e irresistibilidad oñ í  

inevitabilidad se configuran de la siguiente forma: respecto del primero, toda vez que el 

mantenimiento de la aeronave se encontraba en regla y es por ello que el propio informe 

final de la investigaci n expresa en sus conclusiones que ó “( ) lo m s probable es que se… á  

produjo una falla IMPREVISTA de uno de los magnetos durante la fase inicial  de  

ascenso , desperfecto que no fue ni pod a ser detectado en las revisiones regulares de la” í  

m quina; respecto del segundo, qued  demostrado a la luz de la investigaci n de laá ó ó  

DGAC  que  el  viraje  que  precedi  a  la  ca da  del  Cessna,  no  constituy  unaó í ó  

contravenci n a los procedimientos de emergencia del manual de vuelo de la aeronave,ó  

sino que fue una maniobra que la tripulaci n se vio obligada a efectuar, con el objeto deó  

retornar a la pista de aterrizaje, tal como lo recomienda en manual del fabricante, y que 
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fue  la  nica  alternativa  que  les  quedaba frente  a  la  repentina  p rdida  de  potenciaú é  

ocasionada por la falla del magneto 

  Alega, subsidiariamente, que existen p lizas de seguros comprometidas queó  

se hicieron o har n efectivas, lo que se deber  tomar en cuenta al fijar el quantumá á  

indemnizatorio, y, asimismo, alega la improcedencia de reajustes e intereses, en la forma 

solicitada por la demandante, al constituir una ganancia adicional carente de causa o 

motivo.

 SEXAGESIMO PRIMERO: Que, la parte demandante a fojas 2205, 

Tomo VII, evac a el tr mite de  ú á r plica,é  en los t rminos ya descritos en el considerandoé  

sexto de este fallo,  los que se tienen por reproducidos para todos los efectos legales. 

 SEXAGESIMO  SEGUNDO:  Que,  asimismo  la  parte  demandada al 

evacuar el tr mite de  á d plicaú , a fojas 2219, Tomo VII,  lo hace en los mismos t rminosé  

descritos en el basamento s ptimo, los que se tienen por reproducidos en esta etapa de laé  

sentencia. 

SEXAGESIMO TERCERO:  Que, Florentina del Carmen Saavedra 

Lagos; Alejandro Florentino lvarez SaavedraÁ ; Luis Alejandro Molina Acevedo y 

Ana  Mar a  Acevedo  Acevedo,  í representados por sus apoderados, acompa aron losñ  

siguientes documentos:

 1.- Certificado  de  defunci n  de  Elizabeth  Estefan a  Anastasia  Molinaó í  

Alvarez, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 31 de marzoó  

de 2011, rolante a fojas 2147, Tomo VII;

 2.- Certificado de defunci n de  Ana Elizabeth lvarez Saavedra, emitidoó Á  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 27 de julio de 2010, rolante aó  

fojas 2148, Tomo VII;

 3.- Certificado de  nacimiento de  Elizabeth  Estefan a Anastasia  Molinaí  

lvarez, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 18 de abrilÁ ó  

de 2010, rolante a fojas 3149, Tomo VII;

 4.- Certificado de nacimiento de Ana Elizabeth lvarez Saavedra, emitidoÁ  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 18 de abril de 2010, rolante aó  

fojas 2150, Tomo VII;

 5.- Certificado de nacimiento de Alejandro Florentino lvarez Saavedra,Á  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 18 de abril de 2010,ó  

rolante a fojas 2151, Tomo VII;

 6.- Copia simple de informe fina de investigaci n de accidente de aviaci nó ó  

N  1479ES, emitido por la Direcci n General de Aeron utica Civil, departamento de° ó á  

Prevenci n de Accidentes, guardado en custodia bajo el N  2794-12;ó °

 7.- Informe m dico suscrito por la Dr. Romina Aceituno B., de la Unidadé  

de Psiquiatr a del CRS Cordillera, referente a los tratamientos m dicos brindados a laí é  
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paciente do a Ana Acevedo Acevedo, debido al diagn stico de episodio depresivo severoñ ó  

y duelo complicado, agregado fojas 4093, Tomo XII;

 8.-   Certificado extendido por la Dr. Romina Aceituno B., de la Unidad 

de Psiquiatr a del CRS Cordillera, que certifica que la paciente Ana Acevedo Acevedoí  

ha recibido tratamiento farmacol gico y psicol gico con buena respuesta hasta la fecha,ó ó  

fojas 4094, Tomo XII. 

9.-  Informe M dico fechado el d a 3 de noviembre de 2014, suscrito poré í  

el Dr. Francisco Pel ez Quintana, Director del Cesfam Cardenal S.H. de la comuna deá  

Pe alol n, en que consta que la SRa. Ana Mar a Acevedo Acevedo se encuentra enñ é í  

tratamiento en el programa de salud mental desde marzo de 2009, a ra z de cuadroí  

depresivo tras muerte violenta de su nieta y nuera ocurrido en Pe alol n en el a o 2008,ñ é ñ  

fojas 4095, Tomo XII.

10.-  Resumen Historia Cl nica actualizada al mes de noviembre de 2014,í  

respecto del paciente Luis Molina Acevedo, en que se deja constancia de las m ltiplesú  

actividades y tratamientos brindados al referido con el fin de enfrentar de mejor manera 

el duelo por la muerte de su pareja y de su hija, que va desde fojas 4096 a 4104, Tomo 

XII. 

 SEXAGESIMO CUARTO: Que, la parte demandante present  pó rueba 

testimonial  llamando a estrado a fojas 3680, Tomo XI, al testigo  Hern n  Antonioá  

Zamorano Valenzuela, quien se al  que l conoci  a don Luis Molina, porque l esñ ó é ó é  

gasf ter de la comunidad donde l esta, cuando ocurri  el accidente se supo por todos losí é ó  

medios como fue el asunto y la forma, fue tr gico, ah  supieron que le hab a tocado a laá í í  

nuera  y nieta de don Luis Molina, as  fue como supieron, se imagin  que debe ser elí ó  

da o, la depresi n, la pena por la muerte tr gica de su gente.  Se le pregunta al testigo siñ ó á  

sabe qui n es Luis Alejandro Molina Acevedo y do a Ana Mar a Acevedo Acevedo, yé ñ í  

dice que sabe que don Luis Molina y la Sra. Ana Acevedo son los abuelos de la ni a queñ  

falleci , de la guag ita que falleci . Se le pregunta al testigo si don Luis Molina, hijo, yó ü ó  

do a Ana Mar a Acevedo experimentaron dolor, sufrimiento, fruto de ste accidente,ñ í é  

indicando que l conoce a don Luis Molina, pap , y ste le comentaba lo mucho queé á é  

sufri  su hijo por la p rdida de su nieta y la nuera, y dice que hasta ahora se mantieneó é  

el dolor por la muerte de su nieta.  Expone que ella sabe que estaban en una actividad 

deportiva en un gimnasio de la Municipalidad de Pe alol n (le parece), y se les cay  unñ é ó  

avi n encima , matando a varias personas, entre ella Ana lvarez y la ni a Elizabethó Á ñ  

Molina, esto lo sabe porque estaba don Luis Molina por ah  en la comunidad y se tuvoí  

que ir a ver el accidente donde estaba su nieta, y adem s los peri dicos ya que fue unaá ó  

noticia nacional.  

 Posteriormente comparece do a  ñ Helia Dulcinia Araya Cort sé , quien a 

fojas 3683, Tomo XI, manifest  que la muerte de su hija y nieta, le provoc  a do aó ó ñ  

Florentina Saavedra, un trastorno psicol gico muy fuerte que hasta el d a de hoy no loó í  
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ha superado, est  en tratamiento m dico hasta ahora, la hija era nica hija mujer y suá é ú  

nica nieta.  Dice que lo manifestado lo sabe porque conoce a la Sra. Florentina haceú  

muchos a os y la ha acompa ado este tiempo en su dolor.  En cuanto a los hechos yñ ñ  

circunstancias  que  culminaron  con  la  muerte  de  Ana  lvarez  Saavedra  y  su  hijaÁ  

Elizabeth Molina lvarez,   respondi  que fue un accidente de la avioneta que les cay ,Á ó ó  

en una cancha haciendo gimnasia, ellas se encontraban participando de la actividad, que 

no est  muy segura, pero la hab a  organizado la Municipalidad y del accidente ella seá í  

enter  por las noticias y por los vecinos que se empezaron a comunicar.  ó

 Seguidamente depone el  testigo  Jos  Lino  Arias  Reyes,  é quien a fojas 

3684, Tomo XI, dice que el da o es inmenso por la Sra. Florentina ni duerme muchoñ  

en las noches y todav a llama a su hija, ella est  en un trastorno psicol gico hasta el d aí á ó í  

de hoy, su casa esta pareada a la de l, y escucha cuando llama a su hija en las noches,é  

l se despierta, por eso sabe lo antes dicho.  En cuanto al da o causado a don Alejandroé ñ  

lvarez Saavedra, dice lo mismo porque cuando la mam  llama en la noche l debeÁ á é  

levantarse a socorrerla por lo que tambi n esta con ese da o psicol gico permanente. Ené ñ ó  

cuanto  a  las  circunstancias,  a ade  que  sab a  que  se  cay  una  avioneta  en  unañ í ó  

multicancha donde ellas estaban haciendo ejercicio, en esos d as estaban viviendo con laí  

pareja  en  Pe alol n,  eso  sabe  l  y  como  en  ese  tiempo  hac an  ejercicios  en  lañ é é í  

multicancha,  ya  que  los  vecinos  ped an  permiso  para  esas  actividades  a  lasí  

municipalidades, en este caso la de Pe alol n, l se enter  de esto por intermedio de lañ é é ó  

prensa por la noticias de esos d as.  í

 Por  ltimo  comparece  el  testigo  ú Wilson  Augusto  Co olef  Gallardo,ñ  

quien a fojas  3685,  Tomo XI,  manifest  que el  da o fue psicol gico,  porque en eló ñ ó  

tiempo que l los conoce a ellos hasta antes del accidente era una vida muy distinta a laé  

que  ahora  llevan,  eran  felices  y  alegres  y  hoy  d a  ve  una  familia  quebradaí  

emocionalmente y tambi n  psicol gicamente por la tremenda perdida que ocasion  elé ó ó  

accidente.  Se ala que de repente tiene contacto con ellos y por eso le pidieron queñ  

acudiera como testigo y ha visto personalmente que sus vidas han cambiado, familia de 

Luis Molina.  En relaci n a las circunstancias dice que fue la ca da de una avioneta enó í  

la ma ana de ese d a, ellas estaban bajo la cobertura de la Municipalidad de Pe alol n,ñ í ñ é  

haciendo gimnasia, y en forma imprevista y repentinamente cay  la avioneta sobre steó é  

grupo de personas donde ella estaba junto a su ni a.   l se enter  a trav s de losñ É ó é  

medios publicitarios y la televisi n, fue en estos medios que vio tambi n a Luis Molina,ó é  

lo llam  y se acerc  a l.  ó ó é

 DEMANDA  FOJAS  2246,  TOMO  VII,  CAUSA  C-5936-2011, 

PRIMITIVAMNETE SUSTANCIADA ANTE EL DECIMO JUZGADO CIVIL 

DE SANTIAGO: 
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 SEXAGESIMO QUINTO: Que, a fojas 2246, Tomo VII, de los autos 

Rol C-5936-2011 acumulados, primitivamente sustanciados ante el D cimo Juzgado Civilé  

de  Santiago, se  presentan  don  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pablo  HermosillaÁ  

Osorio, abogados, ambos en representaci n convencional de don ó Rodrigo Enrique Del 

Real  P rezé ,  quien  confiri  mandato  judicial  en  representaci n  legal  de  su  hijoó ó  

matrimonial  menor  de  edad,  Lucas  Benjam n  Del  Real  Fierroí  y  do a  ñ Camila 

Beatriz Del Real Fierro, quienes, en las calidades indicadas, interponen demanda de 

indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado por do añ  

Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogado Procurador Fiscal del Consejo de Defensa delí ñ ú  

Estado, ambos domiciliados en Agustinas N 1687, Santiago, a objeto que sea condenadoº  

a indemnizar los perjuicios causados con ocasi n del accidente de aviaci n acaecido eló ó  

d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n, fundado en los antecedentes deí ñ é  

hecho y fundamentos de derecho que expone.

  Se ala que do a ñ ñ Beatriz Del Carmen Fierro Valderas, madre 

de Camila Beatriz Del Real Fierro y Lucas Benjam n Del Real Fierro, fue v ctima delí í  

accidente a reo acaecido el  d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n,é í ñ é  

resultando con grav simas da os, secuelas y detrimento f sico y espiritual, sufrido coní ñ í  

ocasi n del accidente a reo que relata. Ese d a 27 de febrero de 2008, siendo las 09:46ó é í  

horas, la aeronave marca Cessna modelo 210 M Centuri n, matr cula CC-KKU, tipoó í  

monomotor, Serie N  210-62332, con 8.110 horas de vuelo, a o de fabricaci n 1.978, aº ñ ó  

cargo  de  la  Prefectura  Aeropolicial  de  Carabineros  de  Chile,  en  su  car cter  deá  

explotador de la aeronave y de propiedad del Club A reo de Carabineros, efectu  uné ó  

vuelo  de  instrucci n  (transporte  de  personas),  con  una  tripulaci n  de  vuelo  de  dosó ó  

personas y con cuatro pasajeros a bordo. El avi n era piloteado por don Luciano Albinoó  

Castro Adasme, Capit n de Carabineros, instructor de vuelo, de 35 a os de edad, ená ñ  

calidad de piloto al mando y comandante de la aeronave, y por don Sebasti n Eduardoá  

Rodr guez Torres, Teniente de Carabineros, de 24 a os de edad, alumno en pr ctica ení ñ á  

curso de instrucci n b sica para habilitaci n de pilotos  privados,  quien precisamenteó á ó  

realizaba un vuelo de instrucci n complementario interno dispuesto por la Prefecturaó  

Aeropolicial de Carabineros de Chile, e impartido por el referido Capit n Castro. Ambosá  

oficiales policiales formaban parte del personal de la citada Prefectura Aeropolicial de 

Carabineros de Chile.  Don Luciano Albino Castro Adasme, contaba con Licencia de 

Piloto N  10.953 y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, la hab a obtenido el d aº á í í í  

13 de febrero de 2008 (catorce d as antes del  accidente),  por parte  de la Direcci ní ó  

General  de  Aeron utica  Civil,  licencia  de  piloto  privado  de  aviones  N  13.075.  Alá º  

momento de ocurrir la tragedia, los oficiales que piloteaban la aeronave se encontraban 

cumpliendo actos  propios  de  servicio,  pues  el  accidente  ocurri  mientras  efectuabanó  

funciones asumidas por la instituci n, realizando el  vuelo local D-11, de instrucci n,ó ó  

cumpliendo la Orden de Instrucci n N  16-A, emitida el 18 de febrero de 2008 por laó º  
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Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, que ordenabaó  

realizar vuelo de habilitaci n con pasajeros, en un tiempo disponible estandarizado de 4ó  

horas, a cargo del Capit n Castro, instrucci n que el Teniente Rodr guez deb a aprobará ó í í  

para cumplir  con el  entrenamiento interno de transporte  de pasajeros  dispuesto por 

dicha Prefectura. Adem s de los dos oficiales tripulantes, iban en la aeronave cuatroá  

pasajeros, alumnos en pr ctica del Centro de Mantenimiento Aeron utico (CMA) delá á  

Club A reo de Carabineros, estudiantes de mec nica de mantenimiento de aeronaves,é á  

para quienes  el  vuelo  no formaba parte  de su  Programa de Instrucci n,  el  que noó  

contempla plan de vuelo, como contenido formativo, necesario u obligatorio en su plan 

de estudios.  En consecuencia, su inclusi n se debi  a que fueron invitados a subir aló ó  

avi n para servir como pasajeros a transportar  a los fines del entrenamiento que comoó “ ”  

labores funcionarias deb an cumplir el Capit n Castro y el Teniente Rodr guez, en elí á í  

marco del  entrenamiento complementario interno impuesto por la mentada Orden de 

Instrucci n  N  16-A,  de  la  Secci n  Docencia  de  la  Prefectura  Aeropolicial  deó º ó  

Carabineros  de  Chile.  El  plan  de  vuelo  consist a  en  despegar  desde  el  Aer dromoí ó  

Eulogio S nchez Err zuriz (conocido como Aer dromo Tobalaba),  para dirigirse a laá á ó  

zona denominada Delta-11, hacia el Sur del aer dromo, zona de instrucci n donde eló ó  

Teniente Rodr guez deb a completar su entrenamiento en traslado de pasajeros y luegoí í  

retornar al mismo lugar de despegue. Iniciado el vuelo, luego de despegar en forma 

normal y transcurrido tan s lo 1 minuto y 36 segundos, encontr ndose la aeronave enó á  

fase inicial de ascenso con rumbo al sur, habiendo alcanzado una velocidad de 90 nudos, 

la velocidad de la aeronave disminuy , desaceleraci n que puede atribuirse o fundarseó ó  

t cnicamente en dos hip tesis, una de car cter operacional y otra mec nica.  La primera,é ó á á  

en que la disminuci n de potencia y consecuentemente de velocidad, se haya originadoó  

en una decisi n voluntaria o deliberada de la tripulaci n de vuelo, ya sea para simularó ó  

fallas  de motor en el despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesis  consistenteó ó  

simplemente en una falla de tipo mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave.á  

La primera, en que la disminuci n de potencia y consecuentemente de velocidad, seó  

haya originado en una decisi n voluntaria o deliberada de la tripulaci n de vuelo, ya seaó ó  

para simular fallas de motor en el despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesisó ó  

consistente simplemente en una falla de tipo mec nico en los elementos o sistemas de laá  

aeronave.  Seg n la  misma investigaci n,  como consecuencia  de  esta  disminuci n  deú ó ó  

velocidad, inferior a la performance de vuelo normal, el avi n descendi  a una altitud deó ó  

100  pies  AGL  (sobre  el  nivel  del  suelo),  que  equivale  a  30,48  metros  de  altura, 

circunstancia en la cual la tripulaci n de la aeronave decide efectuar un repentino virajeó  

a  la  izquierda,  agravando  su  p rdida  de  altura  por  lo  que  se  precipita  a  tierra,é  

derechamente desplom ndose y cayendo sobre la multicancha de un complejo deportivoá  

de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, ubicado en calle Ricardo Grellet de los Reyesñ é  

N  2.152, comuna de Pe alol n, falleciendo siete personas en tierra, y los seis ocupantesº ñ é  

de la aeronave. La decisi n de efectuar el viraje, explica, fue t cnicamente equivocada,ó é  
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pues no evalu  el inminente efecto que tal maniobra tendr a en la sustentaci n de laó í ó  

aeronave, atendida su falta de velocidad y altura suficiente, es decir, la completa falta de 

par metros de vuelo seguro para acometer un retorno en tales circunstancias. La tomaá  

de decisi n que se adopta, materializada en el viraje en un ngulo excesivo, se tradujo enó á  

la inevitable p rdida de sustentaci n en su componente vertical  (stall)  y la inevitableé ó  

p rdida de control de la aeronave, precipit ndose sta a tierra. La decisi n de efectuar elé á é ó  

viraje, explica, fue t cnicamente equivocada, pues no evalu  el inminente efecto que talé ó  

maniobra tendr a en la sustentaci n de la aeronave, atendida su falta de velocidad yí ó  

altura suficiente, es decir, la completa falta de par metros de vuelo seguro para acometerá  

un retorno en tales circunstancias. La toma de decisi n que se adopta, materializada enó  

el viraje en un ngulo excesivo, se tradujo en la inevitable p rdida de sustentaci n en suá é ó  

componente  vertical  (stall)  y  la  inevitable  p rdida  de  control  de  la  aeronave,é  

precipit ndose sta a tierra.á é

  Al  momento  del  impacto  de  la  aeronave,  se ala,  se  encontrabanñ  

realizando actividades deportivas impartidas por la Ilustre Municipalidad de Pe alol n,ñ é  

un grupo de aproximadamente 30 personas, resultando fallecidos, adem s de los seisá  

ocupantes de la aeronave, siete personas, entre los que se encontraban las hermanas, 

do a Mariana Fierro Valderas, de 38 a os de edad, fallecida producto del accidente yñ ñ  

do a  Beatriz  Del  Carmen  Fierro  Valderas,  actualmente  de  44  a os  de  edad,ñ ñ  

sobreviviente del tr gico suceso, madre de los demandantes. La muerte de la se oraá ñ  

Fierro Valderas se produjo el d a 09 de marzo de 2008, luego de once d as de dolorosaí í  

agon a, lapso en el que fue intervenida quir rgicamente en varias ocasiones, lo que seí ú  

acreditar  en la oportunidad procesal correspondiente. Cabe hacer presente que presentá ó 

severas quemaduras en un 80% de su cuerpo, manteni ndose en estado de extremaé  

gravedad  todo  el  per odo,  en  shock,  con  reanimaci n  volum trica,  practic ndoseleí ó é á  

fasciotom a de cara y cuello y diversos injertos.í

  Por su parte, result  con lesiones grav simas do a  ó í ñ Beatriz Del Carmen 

Fierro  Valderas, lesiones  que  consistieron  en  da os  positivos  sufridos,  manifestadosñ  

tanto  en  aflicciones  f sicas  como  psicol gicas,  las  que  han  sido  provocadosí ó  

fundamentalmente por: a) la amputaci n completa de la extremidad inferior derecha aó  

nivel trocante (inguinal); b) la fractura con minuta subtrocant rea con gran compromisoé  

de partes blandas y secci n de paquete v sculonervioso femoral en extremidad izquierda;ó á  

c) quemaduras en cara, cuello, borde anterior de antebrazo derecho, en cara anterior de 

t rax y cara posterolateral de extremidad superior e inferior izquierda; d) Infeccionesó  

recurrentes en la otra pierna, la que muy probablemente tambi n deber  ser amputada;é á  

d) dolores fantasma en extremidad ausente; e) dolor y picaz n en todo el cuerpo; y f) laó  

destrucci n de diversos rganos.ó ó
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  A ade que los dos oficiales de Carabineros de Chile, que conformaban lañ  

tripulaci n de vueloó , se encontraban cumpliendo actos propios de servicio, ya que el 

accidente  de  aviaci n  acaeci  mientras  efectuaban  funciones  de  entrenamiento  paraó ó  

servicios  propios  de la  instituci n.  El  vuelo local  de instrucci n,  correspond a a unaó ó í  

exigencia interna de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, impartida por la 

Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 de febrero de 2008 de la Secci n Docencia deó º ó  

dicha Prefectura, la que se enmarca, a su vez, en la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden deó  

instrucci n ordenaba la realizaci n de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo deló ó ó  

Capit n de Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme lo que, en conformidad aá  

lo  dispuesto  en  el  Art.  63  de  la  Ley  N  18.961,  Ley  Org nica  Constitucional  deº á  

Carabineros de Chile, en concordancia con el Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de° ° º  

1968, constituye un acto de servicio.

  El accidente de aviaci n y su investigaci n administrativa y criminal, dejó ó ó 

de manifiesto una serie de graves infracciones de normas aeron uticas, concernientes aá  

seguridad, tanto por parte de los pilotos a cargo de la aeronave como de parte de los 

organismos e instituciones que forman parte de la operaci n de vuelo, especialmente deló  

explotador, a cargo de la mantenci n de la aeronave, del  ó Centro de Mantenimiento 

Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  de  Carabinerosá é  y  de  la  Direcci n  General  deó  

Aeron utica  Civil.á  Esta  inobservancia  de  la  normativa  pertinente,  asegura,  hace 

ostensible el incumplimiento de determinados deberes de conducta exigidos precisamente 

para  la  seguridad  del  vuelo,  configurando  casos  de  culpa-negligencia  por  conductas 

omisivas y culpa-imprudencia por conductas positivas.  Especialmente destaca la grave y 

notoria impericia de los pilotos, evidenciada en decisiones y maniobras absolutamente 

an malas,  atribuible,  sin  la  menor  duda,  a  falta  de  la  m nima  capacidad  t cnicaó í é  

requerida.

 La responsabilidad del Fisco de Chile, sostiene, viene dada por los 

Arts. 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica, En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar  al  funcionario que los  hubiere ocasionado .  ” El Informe t cnico de“ é  

accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci n General de” ó ó  

Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G) sobre Historialá “  

de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico se or Carlos” ó é ñ  

Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienes participaron ená é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d a 24 de enero deó í  
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2008, aplicaron el procedimiento siguiendo el denominado Service Bulletin M73-19 de 

TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no est  en uso), el queá  

describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de los valores de” ó  

presi n diferencial ó “por olvido  (sic). Estas negligencias y omisiones contrastan con lo”  

establecido  en  la  norma  DAR 08  numeral  3.1.1  sobre  Condiciones  Generales  del“  

Mantenimiento de Aeronaves , en el sentido que ” “el certificado de aeronavegabilidad de 

una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientes condiciones: á Letra h) Si 

se han efectuado las anotaciones que correspondan en los registros de mantenimiento, en  

la forma aceptada por la DGAC . La alusi n a procedimiento antiguo , se explica por” ó “ ”  

el  reemplazo  que  hace  varios  a os  efectu  el  fabricante  estableciendo  un  nuevoñ ó  

procedimiento, contenido en el documento individualizado como BS03-3 de fecha 28 de 

marzo de 2003, haciendo perder al denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la 

condici n  de  documentaci n  aplicable  por  no  ser  ya  la  norma  t cnica  vigente  yó ó é  

actualizada. De esta forma, explica, la omisi n o desatenci n de exigencias que importanó ó  

deberes de cuidado configuran, por s  sola la culpa del explotador, al no controlar queí  

los trabajos  aeron uticos  de mantenci n realizados en su aeronave fueran ejecutadosá ó  

conforme  los  manuales  actualizados  los  que,  como se ala  la  normativa,  constituyenñ  

documentaci n t cnica de las aeronavesó é . Este descuido es grave porque hace veros milí  

que la condici n aeron utica de la aeronave haya sido afectada, por haberse obviadoó á  

una revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes, naturalmente m s rigurosos yó á  

eficientes que aqu llos definidos con 35 a os de antig edad.  é ñ ü

                               En la misma rbita de responsabilidad, sostiene, se halla laó  

actuaci n  de  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,  que  igualmente  revela,ó ó á  

incumplimiento de deberes de conducta exigidos por la norma, en su rol institucional de 

brindar seguridad y eficiencia a las operaciones a reas, y comprobar y certificar, seria yé  

verazmente, la concurrencia de las condiciones necesarias para el otorgamiento o emisi nó  

de la real acreditaci n de aeronavegabilidad, es decir, de la completa aptitud de vuelo deó  

una aeronave. 

           Durante la fase inicial de ascenso, explica, la aeronave sufri  unaó  

p rdida gradual de velocidad, alcanzando una altura inferior a la proyectada, seg n tablaé ú  

de  performance del avi n. De acuerdo al manual de vuelo de la aeronave, es posibleó  

explicar  esta  circunstancia  por  cuatro  eventuales  fallas.   Los  peritajes  efectuados, 

antecedentes, evidencias y el an lisis de stos, determinaron que la tragedia a rea pudoá é é  

tener como antecedente la falla de una de las dos magnetos del avi n, falla que no fueó  

debidamente detectada en la fase de mantenci n y revisi n de la aeronave. Enfrentandoó ó  

staé  circunstancia, esto es, la p rdida de velocidad de la aeronave y a baj sima altura, laé í  

tripulaci n efect a un pronunciado viraje por la izquierda, paradojal determinaci n queó ú ó  

deriv  en el consabido corolario. La ca da de la aeronave se produce, en consecuencia,ó í  

por el hecho de que al fallar los recursos disponibles, velocidad y altura, fruto de una 

falla de una magneto durante la fase inicial de ascenso, por la errada maniobra de iniciar 
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un  viraje  a  la  izquierda,  constituyendo  una  desacertada  decisi n  al  enfrentar  unaó  

condici n de vuelo cr ticaó í , generando as  la p rdida de sustentaci n y el desplome de laí é ó  

aeronave como natural consecuencia

  Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo de laó ó  

performance  normal  e  ingresado  en  el  r gimen  de  velocidad  de  vuelo  denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  

suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  

caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  

desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo de salida resultaba, a todas luces, impracticable y t cnicamente errada.  Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome  de  la  aeronave  como  resultado  de  la  mayor  p rdida  de  sustentaci n.é ó  

Consecuente con lo anterior, la decisi n del piloto de efectuar un viraje a su izquierda,ó  

sin sopesar la condici n de vuelo que experimentaba la aeronave, supone vulneraci n yó ó  

desapego manifiestos de la instrucci n contenida en los Procedimientos Ampliados deó “  

Emergencia  del  Manual  de  Vuelo  de  la  aeronave,  aplicable  a  esa  coyuntura,  que”  

instru a: í “La pronta bajada de la nariz para mantener la velocidad y establecer una  

actitud de planeo es la primera respuesta a una falla de motor despu s del despegue. Ené  

la mayor a de los casos, el aterrizaje deber a ser planificado en la recta con cambiosí í  

peque os de direcci n para salvar o evitar obst culos. La altitud y la velocidad son rarañ ó á  

vez  suficientes  para  ejecutar  virajes  de  180  necesarios  para  regresar  a  la  pista  en°  

planeo . ”

  Expone que la responsabilidad del Fisco de Chile viene dada por los Arts. 

6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el  principio de la responsabilidad de los° °  

rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica. En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . El da o puede provenir de” ñ  

la actividad material o jur dica de la Administraci n. En subsidio de la responsabilidadí ó  

directa de los rganos de la Administraci n del Estado que refiere, a estos hechos sonó ó  
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aplicables las reglas generales de responsabilidad extracontractual, conforme a la cual 

toda persona debe indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales perjuicios 

han sido causados como consecuencia de la violaci n de normas a que deb a sujetarse yó í  

de la infracci n de deberes de cuidado. ó

  El d a 27 de febrero de 2008, do a Beatriz Del Carmen Fierro Valderas,í ñ  

madre de los actores, actualmente de 44 a os de edad y do a Mariana Victoria Fierroñ ñ  

Valderas, t a de ambos, de 38 a os, fueron v ctimas directas de un accidente a reo, alí ñ í é  

encontrarse en tierra y caer sobre ellas la aeronave siniestrada, resultando con lesiones 

grav simas en el  caso de do a Beatriz y provocando la muerte,  en el  caso de do aí ñ ñ  

Mariana, luego de 11 d as de agon a.  Lo anterior, ha provocado un sufrimiento y dolorí í  

que acompa ar  a todos y cada uno de los integrantes de la familia, por el resto de susñ á  

vidas.  De esta  manera,  el  da o moral  causado por  el  dolor  sufrido,  la  aflicci n,  elñ ó  

desconsuelo,  la  desolaci n,  las  expectativas  incumplidas,  el  quiebre  del  proyecto  deó  

familia y, en general, por el detrimento afectivo y emocional experimentado, revelado 

por la actual condici n sicol gica que incide en la vida personal y cotidiana de nuestroó ó  

representado y de do a Camila Beatriz Del Real Fierro, generada por la permanenteñ  

privaci n de autonom a de la madre, en cuanto a su salud y a su propio cuerpo; asumiró í  

la actual conformaci n de la familia,  luego de esta brutal p rdida y profundo da o,ó é ñ  

resulta evidentemente incalculable, pero s lo para efectos de la demanda se aval a en laó ú  

suma de $600.000.000 (seiscientos millones de pesos), por cada uno de los 2 hijos, lo que 

corresponde  a  un  total  de  $1.200.000.000.-  (mil  doscientos  millones  de  pesos),  m sá  

intereses  y  reajustes  legales,  por  concepto  de  da o  moral,  o  la  suma  que  V.S.  enñ  

definitiva,  de  justicia  estime,  haciendo  reserva  expresa  de  las  acciones que  puedan 

derivar de da os que sobrevengan en el futuro y tengan su origen en el accidente y que,ñ  

por lo mismo, no pueden ser incluidas en esta demanda.

  En m rito de lo expuesto, concluye, solicita se sirva tener por interpuestaé  

demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios,  en contra del Fisco deó  

Chile,  representado  por  la  Abogado  Procurador  Fiscal  de  Santiago  del  Consejo  de 

Defensa del  Estado,  do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar,  ambos ya individualizados,ñ í ñ ú  

acogerla a tramitaci n y, en definitiva, dar lugar a ella en todas sus partes, condenando aó  

pagar a la demandante la suma de $1.200.000.000 (mil doscientos millones de pesos), por 

concepto de da o extrapatrimonial;  o,  en subsidio,  las  sumas  y  cantidades  que S.S.ñ  

estime de justicia, de acuerdo al m rito de autos, debidamente reajustadas y con interesesé  

desde que la sentencia quede ejecutoriada, con costas.

         SEXAGESIMO SEXTO:  Que, fojas 2276, Tomo VII, de los 

autos  Rol  C-5936-2011  acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimoé  

Juzgado Civil de Santiago, se presenta do a Irma Soto Rodr guez, Abogado Procuradorñ í  

Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien en la 
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representaci n que inviste, procede a ó contestar la demanda en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que expone.

  Se ala  que  los  abogados  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  Pabloñ Á  

Hermosilla Osorio, en representaci n convencional de don Rodrigo Enrique del Realó  

P rez, quien confiri  mandato judicial en representaci n de su hijo menor de edad Lucasé ó ó  

Benjam n del Real Fierro, y do a Camila Beatr z del Real Fierro interponen demandaí ñ í  

de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile reclamando el pago deó  

$1.200.000.000.-  (mil  doscientos  millones  de  pesos)  como resarcimiento  por  el  da oñ  

moral sufrido a ra z del fallecimiento de su t a, do a Mariana Fierro Valderas, y delí í ñ  

da o sufrido por las lesiones padecidas por su madre, do a Beatriz Fierro Valderas, cuyoñ ñ  

deceso y lesiones respectivamente se produjeron con motivo del accidente a reo acaecidoé  

el d a 27 de febrero de 2008, en circunstancias en que un avi n Cessna 210 M matr culaí ó í  

CC-KKU, conducido por funcionarios de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros, se 

precipit  a tierra en la comuna de Pe alol n, Santiago, fundamentando su demanda ó ñ é en 

los  art culos  6 ,  7  y  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  losí ° ° ° ó í ú  

art culos  1  y  4  de  la  Ley  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estadoí ° ° ó  

(LBGAE), el art culo 1 de la Ley N 18.961, Org nica Constitucional de Carabineros deí ° á  

Chile,  y,  en  subsidio,  las  reglas  generales  de  la  responsabilidad  extracontractual  del 

art culo 2314 de C digo Civil.í ó

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del modo que se presentan en la demanda. Respecto de las excepciones y defensas, 

expresa que en cuanto al r gimen aplicable a la controversia, y teniendo presente elé  

principio de especialidad del art culo 4  del C digo Civil,  sta debe ser resuelta coní ° ó é  

arreglo al estatuto espec fico que regula pormenorizadamente la aeronavegaci n, esto esí ó  

el contemplado en el C digo Aeron utico en su t tulo IX. Agrega que la aeronavegaci nó á í ó  

tiene  un estatuto  especial,  entre  los  cuales  se  encuentra  el  art culo  175  del  C digoí ó  

Aeron utico, que dispone:  á Las acciones establecidas en este t tulo prescribir n en el“ í á  

plazo de un a o contado desde el d a de los hechos, desde el d a en que la aeronaveñ í í  

lleg  a  su  destino o desde  que  el  transporte  fue  interrumpido,  seg n el  casoó ú ”,  por 

consiguiente, siendo un hecho pac fico entre las partes que el accidente tuvo lugar el d aí í  

27 de febrero de 2008, s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoria intentada por losó ó  

actores se extingui  por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, en circunstancias queó ó í  

la demanda de autos fue notificada reci n el d a 10 de mayo de 2011, oponiendo, poré í  

tanto la excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo referido. En subsidio de laó ó í ó  

prescripci n,  se ala,  existe  un  l mite  legal  para  el  monto  de  la  indemnizaci n,ó ñ í ó  

contemplado en los Cap tulos II y V del T tulo IX del C digo Aeron utico, normasí í ó á  

legales que prev n un sistema indemnizatorio exclusivo, sobre la base de un baremoé  

reparatorio progresivo, en relaci n al PMD (Peso M ximo de Despegue) de la aeronaveó á  

causante de los perjuicios, agregando que el avi n Cessna CC-KKU siniestrado ten a unó í  
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peso m ximo de despegue de 3.800 libras, que equivalen a 1.721,4 kilogramos, de modoá  

que, por mandato legal,  el  monto total  de la indemnizaci n a distribuir entre todasó  

aquellas personas que hubieren resultado da adas no podr a superar las 8.607 unidadesñ í  

de fomento, excediendo con creces al  m ximo legal el  pago que se reclama por losá  

demandantes.

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

  Se ala que la teor a del caso  sobre la cual los demansantes intentanñ “ í ”  

construir su acci n indemnizatoria est  dada por la concomitancia de tres factores: a)ó á  

Problemas  de  mantenimiento  (cuestiona  condici n  de  aeronavegabilidad),  b)  Fallaó  

Mec nica, c) Falla Humana.á

  Expone que existe ausencia de culpa en el estado de mantenci n de laó  

aeronave, y que la conducta de los pilotos se encuentra ajustada al respectivo manual de 

operaci n. Agrega que incorrectamente se sostiene en la demanda que el  piloto donó  

Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era un á í alumno en pr ctica en curso de instrucci n“ á ó  

b sica para habilitaci n de pilotos privadosá ó ”, por el contrario, se trataba de un piloto 

acreditado con licencia totalmente vigente, quien adem s contaba con la habilitaci ná ó  

necesaria para llevar a cabo el vuelo en cuesti n, y que los demandantes lo reconocen aló  

se alar que el se or Rodr guez contaba con licencia de piloto N 13.075 . Destaca queñ ñ í “ ° ”  

el  Entrenamiento  Complementario  Interno ,  ECI,   no  es  parte  del  proceso  de“ ”  

formaci n  b sica  para  la  obtenci n  de  la  licencia  de  piloto,  lo  que  ocurre  es  queó á ó  

Carabineros de Chile contempla, como norma interna, un adiestramiento ADICIONAL 

y complementario destinado a MEJORAR la seguridad operacional  de los  pilotos  a 

cargo de las aeronaves, exponiendo, asimismo, la informaci n curricular de los mismos.ó

  Para analizar la decisi n de los pilotos, sostiene, es preciso situarla en eló  

contexto de las condiciones de vuelo, esto es, se present  una p rdida s bita de velocidadó é ú  

y potencia del motor, falta de claridad del origen de esa anormalidad, condici n deló  

entorno, tiempo disponible para la toma de decisi n y cercan a del aer dromo, habiendoó í ó  

transcurrido 1,36 minutos desde el despegue y una distancia de 1.287 metros. A su vez, 

en el informe de la DGAC se concluy , respecto del factor humano , que a diferenciaó “ ”  

de  lo  expuesto  por  los  actores,  el  viraje  no  s lo  era  la  mejor  alternativa  frente  aló  

escenario que enfrentaron, sino adem s esa maniobra se puede explicar á si se considera“  

lo recomendado en el manual de vuelo para este tipo de falla”  y que En el contexto“  

del accidente investigado; el an lisis fotogr fico del entorno (Anexo W) y de acuerdo coná á  

lo se alado en el p rrafo 2.3.2.3, es posible determinar que la tripulaci n, habiendoñ á ó  

percibido una situaci n anormal posterior al despegue, efectu  un viraje a la izquierda,ó ó  

aparentemente  con  el  prop sito  de  regresar  a  la  pista,  tal  como  lo  se ala  eló ñ  

procedimiento para una eventual falla de magneto (1.15.5.2) al considerar que sta era laé  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



mejor alternativa frente a la situaci n presentadaó ”. No existe, por tanto, evidencia que la 

causa del accidente  haya sido por una actuaci n negligente de los pilotos del  avi nó ó  

siniestrado.

  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta  de  vigencia  del  certificado  de  aeronavegabilidad,  agrega  que  el  certificado  de 

aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en la investigaci n de laí ó ó  

DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n en especial para la tomaó ú í  

de  compresiones  de  cilindros,  m s a n,  el  manual  del  fabricante  del  motor  todav aá ú í  

recomienda la aplicaci n del bolet n calificado por los actores como obsoleto , y que noó í “ ”  

es efectivo que el mantenimiento se haya hecho conforme al Service Bulletin de 1973, 

agregado que el motor hab a sorteado con xito la inspecci n de las 200 horas el d a 24í é ó í  

de enero de 2008, apenas un mes antes del accidente.

  Relata que el  d a 27 de febrero de 2008 y pasadas las 09,46 hrs.,  losí  

pilotos  se ores  Sebasti n  Rodr guez y  Luciano  Castro  iniciaban un vuelo  junto a 4ñ á í  

pasajeros  en  la  aeronave  marca  Cessna  Modelo  210-M,  matr cula  CC-KKU.  Elí  

prop sito del vuelo era despegar desde el aer dromo Eulogio S nchez, para dirigirse a laó ó á  

zona denominada Delta-11  con el fin de concluir un “ ” “Entrenamiento Complementario 

Interno  (ECI) para traslado de pasajeros. Sin embargo, luego de 1.36 minutos de inicio”  

del despegue el avi n se precipit  a tierra, falleciendo sus ocupantes, siendo importanteó ó  

precisar que el avi n siniestrado no se encontraba realizando maniobras al momento deló  

accidente, y que el vuelo abruptamente interrumpido era el CUARTO y ltimo delú  

denominado  entrenamiento complementario interno que, hasta ese momento, se hab aí  

desarrollado sin incidente alguno.

  Con motivo del accidente, y de conformidad con el mandato legal del 

art culo 181 del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC)í ó á ó á  

llev  a cabo una exhaustiva investigaci n, la que concluy  con la emisi n del Informeó ó ó ó  

Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008, el que concluy  que la aeronave ten a su° ó í  

certificado  de  aeronavegabilidad  vigente,  no  presentando  observaciones  de 

aeronavegabilidad ni de mantenimiento y estableciendo como causa m s probable delá  

accidente la falla imprevista de uno de sus magnetos durante la fase inicial de ascenso. 

Los magnetos (2) cumplen una importante funci n en la operatividad de toda aeronave yó  

consisten en generar corriente el ctrica para el encendido de las buj as con el fin de queé í  

stas produzcan las chispas necesarias para la combusti n de la mezcla (combustible yé ó  

aire), comprimidos al interior de los cilindros y generar con ello el movimiento de los 

pistones del motor, por lo que su falla causar a una repentina p rdida de potencia, talí é  

como da cuenta el informe de la DGAC. 

  Expone que en el Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008,°  

el perito investigador descart  como causa probable del accidente una actuaci n dolosa oó ó  
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culpable por parte de los miembros de la tripulaci n y, en lugar de ello, analizando laó  

maniobra  de  viraje,  concluy  que  puede  explicarse  teniendo  en  consideraci n  loó ó  

recomendado por quien mejor conoc a la aeronave y su funcionamiento, es decir, elí  

propio fabricante del avi n.ó

  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las v ctimas, y cuyos elementos de imprevisibilidad e irresistibilidad oñ í  

inevitabilidad se configuran de la siguiente forma: respecto del primero, toda vez que el 

mantenimiento de la aeronave se encontraba en regla y es por ello que el propio informe 

final de la investigaci n expresa en sus conclusiones que ó “( ) lo m s probable es que se… á  

produjo una falla IMPREVISTA de uno de los magnetos durante la fase inicial  de  

ascenso , desperfecto que no fue ni pod a ser detectado en las revisiones regulares de la” í  

m quina; respecto del segundo, qued  demostrado a la luz de la investigaci n de laá ó ó  

DGAC  que  el  viraje  que  precedi  a  la  ca da  del  Cessna,  no  constituy  unaó í ó  

contravenci n a los procedimientos de emergencia del manual de vuelo de la aeronave,ó  

sino que fue una maniobra que la tripulaci n se vio obligada a efectuar, con el objeto deó  

retornar a la pista de aterrizaje, tal como lo recomienda en manual del fabricante, y que 

fue  la  nica  alternativa  que  les  quedaba frente  a  la  repentina  p rdida  de  potenciaú é  

ocasionada por la falla del magneto 

  Alega, subsidiariamente, que existen p lizas de seguros comprometidas queó  

se hicieron o har n efectivas, lo que se deber  tomar en cuenta al fijar el quantumá á  

indemnizatorio;  que  para  el  caso  que  se  condene  a  su  parte  al  pago  de  alguna 

indemnizaci n,  solicita  que  sta  sea  regulada  en  un  monto  proporcionado,ó é  

correspondiente  a  la  realidad  nacional  y  a  los  montos  usualmente  fijados  por  los 

tribunales  para  situaciones  de  similares  caracter sticas;  y,  asimismo,  alega  laí  

improcedencia de reajustes e intereses,  en la forma solicitada por la demandante, al 

constituir una ganancia adicional carente de causa o motivo.

 SEXAGESIMO SEPTIMO: Que, la parte demandante a fojas  2305, 

Tomo VII, evac a el tr mite de  ú á r plica, é en los t rminos ya descritos en el considerandoé  

sexto de este fallo,  los que se tienen por reproducidos para todos los efectos legales. 

 SEXAGESIMO  OCTAVO:  Que,  asimismo  la  parte  demandada  al 

evacuar el tr mite de  á d plicaú , a fojas 2323, Tomo VII,  lo hace en los mismos t rminosé  

descritos en el basamento s ptimo, los que se tienen por reproducidos en esta etapa de laé  

sentencia. 

 SEXAGESIMO NOVENO: Que, recibida que fuera la causa a prueba, 

la parte demandante por don Rodrigo Enrique Del Real P rezé , Lucas Benjam n Delí  
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Real  Fierro,  Camila  Beatriz  Del  Real  Fierro,  acompa aron,  con  citaci n  losñ ó  

siguientes documentos:

 1.- Certificado de nacimiento de Camila Beatriz del Real Fierro, emitido 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 25 de abril de 2010, rolante aó  

dojas 2240, Tomo VII;

 2.- Certificado de nacimiento de Lucas Benjam n del Real Fierro, emitidoí  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 25 de abril de 2010, rolante aó  

fojas 2241, Tomo VII;

 3.- Certificado  de  matrimonio  de  Rodrigo  Enrique  del  Real  P rez  yé  

Beatriz  del  Carmen  Fierro  Valderas,  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n con fecha 25 de abril de 2011, rolante a fojas 2242, Tomo VII;ó

 4.- Certificado de defunci n de Mariana Victoria Fierro Valderas, emitidoó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 25 de abril de 2011, rolante aó  

fojas 2245, Tomo VII;

 5.-  Informe Psicol gico de fojas 3812 a fojas 3814, Tomo XI, de Lucasó  

Del Real, 10 a os de edad, evacuado por el Dr. Giorgio Agostini Visentini, Psic logoñ ó  

Presidente Peritos Criminalistas Forenses de Chile,   que concluye menor de inteligencia 

normal, con una personalidad del desarrollo y trastorno post traum tico, con alteracionesá  

significativas.  Presenta un puntaje EEAG 45.  Se sugiere psicoterapia familiar sist mica.é  

El  presente  peritaje  psicol gico,  defini  el  da o  psicol gico  de  acuerdo  al  siguienteó ó ñ ó  

criterio establecido por el especialista a nivel internacional.  

 6.-  Informe Psicol gico de fojas 3815 a fojas 3819, Tomo XI, de Camilaó  

Del  Real  Fierro,  18 a os  de  edad,  evacuado por  el  Dr.  Giorgio Agostini  Visentini,ñ  

Psic logo Presidente Peritos Criminalistas Forenses de Chile,   que concluy  que la Srta.ó ó  

Del  real  exhibi  en  el  momento  de  ser  evaluada  un  da o  psicol gico  significativo,ó ñ ó  

asociado directamente  a la experiencia  traum tica sufrida.  Este da o psicol gico leá ñ ó  

provocar a  un alto  costo  y  desgaste  personal,  que  probablemente  ella  no demuestraí  

abiertamente ante los dem s, corriendo el riesgo de caer, eventualmente, en conductasá  

auto-destructivas  y  de  cronficar  la  sintomatolog a  descrita.   Se  sugiere  tratamientoí  

psicol gico.  ó

 Que,  mediante  presentaci n  de  fojas  4091,  Tomo  XII,  la  parteó  

demandante  reitera  dentro  del   t rmino  probatorio,  los  documentos  que  en  sué  

oportunidad fueron acompa ados en la causa Rol C-7248-2010,  llevada ante el Novenoñ  

Juzgado Civil de Santiago, y la cual se encuentra acumulada a estos autos: 

 7.-  Documento acompa ado mediante  escrito que rola  a  fojas  1099 añ  

1102, Tomo IV, con fecha 19 de agosto de 2011, los cuales constan de fojas 921 a 1098, 

Tomo IV, consistes en piezas autorizadas de los autos seguidos antes la Sexta Fiscal aí  

Militar de Santiago, Rol 1571-2011, caratulado Accidente de Aeronave Matricula CC-“

KKU .”
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 8.- Informe Operativo del accidente de fecha 27 de febrero de 2008 de la 

aeronave  marca  Cessna,  modelo  210  Centuri n,  matricula  CC-KKU,  acompa adoó ñ  

mediante escrito de fecha 08 de agosto de 2011, que rola de fojas 885 del Tomo IV, 

realizado por el piloto don Jaime Gast n Parra Santos, en calidad de piloto e ingenieroó  

aeron utica, a trav s del cual manifiesta u opini n experta sobre las causas del accidenteá é ó  

materia de autos, el cual fue ratificado mediante declaraci n testimonial que consta aó  

fojas 912 y siguientes, Tomo IV de autos, realizado con fecha 17 de agosto de 2011 ante 

el Noveno Juzgado Civil de Santiago. 

9.- Informe pericial del an lisis del accidente de aviaci n a trav s del cualá ó é  

los pilotos se ores Patricio Herrera D az y don Arturo Miquel Ba ados entregan suñ í ñ  

opini n experta respecto a las causas del accidente de autos, el cual fue acompa ado enó ñ  

el primer otros  de escrito de fecha 10 de agosto de 2011 que rola a fojas 887, Tomo III,í  

el cual fue ratificado por ambos mediante prueba testimonial de fecha 16 de agosto de 

2011, que rolan a fojas 892 y 895, Tomo III.

10.-  Copia autorizada de l sentencia dictada por el Cuarto Juzgado Civil 

de Santiago, con fecha 12 de junio de 2014, en la C-39.999-2014, caratulada Isapre“  

Cruz Blanca con Carabineros de Chile .”

 SEPTUAGESIMO:  Que,  la  parte  demandante  a  fojas  4212,  4215  y 

4249,  Tomo  XIII,  present  pó rueba  testimonial,  que  fueron  ya  descritas  en  el 

considerando quincuag simo octavo, los que se dan por reproducidos en esta etapa de laé  

sentencia para todos los efectos legales. 

DEMANDA DE FOJAS 2388, TOMO VIII, CAUSA C-1572-2009,  

PRIMITIVAMENTE  SUSTANCIADA  ANTE  EL  DECIMO  QUINTO 

JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO:

  SEPTUAGESIMO PRIMERO: Que, a fojas 2388, Tomo VIII, de los 

autos Rol C-1572-2009 acumulados, primitivamente sustanciados ante el D cimo Quintoé  

Juzgado Civil de Santiago, se presenta don  Edgardo Reinoso Lundstedt, abogado, en 

representaci n, de  ó do a   ñ Luz    M nica    Vargas  Espinozaó ,  don  Pedro  Vargas 

Gilberto Espinoza, don Eduardo Enrique Vargas Espinoza, do a  ñ Gloria Soledad 

Vargas  Espinoza,  don  Mauricio  Cristian  Vargas  Espinoza,  comerciante,  quien 

comparece por si, y tambi n en representaci n de su hija, la menor  é ó Sydney Vargas 

Rodriguez, quienes, de conformidad a lo establecido en el art culo 38, inciso segundo,í  

de la  Constituci n  Pol tica  del  Estado,  en la  representaci n que inviste,  vienen  enó í ó  

ejercer  acci n  para  que  sean  reparados  los  da os  y  perjuicios  sufridos  por  susó ñ  

representados  y,  consecuencialmente,  interponen  demanda,  en  juicio  ordinario  por 

responsabilidad del  Estado,  en contra del FISCO DE CHILE, representado por  la 

Abogada Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, do a Mar añ í  

Teresa Mu oz Ort zar, abogada, o por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado,ñ ú  
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se or  Carlos Mackenney Urz a,  abogado, domiciliados en Agustinas 1687, Santiago, enñ ú  

virtud de los hechos y fundamentos de derecho, que expresa.

  Se ala  queñ  el  18  de  febrero  del  2008,  la  Secci n  Docencia  de  laó  

Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, emiti  la Orden de Instrucci n N 16-A,ó ó °  

que consist a en un documento que ordenaba efectuar un total de 4 horas de vuelo, yí  

establec a  que  un  funcionario  p blico,  el  instructor,  Capit n  de  Carabineros,  se orí ú á ñ  

Luciano Albino Castro Adasme, aplicara este entrenamiento complementario interno, a 

otro funcionario p blico, el piloto, y Teniente de Carabineros, se or Sebasti n Eduardoú ñ á  

Rodr guez Torres. En cumplimiento de esta orden fiscal, í el d a 27 de febrero del 2008,í  

cerca de las 09.46 horas, la aeronave Cessna 210 M, Centuri n, matr cula CC-KKU,ó í  

tipo monomotor, N  de Serie 210-62332, con 8.110 horas, a o de fabricaci n 1.978, a° ñ ó  

cargo la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, y de propiedad del Club A reoé  

de Carabineros, efectuaba un vuelo, con cuatro pasajeros a bordo, estando piloteada, por 

personal de la Brigada Aeropolicial de Carabineros de Chile, a saber, el instructor de 

vuelo, Capit n de Carabineros, se or Luciano Albino Castro Adasme (35), quien era elá ñ  

piloto al mando, y por el Teniente de Carabineros, se or Sebasti n Eduardo Rodr guezñ á í  

Torres (24), quien tambi n era piloto y alumno en pr ctica y hab a obtenido su licenciaé á í  

de piloto privado de aviones el 13.2.08, es decir, catorce d as antes del siniestro. Ambosí  

oficiales,  conforme  se  indic  por  la  Prefectura  Aeropolicial  de  Carabineros,  seó  

encontraban cumpliendo en este vuelo funciones de  actos propios del servicio ,“ ”  como 

consta en certificados institucionales, de fechas 17 y 19.3.08, emitidos por la Prefectura 

Aeropolicial de Carabineros. Los cuatro pasajeros, a ade, eran alumnos en pr ctica deñ á  

mec nica de mantenimiento de aeronaves, del Centro de Mantenimiento Aeron uticoá á  

(CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, y su presencia hab a sido autorizadaé í  

por la instituci n, en el Libro de Operaciones.ó  En este proceso de entrenamiento, esta 

tripulaci n hab a realizado tres vuelos con pasajeros en d as previos, sin observaciones, yó í í  

el  d a  del  accidente  se  estaba  iniciando  el  cuarto  y  ltimo  turno  de  instrucci ní ú ó  

complementaria. El prop sito de este vuelo, era despegar desde el Aer dromo Eulogioó ó “  

S nchez , conocido como Aer dromo de Tobalaba, para dirigirse a la zona de vuelo deá ” ó  

instrucci n,  denominada  Delta-11,  ubicada  al  Sur  del  aer dromo,  y  en  ese  lugar,ó ó  

completar un entrenamiento complementario interno para el traslado de pasajeros. Al 

finalizar esa actividad la nave regresar a a la pista de salida.í  Luego de 1 minuto y 36 

segundos, posterior al despegue, y en fase inicial de ascenso con rumbo sur, la nave 

inici  un  viraje  por  la  izquierda,  y  luego  el  avi n  se  precipit  a  tierra,  en  unaó ó ó  

multicancha  de  un  complejo  deportivo  o  centro  recreacional,  perteneciente  a  la 

Municipalidad  de  Pe alol n,  ubicado  en  calle  Ricardo  Grellet  de  los  Reyes  2.152,ñ é  

esquina Antupir n, dejando un enorme cr ter en el suelo.é á

                          En este siniestro, expone, fallecieron los seis ocupantes de la nave y 

siete  personas  en tierra,  entre  las  cuales  se  encontraba do a  ñ Ramona  del  Rosario 
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Espinoza  Espinoza,  madre  y  abuela  de  sus  mandantes.  Esta  ltima,  junto  a  otrasú  

personas, participaba como alumna en el programa de Baile Entretenido , actividad“ ”  

respaldada por Nestl , pero impartida por el municipio.é

  Este  siniestro  civil,  expresa,  ocurri  mientras  funcionarios  p blicos,ó ú  

ejerc an sus funciones, o con ocasi n de estas, provocando la muerte de varias personas.í ó  

En efecto, la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile,ó  

hab a  emitido  la  Orden  de  Instrucci n  N 16-A,  de  fecha  18  de  febrero  del  2008,í ó °  

documento que ordenaba efectuar un total de 4 horas de vuelo y establec a que uní  

funcionario  p blico,  el  instructor  Capit n  se or  Luciano  Castro,  aplicara  esteú á ñ  

entrenamiento complementario interno, a otro funcionario p blico, el piloto Tenienteú  

se or  Sebastian  Rodriguez.  Este  entrenamiento  complementario  interno,  hab a  sidoñ í  

establecido por la Prefectura Aeropolicial de Carabineros, pero no formaba parte del 

programa de  instrucci n  b sica,  aprobado por  la  Direcci n  General  de  Aeron uticaó á ó á  

Civil. A ade que la misma nave, con fecha 3 de septiembre del 2007 hab a tenido otrañ í  

falla, que fue informada como Falla de P rdida de Potencia en Vuelo , cuando en un“ é ”  

vuelo instrucci n, en una maniobra de despegue, en el aeropuerto de Santo Domingo,ó  

por lo que el piloto tuvo que hacer un aterrizaje de emergencia sobre la arena de la 

playa de Rocas de Santo Domingo.

  Asevera que, conforme con lo dispuesto en el art culo  í 4 de la Ley Nº 

18.575, es evidente, en este caso, la responsabilidad del Estado, pues ambos pilotos, al 

momento  de  los  hechos,  se  encontraban  cumpliendo una funci n  p blica,  y  por  loó ú  

mismo,  el  hecho il cito  civil  se  produjo  cuando ambos  funcionarios  de Carabineros,í  

cumpl an sus funciones p blicas, previa orden institucional de Carabineros.í ú

  Explica que si se observa el Manual de vuelo de la aeronave siniestrada, 

la velocidad de ascenso de sta era 90 nudos.  Sin embargo, en este caso, la aeronave,é  

luego de lograr la velocidad de ascenso, comenz  una disminuci n paulatina, lo que haó ó  

llevado a concluir que en esa condici n de baja velocidad, la aeronave ingres  a unaó ó  

condici n  peligrosa  que  se  denomina  ó regi n  de   comando reverso ,“ ó ”  en  la  que  se 

requiere una mayor potencia disponible, para mantener el control de la aeronave.  Esta 

condici n de ó regi n de comando reverso  “ ó ” fue agravada,  dado que el piloto de la nave, 

al no tener suficiente separaci n con el terreno, debi  mantener esta actitud de montadaó ó  

y  en  estas  condiciones,  decidi   efectuar  un  peligroso  viraje  por  la   izquierda,ó  

contribuyendo  a  aumentar  la  velocidad  de  Stall,  sobreviniendo  de  esta  manera, 

irrevocablemente, una condici n de p rdida de sustentaci n y con ello el desplome totaló é ó  

de la aeronave. As  las cosas, la conducta del piloto de la nave, fue determinante en elí  

resultado.  Los  estudios  efectuados,  demuestran  que  en  el  contexto  del  accidente,  es 

posible   determinar que la tripulaci n de la nave,  habiendo percibido una situaci nó ó  

anormal, posterior al despegue, efectu  un viraje a la izquierda, con el prop sito deó ó  
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regresar a la  pista,  (tal  como lo se ala  el  procedimiento para una eventual  falla deñ  

magneto) al considerar que sta era la mejor alternativa, frente a la situaci n presentada.é ó  

Adem s, los relatos de testigos coinciden con la proyecci n final del vuelo de la aeronaveá ó  

hasta el momento del impacto, por cuanto las declaraciones de estas personas expresan 

que el avi n antes de impactar contra el terreno, realiz  un viraje abrupto y cay  enó ó ó  

picada, lo que es interpretado como una p rdida de sustentaci n a baja altura, ya que elé ó  

viraje abrupto est  referido al instante en que la aeronave hab a perdido la condici ná í ó  

aerodin mica, que le permit a sustentarse en vuelo, desplom ndose hacia el terreno coná í á  

un alto ngulo.á

  La  causa  del  accidente,  se ala,  fue  la  falta  de  recursos  disponiblesñ  

(velocidad y altura) para que la tripulaci n pudiese enfrentar una condici n cr tica deó ó í  

vuelo,  ante  una  falla  de  un  magneto  durante  la  fase  inicial  de  ascenso,  con  la 

consiguiente p rdida de tracci n.  La tripulaci n mantuvo la actitud de ascenso, a fin deé ó ó  

mantener la separaci n con el terreno, disminuyendo la velocidad del avi n e iniciandoó ó  

un  viraje  por  la  izquierda,  para  volver  a  la  pista,  continuando  la  disminuci n  deó  

velocidad,  hasta perder la sustentaci n y como consecuencia el control de la aeronave.ó  

El viraje, como se dijo,  se explica si se considera  lo recomendado en el manual de 

vuelo para ese tipo de falla.

  Conforme a lo dispuesto en el art culo 4 de la Ley 18.575, expresa, elí  

Estado  es  responsable  de  los  da os  producidos  a  sus  mandantes,  ñ norma  que  es 

congruente con lo dispuesto el el art. 38, inc. 2  de la Constituci n Pol tica, º ó í

  Los organizadores de esta misi n p blica, que culmin  en la tragedia, esó ú ó  

la  Prefectura  Aeropolicial  de  Carabineros,  que  se  cre  el  17  de  febrero  de  1960,ó  

mediante Orden General O.S. 2, N 3532. Consta en el sitio web de carabineros.cl, que°  

esta  Prefectura  especial  depende  directamente  de  la  SUBDITRANSECAR, y   es 

superior jer rquico de todas las Secciones Aeropoliciales Zonales que existen en el pa s yá í  

del Club A reo de Carabineros. Dependen tambi n de esta Prefectura, la Subprefecturaé é  

de Operaciones y la Subprefectura de Administraci n T cnica. Cuenta con una Secci nó é ó  

Helic pteros, una Secci n Aviones, una Secci n Docencia, una Secci n Abastecimiento yó ó ó ó  

una Secci n  de Personal  y  Mantenimiento.  Los  objetivos  de  esta  Prefectura,  son laó  

prestaci n de servicios policiales, en los que son aplicables los elementos a reos, talesó é  

como transporte de personal y elementos de auxilio, en caso de calamidades p blicas yú  

otras emergencias; traslado de personal enfermo o accidentado; movilizaci n de jefes enó  

visitas inspectivas, en comisiones especiales dentro o fuera del pa s  y otras actividadesí  

que disponga la superioridad.

  Expone  que  el  da o que  sufre  la  v ctima  en un hecho il cito  es  unñ í í  

requisito indispensable de la responsabilidad en el derecho, que no persigue castigar, sino 

reparar el perjuicio sufrido y los que se sufrir n a futuro. Los hijos de la v ctima, a saber,á í  
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do a ñ Luz M nica Vargas Espinoza, don Pedro Vargas Espinoza, don Eduardo Vargasó  

Espinoza, do a Gloria Vargas Espinoza y don Mauricio Vargas Espinoza, han sufridoñ  

enormemente  con  esta  tragedia. La  madre  de  todos  ellos,  ha  fallecido,  dej ndolosá  

totalmente da ados, tristes, afligidos, y con el dolor eterno de haber perdido a su madre,ñ  

quien era la que los cobijaba y aunaba. Su muerte ha significado en sus hijos, y en toda 

su familia, una enorme p rdida, un enorme dolor, que es permanente y seguir  en elé á  

tiempo, pues todos siguen estando afectados por una enorme depresi n, a causa de estaó  

lamentable  perdida.  Los  hijos  de la  v ctima  fallecida,  est n  desechos,  y  permanecení á  

desconsolados, con enormes signos de depresi n, que evidencian su pesar y congoja,ó  

demandando por concepto  de da o moral la suma ñ de $200.000.000.- por cada hijo, y la 

suma de $100.000.000.- por la nieta. 

  En virtud de lo expuesto, solicita se sirva tener por interpuesta demanda 

en  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  

representado por la abogada Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del 

Estado, do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, abogada, o por el Presidente del Consejo deñ í ñ ú  

Defensa  del  Estado,  se or  Carlos  Mackenney  Urz a,   abogado,   domiciliados  enñ ú  

Agustinas 1687, Santiago, acogerla a tramitaci n y en definitiva, hacer lugar a ella, enó  

todas sus partes,  condenando al demandado a pagar a los demandantes la suma de 

$1.100.000.000.-, con mas intereses y reajustes legales, con costas; o, en subsidio,  las 

sumas y cantidades de dinero que S.S. estime de justicia y equidad, de acuerdo al m ritoé  

de  autos,  debidamente  reajustadas  y  con intereses  que  S.S.  estime procedentes,  con 

costas.

  SEPTUAGESIMO SEGUNDO.- Que, a fojas 2412, Tomo VIII, de los 

autos Rol C-1572-2009 acumulados, primitivamente sustanciados ante el D cimo Quintoé  

Juzgado Civil de Santiago, se presenta do a Mar a Teresa Mu oz Ort zar, Abogadoñ í ñ ú  

Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco, quien en 

la representaci n que inviste, procede a contestar la demanda en base a los fundamentosó  

de hecho y de derecho que expone.

  Se ala que el abogado Edgardo Reinoso, en representaci n convencionalñ ó  

de un total de 6 personas, interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios en contraó  

del Fisco de Chile reclamando el pago de $1.100.000.000.- como resarcimiento por el 

da o moral  sufrido a ra z  del  fallecimiento de  do a Ramona  del  Rosario  Espinozañ í ñ  

Espinoza, cuyo deceso se produjo en el accidente a reo acaecido el d a 27 de febrero deé í  

2008, fecha en la que un avi n Cessna 210 M matr cula  CC-KKU, a cargo de laó í  

Prefectura  Aeropolicial  de Carabineros,  se  precipit  a  tierra  sobre  una multi-canchaó  

ubicada en la comuna de Pe alol n mientras se desarrollaba una actividad deportiva.ñ é  

Los actores reclaman indemnizaci n en calidad de hijos (5 adultos) y nieta (una menoró  

de edad) de la fallecida se ora Espinoza. En cuanto a los fundamentos de la demanda, señ  
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invoca el art culo  í 4  de la Ley de Bases Generales de la Administraci n del Estado° ó  

(LBGAE), en relaci n con el art culo 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica, afirmandoó í ° ó í  

que el accidente se produjo en el ejercicio de funciones p blicas o con ocasi n de stas.ú ó é  

En  subsidio,  los  demandantes  alegan  la  aplicaci n  del  r gimen  de  responsabilidadó é  

extracontractual com n previsto en los art culos 1437, 2284, 2314 y 2329 del C digoú í ó  

Civil.

  La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan ocurrido 

del  modo  que  se  presentan  en  la  demanda,  haciendo  necesario  aclarar  algunas 

aseveraciones: a) Se dice que el Piloto se or Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres era unñ á í  

piloto y alumno en pr ctica , lo que no es efectivo, pues el se or Rodr guez Torres era“ á ” ñ í  

un Piloto acreditado con licencia N 10.953 totalmente vigente,  y con la habilitaci n° ó  

necesaria  para  llevar  a  cabo  el  frustrado  vuelo,  b)  Se  dice  que  la  aeronave  hab aí  

presentado fallas anteriores  en un incidente acaecido el 03 de septiembre de 2007, lo“ ”  

que no es efectivo, pues dicho incidente no se produjo por una falla en la aeronave, sino 

que en la fecha Cessna CC-KKU protagoniz  un aterrizaje de emergencia a ra z de unaó í  

inadecuada administraci n del combustible por parte de la tripulaci n a cargo en eseó ó  

momento.

  Expone que en la fecha se alada y pasadas las 09,46 hrs., los pilotosñ  

se ores Sebasti n Rodr guez y Luciano Castro iniciaban un vuelo junto a 4 pasajeros. Elñ á í  

prop sito del vuelo era despegar desde el aer dromo Eulogio S nchez, para dirigirse a laó ó á  

zona denominada Delta-11  con el fin de concluir un “ ” “Entrenamiento Complementario 

Interno  (ECI) para traslado de pasajeros. Sin embargo, luego de 1.36 minutos de inicio”  

del despegue el avi n se precipit  a tierra, falleciendo sus ocupantes, siendo importanteó ó  

precisar que el avi n siniestrado no se encontraba realizando maniobras al momento deló  

accidente, y que el vuelo abruptamente interrumpido era el CUARTO y ltimo delú  

denominado  entrenamiento complementario interno que, hasta ese momento, se hab aí  

desarrollado sin incidente alguno. En cuanto al mantenimiento del avi n, resalta queó  

estaba totalmente al d a y se llevaba a cabo sobre la base del programa recomendadoí  

por  el  fabricante,  ci ndose  estrictamente  a  lo  establecido  en  el  Manual  deñé “  

Procedimientos  de  Mantenimiento  (MPM),  documento  t cnico  aceptado  por  la” é  

autoridad  aeron utica  (DGAC),  agregado  que  el  motor  hab a  sorteado  con  xito  laá í é  

inspecci n de las  200 horas  el  d a 24 de enero de 2008,  apenas  un mes antes  deló í  

accidente.

  Expone que a ra z del accidente, y de conformidad con lo dispuesto en elí  

art culo 181 del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC)í ó á ó á  

llev  a cabo la investigaci n N 1479ES que concluy  con la emisi n del Informe Finaló ó ° ó ó  

de fecha 26 de septiembre de 2008, el cual consigna que la causa m s probable delá  

accidente  ser a  la  falta  de  recursos  disponibles  (velocidad  y  altura)  para  que  la“ í  
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tripulaci n pudiese enfrentar una condici n cr tica de vuelo, ante una eventual falla deó ó í  

un magneto durante la fase inicial de ascenso, con la consiguiente p rdida de tracci n.é ó  

La tripulaci n mantuvo la actitud de ascenso a fin de mantener la separaci n con eló ó  

terreno, disminuyendo la velocidad del avi n e iniciando un viraje por la izquierda,ó  

aparentemente para volver a la pista, continuando la disminuci n de velocidad hastaó  

perder la sustentaci n y como consecuencia el control de la aeronave. El viraje podr aó í  

explicarse si se considera lo recomendado en el manual de vuelo para ese tipo de falla ,”  

descartando el  perito  investigador  como causa probable  del  accidente  una actuaci nó  

dolosa o culpable  por parte  de los  miembros  de la  tripulaci n y,  en  lugar  de  ello,ó  

analizando  la  maniobra  de  viraje,  concluy  que  puede  explicarse  teniendo  enó  

consideraci n  lo  recomendado  por  quien  mejor  conoc a  la  aeronave  y  suó í  

funcionamiento, es decir, el propio fabricante.

 Agrega que la aeronave siniestrada contaba con p lizas de seguros (casco, asientos yó  

terceros)  que  proteg an  los  da os  sufridos  por  el  avi n,  el  perjuicio  sufrido  por  losí ñ ó  

ocupantes y el da o a terceros, lo que se deber  tomar en cuenta al fijar el quantumñ á  

indemnizatorio, a fin de evitar un doble pago.

  Alega,  asimismo,  el  caso  fortuito  o  fuerza  mayor  como eximente  de 

responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir el da o sufrido poró ñ  

las v ctimas, y cuyos elementos de imprevisibilidad e irresistibilidad o inevitabilidad seí  

configuran de la siguiente forma: respecto del primero, se encuentra acreditado toda vez 

que el mantenimiento de la aeronave se encontraba en regla y es por ello que el propio 

informe final de la investigaci n expresa en sus conclusiones que ( ) lo m s probable esó “ … á  

que se produjo una falla IMPREVISTA de uno de los magnetos durante la fase inicial 

de ascenso , desperfecto que no fue ni pod a ser detectado en las revisiones regulares de” í  

la m quina; respecto del segundo, qued  demostrado a la luz de la investigaci n de laá ó ó  

DGAC que el  viraje  que precedi  a la  ca da del  Cessna fue una maniobra que laó í  

tripulaci n se vio obligada a efectuar, con el objeto de retornar a la pista de aterrizaje,ó  

tal como lo recomienda en manual del fabricante, y que fue la nica alternativa que lesú  

quedaba frente a la repentina p rdida de potencia ocasionada por la falla del magneto.é

  Respecto del r gimen de responsabilidad por falta de servicio, expone queé  

a la instituci n de Carabineros de Chile no se aplica el r gimen de responsabilidad civiló é  

por falta de servicio por expresa disposici n del inciso 2  del art culo 21 de la LBGAE.ó ° í

  En  relaci n  a  la  responsabilidad  del  Estado,  explica,  sta  no  es  deó é  

car cter objetiva. El sistema de responsabilidad extracontractual del Estado de Chile seá  

encuentra establecido de manera general en el art culo 42 de la LBGAE que incorporaí  

los  conceptos de falta de servicio y falta personal,  y la  primera de ellas  no es  una 

responsabilidad objetiva, ya que para que opere se requiere la culpa del servicio , es“ ”  

decir, debe darse el mal funcionamiento del servicio o el no funcionamiento del mismo.  
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  Agrega que existe un estatuto especial que regula la aeronavegaci n, enó  

cuyo marco se contempla un sistema de responsabilidad objetiva, sobre la base de los 

preceptos contenidos en el C digo Aeron utico, el que prev  un sistema especial queó á é  

contempla baremo indemnizatorio progresivo, en relaci n al  PMD (Peso M ximo deó á  

Despegue) de la aeronave causante de los perjuicios, agregando que el avi n Cessna CC-ó

KKU siniestrado ten a un peso m ximo de despegue de 3.800 libras, que equivalen aí á  

1.721,4 kilogramos, de modo que, por mandato legal, el monto total de la indemnizaci nó  

a distribuir  entre  todas  aquellas  personas  que hubieren resultado da adas no podr añ í  

superar las 8.607 unidades de fomento, excediendo con creces al m ximo legal el pagoá  

que se reclama por los demandantes.

  En relaci n a la ausencia de culpa o dolo, agrega que los pilotos a cargoó  

de la aeronave actuaron del modo que correspond a atendida las circunstancias, y ello esí  

tan claro que en la demanda no se imputa derechamente un actuar culposo o doloso por 

parte de ellos

                      Advierte, por otra parte, que no corresponde asumir la presencia de 

un dolor o aflicci n constitutivo de da o moral o su magnitud por el solo hecho deó ñ  

existir un v nculo de parentesco entre la v ctima del hecho y los demandantes, pues laí í  

circunstancia que esta especie de da o no pueda ser determinado cuantitativamente deñ  

manera exacta, no implica que por ello deba presumirse su acaecimiento, por cuanto 

aquello implicar a la infracci n del principio b sico de la responsabilidad aquiliana: Siní ó á  

da o no existe responsabilidad. ñ

  Respecto del reajuste e inter s demandado, se ala que, el primero, es unaé ñ  

obligaci n accesoria o auxiliar en relaci n al pago del capital, que en este caso ser a laó ó í  

indemnizaci n por da o moral, por lo que dicho reajuste no puede tener una existenciaó ñ  

anterior al nacimiento de la obligaci n principal a la cual accede, cuya fuente ser a laó í  

sentencia ejecutoriada, debiendo establecerse la reajustabilidad a partir de la fecha en 

que el fallo quede firme. Respecto a los intereses, se ala que toda indemnizaci n deñ ó  

perjuicios tiene por finalidad la reparaci n del da o causado en t rminos de colocar a laó ñ é  

v ctima en la situaci n anterior al  acaecimiento del hecho lesivo o bien, atenuar lasí ó  

consecuencias que sean irreversibles, por lo que no puede constituir una fuente de lucro 

o ganancia para el demandante, surgiendo de modo natural la raz n por la cual el pagoó  

de intereses retributivos repugna la esencia y finalidad de la indemnizaci n de perjuiciosó  

al constituir una ganancia adicional carente de causa o motivo.

 SEPTUAGESIMO  TERCERO: Que,  la  parte  demandante  a  fojas 

2435, Tomo VIII,  evac a el tr mite de  ú á r plica,é  en los t rminos ya descritos en elé  

considerando sexto de este fallo,   los que se tienen por reproducidos para todos los 

efectos legales. 
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 SEPTUAGESIMO CUARTO:  Que, asimismo la parte demandada al 

evacuar  el  tr mite  de  á d plica,ú  a  fojas  2461,  Tomo VIII,   lo hace en los  mismos 

t rminos descritos en el basamento s ptimo, los que se tienen por reproducidos en estaé é  

etapa de la sentencia. 

SEPTUAGESIMO  QUINTO:  Que,  recibida  que  fuera  la  causa  a 

prueba de la causa Rol C-1572-2009 acumulada, la demandante acompa o los siguientesñ  

documentos: 

 1.- Certificado de nacimiento de Luz M nica Vargas Espinoza, emitidoó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 22 de enero de 2009, rolanteó  

a fojas 2379, Tomo VIII;

 2.- Certificado de nacimiento de Pedro Gilberto Vargas Espinoza, emitido 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 22 de enero de 2009, rolanteó  

a fojas 2380, Tomo VIII;

 3.- Certificado  de  nacimiento  de  Eduardo  Enrique  Vargas  Espinoza, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 22 de enero de 2009,ó  

rolante a fojas 2381, Tomo VIII;

 4.- Certificado de nacimiento de Gloria Soledad Vargas Espinoza, emitido 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de enero de 2009, rolanteó  

a fojas 2382, Tomo VIII;

 5.- Certificado  de  nacimiento  de  Mauricio  Cristian  Vargas  Espinoza, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 22 de enero de 2009,ó  

rolante a fojas 2383, Tomo VIII;

 6.- Certificado  de  nacimiento  de  Sydney  Genesis  Vargas  Rodr guez,í  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 22 de enero de 2009,ó  

rolante a fojas 2384, Tomo VIII;

 7.- Certificado de defunci n de Ramona del Rosario Espinoza Espinoza,ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 23 de enero de 2009,ó  

rolante a fojas 2385, Tomo VIII;

 8.- Copias de expediente Rol 17-2008, seguido ante la Fiscal a Militar deí  

Santiago, guardo bajo custodia N  4766-12;°

 9.- P ginas 12, 13 y 14 del Diario El Mercurio, secci n C , de fecha 23á ó “ ”  

de marzo de 2008, rolante a fojas 2954, Tomo IX;

 10.- Impresi n de publicaci n titulada Informa de accidente de avionetaó ó “  

en Pe alol n concluye que s  hubo falla humana , de fecha 16 de octubre de 2008 delñ é í ”  

Diario La Tercera, obtenido del sitio web: www.latercera.cl, rolante a fojas 2960 y 1961, 

Tomo IX;

 11.- Impresi n obtenida del sitio web  ó www.cbn.cl, denominado Grave“  

accidente a reo en comuna de Pe alol n, de fecha 27 de febrero de 2008; rolante a fojasé ñ é  

2963 y 2964, Tomo IX;
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12. Copia de cuaderno IV  de la causa rol  1571-2011 del Segundo Juzgado 

Militar de Santiago Sexta Fiscalia Militar. 

SEPTUAGESIMO SEXTO:  Que, sin perjuicio de lo anterior la parte 

demandante, de los autos Rol C-1572-2009, acumulados, hizo concurrir a estrados a los 

siguientes testigos;  do a Alicia salas Guerrero, labores, domiciliada en Yelcho N 1890,ñ °  

Pe alol n;  do a  Berta  Antonia  Mardones  Pedreros,  labores,  domiciliada  en Avenidañ é ñ  

Grecia  N 8230,  Pe alol n;  a  do a  M nica  Del  Rosario  Rivera  Cruz,  enfermera,° ñ é ñ ó  

domiciliada  en  Camino  Los  Refugios  N 15.801,  Lo  Barnechea;  a  don  Alejandro°  

Albornoz  Valdebenito,  programador  computacional,  domiciliado  en  calle  Quinchao, 

Jardines de Versalle, Maip ; a do a Gloria Emperatriz Reveco Granifo, programadoraú ñ  

computacional, domiciliada en calle Quinchao N 5539, Jardines de Versalle, Maip ; a° ú  

don Jorge Karachon Cerda, funcionario p blico, domiciliado en dependencias del Clubú  

A reo del Personal de Carabineros, ubicada en Avenida Larra n, La Reina;  don Danielé í  

Bergara  Ripol,  Bombero,  domiciliado  en  dependencias  de  la  Sexta  Compa a  deñí  

Bomberos de u oa, ubicada en Avenida Eche ique N 8605,  La Reina; don CarlosÑ ñ ñ °  

Riquelme Sandoval,  perito,  domiciliado en dependencias de la Direcci n General  deó  

Aeron utica Civil, ubicada en Miguel Claro N 1314, Providencia; a don Xavier P rezá ° é  

Ch vez, perito, domiciliado en dependencias de la Direcci n General de Aeron uticaá ó á  

Civil, ubicada en Miguel Claro N 1314, Providencia; a don Winston San Mart n Parra,° í  

perito,  domiciliado  en  dependencias  de  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,ó á  

ubicada  en  Miguel  Claro  N 1314,  Providencia;  don  Ernesto  Alfredo  Santander°  

Campillo, perito, domiciliado en dependencias de la Direcci n General de Aeron uticaó á  

Civil,  ubicada  en  Miguel  Claro  N 1314,  Providencia;  a  don  Andr s  Barros  Villa,° é  

empleado, domiciliado en dependencias de la Direcci n General de Aeron utica Civil,ó á  

ubicada en Miguel Claro N 1314, Providencia y a don Alejandro Tito Guti rrez Binet,° é  

empleado, domiciliado en 4 Norte, Departamento 21, Vi a Del Mar.ñ

 Por su parte, do a  ñ M nica  Del  Rosario  Rivera  Cruz,  ó a fojas 2874, 

Tomo IX, se ala que para ella el peor perjuicio moral, la divisi n de la familia, ella erañ ó  

el pilar de su familia, y debido a su tr gica muerte la familia se dividi , no es la que eraá ó  

antes, participaban mucho juntos, y ahora hay hermanos que no se ven unos con otros, 

para ella ese es el mayor perjuicio y en lo monetario no tiene opini n.   Repreguntada laó  

testigo para que diga c mo le consta lo declarado precedentemente, se ala que lo sabeó ñ  

porque  cuando  estaba  su  mam  viva  participaban  mucho  juntos,  se  celebraban  losá  

cumplea os, las fiesta de fin de a o todo lo que conlleva la familia unida, lo sabe porqueñ ñ  

sus padres viven cerca y se da cuenta que los hermanos no son lo que eran antes, unidos. 

Se le consulta a la testigo si sabe qui nes formaban el n cleo familiar de la Sra. Ramonaé ú  

y que tipo de contactos manten an entre ellos, respondiendo que ella, sus hijos, sus nietosí  

y el contacto de que una hija casada y los hijos de sta viv an con ella, viv an juntos eseé í í  

era el  contacto  que ten an.   Se  le  consulta  respecto  a que actividades  realizaba ení  
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conjunto la Sra. Ramona con sus hijos y nietos, respondiendo que por lo que ella vivió 

con  ellos  como familia  participaban   mucho en  la  iglesia,  aparte  de  eso  t pico  deí  

participar en fechas especiales, de salir mucho, de paseos, ella con sus nietos iban a 

actividades  recreativas,  de  hecho  en  el  momento  en  que  falleci  estaba  haciendoó  

actividad de baile entretenido.   Se le consulta de qu  forma el fallecimiento de do aé ñ  

Ramona Espinoza dividi  a la familia, se alando la testigo que ya no es la familia tanó ñ  

unida, la divisi n de los hermanos, ya que era ella quien los manten a unidos.  Se leó í  

consulta en cuanto a si la forma de ser de los hijos y nietos de la Sra. Ramona Espinoza 

cambi  luego del fallecimiento de sta, y se ala que a lo que ha visto, que no son todos,ó é ñ  

les cambi  la vida, ya no son tan alegres, se ven apagados, tristes, dir a hasta amargados.ó í  

Se le consulta si dejaron de hacer actividades que antes realizaban juntos como grupo 

familiar y se al  que por lo que ella ha visto, s . Se consulta a la testigo si los da osñ ó í ñ  

morales que relat  se mantienen a la fecha, respondiendo que s .  Se le pregunta poró í  

ltimo si han existido otras causas, distintas a la muerte de la Sra. ramona que hayaú  

afectado o provocado perjuicios a sus hijos y nietos, respondiendo que seg n sabe no. ú

 A fojas 2579, Tomo IX, el testigo Xavier Fernando P rez Ch vezé á , en 

cuanto a la pregunta si  recuerda haber confeccionado el  informe final de suceso de 

aviaci n  N 005-2007  XP  referido  a  la  aeronave  Cessna  210,  operador  Leonardoó °  

Espinoza,  ocurrido en santo Domingo,  de fecha inicio 03 de septiembre de 2007 y 

finalizado el 17 de octubre de 2007, que se refiere a la misma nave a que se refieren 

estos hechos, responde que si lo recuerda, es otro caso investigado antes del suceso de la 

aeronave  CC-KKU, referente  a  la  misma.   Se  le  consulta  al  testigo  s  reconoce  elí  

informe final de suceso de aviaci n N 005-2007 XP de fecha 03 de septiembre de 2007ó °  

referido  a  la  aeronave  Cessna  210,  matr cula  CC-KKU,  que  forma  parte  de  laí  

investigaci n realizada por la Fiscal a de Aviaci n Rol 17-2018 iniciada a ra z de losó í ó í  

hechos de autos (tomo II, fojas 406 y siguientes), la cual fue acompa ada con fecha 20ñ  

de junio de 2011, guarda en custodia del tribunal y que en el acto se le exhibi , yó  

responde que efectivamente reconoce el informe final del suceso que se le consulta, a 

excepci n  de  unas  hojas  que  son al  parecer  parte  del  expediente  de  la  Fiscal a  deó í  

Aviaci n intercaladas en dicho informe.  Se le consult  si recuerda cuales fueron lasó ó  

circunstancias o hechos que motivaron la realizaci n de dicho informe, indicando que loó  

que motiva normalmente la ejecuci n de una investigaci n de accidente o incidente deó ó  

aviaci n es debido a que alguna aeronave haya sufrido alg n tipo de percance y en esteó ú  

caso la aeronave aterrizo de emergencia en una playa de la localidad de Santo Domingo, 

const ndose durante el desarrollo de la investigaci n que la causa habr a sido por unaá ó í  

detenci n del motor debido a falta de combustible.   Se le  consulta que si  se  pudoó  

determinar que motiv  la falta de combustible, si fue un problema de cargu o del mismoó í  

o en el instrumental de medici n de combustible, se alando que lo que motivo la faltaó ñ  

de combustible seg n recuerda, fue debido a una mala planificaci n o error del piloto enú ó  
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la planificaci n del combustible que debe llevar a bordo para realizar su vuelo, ello es enó  

forma general ya que no recuerda los detalles.  En los sistemas de la aeronave en este 

caso  espec fico,   de  acuerdo  a  los  antecedentes  recabados,  no  fallaron  ni  tuvieroní  

ninguna participaci n.  ó

 Por su parte, el testigo don Andr s Gast n Barros Villaé ó , a fojas 2882, 

Tomo IX, expone que el d a de los hechos l estaba de vacaciones y se inform  de l aí é ó é  

su  llegada,  al  asumir  sus  funciones  como  jefe  de  la  Secci n  de  Investigaci n  deó ó  

Accidentes de Aviaci n, indicando que fue un hecho muy lamentable por cierto en eló  

cual fallecieron varias personas, tanto las que se encontraban a bordo del avi n, comoó  

personas  que  se  encontraban  en  un  centro  deportivo,  aclarando  que  no  recuerda 

exactamente  si  se  encontraban  en  un  centro  deportivo,  pero  pertenec a  a  laí  

Municipalidad  de  Pe alol n.   Dice  que  ocurrido  el  accidente  fue  nombrado  unñ é  

investigador a cargo el cual se dedic  a realizar la investigaci n respectiva, y terminadoó ó  

el  informe se  determin  la  causa  m s  probable  cuya  resoluci n  fue  firmada por  eló á ó  

Director General de Aeron utica Civil.  Se le consulta si el informe a que ha hechoá  

referencia en su declaraci n, iniciado a ra z de los hechos de autos, es el se alado comoó í ñ  

informe final del incidente de aviaci n N 1479 ES, referido a la aeronave avi n Cessna,ó ° ó  

modelo  210  M,  matr cula  CC-KKU,  iniciado  con  fecha  27  de  febrero  de  2008,  yí  

terminado el 26 de septiembre del mismo a o, el cual forma parte de la investigaci nñ ó  

realizada por la Fiscal a de Aviaci n Rol 17-2008 (Tomo 4, fojas 649 y siguientes) y si ení ó  

dicho informe de fojas 680, aparece su firma y si la ratifica en este acto, se le exhibe el  

referido documento, respondiendo que s , es el informe al cual hace referencia, que vaí  

de fojas 649 a 680 y es su firma la que aparece  fojas 680, la cual ratifica en el acto.  Se 

le consulta si recuerda cual fue la causa probable que se consigna en el informe que 

habr a provocado que el  avi n se hubiese capotado y como se habr a llegado a talí ó í  

conclusi n,  respondiendo que no lo  recuerda.   Se  le  consulta  si  en  la  investigaci nó ó  

realizada  se  pudo  determinar  en  qu  momento  se  habr a  producido  la  falla  de  laé í  

aeronave, indicando que en esa fecha l se desempe aba en el cargo de jefe de la secci né ñ ó  

de accidentes y el que desarrollaba la investigaci n es otra persona o es un especialista aó  

cargo de ella en forma espec fica, por lo tanto los detalles los maneja ese investigador.í  

Su  labor  se  orientaba  especialmente  en  aspectos  administrativos  para  el  buen 

funcionamiento del sistema, tanto as  que actualmente el jefe de la secci n no firma esosí ó  

informes.  Se le pregunta al testigo, si recuerda si el investigador a cargo le comentó 

sobre la determinaci n de las eventuales causas probables del accidente, y se ala que s ,ó ñ í  

en forma general ten a antecedentes de algunas posibles causas del accidente y que est ní á  

planteadas en el informe, las que est n relacionadas con fallas mec nica.   á á

 La testigos,  do a  ñ Berta  Antonia  Mardones  Pedreros,   a fojas  2886, 

Tomo IX, se ala que se pudo dar cuenta desde su casa es la destrucci n de la familia, lañ ó  

casa estaba abandonada, por lo que le da mucha pena verla, porque al parecer viven dos 
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hijos de ella ah , pero no les da gana de hacer nada, no se ven sus nietos que no van aí  

la casa, eso es todo lo que puede apreciar desde su casa, lo m s grande que ve es el da oá ñ  

moral de la familia.  Se ala que el n cleo familiar s de la Sra. Ramona lo compone unñ ú  

hijo que es alcoh lico, la hija mayor que vive en el segundo piso de la casa y sus tresó  

nietos que eran  los que viv an con ella, y que en el fondo ella cri  a esos dos nietos.í ó  

Expone que la relaci n que la Sra. Ramona manten a con su familia, era muy buena,ó í  

era la gallina que atra a a todos sus pollos.  Se le consulta que actividades desarrollaba laí  

Sra. ramona con sus nietos e hijos, respondiendo que para las fiestas se juntaban para los 

santos, para los cumplea os, con las nietas iba a los cursos que se dan para la tercerañ  

edad, siempre las nietas la acompa aban y se ala que luego del accidente donde falleciñ ñ ó 

Ramona, se separ  toda su familia, no se juntan, no llegan a la casa, solamente los queó  

viven en la casa.  La testigo a la pregunta si la forma de ser de los integrantes de la 

familia de la Sra. Ramona cambio luego del accidente, dice que s  total.  Se le consultaí  

si alguno de los familiares a ca do en depresi n luego de la muerte de la Sra. Ramona, yí ó  

cree que la nieta mayor de nombre Cisney y en realidad todos han estado bien mal, la 

M nica sobre todo ha estado bien mal, se alando que los perjuicios se mantienen hastaó ñ  

la fecha y como familia no hacen nada, nada, nada, no se juntan nunca. 

 El testigo don  Jorge  Christian  Karachon  Cerda, a fojas 2891, Tomo 

IX,  se ala que el instructor de vuelo con su respectivo alumno, se encontraba realizandoñ  

una actividad de instrucci n de vuelo, previamente programada por la secci n docenciaó ó  

de la Prefectura A rea de Carabineros de Chile. Se le consulta que participaci n tuvo ené ó  

la investigaci n que se realiz  en la Fiscal a de Aviaci n, respondiendo que no tuvoó ó í ó  

ning n tipo de participaci n.  Se le consulta al testigo si recuerda haber dado respuestaú ó  

al oficio N 17-2008, de fecha 23 de noviembre de 2009 de la Fiscal a de Aviaci n,° í ó  

referido a los antecedentes  que se  le  hab an solicitado relacionados con la aeronaveí  

siniestrada, documento que se le exhibi  en el acto y que se encuentra en custodia deló  

tribunal, y se ala que si recuerda, declar  conocer el oficio de informaci n relacionadoñ ó ó  

con el accidente de aviaci n.  Se le pregunta al testigo si recuerda cuales fueron losó  

hechos o circunstancias que motivaron la elaboraci n del documento, y se al  que paraó ñ ó  

dar respuesta a la Fiscal a de Aviaci n sobre la informaci n del accidente.  Se le consultaí ó ó  

al testigo si se logr  determinar cu les fueron las causas del desperfecto que provoc  laó á ó  

ca da de la aeronave siniestrada, indicando que las desconoc a.  Se le consulta por ltimoí í ú  

respecto a qu  cargo o funci n desempe aba en carabineros de Chile a la fecha delé ó ñ  

accidente,  respondiendo que Prefecto Subrogante de la Prefectura A rea de Carabinerosé  

de Chile. 

 A  fojas  2893,  Tomo  IX,  comparece  la  testigo do a  Alicia  salasñ  

Guerrero, expuso que el mayor perjuicio fue la disgregaci n de la familia, por lo que leó  

han contado los vecinos tienen problemas econ micos.  Dice que uno de los hijos de ellaó  

que era bien regal n, si antes estaba un poco alcoh lico, ahora lo est  m s, la otra hijaó ó á á  
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que vive en la misma calle, est  con depresi n, y la otra hija de ella la ha echado muchoá ó  

de menos a su lela, como le dec a, el otro hijo mayor se lo lleva puro peleando por laí  

casa, no le interesa nada de sus hermanos, solo le interesa la plata.  En cuanto al n cleoú  

familiar de la Sra. Ramona, dice que viv a con el Lalo, su hijo, la hija mayor y la familiaí  

de sta que son 4, ella, su esposo y sus dos hijos, nietos de la Sra. Ramona.  Se leé  

consulta a la testigo como era la relaci n que manten a la Sra. Ramona con su familia yó í  

responde que cree que era buena, se ve an felices, contentos.  Se le consulta si sab a quí í é 

tipo de actividades desarrollaban en conjunto la Sra. ramona con sus hijos y nietos, si 

celebraban cumplea os, santos, etc., y responde que piensa que si ya que siempre señ  

ve an sus hijos y sus nietos el fin de semana en su casa.  Se le consulta como se afect  laí ó  

familia de la Sra. ramona luego de su muerte, indicando que como ya hab a dicho seí  

separaron entre los hermanos, ya no se hablan, esa casa pr cticamente esta votada, nadieá  

quiere arreglar, no quieren hacer nada ya que a todos les da pena.  En relaci n a laó  

forma de ser de los integrantes de la familia de la Sra. Ramona luego de su muerte, dice 

que el hijo Lalo que si antes tomaba un poco, ahora es m s lo que toma y depresi n,á ó  

creo que s , es la perdida de la mam , manteni ndose estos perjuicios hasta el d a deí á é í  

hoy.  

 Por su lado el testigo don Daniel Eduardo Vergara Ripoll, a fojas 2595, 

Tomo IX, indica que  no sabe las circunstancias del accidente, y su participaci n luegoó  

del accidente a reo de fecha 27 de febrero de 2008, fue en su calidad de bombero, llegé ó 

al lugar 25 minutos aproximadamente desde la hora de alarma y verificar que carros de 

bomberos estaban trabajando en el lugar, adem s asisti  a la cancha de al lado con otrosá ó  

bomberos para verificar si algunas otras personas necesitaban asistencia.  Se le pregunta 

al testigo cual fue la situaci n que pudo apreciar luego de verificarse el accidente en eló  

lugar en que ocurri  el mismo, respondiendo que hab an fuselaje del avi n el cual estabaó í ó  

cubierto con algunas lonas y en el  sector colindante que era un estadio,  se estaban 

atendiendo  a  diferentes  personas,  d ndoles  primeros  auxilios,  agua  a  algunos,á  

tranquilizando a otros.  Se consulta en qu  condiciones se encontraba el fuselaje delé  

avi n y se ala que en realidad antes dijo fuselaje por darle un nombre, pero aclara queó ñ  

no sab a que parte del avi n estaba tapado ah .  Se le solicita al testigo que precise ení ó í  

qu  condiciones se encontraba la nave, si exist a alg n detalle que particularmente leé í ú  

llamar  la atenci n y responde que la verdad que no, ya que lo que se ve a son fierrosá ó í  

quemados, esta todo desintegrado.  

 A fojas 2899, Tomo IX, comparece la testigo Gloria Emperatriz Reveco 

Granifo, quien expone que si existen perjuicios, en vista de lo que compartieron con la 

compa era de su hija, al ver durante mucho tiempo mucha angustia en el transcurso deñ  

su formato escolar y en distintas actividades que han tenido que compartir fuera de 

Santiago, en el minuto de ella sentir una avioneta se transforma terminando en llanto, 

cuando han tenido que ir a retirar a su hija a la casa de sta, se ha notado un delta deé  
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silencio cuando se hacen comentarios de familia y reuniones con los abuelos, teniendo 

que cambiar radicalmente de tema, es esto lo que le ha tocado ver y vivir con ellos.  Se 

pregunta  al  testigo  como era  el  n cleo  familiar  de  la  Sra.  Ramona  y  que  tipo  deú  

contactos manten a entre ellos, si realizaban actividades en conjunto, como paseos y deí  

que forma el fallecimiento de la Sra. ramona dividi  a la familia, tambi n si la forma deó é  

ser  de  los  hijos  y  nietos,  cambi  luego  del  accidente  y  si  estos  da os  morales  seó ñ  

mantienen hasta la fecha, indicando que por lo que le ha comentado Almendra, nieta de 

la Sra. Ramona, ellos eran una familia aclanada, viv an dos de sus hijos con ella, entreí  

ellos la Sra. M nica Vargas, la partida de su abuelita ha significado radicalmente dejaró  

de salir de paseo por miedo a que le pase algo a alguien de la familia, cada vez que 

tienen paseo de curso hay que hablar en forma especial con ella, los da os que ve enñ  

Almendra es una tristeza enorme puesto que era su abuelita quien la cuidaba mientras 

su madre M nica Trabajaba.  ó

 Enseguida el testigo don Alejandro Albornoz Valdebenito, a fojas 2902, 

Tomo IX,  a adi  que existen perjuicios m s que nada morales, por cuanto las hijas noñ ó á  

han estado muy bien moralmente, ya que su comportamiento no ha sido el mismo, la 

familia se siente m s separada, lo que le consta porque lo ha visto con la hija menor y aá  

veces en las reuniones que han tenido en el curso y conversaciones que ha tenido con 

M nica.  Se le pregunta a la testigo como era el n cleo familiar de la Sra. Ramona, queó ú  

tipo de contactos manten a con ellos, si realizaban actividades en conjunto, como paseosí  

y de qu  forma el fallecimiento de la Sra. Ramona, dividi  a la familia, tambi n si laé ó é  

forma de ser de los hijos y nietos cambi  luego del accidente y si estos da os morales seó ñ  

mantienen a la fecha.  Indicando que era una familia aclanada, muy participativa en 

diversas actividades que realizaban, siempre estaban juntos en actividades de cumplea osñ  

y fiesta familiares, muy preocupados entre ellos.  Indica que los nietos sobre todo se 

vieron afectados  con el  accidente  de su  abuela,  el  comportamiento de  ellos  cambió 

radicalmente demostrando que les  hace  falta su abuela.   La familia  tambi n se  vié ó 

afectada  a tal punto que las actividades familiares que se hac an ya no existen y eseí  

aclanamiento cada vez ha ido disminuyendo y en relaci n a los hijos, ha conversado conó  

M nica  y  ha  visto  que  uno de  los  hermanos  se  dedic  al  trago  y  esos  da os  a nó ó ñ ú  

persisten, incluso hasta en la relaci n entre los hermanos.  ó

 A fojas  2904,  Tomo IX,  depone  el  testigo  Carlos  Arturo  Riquelme 

Sandoval, en cuanto a las circunstancias del accidente ocurrido el 28 de febrero de 

2008,  dice  que fue durante  un vuelo efectuado desde  el  aer dromo de  Tobalaba oó  

Eulogio S nchez, posterior al despegue.  Se pregunta al testigo si conoce las posiblesá  

causas del siniestro ocurrido y expone que las causas est  se alado en el informe finalá ñ  

entregado a la autoridad m xima Director General de la poca.  Se le pregunta si elá é  

informe final al que se refiere es el informe N 1479ES referido a la aeronave avi n° ó  

Cessna  modelo  210M,  matr cula  CC-KKU e  iniciado  el  27  de  febrero  de  2008  yí  
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terminado el 28 de septiembre del mismo a o, el cual forma parte de la investigaci nñ ó  

realizada por la Fiscal a de Aviaci n y respecto del cual aparece su firma, documentoí ó  

que se exhibi  en el acto (tomo IV, custodiado bajo el N 2660-2011), responde queó °  

efectivamente reconoce su firma al pie del  mismo.  Se le  pregunta al  testigo cuales 

pudieron haber sido las posibles fallas que habr a presentado la nave siniestrada, a lo queí  

responde  que  est n  se aladas  en  el  mencionado  informe  al  que  se  hace  referenciaá ñ  

precedentemente, informe final del accidente indicado.  Se le consulta al testigo si en el 

manual de vuelo de la aeronave se contempla como posible falla alg n desperfecto queú  

hubiera presentado uno de los magnetos de sta y responde que s , el manual de vueloé í  

de la aeronave contempla procedimiento de emergencia ante fallas de sistemas de la 

aeronave, los cuales deben ser atendidas por el piloto al mando.  Seguidamente se le 

pregunta si sta posible falla, es decir alg n desperfecto en alguno de los magnetos de laé ú  

nave,  habr a  provocado  el  siniestro  de  la  misma  en  su  fase  inicial  de  ascenso,í  

respondiendo que dentro del informe se menciona como cierta posibilidad que sta ué  

otra podr a haber afectado, por lo que las conclusiones de la misma est n se alados en elí á ñ  

respectivo informe.  Ante esta respuesta, se le pide al testigo que se ale porque raz nñ ó  

entonces se establece en el informe que el mismo acaba de mencionar y respecto del cual 

aparece su firma, en el cual particip  como perito experto, que la causa m s probableó á  

del accidente haya sido una eventual falla de un magneto durante la fase inicial  de 

ascenso, con la consiguiente p rdida de tracci n, documento que se le exhibe en el acto,é ó  

fojas 679, expediente de Fiscal a de Aviaci n (informe 1479ES), responde que lo referidoí ó  

en el informe est  descrito como una posibilidad que ste accesorio pudiese haber falladoá é  

durante  el  vuelo,  situaci n  que  no  pudo  ser  comprobada  fehacientemente  seg n  seó ú  

consigna en el informe t cnico en relaci n al grado de destrucci n de ellos, pero siempreé ó ó  

se debe tomar una posibilidad que este u otro elemento haya sido el factor o causa del  

accidente.  Se le pide al testigo que precise el concepto de magnetos y cu l es la funci ná ó  

de los mismos, y se ala que el magneto es un accesorio que transforma el movimientoñ  

entregado por el motor en energ a el ctrica destinada esta ltima al encendido de laí é ú  

mezcla en cada cilindro.  El magneto cumple su funci n desde la puesta en marcha deló  

motor hasta su corte.   Se le pide al  testigo que explique qu  labor le correspondié ó 

realizar  en  la  investigaci n  del  accidente  a reo  sufrido  por  el  Cessna  CC-KKU,ó é  

respondiendo que  de  acuerdo  a  la  organizaci n  establecida  en  el  Departamento  deó  

Prevenci n  de  Accidentes  de  la  DGAC,  su  funci n  es  de  investigador  t cnico,ó ó é  

aboc ndose  a  las  labores  propias  respecto  a  la  aeronave,  sus  partes  y  elementosá  

mec nicos, por lo tanto el aspecto operacional no est  dentro de su mbito el abordarloá á á  

en  los  informes de accidentes  que se  elaboran en dicho departamento,  remiti ndoseé  

estrictamente a su labor t cnica.  Se le consulta al testigo, si a la luz de los resultadosé  

que arroj  su investigaci n t cnica se adoptaron o no las medidas de seguridad por parteó ó é  

de  los  operadores  de  la  mencionada  aeronave,  en  especial,  en  lo  relativo  al 

mantenimiento, a lo que se ala que sobre la base del resultado de la investigaci n enñ ó  
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muchos casos se efect an recomendaciones las cuales son tomadas en cuenta y adoptadasú  

por los operadores y propietarios de las aeronaves, como es en el presente caso. Se le 

consulta si previo al accidente, se adoptaron las medidas de seguridad por parte de las 

personas que estaban encargadas del mantenimiento de la aeronave, vale decir personal 

mec nico, indicando que de acuerdo a lo  verificado en los registros de la aeronave, elá  

mantenimiento se hab a estado efectuando a la fecha de acuerdo a la pauta establecidaí  

por el fabricante, o sea siguiendo los procedimientos que el manual de mantenimiento 

del avi n establece y lo relacionado a las fallas previas que hubiese tenido esta aeronaveó  

est  consignado en el  informe t cnico respectivo.   Se le pregunta si  recuerda haberá é  

confeccionado el informe final suceso de aviaci n N 005-2007, referido a la aeronaveó °  

Cessna 210,  CC-KKU, iniciado el  03 de septiembre de 2007 y finalizado el  17 de 

octubre del mismo a o, respecto de un incidente ocurrido en Santo Domingo y que señ  

refiere a la misma nave; documento que se le exhibi  en el acto y que se encuentra enó  

custodia N 2660-11, tomo II, fojas 406 y siguientes.  Indicando que s , reconoce que° í  

particip  como investigar t cnico en la investigaci n de dicho suceso y todo lo recabadoó é ó  

en  t rminos  investigativo  t cnico,  est  contenido  en  su  informe  que  se  adjuntaé é á  

normalmente al informe final del caso.  Se le pide que se ale cuales fueron los hechos oñ  

circunstancias que motivaron la realizaci n de dicho informe, y expone que est  dentroó á  

del procedimiento normal que tiene el Departamento Prevenci n de Accidentes pata losó  

casos de ocurrencia tanto de incidente como de accidente.  En el caso del suceso de 

santo Domingo se debi  a un aterrizaje de emergencia durante un vuelo en la zonaó  

mencionada, t cnica y mec nicamente la aeronave no sufri  ning n tipo de desperfecto,é á ó ú  

por lo que la causa respectiva est  consignada en el informe final respectivo, referida aá  

agotamiento del combustible en uno de sus estanques.  Se le pide que aclare si se pudo 

determinar qu  motivo la falta combustible, si fue un problema de carg o o bien delé í  

instrumental  de  medici n  del  mismo,  a adiendo  que  el  instrumento  que  indica  laó ñ  

cantidad en el estanque de la aeronave, estaba en buenas condiciones.

 A fojas 2909, Tomo IX, el testigo Ernesto Alfredo Santander Campillo, 

se ala  que  era  un  vuelo  de  instrucci n  interna  que  llevaba  a  cabo  personal  de  lañ ó  

Prefectura Aeropolicial, para que uno de sus pilotos fuera habilitado para poder llevar 

pasajeros, cerca de las 09:00 horas, de la ma ana del 27 de febrero de 2008, comienzanñ  

los preparativos para realizar el vuelo y para tener el peso cercano al m ximo permitido,á  

simulando  pasajeros,  se  invit  a  unos  alumnos  de  mec nica  que  trabajaban  en  laó á  

Prefectura a que este vuelo,  aparte una vez concluido todos los chequeos de pre-vuelo, 

la aeronave ingreso a la pista con la intenci n de despegar  desde el  aer dromo deó ó  

Tobalaba, lo cual aconteci  inicialmente sin problemas, transcurrido un poco m s de unó á  

minuto la aeronave inici  un viraje por la izquierda y cerca de 36 segundos despu s seó é  

precipit  a  tierra  sobre  una multicancha  ubicada  en  Pe alol n,  lugar  donde hac anó ñ é í  

gimnasia unas se oras del sector, falleciendo producto de este accidente seis personas queñ  
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iban  a  bordo  y  siete  que  se  encontraban  en  tierra  y  un  n mero  similar  quedú ó 

gravemente  herido.   Se  le  consulta  si  el  piloto  que  dirig a  la  nave  se  encontrabaí  

realizando un entrenamiento complementario interno y en caso afirmativo, que significa, 

respondiendo que si ello significa que el piloto al mando Sr. Rodr guez, era objeto deí  

una  disposici n  interna  de  la  Prefectura  Aeropolicial,  ya  que  recientemente  hab aó í  

obtenido su licencia de piloto y en este proceso s lo hab a volado junto a su instructoró í  

de una aeronave con capacidad de seis personas, por lo mismo ahora deb a pilotear laí  

aeronave con capacidad m xima de personas a bordo en un proceso de instrucci n juntoá ó  

al instructor para que as  pudiera sentir las diferencias entre volar con dos y con seis.  Seí  

le pregunta al testigo si conoce las posibles causas del accidente ocurrido, y se ala que s ,ñ í  

lo m s probable que ocurri  es que a partir de una falla de magneto de la aeronaveá ó  

perdi  potencia posterior al despegue, perdiendo tambi n velocidad y llevando a que laó é  

tripulaci n de vuelo, agot  los medios de capacidad de vuelo, tanto velocidad comoó ó  

altitud,  hasta  que  la  aeronave  se  precipit  a  tierra  con  las  consecuencias  antesó  

mencionadas.  Lo anterior est  indicado en condicional toda vez que nunca se podrá á 

determinar  con  un  100%  de  exactitud  lo  que  realmente  ocurri  y  s lo  puedenó ó  

presumirlo en atenci n a todas las pruebas que obtuvieron en la investigaci n.  Consignaó ó  

que lo anterior le consta debido a que fue el investigador a cargo de este caso,  en su  

calidad de investigador de accidentes de aviaci n de la Direcci n general de Aeron uticaó ó á  

Civil.  Se le consulta al testigo  s  reconoce el informe final N 1479ES referido   a laí °  

aeronave avi n Cessna modelo 210M, matr cula CC-KKU, iniciado el 27 de febrero deó í  

2008  y  terminado  el  28  de  septiembre  del  mismo  a o,  el  cual  forma  parte  de  lañ  

investigaci n realizada por la Fiscal a de Aviaci n y respecto del cual aparece su firma,ó í ó  

documento que le fue exhibido en su oportunidad, Tomo IV, custodia 2660-11 y se alañ  

que efectivamente es de su autor a y reconoce la firma estampada al pie del mismo comoí  

suya.  Se le pregunta si en el manual de vuelo de la aeronave se contempl  como posibleó  

falla  alg n  desperfecto  que  hubiera  presentado  uno  de  los  magnetos  de  sta,ú é  

respondiendo  que  s ,  el  manual  contempla  falla  de  magnetos  e  incluso  entregaí  

recomendaciones a seguir en el caso de que ocurran stas.  Seguidamente se le pide queé  

se ale si en caso de autos habr an seguido estas recomendaciones por parte del pilotoñ í  

que dirig a la nave, y expone que en atenci n a las evidencias encontradas se asume queí ó  

la tripulaci n de vuelo sigui  las recomendaciones del fabricante en el sentido de dirigirseó ó  

al aer dromo del cual despeg , ya que posterior al despegue y una vez ocurrida la fallaó ó  

de magneto la aeronave inici  un viraje por la izquierda con la intenci n de volver a laó ó  

pista y eso es lo que recomienda el fabricante para estos casos antes ante la falla de 

magneto.  Se le pregunta si de acuerdo a la investigaci n que el condujo existe algunaó  

evidencia en cuanto a que en la causa del accidente hubiese intervenido una falta u 

omisi n en cuanto a medidas de seguridad, y se ala que no hay ninguna evidencia deó ñ  

ello.  Se le pregunta si, asumiendo que en el caso del Cessna CC-KKU, se produjo una 

falla  de  magneto previo  al  desplome,  dicho desperfecto  era  previsible  o  anticipable, 
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indicando que  en  el  caso  de  una falla  de  magneto  s  imposible  poder  predecirlo  o 

anticipar, ante as  es que el fabricante emite una lista de chequeo que la tripulaci n debeí ó  

ejecutar  previo  a  cada  vuelo  con  el  objeto  de  poder  comprobar  que  hasta  en  ese 

momento no ha ocurrido la mencionada falla de magneto, que ser a la nica instanciaí ú  

en donde se podr a verificar que ha ocurrido y luego de ocurrida la falla de magneto laí  

aeronave pierde potencia y est  condici n se mantendr  hasta que la aeronave aterrice yá ó á  

sea refaccionado el elemento que fall .  ó

 Por su lado, el testigo don  Alejandro  Tito  Guti rrez  Binet,é   a fojas 

3489, Tomo X, manifiesta que el avi n sale o inicia un vuelo de instrucci n en el cual seó ó  

va a probar al alumno en condiciones de carga completa o peso l mite del m ximo,í á  

inicia vuelo una vez autorizado por torre de control y seg n traza de radar no alcanzaú  

velocidad  y  altura  cuando  el  avi n  retorna  a  la  pista,  entrando  en  p rdida  deó é  

sustentaci n en el viraje colisionando.  Consigna que el informe de la Direcci n Generaló ó  

de Aeron utica dice que la causa m s probable fue la falla de un magneto, esto porqueá á  

cay , el avi n lleva dos por seguridad.  Dice que el avi n puede operar con un magneto,ó ó ó  

pero frente a la reducci n de potencia que es m nima, el piloto decide retornar a laó í  

pista, sin haber alcanzado velocidad y altura necesaria para hacer el viraje.  Expresa que 

la misma investigaci n  de la Direcci n  de Aeron utica Civil  (DGAC),   investiga losó ó á  

accidentes  a reos  y  hace  las  recomendaciones  necesarias  para que  esto  no vuelva aé  

ocurrir.  Precisa que si bien es cierto que el manual del avi n indica que frente a lasó  

fallas de uno de sus magnetos debe retornar a la pista m s cercana, la DGAC instruyeá  

para que todos los pilotos antes de tomar esa determinaci n haya logrado una velocidadó  

y altura necesaria.  El avi n puede volar con un magneto, existe dos magnetos en eló  

avi n que alimentan de electricidad a las buj as del motor, en el cual cilindro o c maraó í á  

de  combusti n  lleva  dos  buj as,  frente  a  la  falla  de  alg n  magneto  el  motor  sigueó í ú  

funcionando con el otro, sufriendo una peque a p rdida de potencia, que es lo que lañ é  

DGAC da como causa m s probable.  En la investigaci n inicia que al momento deá ó  

colisionar el avi n estaba con su motor en su m xima potencia tratando de recuperar eló á  

vuelo  ya  que  hab a  perdido  altitud  por  la  falla  del  magneto,  cosa  que  no  logrí ó 

produci ndose el capotaje.  Indica que el piloto ante la p rdida de altura y velocidadé é  

debi  haber bajado la nariz, no elevarse tanto y ganar velocidad para reci n hacer laó é  

operaci n de viraje para retorno a la pista, es m s si la p rdida de potencia hubiese sidoó á é  

considerablemente mayor a la que DGAC emite en su informe el piloto debe efectuar 

una colisi n controlada buscando un lugar en donde posarse en el cual se tenga menosó  

da o.  Agrega que el piloto ten a dos opciones m s de la que realiz , una es la queñ í á ó  

indico  la  DGAC,  es  decir  bajar  la  nariz,  ganar  velocidad,  altura  para  dirigirse  al 

aeropuerto m s cercano y la otra es un choque controlado, opci n que seguramenteá ó  

rechaz  por estar en un lugar poblado.  Se le pregunta al testigo el modelo del avi nó ó  

que capot  y las caracter sticas que tiene para maniobrar, respondiendo que el avi n eraó í ó  
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un Cesna 210,  ala  alta,  tren fijo,  para seis  personas,  monomotor,  a  explosi n y lasó  

caracter sticas para maniobrar son buenas, lo que pasa es que iba con peso m ximoí á  

permitido, lo que dificulta para maniobrar.  Se le pregunta si la decisi n del  piloto paraó  

efectuar un viraje con poca velocidad y potencia era la decisi n m s apropiada atendidaó á  

la  falla  del  magneto,  expresando  que  no  era  la  m s  apropiada,  ese  modeloá  

lamentablemente no tiene sistema de grabaci n de voces de cabina, el piloto lleva en eló  

sill n  de  al  lado  al  copiloto,  en  este  caso  instructor  y  alumno,  los  comandos  est nó á  

duplicados, pudiese ser que en una crisis de p nico se hubiesen dispuesto el control de laá  

aeronave entre el instructor y el alumno.  Se le consulta respecto a si el avi n hubieseó  

ganado velocidad y potencia no efectuando el  viraje,  esto le permite ganar altitud y 

poder retornar a la base o pista m s cercana y responde que s  y pod a dirigido incluso aá í í  

un aeropuerto m s lejano.  Se le pregunta como tom  conocimiento de los hechos deá ó  

autos, y expuso que a trav s de internet en la p gina de la DGAC, baj  el n mero 1479é á ó ú  

le parece o 1459, adem s tiene compa eros de la fuerza a rea, con quienes intercambiaá ñ é  

informaci n, fotograf as de aviones y de accidentes.  Agrega que adem s tienen un primoó í á  

hermano oficial de Carabineros en retiro que fue precisamente jefe del Departamento 

Aeropolicial  que tuvo como ayudante y mano derecha al oficial  piloto instructor del 

avi n siniestrado.  Se le consulta si el informe de la DGAC acompa ado por su parte enó ñ  

autos originales y en el presente exhorto, que forma parte del sumario de la Fiscal a deí  

Aviaci n, corresponde al  que ha hecho referencia en su declaraci n, se le exhibe eló ó  

referido  documento  que  se  encuentra  en  custodia,  y  responde  que  si  corresponde. 

Contrainterrogado se le pregunta cu l es el rol de la DGAC en relaci n a un accidenteá ó  

como  el  de  materia  de  autos,  manifestando  que  para  investigar  y  entregar 

recomendaciones para esto no vuelva a ocurrir y agrego que la DGAC es la nica en elú  

pa s que puede hacer esto.  Se le pide que explique porque en su declaraci n haceí ó  

referencia a que un alumno habr a estado piloteando, si tal circunstancia no consta en laí  

investigaci n de la DGAC, y responde porque en el informe que aparece en la p gina deó á  

la DGAC indica que se efect a un vuelo de instrucci n con la aeronave con una cargaú ó  

cercana  al  l mite  m ximo para realizar  en el  sector de Pirque.   Se  le  pregunta deí á  

acuerdo a las conclusiones de la DGAC, quien era el piloto a cargo de la aeronave al 

momento del  accidente,  y  responde  que  el  mando de  la  aeronave  en un  vuelo  de 

instrucci n la lleva el instructor, en este caso iba a acompa ado de un alumno.  Se leó ñ  

pregunta  si  ambos  pilotos,  instructor  y  acompa ante  cumpl an  con  todas  lasñ í  

habilitaciones necesarias para pilotear el avi n el d a del accidente, y responde que no leó í  

consta, pero se imagina que s , Carabineros de Chile no va a poner un alumno que noí  

est  habilitado.  Se pregunta si en la investigaci n de la DGAC se concluy  que elé ó ó  

accidente se haya debido a una conducta negligente o errada de parte del piloto, si se 

concluy  o  no  eso  y  expone  que  el  informe  de  la  DGAC  indica  elegante  yó  

soslayadamente que el piloto no realiz  la acci n que correspond a y se le pregunta enó ó í  

que parte de la conclusi n de la DGAC constar a lo reci n se alado, y se le exhibe copiaó í é ñ  
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informe respectivo, y manifiesta que el informe que l conoce es el que aparece en laé  

p gina web de la DGAC y all  lo dice y en relaci n al documento que en el acto se leá í ó  

exhibi  tendr a que leerlo ntegramente y lo m s probable es que aparezca y por ltimoó í í á ú  

ley ndolo se ala que s  corresponde a lo que indico y esto aparece en el numeral 4 delé ñ í  

informe final del accidente, bajo el t tulo causa m s probable. í á

  SEPTUAGESIMO SEPTIMO: Que, por su parte, recibida que fuera la 

causa  a  prueba  de  la  causa  Rol  C-1572-2009  acumulada,  la  parte  demandada 

acompa  los siguientesñó  documentos: 

 1.- Copia de Informe Final de investigaci n del accidente de aviaci n Nó ó ° 

1479ES,  emitido  por  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,  Departamento  deó á  

Prevenci n de Accidentes, guardado en custodia bajo el N 2487-10, fojas 2510, Tomoó °  

VIII.

 2.- Copia autenticada de resoluci n Ex. N  02387, de fecha 10 de octubreó °  

de 2008, emitida por la Direcci n General Aeron utica Civil, guardado en custodia bajoó á  

el N 2487-10, fojas 2510, Tomo VIII.°

 3.- Copia de resoluci n Ex. N  03287 de 30 de diciembre de 2008, de laó °  

Direcci n General Aeron utica Civil,  por la cual se rechaza el recurso de reposici nó á ó  

intentado en contra de la resoluci n que cerr  la investigaci n, guardado en custodiaó ó ó  

bajo el N 2487-10, fojas 2510, Tomo VIII.°

 4.- Copia de resoluci n C.J.F.A. N  06/2009 del Sr. Comandante en Jefeó °  

de la Fuerza A rea, General Ricardo Ortega, por la cual se rechaz  el recuso jer rquicoé ó á  

subsidiario de la reposici n, guardado en custodia bajo el N 2487-10, fojas 2510, Tomoó °  

VIII.

 5.-  Certificado  del  Registro  Nacional  de  Aeronaves  de  la  Direcci nó  

General  de Aeron utica Civil,  que da cuenta que la  propiedad de avi n siniestradoá ó  

pertenec a al Club A reo de Carabineros, guardado en custodia bajo el N 2487-10, fojasí é °  

2510, Tomo VIII.

6.- Copia de p liza de seguros cascos  N  502-08-00000867, emitida poró “ ” °  

compa a Mapfre seguros, con fecha 15 de enero de 2008, rolante a fojas 2937 y 2938,ñí  

Tomo IX; 

 7.- Copia de oficio N  06/2/052, Ref: Suceso de aviaci n N  005/2007,° ó °  

emitido con fecha 17 de diciembre de 2007, por el Departamento de Prevenci n de“ ó  

accidentes  de  la  Direcci n  Aeron utica  Civil  a  la  Prefectura  Aeropolicial  de” ó á  

Carabineros, rolante a fojas 2939 y 2940, Tomo IX;

 9.- Copia de oficio N  05/0//405/2365, emitido con fecha 13 de abril de°  

2011, por la Direcci n General de Aeron utica Civil, al destinatario Consejo Defensa deló á  

Estado, rolante a fojas 2941, Tomo IX;

 10.- Copia de documento que denomina Type Certificate Dara Sheet ,“ ”  

en cuyo t tulo se lee Department of  transportation Federal Aviation Administration,í “  
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rolante de fojas 2942 a 2944, Tomo IX, cuya traducci n pertinente fue se alada en eló ñ  

escrito de fojas 2951, numeral cuarto;

 11.- Copia de certificado de aeronavegabilidad N  238/2007, relativo al°  

avi n Cessna matr cula CC-KKU, rolante a fojas 2945 y 2946, Tomo IX;ó í

 12.-  Copia  de  certificado  de  matr cula  de  la  aeronave  Cessna  210M,í  

matr cula CC-KKU, rolante a fojas 2947, Tomo IX;í

 13.-  Copia de  documento denominado registro  de  cumplimiento de la 

revisi n  de  200  horas  avi n  Cessna  210  y  T210  series,  C digo  N  14664,  Nó “ ” ó ó ° ° 

KKU/505,  emitido  por  el  Club  A reo  del  Personal  de  Carabineros,  Secci né ó  

Mantenimiento, rolante a fojas 2948, Tomo IX;

 14.- Copia de hoja de vida del fallecido piloto Sr. Sebasti n Rodr guezá í  

Torres, rolante a fojas 2949, Tomo IX;  

 SEPTUAGESIMO  OCTAVO:  Que,  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la 

parte demandada, de la causa Rol C-1572-2009 acumulada, hizo concurrir a estrados a 

fojas 2916, Tomo IX, al  testigo don  Hern n Eduardo Aguilera  Vald s,  á é c dula deé  

identidad N 10.167.114-3, Sargento 1  de Carabineros, domiciliado en Lincoy n N 870,° ° á °  

u oa,  quien expuso que  l  se  encontraba de  servicio  como mec nico  de l nea deÑ ñ é á í  

aviones  de  la  Prefectura  A rea,  por  intermedio  de  la  radio  estaci n  de  la  mismaé ó  

Prefectura  comunicaron  que  hab a  ca do  una  aeronave  en  las  cercan as  del  sector,í í í  

tocaron la  alarma para que  concurriera  el  helic ptero  institucional  para  verificar  laó  

situaci n, no se ten a conocimiento de que aeronave hab a ca do, cuando el helic pteroó í í í ó  

lleg  al lugar, encontraron una puerta con los colores institucionales,. Comunicando deó  

inmediato la situaci n, ah  se enteraron que hab a ca do una aeronave institucional queó í í í  

correspond a a la matr cula CC-KKU, de esa forma se enteraron.  Se le pregunta sií í  

presenci  las previas al despegue as  como el despegue mismo de la aeronave que acabaó í  

de aludir, y en la afirmativa relate como se desarrollaron, a lo que responde que se 

encontraba cumpliendo las funciones de mec nico de aviones, el oficial de operaciones leá  

orden  preparar la aeronave matr cula CC-KKU, para un vuelo que iba a efectuar,ó í  

prepar  la aeronave de acuerdo a lo solicitado por el oficial de operaciones, dejando enó  

la losa de aviones, momento en el cual el piloto Sr. Rodr guez, lleg  al lugar y verific  laí ó ó  

aeronave ya que l la hab a solicitado, realiz  el pre vuelo el cual consiste en revisar laé í ó  

aeronave, que se encuentre operativa para el vuelo con toda su implementaci n, adem só á  

de revisar la cantidad de combustible,  niveles  y fluidos que se encuentren en rango 

verde,  es  decir  operativa,  revis  el  sistema  el ctrico  del  avi n  y  el  sistema  deó é ó  

comunicaciones, tren de aterrizaje, instrumentos del motor, todos esos son par metrosá  

que todos los pilotos revisan para ver que la nave est  funcionando aeronavegablemente.é  

Se ala  que  posteriormente  solicit  al  Oficial  de  Operaciones  el  Piloto  Alumno  queñ ó  

necesitaba  pasajeros  para  el  vuelo,  al  momento  despu s  llegaron  unos  j venes  queé ó  

realizaban la pr ctica profesional de mec nico de aviaci n, esperando en el lugar paraá á ó  
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abordar la nave, mientras tanto, el piloto que iba a ser evaluado se dedic   a verificar eló  

Manuel de vuelo de la aeronave con la aeronave misma, todo esto porque ellos son 

evaluados y el piloto instructor hace preguntas al respecto para su evaluaci n, al llegar eló  

piloto instructor los  pasajeros  ya hab an sido ingresados a la aeronave por el  pilotoí  

alumno, quien iba a ser  evaluado para una habilitaci n de vuelo con pasajeros,  noó  

obstante, el pose a licencia aeron utica de piloto, realiz  la distribuci n de los pasajeros,í á ó ó  

no obstante el  piloto instructor revis  la misma distribuci n encontrando que estabaó ó  

bien, ya en el interior de la aeronave con los pasajeros, hizo andar el motor, revisando 

en el interior los par metros normales de seguridad de todos los sistemas de la aeronave,á  

posteriormente el piloto instructor le hizo una ven a con su dedo pulgar extendiendo ení  

se al de que todo funcionaba en condiciones normales, que la aeronave se encontrabañ  

aeronavegable,  partieron  y  revisaron  los  frenos,  los  cuales  funcionaron  en  forma 

operativa y salieron de la losa de aviones, tomando la direcci n a la pista de carreteo, yó  

de ah  se fueron al lugar de despegue del aer dromo, lugar donde realizan antes delí ó  

despegue las pruebas de motor y verificaci n del funcionamiento aeronavegable de laó  

aeronave, lo que comprende prueba de motor en full potencia, verificaci n de magneto,ó  

instrumento  de  vuelo,  sistema  el ctrico,  frenos,  posteriormente  si  todo  funciona  ené  

perfecto estado, es decir, la aeronave aeronavegable, el piloto emprende el vuelo.  Dice 

que  vi  salir  despu s  de  un  momento  la  aeronave  despegando  en  vuelo  normal  yó é  

ascendente,  dedic ndose  a sus  funciones,   consigna que ellos  siempre  no se  puedená  

desvincular o desentender de la aeronave hasta que esta despega completamente.  Aclara 

que si se presenta alguna discrepancia o falla el piloto se devuelve al hangar de aviones, 

para revisar la falla o discrepancia, lo que no ocurri  en esta situaci n.  Se le pregunta sió ó  

las  pruebas  previas  al  despegue  que acaba de mencionar  se  hicieron en el  caso  de 

CC_KKU, respondiendo que escucho el motor funcionando a full potencia, en el lugar 

donde se realiza las pruebas de motor antes del despegue.  Se consulta si de haberse 

presentado una falla de magneto, el CCKKU podr a haber despegado, respondiendo queí  

no, porque el piloto habr a resuelto no ejecutar el vuelo por esa supuesta falla, si estoí  

sucediera el piloto tendr a que devolverse para solucionar esa discrepancia, la aeronaveí  

para que despegu  tiene que estar en optima condiciones (seguridad de vuelo). Se leé  

pregunta al testigo en su calidad de mec nico de l nea, cual fue la falla o desperfecto queá í  

afecto  a  la  nave  siniestrada,  dice  que  la  respuesta  debe  ser  dada  por  los  expertos 

investigadores de accidentes a reos.  Se le pregunta cuales son las posibles fallas queé  

contempla el manual de vuelo de la aeronave ( a lo cual hace referencia el informe final 

N 147ES)  que  mencion  en  su  declaraci n  anterior,  indicando  que  por  el  tiempo° ó ó  

transcurrido, y que en la actualidad se encuentra realizando otras funciones de trabajo, 

no lo recuerda con exactitud lo que dice el manual, pero habr a que revisarlo, ya que losí  

pilotos a pesar que en cada vuelo revisa ese manual y se lo saben de memoria, siempre 

lo hacen revisando el manual de vuelo chequeando punto por punto y no de memoria 

(seguridad de vuelo).  
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  DEMANDA  FOJAS  3027,  TOMO  IX,  PRIMITIVAMENTE 

SUSTANCIADOS ANTE EL UNDECIMO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO: 

 SEPTUAGESIMO  NOVENO:  Que,  a  fojas  3027,  Tomo IX de  los 

autos  Rol  C-1793-2012  acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  Und cimoé  

Juzgado Civil de Santiago,  se presentan don lvaro Quintanilla Ponce y Juan PabloÁ  

Hermosilla  Osorio,  abogados,  ambos  en  representaci n  convencional  de  do a  ó ñ Iris 

Mariel Mora Aguirre, estudiante, c dula nacional de identidad n mero 18.776.999-K,é ú  

quien confiri  mandato judicial por s  y como representante legal de su hija menor deó í  

edad,  Monserrat  Anastasia  Miranda  Mora,  c dula  nacional  de  identidad  Né º 

22.282.490-7,  quienes,  en  la  representaci n  que  invisten,  interponen  demanda  deó  

indemnizaci n de perjuicios en contra del FISCO DE CHILEó , representado por do añ  

Irma Soto Rodr guez, Abogado Procurador Fiscal del Consejo de Defensa del Estado,í  

ambos  domiciliados  en  Agustinas  N 1687,  Santiago,  a  objeto  que  sea  condenado  aº  

indemnizar  los  perjuicios  causados a sus  representados con ocasi n  del  accidente  deó  

aviaci n acaecido el d a 27 de febrero de 2008 en la comuna de Pe alol n, fundado enó í ñ é  

los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que expone

  Se ala que do a ñ ñ Iris Mariel Mora Aguirre y Monserrat Anastasia Miranda 

Mora, son,  respectivamente,  pareja  e  hija  en com n de  ú Israel  De  Jes s  Mirandaú  

G ngoraó , qui n falleci  el d a 27 de febrero de 2008 como consecuencia del accidenteé ó í  

a reo que relata. Ese d a 27 de febrero de 2008, siendo las 09:46 horas, la aeronaveé í  

marca Cessna modelo 210 M Centuri n, matr cula CC-KKU, tipo monomotor, Serie Nó í º 

210-62332, con 8.110 horas de vuelo, a o de fabricaci n 1.978, a cargo de la Prefecturañ ó  

Aeropolicial de Carabineros de Chile, en su car cter de explotador de la aeronave y deá  

propiedad del Club A reo de Carabineros, efectu  un vuelo de instrucci n (transporte deé ó ó  

personas), para lo cual subieron a bordo cuatro pasajeros, uno de ellos, el joven Israel 

De Jes s Miranda G ngoraú ó , de s lo dieciocho a os de edad, alumno de Mec nica deó ñ á  

Mantenimiento de Aeronaves. El avi n era piloteado por don Luciano Albino Castroó  

Adasme, Capit n de Carabineros, instructor de vuelo, de 35 a os de edad, en calidad deá ñ  

piloto al mando y comandante de la aeronave, y por don Sebasti n Eduardo Rodr guezá í  

Torres, Teniente de Carabineros, de 24 a os de edad, alumno en pr ctica en curso deñ á  

instrucci n b sica para habilitaci n de pilotos privados, quien precisamente realizaba unó á ó  

vuelo de instrucci n complementario interno dispuesto por la Prefectura Aeropolicial deó  

Carabineros  de  Chile,  e  impartido  por  el  referido  Capit n  Castro.  Ambos  oficialesá  

policiales  formaban  parte  del  personal  de  la  citada  Prefectura  Aeropolicial  de 

Carabineros de Chile.  Don Luciano Albino Castro Adasme, contaba con Licencia de 

Piloto N  10.953 y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, la hab a obtenido el d aº á í í í  

13 de febrero de 2008 (catorce d as antes del  accidente),  por parte  de la Direcci ní ó  

General  de  Aeron utica  Civil,  licencia  de  piloto  privado  de  aviones  N  13.075.  Alá º  

momento de ocurrir la tragedia, los oficiales que piloteaban la aeronave se encontraban 
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cumpliendo actos  propios  de  servicio,  pues  el  accidente  ocurri  mientras  efectuabanó  

funciones asumidas por la instituci n, realizando el  vuelo local D-11, de instrucci n,ó ó  

cumpliendo la Orden de Instrucci n N  16-A, emitida el 18 de febrero de 2008 por laó º  

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, que ordenabaó  

realizar vuelo de habilitaci n con pasajeros, en un tiempo disponible estandarizado de 4ó  

horas, a cargo del Capit n Castro, instrucci n que el Teniente Rodr guez deb a aprobará ó í í  

para cumplir  con el  entrenamiento interno de transporte  de pasajeros  dispuesto por 

dicha Prefectura. Adem s de los dos oficiales tripulantes, iban en la aeronave cuatroá  

pasajeros, uno de ellos, el joven Israel De Jes s Miranda G ngora.  Losú ó  pasajeros eran 

alumnos en pr ctica del Centro de Mantenimiento Aeron utico (CMA) del Club A reoá á é  

de Carabineros, estudiantes de mec nica de mantenimiento de aeronaves, para quienesá  

el vuelo no formaba parte de su Programa de Instrucci n, el que no contempla plan deó  

vuelo, como contenido formativo, necesario u obligatorio en su plan de estudios.  En 

consecuencia, su inclusi n se debi  a que fueron invitados a subir al avi n para serviró ó ó  

como  pasajeros  a  transportar  a  los  fines  del  entrenamiento  que  como  labores“ ”  

funcionarias deb an cumplir el Capit n Castro y el Teniente Rodr guez, en el marco delí á í  

entrenamiento complementario interno impuesto por la mentada Orden de Instrucci nó  

N  16-A, de la Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile.º ó  

El plan de vuelo consist a en despegar desde el Aer dromo Eulogio S nchez Err zurizí ó á á  

(conocido como Aer dromo Tobalaba), para dirigirse a la zona denominada Delta-11,ó  

hacia el Sur del aer dromo, zona de instrucci n donde el Teniente Rodr guez deb aó ó í í  

completar su entrenamiento en traslado de pasajeros y luego retornar al mismo lugar de 

despegue. Iniciado el vuelo, luego de despegar en forma normal y transcurrido tan s lo 1ó  

minuto y 36 segundos, encontr ndose la aeronave en fase inicial de ascenso con rumboá  

al  sur,  habiendo alcanzado una velocidad de 90 nudos, la velocidad de la aeronave 

disminuy , desaceleraci n que puede atribuirse o fundarse t cnicamente en dos hip tesis,ó ó é ó  

una de car cter operacional y otra mec nica.  La primera, en que la disminuci n deá á ó  

potencia y consecuentemente de velocidad, se haya originado en una decisi n voluntariaó  

o  deliberada  de  la  tripulaci n  de  vuelo,  ya  sea  para  simular  fallas  de  motor  en  eló  

despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplemente en una fallaó ó  

de tipo mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave. La primera, en que laá  

disminuci n de potencia y consecuentemente de velocidad, se haya originado en unaó  

decisi n voluntaria o deliberada de la tripulaci n de vuelo, ya sea para simular fallas deó ó  

motor en el despegue u otra motivaci n.  La segunda hip tesis consistente simplementeó ó  

en una falla de tipo mec nico en los elementos o sistemas de la aeronave.  á Seg n laú  

misma investigaci n, como consecuencia de esta disminuci n de velocidad, inferior a laó ó  

performance de vuelo normal, el avi n descendi  a una altitud de 100 pies AGL (sobreó ó  

el nivel del suelo), que equivale a 30,48 metros de altura, circunstancia en la cual la 

tripulaci n de la aeronave decide efectuar un repentino viraje a la izquierda, agravandoó  

su p rdida de altura por lo que se precipita a tierra, derechamente desplom ndose yé á  
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cayendo sobre la multicancha de un complejo deportivo de la Ilustre Municipalidad de 

Pe alol n,  ubicado  en  calle  Ricardo  Grellet  de  los  Reyes  N  2.152,  comuna  deñ é º  

Pe alol n, falleciendo siete personas en tierra, y los seis ocupantes de la aeronave, entreñ é  

stos, el joven é Israel De Jes s Miranda G ngoraú ó .

  La  decisi n de efectuar el virajeó , agrega, fue t cnicamente equivocada,é  

pues no evalu  el inminente efecto que tal maniobra tendr a en la sustentaci n de laó í ó  

aeronave, atendida su falta de velocidad y altura suficiente, es decir, la completa falta de 

par metros de vuelo seguro para acometer un retorno en tales circunstancias. La tomaá  

de decisi n que se adopta, materializada en el viraje en un ngulo excesivo, se tradujo enó á  

la inevitable p rdida de sustentaci n en su componente vertical y la inevitable p rdida deé ó é  

control de la aeronave, precipit ndose sta a tierra.á é

  Los  dos  oficiales  de  Carabineros  de  Chile,  que  conformaban  la 

tripulaci n de vueloó  asevera- se encontraban cumpliendo actos propios de servicio, ya–  

que el accidente de aviaci n acaeci  mientras efectuaban funciones de entrenamientoó ó  

para servicios propios de la instituci n. El vuelo local de instrucci n, correspond a a unaó ó í  

exigencia interna de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, impartida por la 

Orden de Instrucci n N  16-A, de 18 de febrero de 2008 de la Secci n Docencia deó º ó  

dicha Prefectura, la que se enmarca, a su vez, en la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile. Esta orden deó  

instrucci n ordenaba la realizaci n de vuelo de habilitaci n con pasajeros, a cargo deló ó ó  

Capit n de Carabineros, don Luciano Albino Castro Adasme lo que, en conformidad aá  

lo  dispuesto  en  el  Art.  63  de  la  Ley  N  18.961,  Ley  Org nica  Constitucional  deº á  

Carabineros de Chile, en concordancia con el Art. 89  inciso 3  del D.F.L. N  2 de° ° º  

1968,  constituye  un  acto  de  servicio.  El  accidente  de  aviaci n  y  su  investigaci nó ó  

administrativa y criminal, dej  de manifiesto una serie de graves infracciones de normasó  

aeron uticas,  concernientes a seguridad, tanto por parte de los pilotos a cargo de laá  

aeronave  como de  parte  de  los  organismos  e  instituciones  que  forman  parte  de  la 

operaci n  de  vuelo,  especialmente  del  explotador,  a  cargo  de  la  mantenci n  de  laó ó  

aeronave,  del  Centro  de  Mantenimiento  Aeron utico  (CMA)  del  Club  A reo  deá é  

Carabineros y de la Direcci n General de Aeron utica Civil.ó á  Esta inobservancia de la 

normativa  pertinente,  asegura,  hace  ostensible  el  incumplimiento  de  determinados 

deberes de conducta exigidos precisamente para la seguridad del vuelo, configurando 

casos de culpa-negligencia por conductas omisivas y culpa-imprudencia por conductas 

positivas.  Especialmente destaca la grave y notoria impericia de los pilotos, evidenciada 

en decisiones y maniobras absolutamente an malas, atribuible, sin la menor duda, a faltaó  

de la m nima capacidad t cnica requerida.í é

   La responsabilidad del Fisco de Chile, sostiene, viene dada por los 

Arts. 6 inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los° °  
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rganos  del  Estado,  y  por  el  Art.  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ° ó í  

Rep blica, En concordancia con tales disposiciones, el art culo 4  de la Ley N  18.575,ú í ° º  

se ala:  El  Estado  ser  responsable  por  los  da os  que  causen  los  rganos  de  lañ “ á ñ ó  

Administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  

pudieren afectar  al  funcionario que los  hubiere ocasionado .  ” El Informe t cnico de“ é  

accidente , del Departamento de Prevenci n de Accidentes de la Direcci n General de” ó ó  

Aeron utica Civil, en hoja 36 del informe final establece, en su literal G) sobre Historialá “  

de Mantenimiento , la comprobaci n, por parte del investigador t cnico se or Carlos” ó é ñ  

Riquelme  Sandoval,  que  el  personal  de  mec nicos  del  Centro  de  Mantenimientoá  

Aeron utico (CMA) del Club A reo del Personal de Carabineros, quienes participaron ená é  

la toma de presi n diferencial del motor de la aeronave efectuada el d a 24 de enero deó í  

2008, aplicaron el procedimiento siguiendo el denominado Service Bulletin M73-19 de 

TCM, instructivo de fecha 03 de diciembre de 1973 (que ya no est  en uso), el queá  

describe un procedimiento “antiguo , obviando practicar la anotaci n de los valores de” ó  

presi n diferencial ó “por olvido  (sic). Estas negligencias y omisiones contrastan con lo”  

establecido  en  la  norma  DAR 08  numeral  3.1.1  sobre  Condiciones  Generales  del“  

Mantenimiento de Aeronaves , en el sentido que ” “el certificado de aeronavegabilidad de 

una aeronave se encontrar  vigente si se cumplen las siguientes condiciones: á Letra h) Si 

se han efectuado las anotaciones que correspondan en los registros de mantenimiento, en  

la forma aceptada por la DGAC . La alusi n a procedimiento antiguo , se explica por” ó “ ”  

el  reemplazo  que  hace  varios  a os  efectu  el  fabricante  estableciendo  un  nuevoñ ó  

procedimiento, contenido en el documento individualizado como BS03-3 de fecha 28 de 

marzo de 2003, haciendo perder al denominado Service Bulletin M73-19 de 1973, la 

condici n  de  documentaci n  aplicable  por  no  ser  ya  la  norma  t cnica  vigente  yó ó é  

actualizada. De esta forma, explica, la omisi n o desatenci n de exigencias que importanó ó  

deberes de cuidado configuran, por s  sola la culpa del explotador, al no controlar queí  

los trabajos  aeron uticos  de mantenci n realizados en su aeronave fueran ejecutadosá ó  

conforme  los  manuales  actualizados  los  que,  como se ala  la  normativa,  constituyenñ  

documentaci n t cnica de las aeronavesó é . Este descuido es grave porque hace veros milí  

que la condici n aeron utica de la aeronave haya sido afectada, por haberse obviadoó á  

una revisi n adecuada mediante procedimientos vigentes, naturalmente m s rigurosos yó á  

eficientes que aqu llos definidos con 35 a os de antig edad.  é ñ ü

  En  la  misma  rbita  de  responsabilidad,  explica,  se  halla  laó  

actuaci n  de  la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,  que  igualmente  revelaó ó á  

incumplimiento de deberes de conducta exigidos por la norma, en su rol institucional de 

brindar seguridad y eficiencia a las operaciones a reas, y comprobar y certificar, seria yé  

verazmente, la concurrencia de las condiciones necesarias para el otorgamiento o emisi nó  

de la real acreditaci n de aeronavegabilidad, es decir, de la completa aptitud de vuelo deó  

una aeronave. 
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  Durante la fase inicial de ascenso, relata, la aeronave sufri  una p rdidaó é  

gradual de velocidad, alcanzando una altura inferior a la proyectada, seg n tabla deú  

performance del  avi n.  De  acuerdo al  manual  de  vuelo  de  la  aeronave,  es  posibleó  

explicar  esta  circunstancia  por  cuatro  eventuales  fallas.   Los  peritajes  efectuados, 

antecedentes, evidencias y el an lisis de stos, determinaron que la tragedia a rea pudoá é é  

tener como antecedente la falla de una de las dos magnetos del avi n, falla que no fueó  

debidamente detectada en la fase de mantenci n y revisi n de la aeronave. Enfrentandoó ó  

staé  circunstancia, esto es, la p rdida de velocidad de la aeronave y a baj sima altura, laé í  

tripulaci n efect a un pronunciado viraje por la izquierda, paradojal determinaci n queó ú ó  

deriv  en el consabido corolario. La ca da de la aeronave se produce, en consecuencia,ó í  

por el hecho de que al fallar los recursos disponibles, velocidad y altura, fruto de una 

falla de una magneto durante la fase inicial de ascenso, por la errada maniobra de iniciar 

un  viraje  a  la  izquierda,  constituyendo  una  desacertada  decisi n  al  enfrentar  unaó  

condici n de vuelo cr ticaó í , generando as  la p rdida de sustentaci n y el desplome de laí é ó  

aeronave como natural consecuencia

  Al experimentar el avi n una disminuci n de velocidad por debajo de laó ó  

performance  normal  e  ingresado  en  el  r gimen  de  velocidad  de  vuelo  denominadoé  

regi n de comando reversoó , y a tan s lo 100 pies AGL (30,48 metros sobre el nivel deló  

suelo),  devino  en  un  vuelo  en  condiciones  l mite,  o  condici n  de  vuelo  cr tica ,í “ ó í ”  

caracterizada por la falta de recursos disponibles (velocidad y altura), genuina emergencia 

en vuelo que exig a al piloto la adopci n de la decisi n t cnica m s adecuada en esaí ó ó é á  

desmedrada situaci n de vuelo, de modo que le permitiera planear y caer en los camposó  

aleda os despejados, lo que resulta plenamente factible en dicha rea.  Tal situaci n deñ á ó  

navegaci n, la proyecci n del vuelo de la aeronave, el factor de carga y el stall queó ó  

generar a un viraje,  con un forzoso ngulo de inclinaci n  alar  excesivo e inminenteí á ó  

p rdida de sustentaci n, exclu an absolutamente como alternativa t cnica tal maniobraé ó í é  

de viraje.  La condici n de vuelo que se experimentaba era inequ vocamente equivalenteó í  

a la falla de motor en vuelo por lo que la adopci n de la decisi n de retornar aló ó  

Aer dromo de salida resultaba, a todas luces, impracticable y t cnicamente errada.  Esaó é  

impracticabilidad de la maniobra de retorno, s lo hac a aplicable a la situaci n unaó í ó  

maniobra  de  planeo  y  en  caso  alguno  un  viraje  que  -como  ocurri -  acelerar a  eló í  

desplome  de  la  aeronave  como  resultado  de  la  mayor  p rdida  de  sustentaci n.é ó  

Consecuente con lo anterior, la decisi n del piloto de efectuar un viraje a su izquierda,ó  

sin sopesar la condici n de vuelo que experimentaba la aeronave, supone vulneraci n yó ó  

desapego manifiestos de la instrucci n contenida en los Procedimientos Ampliados deó “  

Emergencia  del  Manual  de  Vuelo  de  la  aeronave,  aplicable  a  esa  coyuntura,  que”  

instru a: í “La pronta bajada de la nariz para mantener la velocidad y establecer una  

actitud de planeo es la primera respuesta a una falla de motor despu s del despegue. Ené  

la mayor a de los casos, el aterrizaje deber a ser planificado en la recta con cambiosí í  
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peque os de direcci n para salvar o evitar obst culos. La altitud y la velocidad son rarañ ó á  

vez  suficientes  para  ejecutar  virajes  de  180  necesarios  para  regresar  a  la  pista  en°  

planeo . ”

  La responsabilidad del Fisco de Chile, a ade, viene dada por los Arts. 6ñ  

inciso 3  y 7 inciso 3 , que recepcionan el principio de la responsabilidad de los rganos° ° ó  

del Estado, y por el Art. 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. En° ó í ú  

concordancia con tales disposiciones,  el art culo 4  de la Ley N  18.575, se ala:  Elí ° º ñ “  

Estado ser  responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en elá ñ ó ó  

ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al 

funcionario que los hubiere ocasionado . El da o puede provenir de la actividad material” ñ  

o jur dica de la Administraci n. En subsidio de la responsabilidad directa de los rganosí ó ó  

de la Administraci n del Estado que refiere,  a estos hechos son aplicables las reglasó  

generales  de responsabilidad extracontractual,  conforme a la cual  toda persona debe 

indemnizar los perjuicios que sufran terceros, cuando tales perjuicios han sido causados 

como consecuencia de la violaci n de normas a que deb a sujetarse y de la infracci n deó í ó  

deberes de cuidado. 

  El d a 27 de febrero de 2008,  í Israel  De Jes s Miranda G ngoraú ó , de 

tan s lo 18 a os de edad, estudiante de Mec nica de Mantenimiento de Aeronaves,ó ñ á  

muri  en  un  accidente  a reo  ocurrido  durante  un  vuelo  de  instrucci n  en  lasó é ó  

circunstancias ya descritas, produci ndose de esta manera para sus representados unaé  

p rdida irreparable y un dolor que los acompa ar  por el resto de la vida. De estaé ñ á  

manera,  el  da o moral  causado por el  dolor  sufrido,  la  aflicci n,  el  desconsuelo,  lañ ó  

desolaci n, las expectativas incumplidas, el quiebre del proyecto de familia y, en general,ó  

por el detrimento afectivo y emocional experimentado, revelado por la actual condici nó  

sicol gica que incide en la vida personal y cotidiana, desmembrados respectivamente deló  

padre y pareja, significado por esta brutal p rdida y profundo da o, resulta incalculable,é ñ  

pero s lo para efectos de la demanda lo aval an en la suma de $1.200.000.000.- (miló ú  

doscientos millones de pesos) para la hija menor de edad, Monserrat Anastasia Miranda 

Mora, m s la suma de $300.000.000.- (trescientos millones de pesos) para la pareja yá  

madre de la hija en com n, Iris Mariel Mora Aguirre, lo que corresponde a un total deú  

$1.500.000.000.- (mil quinientos millones de pesos) por concepto de da o moral, o lañ  

suma que V.S. en definitiva, de justicia estime.

  Conforme lo expuesto, solicita se sirva tener por interpuesta demanda en 

juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  

representado por la Abogado Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del 

Estado, do a Irma Soto Rodr guez, ambos ya individualizados, acogerla a tramitaci n y,ñ í ó  

en definitiva, dar lugar a ella en todas sus partes, condenando a pagar a los demandantes 

la suma de $1.500.000.000.- (mil quinientos millones de pesos); o, en subsidio, las sumas 
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y cantidades que S.S. estime de justicia, de acuerdo al m rito de autos, debidamenteé  

reajustadas y con intereses desde que la sentencia quede ejecutoriada, con costas.

     OCTAGESIMO: Que, a fojas 3059, Tomo IX, de los autos Rol C-

1793-2012 acumulados,  primitivamente  sustanciados  ante  el  D cimo  Primer  Juzgadoé  

Civil de Santiago, se presenta do a Irma Soto Rodr guez, Abogado Procurador Fiscal deñ í  

Santiago,  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  por  el  Fisco  de  Chile,  quien  en  la 

representaci n que inviste, procede a ó contestar la demanda en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que expone.

       La parte demandada controvierte que los hechos descritos hayan 

ocurrido del modo que se presentan en la demanda.  Respecto de las excepciones y 

defensas, expresa que en cuanto al r gimen especial del C digo Aeron utico, opone laé ó á  

excepci n de prescripci n extintiva de la acci n incoada, pues la aeronavegaci n tieneó ó ó ó  

un estatuto especial, espec ficamente en el t tulo IX del cuerpo legal referido que se titulaí í  

precisamente  De  la  Responsabilidad  Aeron utica ,  entre  los  cuales  se  encuentra  el“ á ”  

art culo 175 del C digo Aeron utico, que dispone:  í ó á Las acciones establecidas en este“  

t tulo prescribir n en el plazo de un a o contado desde el d a de los hechos, desde el d aí á ñ í í  

en que la aeronave lleg  a su destino o desde que el transporte fue interrumpido, seg nó ú  

el caso”, por consiguiente, siendo un hecho pac fico entre las partes que el accidenteí  

tuvo lugar el d a 27 de febrero de 2008, s lo cabe concluir que la acci n indemnizatoriaí ó ó  

intentada por los actores se extingui  por prescripci n el d a 27 de febrero de 2009, enó ó í  

circunstancias que la demanda de autos fue notificada reci n el d a 22 de junio de 2010.é í  

En subsidio  de  la  prescripci n,  se ala,  se  debe  aplicar  el  l mite  indemnizatorio  queó ñ í  

contempla  el  art culo  144  del  C digo  Aeron utico,  de  manera  que  igualmente  laí ó á  

demanda resulta improcedente en los t rminos que ha sido formulada, pues el preceptoé  

dispone que La indemnizaci n estar  limitada a una suma que no exceder  de cuatro“ ó á á  

mil unidades de fomento por muerte o lesi n de cada pasajero , excediendo con crecesó ”  

el m ximo legal fijado la suma cuyo pago se reclama. á

  En subsidio de lo anterior, opone las siguientes alegaciones y defensas de 

conformidad al r gimen general.é

  Se ala  que la  teor a  del  caso  sobre  la  cual  la  demandante  intentañ “ í ”  

construir  su  acci n  indemnizatoria  est  dada  por:  a)  Supuestos  problemas  deó á  

mantenimiento (toda vez que se cuestiona condici n de aeronavegabilidad), b) Actuaró  

culpable del piloto. 

  Expone que el d a 27 de febrero de 2008 y pasadas las 09,46 hrs., losí  

pilotos  se ores  Sebasti n  Rodr guez y  Luciano  Castro  iniciaban un vuelo  junto a 4ñ á í  

pasajeros  en  la  aeronave  marca  Cessna  Modelo  210-M,  matr cula  CC-KKU.  Elí  

prop sito del vuelo era despegar desde el aer dromo Eulogio S nchez, para dirigirse a laó ó á  
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zona denominada Delta-11  con el fin de concluir un “ ” “Entrenamiento Complementario 

Interno  (ECI) para traslado de pasajeros. Sin embargo, luego de 1.36 minutos de inicio”  

del despegue el avi n se precipit  a tierra, falleciendo sus ocupantes, siendo importanteó ó  

precisar que el avi n siniestrado no se encontraba realizando maniobras al momento deló  

accidente, y que el vuelo abruptamente interrumpido era el CUARTO y ltimo delú  

denominado  entrenamiento complementario interno que, hasta ese momento, se hab aí  

desarrollado sin incidente alguno

  A ra z del accidente, y de conformidad con lo dispuesto en el art culo 181í í  

del C digo Aeron utico, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC) llev  a caboó á ó á ó  

una exhaustiva investigaci n con el fin de determinar las causas del tr gico incidente, laó á  

que concluy  con la emisi n del Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de 2008.ó ó °

  Agrega que incorrectamente se sostiene en la demanda que el piloto don 

Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era un á í alumno en pr ctica en curso de instrucci n“ á ó  

b sica para habilitaci n de pilotos privadosá ó ”, por el contrario, se trataba de un piloto 

acreditado con licencia totalmente vigente, quien adem s contaba con la habilitaci ná ó  

necesaria para llevar a cabo el vuelo en cuesti n. Ciertamente, el ECI no es parte deló  

proceso de formaci n b sica para la obtenci n de la licencia de piloto, lo que ocurre esó á ó  

que  Carabineros  de  Chile  contempla,  como  norma  interna,  un  adiestramiento 

ADICIONAL y complementario destinado a MEJORAR la seguridad operacional de los 

pilotos a cargo de las aeronaves, exponiendo, asimismo, la informaci n curricular de losó  

mismos.

  Respecto al supuesto incumplimiento de los requisitos de mantenimiento y 

falta  de  vigencia  del  certificado  de  aeronavegabilidad,  agrega  que  el  certificado  de 

aeronavegabilidad estaba plenamente vigente y as  se constat  en la investigaci n de laí ó ó  

DGAC, que el fabricante del avi n no considera ning n bolet n en especial para la tomaó ú í  

de  compresiones  de  cilindros,  m s a n,  el  manual  del  fabricante  del  motor  todav aá ú í  

recomienda la aplicaci n del bolet n calificado por los actores como antiguo , y que noó í “ ”  

es efectivo que el mantenimiento se haya hecho conforme al Service Bulletin de 1973, 

agregado que el motor hab a sorteado con xito la inspecci n de las 200 horas el d a 24í é ó í  

de enero de 2008, apenas un mes antes del accidente.

  Expone que en el  Informe Final N 1479ES, de 27 de septiembre de°  

2008, el perito investigador descart  como causa probable del accidente una actuaci nó ó  

dolosa o culpable  por parte  de los  miembros  de la  tripulaci n y,  en  lugar  de  ello,ó  

analizando  la  maniobra  de  viraje,  concluy  que  puede  explicarse  teniendo  enó  

consideraci n  lo  recomendado  por  quien  mejor  conoc a  la  aeronave  y  suó í  

funcionamiento, es decir, el propio fabricante del avi n.ó
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  Opone, adem s, la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor comoá  

eximente de responsabilidad que impide el nacimiento de la obligaci n de resarcir eló  

da o sufrido por las v ctimas, y cuyos elementos de imprevisibilidad e irresistibilidad oñ í  

inevitabilidad se configuran de la siguiente forma: respecto del primero, toda vez que el 

mantenimiento de la aeronave se encontraba en regla y es por ello que el propio informe 

final de la investigaci n expresa en sus conclusiones que ó “( ) lo m s probable es que se… á  

produjo una falla IMPREVISTA de uno de los magnetos durante la fase inicial  de  

ascenso , desperfecto que no fue ni pod a ser detectado en las revisiones regulares de la” í  

m quina; respecto del segundo, qued  demostrado a la luz de la investigaci n de laá ó ó  

DGAC  que  el  viraje  que  precedi  a  la  ca da  del  Cessna,  no  constituy  unaó í ó  

contravenci n a los procedimientos de emergencia del manual de vuelo de la aeronave,ó  

sino que fue una maniobra que la tripulaci n se vio obligada a efectuar, con el objeto deó  

retornar a la pista de aterrizaje, tal como lo recomienda en manual del fabricante, y que 

fue  la  nica  alternativa  que  les  quedaba frente  a  la  repentina  p rdida  de  potenciaú é  

ocasionada por la falla del magneto 

  Alega, subsidiariamente, en el evento en que la demanda sea acogida, el 

monto excesivo de la indemnizaci n  reclamada,  la  que  es  desmedida y contraria  aló  

principio  conforme  al  cual  la  indemnizaci n  de  perjuicios  s lo  tiene  por  finalidadó ó  

restablecer a la v ctima al estado anterior a los da os y, en el caso del da o moral,í ñ ñ  

procurarle  nicamente una prestaci n  satisfactoria,  no pudiendo ser  jam s  fuente  deú ó á  

lucro o ganancia; y, adem s, se ala que existen p lizas de seguros comprometidas que seá ñ ó  

hicieron  o  har n  efectivas,  lo  que  se  deber  tomar  en  cuenta  al  fijar  el  quantumá á  

indemnizatorio a fin de evitar un doble pago.

 OCTAGESIMO PRIMERO:  Que, la parte demandante a fojas 3078, 

Tomo IX, evac a el tr mite de  ú á r plica,é  en los t rminos ya descritos en el considerandoé  

sexto de este fallo,  los que se tienen por reproducidos para todos los efectos legales. 

 OCTAGESIMO SEGUNDO:  Que, asimismo la parte  demandada al 

evacuar el tr mite de á  d plicaú , a fojas 3097, Tomo IX,  lo hace en los mismos t rminosé  

descritos en el basamento s ptimo, los que se tienen por reproducidos en esta etapa de laé  

sentencia. 

OCTAGESIMO TERCERO: Que, la parte demandante por do a ñ Iris 

Mariel  Mora Aguirre, por s  y como representante legal de su hija menor de edad,í  

Monserrat  Anastasia  Miranda  Mora,  acompa aron  con  citaci n,  los  siguientesñ ó  

documentos:

 1.- Certificado  de  nacimiento  de  Israel  de  Jes s  Miranda  G ngora,ú ó  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de enero de 2012;ó  

rolante a fojas 3022, Tomo IX;
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 2.- Certificado de defunci n de Israel de Jes s Miranda G ngora, emitidoó ú ó  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de enero de 2012, rolanteó  

a fojas 3023, Tomo IX; 

 3.- Certificado  de  nacimiento  de  Monserrat  Anastasia  Miranda Mora, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 17 de enero de 2012,ó  

rolante a fojas 3024, Tomo IX;

4.-  Informe peritaje psicol gico, de fojas 3839 a fojas 3840, Tomo XI,ó  

evacuado por don Giorgio Agostini Visentini, Instituto Nacional de Ciencia Forenses, de 

Iris  Mora Aguirre, que concluy  que al examen mental  practicado, m s los test,  losó á  

resultaron arrojan un cuadro depresivo ansioso reactivo a la situaci n de p rdida de suó é  

pareja y padre de su hija a ra z del accidente de la ca da de la avioneta.  í í

Que,  mediante  presentaci n  de  fojas  4091,  Tomo  XII,  la  parteó  

demandante  viene  en  reiterar  dentro  del  probatorio,  los  documentos  que  en  su 

oportunidad fueron acompa ados en la causa Rol C-7248-2010,  llevada ante el Novenoñ  

Juzgado Civil de Santiago, y la cual se encuentra acumulada a estos autos: 

 5.-  Documento acompa ado mediante  escrito que rola  a  fojas  1099 añ  

1102, Tomo IV, con fecha 19 de agosto de 2011, los cuales constan de fojas 921 a 1098, 

Tomo IV, consistes en piezas autorizadas de los autos seguidos antes la Sexta Fiscal aí  

Militar de Santiago, Rol 1571-2011, caratulado Accidente de Aeronave Matricula CC-“

KKU .”

 6.- Informe Operativo del accidente de fecha 27 de febrero de 2008 de la 

aeronave  marca  Cessna,  modelo  210  Centuri n,  matricula  CC-KKU,  acompa adoó ñ  

mediante escrito de fecha 08 de agosto de 2011, que rola de fojas 885 del Tomo IV, 

realizado por el piloto don Jaime Gast n Parra Santos, en calidad de piloto e ingenieroó  

aeron utica, a trav s del cual manifiesta u opini n experta sobre las causas del accidenteá é ó  

materia de autos, el cual fue ratificado mediante declaraci n testimonial que consta aó  

fojas 912 y siguientes, Tomo IV de autos, realizado con fecha 17 de agosto de 2011 ante 

el Noveno Juzgado Civil de Santiago. 

7.- Informe pericial del an lisis del accidente de aviaci n a trav s del cualá ó é  

los pilotos se ores Patricio Herrera D az y don Arturo Miquel Ba ados entregan suñ í ñ  

opini n experta respecto a las causas del accidente de autos, el cual fue acompa ado enó ñ  

el primer otros  de escrito de fecha 10 de agosto de 2011 que rola a fojas 887, Tomo III,í  

el cual fue ratificado por ambos mediante prueba testimonial de fecha 16 de agosto de 

2011, que rolan a fojas 892 y 895, Tomo III.

8.-  Copia autorizada de la sentencia dictada por el Cuarto Juzgado Civil 

de Santiago, con fecha 12 de junio de 2014, en la C-39.999-2014, caratulada Isapre“  

Cruz Blanca con Carabineros de Chile . ”

 OCTAGESIMO CUARTO: Que, recibida que fuera la causa aprueba, 

la parte demandante se vali  de la siguiente tó estimonial: 
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 Se  present  don  ó Juan  Luis  Marcelo  Vergara  Rom n,  á c dula  deé  

identidad N 11.697.427-4, quien expuso que conoce desde siempre a Iris y desde que°  

ocurri  el accidente qued  con su bebe (Monserrat), en ese tiempo y a n ahora es muyó ó ú  

dif cil ya que ella estaba enamorada del padre de su hija, se refiere a Israel, ya que elí  

muri  muy tr gicamente en un accidente de avi n, lo cual fue una noticia que salió á ó ó 

hasta en la televisi n, ella se vio muy afectada an micamente era una pena verla, ya queó í  

ella a su corta edad y con una hija arrastraba una pena enorme, perdi  el  colegioó  

porque no pod a estudiar ya que cay  en una depresi n, muchas veces su madre ten aí ó ó í  

que hacerse cargo de la menor, que al tiempo de haber ocurrido el accidente ten a mesesí  

o un a o, no recuerda bien.  Agrega que fue muy tortuoso para esta ni a que era chica,ñ ñ  

en esa poca ten a 12 a 13 a os, cay  en una gran depresi n que su familia la tuvo queé í ñ ó ó  

contener ya que por su corta edad no pod a conformar la p rdida de Israel en esteí é  

accidente.  

 Compareci  asimismo don ó Eduardo Exequiel Salazar Rocha, c dula deé  

identidad N 14.481.589-7,  quien se ala  que cuando sucedi  este  accidente  Iris  y  su° ñ ó  

familia, viv an al lado de una cancha de f tbol, frente a la casa de Iris hay un almac n,í ú é  

por las tardes iban a jugar f tbol a la cancha y pasaban habitualmente por la casa deú  

ella y viceversa, l al saber del accidente se pudo dar cuenta de la situaci n que hab a ené ó í  

esa casa, se refiere a Iris, estaba llorando y todos los que pasaban se dieron cuenta de la 

situaci n, a ella se le ve a con la ni a en los brazos, se refiere al hijo en com n que ten aó í ñ ú í  

con el fallecido, esto era diario, todos los d as que ve an llorar a esta muchacha les dabaí í  

mucha pena verla.  Agrega que una vez se sinti  muy culpable, ya que al pasar por suó  

casa con un poleron que era similar al que ten a su pololo, estando tranquila, se puso aí  

llorar desconsoladamente al verlo a l con el poleron y se entr  a la casa, se pod an daré ó í  

cuenta  diario que ella no asist a al colegio, ya que con la p rdida de su pololo estabaí é  

muy fr gil ante cualquier situaci n y ya era tema para ellos comentar el estado en que seá ó  

encontraba esa ni a, no se pod a reponer al tema ocurrido.   Dice que esto fue porñ í  

mucho tiempo que esta ni a cay  en una depresi n muy grande, ellos sin ser parte de lañ ó ó  

familia, preguntaban por ella, porque daba mucha pena verla y les preocupaba que ella 

no pudiera salir de esa situaci n, lo nico que pensaban que era bueno que su hijaó ú  

Monserrat era muy chica, y no se daba cuenta de la situaci n de la madre y padre.ó  

Agrega que igual un tiempo que dejaron de pasar por ah  porque les dol a verla en eseí í  

estado, sab an que a ella le recordaban cuan l iba a jugar con ellos a la cancha yí é  

respecto a Monserrat, puede decir que ella creci  sin padre, no lo recuerda, porqueó  

cuando este falleci  ella ten a un poquito m s de un a o y el abuelo se tuvo que haceró í á ñ  

cargo de criar esta menor y cuidar a su hija ya que no pod a salir de su estado depresivoí  

desde el accidente.  La familia siempre estuvo a cargo de Iris ya que ella qued  muyó  

sensible, ya que Mario le coment  que tuvo que someter a su hija a un tratamientoó  

psicol gico, y esto lo ten a muy preocupado por el estado de salud mental de su hija yaó í  

que pasaba llorando.  
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 PRUEBA COMUN PARTE DEMANDANTE EN LOS AUTOS C-

1571-2009, C-1572-2009, 7168-2011, 21.589-2009, 2729-2010, 7428-2010, 7248-

2010, 5936-2011, 7287-2010, 7244-2010, 7241-2010, 1793-2012 Y 7427-2010: 

 OCTAGESIMO  QUINTO:  Que,  a  fojas  3976,  Tomo  XI,  el 

procurador  com nú ,  do a  Jacqueline  Barahona  Assicie,  acompa  los  siguientesñ ñó  

documentos: 

1.- Informe de Peritaje investigaci n de accidentes del avi n CC-KKU,ó ó  

ocurrido el 27 de febrero de 2008, elaborado por don Ronald Juica Gale, consultor, 

asesor y capacitador de seguridad operacional y aeron utica, agregado de fojas 3845 aá  

fojas 3932, Tomo XI.  

 2.- Copias de 18 certificados de estudios de diferentes instituciones de don 

Ronald Stanly Juica Gale, que avalan sus conocimientos en aeron utica, rolante a fojasá  

3933 a fojas 3950, Tomo XI.

 3.-  Curriculum Vitae de don Ronald Stanly Juica Gale, de fojas 3951 a 

3954, Tomo XI. 

 OCTAGESIMO  SEXTO:  Que,  la  parte  demandante  a  fojas  3979, 

Tomo XI, hace comparecer a estrados al testigo don  Ronald Stanly Juica Gale, Perito, 

quien manifiesta  que los  funcionarios  de Carabineros  que conduc an la  aeronave,  sií  

estaban en el ejercicio funciones, ya que ellos estaban en condici n de instructor deó  

vuelo y piloto-alumno, era un vuelo de instrucci n. Esto lo obtuvo de los antecedentesó  

entregados por el investigador de accidentes de la DGAC.  Se le consulta al testigo si 

recuerda nombre de los funcionarios de la tripulaci n de la aeronave antes se alada yó ñ  

responde que no los recuerda.  Expone que esto se inicia con un vuelo en la llamada 

regi n de comando reverso, esto se produce en una condici n de vuelo en la cual laó ó  

aeronave  se  encuentra en la  potencia  de m xima  autonom a y de  p rdida o stall,á í é  

condici n que se presenta en todos los aviones en la maniobra de despegue y aterrizaje,ó  

lo cual requiere de un estricto control de la velocidad de la aeronave, la nica forma deú  

recuperar esta condici n es cambiando altura por velocidad y aumento de la potencia,  sió  

alguna de estas dos cosas no se cumple por ejemplo si solo aumento potencia sin bajar la 

nariz o morro del avi n, la consecuencia ser  una mayor p rdida de velocidad,  lo cualó á é  

acerca el avi n peligrosamente a la velocidad de stall o desplome, la situaci n del avi nó ó ó  

indica descontrol de acuerdo a las trazas de radar que verifican un aumento de velocidad 

hasta los 90 nudos (nudo es una milla n utica por hora), forma de establecer la velocidadá  

en un avi n, esta velocidad estando a n el avi n en tierra, alcanza esta velocidad enó ú ó  

forma moment nea en circunstancias y la velocidad de despegue del avi n por manual esá ó  

de 65 a 75 nudos, este descontrol pudo haberse debido al hecho de que la aeronave se 

encontraba  operando  desestabilizada,  (mayor  peso  hacia  la  cola),  posteriormente 

disminuye la velocidad y la aeronave es sacada a una velocidad menor de los 60 nudos y 

posteriormente trazas de radar indican leves aumentos en la velocidad indicada el cual 
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alcanz  en primera instancia una altura de cien pies de vuelo lo que equivale a 30,3ó  

metros, posterior a eso se retracta el tren de aterrizaje y flaps lo cual se comprueba 

debido a que la investigaci n de aeron utica establece que la posici n de los controlesó á ó  

tanto flaps como tren de aterrizaje se encontraban en las posiciones tren arriba y flaps 

arriba, respectivamente, posteriormente la aeronave hace un leve aumento de velocidad 

y una altura de 200 pies sobre el terreno lo cual indica de acuerdo al manual, que el 

avi n  se  encontrar a  en condici n  de  p rdida  (stall),  esto  es  interesante  de  destacaró í ó é  

debido a que de acuerdo a lo establecido en el manual de vuelo del avi n, la velocidadó  

de stall es de 60 a 70 nudos para cualquier condici n de vuelo, es en ese instante dondeó  

la aeronave al  no tener sustentaci n se  desploma en una condici n de spin la cualó ó  

consiste en que la nariz baja a un ngulo de aproximadamente 80 a 85 grado haciaá  

abajo e inicia un giro que puede ser hacia la izquierda o derecha, lo que depender  deá  

que si en el momento de producirse la p rdida la aeronave tenga un ala un poquito m sé á  

debajo de la otra,  si las alas no est n parejas el giro se va a producir donde este el alaá  

m s baja, otra condici n que puede producir este spin, es que el piloto en los controlesá ó  

tenga inadvertidamente un pedal m s presionado que otro al haberse producido el giroá  

hacia la izquierda, es un indicativo que una de estas dos condiciones estaba presente, por 

lo tanto se desestima intenci n de iniciar un viraje de 180 grados por la izquierda todaó  

vez  que  cualquier  piloto  en  esas  condiciones,  en  ese  aer dromo particularmente  noó  

iniciar a un viraje hacia ese lado, debido a que de acuerdo a la posici n del avi n elí ó ó  

terreno  hacia  la  izquierda  de  la  trayectoria  es  m s  alto  que  hacia  la  derecha,  ená  

consecuencia el desplome de la aeronave se debi  a un stall agravado con spin, eso fueó  

corroborado por los testigos presenciales quienes en sus declaraciones establecen que la 

aeronave ven a en picada girando hacia la izquierda.   Se pregunta al testigo si l revisí é ó 

o examin  los restos del avi n, respondiendo que no, solamente se bas  en el peritajeó ó ó  

por la documentaci n existente de investigador jefe de la DGAC, informes pericialesó  

efectuados por la NTSV fabrica de aviones y componentes con la DGAC.  Se consulta si 

tom  personalmente declaraci n a los testigos del accidente y respondi  que no, s lo eló ó ó ó  

peritaje  se  bas  en la documentaci n existente  para vello.  En cuanto a la  preguntaó ó  

relacionada con el manual de navegaci n, dice que no tiene ninguna injerencia con loó  

sucedido, puesto que un manual de navegaci n corresponde a un instrumento que esó  

usado espec ficamente para instruir y consultar temas no de operaci n del avi n, sinoí ó ó  

que para el traslado de un lugar a otro, es el documento que se usa para aprender a 

volar de un lugar a otro.  Agrega que el no conoce el termino Lex artis, pero s  no seí  

cumpli  con  el  manual  de  operaci n  del  avi n,  como tampoco  se  cumpli  con  laó ó ó ó  

directiva de instrucci n de la Prefectura Aero Policial,  eso est  contenido dentro deló á  

informe pericial que l confeccion , y de acuerdo a los antecedentes se pudo estableceré ó  

que no exist a procedimiento para el pesaje de los pasajeros por lo cual la estiva se hizoí  

sin datos fuertes, el otro tema que dice relaci n con la directiva de instrucci n estableceó ó  

los requisitos m nimos para efectuar curso material afectado (Cessna 210), esta directivaí  
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establece que el piloto alumno debe contar con un m nimo de 100 horas de vuelo alí  

mando de cualquier otra aeronave estableciendo  adem s que debe haber cumplido coná  

entrenamiento  en  el  Cessna  210,  donde  debi  cumplir  con  entrenamiento  deó  

lanzamiento de paracaidistas lo que no consta en los antecedentes presentados.  Con 

relaci n  al  m nimo  de  horas  de  vuelo  al  mando  de  una  aeronave  (100  horas)  seó í  

estableci  que el total de horas de vuelo certificado para el piloto alumno era de 56ó  

horas  aproximadamente,  lo que no cumple con la directiva de entrenamiento de la 

brigada Aero Policial. En cuanto a la causalidad entre el actuar del estado a trav s deé  

sus funcionarios y da o causado a los demandantes de autos, se ala que aqu  est  el noñ ñ í á  

cumplimiento de los puntos especificados anteriormente, asimismo, no existe antecedente 

que permita establecer si la DGAC efectu  alguna inspecci n de seguridad operacional aó ó  

la Prefectura Aero Policial.  Expuso que tanto la responsabilidad de la DGAC como de 

la  Prefectura  Aero  Policial  debi  ser  haber  cumplido  con  los  procedimientos  antesó  

detallados, como ejemplo no se practicaban emergencias durante el despegue, de acuerdo 

a los antecedentes esto no se hac a por la situaci n de Aer dromo Tobalaba, ahora es deí ó ó  

opini n del suscrito que en la cercan a Tobalaba existen otros aer dromos que permitenó í ó  

este  tipo  de  pr ctica,  adem s  de  acuerdo   a  la  cartilla  de  maniobra  debidamenteá á  

firmados por instructores la maniobra de pr ctica de stall solo se ejecutaba hasta el puntoá  

de aproximaci n al stall, situaci n que se produce cuando la bocina de alerta de estaó ó  

condici n se activa lo que se produce a velocidades entre 5 y 10 nudos sobre velocidadó  

de stall.  Se consulta sobre el procedimiento t cnico aplicado a la ltima toma de presi né ú ó  

diferencial de la aeronave y si dicho procedimiento se efectu  o no de acuerdo al manualó  

de procedimientos de la autoridad aeron utica, se alando que eso corresponde al manualá ñ  

de  mantenimiento  y  eso  se  encontraba  al  d a,  es  decir,  la  aeronave  se  encontrabaí  

completamente  navegable,  la  aeronavegabilidad  es  el  certificado  entregado  por  la 

autoridad aeron utica que establece que el avi n se encuentra en perfectas condicionesá ó  

de  seguridad  para  el  vuelo.  Consigna  que  el  avi n  pertenec a  al  Club  A reo  deó í é  

carabineros y era explotado por la Prefectura Aero Policial.  En cuanto a si la aeronave 

a o  1978,  Cessna  210  M  Centuri n,  CC-KKU,  cumpl a  con  las  exigencias  yñ ó í  

requerimientos  mec nicos  y  de  mantenci n,   respondi  que  s ,  de  acuerdo  a  losá ó ó í  

antecedentes analizados la aeronave cumpl a con esto. A la pregunta si don Lucianoí  

Castro Adasme, piloto de la aeronave, al d a 27 de febrero de 2008, contaba con laí  

preparaci n y experiencia suficiente para actuar frente a una situaci n de emergencia,ó ó  

se al  que legalmente s , por el hecho de haber sido designado como instructor debeñ ó í  

cumplirlo, ahora con respecto de la capacidad real no concuerda con l, debido a queé  

espec ficamente en esta situaci n no supo resolver en forma adecuada, probablementeí ó  

debido a lo mencionado anteriormente con relaci n con la no practica de emergenciasó  

durante el despegue en Tobalaba que se encuentra establecida en la investigaci n.   Poró  

ltimo se le exhibi  al testigo informe de fojas 3845 y siguientes y si fue l quien realizú ó é ó 

y suscribi  en el a o 2008, y se al  que corresponde a su informe, corresponde  a unaó ñ ñ ó  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



presentaci n power point del mismo informe y despu s est n todos sus certificados queó é á  

avalan sus estudios. 

 A fojas 4226, Tomo XII, comparece don  Giorgio  Agostini  Visentini, 

c dula de identidad N 4.335.158-3, Psic logo, quien evacu  los informes psicol gicos queé ° ó ó ó  

van de fojas 3732 a 3840, Tomo XI.  Se ala que lo que a l se le ha solicitado desde elñ é  

punto de vista cient fico, basado en la ciencia de la psicolog a y la ciencia aplicada de laí í  

sicopatolog a, la presencia o ausencia de da o psicol gico, principalmente ligados a dosí ñ ó  

aspectos internacionalmente aceptados, que son primero el estr s agudo y el estr s posté é  

traum tico, temas que han sido investigados a partir de las experiencias traum ticas queá á  

son  sufridas  por  los  seres  humanos  en  situaciones  catastr ficas  como  son  guerras,ó  

terremotos, accidentes graves en un lugar tanto privado como p blico, definici n que haú ó  

colocado al final de cada informe.  Indica que hoy se sabe que el da o psicol gico se hañ ó  

asimilado al da o moral del punto de vista legal y en cuanto al monto no es tema de suñ  

incumbencia, porque eso va a ser determinado en otra instancia, que son los tribunales 

de  justicia.   Dice  que  en  t rminos  particulares  se  se al  lo  mismo  en  cada  casoé ñ ó  

individual, relacion ndolos principalmente al estr s post traum tico y sus consecuenciasá é á  

tanto en c mo ha transformado el da o a su personalidad, a sus relaciones familiares,ó ñ  

sociales  y  principalmente  laborales,  de  hecho,  algunos  de  ellos,  no  han  podido 

incorporarse al trabajo por el trastorno sufrido y otros por impedimento absoluto de tipo 

f sico, con una incapacidad invalidante total.  Se le exhibi  los documentos que rolan deí ó  

fojas 3732 a 3840, Tomo XI, que tiene como t tulo informe psicol gico y reconozcaí ó  

respecto de ellos su contenido, autor a y firma  y manifiesta que los informes que se leí  

muestran en un simple vistazo, son los que l emiti  y firm , reconoce su contenido, sué ó ó  

autor a y su firma o rubrica.  Se le pregunta al testigo, en base a los an lisis de losí á  

informes  psicol gicos  realizados,  en  qu  manera  afect  a  las  capacidades  sociales,ó é ó  

cognitivas, emocionales, familiares de los demandantes, el accidente a reo, respondiendoé  

que la situaci n traum tica inicialmente por un estr s agudo afect  en forma de shockó á é ó  

que  produjo  alteraci n  inmediata  de  angustia,  despersonalizaci n,  fuerte  reacci nó ó ó  

catastr fica con mecanismos de negaci n y racionalizaci n.  Dice que luego al pasar eló ó ó  

primer  tiempo  de  meses  e  inclusive  a os,  pudieron  comprobar  las  consecuenciasñ  

desastrosas producto del estr s post traum tico.   Posteriormente pudieron verificar  laé á  

profunda alteraci n familiar de todos ellos, sin excepci n desde depresiones profundasó ó  

con varios intentos de suicidio de parte de ellos,  incapacidad de reorganizar la vida 

familiar, m s a n con separaciones producto de las manifestaciones agresivas-ansiosasá ú  

con la fuerte dificultad de elaborar los respectivos duelos.   Precisa que de las  cinco 

familias ya mencionadas, todas tienen en su interior el fallecimiento de alg n miembroú  

de  la  familia  directa,  principalmente  hijos  y  c nyuges.   Se  le  pregunta  cu l  es  eló á  

diagn stico  cl nico  que  puede  atribuir  a  los  integrantes  de  la  familia  Fierro,  aó í  

consecuencia de las graves lesiones de Beatriz Fierro y la muerte de Mariana Fierro 

Valderas,  y  responde  que  como  mencionar ,  ha  habido  cuatro  miembros  fallecidosá  
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producto de la ca da de la avioneta, estas familias se mantuvieron muchas de ellas coní  

contacto entre s , por ende, se reactivaron por una parte los sentimientos dolorosos delí  

fallecimiento de Israel  Miranda G ngora,  Mauricio  Romo Facuse,  Francisco Allendeó  

Herrera y Manuel Rodr guez Oyanedel, esto les significo inclusive realizar grupos deí  

contenci n  frente  a  los  sentimiento  de  desesperanza,  profunda  tristeza,  depresionesó  

mayores,  desapego vital  con p rdida de inter s  hacia la vida.   Todo lo anterior,  loé é  

conversaban en distintas oportunidades con el resto de los miembros de las familias y eso 

los oblig  a reestructurar los sentimientos devastadores aparecidos como consecuencia deó  

la p rdida de hijos y c nyuges, dejando un viudo a cargo de tres hijos, la pareja de unoé ó  

de ellos,  Israel con un hijo hu rfano y volviendo a la familia Fierro Valderas, tienen ahé í 

lo siguiente, que estaba compuesta por 5 hijos, Mariana, fallecida a consecuencia del 

accidente, Beatriz con secuelas muy graves, que va a detallar, despu s viene Viviana coné  

dos hijos, Viviana y Diego, luego tienen a Ver nica, cuyos hijos son Isa as y Mario,ó í  

finalmente Manuel, sin hijos.  Mariana es hospitalizada y muere a los 15 d as en elí  

Hospital,  quemada,  quien  no  logra  sobrevivir  por  la  magnitud  de  las  quemaduras. 

Simult neamente se hospitaliza tambi n Beatriz, a quien no se le quiere informar queá é  

Mariana est  en el mismo hospital con peligro de muerte, porque Beatriz est  seriamenteá á  

quemada,  con  olor  a  quemado,  dice  eso  porque  los  familiares  que  fueron  a  verla, 

principalmente  su  pareja,  sufr a  una  situaci n  de  intolerancia  y  asco,  incluyendoí ó  

finalmente el abandono de su pareja.  Se ala que Beatriz ha sufrido y sufre todav añ í  

da os f sicos y psicol gicos horrorosamente grandes, inclusive l hab a incluido unas fotosñ í ó é í  

que no aparecen en el expediente, a ella se le amputo una pierna y la otra quedo en una 

posici n diferente a la posici n normal, sino retro versa y que no se le puede amputar nió ó  

se  le  puede modificar  su posici n, adem s dentro de las  graves de sus  quemaduras,ó á  

aparece algo realmente tr gico, que es quemadura total de sus genitales, labios exterioresá  

y labios interiores genitales en una masa quemada que le impide ahora y siempre, poder 

tener cualquier tipo de actividad sexual, eso ha hecho pr cticamente, como mencionar ,á á  

que su pareja nunca m s supo de la existencia de l, que era un apoyo psicol gico muyá é ó  

importante como para cualquier persona que vive una situaci n tan dram tica.  Indicaó á  

que ella en virtud de esto, tiene una colostom a que tiene que usar permanente coní  

dep sitos de todo lo que sea elementos evacuatorios, lo que a su vez ha provocado otraó  

dificultad m s para su diario vivir, agreg ndole adem s que  todav a debe usar morfinaá á á í  

hasta el d a de hoy, m s de 5 a os.  Adem s hay que imaginarse lo que significa paraí á ñ á  

sus hijos ver a su madre en esa terrible condici n y que al principio ni siquiera pod anó í  

acercarse  a esta madre tan deforme, lo cual  implica otros factores,  que ella no ha 

podido realizar su rol de madre, m s a n su hermana Ver nica con sus hijos tuvo que irá ú ó  

a la casa de Beatriz para poder cuidarla, hacer las labores de contenci n emocional,ó  

cuidado personal, curaciones, lo que significa adem s que al llegar con sus hijos y alá  

estar  con sus primos, el  clima familiar  se deterior  severamente,  donde se produceó  

rivalidades con los primos, quienes ven como que hay diferencias en el  trato que su 
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madre  hace  con su  t a,  una sobre  preocupaci n,  postergando a  sus  propios  hijos  yí ó  

teniendo de cuidar tambi n a sus sobrinos.  En el caso de Mariana, Francisco quedoé  

viudo,  en  una  reuni n  posterior  a  las  entrevistas  para  el  informe  fue  necesario  laó  

intervenci n de su se ora Consuelo Gonz lez, con un magister en terapia de familia paraó ñ á  

poder colaborar a la catarsis y sugerencias completas de c mo enfrentar esta situaci nó ó  

en que l qued  a cargo de s  y de sus hijos, en esa ocasi n volvi  a repetir que Marianaé ó í ó ó  

estaba a cargo de todo, desde los ingresos econ micos, la administraci n de los mismos,ó ó  

la llevaba a los colegios y les se al  con un estado de conciencia casi obnubilado, en unañ ó  

manifestaci n catastr fica, que l llego a casa enter ndose que su mujer estaba quemada,ó ó é á  

dentro de ello se le hab a quemado todo el dinero que en ese momento estaba en suí  

posesi n.  Se al  adem s que no sab a ni que darle de comer a los ni os, inclusive lesó ñ ó á í ñ  

sorprendi  que desconf a como ir a dejar los ni os al colegio, tampoco cuales eran losó í ñ  

uniformes o materiales que deb a llevar. Toda esta  situaci n catastr fica y lamentable loí ó ó  

oblig  a que con sus hijos,  en su desesperaci n, fuera a vivir a la casa de Viviana,ó ó  

generando por lo tanto otra alteraci n severa del clima familiar, porque sus hijos seó  

encontraron con los hijos de Viviana y eso conflictu  entre primos, que en el caso deó  

Viviana  sus  hijos  ten a  pap  y  en  el  caso  de  Francisco  sus  hijos  no  ten a  mam .í á í á  

Convivir con dos familias en situaci n de desgracia, donde todos se encuentran afectadosó  

seriamente con depresiones significativas, con angustias de p rdidas de la mam ,  tantoé á  

de  Mariana,  Mart n  y  Abraham,  cuando  surge  una  perdida  violenta,  aparecení  

naturalmente, sentimientos no solamente penosos sino muy angustiosos que se expresan 

v a agresi n, inclusive contra la persona fallecida, porque la sienten como un abandono,í ó  

irracional,  pero  eso  pasa  siempre.  En  su  oportunidad,  recomendaron  una  terapia 

individual psicol gica, tanto como terapia familiar, desconoce si la hicieron.  Expresa queó  

la hija Mariana frente al padre, se evadi  de la tragedia convirti ndose en un bebedoró é  

excesivo y luego alcoh lico, debiendo comprender la tremenda carga que le significa aó  

esta hija,  que asume un rol de mam  con carencia, apoyo y respaldo de las figurasá  

paternas, siendo una fallecida.  En el caso de V ctor Manuel, el nico hombre de laí ú  

familia,  se  sinti  que no pod a hacerse  cargo,  como hijo var n,  de esta situaci n eó í ó ó  

intent  manifestarse  con  una  apariencia  de  firmeza  provoc ndole  una  depresi nó á ó  

encubierta con fuertes somatizaciones y respecto a los padres de las accidentadas, V ctorí  

Fierro qued  devastado sicol gicamente, por sentir que perdi  una hija que era muyó ó ó  

unida a l, por lo que mostr  una depresi n severa con abulia, desinter s vital y sobreé ó ó é  

todo trastornos importantes en el sue o, donde le aparece flasback muy angustioso al verñ  

el cad ver de su hija, im genes recurrentes que dan raz n de la alteraci n del sue o, ená á ó ó ñ  

el caso de la madre, Mariana, ella qued  tan mal psicol gicamente hablando, que fueó ó  

incapaz de asumir y colaborar con el resto de sus hijos afectados y tambi n con unaé  

depresi n mayor.  Se le pregunta al testigo si producto del estado psicol gico que seó ó  

encuentran  los  demandantes,  existe  o  existi  riesgo  suicida  por  parte  de  padres,ó  

hermanos, c nyuges e hijos, respondiendo que todos ellos, principalmente los padres hanó  
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sufrido el trastorno emocional muy fuerte, porque de acuerdo al desarrollo normal de los 

seres humanos, siempre se espera que primero mueran los padres y despu s los hijos.  Esé  

sabido que los peores sufrimientos sobre todo para una madre que ha tenido a su hijo en 

el vientre y el apego, sobre todo inicial del v nculo, es muy fuerte emocionalmente, estoí  

significa  que  aun  cuando  elabore  el  duelo,  todas  las  veces  que  se  acerquen  fechas 

familiares, cumplea os, navidad, la madre va a caer en profunda tristeza, y el padreñ  

sufriente  en  este  caso  busco  evasi n,  inclusive  distanci ndose  de  su  c nyuge  yó á ó  

refugi ndose  en el  alcohol.   Los  hijos  tambi n presentaron reacciones  depresivas  deá é  

distinta intensidad, pero al mismo tiempo, por una sensaci n de orfandad muy profunda,ó  

que a la fecha de los ex menes a n era a pleno llanto y todos sin excepci n con la claraá ú ó  

sintomatolog a del estr s post traum tico, que se ha repetido tambi n en el resto de lasí é á é  

familias,  con  trastornos  emocionales,  duelos  no resueltos,  p rdida y  alteraci n  de  laé ó  

memoria, atenci n y concentraci n que ha dificultado el rendimiento escolar, en todosó ó  

los menores escolares y en el caso de las personas que trabajan, algunos se han visto 

obligados a usar licencias por meses y otros con una sensaci n que est n trabajando aló á  

30% con alteraciones y a veces obnubilaciones de no poder concentrarse para poder 

rendir satisfactoriamente.   Respecto al riesgo suicida que se le consulta, si ha existido 

respecto de la familia Fierro, Mariana Valderas y en el caso de V ctor, el padre, elí  

alcohol es tambi n un intento inconsciente de autodestrucci n, el padre tambi n en estasé ó é  

condiciones abandono sus obligaciones con respecto a sus hijos y no solamente al riesgo 

de suicidio respecto de los dem s demandantes, sino tambi n hay quienes han intentadoá é  

el  suicidio en forma ser a, tales como Julia Herrera y Juli n Allende Herrera, quiení á  

tambi n  lo  intent  fue  Giovanni  Allende  Herrera,  e  inclusive  en  este  ltimo  caso,é ó ú  

tambi n una forma de autodestrucci n es el consumo de alcohol y drogas.  Preciso queé ó  

tambi n la polola de Israel Miranda G ngora, que ten a una hija en com n, Monserrat,é ó í ú  

tuvo toda una ideaci n suicida muy severa al quedarse sin su pareja, y a la cual huboó  

que hacer una contenci n de monta a y recomendarlo a todas las familias sin excepci nó ñ ó  

tratamiento  psicol gico  y  psiqui trico,  en  este  ltimo  caso  con  medicamentosó á ú  

antidepresivos y ansiol ticos.   En el caso de una hija de Miranda G ngora, llamadaí ó  

Katherine, que era melliza de Israel, le ha significado una depresi n tan aguda, que ellaó  

planteaba que deber a haberse muerto ella y no su hermano que ten a una hija y lo queí í  

le pasa adem s a esta ni a, es que al estar tan vinculada con su mellizo, se le complicaná ñ  

m s  las  fechas  tales  como  cumplea os,  convirti ndose  en  una  familia  disfuncional,á ñ é  

incluyendo una depresi n severa en una hija  que se  llama Susana.   En el  caso  deó  

Miranda G ngora, la Sra. Mercedes, sufri  una depresi n tan intensa, que perdi  eló ó ó ó  

deseo  de  vivir  y  una  de  las  alteraciones  de  su  depresi n  le  provoc  un  trastornoó ó  

alimenticio, con baja de 12 kilos de peso, y resto de la familia, como Franco y Manuel,  

tuvieron  depresiones  muy  intensas.   Dice  que  finalmente  todas  las  personas  de  las 

familias involucradas han presentado, no solamente depresiones desde reactivas mayores 

y end genas sino tambi n, todas sin excepci n, trastornos de estr s post traum ticos, steó é ó é á é  
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ltimo debe elaborarse forzosamente con t cnicas basadas en la neurociencia, como ser,ú é  

el EMDR (t cnica basada principalmente en Eyes Movement Tapping).  Se le consultaé  

al testigo como afect  a Iris Mora y Monserrat Miranda Mora, la muerte de su pareja yó  

padre, respectivamente, Israel Miranda G ngora, respondiendo que Iris, una mujer deó  

16 a os, se sinti  realmente en condiciones de no poder sobrevivir a cargo de una hija yñ ó  

un embarazo sin el apoyo que para ella era indispensable de su pareja, tambi n aqué í 

hubo intent  de suicidio.  En cuanto a c mo afect  a los miembros de la familia Romoó ó ó  

Facuse  la  muerte  de  Mauricio  Romo  Facuse,  se ala  que  aqu  hay  un  antecedenteñ í  

importante, el Sr. Romo fue el que identific  en la morgue a su hijo y eso le provocó ó 

una  reacci n  despersonalizadora  de  negaci n,  vale  decir,  esto  no  puede  ser  cierto.ó ó  

Christopher y Dafne eran muy unidos y esto les produjo una depresi n muy severa, puesó  

eran muy unidos y sent an como mutuo apoyo, al faltarle el hermano, se sintieron m sí á  

desamparados porque sus padres ten an serias dificultades matrimoniales.  Respecto deí  

Cecilia la madre de la v ctima, tambi n hubo intento de suicidio, aclarando nuevamenteí é  

que para las  madres,  la  p rdida  de un hijo  genera sentimientos  depresivos  intensosé  

dif ciles de superar, donde puede aliviar la sensaci n emocional pero nunca el recuerdoí ó  

del  hijo  muerto.   Se  le  pregunta  al  testigo  tanto  los  estudios  como su  experiencia 

profesional  y  acad mica  que  avalan  los  informes  realizados  y  responde Bachiller  ené  

Biolog a y Letras de la U.de Chile, Licenciado en Sicolog a, Sic logo con post grado deí í ó  

Doctorado  en  Sicolog a  y  Magister  en  Sociolog a,  Acad mico  toda  su  vida  de  laí í é  

Universidad Cat lica, Profesor invitado de distintas Universidades, Perito Judicial desdeó  

el  a o 1967, con centenares de causas  en calidad de perito.   Agrega que por a osñ ñ  

Presidente  de  los  Peritos  Judiciales  de Chile  AG, Sic logo Director  del  Instituto  deó  

Sicolog a y Psiquiatr a de Chile,  Vicepresidente de la Sociedad Chilena de Sicolog aí í í  

cl nica, miembro de la Sociedad de salud Mental y Presidente de los profesionales deí  

origen Italiano en Chile.-  En cuanto a la metodolog a utilizada en los informes, indicaí  

que se utilizaron a todos entrevistas cl nicas en profundidad, adem s se utilizaron losí á  

siguientes instrumentos: MMPI2 (cuestionario objetivo de personalidad validado en Chile 

y  para  todo  el  habla  hispana,  de  uso  tanto  en  los  Tribunales  Nacionales  como 

Extranjeros).   Adem s  se  aplicaron  test  proyectivos,  que  consisten  que  a  trav s  deá é  

est mulos  gr ficos,  como ser  test  de  rbol  de  koch,  figura  humana  de  Machover  yí á á  

expresivo  verbal  desiderativo,  en  que  la  persona  se  proyecta  su  personalidad  al 

mencionar con cuales animales, vegetales, minerales se identifica y por qu .  En algunosé  

casos se aplicaron test proyectivos como el Rochard y Zeta individual, donde la persona 

proyecta sus contenidos inconscientes al descifrar desde su punto de vista el significado 

que le da a las l minas que son simples manchas.  A continuaci n realiz  reunionesá ó ó  

cl nicas con otros profesionales para precisar y asegurarse la objetividad del an lisis tantoí á  

de las entrevistas como de los resultados de los test, con ello realiz  un informe final, sinó  

incluir  todo  el  material  del  test  aplicado.   Se  le  pide  al  testigo  que  aclar  si  laé  

intervenci n  de  los  profesionales  que  acaba  de  mencionar,  tienen  alg n  nivel  deó ú  
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implicancia en el contenido de su informe, que altere su autor a y responde que ení  

ning n caso, precisando como se le consult  respecto a los honorarios, que todas lasú ó  

profesiones que realizan un procedimiento de su especialidad, por ejemplo un examen de 

sangre, una radiograf a, el resultado va a ser siempre independiente de qui n lo realiza yí é  

su utilizaci n va a depender de la persona que lo requiera y esto lo puede beneficiar oó  

no, en ning n caso el profesional debe estar implicado en tratar de modificar los datos,ú  

por  ejemplo,  el  examen  de  sangre  es  objetivo  y  puede  se alar  a  lo  mejor  algunañ  

enfermedad  grave  o  no,  jam s  el  cl nico  va  a  falsear  esos  datos,  aun  cuando  susá í  

resultados lo dejen angustiado, por ejemplo la presencia de un c ncer prost tico.    á á

 PRUEBA COMUN PARTE DEMANDADA EN LOS AUTOS C-

1571-2009, C-1572-2009, 7168-2011, 21.589-2009, 2729-2010, 7428-2010, 7248-

2010, 5936-2011, 7287-2010, 7244-2010, 7241-2010, 1793-2012 Y 7427-2010: 

  OCTAGESIMO SEPTIMO: Que, sin perjuicio de lo anterior, la parte 

demandada hizo concurrir a estrados a fojas 3669 y siguientes, Tomo XI, y en virtud del 

auto de prueba com n de fojas 3600, del presente tomo, al ú testigo Ernesto Santander 

Campillo, c dula de identidad N 9.578.882-3, Investigador de Accidentes A reos de laé ° é  

DGAC, domiciliado en Elena Blanco N 1050, Providencia, quien declara que los hechos°  

cronol gicamente a partir desde un despegue normal de una etapa de instrucci n, laó ó  

aeronave  presenta  una  falla  parcial  y  en  esa  condici n  la  tripulaci n  ejecutaó ó  

procedimientos para superar esa emergencia, durante los cuales la aeronave pierde su 

capacidad  de  vuelo  y  se  precipita  a  tierra  con  los  resultados  ya  conocidos.   Se  le 

pregunta c mo tiene conocimiento sobre lo que declara en autos, y responde que laó  

Direcci n de Aeron utica tiene un rea de investigaci n de accidentes de aviaci n, a laó á á ó ó  

cual pertenec a al momento del accidente, como investigador de accidentes de aviaci n.í ó  

Dice que el d a del accidente se encontraba de turno y por consiguiente le correspondií ó 

a  l  llevar  la investigaci n,  la cual  desarrollo  por un lapso de 8 meses,  procedi  aé ó ó  

recopilar  la  informaci n,  prueba  s  y  evidencias  tanto  en  medio  nacional  comoó  

internacional (peritajes de motor, h lices y gobernador), todo a trav s de la aplicaci n deé é ó  

metodolog a de investigaci n llegaron a concluir que fue lo que ocurri .   Se le preguntaí ó ó  

si tuvo alguna intervenci n en la elaboraci n de la resoluci n Exenta N 02387, emitidaó ó ó °  

por la DGAC, con fecha 10 de octubre de 2008, y respondi  que no recordaba que esó  

ese documento.  Se le consulta si dentro de su trabajo de investigaci n en relaci n conó ó  

las causas del accidente ocurrido en Pe alol n,  tom  conocimiento si exist a falta deñ é ó í  

mantenci n en la aeronave Cessna 210M, matricula CC-KKU, y respondi  que a loó ó  

largo de la investigaci n, la cual involucra la parte operaci n de la aeronave como suó ó  

mantenimiento, se evidenci  la aplicaci n de procedimientos distintos a los que en esaó ó  

fecha se aplicaban, cabe destacar que estos procedimientos aplicados eran m s completosá  

que los que se deb an aplicar, lo anterior ocurri  por confusi n por quienes deb an hacerí ó ó í  

el mantenimiento, por lo tanto, no hubo una falta de mantenimiento, sino que aplicaci nó  

de otros procedimientos.   Se le pregunta si la aplicaci n de estos otros procedimientosó  
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diferentes a los est ndares, pudieron tener alg n tipo de causa efecto con la falla deá ú  

alg n artefacto de la avioneta y en consecuencia con la ca da de sta, y responde queú í é  

como ya lo mencion , los procedimientos aplicados fueron m s completos que de los queó á  

deb an aplicarse, sin perjuicio de lo anterior, estos mantenimientos no eran sobre losí  

componentes  que se  pudieron determinar cient ficamente que fallaron, por la mismaí  

raz n y en una intenci n de transparencia quedaron consignados en el informe final,ó ó  

toda vez que no tuvieron anda que ver con el accidente.  En cuanto a si el piloto y su 

instructor  cumplieron  las  maniobras  dispuestas  en  los  protocolos  del  manual  de 

navegaci n al momento de la emergencia, el testigo expuso que el manual establece eló  

modo de operar en situaci n normal y tambi n de emergencia, una vez establecido loó é  

que ocurri , esto es, una falla del componente del motor llamado magnetos al revisar eló  

manual  pudieron  comprobar  que  la  tripulaci n  se  ajust  a  lo  que  recomienda  eló ó  

fabricante en estos casos.  Se le pregunta si recuerda en que consiste la recomendaci nó  

del fabricante de la aeronave y se ala que en general  recomienda verificar que tipo deñ  

falla es, efectuando pruebas y una vez establecidas estas,  dirigirse al aer dromo m só á  

cercano y aterrizar lo antes posible, eso es en general.  Se consulta si la maniobra que 

describi  es la que desplegaron los pilotos al mando de la aeronave, y dice que seg n laó ú  

recopilaci n de antecedentes y pruebas, pudieron asumir que la tripulaci n intentabaó ó  

volver a la pista debido al viraje muy amplio que ejecutaron, maniobra que se utiliza 

cuando no se tiene toda la potencia y se quiere evitar caer s bitamente por p rdida deú é  

capacidad de vuelo, de lo anterior, el viraje ejecutado tendr a como p nica intenci ní ú ó  

volver a la pista.  Se le pregunta si recuerda el tiempo o distancia que transcurri  entreó  

el despegue de la aeronave y la maniobra de viraje que describi , y se ala que a trav só ñ é  

de la terraza de radar, esto es una imagen que proyecta una aeronave y que es captada 

por  el  radar,  pudieron establecer  que  la  aeronave  recorri  una  milla  n utica  desdeó á  

iniciada su carrera de despegue hasta que inicia el viraje amplio ya descrito, en tiempo 

esto es  cercano al  minuto de vuelo.   Se le consulta si  seg n sus conocimientos,  losú  

magnetos del avi n CC-KKU pudieron ser periciados una vez despu s de ocurrido eló é  

accidente  y  manifest  que  en  atenci n  a  la  destrucci n  y  da os  sufridos  por  estosó ó ó ñ  

componentes no  fue posible preciarlos.   En base a lo anteriormente expuesto se le 

consulta al testigo, en que se basa para exponer que fueron las magnetos los que fallaron 

en la aeronave CC-KKU, y dice que s lo los magnetos no fueron posible de periciar poró  

las razones antes mencionadas, adicional a esto, los otros componentes como el motor, el 

gobernador del h lice y la h lice evidenciaron que la aeronave al momento de impactaré é  

el terreno lo realiz  con un alto r gimen de potencia, lo cual descartaba inmediatamenteó é  

una falla completa de motor. El fabricante por su parte, establece en el manual de la 

aeronave cuatro posibles fallas en la p rdida parcial de potencia, de estas, tres pudieroné  

descartarse al periciar los elementos antes descritos, por lo tanto, a trav s del descarte seé  

determin  lo que hab a fallado en forma parcial, recordando que la aeronave ten a altoó í í  

r gimen de potencia, pero no completo.  Se le pregunta cu l es la diferencia entre altoé á  
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r gimen de potencias y la falla parcial de motor, y responde que la aeronave tiene dosé  

magnetos, en atenci n que puede fallar uno, se cuenta con un segundo, operando los dosó  

a la vez se obtiene la potencia total para efectuar un vuelo, a la falla de uno de estas  

magnetos, el motor pierde potencia lo cual limita en forma importante en determinadas 

circunstancias, al ocurrir esta falla, la h lice es capaz de girar a altas revoluciones siné  

lograr girar a m ximas revoluciones lo cual es necesario en maniobra como el despegue,á  

lo ocurrido en este caso ante la falla de un magneto, le permiti  a la tripulaci n seguiró ó  

en  vuelo  en atenci n  a que el  motor,  funcionando con un solo magneto entregabaó  

potencia para generar altas RPM pero luego de la investigaci n se puede establecer queó  

no la suficiente para seguir volando.  Se le consulta al testigo como piloto e instructor si  

la maniobra efectuada por el piloto de la aeronave CC-KKU, esto es inmediatamente al 

despegar sufre una p rdida de potencia, y al tener est  perdida vira hac a la izquierda, esé á í  

su opini n es la m s recomendable, indicando que en una emergencia hay un factor muyó á  

determinante para lograr el xito, esto es la suerte, dicho esto, pudiendo realizar unaé  

maniobra 50 veces los resultados en la mayor a de las veces ser n distintos,  ya queí á  

dependen de muchos factores que var an y la ya mencionada suerte.  Con todo en unaí  

emergencia de similares circunstancias la condici n ideal ser a un viraje a la derecha yó í  

no a la izquierda debido a que hacia esta ltima, el terreno sube y hacia la derecha baja.ú

 DILIGENCIA DECRETADA POR EL TRIBUNAL: 

 OCTAGESIMO OCTAVO: Que, a fojas 4520, Tomo XIII,  se tuvo a 

la vista  Expediente  N 1571-2011  ° Substanciado ante el Segundo Juzgado Militar de 

Santiago, y con anterioridad por el Juzgado de Aviaci n de Santiago, compuesto deó  

cuatro tomos (desde fojas 1 a fojas 1646) y cinco cuadernos separados de documentos (los 

cuatro primeros desde fojas 1 a fojas 1564 y el n mero 5 desde fojas 1 a fojas 529.  ú

Consta en el esgrimido expediente que con fecha 17 de octubre del 

a o   2.013ñ ,  de fojas 1.627 a 1.628 vuelta (Tomo IV),  el  Segundo  Juzgado 

Militar  de  Santiago,  dict  Sobreseimiento  ó N  1.879° ,  determin ndose  que laá  

eventual responsabilidad penal culposa del piloto, Capit n de Carabineros doná  

Luciano  Albino  Castro  Adasme, se encuentra extinguida con su muerte,  de 

acuerdo al art culo 93  N  1 del C digo Penal, raz n por la cual, se pronunci  elí ° ó ó ó  

Sobreseimiento  Total  y  Definitivo de  del  Capit n  de  Carabineros  doná  

Luciano  Albino  Castro  Adasme,  por  el  cuasidelito  de  homicidio de  las 

siguientes  personas:  1) Don  Sebasti n  Eduardo  Rodr guez  Torresá í ;  2) Don 

Francisco  Jes s  Allende  Herreraú ;  3) Don  Manuel  Nicol s  Herreraá  

Oyanedel;  4) Don  Israel  De  Jes s  Miranda  G ngora;  5)ú ó  Don  Mauricio 

Edgardo Romo Facuse; 6) Do a ñ Ana Elizabeth lvarez SaavedraÁ ; 7) Do añ  

Elizabeth  Estefan a  Anastasia  Molina  lvarez;í Á  8) Do a  ñ Ramona  del 
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Rosario Espinoza Espinoza; 9) Do a ñ Celia Aida Borcosque Plaza; 10) Do añ  

Silvia  del  Carmen  G mez  Espinoza;ó  11) Do a  ñ Mariana  Victoria  Fierro 

Valderas; y  12) Do a  ñ Sandra  Rosalba  Garret n  Barahonaó ;  y  por  el 

cuasidelito  de  Lesiones  Graves  en  las  personas  de:  1) Do a  ñ Lucinda  del 

Carmen Villalobos Castillo; 2) Do a ñ Jimena del Carmen G mez Maruri;ó  3) 

Do a ñ Cecilia  del Carmen Espinoza Delgado;  4) Do a ñ Beatriz del Carmen 

Fierro Valderas; y, 5) Do a ñ Pabla Elizabeth Z iga Pobleteúñ ; y respecto de las 

lesiones leves sufridas por: 1) Do a ñ Ana Mar a S nchez Gonz lezí á á ; 2)  Do añ  

Paulina Lissette Mu oz Bast asñ í ; 3) Do a ñ Luc a Nora Valenzuela Vergara;í  y, 

4) Don  Andr s  Ignacio  Dom nguez  Fritzé í ,  por  haberse  extinguido  su 

responsabilidad  penal,  en  virtud  del  art culo  408  N  5  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Penal, en relaci n con el art culo 93 N  1 del C digo Penal.ó í ° ó

 De igual manera, se dict  el  ó Sobreseimiento Total  y Temporal , 

respecto  de  la  eventual  responsabilidad  culposa  o  dolosa  que  en  los  hechos 

correspondiera al personal de Carabineros  de Chile que en tierra estaba a 

cargo de la mantenci n de la avioneta monomotor Cessna 210, matr culaó í  

CC-KKU, perteneciente al Club A reo de Carabineros de Chile, hasta que seé  

presenten nuevos y mejores elementos de convicci n a considerar.ó

 Asimismo,  consta que con fecha  06  de  mayo  de  2.014, a fojas 

1.639 del Tomo IV, la Ilustr sima Corte Marcialí , en los autos Rol Ingreso N° 

697-2.013,  aprobó el  Sobreseimiento consultado de fecha 17 de octubre de 

2.013, escrito a fojas 1.627 a 1.628 vuelta.

 Que,  por  lo  descrito  precedentemente  y  para  una  adecuada 

comprensi n de la causa que se ha solicitado tener a la vista, es menester rese aró ñ  

algunas de las principales resoluciones de las que da cuenta el proceso, para luego 

continuar en orden cronol gico con la anotaci n de las actuaciones, resoluciones,ó ó  

antecedentes y otros que es posible extraer del referido expediente, exceptu ndoseá  

de tal descripci n aquellos antecedentes  que atendida su naturaleza revisten eló  

car cter  de  reservados,  y  que  por  tales  razones  no  se  pormenorizar n  en  laá á  

presente actuaci n. ó

 De esta forma, consta que con  fecha 18 de mayo de 2.011, rolante 

a fojas 1.402 del tomo IV, el Juzgado de Aviaci n de Santiagoó , en la causa Rol 

N 17-2008° , se declar  incompetente por declinatoriaó  para seguir conociendo 

de  los  hechos  investigados,  remiti ndose  todos  los  antecedentes  al  é Segundo 

Juzgado Militar  de  Santiago para su conocimiento y resoluci n, tribunal queó  
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con fecha 07 de junio de 2.011, rolante a fojas 1.406 del tomo IV acept  laó  

competencia  declinada por el Juzgado de Aviaci n, y orden  instruir sumarioó ó  

dentro del plazo legal  de 120 d as, a trav s de la Sexta Fiscal a Letrada delí é í  

Ej rcito y Carabineros de Santiago, asign ndole a dichos autos el Rol N  é á ° 1571-

2011.

Especificado lo anterior, se procede a anotar lo siguiente:

 1.- Que, mediante resoluci n de fecha ó 27 de febrero de 2.008, a 

fojas 1, el Fiscal de Aviaci n orden  que el tribunal se constituyera en el lugar deó ó  

la  comuna  de  Pe alol n  en  que  se  produjo  un  accidente  de  aviaci nñ é ó  

protagonizado por la aeronave matr cula CC.KKU, del cual resultaron fallecidosí  

sus seis ocupantes, adem s de personas en tierra. Asimismo se dispuso elevar elá  

expediente al Juzgado de Aviaci n para su conocimiento y resoluci n, otorg ndoleó ó á  

el Rol N  2037°  para efectos de control de dicha Fiscal a.í

 2.- Que, de fojas 2 a 5 obra el  Parte Policial N  00001° , C digoó  

N  01002, Cuadrante N  00184, de fecha ° ° 27 de febrero de 2.008, emitido por 

la 43  Comisar a de Pe alol n, Prefectura Santiago Cordillera de  Carabineros deª í ñ é  

Chile, a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, y en virtud del cual, se da cuenta deí ó  

que  a  siendo  las  09:55  horas  del  d a  27  de  febrero  de  2.008  en  el  Primerí  

Patrullaje  realizado por el Subteniente don Miguel ngel Cayuqueo Hueichapan,Á  

junto a personal subalterno de la dotaci n, constaron que en el sector del recintoó  

deportivo de propiedad de la Ilustre Municipalidad Pe alol n, ubicado en calleñ é  

Antupir n, esquina Ricardo Grellet de Los Reyes, hac a pocos instantes  se hab aé í í  

precipitado a tierra (al parecer por problemas mec nicos) la aeronaveá  matr culaí  

CC-KKU  CESSNA  210,  monomotor,  de  propiedad  del  Club  A reo  deé  

Carabineros  de  Chile,  la  que  hab a  despegado  a  las  09:45   horas  desde  elí  

Aer dromo de Tobalaba, en vuelo local de instrucci n, piloteado por el Capit nó ó á  

de Carabineros de Chile Sr.  Luciano Albino  Castro  Adasne  (sic) , c digo deó  

funcionario Nro. 935708-H, de dotaci n de la Prefectura Aeropolicial, llevandoó  

como copiloto  al  (alumno en pr ctica)  Teniente  de Carabineros  de  Chile  Sr.á  

Sebasti n Eduardo Rodr guez Torresá í , c digo de funcionario Nro. 962624-X,ó  

de igual dotaci n y como pasajeros a 4 alumnos estudiantes de 4to. a o medioó ñ  

industrial de mec nica de aviaci n en pr ctica en el Club A reo de Carabineros,á ó á é  

identificados como: 1) Francisco Jes s Allende Herreraú ,  de 19 a os de edad,ñ  

C.I. N  16.922.124-3 ( ) ;  ° … 2) Manuel  Nicol s  Rodr guez Oyanedelá í , de 18 

a os  de  edad,  C.I.   N  17.462.032-6  ( );  ñ ° … 3) Israel  De  Jes s   Mirandaú  
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G ngoraó , de 18 a os de edad, C.I. N  17.311.529-6 ( ); ñ ° … 4) Mauricio Edgardo 

Romo Facuse, de 17 a os de edad, C.I. N  17.417.947-6 ( );  ñ ° … falleciendo en 

forma instant nea los 06 integrantes de la aeronaveá , producto del aterrizaje 

forzoso que se intent  realizar en el lugar. Se agrega en aludido parte que, aló  

momento  del  suceso,  en  dicho  recinto,  se  encontraban  realizando  actividades 

gratuitas   coordinadas  con  la  I.  Municipalidad  de  Pe alol n,  un  grupo   deñ é  

aproximadamente  30  personas  entre  adultos  y  menores,  quienes  realizaban 

actividades deportivas (a robica), resultando é fallecidos en el lugar los siguientes 

individuos:  1) Ana Elisabeth lvarez SaavedraÁ  (sic), de 26 a os, casada, C.I.ñ  

N  15.395.336-8 ( );  ° … 2) Elisabeth Estefan a Anastasia  Molina lvarezí Á  (sic), 

de 4 a os, C.I.  N  21.378.949-K ( ) (hija de la primera) fallecida; ñ ° … 3) Ramona 

del Rosario Espinoza Espinoza, de 72 a os,  C.I. N  3.963.283-7 ( ); ñ ° … 4) Celia 

A da  Borcosque  Plazaí ,  de 54 a os,  C.I.  N  7.287.630-K ( );  ñ ° … 5) Silvia  del 

Carmen  G mez  Espinoza,ó  de  57  a os  de  edad,  C.I.  N  6.822.889-1  ( ),ñ ° …  

respecto de la cual, se hizo presente que falleci  siendo las 18:40 del mismo d a,ó í  

en los instantes que era atendida en la Posta Central, producto de un Paro Cardio 

Respiratorio.

 Asimismo,  seg n  consta,  bajo  el  t tulo  denominadoú í  

LESIONADOS  CIVILES  MULTICANCHA,  DERIVADOS  A“  

CENTROS ASISTENCIALES”, lo siguiente (se corrige enumeraci n, atendidoó  

que en el parte policial se omiti  el d gito 2 ):ó í “ ”

 CL NICA INDISA:Í

 1) Sandra Garret n Barahonaó , 57 a os, C.I. N  9.907.883-9, ( ),ñ ° …  

90% cuerpo quemado, riesgo vital. 

 HOSPITAL LUIS TISN :É

  2) Beatriz  del  Carmen  Fierro  Valderas ,   41  a os,  C.I.  Nñ ° 

10.476.526-2 ( ), gran quemada , riesgo vital. … “ ”

 HOSPITAL EL SALVADOR:

  3) Pabla  Z iga  Pobleteúñ , 23 a os, C.I.  N  15.748.161-4, ( )ñ ° …  

quemadura intermedia 40% grave . “ ”

POSTA 4:

 4) Lucinda del  Carmen Villalobos  Castillo, 67 a os, C.I.   Nñ ° 

5.318.457-K ( ), gran quemadura, 95% del cuerpo, riesgo vital . … “ ”
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 HOSPITAL DE CARABINEROS DE CHILE:

  5) Mariana  Victoria  Fierro  Valdera,  38  a os,  C.I.  Nñ ° 

12.135.828-K 8 ( ), gran quemadura, 99%, riesgo vital . … “ ”

 SAPU CAROL URZ A:Ú

 6) Ana Mar a S nchez Gonz lezí á á , 49 a os, C.I.  N  8.056.889-4ñ °  

( ), quemadura leve . … “ ”

 7) Cecilia  del  Carmen  Espinoza  Delgado,  55  a os,  C.I.  Nñ ° 

6.603.367-8 ( ), quemaduras leves . … “ ”

 8) Jacqueline  del  Carmen  Acu a  Ram rezñ í ,  42 a os,  C.I.   Nñ ° 

11.049.090-9 ( ), Contusiones leves por ca da . … “ í ”

 9) Marianela  del  Carmen  Hern ndez  Ru zá í ,  50 a os,  C.I.  Nñ ° 

7.601.672-2 ( ), poli contusa leve . … “ ”

  10) Paulina  Lissette  Mu oz  Bast asñ í ,  29  a os;  C.I.   Nñ ° 

13.482.092-6 ( ), lesiones leves . … “ ”

 11) Luc a Nora Valenzuela Vergaraí , 66 a os, C.I.  N  4.810.554-ñ °

8 ( ), lesiones leves . … “ ”

 12) Nicole Valeska Carvajal Acu añ , 21 a os, C.I. N  16.384.949-ñ °

6 ( ) lesiones leves . … “ ”

 CL NICA ALEMANA:Í

 13) Jimena  del  Carmen  G mez  Marinió ,  C.I.   N  5.575.765-8°  

( ) lesiones leves . … “ ”

 A  continuaci n  bajo  el  t tulo  denominado  ó í LESIONADOS“  

CIVILES  EN  MULTICHANCA,  DERIVADOS  A  CENTROS 

ASISTENCIALES”,  se  indican  las  siguientes  personas  (se  mantiene  orden 

correlativo conforme correcci n de enumeraci n): ó ó

 14) Marcela  Patricia  Toloza  Morales,  41  a os,  C.I.  Nñ ° 

10.816.498-0 ( ), lesiones leves .… “ ”

 15) Jimena Flores Collio, shock nervioso .“ ”

16) Eliana Campos Cortez (sic), shock nervioso .“ ”
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 17) Andr s  Ignacio  Dom nguez  Fritz,é í  23  a os,   C.I.  Nñ ° 

15.782.451-  1 -sic- ( ) sin lesiones . (Profesor de educaci n f sica).¼ … “ ” ó í

 18) Ingrid M rquez Guti rrez,á é  41 a os, C.I. N  10.755.055-0 ( ),ñ ° …  

shock nervioso . “ ”

 19) Julia  Cartagena,  ignora  mayores  antecedentes,  shock“  

nervioso . ”

 20) Ang lica M ndez  é é (consta anotaci n con l piz grafito Dotte ),ó á “ ”  

ignora mayores antecedentes, shock nervioso .“ ”

 21) Luis  Alejandro  Molina,  C.I.  N  12.886.466-0  ( ),  shock° … “  

nervioso . ”

 Se expresa que en lugar de los hechos se constituy  en l el Sr. Jefeó é  

de Zona Metropolitana Gral. Inspector Sr. Jaime Giacomozzi Sanhueza, el Sr. 

Director  de  Fronteras  y  Servicios  Especiales  Gral.  Sr.  Jorge  Rojas  Langer,  el 

Prefecto Subrogante de la Prefectura Aeropolicial  Sr. Jorge Karachon Cerda y el 

Prefecto Subrogante  de la Prefectura Santiago Cordillera Teniente Coronel Sr. 

Omar Guti rrez Gambaro. é

 Del mismo modo, en el lugar se constituy  el Fiscal de Aviaci nó ó  

Comandante de Escuadrilla (J) de la FACH Sr. Patricio Morales Contardo, quien 

realiz  las pericias de rigor. ó

 Asimismo,  consta  que: BOMBEROS: Se constituy  la 6ta.,  4ta.,“ ó  

8va., y 11va., Compa a de Bomberos, a cargo del 2do. Comandante Sr. Danielñí  

Vergara Ripol, cuyo personal extingui  el fuego que consumi  la aeronave, sinó ó  

involucrar otras construcciones.”

 Se dej  constancia que el primer personal en llegar al lugar, aisl  eló ó  

sitio del suceso y empadron  testigos. ó

 Adem s se  dispuso  Sumario  Administrativo  a  cargo  del  Tenienteá  

Coronel Sr. Slester Oliva Parra, de la Fiscal a Administrativa de la Jefatura deí  

Zona Metropolitana.

 Se  agreg  que,  los  lesionados  fueron  evacuados  en  forma  a reaó é  

(helic pteros institucionales) y ambulancias  de diferentes centros asistenciales.ó
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 De igual manera, se constituy  LABOCAR a cargo del Capit n Sr.ó á  

Carlos Ram rez Lagos, quien pereci  (se aprecia correcci n con l piz grafito) elí ó ó á  

sitio del suceso.

 Se  hizo  presente  que  la  multicancha  de  la  I.  Municipalidad  de 

Pe alol n, result  con da os de consideraci n en su carpeta de cemento asf lticoñ é ó ñ ó á  

Forado de 1,30 mts, aproximado y 20 cm. de profundidad , y adem s de otros“ ” á  

da os menores.ñ

 Bajo el t tulo CADENAS DE CUSTODIA , consta lo siguiente:í “ ”

 Levantadas   por  el  Laboratorio  de  Criminal stica,  las  cuales“ í  

pertenecen  y  se  encuentran  rotulados  por  cada  occiso  NUE  562530,  NUE 

562524, NUE 562128, NUE 562127, NUE 562526, NUE 562528, NUE 562525, 

NUE 562527. 

 Levantadas  por  el  Laboratorio  de  Criminal stica  siendo  especiesí  

encontradas  en  el  rastreo:  NUE 562529,  NUE 562129,  NUE 562130,  NUE 

562125.”

 Finalmente  se  hizo  presente  que  las  especies  antes  mencionadas, 

fueron remitidas a esa Fiscal a con cadena de custodia, debido a que transcurridoí  

24 horas del suceso, no se presentaron familiares a retirar las especies.

 3.- Que,  con fecha 28 de febrero de 2.008,  a fojas 6,  consta  la 

comparecencia de don Marco Andr s Neira Torres, Teniente de Carabineros deé  

Chile, Piloto, quien voluntariamente y en representaci n de la Instituci n y de losó ó  

familiares de los oficiales de Carabineros fallecidos el d a 27 de febrero de 2.008,í  

solicit  retirar las especies de propiedad de los fallecidos encontradas en el lugaró  

del  suceso,  atendido  que   las  c nyuges  de  los  fallecidos  se  encontrabanó  

indispuestas para asistir al tribunal, dada la situaci n de shock en que estaban;ó  

petici n a la cual se accedi   a fojas 07, con fecha 28 de febrero de 2.008.ó ó

 4.- Que,  con  fecha  29  de  febrero  de  2.008,  a  fojas  9,  obra  el 

Decreto  de  Instrucci n  de  Causa ,“ ó ”  a  la  cual,  se  le  asign  el  N meroó ú  

17/2.008,  y  se  orden  instruir  ó sumario por  la  Fiscal a  de  Aviaci n  deí ó  

Santiago, por el plazo de cuarenta d as.í

 5.- Que, con fecha 03 de marzo de 2.008, rolante a fojas 10, el 

Se or Fiscal de Aviaci n dict  el respectivo c mplase, y se orden  oficiar a lasñ ó ó ú ó  

siguientes instituciones, a objeto de recabar los antecedentes que se indican:  1) 
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Direcci n  Meteorol gica  de  Chileó ó ,  para  que  informara  acerca  de  las 

condiciones clim ticas que hab a en el lugar, el d a y a la hora del accidenteá í í  

investigado; 2) Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC)ó á , a objeto que 

remitiera la hoja de vida de los pilotos Luciano Castro y Sebasti n Rodr guez, yá í  

para que emitiera el certificado de Aeronavegabilidad y matr cula de la aeronave;í  

3) Servicio de Registro Civil e Identificaci nó , con la finalidad que remitieron 

los  certificados   de  defunci n de las  personas  fallecidas  se aladas  en el  parteó ñ  

policial;  4) Centros  de  Urgencia a los que fueron trasladados los heridos,  a 

objeto  de  que  remitieran  la  hoja  de  atenci n  de  urgencia  de  las  personasó  

lesionadas se aladas en el parte policial; ñ 5) Servicio M dico Legal (SML)é , con 

la  finalidad  de  que  remitiera  el  resultado  del  examen  de  alcoholemia  y 

toxicol gico de los pilotos; ó 6) Carabineros de Chile, a objeto de que remitiera la 

Investigaci n Sumaria Administrativa instruida a ra z del accidente investigado, laó í  

hoja  de  vida  y  ltimas  dos  calificaciones  que  registran  los  pilotos  fallecidos,ú  

adem s de informar si al momento de ocurrir el accidente los pilotos oficiales seá  

encontraban en acto de servicio; 7) Servicio de Registro Civil e Identificaci nó , 

a objeto de que remitiera los extractos de filiaci n y antecedentes que registren losó  

pilotos.

 6.- Que, de fojas 11 a 14, con fecha 27 de febrero de 2.008, consta 

que el Tribunal de Aviaci nó  en cumplimiento de lo ordenado a fojas 1, siendo 

las 11:00 horas del  d a  í 27  de  febrero  de  2.008, se constituy  en el  recintoó  

deportivo  perteneciente  a  la  Municipalidad  de  Pe alol n,  lugar  en  el  queñ é  

ocurrieron los hechos. El tribunal constat  que el sitio del suceso corresponde aó  

un centro recreacional de propiedad municipal, ubicado en calle Ricardo Grellet 

N  2152, const ndose en el lugar lo siguiente:  ° á 1) Presencia de restos calcinados, 

de los que corresponder a la í aeronave CC-KKU, correspondiente a la aeronave 

Cessna  210,  Centuri nó ,  del  Club  A reo  de  Carabineros  de  Chile.  é 2) La 

presencia de las 4 , 6 , 8  y 11  Compa as de Bomberos de u oa  a cargo delª ª ª ª ñí Ñ ñ  

Comandante de Bomberos Sr.  Helmult Kaminski Miranda Su rez;  tambi n seá é  

constat  la presencia de personal de Carabineros, bajo el mando del Jefe Zonaó  

Metropolitana, General Jaime Giacomozzi Sanhueza y el Director de Fronteras y 

Servicios Especializados General  Sr. Jorge Rojas Langer, junto al personal de la 

Prefectura  de  Carabineros  Santiago  Cordillera,  Prefectura  Aeropolicial  de 

Carabineros  y  personal  de  la  43  Comisar a  de  Carabineros  de  Pe alol n.ª í ñ é  

Asimismo, consta que al sitio del suceso concurrieron las autoridades de Gobierno 

y Administraci n Regional Metropolitano, encabezado por el Intendente de laó  
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Regi n Metropolitana Sr. lvaro Erazo Latorre  y el Alcalde de Pe alol n Sr.ó Á ñ é  

Claudio Orrego Larra n; í 3) Que los restos de la aeronave se encontraban sobre 

una multicancha de concreto, const ndose que el cuerpo principal compuesto porá  

los restos de la cabina, motor y alas se ubicaban cercana a la cerca l mite delí  

recinto con la calle Ricardo Grellet; la parte posterior de la aeronave se localizaba 

separada de la cabina en direcci n al Sur Oeste.  ó 4) En el concreto se visualizó 

una hendidura con restos de la h lice de la aeronave, y los otros restos de laé  

h lice se encontraron distribuidos al Sur Oeste; é 5) Entre los restos de la cabina se 

distinguieron  dos  cuerpos  parcialmente  calcinados,  correspondientes  a  dos 

personas de sexo femenino, una de ellas, que por el tama o impresiona como“ ñ  

una menor de edad ; ” 6) En el lugar se constituy  personal del Departamento deó  

Criminal stica de Carabineros de Chile (LABOCAR), al mando del Capit n deí á  

Carabineros  Sr.  Carlos  Ram rez  Lagos,  perito  criminal stico  y  la  odont logaí í ó  

Forense  do a  Lily  Ram rez  Pe a,  quienes  recibieron  la  instrucci n  de  dichoñ í ñ ó  

tribunal  de  proceder  a  la  identificaci n   de  los  cuerpos,  para  efectos  de  seró  

derivados posteriormente al Servicio M dico Legal de Santiago; é 7) Concurrieron 

al lugar, los peritos del Departamento de Prevenci n de Accidentes de Aviaci n,ó ó  

se ores Ernesto Santander Campillo y Carlos Riquelme Sandoval, quienes fueronñ  

designados peritos judiciales para efectos  de determinar la causa del accidente  de 

aviaci n;  ó 8) Durante la remoci n de los restos  de la aeronave se constat  laó ó  

existencia de dos cuerpos m s, parcialmente calcinados, correspondientes a dosá  

mujeres adultas, de identidad desconocida, y el Personal del Departamento de 

Criminal stica  de Carabineros,  recibi  la  instrucci n de identificar  los  cuerposí ó ó  

para efectos de enviarlos al SML; 9) Posteriormente, en la remoci n de los restosó  

de la aeronave, se constat  debajo de ella, seis cuerpos, los cuales corresponder anó í  

al  piloto de la  misma,  Capit n  de Carabineros  Sr.  á Luciano  Albino  Castro 

Adasme,  al  copiloto  Teniente  de  Carabineros  Sr.  Sebasti n  Eduardoá  

Rodr guez Torresí , y los cuatro pasajeros  de la aeronave: don Francisco Jes sú  

Allende Herrera, don Manuel Nicol s Rodr guez Oyanedelá í , don Israel Jes sú  

Miranda G ngoraó  y don  Mauricio  Edgardo Romo Facuse, quienes habr aní  

sido estudiantes de mec nica en pr ctica en el Club A reo de Carabineros; á á é 10) Se 

procedi  a la identificaci n de los cuerpos por parte de Carabineros de Chileó ó  

(LABOCAR), todos presentaron sus ropas quemadas y diversos tipos de lesiones 

visibles. Asimismo, en la revisi n de los cuerpos se encontraron variadas especies,ó  

como documentos, dinero, parches identificatorios con los nombres de algunos de 

los ocupantes y una serie de otros objetos que se orden  fueran enviados a laó  

Fiscal a de Aviaci n, de acuerdo a las instrucciones del tribunal; í ó 11) Se instruy  aló  
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personal de Carabineros de la 43  Comisar a de Pe alol n el empadronamientoª í ñ é  

de testigos y el posterior env o de informaci n a la Fiscal a de Aviaci n; í ó í ó 12) Por 

ltimo, y una vez agotada la pericia de identificaci n practicada por el Personalú ó  

de  LABOCAR les  fue  posible  determinar  con  un  alto  grado  de  certeza  la 

identidad  de  los  diez  fallecidos  a  causa  del  accidente,  estos  son:  12.1) Don 

Luciano Albino Castro  Adasme; 12.2) Don Sebasti n Eduardo Rodr guezá í  

Torres;  12.3)  Don  Francisco  Jes s  Allende  Herreraú ;  12.4) Don  Manuel 

Nicol s  Rodr guez Oyanedelá í ;  12.5) Don  Israel  Jes s  Miranda G ngoraú ó ; y, 

12.6) Don Mauricio Edgardo Romo Facuse, quienes eran los ocupantes de la 

aeronave; y, 12.7) Do a ñ Ramona Del Rosario Espinoza Espinoza; 12.8) Do añ  

Celia A da Borcosque  Plazaí ; 12.9) Do a ñ Ana Elizabeth lvarez SaavedraÁ  y 

su hija, 12.10) Do a ñ Elizabeth Estefan a Anastasia  Molina lvarezí Á , como las 

cuatro fallecidas a consecuencia del impacto de la aeronave y que se encontraban 

en el centro recreacional. 13) El tribunal orden  el levantamiento de los cuerpos,ó  

as  como tambi n,   orden  la autopsia de los fallecidos,  identificados con losí é ó  

nombres  antes  referidos  al  Servicio  M dico  Legal  de  Santiago.  é 14) Se  dejó 

constancia fotogr ficaá  de los hechos, mediante seis fotograf as a colorí , cuyas 

denominaciones son las  siguientes:  14.1.) Foto  1: Vista parcial  de los restos“  

desde el sector de ingreso del recinto Municipal ; ” 14.2) Foto 2: Aproximaci n a“ ó  

los restos de la aeronave accidentada, desde el Poniente ;  ” 14.3)  Foto 3: Vista“  

desde el poniente de parte de los componentes del sistema de la aeronave ; ” 14.4) 

Foto 4: Cr ter por posible impacto de la aeronave con el terreno. Detalle de“ á  

restos de la aeronave en su interior ;  ” 14.5)  Foto  5: Vista desde el sur de los“  

restos de la aeronave: En primer lugar, inferior izquierda, cr ter con restos delá  

rotor y pala; en el centro, parte trasera de la aeronave, consistente en el plano  o 

cola del avi n ; al fondo, restos de la cabina y motor de la aeronave ;  “ ó ” ” 14.6) 

Foto 6: Puerta de la aeronave. Detalle de los colores del avi n . “ ó ” 15) Se puso fin 

a la diligencia a las 19:15 horas del mismo d a.í

 7.-  Que, de fojas 15 a fojas 30, rola Informe Pericial  de Huellas 

N  1395-08,°  de fecha 28 de febrero de 2.008, conforme al cual, se informaron 

los an lisis dactilosc picos  realizados en el sitio del suceso por el á ó Departamento 

de Criminal stica de Carabineros (LABOCAR)í , cuyo objeto fue establecer la 

identidad  f sica  humana  de  diez  cad veres  calcinados,  mediante  el  respectivoí á  

reconocimiento y an lisis de sus dactilogramas naturales  de la tercera falange,á  

seg n  sea  mano derecha  e  izquierda.   Atendido el  car cter  de  reservado delú á  

informe, se deja constancia que ste ltimo contiene é ú catorce fotograf as a colorí  
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correspondientes  a  los  cuerpos,  vestimenta  y  documentos  de  las  v ctimas.í  

Asimismo,  se  deja  constancia  que  el  objeto  de  la  pericia  est  destinado  aá  

establecer la identidad f sica humanada de diez cad veres calcinados, mediante elí á  

respectivo reconocimiento y an lisis de sus dactilogramas naturales de la terceraá  

falange, seg n sea mano derecha e izquierda. En relaci n a lo anterior, en elú ó  

punto  denominado  Elementos  ofrecidos  se  se ala:  Diez  (10)  cad veres“ ” ñ “ á  

calcinados en accidente a reo, de los cuales seis (06) de sexo masculino y cuatroé  

(04) de sexo femenino, hallados en el respectivo Sitio del suceso .”

 8.- Que, con fecha 29 de febrero de 2.008, rolante a fojas 31, consta 

la comparecencia de don Benedicto Segundo Garay Roco, quien compareci  anteó  

el tribunal de Aviaci n solicitando se le autorizare para realizar la cremaci n deló ó  

cad ver de su mujer do a Celia A da Borcosque Plaza a objeto de trasladar losá ñ í  

restos  a  la  ciudad  de  Antofagasta.  Adem s  adjunt  copias  de  su  c dula  deá ó é  

identidad y libreta de matrimonio.

 9.- Que, con fecha 03 de marzo de 2.008, rolante a fojas 34, consta 

la  comparecencia  de  don Francisco  Ra l  V squez  Carrasco,  quien  solicit  laú á ó  

entrega de las pertenencias de propiedad de su c nyuge do a Mariana Victoriaó ñ  

Fierro  Valderas,  la  cual,  se  encontraba  en  aquella  fecha  hospitalizada  en  el 

Hospital de Carabineros por las lesiones de gravedad sufridas en el accidente en 

cuesti n. Reconoci   como de propiedad de su mujer el talonario de cheques deló ó  

Banco BCI,  ciento  treinta  mil  pesos  en  dinero  efectivo  ($130.000.-)  un  porta 

tarjetas color morado y un llavero con cinta verde, que anteriormente ten a unaí  

figura de pl stico que entend a se derriti  por el fuego; diligencia que se autorizá í ó ó 

con fecha 03 de marzo de 2.008 a fojas 34 vuelta. Asimismo, adjunt  copias de suó  

c dula de identidad y libreta de matrimonio e inscripciones de nacimientos de 1)é  

Do a  Mariana  Francisca  V squez  Fierro;  2)  Don  Abraham Ignacio  V squezñ á á  

Fierro; 3) Don Mart n Thomas V squez Fierro.í á

 10.-  Que,  de  fojas  39 a 43,  constan  dos  adiciones   al  Parte 

Policial  N  00001° , C digo N  01002, Cuadrante N  00184, de fecha  ó ° ° 27  de 

febrero  de  2.008,  emitido  por  la  43  Comisar a  de  Pe alol n,  Prefecturaª í ñ é  

Santiago Cordillera de  Carabineros de Chile, por parte del Subteniente Bryan 

Ianiszewski Cordovez. 

 Bajo  el  t tulo  denominado  í ADICI N  N  1 ,“ Ó ° ”  se  se alañ  

expresamente lo siguiente: 
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 Siendo  las  18:40  horas  aproximadamente,  se  recepciona  un“  

comunicado  desde  la  Posta  Central,  manifestando  que  la  se ora  ñ Silvia  del 

Carmen G mez Espinozaó , producto de un paro cardio respiratorio falleci . ó

 INSTRUCCIONES DEL FISCAL EN TERRENO:

   1) Procede a ordenar al personal del Servicio M dico Legal efectué é 

los traslados de los occisos, del lugar por un oficio personal sin la intervenci n deó  

Carabineros,  ya  que,  LABOCAR efectu  el  fichaje  dactilogr fico  en el  lugar,ó á  

confirmando la identidad de cada uno de los fallecidos.

  2) Los veh culos y especies que se encontraban  en el  sitio delí  

suceso por intermedio de un acta de entrega  de especies a los familiares de las 

v ctimasí .

  3) El  fuselaje  del  avi n  siniestrado  pasa  a  disposici n  deó ó  

Carabineros  de  Chile,  ya  que,  no  es  necesario  para  el  peritaje  y  estas  ser ná  

almacenadas por la Prefectura Aeropolicial.

  4)  Especies  esparcidas  e  irreconocibles  sean  entregadas  al 

LABOCAR para su destrucci n. ó

  5) Confecci n del parte policial a la Fiscal a Aeron utica de Chile.ó í á

  Al lugar concurri  personal de Bomberos de la 8va., 6ta., 4ta., yó  

11va Compa as de u oa. ñí Ñ ñ

 Siendo las 12:35 horas se constituy  en el lugar el Servicio M dicoó é  

Legal  a  cargo  del  Sr.  Julio  Rettig  Olave  en  la  camioneta  YE-5934,  Cristian 

Cornejos  Mu oz,  a  cargo  de la camioneta YP-1256 y el  Se or Jos  Moralesñ ñ é  

Acevedo a cargo de la camioneta YP-9887.

 CADENA CUSTODIAS:

 Levantadas  por  el  Laboratorio  de  Criminal stica,  las  cualesí  

pertenecen  y  se  encuentran  rotulados  por  cada  occiso:  NUE.  562530,  NUE. 

562524,  NUE.  562128,  NUE.  562127,  NUE.  562526,  NUE.  562528,  NUE. 

562525, NUE. 562527. 

 Levantadas  por  el  Laboratorio  de  Criminal stica,  siendo  especiesí  

encontradas  en  el  rastreo:  NUE.  562529,  NUE.  562129,  NUE.  562130  y 

NUE.562125.
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 Bajo  el  t tulo  denominado  í ADICI N  N  2 ,“ Ó ° ”  se  se alañ  

expresamente lo siguiente: 

 Por instrucci n del fiscal a cargo de la causa, se procede a adjuntaró  

a la presente denuncia, los testigos presenciales el hecho, a quienes se les tomó 

una breve declaraci n, cuales a saber son: ó

 Ignacio  Dom nguez  Fritzí ,  23  a os,  C.I.  N  15.782.451-1  ( ),ñ ° …  

quien manifest :ó

 Que  momentos  antes  en  los  momentos  que  se  encontraba“  

efectuando clases de personal training en la cancha de baby futbol donde ocurrió 

el accidente aeron utico, escucho un pito en forma intermitente, no escuchado uná  

motor y mir  hac a, donde se percat  que un avi n se precipitaba hac a ellosó í ó ó í  

manifest ndole  a  que  corrieran,  no  pudiendo  tener  m s  datos  ya  que  seá á  

encontraba en estado de shock.”

          Jaime  Richard  Espinoza  Toro,  42  a os  de  edad,  C.I.  Nñ ° 

10.440.050-7 ( ), quien expone: …

 Que,  en  esos  instantes  se  encontraba  mirando  en  direcci n  sur“ ó  

poniente  hacia  unas  arboledas,  en  donde  se  percat  que  un  avi n  peque o,ó ó ñ  

apenas pudo sobrepasar  a estos, bajando en forma brusca, unas vez traspasados, 

llegando a la altura de los focos del estado (sic) elev ndose sobre estos y cayendoá  

en picada sobre la multicancha.”

 Se  hace  presente  a  esa  Fiscal a  Castrense  que  los  lesionadosí  

consignados entre los numerales 7 a 22 (del parte policial), atendidos en el SAPU 

Carol Urz a, fueron testigos presenciales del hecho, ya que, se encontraban en lasú  

proximidades al suceder el accidente.

 11.- Que, con fecha 05 de marzo de 2.008 rolante a  fojas 49, 

consta la declaraci n de la  ó testigo do a  ñ Paulina Lissette  Mu oz Bast asñ í . De 

igual manera, agreg  copias simples de Certificado de Nacimiento y Certificadoó  

de Inscripci n de nacimiento de do a Jessica Francisca Poblete G mez.ó ñ ó

 12.- Que,  con fecha  07 de marzo  de 2.008,  rolante  a  fojas  51, 

consta la comparecencia de do a Jessica Francisca Poblete G mez, quien solicitñ ó ó 

que  le  fueran  entregadas  especies  que  pertenec an  a  su  madre  y  que  fueroní  

encontradas en el lugar del accidente, especies que ser an: un llavero con formaí  

de Copihue con 06 llaves,  un anillo con incrustaciones y uno de metal  color 
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plateado, adem s de un reloj marca QQ de mujer; al efecto agreg  copia deá ó  

certificado de nacimiento e inscripci n de nacimiento de do a Jessica Franciscaó ñ  

Poblete G mez; petici n a la que se accedi  a fojas 54.ó ó ó

 13.- Que, de fojas 55 a 58 obra Informe de Autopsia N  607-08°  

de Don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torresá í , emitido por el m dico legalistaé  

Dr.  Sergio  Sotelo  Quintana,  en  el  cual  se  consigna  en  sus  conclusiones  lo 

siguiente:  1)  Cad ver  de  sexo  masculino  que  mide  158  cm.  y  pesa  67,5  k.á  

Identificado como: Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres;  á í 2) Causa de muerte: 

Politraumatismos;  3) Los  territorios  lesionados  son  cabeza,  t rax,  abdomen,ó  

raquimedular  y  extremidades;  4) Lesiones  recientes,  vitales,  necesariamente 

mortales; 5) Lesiones compatibles con antecedente de accidente de aviaci n; ó 6) Se 

realizar  ex menes toxicol gicos e histol gicos, cuyos resultados ser n elevados aá á ó ó á  

Fiscal a;  í 7) Se reserva mancha de sangre por per odo de un a o para eventualí ñ  

examen comparativo de ADN.

 14.- Que, de fojas 59 a 62 rola Informe de Autopsia N  606-08°  

de Don Manuel Nicol s Rodr guez Oyanedelá í , emitido por el m dico legalistaé  

Dr.  Sergio  Sotelo  Quintana,  en  el  cual  se  consigna  en  sus  conclusiones  lo 

siguiente:  1) Cad ver  de  sexo  masculino  que  mide  176  cm.  y  pesa  88,7  k.á  

identificado como: Manuel  Nicol s  Rodr guez Oyanedel;  á í 2) Causa de muerte: 

Politraumatismos;  3) Los  territorios  lesionados  son  cabeza,  t rax,  abdomen,ó  

raquimedular  y  extremidades;  4) Lesiones  recientes,  vitales,  necesariamente 

mortales; 5) Lesiones compatibles con antecedente de accidente de aviaci n; ó 6) Se 

realizar n ex menes toxicol gicos e histol gicos, cuyos resultados ser n elevados aá á ó ó á  

la  Fiscal a;  í 7) Se  reserva  mancha  de sangre  por  el  per odo de un a o  paraí ñ  

eventual examen comparativo de ADN. 

 15.- Que, de fojas 63 a 68 obra Informe de Autopsia N  602-08,°  

de fecha 10 de marzo de 2.008, correspondiente a  Don  Mauricio  Edgardo 

Romo  Facuse,  emitido por la m dico legalista Dra.  Mar a Soledad Mart nezé í í  

Latrach, en el cual se consigna en sus conclusiones lo siguiente:  1) Cad ver deá  

sexo  masculino  identificado  como  Mauricio  Edgardo  Romo  Facuse;  2) La 

identidad  fue  confirmada  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n,ó  

mediante estudio dactilosc pico;  ó 3) Causa de muerte:  Politraumatismo;  4) Los 

territorios  lesionados  son  facial,  craneoencef lico,  tor cico,  abdominal  yá á  

extremidades;  5) Lesiones  recientes,  vitales,  compatibles  con el  antecedente de 

accidente  a reo;  é 6) Se  registraron  adem s  quemaduras  profundas  coná  
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carbonizaci n superficial de gran parte de la superficie corporal; ó 7) Se remitir  setá  

de fotograf as tomadas durante la autopsia.í

 16.- Que, de fojas 69 a 73 rola Informe de Autopsia N  603-08°  

de fecha 10 de marzo de 2.008 correspondiente a  Don Israel de Jes s Mirandaú  

G ngoraó , emitido por la m dico legalista Dra. Mar a Soledad Mart nez Latrach,é í í  

en  el  cual  se  consigna  en  sus  conclusiones  lo  siguiente:  1) Cad ver  de  sexoá  

masculino identificado  como Israel de Jes s Miranda G ngora;  ú ó 2) La identidad 

fue confirmada por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, mediante estudioó  

dactilosc pico; ó 3) Causa de muerte: Politraumatismo; 4) Los territorios lesionados 

son  facial,  craneoencef lico,  tor cico,  abdominal  y  extremidades;  á á 5) Lesiones 

reciente,  vitales,  compatibles  con  el   antecedente  de  accidente  a reo;  é 6) Se 

registraron adem s quemaduras profundas con carbonizaci n parcial superficial deá ó  

gran parte de la superficie corporal;  7) Se remitir  set de fotograf as tomadasá í  

durante la autopsia.

 17.- Que,  a  fojas  74  rola  resoluci n,  por  medio  de  la  cual,  seó  

despach  a  Carabineros  de  Chile  orden  de  investigar,  a  objeto   de  daró  

cumplimiento a lo decretado a fojas 10, en el sentido de obtener copia de las  

hojas de atenci n de urgencia de los heridos a distintos centros asistenciales.ó

 18.- Que, con fecha 11 de marzo de 2.008 a fojas 75 consta la 

comparecencia  de  don  Francisco  Ra l  V squez  Carrasco,  quien  solicitú á ó 

autorizaci n  para  cremar  el  cuerpo  de  su  c nyuge  fallecida,  do a  Marianaó ó ñ  

Victoria  Fierro  Valderas,  acompa ando  al  efecto  copias  de  la  libreta  deñ  

matrimonio, e inscripciones de nacimiento de do a Mariana Francisca V squezñ á  

Fierro y don Mart n Thomas V squez Fierro; petici n a la que se accedi  a fojasí á ó ó  

75 vta. 

 19.- Que,  de  fojas  84  a  105,  se  encuentran  aparejados  en  el 

expediente  los  certificados  de  defunci n  ó de  las  v ctimas,  con  susí  

correspondientes fotocopias de los informes de muerte, timbrados por el Instituto 

M dico Legal, incluyendo tambi n certificado de defunci n de los fallecidos ené é ó  

horas posteriores al accidente.

 20.-  Que,  de fojas 106 a 108, rola Informe de Autopsia N  600-°

08 de  fecha  11  de  marzo  de  2.008,  correspondiente  a   Do a  ñ Celia  A daí  

Borcosque Plaza, emitido por el m dico legalista Dr. Mario Celis Schuck, en elé  

cual se consigna en sus conclusiones lo siguiente:  1) Cad ver de sexo femeninoá  
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que mide 155 cm. y pesa 60,2 kg. Identificado como: Celia A da Borcosque Plaza;í  

2) Causa  de  muerte:  Carbonizaci n  parcial  sea  y  de  partes  blandas;  ó ó 3) Se 

realizar  examen toxicol gico que ser  remitido posteriormente a esa Fiscal a; á ó á í 4) 

Se  reservan  muestras  de  tejidos;  5) Se  realiza  set  fotogr fico;  á 6) Se  reserva 

mancha de sangre por el per odo de un a o para eventual examen comparativoí ñ  

de ADN.

 21.- Que, de fojas 109 a 111, rola Informe de Autopsia N  601-°

08 de  fecha  11  de  marzo  de  2.008,  correspondiente  a   Do a  ñ Ramona  del 

Rosario  Espinoza  Espinoza, emitido por la m dico legalista Dr. Mario Celisé  

Schuck, en el cual se consigna en sus conclusiones lo siguiente:  1) Cad ver deá  

sexo femenino que mide 155 cm. y pesa 55,5 kg. Identificado como: Ramona del 

Rosario Espinoza Espinoza; 2) Causa de muerte: Traumatismo craneoencef lico;á  

3) Se constat  adem s una carbonizaci n parcial sea y de partes blandas;  ó á ó ó 4) 

Lesiones recientes, vitales;  5) Se realizar  examen toxicol gico que ser  remitidoá ó á  

posteriormente a esa Fiscal a; í 6) Se reservan muestras de tejidos; 7) Se realiza set 

fotogr fico;  á 8) Se  reserva  mancha  de sangre  por  el  per odo de un a o  paraí ñ  

eventual examen comparativo de ADN.

 22.- Que,  a  fojas  112  se  encuentra  agregada  Orden  N  4384° , 

emitida por la M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dra. Soledadé í  

Mart nez  Latrach,  en  virtud  de  la  cual,  remiti  resultado  de  í ó Examen  de 

Mon xido  de  Carbonoó  correspondiente  a  don  Israel  de  Jes s  Mirandaú  

G ngoraó , con resultado negativo.

 23.- Que,  a  fojas  114  se  encuentra  agregada  Orden  N  4383° , 

emitida por la M dico Legalista del departamento de Tanatolog a del SML, Dra.é í  

Soledad Mart nez Latrach, en virtud de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci ní ó í ó  

de  Santiago,  el  resultado  de  Examen  de  Mon xido  de  Carbonoó  

correspondiente  a  don  Mauricio  Edgardo  Romo  Facuse,  el  cual  arrojó 

resultado negativo.

 24.-  Que, a fojas 116 se encuentra agregada presentaci n efectuadaó  

por AXIS por MAPFRE Seguros Generales S.A. para liquidar y atender da osñ  

sufridos  producto  de  accidente  de  avi n  matr cula  CC-KKU  con  fechaó í  

27/02/2.008 y que afect  al asegurado Club A reo de Carabineros de Chile,ó é  

adjuntando  copia  de  Parte  Policial,  copia  simple  de  Informe  T cnico  deé  

Bomberos y otros, los cuales obran de fojas 117 a 132; escrito que fue objeto de 

reparo a fojas 133.
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 25.- Que, con fecha 09 de marzo de 2.008 rolante a fojas 136 obra 

el parte N  03° , emitido por la 43  Comisar a de Pe alol n, Prefectura Santiagoª í ñ é  

Cordillera de  Carabineros de Chile, por medio del cual, se dio cuenta de lo que 

a continuaci n entre comillas se lee: Doy cuenta a US. que hoy a las 16:30ó “  

horas,  comunican  a  esta  Unidad,  el  Cabo  1  Mauricio  Moreno  Alarc n,  de° ó  

servicio de guardia del Hospital de Carabineros, que hoy 16:00 horas debido a sus 

m ltiples lesiones, falleci  en ese Nosocomio, la Sra. Mariana Victoria  Fierroú ó  

Valderas,  38  a os,  C.I.  N  12.135.828-k,  domiciliada  en  Av.  Consistorial  Nñ ° ° 

1330, Comuna de Pe alol n, quien result  lesionada en accidente a reo ocurrido,ñ é ó é  

sector de esta comuna el d a 27 del actual.í

 Constat  su  muerte  la  Dra.  Francis  Blamey,  U.C.I.  Hospital  deó  

Carabineros,  debido  a  una  FALLA  ORG NICA  M LTIPLE,  SHOCKÁ Ú  

SEPTICO RETRACTARIO, siendo remitido el cad ver con Of. N  16, de estaá °  

fecha de la 33  Comisar a de u oa, al Servicio M dico Legal.° í Ñ ñ é

 Que, de lo anterior se tom  contacto con el Fiscal de Aviaci n Sr.ó ó  

Patricio Morales Constardo quien no dispuso instrucci n al respecto.ó ”

 26.- Que, de fojas 137 a  140, rola Informe de Autopsia N  598-°

08 de fecha 19 de marzo de 2.008, correspondiente a  Do a ñ Elizabeth Estefan aí  

Anastasia  Molina  lvarezÁ ,  emitido por  el  m dico  legalista  Dr.  Juan Emilioé  

Cornejo Kort, y en el cual, se consigna bajo el t tulo conclusiones , lo siguiente:í “ ”  

1) Cad ver de sexo femenino que mide 115 cm. y pesa 21,4 kg. Identificadoá  

como:  Elizabeth  Estefan a  Anastasia  Molina  lvarez;  í Á 2) Causa  de  muerte: 

Carbonizaci n parcial  de partes  blandas;  ó 3) Se realiza  identificaci n medianteó  

examen comparativo de ADN., adem s de comparaci n con los segmentos deá ó  

prendas  descritos;  4) Los  territorios  lesionados  son:  Cabeza,  Cuello,  t rax,ó  

abdomen, y extremidades;  5) Se realizar  examen toxicol gico, pericia que noá ó  

ser  remitida a esa Fiscal a antes de 180 d as; á í í 6) Se reservan muestras de tejidos 

para examen histol gico;  ó 7) Se adjunta set fotogr fico; 8) Se reserva mancha deá  

sangre por el per odo de un a o para eventual examen comparativo de ADN.í ñ

 27.- Que, de fojas 141 a 144, rola Informe de Autopsia N  599-°

08 de fecha 19 de marzo de 2.008,  correspondiente a Do a  ñ Ana  Elizabeth 

lvarez  SaavedraÁ ,  emitido  por  el  m dico  legalista  Dr.  Juan Emilio  Cornejoé  

Kort, consign ndose en las conclusiones lo siguiente: á 1) Cad ver de sexo femeninoá  

que mide 167 cm. y pesa 69,9 kg.  Identificado como: Ana Elizabeth lvarezÁ  

Saavedra;  2) Causa de muerte: Carbonizaci n parcial de partes blandas;  ó 3) Se 
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realiza  identificaci n  mediante  examen  comparativo  de  ADN  ante  laó  

imposibilidad  de  comparaci n  papilosc pica;  ó ó 4) Los  territorios  lesionados  son: 

Cabeza,  Cuello,  t rax  abdomen,  y  extremidades;  ó 5) Se  realizar  examená  

toxicol gico, pericia que no ser  remitida a esa Fiscal a antes de 180 d as; ó á í í 6) Se 

reservan  muestras  de  tejidos  para  examen  histol gico;  ó 7) Se  adjunta   Set 

Fotogr fico;  á 8) Se reserva mancha de sangre  por el  per odo de un a o paraí ñ  

eventual examen comparativo de ADN.

 28.- Que, con fecha 25 de marzo de 2.008 a fojas 147, consta la 

comparecencia de don Jos  Ram n P rez Ortiz, quien solicit  se le autorizara aé ó é ó  

cremar  el  cuerpo  de  su  c nyuge  fallecida  do a  Sandra  Rosalba  Garret nó ñ ó  

Barahona, al efecto adjunt  certificado de matrimonio. ó

 29.- Que, de fojas 149 a 151, rola Informe de Autopsia N  712-°

08 de fecha 17 de marzo de 2.008 correspondiente a Do a  ñ Mariana  Fierro 

Valderas,  emitido  por  el  m dico  legalista  Dr.  Carlos  Fari a  Koppe,  en  cualé ñ  

constan las siguientes conclusiones:  1) Cad ver de sexo femenino que mide 156á  

cm. y pesa 77,8 kg., identificado como: Mariana Fierro Valderas;  2) Causa de 

muerte:  Sepsis  de  origen  cut neo  y  respiratorio;  á 3) Quemaduras  extensas 

profundas  85%;  4) Lesiones  recientes,  vitales,  necesariamente  mortales;  5) Se 

realizar  examen toxicol gico, cuyo resultado ser  remitido posteriormente a esaá ó á  

Fiscal a;  í 6) Se reserva mancha de sangre para eventual examen comparativo de 

ADN; 7) Recibi  atenci n m dica-quir rgica.ó ó é ú

 30.- Que, de fojas 152 a 154, rola Informe de Autopsia N  611-°

08 de fecha 17 de marzo de 2.008, correspondiente a Do a ñ Silvia del Carmen 

G mez Espinozaó , emitido por el m dico legalista Dr. Mauricio Silva Valdivia, yé  

en el constan las siguientes conclusiones: 1) Cad ver de sexo femenino que mideá  

149  cm.  y  pesa  67,600  kg.  Identificado  como:  Silvia  del  Carmen  G mezó  

Espinoza;  2) La causa de muerte es: Gran Quemada 90% con compromiso v aí  

a rea;  é 3) Se realizar  examen qu mico toxicol gico de v sceras e histol gico deá í ó í ó  

rganos cuyo resultado ser  remitido a esa Fiscal a;  ó á í 4) Las lesiones encontradas 

son recientes vitales necesariamente mortales compatible con el antecedente de 

accidente a reo;  é 5) Se realizar  examen qu mico toxicol gico de v sceras cuyoá í ó í  

resultado ser  remitido a esa Fiscal a;  á í 6) Se reserva mancha de sangre por el 

per odo de un a o para eventual estudio comparativo de ADN.í ñ
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 31.- Que, con fecha 26 de marzo de 2.008 a fojas 189, consta que 

se  tuvo  como  parte  perjudicada  a  don  Benedicto  Segundo  Garay  Roco  de 

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 133 del C digo de Justicia Militar.í ó

 32.- Que, de fojas 191 a 195, rola Informe de Autopsia N  604-°

08 de fecha 25 de marzo de 2.008,  correspondiente a Don  Luciano  Albino 

Castro  Adasme,  emitido  por  la  m dico  legalista  Dra.  Karime  Hananiasé  

Guarnieri, consign ndose en sus conclusiones lo que a continuaci n se indica: á ó 1) 

Cad ver de sexo masculino que mide +/- 164 cm. y pesa 71,2 kg. Identificadoá  

como: Luciano Albino Castro Adasme; 2) Causa de muerte: Politraumatismo; 3) 

Ante la imposibilidad de realizar papilosc pico se realiza identificaci n medianteó ó  

la certificaci n de una cualidad propia e individual del fallecido, por antecedentesó  

aportados por familiares, que en este caso correspondi  a la presencia de pr tesisó ó  

met lica en h mero izquierdo; á ú 4) Se realiza examen toxicol gico pericia que seró á 

remitida posteriormente a esa fiscal a;  í 5) Se reservan muestras de tejido; 6) Se 

realiza set fotogr fico; á 7) Se reserva mancha de sangre por el per odo de un a oí ñ  

para eventual examen comparativo de ADN.

 33.- Que, de fojas 197 a 200, rola Informe de Autopsia N  605-°

08 de fecha 25 de marzo de 2.008,  correspondiente a Don  Francisco  Jes sú  

Allende  Herrera,  emitido  por  la  m dico  legalista  Dra.  Karime  Hananiasé  

Guarnieri, cuyas conclusiones son las siguientes:  1) Cad ver de sexo masculinoá  

que  mide  182 cm.  y  pesa  77  kg.  Identificado como:  Francisco  Jes s  Allendeú  

Herrera;  2) Causa  de  muerte:  Politraumatismo;  3) Se  realiza  identificaci nó  

mediante cotejo papilosc pico con archivos de registro civil; ó 4) Se realiza examen 

toxicol gico pericia que ser  remitida posteriormente a esa fiscal a; ó á í 5) Se reservan 

muestras de tejido; 6) Se realiza set fotogr ficoá ; 7) Se reserva mancha de sangre 

por el per odo de un a o para eventual examen comparativo de ADN.í ñ

 34.- Que, a fojas 201 rola Oficio N  83, emitido por la ° Prefectura 

Aeropolicial de Carabineros a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, en virtud delí ó  

cual,  se  remitieron  a  sta  ltima  los  siguientes  documentos  de  los  Oficialesé ú  

fallecidos: 1) Hoja de vida de ambos; 2) Fotocopia certificada de las dos ltimasú  

calificaciones; 3) Certificado de servicio del d a 27.02.2008, en cual acredita queí  

ambos oficiales se encontraban de servicio;  4) Copia certificada de la salida al 

servicio en el libro de operaciones, que determina y registra las personas que iban 

como  pasajeros;  5) Orden  de  instrucci n;  antecedentes  que  se  encuentranó  

aparejados desde fojas 202 a fojas 241. 
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 35.-  Que, con fecha 27 de marzo de 2.008 a fojas 242, consta que 

compareci  do a Ana Mar a  Oyanedel  D az,   a objeto de solicitar  copia deló ñ í í  

informe de Autopsia practicada a su hijo fallecido don Manuel Nicol s Rodr guezá í  

Oyanedel,  se alando  que  lo  anterior,  primero  por  un  asunto  de  convicci nñ ó  

personal y segundo porque el abogado se lo pidi  para efectos del seguro y losó  

posibles caminos a seguir. Al efecto acompa  copia autorizada de la libreta deñó  

familia en que consta su calidad de madre del menor; petici n a la que se accedió ó 

a fojas 245.

  36.- Que, con fecha 01 de abril  de 2.008 rolante a  fojas 253, 

consta que siendo las 10:20 horas y en cumplimiento de lo ordenado en autos, se 

constituy  el tribunal en la 43 Comisar a de Carabineros de Chile de Pe alol n aó í ñ é  

objeto de tomar declaraci n de los siguientes ó testigos: 1) Do a Marcela patriciañ  

Tolosa Morales fojas 253-; – 2) Do a Ximena Mar a Rosa Flores Collio fojas 254ñ í –  

y 255-;  3) Do a Marianela del Carmen Hern ndez Ru z fojas 256-;  ñ á í – 4) Don 

Andr s  Ignacio  Dom nguez  Fritz  fojas  257  y  258-;  é í – 5) Don  Jaime  Richard 

Espinoza Toro fojas 259-.–

 37.-  Que, a fojas 260 rola Oficio N  383 (1560)° , emitido por la 

Direcci n General Aeron utica Civiló á  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, ení ó  

virtud del cual, se remitieron a sta ltima los siguientes documentos:  é ú 1) Copia 

autenticada de certificado de Aeronavegabilidad de Aeronave CC-KKU; 2) Hoja 

de  vida  de  los  Pilotos  de   don  Luciano  Castro  Adasme  y  don  Sebasti ná  

Rodr guez; y, í 3) Copia autenticada  de certificado de matr cula de aeronave CC-í

KKU; antecedentes que se encuentran aparejados desde fojas 261 a fojas 268.

 38.- Que, a fojas 269 se encuentra agregada  Orden N  5354° , de 

fecha 26 de marzo de 2.008, emitida por el  M dico Legalista del departamentoé  

de Tanatolog a Dr. Juan Cornejo Kort, en virtud de la cual, remiti  resultado deí ó  

Examen  de  Mon xido  de  Carbonoó  correspondiente a do a  ñ Ana  Elizabeth 

lvarez Saavedra, Á Informe de autopsia N  599/08. El antedicho examen arroj° ó 

resultado negativo.

 39.- Que,  a  fojas  271,  se  encuentra  agregada  Orden  N  5435° , 

emitida por  el   M dico  Legalista  del  departamento  de Tanatolog a  Dr.  Juané í  

Cornejo Kort, en virtud de la cual, remiti   a la Fiscal a de Aviaci n el resultadoó í ó  

de  Examen  de  Mon xido  de  Carbonoó  correspondiente a do a  ñ Celia  A daí  
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Borcosque  Plaza,  Informe de Autopsia N  600/08. El aludido examen arroj° ó 

resultado negativo.

 40.- Que, a fojas 273 se encuentra agregada Orden N  5365° , de 

fecha 26 de marzo de 2.008, emitida por el  M dico Legalista del departamentoé  

de Tanatolog a Dr. Juan Cornejo Kort, en virtud de la cual, remiti  resultado aí ó  

la Fiscal a de Aviaci n el í ó Examen de Mon xido de Carbonoó  correspondiente a 

do a ñ Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez,  í Á Informe de Autopsia N° 

598/08. El esgrimido examen arroj  resultado negativo.ó

 41.- Que, a fojas 275 se encuentra agregada  Orden N  4556°  de 

emitida por  el   M dico  Legalista  del  departamento  de Tanatolog a  Dr.  Juané í  

Cornejo Kort, en virtud de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiagoó í ó  

el  resultado  de  Examen  de  Mon xido  de  Carbonoó  correspondiente  a  don 

Manuel  Nicol s  Rodr guez  Oyanedel,  á í Informe de Autopsia  N  606/08.  El°  

examen arroj  resultado negativo.ó

 42.- Que, a fojas 277 y 278, rola Oficio N  926° , expedido por el 

Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci nó  a  la  Fiscal a  de  Aviaci n  deí ó  

Santiago, por medio del cual,  se remitieron a esta ltima, los  ú certificados  de 

defunci nó  de:  1) Don  Luciano  Albino  Castro  Adasme;  2) Don  Sebasti ná  

Eduardo  Rodr guez  Torresí ;  3) Don  Mariana  Victoria  Fierro  Valderas;  4) 

Do a  ñ Ana  Elizabeth  lvarez  Saavedra;Á  5) Don  Elizabeth  Estefan aí  

Anastas a Molina lvarezí Á ; 6) Don Ramona del Rosario Espinoza Espinoza; 

7) Don  Celia  A da  Borcosque  Plaza;í  8) Don  Silvia  del  Carmen  G mezó  

Espinoza; y,  10) Don  Francisco  Jes s  Allende  Herreraú ; antecedentes que se 

encuentran aparejados desde fojas 280 a fojas 290.

 43.- Que,  a  fojas  292  rola  Oficio  N  006617° ,  emitido  por  el 

Servicio de Registro Civil e Identificaci nó , conforme al cual, se remitieron los 

extractos de filiaci n, antecedentes y fotograf as de: Don Luciano Albino Castroó í  

Adasme  y  de  don  Sebasti n  Eduardo  Rodr guez  Torres;  documentos  que  seá í  

encuentran allegados desde fojas 293 a fojas 296.

 44.- Que,  a  fojas  297,  se  encuentra  agregado  Oficio  N  17-°

2008/AO,  expedido  por  la  43  Comisar a  de  Pe alol n,  Prefectura  Santiagoª í ñ é  

Cordillera de Carabineros de Chile  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, ení ó  

virtud del cual, se remitieron a esta ltima, copias autenticadas de los certificadosú  

m dicos de las v ctimas del accidente a reo; las cuales obran de fojas 298 a 375.é í é
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 45.- Que, a fojas 381, rola  Oficio N  10/2/1/220/484° , emitido 

por la  Direcci n  Meteorol gica  de  la  Direcci n  General  de  Aeron uticaó ó ó á  

Civil, mediante el cual, se remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago ó í ó Informe 

T cnico Operacionalé  N  024/08 que contiene los antecedentes meteorol gicos,° ó  

el cual se encuentra aparejado de fojas 382 a 389.

 46.- Que, a fojas 390, consta que se hicieron parte las siguientes 

personas:  1) Do a Marianela  del  Carmen  Hern ndez  Ruiz;  ñ á 2) Do a Paulinañ  

Lisette  Mu oz  Bast as;  ñ í 3) Do a  Eliana  Mar a  Campos  Cort s;  y,  ñ í é 4) Do añ  

Marcela Patricia Tolosa Morales.

 47.- Que,  a  fojas  391  se  encuentra  agregada  Orden  N  6380°  

emitida por la  M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dra. Karimeé í  

Hanan as Guarnieri, en virtud de la cual, remiti  resultado de í ó Examen Qu micoí  

Toxicol gico  N  T-2682/08 al  T-2684/08ó °  correspondiente a don  Luciano 

Albino Castro Adasme, cuyo protocolo de Autopsia es el N  604/08. El referido°  

examen arroj  resultados negativos.ó

 48.-  Que,  a  fojas  394  se  encuentra  agregada  Orden  N  6775°  

emitida por el  M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dr. Mauricioé í  

Silva Valdivia, en virtud de la cual, remiti  resultado de ó Examen de Mon xidoó  

de Carbono correspondiente a do a  ñ Silvia del Carmen G mez Espinoza,  ó el 

cual arroj  resultado negativo.ó

 49.- Que,  de  fojas  396  a  398,  rola  Informe  de  Autopsia  N° 

865.08  correspondiente a Do a ñ Sandra Rosalba Garret n Barahonaó , emitido 

por la m dico legalista Dr. Iv n Pavez Viera, y en cuyas conclusiones se se al  loé á ñ ó  

siguiente:  1) Cad ver  de  sexo  femenino  que  mide  161  cm.  y  pesa  72,8  kg.á  

Identificado como:  Sandra  Rosalba  Garret n  Barahona;  ó 2) Causa  de muerte: 

Edema agudo pulmonar; 3) Causa Originaria: Quemadura de 2  y 3er grado en°  

el 80% de la superficie corporal;  4) Lesiones vitales, recientes y necesariamente 

mortales: 5) Se reserva mancha de sangre por el per odo de un a o para eventualí ñ  

examen comparativo de ADN.

 50.- Que, a fojas 399 y 400, obra copia debidamente timbrada por 

el Registro Civil de Independencia, suboficina del Instituto M dico Legal de laé  

Regi n  Metropolitana  de  ó Informe  de  muerte“ ” correspondiente  a  do añ  

Mariana Victoria Fierro Valderas, y certificado de Defunci n en el que constaó  
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que la fecha de defunci n es el d a 09 de marzo de 2.008 a las 16:00 horas, cuyaó í  

causa  de  muerte  es  Sepsis  de  origen  cut neo  y  respiratorio/  quemadurasá  

profundas extensas.

 51.- Que, a fojas 401 y 402, obra copia debidamente timbrada por 

el Registro Civil de Independencia, suboficina del Instituto M dico Legal de laé  

Regi n Metropolitana de ó Informe de muerte“ ” correspondiente a do a ñ Sandra 

Garret n  Barahonaó  y certificado de Defunci n en el que consta que la fecha deó  

defunci n es el d a 25 de marzo de 2.008 a las 09:34 horas, cuya causa de muerteó í  

es Edema Agudo Pulmonar/Quemadura 80% Superficie corporal.

 52.- Que, con fecha 17 de abril de 2.008 rolante a fojas 403, consta 

que se practic  inspecci n por parte del tribunal a la causa Rol 61-2007 que seó ó  

instru a en ese mismo tribunal. Constando que de la presente diligencia resultaroní  

tiles las fojas que en copia se adjuntan y que obran desde fojas 404  a 419.ú

 53.- Que, a fojas 420 y 421, se abri  un tomo dos.ó

 54.- Que, con fecha 14 de abril de 2.008, rolante a fojas 422 se 

concedi  la pr rroga por el plazo de cuarenta d as a contar del 08 de abril deó ó í  

2.008, solicitada por el Fiscal de Aviaci n de Santiago. ó

 55.- Que,  a  fojas  441,  rola  Oficio  N  2406,  emitido  por  el°  

Departamento  de Criminal stica  de Carabinerosí  (LABOCAR) a la Fiscal aí  

de Aviaci n, en virtud del cual, se remiti  a este ltimo ó ó ú Informe Pericial  del“  

Sitio del Suceso y M dico Criminal stico N  1394-2.008é í ° ”, el cual consta de 

238 fojas y atendido su volumen se orden  abrir ó cuaderno separado, que reviste 

el  car cter  de reservado y consta  desde la foja  1 a  240 del  cuaderno N  1,á °  

encontr ndose se aladas las conclusiones a partir de la foja 173.  á ñ

 56.- Que, a con fecha 15 de mayo de 2.008 rolante a fojas 459 

consta que se tuvo por reconocidos los derechos otorgados en el art culo 133-Aí  

del  C digo de Justicia Militar a las  siguientes  personas:  ó 1) Do a Luz Vargasñ  

Espinoza; 2) Don Pedro Vargas Espinoza; 3) Don Eduardo Vargas Espinoza; 4) 

Do a Gloria Vargas Espinoza;  ñ 5) Don Mauricio Vargas Espinoza; y,  6) Do añ  

Sydney Vargas Espinoza.

 57.- Que,  a  fojas  460  se  encuentra  agregada  Orden  N  5255°  

emitida por el  M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dr. Marioé í  

Celis Schuck, por medio del cual, remiti  resultado de ó examen de Mon xido deó  
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Carbono correspondiente a do a  ñ Ramona del  Rosario  Espinoza Espinoza, 

cuyo  protocolo  de  Autopsia  es  el  N  601/08,  examen  que  arroj  resultado° ó  

negativo.

 58.- Que,  a  fojas  462  se  encuentra  agregada  Orden  N  6865°  

emitida por el  M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dr. Sergioé í  

Sotelo Quintana, en virtud de la cual, remiti  resultado de ó examen toxicol gicoó  

correspondiente a don  Sebasti n  Eduardo Rodr guez Torres,  Protocolo  deá í  

Autopsia N  607/08° , el cual se encuentra a fojas 463 y 464. El referido examen 

arroj  resultado negativo.ó

 59.- Que, a fojas 465, rola Orden N  9106°  emitida por la M dicoé  

Legalista  del  Departamento  de  Tanatolog a  do a  Mar a  Soledad  Mart nezí ñ í í  

Latrach, en virtud de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago unó í ó  

Set  Fotogr fico  a  color“ á ”     correspondiente a don  Israel  de  Jes s   Mirandaú  

G ngoraó ,  cuyo  Protocolo  de  Autopsia  es  el N  603-2008° ,  las  cuales  por 

resoluci n de fecha 22 de mayo de 2.008 rolante a fojas 467, se orden  agregar aló ó  

cuaderno separado , y que constan desde fojas 265 a fojas 289 del “ ” Cuaderno“  

de Documentos I .”

 60.- Que, a fojas 466, rola Orden N  9092°  emitida por la M dicoé  

Legalista  del  Departamento  de  Tanatolog a  do a  Mar a  Soledad  Mart nezí ñ í í  

Latrach, en virtud de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago unó í ó  

Set  Fotogr fico  a  color“ á ” correspondiente a don  Mauricio  Edgardo  Romo 

Facuse,  cuyo  Protocolo  de  Autopsia  es  el N  602-2008° ,  las  cuales  por 

resoluci n de fecha 22 de mayo de 2.008 rolante a fojas 467, se orden  agregar aló ó  

cuaderno separado , y que constan desde fojas 241 a fojas 264 del “ ” Cuaderno“  

de Documentos I .”

 61.- Que, a fojas 468, rola Orden N  10077°  emitida por el M dicoé  

Legalista del Departamento de Tanatolog a Dr. Mauricio Silva Valdivia, en virtudí  

de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago un ó í ó Set Fotogr fico a“ á  

color” correspondiente  a  do a  ñ Silvia  del  Carmen  G mez  Espinozaó ,  cuyo 

Protocolo de Autopsia es el N  611-2008° , las cuales por resoluci n de fecha 02ó  

de junio de 2.008 rolante a fojas 469, se orden  agregar al cuaderno separado ,ó “ ”  

y que constan desde fojas 290 a fojas 309 del Cuaderno de Documentos I .“ ”  

Se deja constancia que en los encabezados de cada p gina se se ala lo siguiente:á ñ  

Departamento de Tanatolog a-Protocolo N  611-2007.  (sic).“ í ° ”

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



 62.- Que, con fecha  02 de junio de 2.008 rolante a fojas 471, se 

orden  oficiar  a  la  Fiscal a  Administrativa  de  Carabineros  de  Chile,  Jefaturaó í  

Metropolitana, a objeto de que remitiera la Investigaci n Sumaria Administrativaó  

instruida a ra z de los hechos, para ser tenida a la vista.í

 63.- Que, con fecha 10 de junio de 2.008 rolante a fojas 475, se 

orden  oficiar al Juzgado de Aviaci n, con la finalidad de solicitar una pr rrogaó ó ó  

al plazo otorgado para instruir el sumario.

 64.- Que, con fecha 17 de junio de 2.008, de fojas 476 a 493, se 

encuentra materialmente agregada una  denuncia  criminal,  interpuesta por lo 

principal del escrito por el abogado don Juan Pablo L pez Maluenda, en calidadó  

de  mandatario  judicial  y  en  representaci n  deó :  1) Don  Ernesto  Fernando 

Allende  Jara;  2) Do a  ñ Julia  del  Carmen  Herrera  Ulloa;  3) Don  Juli ná  

Enrique  Allende  Herrera;  4) Do a  ñ Susana  de  las  Mercedes  Allende 

Herrera;  5) Don  Giovanni  Francisco  Allende  Herrera;  6) Do a  ñ Yahaira 

Bel n  Y ez  Sotoé áñ , representada por su padre don  Amador  Roberto  Y ezáñ  

Morales;  7)  Don Fabi n Ricardo Rodr guez  Vergaraá í  y Do a ñ Ana Mar aí  

Oyanedel D az  í por s  y en representaci n  de sus hijos menores do a í ó ñ Camila 

Fernanda Rodr guez Oyanedelí  y do a ñ Mar a Jos  Rodr guez Oyanedelí é í ;  8) 

Do a  ñ Audiola  del  Carmen  D az  D azí í ;  9) Don  Eduardo  Andr s  Aguileraé  

D azí ;  10) Don  Francisco  Ricardo  de  Jes s  Miranda  Rojasú  y do a  ñ Mar aí  

Mercedes G ngora Abarcaó  por s  y en representaci n de sus hijos don í ó Manuel 

Mat as Miranda G ngoraí ó , don Christopher Andr s Miranda G ngoraé ó , do añ  

Franchesca  Arascely  Miranda  G ngora  ó y do a  ñ Katherine  Edith  Miranda 

G ngoraó ; 11) Do a ñ Ana Rojas Estay; 12) Do a ñ Elena Miranda Rojas, por sí 

y en representaci n de sus hijos menores de edad don ó Rodrigo Vargas Miranda 

y do a ñ Nazareth Vargas Miranda; 13)  Don Mario Enrique Mora Guzm ná , 

por s  y en representaci n  de su hija y de su nieta do a  í ó ñ Ir s  Mariel  Moraí  

Aguirre  y do a ñ Monserrat  Anastasia Miranda Mora; 14)  Do a ñ Ema Rosa 

Aguirre  lvarezÁ ;  15) Do a  ñ Mar a  Cecilia  Facuse  Navarroí  por  s  y  ení  

representaci n  de  sus  hijos  don  ó Cristopher  Javier  Romo  Facuse y  do añ  

Daphne Cecilia Romo Facuse; 16) Don scar Mauricio Romo MicheaÓ ; 17) 

Do a ñ Teresa Eugenia Michea Medel; 18) Do a ñ Rebeca del Tr nsito Micheaá  

Medel;  19) Do a  ñ Mar a  In s  Romo  Micheaí é ;  20) Do a  ñ Mar a  Adrianaí  

Michea  Medel;  21) Don  V ctor  Manuel  Fierro  Ossesí ;  22) Do a  ñ Mariana 

Delicia Valderas Opisso; 23) Don Francisco Ra l V squez Carrascoú á  por s  yí  

en representaci n de sus hijos menores de edad don ó Abraham Ignacio V squezá  
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Carrasco y  don  Mart n  Thomas  V squez  Fierroí á ;  24) Do a  ñ Mariana 

Francisca  V squez  Fierroá ;  25) Do a  ñ Beatriz  del  Carmen Fierro  Valderas, 

por s  y en representaci n de sus hijos menores de edad do a  í ó ñ Camila  Beatriz 

del Real Fierro  y don Lucas Benjam n del Real Fierroí ; 26) Do a ñ Ver nicaó  

Cecilia Fierro Valderas; 27) Don Mario Abraham Garrido D azí  por s  y ení  

representaci n de sus hijos menores don ó Mario Andr s Garrido Fierroé  y don 

Isa as Joaqu n Garrido Fierroí í ; 28) Do a ñ Viviana Yolanda Fierro Valderas; 

29) Don Jos  Mauricio  Alfaro M ndezé é  por s  y en representaci n de su hijoí ó  

menor de edad don Diego Mart n Alfaro Fierro;í  30) Do a ñ Viviana Alejandra 

Alfaro Fierro; 31) Don V ctor Manuel Fierro Valderas;í  y, 32) Do a Andreañ  

Hortensia Rebolledo Larenas; en contra  de quienes resulten responsables, sea 

en calidad de autor, coautor, c mplice o encubridor por la comisi n del delitoó ó  

contemplado en el art culo 194 Bis del C digo Aeron utico, esto es, la realizaci ní ó á ó  

de actos que pongan o puedan poner en peligro la vida, la integridad personal o 

la salud de los pasajeros o tripulantes, y de los dem s delitos que se configuren ,á  

para que se proceda a la  investigaci n de los mismos,  y  al  castigo del  o losó  

responsables, con ocasi n de los hechos que en dicha denuncia se se alan, losó ñ  

cuales a su vez, de conformidad  a lo dispuesto  en los art culos 108 y siguientesí  

del  C digo  de  Procedimiento  Penal  y  sin  perjuicio  de  otros  il citos  que  seó í  

determinen en la investigaci n, configuran el ó delito o cuasidelito de homicidio 

respecto de: 1) Don Francisco Jes s Allende Herrera; 2)ú  Don Manuel Nicol sá  

Rodr guez  Oyanedel;í  3) Don  Israel  de  Jes s  Miranda  G ngoraú ó ;  4) Don 

Mauricio  Edgardo  Romo  Facuse;  y,  5) Do a  ñ Mariana  Victoria  Fierro 

Valderas, previsto   y sancionado en el art culo 490 y 492 en relaci n con el 397í ó  

N  2 del C digo Penal, y por el delito o  ° ó cuasidelito  de  lesiones  grav simasí  

respecto  de  la  persona  de  do a  ñ Beatriz  del  Carmen  Fierro  Valderas 

contemplado en el art culo 397 N  1 del C digo Penal. Asimismo, por el primerí ° ó  

otros  de la presentaci n,  se  solicitaron una serie  de diligencias  tendientes alí ó  

esclarecimiento  de  los  hechos  y  la  determinaci n  de  las  responsabilidadesó  

criminales que pudieren surgir; denuncia que con fecha 18 de junio de 2.008 

rolante a fojas 526 se tuvo por interpuesta y se orden  acumular.  Asimismo,ó  

consta que por el primer otros  de dicha presentaci n se solicitaron al tribunalí ó  

una  serie  de  diligencias  destinadas  al  esclarecimiento  de  los  hechos  y  la 

determinaci n  de  las  responsabilidades  criminales  que  pidieren  surgir,  y  seó  

acompa aron por el cuarto otros  una serie de certificados de nacimiento queñ í  

obran de fojas 494 a 505.
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 65.- Que, a con fecha 26 de junio de 2.008 rolante a fojas 531 

consta que se tuvo por reconocido el derecho otorgado en el art culo 133-A delí  

C digo  de  Justicia  Militar  a  don  Osvaldo  del  Carmen  Fuentes  P rez,  do aó é ñ  

Lucinda del Carmen Fuentes Villalobos y a don Luis Osvaldo Fuentes Villalobos.

 66.- Que, a fojas 536, rola Oficio N  05/0//824/3432° , por medio 

del  cual,  el  Departamento  Jur dico  de  la  Direcci n  General  Aeron uticaí ó á  

Civil inform  a  la  Fiscal a  de  Aviaci n  de  Santiago,  que  respecto  a  losó í ó  

reglamentos  y  normas  sobre  mantenci n  de  aeronaves  como  la  aeronaveó  

matr cula  CC-KKU,   atendida  su  extensi n  fueran  obtenidos  del  sitio  webí ó  

www.dgac.cl. 

 67.- Que, con fecha 25 de junio de 2.008 rolante a fojas 538, consta 

que se concedi  la pr rroga solicita por el plazo de cuarenta d as, a contar del 20ó ó í  

de  junio  de  2.008,  y  se  orden  continuar  la  tramitaci n  por  la  Fiscal a  deó ó í  

Aviaci n de Santiago.ó

 68.- Que, con fecha 21 de julio de 2.008 a fojas 551, consta la 

solicitud presentada por do a Jacqueline Barahona Assicie, en orden a pedir queñ  

se  despachara  un  nuevo  oficio  al  Servicio  M dico  Legal,  para  que  dichaé  

instituci n, a trav s de sus m dicos y psic logos  realizaran un informe sobre laó é é ó  

existencia  o  no  de  lesiones,  tanto  f sicas  como  psicol gicas,  indicando  laí ó  

naturaleza,  gravedad  y  tiempo  que  demorar a  en  sanar,  en  las  personasí  

individualizadas en el parte policial N  00001, de fecha 27 de febrero de 2.008;°  

solicitud a la que se accedi   con fecha 28 de julio de 2.008 rolante a fojas 552.ó

 69.- Que, a fojas 553, rola Orden N  13091°  emitida por el M dicoé  

Legalista  del  Departamento  de  Tanatolog a  don  Sergio  Sotelo  Quintana,  ení  

virtud  de  la  cual,  remiti  a  la  Fiscal a  de  Aviaci n  de  Santiago  un  ó í ó Set“  

Fotogr fico  a  colorá ” correspondiente  a  don  Manuel  Nicol s  Rodr guezá í  

Oyanedel,  cuyo  Protocolo  de  Autopsia es  el  N  606-2008° ,  las  cuales  por 

resoluci n de fecha 29 de julio de 2.008 rolante a fojas 556, se orden  agregar aló ó  

“  cuaderno separado I”  , y que constan desde fojas 382 a fojas 412.

 70.- Que, a fojas 554, rola Orden N  13055°  emitida por el M dicoé  

Legalista del Departamento de Tanatolog a don Mario Celis Schuck, en virtud deí  

la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago un  ó í ó Set  Fotogr fico  a“ á  

color” correspondiente a do a ñ Ramona del Rosario Espinoza Espinoza, cuyo 

Protocolo de Autopsia es el N  601-2008° , las cuales por resoluci n de fecha 29ó  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T

http://www.dgac.cl/


de julio de 2.008 rolante a fojas 556, se orden  agregar al ó cuaderno separado“  

I”, y que constan desde fojas 363 a fojas 381.

 71.- Que, a fojas 555, rola Orden N  13054°  emitida por el M dicoé  

Legalista del Departamento de Tanatolog a don Mario Celis Shuck, en virtud deí  

la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago un  ó í ó Set  Fotogr fico   a“ á  

color ” correspondiente a do a ñ Celia A da Borcosque Plazaí , cuyo Protocolo 

de Autopsia es el N  600-2008° , las cuales por resoluci n de fecha 29 de julio deó  

2.008 rolante a fojas 556, se orden  agregar al ó cuaderno separado I ,“ ”  y que 

constan desde fojas 343 a fojas 362.

 72.- Que, a fojas 558, rola Orden N  12944°  emitida por el M dicoé  

Legalista  del  Departamento  de  Tanatolog a  don  Sergio  Sotelo  Quintana,  ení  

virtud  de  la  cual,  remiti  a  la  Fiscal a  de  Aviaci n  de  Santiago  un  ó í ó Set“  

Fotogr fico  a  colorá ”     correspondiente a  don  Sebasti n  Eduardo  Rodr guezá í  

Torres,  cuyo  Protocolo  de  Autopsia es  el  N  607-2008° ,  las  cuales  por 

resoluci n de fecha 30 de julio de 2.008 rolante a fojas 559, se orden  agregar aló ó  

cuaderno separado I“ ”, y que constan desde fojas 413 a fojas 443.

 73.- Que, a fojas 560, rola Orden N  14424°  emitida por el M dicoé  

Legalista del Departamento de Tanatolog a Dr. Carlos Fari a Koppe, en virtudí ñ  

de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago un ó í ó Set Fotogr fico a“ á  

color”     correspondiente  a  do a  ñ Mariana  Victoria  Fierro  Valderas,  cuyo 

informe es el  N  712-2008° , las cuales por resoluci n de fecha 31 de julio deó  

2.008 rolante a fojas 568, se orden  agregar al ó cuaderno separado I ,“ ”  y que 

constan desde fojas 444 a fojas 464.

 74.- Que,  a  fojas  561,  rola  Oficio  N  14456°  emitido  por  el 

Departamento Cl nica Forense del Servicio M dico legalí é , en virtud del cual, 

se comunic  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago que los heridos del accidenteó í ó  

pod an concurrir para ser examinados el d a y hora que en dicha comunicaci n seí í ó  

se alaba.ñ

 75.- Que,  a con fecha 30 de julio de 2.008 rolante  a fojas  568 

consta que se tuvo por reconocido el derecho otorgado en el art culo 133-A delí  

C digo de Justicia Militar a don Luis Alejandro Molina Acevedo, don Alejandroó  

Florentino lvarez Saavedra y do a Florentina del Carmen Saavedra Lagos.Á ñ

 76.- Que,  a  fojas  572  rola  Oficio  N  14283°  remitido  por  el 

encargado administrativo del Departamento de Laboratorios SML de Santiago 
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a la Fiscal a de Aviaci n, en respuesta al oficio N  17-2008, y por medio del cual,í ó °  

se  comunic  a  sta ltima que el  examen toxicol gico  perteneciente  a  do aó é ú ó ñ  

Sandra Rosalba Garret n fue indicado como optativo por el M dico Tanat logo,ó é ó  

raz n por la cual, se se al  que si se consideraba relevante para el caso se lesó ñ ó  

oficiara para la realizaci n del peritaje; ó

 77.- Que, a fojas 573 obra Oficio N  92° , remitido por el Fiscal Jefe 

Coronel  de  Carabineros   (Fiscal a  Administrativa  de  la  J.Z.M.)  don  Jorgeí  

Fernando  Moller  Mu oz   a  la  Fiscal a  de  Aviaci n,  por  medio  del  cual,  señ í ó  

comunic  a esta ltima que el expediente sumarial ó ú N  42/2.008°  fue remitido por 

la Jefatura de Zona Metropolitana de Carabineros mediante oficio N  675 de°  

fecha 25 de julio de 2.008 a la Direcci n Nacional de Personal.ó

 78.- Que,  a  fojas  576   rola  resoluci n  que  orden  reenviar  laó ó  

solicitud de investigaci n Sumaria Administrativa, esta vez a la Auditor a Generaló í  

de Carabineros de Chile.

 79.- Que, con fecha 14 de agosto de 2.008 a fojas 583 bis, consta la 

solicitud presentada por do a Jacqueline Barahona Assicie, en orden a pedir queñ  

se tomara declaraci n a do a Pabla Z iga Poblete (Madre del menor Estebanó ñ úñ  

Sep lveda Z iga), y que se ordenara ampliar el oficio despachado con fecha 30ú úñ  

de julio de 2.008 al SML, a fin que  dicha instituci n realizara examen pericialó  

tanto f sico como psicol gico a don Esteban Sep lveda Z iga; solicitud a la queí ó ú úñ  

se accedi   con fecha 21 de agosto de 2.008 rolante a fojas 586.ó

 80.- Que, a fojas 587, rola Informe M dico Legal N  4041-08é °  de 

don  Andr s  Ignacio  Dom nguez  Fritzé í , emitido por el M dico Perito Forenseé  

Dr. Hugo Aguirre Astorga, y en cuyas conclusiones se expresa lo siguiente: Dado“  

que los elementos de juicio con que se cuenta son insuficientes, el  perito que 

suscribe requiere de los antecedentes cl nicos de Asociaci n Chilena de Seguridad,í ó  

a fin de expedir el informe de lesiones.”

 81.- Que,  a  fojas  588  rola  Oficio  N  203°  remitido  por   la 

Direcci n de Justicia de Carabinerosó  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, ení ó  

virtud  del  cual,  se  remiti  ó copia  autorizada  del  sumario  administrativo 

instruido,  toda  vez  que,  exist an  diligencias  pendientes  correspondientes  aí  

beneficios para uno de los  asignatarios del Teniente don Sebasti n Rodr guezá í  

Torres; el cual, por resoluci n de fecha 22 de agosto de 2.008 se orden  agregaró ó  

en un cuaderno separado que se orden  abrir,  el  cual en su car tula apareceó á  
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denominado  Cuaderno  de  Documentos  II .  “ ” Documento que obra de fojas 

465 a fojas 881. 

 82.- Que,  a  fojas  592 se  encuentra  agregada  Orden  N  16539°  

emitida por la  M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dra. Karimeé í  

Hanan as  Guarnieri,  en  virtud de la  cual,  remiti  la  Fiscal a  de  Aviaci n,  elí ó í ó  

resultado de  Examen Bioqu mico N  B-1727 al  1728/08,  í ° correspondiente a 

don  Luciano Albino Castro Adasme, con resultado negativo.

 83.- Que, a fojas 594, rola  Informe  M dico  Legal  N  4045-08é °  

correspondiente a do a ñ Ana Mar a S nchez Gonz lezí á á , emitido por el M dicoé  

Perito Forense  Dr. Hugo Aguirre Astorga.

 En  efecto,  bajo  el  t tulo  Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos  loí “ í ”  

siguiente: Refiere accidente a reo, el d a 27.02.2008. Se encontraba en clase de“ é í  

gimnasia  al  aire  libre,  cayendo  un  avi n  a  su  cercan a,  recibiendo  la  ondaó í  

expansiva.

 Atendida en el Servicio de Atenci n Primaria de Urgencia Caroló  

Urz a. ú

 No porta comprobante de atenci n .ó ”

 Por otra parte, en el apartado denominado Examen F sico Actual ,“ í ”  

se indica expresamente Sin lesiones externas visibles en el examen actual .“ ”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Dado queó “  

los elementos de juicio con que se cuentan son insuficientes, el perito que suscribe 

requiere  de  los  antecedentes  cl nicos  del  Servicio  de  Atenci n  Primaria  deí ó  

Urgencia Carol Urz a, a fin de expedir informe de lesiones .ú ”

 84.- Que, a fojas 595, rola Informe M dico Legal N  4043-08é °  de 

do a ñ Mar a Ang lica M ndez Dotteí é é , emitido por el M dico Perito Forense  Dr.é  

Hugo Aguirre Astorga.

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í ” se 

indic  lo siguiente: Refiere accidente a reo, el d a 27.02.2008. Se encontraba enó “ é í  

clase de gimnasia al aire libre, cayendo un avi n a su cercan a, recibiendo la ondaó í  

expansiva.

 No recibi  atenci n m dica.ó ó é
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 Tuvo sensaci n t rmica en las pantorrillas, sin lesiones visibles, queó é  

desapareci  en menos de una semana .ó ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  “Examen  F sicoí  

Actual”,  se  indica  expresamente  Sin  lesiones  externas  visibles  en  el  examen“  

actual .”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Sin lesionesó “  

org nicas secundarias al accidente referido .á ”

 85.- Que, a fojas 596, rola Informe M dico Legal N  4036-08é °  de 

do a  ñ Luc a Nora Valenzuela  Vergaraí , emitido por el M dico Perito Forenseé  

Dr. Hugo Aguirre Astorga. 

 En efecto, bajo el t tulo í “Anamnesis  y  antecedentes  cl nicosí ” se 

se al  lo siguiente: Refiere accidente a reo, al caer un avi n en el lugar donde señ ó “ é ó  

encontraba, recibiendo quemaduras en el cuello y extremidades superiores, el d aí  

27.02.2008.

 Atendida  en  Servicio  de  Atenci n  Primaria  de  Urgencia  deó  

Pe alol n.ñ é

 Recibi  curaciones en sus heridas.ó

 Actualmente en tratamiento por stress post traum tico, con Psic logaá ó  

y Psiquiatra .”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”,  se  indica  expresamente  Sin  lesiones  externas  visibles  en  el  examen“  

actual .”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Dado queó “  

los  elementos  de  juicio  con  que   se  cuentan  son  insuficientes,  el  perito  que 

suscribe requiere de los antecedentes cl nicos del Servicio de Atenci n Primaria deí ó  

Urgencia de Pe alol n, a fin de expedir informe de lesiones .ñ é ”

 86.- Que, a fojas 597, rola Informe M dico Legal N  4044-08é °  de 

do a  ñ Jimena  del  Carmen  G mez  Marurió ,  emitido  por  el  M dico  Peritoé  

Forense  Dr. Hugo Aguirre Astorga. 

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y antecedentes  cl nicos  “ í ” se 

se alñ ó lo siguiente: Refiere accidente a reo, el d a 27.02.2008. Se encontraba en“ é í  
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clase de gimnasia al aire libre, cayendo un avi n a su cercan a, recibiendo la ondaó í  

expansiva y las llamas que provocan lesiones m ltiples.ú

 Diagn sticoó :  quemaduras  por  fuego  en  extremidades  inferiores, 

superiores y regi n dorsal, con compromiso de 4 a 5% de la superficie corporaló  

total.

 Recibi  tratamiento especializado (escarectom a e injertos de piel) .ó í ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente:

 -Cicatrices de quemaduras extensas en regi n posterior de brazo de“ ó  

derecho e izquierdo y regi n escapular bilateral, con zona receptora de injerto enó  

regi n escapular derecha, discr micas, no retractiles.ó ó

 -Cicatriz  de zona dadora de injerto  en muslo  izquierdo,  en cara 

lateral y posterior, no retr ctil.á

 -Cicatriz  de  quemadura  extensa,  injertada  en  regi n  gemelaró  

derecha, discr mica.ó

 -Cicatriz  de  quemadura  extensa  injertada,  en  zona  gemelar, 

discr mica .ó ”

 Asimismo, en las  conclusiones se consign  lo siguiente: Lesionesó “  

graves producidas por la acci n de elemento cal rico (llamas) que sanaron previoó ó  

tratamiento especializado en 50 a 60 d as con igual tiempo de incapacidad .í ”

 De  igual  manera,  en  el  tem  observaciones ,  se  expres  que:í “ ” ó  

Queda como secuela, m ltiples cicatrices de quemaduras notoriamente visibles“ ú

 87.- Que, a fojas 598, rola Informe M dico Legal N  4042-08é °  de 

do a ñ Cecilia del Carmen Espinoza emitido por el M dico Perito Forense  Dr.é  

Hugo Aguirre Astorga. 

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í ” se 

se al  lo siguiente: Refiere accidente a reo, el d a 27.02.2008. Se encontraba enñ ó “ é í  

clase de gimnasia al aire libre, cayendo un avi n a su cercan a, recibiendo la ondaó í  

expansiva. Secundario a esto cae al suelo sufriendo lesiones m ltiples.ú
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 Atendida  de  urgencia  en  el  Consultorio  Carol  Urz a   yú  

posteriormente en el Hospital del Trabajador,  desde donde es trasladada a la 

Cl nica D vila. Diagn stico: Quemadura AB en pantorrillas y dorso.í á ó

 Recibi  tratamiento especializado y kinesiterapia posterior.ó

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  “Examen  F sicoí  

Actual”, se indica expresamente:

 -Cicatrices de quemaduras extensas en dorso del hombro derecho,“  

regi n escapular izquierda y zona posterior del brazo derecho, despigmentadas yó  

sin retracci n.ó

 -Cicatrices  de  quemaduras  extensas  en  regi n  gemelar  bilateral,ó  

discr micas y sin retracci n .ó ó ”

 Asimismo, en las  conclusiones se consign  lo siguiente: Lesionesó “  

graves producidas por la acci n de onda expansiva cal rica,  que suelen sanaró ó  

salvo complicaciones  con tratamiento especializado en 50 o 60 d as con igualí  

tiempo de incapacidad .”

 Respecto de las observaciones, se se al  que queda como secuela,ñ ó “  

m ltiples cicatrices de quemaduras notoriamente visibles .ú ”

 88.- Que,  a  fojas  599 se  encuentra  agregada  Orden  N  16767°  

emitida  por  el  M dico  Legalista  del  departamento  de  Tanatolog a  Dr.  Juané í  

Cornejo Kort, en virtud de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago,ó í ó  

el  resultado  de  Examen  Qu mico  Toxicol gico  T-N  2668-2670/08,í ó  

correspondiente a do a  ñ Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez,  í Á cuyo 

Informe de Autopsia es N  598/08, con resultado negativo.°

 89.-  Que,  a  fojas  602,  rola  Oficio  N  1908° ,  emitido  por  el 

HOSPITAL DE CARABINEROS a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, ení ó  

virtud  del  cual,  se  remiti  a  este  ltimo  ó ú Copia  de  la  ficha  cl nica“ í  

correspondiente  a  do a  Mar a  Victoria  Fierro  Valderas  ñ í (SIC) ,  la  cual,”  

atendida su volumen se incorpor  al  cuaderno separado signado con el N  3 queó º  

se orden  abrir al efecto con fecha  11 de septiembre de 2.008 a fojas 603. Dichasó  

copias de la ficha cl nica 12135828-K, obran desde fojas 882 a fojas 1168 delí  

Cuaderno de documentos III.

 90.- Que,  a  fojas  607 se  encuentra  agregada  Orden  N  17638°  

emitida  por  el  M dico  Legalista  del  departamento  de  Tanatolog a  Dr.  Juané í  
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Cornejo Kort, en virtud de la cual, remiti  a  la Fiscal a de Aviaci n de Santiago,ó í ó  

el  resultado  de  Examen  Qu mico  Toxicol gico  T-N  2671-2673/08,í ó  

correspondiente a do a  ñ Ana Elizabeth  lvarez  Saavedra,  Á cuyo Informe de 

Autopsia es el N  599/08 el cual fue despachado con fecha 19/03/2008, con°  

resultado negativo.

 91.- Que,  a  fojas  610 se  encuentra  agregada  Orden  N  17631°  

emitida por el  M dico Legalista del  departamento de Tanatolog a Dr.  Sergioé í  

Sotelo Quintana, en virtud de la cual, remiti  la Fiscal a de Aviaci n de Santiago,ó í ó  

el  resultado  de  Examen  Qu mico  Toxicol gico  T-N  2687-2689/08,í ó  

correspondiente a don  Manuel Nicol s  Rodr guez Oyanedel,   á í cuyo Informe 

de Autopsia es N  606/08, con resultado negativo.°

 92.-  Que,  a fojas  613 se  encuentra  agregada  Orden  N  17635°  

emitida por el M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dra. Karimeé í  

Hananias  Guarnieri,  en virtud  de  la  cual,  remiti  la  Fiscal a  de  Aviaci n  deó í ó  

Santiago, el resultado de Examen Qu mico- Toxicol gico T-N 2685-2686/08,í ó  

correspondiente  a  don  Francisco  Jes s  Allende  Herrera,ú  cuyo  informe de 

autopsia es el N  605/08, con resultado negativo.°  

 93.-  Que,  a fojas  616 se  encuentra  agregada  Orden  N  18116°  

emitida por la M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dra. Soledadé í  

Mart nez  Latrach,  en  virtud  de  la  cual,  remiti  la  Fiscal a  de  Aviaci n  deí ó í ó  

Santiago, el resultado de Examen Qu mico. Toxicol gico T-N 2680-2681/08,í ó  

correspondiente a don  Israel  de Jes s  Miranda G ngora,   ú ó cuyo informe de 

Autopsia es N  603/08, °  con resultado negativo.

 94.-  Que,  a  fojas  619,  rola  Oficio  N  17895  emitido  por  el°  

Departamento Cl nica Forense del Servicio M dico legal, en virtud del cual, seí é  

comunic  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago que los heridos del accidenteó í ó  

podr an concurrir para ser examinados el d a y hora que en dicha comunicaci ní í ó  

se se alaba.ñ

 95.- Que, a fojas 622, rola Informe M dico Legal N  4452-08é °  de 

do a ñ Ximena Mar a Flores Collioí , emitido por la M dico Perito Forense  Dra.é  

Patricia Negretti Castro.

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í ” se 

indic  lo siguiente: Refiere haber presentado una ca da a nivel producto de laó “ í  

onda expansiva de una explosi n de una avioneta el 27.02.2008.ó
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 No recibe atenci n m dica .ó é ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente: a) Sin lesiones f sicas.“ í ”

 Asimismo,  en  las  conclusiones se  consign  lo  siguiente:  Laó “  

examinada no presenta lesiones f sicas .í ”

 96.- Que, a fojas 623, rola Informe M dico Legal N  1584-08é °  de 

do a ñ Eliana Mar a Campos Cort sí é , emitido por el M dico Perito Forense  Dr.é  

Jorge Linares Llanos.

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í ” se 

indic  lo siguiente: Refiere que se hallaba practicando gimnasia el d a 27-02-ó “ í

2008  y  cae  avioneta  sobre  la  participante  del  curso,  causando  la  muerte  de 

algunas de ellas. La paciente refiere que no sufri  lesiones f sicas en el evento, sinó í  

embargo,  present  alteraciones  emocionales  serias  que  no  le  permiten  unó  

desarrollo normal de su vida.”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente: Sin lesiones f sicas en el presente examen .“ í ”

 Asimismo, en las  conclusiones se consign  lo siguiente: Sugiero aó “  

Us.  evaluaci n  psiqui trica  de  la  paciente  para  entregar  conclusiones  de  esteó á  

peritaje .”

 97.- Que,  a  fojas  624,  rola  Oficio  N  5322°  emitido  por  el 

Departamento  de Criminal stica  de Carabineros  (LABOCAR)í  a la Fiscal aí  

de Aviaci n, mediante el cual, se comunica a esta ltima, la destrucci n de lasó ú ó  

especies correspondientes a restos de tejido muscular, cuyas pericias se encuentran 

incluidas en el Informe Pericial de An lisis de Biolog a Molecular N  1500-2008á í °  

del Departamento Especializado de la primera. Asimismo, se ala que se procediñ ó 

a la destrucci n del remanente de los an lisis correspondientes a una muestraó á  

asociadas  a  las  cadenas  de  custodia  seg n  N.U.E.  441328,  441331,  562829,ú  

561636,  procedimiento  realizado  de  acuerdo  a  protocolo  interno  para  la 

eliminaci n  de materia org nica; remiti ndose adem s el respectivo formulario deó á é á  

cadena de custodia seg n N.U.E. 441328, 441331, 562829, 561636 junto a susú  

respectivas fotocopias; el cual obra de fojas 625 a 632.

 98.- Que,  a  fojas  633 se  encuentra  agregada  Orden  N  19443°  

emitida por el  M dico Legalista del  departamento de Tanatolog a Dr.  Carlosé í  
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Fari a Koppe, en virtud de la cual, remiti  la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, elñ ó í ó  

resultado  de  Examen  Histol gico  N  726/08,  ó ° correspondiente  a  do añ  

Mariana  Victoria  Fierro  Valderas,  cuyo diagn stico es: Contusi n cerebraló “ ó  

hemorr gica. Da o alveolar difuso. Gran Quemado. .á ñ ”

 99.- Que, a fojas 635, rola Informe M dico Legal N  4587.08é °  de 

do a ñ Marcela Patricia Tolosa Morales, emitido por el M dico Perito Forenseé  

Dr. Juan Gonz lez Vilos.á

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í ” se 

indic  lo siguiente: Refiere que mientras estaba en un campo deportivo y al veró “  

que  una  avioneta  se  precipita  a  tierra,  huye  del  lugar  cay ndose,  el  d aé í  

27.02.2008.Atendida  en  Servicio  de  Atenci n  Primaria  de  Urgencia  deó  

Pe alol n.ñ é ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente: Sin lesiones actualmente visibles en el examen“  

f sico actual .í ”

 Asimismo, en las  conclusiones se consign  lo siguiente: Examenó “  

negativo para lesiones traum ticas .á ”

 100.- Que, a fojas 636, rola Informe M dico Legal N  4721-08é °  

de do a ñ Pabla Elizabeth Z iga Pobleteúñ , emitido por el M dico Perito Forenseé  

Dr. Ricardo Basti n Duarte.á

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y antecedentes  cl nicos  “ í ” se 

indic  lo siguiente: Refiere que sufre quemaduras corporales importantes, poró “  

ca da  de  avioneta  en  recinto  deportivo  mientras  realizaba  deportes,  el  d aí í  

27.02.2008.

 Fue atendida de urgencia en la Posta Central.

 No adjunta informe m dico.é ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente: 

 -Quemadura plana de quemadura facial no deformante.“

 -Cicatriz de quemadura tor xica anterior.á

 -Cicatriz quir rgica abdominal anterior.ú
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 -Cicatriz de quemadura en ambas piernas.

 -Cicatriz de zona  dadora de injerto dermoepid rmico.é ”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Dado queó “  

los elementos de juicio con que cuentan son insuficientes, el perito que suscribe 

requiere de los antecedentes cl nicos de Posta Central, a fin de expedir informe deí  

lesiones . ”

 101.- Que,  a  fojas  637,  rola  Oficio  N  18195°  emitido  por  el 

M dico  Jefe  del  é Departamento  de  Cl nica  Forense  del  Servicio  M dicoí é  

Legal, en virtud del cual, comunic  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago el d a yó í ó í  

hora en que deb a concurrir  al  examen correspondiente  don Esteban Nicol sí á  

Sep lveda Z iga.ú úñ

 102.- Que, a fojas 639 y 640, rola Oficio N  19739°  emitido por el 

Departamento  de Salud Mental  del  Servicio  M dico Legalé , en virtud del 

cual, se comunic  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago que las personas que en ló í ó é  

se se ala podr an concurrir para ser examinados el d a y hora que indicaron.ñ í í

 103.- Que, a fojas 642, rola Informe M dico Legal N  4586-08é °  

de do a ñ Paulina Lisette Mu oz Bast asñ í , emitido por el M dico Perito Forenseé  

Dr. Juan Gonz lez Vilos. á

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y antecedentes  cl nicos  “ í ” se 

indic  lo siguiente: Refiere haber estado en un recinto deportivo cuando unaó “  

avioneta se precipit  a tierra, el d a 27.02.2008. Ella cae al suelo golpe ndose laó í á  

pierna derecha.

 Atendida en Consultorio Carol Urz aú

 No porta comprobante .”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente: Cicatriz de escoriaci n en rodilla derecha y“ ó  

regi n pre tibial .ó ”

 Asimismo, en las  conclusiones se consign  lo siguiente: Lesionesó “  

explicables  por acci n de elemento contundente (ca da),  de car cter  leve,  queó í á  

suelen sanar salvo complicaciones en 6 a 8 d as con igual tiempo de incapacidad .í ”

 104.-  Que,  rolante  a  fojas  643  se  encuentra  el  oficio  N° 

06/2/2173/5601, emitido por el Departamento de Prevenci n de Accidentesó  
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de la Direcci n General Aeron utica Civiló á , en virtud del cual, se remiti  a laó  

Fiscal a de Aviaci n de Santiago un í ó INFORME FINAL ,“ ”  el cual se encuentra 

agregado  de  fojas  644  a  823,  y  que  antes  del  informe  propiamente  tal  se 

incorpora la “RESOLUCI N EXENTA N  02387Ó ° ”, de fecha 10 de octubre 

de 2.008, pronunciada por la  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civiló á , por 

medio de la cual,  se  resolvi  lo siguiente,  que se transcribe  textualmente:  ó “1) 

Decl rase cerrada la investigaci n  del accidente de aviaci n caratulada con el Ná ó ó ° 

1479ES  para  determinar  la  causa  y  adoptar  medidas  tendientes  a  evitar  su 

repetici n, debiendo archivarse los antecedentes en el Departamento Prevenci nó “ ó  

de  Accidente ;  ” 2)  Que,  las  causas  m s probables  ser an  la  falta  de  recursosá í  

disponibles (velocidad y altura) para que la tripulaci n pudiese  enfrentar unaó  

condici n cr tica de vuelo, ante una eventual falla de un magneto durante la faseó í  

inicial   de  ascenso,  con  la  consiguiente  p rdida  de  tracci n.  La  tripulaci né ó ó  

mantuvo la actitud de ascenso a fin de mantener la separaci n con el terreno,ó  

disminuyendo  la  velocidad  del  avi n  e  iniciando  un  viraje  por  la  izquierda,ó  

aparentemente para volver a la pista, continuando la disminuci n de velocidadó  

hasta perder la sustentaci n y como consecuencia el control de la aeronave. Eló  

viraje podr a explicarse si se considera lo recomendado en el manual de vueloí  

para ese tipo de falla. 3) Que, frente a una emergencia inmediatamente despu sé  

del  despegue  ocasionada  por  una  falla  parcial  de  potencia  o  tracci n,  laó  

tripulaci n  no  deber a  iniciar  un  viraje  hasta  no  tener  par metros  de  vueloó í á  

adecuados para poder realizar   una maniobra segura;  4) Que,  se refuerce  el 

conocimiento de las tripulaciones que vuelen material de estas caracter sticas sobreí  

el  vuelo  con  configuraciones  l mites  y  en  condiciones  de  vuelo  cr ticas  (Stall,í í  

regi n de comando de reverso, uso de superficies auxiliares); ó 5) Que, se mejore los 

procedimientos  de  verificaci n  de  performance  de  la  proyecci n  del  vuelo,ó ó  

especialmente  l mites;  í 6) El  Departamento  Seguridad  Operacional  deber“ ” á 

disponer:  a. Que, el Sub Departamento Aeronavegabilidad  deje constancia de“ ”  

este  accidente  y  la  presente  resoluci n  en  la  carpeta  de  la  aeronave  Cessnaó  

modelo 210M, matr cula CC-KKU;  í b. Que, el Sub Departamento Licencias“ ” 

deje constancia de este accidente y la presente resoluci n en la hoja de vida de losó  

pilotos se ores Sebasti n Rodr guez Torres (Q.E.P.D.) y Luciano Castro Adasmeñ á í  

(Q.E.P.D.). c. Que, el DSO, incluya en charlas a operadores de Aviaci n Generaló  

y Clubes A reos este caso, haciendo hincapi  en lo relacionado con la toma deé é  

decisiones durante una emergencia posterior al despegue, privilegiando el actuar 

de acuerdo con lo recomendado por los fabricantes en los manuales de operaci nó  

de aeronaves;  7) Las organizaciones internas de la DGAC deber n informar alá  
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Departamento de Prevenci n de Accidentes  el cumplimiento de las disposiciones“ ó ”  

de la presente resoluci n en un plazo de 30 d as. De requerirse m s plazo para eló í á  

cumplimiento,  deber n informar  la  fecha  estimativa  de t rmino y,  finalmente,á é  

informar una vez cumplidas las disposiciones; 8) Los interesados  disponen de un 

plazo de 05 d as h biles, a contar de la notificaci n de la presente resoluci n,í á ó ó  

para interponer por escrito un recurso de reposici n o jer rquico en subsidio anteó á  

el Director General de Aeron utica Civil, y, á 9) Para lo anterior, el Informe Final 

se encuentra a disposici n de los interesados, quienes pueden requerir las copiasó  

que deseen en formato electr nico o impreso a sus costas.ó ”

 105.- Que, con fecha 15 de octubre de 2.008 rolante a fojas 824, se 

orden  abrir un tomo tres.ó

 106.- Que, con fecha 16 de octubre  de 2.008 rolante a fojas 831 se 

orden  oficiar al Juzgado de Aviaci n a fin de solicitar una pr rroga al plazoó ó ó  

otorgado para instruir el Sumario; pr rroga que se concedi  con fecha 17 deó ó  

octubre de 2.008 por el plazo de 40 d as a contar del 15 de octubre de 2.008.í

 107.- Que, a fojas 834, rola Informe M dico Legal N  4717-08é °  

de do a ñ Lucinda del Carmen Villalobos, emitido por el M dico Perito Forenseé  

Dr. Ricardo Basti n Duarte.á

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í ” se 

indic  lo siguiente: Refiere que sufre quemaduras corporales graves, secundariasó “  

a accidente de avi n, mientras se encontraba en recinto deportivo de Pe alol n,ó ñ é  

practicando deportes, cae avi n y se incendia, el d a 27.02.2008ó í

 Fue atendida y hospitalizada en la Posta Central.

 No adjunta informe m dico.é ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente: 

 -Quemadura facial compleja y completa que compromete est tica y“ é  

deformante por cicatrices queloideas de por vida.

 -Cicatriz  quemadura  cervical  que compromete  est tica  y  deformaé  

ste.é

 -Cicatriz tor xico posterior de quemadura.á

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



 -Cicatriz  de  miembros  superiores  y  ambas  manos  con  queloides 

secundario.

 -Cicatriz queloidea de regi n gl tea derecha e izquierda.ó ú

 -Cicatriz queloidea de regi n gl tea derecha e izquierda gl tea.ó ú ú

 -M ltiples zonas dadoras de injertos en abdomen y muslo.ú ”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Dado queó “  

los elementos de juicio con que se cuentan son insuficientes, el perito que suscribe 

requiere de los antecedentes cl nicos de Posta Central, a fin de expedir informe deí  

lesiones .”

 108.- Que, a fojas 835 se encuentra agregada  Orden  N  20302°  

emitida por el M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dr. Iv n Pavezé í á  

Neira,  en  virtud  de  la  cual,  remiti  la  Fiscal a  de  Aviaci n  de  Santiago,  eló í ó  

resultado de Examen Histol gico N  882/08, ó ° correspondiente a do a  ñ Sandra 

Rosalba  Garret n  Barahona,  ó  Informe  de  Autopsia  N  865-08,  cuyo°  

diagn stico  es:  Da o  difuso.  Encefalitis  hipox mica  acentuada.  Coraz nó “ ñ é ó  

hipertensivo. Infarto Miocardio .”

 109.- Que, a fojas 837, rola Informe M dico Legal N  5079-08é °  

de  don  Esteban  Nicol s  Sep lveda  Z igaá ú úñ ,  emitido  por  el  M dico  Peritoé  

Forense  Dr. Jorge Linares Llanos.

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í ” se 

indic  lo siguiente: Madre del menor refiere que se hallaba en gimnasia y seó “  

produce accidente a reo cae avioneta a tierra.é

 Recibe atenci n de urgencia en Posta de Pe alol n.ó ñ é

 No adjunta certificado de atenci n.ó ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente: Sin lesiones en el presente examen.“

 Paciente habr a presentado cambio conductuales importante luegoí  

del accidente, por lo que se halla en tratamiento Psiqui trico. .á ”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Dado queó “  

los elementos de juicio con que se cuentan son insuficientes, el perito que suscribe 
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requiere de los antecedentes de Posta de Pe alol n, a fin de expedir informe deñ é  

lesiones .”

 110.- Que, con fecha 20 de octubre de 2.008, rolante a fojas 839 

don Juan Pablo L pez Maluenda, solicit   las siguientes diligenciasó ó : 1) Oficiar a la 

Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile para que remitiera el instrumento 

en que consta el t tulo en virtud del cual utilizaba la aeronave matr cula CC-í í

KKU; 2) Oficiar a la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, para que 

remitiera los programas de pr ctica profesional en la especialidad de mec nico deá á  

mantenimiento,  vigentes  a  la  fecha  del  accidente  de  aviaci n  materia  de  laó  

investigaci n;  petici n a la que se accedi  con fecha 20 de octubre de 2.008ó ó ó  

rolante a fojas 840.

 111.- Que, a fojas 867 rola Oficio N  1674°  emitido por el Director 

del Complejo Hospitalario San José a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, ení ó  

virtud del cual, se remiti  a esta ltima ó ú Ficha Cl nicaí  completa respecto de la 

atenci n otorgada a do a ó ñ Mar a Victoria Fierro Valderasí ; la cual obra de fojas 

868 a fojas 879 (copias simples).

 112.- Que, a fojas 880 se encuentra agregada  Orden  N  21041°  

emitida por el  M dico Legalista del  departamento de Tanatolog a Dr.  Sergioé í  

Sotelo Quintana, en virtud de la cual, remiti  la Fiscal a de Aviaci n de Santiago,ó í ó  

el  resultado  de  Examen  Histol gico  H-N  618/08,  ó ° correspondiente  a  don 

Manuel  Nicol s  Rodr guez  Oyanedel,á í  Informe de Autopsia es N  606/08 y°  

cuyo  diagn stico  es:  Infiltraciones  sangu neas  recientes  a  nivel:  encef lico,ó “ í á  

pulmonar, faringe e h gado .í ”

 113.- Que,  a fojas  636,  rola  Informe  M dico  Legal  N  4585-é °

2008 de do a ñ Marianela del Carmen Hern ndez Ru zá í , emitido por la M dicoé  

Perito Forense  Dra. Gladys B. Brunetto Mier.

 En efecto, bajo el t tulo í “Anamnesis  y  antecedentes  cl nicosí ” se 

indic  lo siguiente: Refiere haber sido lesionado por avioneta que cay  a tierra eló “ ó  

d a 27.02.2008.í

 Recibe atenci n de urgencia en Servicio de Atenci n Primaria deó ó  

Urgencia de Pe alol n.ñ é

 No adjunta informe certificado de lesiones.
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 Luego  fue  atendido  en  Hospital  del  Salvador.  No  adjunta 

certificado.”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”,  se  indica  expresamente:  Actualmente  refiere  v rtigo.  Dolor  a  la“ é  

palpaci n pierna izquierda .ó ”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Dado queó “  

los elementos de juicio con que se cuentan son insuficientes, el perito que suscribe 

requiere de los antecedentes cl nicos del Hospital Del Salvador, a fin de expedirí  

informe de lesiones .”

 114.- Que, a fojas 884, rola  Orden  N  21162° ,  expedida por el 

Departamento de  Cl nica Forense del Servicio M dico Legalí é , en seg n laú  

cual,  se  comunic  a  la  Fiscal a  de  Aviaci n  de Santiago que no asistieron aó í ó  

realizarse  examen de lesiones  do a Jacqueline  Acu a Ram rez  y do a Nicoleñ ñ í ñ  

Valeska Carvajal Acu a.ñ

 115.- Que, con fecha 29 de octubre de 2.008 rolante a fojas 885, 

don Isidro Sol s Palma solicit  la pr ctica de las siguientes diligencias: í ó á a) Oficiar a 

la DGAC y al propietario de la aeronave, a fin de que se entregara al tribunal 

copia ntegra del historial de mantenimiento del avi n Cessna 210 M, matr culaí ó í  

CC.KKU;  b) Oficiar a los mencionados en el  punto anterior,  y al  fabricante 

Cessna Aircraft Company o de McCauley Propeller Systems, as  como a cada unoí  

de  los  proveedores  de  piezas  y  partes  del  avi n  accidentado,  que  se  hallenó  

registradas tanto en la Direcci n General Aeron utica Civil como ante las propiasó á  

empresas referidas; petici n a la que se accedi  con fecha 03 de noviembre deó ó  

2.008 rolante a fojas 886 respecto de la letra a) y con fecha 26 de enero de 2.009 

rolante a fojas 967.

 116.- Que, con fecha 10 de noviembre de 2.008 rolante a fojas 888, 

se orden  lo siguienteó : 1) Oficiar a la Brigada Aeropolicial a objeto que remitiera 

copia del Manual de Procedimientos de Emergencia; 2)  Copia autorizada de la 

Directiva de Funcionamiento de la Secci n Docencia de la Prefecturaó ; 3) Copia 

de Orden de Instrucci n N  16-A de fecha 18 de febrero de 2.008; 4) Informeó °  

cu ntos ocupantes deb a llevar la aeronave siniestrada durante la instrucci n;  á í ó 5) 

Se alar el nivel de cargu o de combustible sugerido y acuerdo a los registros, parañ í  

que informe cu nto se carg  el d a del accidente; y,  á ó í 6) Informe cu ntos vuelosá  

previos se realizaron en las mismas condiciones los d as previos. Asimismo, se cití ó 
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a los peritos Ernesto Santander y Carlos Riquelme a objeto que comparecieran a 

primera audiencia judicial, respecto del informe evacuado en autos. Tambi n seé  

orden  oficiar  a  la  DGAC  a  objeto  que  remitiera  las  trazas  de  radaró  

correspondientes a la aeronave matr cula CC-KKU el d a y la hora del accidenteí í  

materia de autos. 

 117.- Que, con fecha 11 de noviembre de 2.008 rolante a fojas 889, 

consta la comparecencia de don  Ernesto  Alfredo Santander  Campillo, quien 

declar  en su calidad de ó perito respecto del informe que rola de fojas 643 a fojas 

823. 

 118.- Que, con fecha 11 de noviembre de 2.008 rolante a fojas 892 

y 893, consta la comparecencia de don  Carlos  Arturo  Riquelme  Sandoval, 

quien declar  en su calidad de ó perito respecto del informe que rola de fojas 643 

a fojas 823. 

 119.- Que, a fojas 895 rola Oficio N  163° , emitido con fecha 17 de 

noviembre de 2.008 por el Club A reo del Personal de Carabinerosé , en virtud 

del cual, dicha entidad le comunic  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago que ó í ó “… 

considerando que el avi n registra una data de 20 a os en esta Corporaci n, losó ñ ó  

antecedentes a remitir ser an demasiado voluminosos, raz n por la cual se solicitaí ó  

a esa Fiscal a, se sirva si lo tiene a bien, se alar si se trata del per odo de 2 a osí ñ í ñ  

que  contempla  la  reglamentaci n  aeron utica   para  los  registros  deó á  

mantenimiento (DAN 43, cap tulo B N  43.109). En todo caso, la cantidad deí °  

documentaci n que se debe remitir mediante fotocopias es demasiado voluminosa,ó  

por lo que solicita indicar si existe la posibilidad de enviar los textos originales de 

bit coras,  rdenes de trabajo, planes de inspecci n, tarjetas de respaldo de losá ó ó  

componentes rotables y registros de MIM, los que una vez analizados por esa 

Fiscal a, puedan ser devueltos .í ”

 120.- Que, a rolante a fojas 896 y 897 se encuentra el Oficio N° 

993,  de  fecha  19  de  noviembre  de  2.008,  emitido  por  la  Prefectura 

Aeropolicial, y en virtud del cual,  se remitieron a la Fiscal a de Aviaci n deí ó  

Santiago los siguientes anexos: 1) Copia de la Directiva de Funcionamiento de la 

Secci n Docencia de la Prefectura Aeropolicial; ó 2) Copia de Orden de Instrucci nó  

N  16-A de fecha 18 de febrero de 2.008 de la Secci n Docencia° ó ; 3) Relaci n deó  

Vuelos Realizados por la Aeronave los d as previos al accidente; í 4) Documento en 

que consta el t tulo en virtud se dispone la entrega de la aeronave por parte delí  

Club  A reo  de  Carabineros;  é 5) Programa  de  pr ctica  profesional  en  laá  
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especialidad de mec nico de mantenimiento; á 6) Copia del cap tulo de emergenciasí  

del  Manual  de  vuelo  del  avi n;  y,  ó 7) Copia  de  hoja  del  libro  cargu o  deí  

combustible; los cuales se encuentran agregados desde fojas 898 a fojas 955. 

 Por otra parte, con respecto a la consulta realizada en relaci n a laó  

cantidad de ocupantes que deb a llevar el avi n, se hizo presente que consecuenteí ó  

con la Orden  de Instrucci n emitida por la Secci n Docencia, en sta se disponeó ó é  

la habilitaci n con pasajeros del Teniente don Sebasti n Rodr guez T. actuandoó á í  

como instructor el Capit n Luciano Castro A., en el avi n Cessna 210, el cualá ó  

tiene capacidad para 6 personas incluido el Piloto. En este caso como el Piloto 

estaba acompa ado del instructor, quedaban disponibles cuatro cupos, los cualesñ  

fueron utilizados por los alumnos en pr ctica. De igual manera, en lo pertinenteá  

al cargu o de combustible realizado, conforme a lo manifestado por el Sargentoí  

Segundo Herman Aguilera  Vald s,  quien se  desempe aba como Mec nico deé ñ á  

l nea el d a del accidente habr a cargado s lo 50 litros en el ala derecha del avi n,í í í ó ó  

quedando con menos de  de combustible por estanque, lo cual considerando¾  

que el avi n carga 90 galones (340,65 litros), equivaldr a a un cargu o total deó í í  

aproximadamente 250 litros (menos de 75% del total), cantidad que, basado en el 

peso vac o del avi n  (2.288 libras), y el peso total de los pasajeros (sin equipaje),í ó  

permite al avi n operar dentro de los par metros establecidos en la Secci n 6,ó á ó  

referente al Peso y Balance del Manual de la Aeronave.

 121.- Que, a fojas 956, rola Informe M dico Legal N  4722-08é °  

de  don  Esteban  Nicol s  Sep lveda  Z igaá ú úñ ,  emitido por el  M dico Peritoé  

Forense  Dr. Ricardo Basti n Duarte.á

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í ” se 

indic  lo  siguiente:  Refiere  que  su  hijo  sufre  da o  Psicol gico  al  presenciaró “ ñ ó  

accidente de aviaci n, que cae al recinto deportivo el 27.02.2008.ó

 Fue atendido en el Consultorio de Pe alol n por Psic logo.ñ é ó

 No adjunta informe m dico.é ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente: Sin lesiones traum ticas visibles en el presente“ á  

examen m dico .é ”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Dado queó “  

los elementos de juicio con que se cuentan son insuficientes, el perito que suscribe 

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



requiere de los Informe Psicol gico de Consultorio de Pe alol n, a fin de expediró ñ é  

informe de lesiones .”

 122.-  Que,  a  fojas  957,  rola  Orden  N  22574°  emitida  por  el 

M dico Legalista del Departamento Cl nica Forense Dr. Jorge L pez Contreras,é í ó  

en virtud de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago un ó í ó “Set de 18 

fotograf as  forenses  a  colorí ” pertenecientes  a  Informe  M dico  Legal  Né ° 

4717/08 correspondiente a do a  ñ Lucinda Villalobos, las cuales por resoluci nó  

de fecha 27 de noviembre de 2.008 rolante a fojas 959, se orden  agregar aló  

cuaderno  separado  N  3,  y  que  constan  desde  fojas  1180  a  fojas  1192  ° del 

Cuaderno de documentos III .“ ”

 123.- Que,  a  fojas  958  rola  Orden  N  22575°  emitida  por  el 

M dico Legalista del Departamento Cl nica Forense Dr. Jorge L pez Contreras,é í ó  

en virtud de la cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago un ó í ó Set de 11“  

fotograf as  forenses  a  colorí ” pertenecientes  a  Informe  M dico  Legal  Né ° 

4721/08 correspondiente a do a ñ Pabla Z iga Pobletúñ , las cuales por resoluci nó  

de fecha 27 de noviembre de 2.008 rolante a fojas 959, se orden  agregar aló  

cuaderno  separado  N  3.  y  que  constan  desde  fojas  1169  a  fojas  1179  ° del 

Cuaderno de documentos III .“ ”

 124.- Que, a con fecha 02 de diciembre de 2.008 rolante a fojas 962 

se orden  remitir  la  causa completa  y en original  al  SML, Departamento deó  

Salud Mental, a objeto de que fuera practicado el Peritaje Mental decretado; lo 

cual consta en el oficio que obra a fojas 963.

 125.- Que, a fojas 968 se encuentra agregada  Orden  N  24101°  

emitida por la M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dra. Mar aé í í  

Mart nez  Latrach,  en  virtud  de  la  cual,  remiti  la  Fiscal a  de  Aviaci n  deí ó í ó  

Santiago,  el  resultado  de  Examen  Toxicol gico  T-  2678/2679/08,ó  

correspondiente a don  Mauricio Edgardo Romo Facuse. Protocolo de autopsia 

N  602/08, con resultado negativo.º

 126.- Que, a fojas 971 y 972 rola  Oficio N  05/0//1551/6997º , 

emitido por la DGAC a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, en virtud del cual, seí ó  

remiti  a esta ltima ó ú 13  fotograf así  extra das de los archivos de grabaci n delí ó  

Sistema EUROCAT 1000, del Centro de Control de rea-Santiago, las que seÁ  

explicaron como a continuaci n se expresa:ó
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 1.- Las horas de la secuencia fotogr fica se encuentran en horas“ á  

UTC y est n impresas en la parte inferior derecha, esta informaci n  contiene;á ó  

hora, minutos y segundos.

 2.- En la primera foto radar no aparece traza alguna, s lo el mapa-ó

video, donde se ubica al Aer dromo de Tobalaba (SCTB).ó

 3.- El c digo SSR institucional adoptado por la aeronave CC-KKU,ó  

correspondi  al A5015, el cual aparece como el primer car cter de la traza.ó á

 4.- El segundo car cter de la traza radar corresponde a la altitud queá  

manten a la aeronave, Ej 023B, que equival a a 2300 pies.í í

 5.-  El  tercer  car cter  de  la  traza  radar  indica  la  velocidad  queá  

manten a la aeronave, Ej. 0056, que equival a a 56 KTS (nudos).í í

 6.-  La  l nea  o  vector  que  antecede   a  la  traza  radar,  indica  laí  

direcci n que estaba procediendo el tr nsito.ó á

 7.- El recuadro que acompa a la traza corresponde a:ñ

 a=  Distancia  al  Aer dromo,  Ej.  D  =  0,9  millas  voladas  deló  

Aer dromo.ó

 b= Derrota que mantiene Ej. B = 180, derrota proyectada 180°

 8.- Finalmente, en la foto radar de las 12:46:26, el s mbolo de laí  

traza radar indica la p rdida de la se al radar y ltima imagen (proyectada) delé ñ ú  

Sistema Radar, con relaci n al vuelo CC-KKU , yque obran desde fojas 973 aó ”  

985. 

 127.- Que, a fojas 989 rola Oficio N  05/0//1629/7127º , emitido 

por la DGAC a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, seg n el  cual, se inform  aí ó ú ó  

esta ltima, que los Registros de Mantenimiento de las aeronaves, conforme a laú  

normativa vigente, corresponden ser mantenidos por el explotador de la aeronave. 

Adicionalmente, y atendido que pod a ser til para la investigaci n se adjuntí ú ó ó 

carpeta  que  contiene  antecedentes  relacionados  con  la  Certificaci n  deó  

Aeronavegabilidad de la  mencionada aeronave; la cual conforme resoluci nó  

de fecha 26 de febrero de 2.009, rolante a fojas 1.032 fue agregada a un cuaderno 

separado que se orden  abrir para tales fines, el cual se denomina ó Cuaderno de“  

Documentos IV”, desde fojas 1193 a fojas 1564.

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



 128.- Que, rolante a fojas 990 consta  Orden  N  25626º , emitida 

por la M dico Jefe del é rea de Salud Mental del Servicio M dico LegalÁ é , en 

virtud  de  la  cual,  remiti  a  la  Fiscal a  de  Aviaci n  de  Santiago  el  ó í ó Informe 

Pericial  N  3306-08º , correspondiente a do a  ñ Lucinda Villalobos  Castillo; el 

cual se encuentra agregado de fojas 991 a fojas 996, cuyas conclusiones son las 

siguientes: LUCINDA VILLALOBOS CASTILLO presenta un nivel intelectual“  

dentro  de  la  normalidad,  con   conservaci n  de  sus  principales  capacidadesó  

cognitivas. No presenta signos de psicosis, ya sea actual o hall ndose indemnes susá  

capacidades volitiva, judicativa y de comprensi n.ó

 No  presenta  signos  de  da o  org nico  cerebral.  Presenta  unañ á  

personalidad armoniosamente configurada, del tipo fanpatico pac fico.  Presentaí  

signos remantes de un Trastorno de Estr s Post Traum tico, que ha evolucionadoé á  

espont neamente hacia la resoluci n, siendo esperable que se resuelve del todo siná ó  

necesidad de intervenci n psicoterap utica ni psiqui tricaó é á ”

 129.- Que, rolante a fojas 997 consta  Orden  N  25417º , emitida 

por el rea de Salud Mental del Servicio M dico LegalÁ é , en virtud de la cual, 

remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago el ó í ó Informe Pericial N  3311-08º , 

correspondiente a do a  ñ Ana  Mar a  S nchez  Gonz lezí á á ;  el  cual  se encuentra 

agregado de fojas 998 a fojas 1.005, y en cuya conclusi n se consign  lo siguiente:ó ó  

En virtud de la entrevista pericial y de la evaluaci n psiqui trica, y la lectura de“ ó á  

los antecedentes judiciales de la carpeta investigativa, puedo concluir e informar a 

la  Fiscal a  que  í ANA  MAR A  S NCHEZ  GONZ LEZÍ Á Á  posterior  a  hechos 

investigados en esta causa judicial present  y curs  con un Trastorno Adaptivoó ó  

con s ntomas ansiosos, predominantemente del tipo postraum tico de intensidadí á  

moderada.

 Dicho  cuadro  psiqui trico  ha  evolucionado  satisfactoriamente  coná  

terapia psicol gica desde marzo del 2.008 a la fecha, y la examinada al momentoó  

de esta evaluaci n pericial presenta solamente algunos s ntomas postraum ticosó í á  

residuales  de  intensidad  leve  que  comprometen  su  funcionamiento  social  en 

algunas a reas acotadas de su vida, tambi n de modo leve.é é

 M dico legalmente se estima que la examinada en relaci n a hechosé ó  

del  27 de febrero del  2008 presenta  un da o ps quico leve,  que no requiereñ í  

tratamiento .”
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 130.- Que, a fojas 1.006, rola  Orden N  25611° , expedida por el 

Departamento de  Salud Mental  del  Servicio  M dico Legalé , en virtud del 

cual, se comunic  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago que no asisti  a realizarseó í ó ó  

examen de facultades mentales do a Nicole Valeska Carvajal Acu a. ñ ñ

 131.- Que, rolante a fojas 1.007 consta Orden N  25860º , emitida 

por el rea de Salud Mental del Servicio M dico LegalÁ é , en virtud de la cual, 

remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago el ó í ó Informe Pericial N  3314-08º , 

correspondiente a do a ñ Ximena Mar a Rosa Flores Collioí ; el cual se encuentra 

agregado de fojas 998 a fojas 1.012, cuya conclusi n es la siguiente: Se estimaó “  

que  Ximena  Mar a  Rosa  Flores  Collioí  presenta  una  depresi n  reactiva,ó  

producto de varias situaciones acontecidas este a o (duelo del padre, accidente deñ  

autos y situaciones familiares) y un trastorno de estr s postraum tico.é á

 Debe  continuar  la  psicoterapia  ya  iniciada  y  ser  evaluada  por 

psiquiatra a fin de tratar con f rmacos su depresi n .á ó ”

 132.- Que, rolante a fojas 1.013 consta Orden N  00210º , emitida 

por el rea de Salud Mental del Servicio M dico LegalÁ é , en virtud de la cual, 

remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago el ó í ó Informe Pericial N  3313-08º , 

correspondiente a do a ñ Luc a Nora Valenzuela Vergaraí ; el cual se encuentra 

agregado de fojas 1.014 a fojas 1.018,  y cuya conclusi n  es la siguiente:  Seó “  

estima que Luc a Valenzuela  Vergara presenta  un trastorno ansioso depresivoí  

postraum tico con elementos  f bicos,  en remisi n parcial,  que asienta en unaá ó ó  

personalidad con manifestaciones ansiosas previas.

 Debe  continuar  el  tratamiento  psicoterap utico  y  psiqui trico  yaé á  

iniciado .”

 133.- Que, rolante a fojas 1.019 consta Orden N  25953º , emitida 

por el rea de Salud Mental del Servicio M dico LegalÁ é , en virtud de la cual, 

remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago el ó í ó Informe Pericial N  3304-08º , 

correspondiente  a  do a  ñ Marianela  Hern ndez  Ru zá í ;  el  cual  se  encuentra 

agregado  de  fojas  1.020  a  fojas  1.022,  consign ndose  en  su  conclusi n   loá ó  

siguiente:  Conforme a los antecedentes autobiogr ficos y al  examen realizado“ á  

MARIANELA  HERNANDEZ  RUIZ,  parece   de  un  trastorno  de  estr sé  

postraum tico producido por la grave situaci n que le toc  vivir el d a 25 deá ó ó í  

febrero de 2.008 (SIC) .”
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 134.- Que, a fojas 1.023, rola  Orden N  00367° , expedida por el 

Departamento de  Salud Mental  del  Servicio  M dico Legalé , en virtud del 

cual, se comunic  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago que no asisti  a realizarseó í ó ó  

examen de facultades mentales do a Jacqueline Acu a Ram rez.ñ ñ í

 135.- Que, a fojas 1.024 se encuentra agregada Orden N  00470°  

emitida por el M dico Legalista del departamento de Tanatolog a Dr. Mauricioé í  

Silva Valdivia, en virtud de la cual, remiti  la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, eló í ó  

resultado  de  Examen  Histol gico  H-N  623/08,  ó ° realizado  en  muestras  de 

tejidos en fijador, pertenecientes a  do a  ñ Silvia del Carmen G mez Espinoza,ó  

Protocolo de Autopsia es el N  611/08, diagn stico: º ó

 -Focos hemorr gicos pulmonares recientes.“ á

  -Signos morfol gicos de shock e hipoxia.ó

  -Antecedentes de gran quemado con compromiso de la v a a rea.í é ”

 136.- Que, a fojas 1.026 se encuentra agregada Orden N  00829°  

emitida por el  M dico Legalista del  departamento de Tanatolog a Dr.  Sergioé í  

Sotelo Quintana, en virtud de la cual, remiti  la Fiscal a de Aviaci n de Santiago,ó í ó  

el resultado de  Examen Histol gico  H-N  619/08,  ó ° realizado en muestras de 

tejidos en fijador, pertenecientes a  don  Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres,á í  

cuyo protocolo de autopsia es el N  607/08, diagn stico: -Focos hemorr gicosº ó “ á  

recientes contusos a nivel encef lico, pericardio pulmonar y renal compatibles coná  

el antecedentes politraumatismo.”

 137.- Que, a fojas 1.028 se encuentra agregada Orden N  00980°  

emitida  por  el  M dico  Legalista  del  departamento  de  Tanatolog a  Dr.  Juané í  

Emilio Cornejo Kort, en virtud de la cual, remiti  la Fiscal a de Aviaci n deó í ó  

Santiago,  el  resultado  de  Examen  Histol gico  H-N  599/08,  ó ° realizado  en 

muestras de tejidos en fijador, pertenecientes a  do a  ñ Ana Elizabeth lvarezÁ  

Saavedra, cuyo protocolo de autopsia es el N  599/08, diagn stico: º ó

 -Signos morfol gicos de shock e hipoxia.“ ó

  -Antecedentes de carbonizaci n parcial de partes blandas .ó ”

 138.- Que, rolante a fojas 1.033 consta Orden N  01317,º  emitida 

por el Departamento de Salud Mental del Servicio M dico Legal, en virtud de laé  

cual, remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago el ó í ó Informe Pericial N  3310-º

08,  correspondiente  a  do a  ñ Jimena  G mez  Marurió ;  el  cual  se  encuentra 
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agregado de fojas 1.034 a fojas 1.038; conclusi n: Por la evaluaci n realizada yó “ ó  

sin contar con carpeta judicial de la causa, es posible concluir que do a JIMENAñ  

G MEZ  MARURI  presenta  un  Estr s  Post  Traum tico,  y  un  importanteÓ é á  

menoscabo en su autoestima y seguridad personal.

 Estas  alteraciones  psiqui tricas  y  psicol gicas  se  originan  en  losá ó  

cambios  f sicos,  funcionales  y  de  imagen  corporal  secundarios  a  las  lesionesí –  

t rmicas de su piel y la vivencia traum tica del impacto- sufridos a consecuenciaé á  

del accidente a reo que se investiga en esta causa.é

 Las patolog as descritas pueden mejorar con tratamiento psiqui trico,í á  

en un per odo relativo de uno o dos a os.í ñ ”

 139.- Que, con fecha 23 de febrero de 2.009, rolante a fojas 1.040 

consta que se orden  oficiar al Club A reo del Personal de Carabineros, a objetoó é  

de que se pusiera a disposici n del solicitante los registros de mantenimiento de laó  

aeronave,  el  cual,   posteriormente  y  previa  coordinaci n  del  Secretario  deló  

tribunal deb a apersonarse en las dependencias del explotador, a objeto de revisarí  

e  individualizar  la  informaci n  que  debi  haber  requerido  en  copia  para  seró ó  

agregada a la causa. Asimismo, se orden  oficiar a la DGAC, con la finalidad deó  

que informara acerca de la posibilidad de obtener la totalidad  de obtener la 

totalidad de recomendaciones para el mantenimiento de la aeronave materia de 

autos,  emitidas  por  el  fabricante  Cessna  Aircraft  Company  o  de  McCauley 

Propeller Systems, as  como de cada uno de los proveedores de piezas y partes deí  

la aeronave.

 140.- Que, con fecha 12 de marzo de 2.009 rolante a fojas 1.043, 

consta la declaraci n de la ó testigo do a ñ Ana Mar a Oyanedel D azí í .

 141.- Que, con fecha 13 de marzo de 2.009 rolante a fojas 1.045, 

don Juan Pablo L pez Maluenda solicit  la pr ctica de las siguientes diligencias:ó ó á  

1) Oficiar a la Prefectura Aeropolicial de Santiago de Carabineros de Chile para 

que remitiera una relaci n de los vuelos previos al accidente, efectuados por donó  

Luciano Albino Castro Adasme y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres;  á í 2) 

Oficiar al Contralor  de Tr nsito A reo o a la DGAC para que remitiera lasá é  

im genes de trazas radar de los vuelos inmediatamente anteriores, efectuados porá  

don Luciano Albino Castro Adasme y don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres;á í  

3) Oficiar   a  la  empresa  fabricante   de  la  aeronave  materia  del  accidente, 

TELEDYNE CONTINENTAL MOTORS INC. (TCM), para que remitiera una 
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certificaci n  que  estableciera  cient ficamente  la  p rdida  o  disminuci n   deó í é ó  

potencia  del  motor,  expresada  en  porcentajes  y  en  revoluciones  por  minuto 

(RPM), que experimentar a la aeronave como consecuencia de la falla de uno deí  

los dos magnetos;  4) Tomar declaraci n en calidad de testigo a los alumnos enó  

pr ctica  de mantenimiento del Club A reo de Carabineros, don Carlos P rez yá é é  

don Justin Garc a Inostroza,  para que declararan acerca del  desarrollo  de losí  

procedimientos de emergencia simulados efectuados los d as previos al accidente,í  

en vuelos de instrucci n a cargo de don Luciano Albino Castro Adasme y donó  

Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, en particular, para que se refirieran a laá í  

realizaci n  de  maniobras  de  emergencias  simuladas  ejecutadas  en  una  zonaó  

distinta a Delta 11; 5) Oficiar a los peritos de la DGAC para que precisaran y 

aclararan los siguientes aspectos relaciones con el informe final del accidente de 

aviaci n N  1479ES:  ó º 5.1) Para que se pronunciaran acerca de la existencia o 

inexistencia de antecedentes t cnicos, competentes y emp ricos obtenidos de losé í  

diversos peritajes y an lisis efectuados a los restos de la aeronave, que permitaná  

dar por establecida una supuesta p rdida de potencia en el despegue, atribuible aé  

una falla mec nica (en contraposici n al factor humano); á ó 5.2) Para que se alaran,ñ  

afirmativa o negativamente, si producto de la investigaci n y realizaci n de losó ó  

diversos  peritajes,  fue  posible  determinar  emp ricamente-  una  p rdida  de– í é  

potencia atribuible a un accesorio de la aeronave; 5.3) Para que se pronunciaran 

respecto a si del an lisis, revisi n y pericias practicadas a los restos de la aeronave,á ó  

surgen elementos positivos, fundados en datos emp ricos que resultaren indicativosí  

que  la  reducci n  de  la  velocidad  hubiese  sido  inducida  por  un  desperfectoó  

mec nico;  á 5.4) Para  que  aclararen,  si  de  acuerdo  a  la  investigaci n  t cnicaó é  

realizada la condici n de vuelo  que experiment  la tripulaci n de la aeronave, enó ó ó  

los  instantes  previos  a  efectuar  el  viraje  pronunciado  a  la  izquierda 

desencadenando la p rdida s bita de sustentaci n atendida la altura y velocidadé ú ó –  

que desarrollaba- resulta calificable como condici n de vuelo critica;  ó 5.5) Para 

que  se  precisara  o aclarara  si,  en  la  condici n  de vuelo  que  experiment  laó ó  

tripulaci n de la aeronave en los momentos previos al impacto, atendida la alturaó  

y velocidad (muy inferior a su performance de vuelo),  habr a resultado  í switch 

aplicable la instrucci n del Manual de Vuelo contenida en el ac pite denominadoó á  

Procedimiento de emergencia , cambiando la posici n del de ignici n (“ ” ó ó both, left,  

rigth), enriquecer la mezcla, cambiar al magneto bueno y finalmente concurrir al 

aer dromo m s cercano y reemplazar el repuesto. O s , finalmente concurrir aló á í  

aer dromo m s  cercano  y  reemplazar  el  repuesto.  O,  s  por  el  contrario,  laó á í  

condici n de vuelo experimentada, har a aplicable la instrucci n contenida en losó í ó  
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procedimientos ampliados de emergencia , consistente en la pronta bajada de la“ ” “  

nariz para mantener la velocidad y establecer una actitud de planeo , con un”  

aterrizaje planificado en la recta con cambios peque os de direcci n para salvar“ ñ ó  

o  evitar  obst culos ;  á ” 5.6) Para  que  el  informante  precisara  si  en  relaci n  aló  

an lisis de los factores humanos, la decisi n adoptada por el piloto de aeronave,á ó  

efectuando un viraje de par metros de vuelo adecuados, la performance de laá  

aeronave, los riesgos asociados y la eficacia de la acci n; ó 5.7) Para que aclarara s ,í  

con los par metros aerodin micos que experimentaba la aeronave en forma previaá á  

al viraje, una toma de decisi n consistente en una actitud de planeo y proyectaró  

un aterrizaje  planificado en la recta  con peque os  cambios de direcci n  parañ ó  

salvar o evitar obst culos, se considerar a una maniobra adecuada o eficiente elá í  

marco de la toma de decisiones, de acuerdo al Manual de Referencia “Briefings, 

un curso sobre factores humanos para pilotos (Dedale, 1995) ; ” 5.8) Para que en 

su calidad de peritos se pronunciaren si, de acuerdo a los antecedentes surgidos de 

la investigaci n, puede o no afirmarse que el comandante cumpli  o hizo cumplir,ó ó  

cabalmente,  las  normas  que regulan  las  operaciones  de  vuelo  y  los  manuales 

aprobados por la autoridad aeron utica;  á 5.9) Para que informaren su opini nó  

t cnica, en el sentido de se alar si la toma de decisi n que adopt  la tripulaci né ñ ó ó ó  

se  efectu  contando  o  careciendo  de  par metros  de  vuelo  adecuados  paraó “ á  

realizar una maniobra segura ; ” 5.10) Para que informaren su opini n t cnica, enó é  

el  sentido  de  se alar  si  la  toma  de  decisi n  que  adopt  la  tripulaci n   fueñ ó ó ó  

concordante con el Manual de Vuelo de la aeronave, teniendo particularmente 

presente la definici n que brinda el DAR 06 sobre Operaci n de Aeronaves, en eló ó  

sentido que este  contiene las  limitaciones dentro de las  cuales  el  avi n debe“ ó  

considerarse  aeronavegable,  as  como  las  instrucciones  e  informaci n  queí ó  

necesitan los miembros de la tripulaci n de vuelo para la operaci n segura deló ó  

avi n ; peticiones a las que se accedi  con fecha 17 de marzo de 2.009 rolante aó ” ó  

fojas 1.048 respecto de los puntos 1, 4 y 5, y respecto al punto N  3 con fecha 15º  

de mayo de 2.009 se orden  oficiar a la DGAC a objeto de que ella oficiara a laó  

empresa Teledyne Continental Motors Inc y requiera la informaci n solicitada.ó

 142.- Que, a de fojas 1.049 a fojas 1.055 obra Informe del SML 

N  3305-08  º emitido por el m dico Psiquiatra Forense Dr. Italo Sigala Romele,é  

respecto de do a ñ Pabla Z iga Pobleteúñ ; conclusi n: Por la evaluaci n realizadaó “ ó  

es posible concluir  que do a PABLA Z IGA POBLETE presenta un Estr sñ ÚÑ é  

Post-Traum tico y un grave menoscabo en su auto estima e imagen corporal.á
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 Ambas alteraciones son secuela directa de las lesiones y vivencias del 

accidente a reo del 27-02-2008.é

 Su capacidad de resilencia que es m rito personal- ha aminorado el– é  

sufrimiento y el da o ps quico, que podr a haber sido m s intenso e invalidante.ñ í í á

 El da o en la autoestima y la p rdida de seguridad de su atractivoñ é  

f sico pueden ser irrecuperables .í ”

 143.- Que, a de fojas 1.056 a fojas 1.061 obra Informe del SML 

N  3216-08  º emitido por el m dico Psiquiatra Forense Dr. Italo Sigala Romele,é  

respecto de do a ñ Paulina Mu oz Bast asñ í ; conclusi n: Por evaluaci n realizadaó “ ó  

y  sin  contar  con la  carpeta  judicial,  es  posible  concluir  que do a PAULINAñ  

MU OZ BAST AS,  presenta  un Estr s  Postraum tico  con  Trastorno  F bico,Ñ Í é á ó  

Ansioso y  Somatomorfo.  Estas  alteraciones  psicopatol gicas  son  secundarias  aló  

accidente a reo que motiv  esta demanda. é ó

 Los s ntomas que padece son de buen pron stico. Puede mejorar coní ó  

mayor celeridad si acude con regularidad a tratamiento psiqui trico .á ”

 144.- Que, a de fojas 1.062 a fojas 1.067 obra Informe del SML 

N  3215-08 º emitido por el m dico Psiquiatra Forense Dr. Rodrigo Dresner Cid,é  

respecto de do a ñ Marcela Patricia Tolosa Morales; conclusi n: En virtud deó “  

la evaluaci n psiqui trica y la lectura del expediente judicial informa a la Fiscal aó á í  

de  Aviaci n  que  MARCELA PATRICIA TOLOSA MORALES presenta  unó  

Trastorno  Adaptivo  con  s ntomas  ansiosos  de  car cter  moderado  de  tipoí á  

situacional  y  limitaci n  funcional  principalmente  en  el  rea  social.  Haó á  

experimentado  una  reacci n  propia  de  personas  que  pasan  por  situacionesó  

psicotraum ticas, quienes desarrollan una culpa a partir de compararse con otrosá  

compa eros(as) de accidente, que ya sea fallecieron o quedaron secuelados lo cualñ  

determina  inconscientemente  en  la  examinada  un  sentimiento  de  no  ser 

merecedora de una atenci n profesional.ó

 145.- Que, a de fojas 1.068 a fojas 1.072 obra Informe del SML 

N  3303-08  º emitido por el m dico Psiquiatra Forense Dr. Italo Sigala Romele,é  

respecto  de  do a  ñ Eliana  Campos  Cort sé ;  conclusi n:  Por  la  evaluaci nó “ ó  

realizada es posible concluir que do a ELIANA CAMPOS CORT S presenta unñ É  

Estr s  Post  Traum tico  en  regresi n  y  antecedentes  de  Episodios  Depresivosé á ó  

Recurrentes.
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 El Estr s Post Traum tico es una secuela del accidente de aviaci né á ó  

presenciado por la peritada. Tiene buen pron stico y puede mejorar en un plazoó  

relativamente breve.

 Los Episodios Depresivos los presenta desde antes del accidente, y se 

originan en sus rasgos caracterol gicos, situaci n familiar y vida afectiva.ó ó

 La terapia psicol gica que recibe parece ser suficiente, pues no haó  

requerido controles psiqui tricos.á ”

 146.- Que, a fojas 1.073 rola Oficio N  05/0//427/1536º , emitido 

por la DGAC, por medio del cual, inform  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiagoó í ó  

acerca  de  la  imposibilidad  de  acceder  una  solicitud,  toda  vez  que,  las 

recomendaciones  de  los  fabricantes  Cessna  Aircraft  Company y  McCauley  

Propeller  Systems, son extensos vol menes de informaci n t cnica que no seú ó é  

encuentran disponibles en papel en dicha instituci n y los inspectores s lo accedenó ó  

a ellos a trav s de la é p gina webá  para lo cual el fabricante ha otorgado las claves 

de acceso bajo acuerdos de confidencialidad. Adem s inform  que respecto a losá ó  

proveedores  de  partes  y  piezas  recomendadas  para  el  mantenimiento  de  la 

aeronave, estas son procesadas por el fabricante del avi n. Finalmente culmina laó  

actuaci n  con  la  sugerencia  al  destinatario  de  que  se  identifique  con  mayoró  

exactitud la informaci n que requerida, con el fin de evaluar la factibilidad deó  

satisfacer su requerimiento.

 147.- Que,  a  fojas  1.074  obra  Oficio  N  374,  expedido  por  laº  

Prefectura Aeropolicial de Carabineros a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago,í ó  

en virtud de la cual, la primera remiti  a la segunda una ó relaci n de los vuelosó  

previos  al  accidente,  en  que fueron parte  de  la  tripulaci n  el  Capit n  donó á  

Luciano Castro Adasme y/o el Teniente Sebasti n Rodr guez Torresá í , ambos 

juntos o separados, por el lapso de un mes previo al accidente investigado. 

 148.- Que, con fecha 09 de abril de 2.009 rolante a fojas 1.077 se 

cit  a don Carlos P rez vila y a don Just n Garc a Inostroza a la audiencia aó é Á í í  

realizarse el d a 13 de mayo de 2.009. Asimismo, se orden  oficiar a la DGAC aí ó  

objeto de que remitiera las trazas de radar correspondientes a los vuelos locales 

individualizados a fojas 1.074.

 149.- Que, con fecha 13 de abril de 2.009 rolante a fojas 1.079 se 

orden  designaró  un perito traductor a objeto de que tradujera del idioma ingl sé  
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al espa ol el manual agregado a fojas 943 y siguientes, n mina que rola a fojasñ ó  

1105 y 1106.

 150.- Que, a fojas 1.082, rola  Orden  N  7276° , expedida por el 

Departamento de  Salud Mental  del  Servicio  M dico Legalé , en virtud del 

cual, se comunic  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago que don Andr s Ignacioó í ó é  

Dom nguez Fritz  no asisti   para a  la realizaci n  del   examen de facultadesí ó ó  

mentales.

 151.- Que,  a  fojas  1.084  y  1.085   rola  Oficio  (O)  Nº 

05/0/576/2001, expedido por la  Direcci n  General  Aeron utica  Civiló á , por 

medio del cual, cumpliendo lo ordenado en relaci n a que si se encuentra enó  

poder de dicha Direcci n la informaci n del fabricante de la aeronave matr culaó ó í  

CC-KKU,  TELEDYNE CONTINENTAL MOTORS INC. (TCM) referente a 

una certificaci n  que  establezca  cient ficamente  la  p rdida   o disminuci n  deó í é ó  

potencia del motor, expresada en porcentaje y en revoluciones por minuto (RPM), 

que experimentar a la aeronave como consecuencia de una falla de una de las dosí  

magnetos,  inform  textualmenteó  lo  siguiente  a  la  Fiscal a  de  Aviaci n  deí ó  

Santiago:

 “A. En esta Direcci n General no se cuenta con antecedentes deló  

fabricante del motor (TCM) respecto a la p rdida o disminuci n de potencia delé ó  

motor ante la falla de un magneto expresada en porcentaje y en revoluciones por 

minuto (RPM).

 No obstante  lo  anterior,  es  pertinente  se alar  que  el  Manual  deñ  

Vuelo   de  la  citada  aeronave  (Pilot s  Operating  Handbook´ ),  en  la  secci n3ó  

Procedimientos de Emergencia  procedimientos ampliados , identifica la falla de“ – ”  

magneto como una de las  causales  de p rdida de potencia,  sin cuantificar sué  

magnitud.

 B. Sin embargo, con el objeto de estimar la magnitud de la p rdidaé  

de potencia ante una eventual falla de magneto, se efectu  un peritaje de vuelo enó  

una  aeronave  de  igual  modelo,  simulando  la  falla  de  un  magneto,  lo  cual 

permiti  determinar que se reprodujo una situaci n de vuelo muy similar a la queó ó  

se encontraba el avi n siniestrado antes de iniciar el viraje, en comparaci n a lasó ó  

trazas  de  radar,  vale  decir  alcanz  66  nudos  y  mont  150  piesó ó  

aproximadamente”.
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 Y  en  cuanto  a  las  aclaraciones  solicitadas  a  los  peritos  que 

participaron en la investigaci n del  accidente y en la elaboraci n del  informeó ó  

final, se remiti  informe de peritos con las respuestas correspondientes, el cualó  

obra de fojas 1.086 a fojas 1.094.

 152.-  Que, con fecha 13 de mayo de 2.009 rolante a fojas 1.095, 

consta la declaraci n del ó testigo don Carlos Samuel P rez vilaé Á .

 153.- Que, con fecha 13 de mayo de 2.009 rolante a fojas 1.096, 

consta la declaraci n del ó testigo don Just n Jordas Garc a Inostrozaí í .

 154.- Que, a fojas 1.097 rola Oficio N  09/1/1/828/1095/2360º , 

emitido por la DGAC, y  conforme al cual se comunic  a la Fiscal a de Aviaci nó í ó  

de Santiago que debido a la fecha de ejecuci n de los vuelos (Enero y Febrero deló  

a o  2.008)  y  no  estando  ninguna  de  las  aeronaves  relacionadas  con  lañ  

investigaci n  de  un  accidente  de  tr nsito  a reo  o  incidente  de  aviaci n,  seó á é ó  

procedi  a la eliminaci n de los registros de video-radar, tal como lo establece eló ó  

PRO ADM 01 de la DGAC.

 155.- Que, con fecha 18 de mayo de 2.009 rolante a fojas 1.101 

don Felipe Polanco Zamora solicit  se oficiara al Club A reo del Personal deó é  

Carabinero  de  Chile,  en  su  calidad  de  propietario  del  mentado  avi n,  cuyoó  

siniestro era investigado a fin de que informara el nombre, domicilio, y c dula deé  

identidad  de  los  encargados  de  mantenimiento  mec nico  de  la  aeronaveá  

siniestrada para que fueran citados a declarar; petici n a la que se accedi  conó ó  

fecha 22 de mayo de 2.009 rolante a fojas 1.102.

 156.- Que,  mediante  resoluci n  de   fecha  02  de  julio  de  2.009ó  

rolante a fojas 1.109  se orden  dar cuenta al Consejo de Defensa del Estado  queó  

se instruyera de la causa en que resultaron fallecidos entre otros, dos oficiales de 

Carabineros de Chile en Actos de Servicio. 

 De igual manera, y habiendo el tribunal tomado conocimiento que 

se  habr a  presentado  alg n  tipo  de  recurso  administrativo  en  contra  de  laí ú  

resoluci n final de la Direcci n   General de Aeron utica Civil, respecto de laó ó á  

investigaci n que ah  se instruy  para determinar la causa del accidente materiaó í ó  

de autos, orden  oficiar a la referida Direcci n a objeto de que remitiera lasó ó  

presentaciones y resoluciones  que recayeron  sobre las mismas.
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 157.- Que, con fecha 07 de julio de 2.009 rolante a fojas 1.110 se 

orden  solicitar pr rroga al Juez de aviaci n para continuar la instrucci n  deló ó ó ó  

sumario; pr rroga que se concedi  con fecha 20 de julio de 2.009 rolante a fojasó ó  

1.147 por el plazo de 40 d as, a contar del 08 de julio de 2.009.í

 158.- Que, a fojas 1.143 rola Oficio N  78, emitido por el  ° Club 

A reo del Personal de Carabinerosé , en virtud del cual, este remiti  a la Fiscal aó í  

de Aviaci n, relaci n de todo el personal del rea de mantenimiento de aviones,ó ó á  

que  se  desempe a  en  el  CMA del  Club  A reo  y  Prefectura  Aeropolicial  deñ é  

Carabineros, debido a que no hab a funcionarios encargados en forma espec ficaí í  

de la referida aeronave siniestrada. Sin perjuicio de lo anterior, se solicit  mayoró  

precisi n en el requerimiento, ya que, los encargados del mantenimiento puedenó  

ser tanto el Superior o el Mec nico a cargo, como tambi n desde el Ingenieroá é  

hasta  el  Mec nico  de  la  Oficina  T cnica  del  Centro  de  Mantenimientoá é  

Aeron utico, quienes se encuentran involucrados en las revisiones; n mina que seá ó  

agregada a fojas 1.144.

 159.- Que, a fojas 1.149 rola  Oficio  (O)  N  06/2/1269/3872° , 

expedido por la DGAC a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, por medio del cual,í ó  

se  remitieron  a  esta  ltima  las  siguientes  copias  autenticadas:  ú 1) Recurso  de 

Reposici n  interpuesto  por  el  abogado  don  Juan  Pablo  L pez  Maluenda  enó ó  

representaci n  de  don  Ernesto  Fernando  Allende  Jara,  don  Fabi n  Ricardoó á  

Rodr guez Vergara, don Francisco Ricardo de Jes s Miranda Rojas y don scarí ú ó  

Mauricio  Romo  Miche,  siendo  sta  la  nica  presentaci n  en  la  instanciaé ú ó  

administrativa realizada ante la DGAC en contra de la resoluci n final N  02387ó °  

del 10 de octubre de 2.008 por parte de los perjudicados; 2) Resoluci n DGACó  

Exenta N  03287 de fecha 30 de diciembre de 2.008° ;  3) Resoluci n Reservadaó  

CJFA.  N  06/2.009  de  fecha  05  de  marzo  de  2.009° ;  4) DGAC  N° 

05/0/534/1574 del  31 de marzo de 2.009 que solicita aclarar Resoluci n CJFAó  

N  06/2.009 del 5 de marzo de 2.009; y  ° 5) Resoluci n  Reservada CJFA Nó ° 

15/2.009 del 4 de mayo de 2.009; documentos que obran desde fojas 1.150 a 

fojas 1.186.

 160.- Que, con fecha 04 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.189 

obra la presentaci n de don lvaro Quintanilla Ponce,  por medio de la cual,ó Á  

solicit  se  instruyera  investigaci n  por  parte  del  Se or  Fiscal,  tendiente  aó ó ñ  

establecer la identidad del o los responsables de la irregularidad y sus posibles 

motivaciones. Por otra parte, al otros  de la misma, se solicit  que se tomareí ó  
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declaraci n  al  Sargento   don  Fernando  Fuentes  Beltr n;  accedi ndose  a  laó á é  

segunda de las peticiones con fecha 06 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.191 y 

se al ndose  respecto  de  la  primera  que  previamente   se  citara  al  Jefe  de  lañ á  

Prefectura  Aeropolicial  a  objeto  de  que  compareciera  a  primera  audiencia  a 

declarar.  De igual  manera,  consta  que con fecha  01 de septiembre de 2.009 

rolante a fojas 1.231 no se dio lugar a la solicitud de instruir una investigaci n enó  

relaci n  a  presuntas irregularidades cometidas en el Libro de Combustible de laó  

Prefectura Aeropolicial de Carabineros.

 161.- Que, con fecha 06 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.192 

consta la declaraci n del ó testigo don Jorge Alberto Velozo Rencoret.

 162.- Que, con fecha 06 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.193 se 

resolvi  que habiendo sido puesto a disposici n del tribunal el ó ó Libro de Cargu oí  

de combustible, se procediera a realizar la inspecci nó  por parte del tribunal.

 163.- Que, con fecha 06 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.194 en 

cumplimiento  de lo rese ado en el punto que antecede, consta que se llev  añ ó  

efecto la Inspecci n Ocularó  del Libro de Combustibles AVGAS 100/130, del 

mec nico  de  l nea  de  la  Prefectura  Aeropolicial,  Secci n  Personal  yá í ó  

Mantenimiento de Carabineros de Chile;  agreg ndose al  expediente las  piezasá  

pertinentes que rolan de fojas 1.195 a 1.199.

 164.- Que, con fecha 06 de agosto de 2.009 de fojas 1.200  a fojas 

1.201 vuelta,  consta la declaraci n del  ó testigo don  Carlos  Arturo  Riquelme 

Sandoval.

 165.- Que, con fecha 07 de agosto de 2.009 de fojas 1.203 a 1.204 

vta, consta la declaraci n del ó testigo don Fernando Fuentes Beltr ná .

 166.- Que, con fecha 07 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.207 y 

1.208,  consta  la  declaraci n  del  ó testigo don  Rodrigo  Fernando  Mart nezí  

Pavez.

 167.- Que, con fecha 10 de agosto de 2.009 rolante de fojas 1.209 

y  1.210,  consta  la  declaraci n  del  ó testigo don  Carlos  Alberto  Rojas 

Ormaz balá .

 168.- Que, con fecha 10 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.211 se 

resolvi  otorgarles la calidad de perjudicados a Do a  Celia del Carmen Espinozaó ñ  

Delgado,  Do a  Jimena  G mez  Maruri,  Do a  Ana  Mar a  S nchez  Gonz lez,ñ ó ñ í á á  
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Do a Luc a Nora Valenzuela Vergara y Do a Ximena Mar a Rosa Flores Collio,ñ í ñ í  

reconoci ndoseles  las  facultades  previstas  en  el  art culo  133-A del  C digo  deé í ó  

Justicia Militar. 

 169.- Que, con fecha 11 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.212, 

consta que se llev  a efecto la ó Inspecci n Ocular ó del Libro de un libro de tapa 

azul, forrado en pl stico transparente,  en cuya tapa se encuentra adherido uná  

papel  blanco con la  leyenda:  CARABINEROS DE CHILE,  PREFECTURA“  

AEROPOLICIAL  SECCI N  PERSONAL  Y  MANTTO.  LIBRO  DEÓ  

COMBUSTIBLE  AVGAS  100/130  DEL  MEC NICO  DE  L NEA ;Á Í ”  

agreg ndose al expediente las piezas pertinentes que rolan de fojas 1.213 a 1.215.á

 170.- Que, con fecha 13 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.219 

consta la declaraci n del ó testigo don Ricardo Edwin Mena Saavedra.

 171.- Que, con fecha 14 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.222 y 

1.222 vta consta la declaraci n del ó testigo don Lisandro Herm genes Mart nezó í  

Oporto.

 172.- Que, con fecha 14 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.223 se 

orden  solicitar pr rroga al Juez de aviaci n para continuar la instrucci n  deló ó ó ó  

sumario; pr rroga que se concedi  con fecha 19 de agosto de 2.009 rolante aó ó  

fojas 1.225 por el plazo de 40 d as, a contar del 18 de agosto de 2.009.í

 173.- Que, a fojas 1.226 rola Oficio N  05/0//1357/4542, emitido°  

por la DGAC, en virtud del cual, se remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiagoó í ó  

carta respuesta  de la empresa “ ” Teledyne Continental Motors Inc. (TMC); la 

cual se encuentra a agregada  a fojas 1.227 en idioma ingl s.é

 174.- Que, con fecha 31 de agosto de 2.009 rolante a fojas 1.230 se 

orden  oficiar  la DGAC, a objeto de que se emitiera un pronunciamiento enó  

relaci n  a  los  efectos  que  produce  sobre  la  vigencia  del  Certificado  deó  

Aeronavegabilidad de una aeronave el hecho de que la Documentaci n T cnicaó é  

que se utilice como soporte para efectuar inspecciones, mantenimientos, o trabajos 

t cnicos  aeron uticos  no  se  encuentre  vigente  o  actualizada,  conforme  a  loé á  

dispuesto en el p rrafo 4.4.2 del DAR 08. Asimismo, se orden  que se remitieraá ó  

copia  autenticada  de  todas  las  declaraciones  prestadas  por  los  mec nicos  delá  

Centro de Mantenci n Aeron utico del Club A reo del Personal de Carabinerosó á é  

al momento de ser interrogados por el Investigador T cnico don Carlos Riquelmeé  

Sandoval y el Ingeniero Aeron utico don Guillermo Venegas.á

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



 175.-  Que,  a  fojas  1.235  rola  Oficio  N  05/0/1562/5411° , 

emitido  por  la  DGAC,  por  medio   del  cual,  se  remitieron  copias  de  las 

declaraciones de los mec nicos  del C.M.A del Club A reo del Personal deá é  

Carabineros  en  la  Investigaci n  del  accidente  de  la  aeronave  CC-KKU,  lasó  

cuales obran a fojas 1.238 y 1.239.

 Por  otra  parte  la  referida   DGAC,  en  cuanto  a  los  efectos  que 

produce  sobre la vigencia del certificado de Aeronavegabilidad de una aeronave 

el  hecho de  que  la  documentaci n  t cnica  que  se  utilice  como soporte  paraó é  

efectuar  inspecciones,  mantenimientos  o  trabajos  t cnicos  aeron uticos  no  seé á  

encuentre vigente o actualizada, conforme a lo dispuesto en el p rrafo 4.4.2 delá  

DAR 08, se al   lo siguiente:ñ ó

 “1.-  Como  es  de  su  conocimiento,  todo  Certificado  de 

Aeronavegabilidad se otorga por un plazo fijo que consta en su propio texto y que 

determina su vigencia. Sin embargo, la vigencia de dicho documento no s lo estó á 

determinada por la fecha de expiraci n estampada en l,  sino tambi n por laó é é  

conservaci n de las condiciones t cnicas que garantizan la operaci n segura de laó é ó  

respectiva aeronave en conformidad a las normas, reglamentos y procedimientos 

vigentes.

 Esto  es  lo  que  se  conoce  como  el  estado  actual  de“  

aeronavegabilidad , cuya mantenci n es obligatoria para el operador y que queda” ó  

sujeto a las fiscalizaciones e  inspecciones que practique la autoridad aeron utica,á  

de manera tal  que,  aun estando pendiente  el  plazo de vigencia fijado en el  

mismo certificado, la aeronave puede perder su certificaci n si se comprueba queó  

su condici n t cnica del momento no la hace aeronavegable.ó é

 Ahora bien, mientras el plazo de vigencia no haya expirado o la 

DGAC no haya establecido la p rdida de la condici n de aeronavegabilidad poré ó  

una  condici n  t cnica  deficiente,  se  presumir  que  la  aeronave  re ne  lasó é á ú  

condiciones  t cnicas  para volar.  As  se  desprende del  Art culo  52 del  C digoé í í ó  

Aeron utico.á

 2.  A  esto  ltimo  apunta  precisamente  el  p rrafo  4.4.2  delú á  

Reglamento  de  Aeronavegabilidad  DAR  08,  que  expresa  textualmente:  Si“  

durante el control de la aeronavegabilidad la autoridad aeron utica considera queá  

el estado de la aeronave, los trabajos t cnicos aeron uticos efectuados o cualquieré á  

otro  antecedente  t cnico  u  operacional  son  deficientes  y  comprometen  laé  
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aeronavegabilidad,  podr  establecer  que  dicha  aeronave  no  se  encuentraá  

aeronavegable,  por  lo  que  el  Certificado  de  Aeronavegabilidad  perder  suá  

vigencia.  Esta  facultad  ser  especialmente  aplicable  en  los  casos  deá  

incumplimiento de alg n punto de los establecidos en el p rrafo 3.1.1.ú á ”

 3.- A partir del texto transcrito puede se alarse que el Reglamentoñ  

concede a la autoridad aeron utica la atribuci n de revisar, evaluar y calificar losá ó  

trabajos  efectuados  a  una  aeronave  o  cualquier  otro  antecedente  t cnico  ué  

operacional de la misma, con el objeto de determinar si afectan su condici n deó  

aeronavegabilidad.  Asimismo,  faculta  a  la  DGAC para  que,  determinada esta 

ltima circunstancia, establezca que la aeronave ha perdido dicha condici n. Enú ó  

tal caso y como una consecuencia autom tica de ello, el respectivo Certificadoá  

perder  su vigencia.á

 Debe  tenerse  presente,  entonces,  que  la  p rdida  de  vigencia  delé  

Certificado de Aeronavegabilidad en este caso es un efecto reglamentario de una 

decisi n adoptada por la DGAC en uso  de una facultad discrecional y en funci nó ó  

de garantizar la seguridad de las operaciones.

 4.  Ahora bien el  p rrafo  alude a determinadas situaciones en lasá  

cuales  la  facultad  mencionada  resulta  especialmente  aplicable,  cuales  son  las 

enumeradas en el p rrafo 3.1.1 del mismo Reglamento, cuyo literal b) disponeá  

que el Certificado de Aeronavegabilidad de una aeronave se mantendr  vigente siá  

se  cumplen  las  siguientes  condiciones:  Que  la  documentaci n  t cnica  que se“ ó é  

utilice como soporte para efectuar inspecciones, mantenimiento o trabajos t cnicosé  

aeron uticos se encuentre vigente y actualizada .á ”

 A juicio  de dicha Direcci n,  la  constataci n  de ese  hecho en  laó ó  

respectiva inspecci n constituye un motivo particularmente calificado para estimaró  

que se encuentra comprometida la aeronavegabilidad y, en consecuencia, para 

que la DGAC ejerza la facultad de declarar a la aeronave fuera de esa condici nó  

t cnica. Con todo, debe tenerse presente que se trata de una facultad y, por loé  

tanto, su aplicaci n no es imperativa, quedando siempre a criterio de la autoridadó  

aeron utica la calificaci n de la  suficiencia y gravedad de los hechos constatadosá ó  

y  su  repercusi n  en  el  estado  de  aeronavegabilidad  de  la  aeronave,  con  losó  

fundamentos que as  lo justifiquen.ó

 5.  En  conclusi n   y  a  juicio  de  la  DGAC  la  sola  falta  deó  

actualizaci n  de  la  documentaci n  t cnica  que  se  utilice  como  soporte  paraó ó é  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



efectuar  una  inspecci n,  mantenimiento   o  trabajo  t cnico  aeron utico,  noó é á  

constituye  por s  misma y de pleno derecho una causal de p rdida de vigenciaí é  

del  respectivo  Certificado  de  Aeronavegabilidad,  a  menos  que  la  DGAC 

establezca expresamente que ello compromete en el caso concreto la condici n deó  

aeronavegable de la nace y, por ende, que sta no se encuentra en tal estado.é  

Mientras  ello  no  ocurra,  la  aeronave  estar  amparada  por  la  presunci n  delá ó  

Art culo 52 del C digo Aeron utico.í ó á

 En todo caso, dada la especial relevancia que el p rrafo 4.42 delá  

DAR 08 le atribuye a los eventos contemplados en el p rrafo 3.1.1 del mismoá  

reglamento, es la opini n de la instituci n a su cargo, en caso de constatarse laó ó  

falta de actualizaci n de la documentaci n t cnica, la decisi n que se adopte debeó ó é ó  

justificarse  fundadamente,  ya  sea  que  conduzca  a  establecer  el  cese  de  la 

aeronavegabilidad o no”.

 176.- Que con fecha 03 de noviembre de 2.009 rolante a fojas 1.242 

se procedi  a abrir el tomo IV.ó

 177.- Que,  con fecha 10 de noviembre de 2.009 rolante  a fojas 

1.248 se encuentra la presentaci n de don Edgardo Reinoso Lundstedt, en virtudó  

de  la  cual,   solicit  se  efectuaran  una  serie  de  diligencias,  las  cuales  fueronó  

prove das  a fojas 1.252.í

 178.- Que,  a  fojas  1.254  se  encuentra  agregado  Oficio  N° 

05/0/1902/6741,  en  virtud  del  cual,  la  DGAC  inform  ó a  la  Fiscal a  deí  

Aviaci n de Santiago que seg n antecedentes que obran en poder del Registroó ú  

Nacional de Aeronaves, el  propietario de las aeronaves matr culas CC-KSK yí  

CC-KSS es el Club A reo de Santiago.é

 179.- Que, con fecha 11 de diciembre de 2.009 rolante a fojas 1.255 

se orden  oficiar al Club A reo de Santiago a objeto de que se procediera aó é  

individualizar  las  personas  que  conforman  la  tripulaci n  de  las  aeronavesó  

matr culas CC-KSK y CC-KSS el d a 27 de febrero de 2.008 a partir de lasí í  

09:00 horas.

 180.- Que,  a  fojas  1.256  rola  Oficio  N  1087° ,  emitido  por  la 

Prefectura  A rea  de  Carabineros  é a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, ení ó  

virtud del cual, se informó lo siguiente:
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 “1.- El d a del accidente se encontraba de Oficial de Operaciones elí  

Teniente  Calos  Finschi  Pizarro  y  de  mec nico  de  l nea  el  Sargento  Hermaná í  

Aguilera Vald s de dotaci n del Departamento de Prevenci n de Riesgo Forestalé ó ó  

y Medio Ambiente O.S.5

 2.-  La  instrucci n  se  realiz  de  conformidad  a  los  Planes  yó ó  

Programas,  los  que  a  su  vez  se  basan  en  la  normativa  de  la  Autoridad 

Aeron utica Chilena, para lo cual rige en lo prescrito en el DAP 01-07á

 3.-  Los accidentes  e incidentes de aviaci n son abordados por laó  

Autoridad Aeron utica Chilena, cada vez que estos ocurren. Sin embargo desde elá  

a o 1.994 y hasta la fecha, en forma bianual se efect a el Seminario de Seguridadñ ú  

Aerospacial en el cual se abordan temas de accidentes e incidentes de aviaci nó  

tanto institucionales  y materias profesionales  ad hoc, siendo el ltimo realizadoú  

con fecha 4 y 4 de diciembre de 2.009.

 4.- De conformidad al Art. 3  del C digo Aeron utico a Carabineros° ó á  

de Chile, solo se aplican los art. 52, 53, 57 y 181 del mismo texto legal, no siendo 

obligaci n mantener un Manual de Operaciones.ó

 5.- La Directiva de Funcionamiento de la Prefectura est  autorizadaá  

por Orden General N  1730 de fecha 23.11.2006.°

 6.-  El  material  de  vuelo  se  asigna  de  acuerdo  a  la  necesidad 

institucional,  el  que cuenta  con su  C.A.  quien regula  el  uso  y  destino  de  la 

aeronave y la instrucci n propiamente tal se efect a de acuerdo al DAP 01-07.ó ú ”

 181.- Que,  a  fojas  1.258  rola  Oficio  respuesta  emitido  por  el 

Gerente  General  del  Club  A reo  de  Santiago  a  la  Fiscal a  de  Aviaci n  deé í ó  

Santiago, en virtud del cual, se informó a esta ltima que el d a 27 de febrero deú í  

2.008 el nico vuelo realizado por el CC-KSK fue despachado en la Oficina deú  

Operaciones del Club A reo de Santiago a las 08:49 hrs, liquidando el vuelo a lasé  

10:16  hrs.  vuelo  realizado por  el  piloto  don H ctor  Carrasco  Calabrano.  Ené  

cuanto al nico vuelo realizado por el CC-KSS fue despachado en la Oficina deú  

Operaciones del Club A reo de Santiago a las 08:07 horas, liquidando el vuelo aé  

las 10:19 hrs. vuelo realizado por el piloto don Juan H ctor Z artu Vi uela.é ñ ñ

 182.- Que, a fojas 1.260 rola Oficio N  05/0//003/0035°  emitido 

por la  DGAC a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, por medio del  cual,  seí ó  

inform  lo siguiente:ó

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



 “El examen practicado el 11 de diciembre de 2.007, al Teniente 

Rodr guez  consisti  en Navegaci n  PP avi n,  bas ndose  ste  en  c lculos  deí ó ó ó á é á  

distancia,  diferentes  tipos  de  velocidad  y  de  altura,  consumo  de  combustible, 

ngulo de correcci n por viento, tiempos de vuelo, distancias recorridas, uso deá ó  

Dalton y regla plotter. De un total de 16 preguntas respondi  correctamente 10ó  

de ellas, obteniendo un 62% reprobando el examen que exig a  un m nimo deí í  

70%. No obstante lo anterior, el Teniente Rodr guez, rindi  un nuevo examení ó  

consistente  en las  mismas materias  anteriores,  con  fecha  19 de diciembre  del 

mismo a o, siendo aprobando con un 93%.ñ

 Con respecto al NOTAM, N CO348/08, cuya copia se adjunt  a° ó  

fojas 1.262, y se inform   que este reg a desde el 22 al 29 de febrero de 2.008, enó í  

el que se indicaba que la calle de rodaje ALFA  se encontraba cerrada entre el“ ”  

Norte de la intersecci n de calle rodaje ALFA  con BRAVO , hasta el Sur deó “ ” “ ”  

la intersecci n de la calle de rodaje ALFA  con KILO  y se desconoce si estaó “ ” “ ”  

situaci n pudo contribuir a crear alg n tipo de presi n al Teniente Rodr guez.ó ú ó í  

Sin embargo se precis  que el cierre de una calle rodaje, no afecta las operacionesó  

que se realizado desde la pista principal.”

 183.- Que, con fecha 22 de enero de 2.010, rolante a fojas 1.268 se 

encuentra la presentaci n de do a Jacqueline Barahona Assicie, quien acompaó ñ ñó 

a  la  causa  informes  de  atenci n  psicol gicaó ó  de  19  de  sus  representados, 

realizado por el  Centro de Estudios  del  Buen Trato Pontifica  Universidad 

Cat licaó ,  programa de intervenci n en Crisis de Accidente de Pe alol n,  queó ñ é  

obran de fojas 1.2969 a fojas 1.291.

 184.- Que, con fecha 27 de enero de 2.010 rolante a fojas 1.292 se 

resolvi  otorgarles la calidad de perjudicados a do a Jacqueline Acu a Ram rez,ó ñ ñ í  

do a Nicole Carvajal Acu a y do a Mar a M ndez Dotte, reconoci ndoseles lasñ ñ ñ í é é  

facultades previstas en el art culo 133-A del C digo de Justicia Militar.í ó

 185.- Que, a fojas 1.293 rola Oficio N  05/0//171/0531° , emitido 

por la  DGAC a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, en virtud de la cual, seí ó  

remitieron las hojas de vida de los pilotos don H ctor Carrasco Calabranoé  y 

don Juan Za artu Vi uelañ ñ ; las cuales obran de fojas 1.293 a fojas 1.299.

 186.- Que, con fecha 25 de febrero de 2.010 rolante a fojas 1.302 

consta la declaraci n del ó testigo don Carlos Luis Finschi Pizarro.
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 187.- Que, con fecha 25 de febrero de 2.010 a fojas 1303 y 1.303 

vta. consta la declaraci n del ó testigo don Herman Eduardo Aguilera Vald sé .

 188.- Que, con fecha 07 de abril de 2.010 a fojas 1.315 consta la 

declaraci n del ó testigo don Juan H ctor Za artu Vi uelaé ñ ñ .

 189.- Que, a fojas 1.322 rola  Oficio N  008957° , emitido por  el 

Departamento  Cl nica  Forense  del  Servicio  M dico  Legalí é  a la Fiscal a deí  

Aviaci n de Santiago, en virtud del cual, la primera remiti  a sta ltima ó ó é ú copia 

de Informe  M dico  Legalé  N  ° 4043-2.008,  correspondiente  a  do a  ñ Mar aí  

Ang lica M ndez Dotteé é , la cual se encuentra aparejada a fojas 1.323.

 En  efecto,  bajo  el  t tulo  Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos  seí “ í ”  

indic  lo siguiente: Refiere accidente a reo, el d a 27.02.2008. Se encontraba enó “ é í  

clase de gimnasia al aire libre, cayendo un avi n en su cercan a, recibiendo laó í  

onda expansiva.

 No recibi  atenci n m dica.ó ó é

 Tuvo sensaci n t rmica en las pantorrillas, sin lesiones visibles, queó é  

desapareci  en menos de una semanaó ”

 Por otra parte, en el apartado denominado Examen F sico Actual ,“ í ”  

se indica expresamente: Sin lesiones externas visibles en el examen actual .“ ”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Sin lesionesó “  

org nicas secundarias al accidente referido .á ”

 190.- Que, con fecha 19 de mayo de 2.010 rolante a fojas 1.324 

consta la declaraci n del ó testigo don H ctor Fabi n Carrasco Calabranoé á .

 191.- Que, a de fojas 1.332, rola Oficio N  011053° , emitido por el 

rea  de  Salud  Mental  del  Servicio  M dico  LegalÁ é , por medio del cual,  se 

remiti  a la Fiscal a de Aviaci n de Santiago, ó í ó copia de Informe M dico Legalé  

N  3309-2008°  perteneciente a do a ñ Mar a Ang lica M ndez Dotteí é é ; el cual se 

encuentra  agregado  de  fojas  1.333  a  fojas  1.338;  conclusi n:  Despu s  deó “ é  

examinar  a  do a  MAR A  ANG LICA  MENDEZ  DOTTE  y  leer  losñ Í É  

antecedentes  judiciales  puedo  informar  que  presenta  elementos  cl nicosí  

compatibles con TRASTORNO DE ESTR S POST TRAUM TICO.É Á

 Aunque  sus  s ntomas  se  han  atenuado,  a n  est n  claramenteí ú á  

presentes. Han trascendido escasamente a la conducta, los s ntomas, y no haní  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



alterado  sustancialmente  la  capacidad  de  trabajo  dado  que  el  perfil 

caracterol gico  de  la  examinada  ha  resultado  ser  protector,  d ndole  granó á  

capacidad de responder adecuadamente a los traumas psicol gicos lo que es unó  

m rito de su estructura personal. A n as , son evidentes ciertos elementos f bicosé ú í ó  

que  le  restringen  su  libre  desplazamiento  y  s ntomas  de  ansiedad  que  laí  

mantienen en alerta.”

 192.- Que, con fecha 17 de junio  de 2.010 rolante a fojas 1.339 se 

resolvi  otorgarles  la  calidad  de  perjudicada  a  do a  Mar a  Ang lica  M ndezó ñ í é é  

Dotte, reconoci ndole a la misma, las facultades previstas en el art culo 133-A delé í  

C digo de Justicia Militar.ó

 193.- Que,  de fojas 1.348 a 1.356 rola Informe M dico Legal Né ° 

1429-2010,  remitido  por  la  M dico  Psiquiatra  Forense  Dra.  Amelia  Correaé  

Parra, respecto a las facultades mentales de don  Andr s  Ignacio  Dom nguezé í  

Fritz; conclusi n: De la lectura de expediente y evaluaci n cl nica psiqui trica esó “ ó í á  

posible  estimar  que  ANDRES  IGNACIO  DOMINGUEZ  FRITZ  presenta 

antecedentes concordantes con un Trastorno por Estr s Post Traum tico, cuyoé á  

inicio se correlaci n atemporalmente con la experiencia traum tica sufrida en eló á  

2008 y cuya sintomatolog a ha evolucionado remitiendo parcialmente.í

 Requiere de reiniciar a la brevedad tratamiento psicoterap utico yé  

psicofarmacol gico en una instituci n especializada .ó ó ”

 194.- Que,  de fojas 1.359 a 1.365 rola Informe M dico Legal Né ° 

1695-2010,  remitido  por  la  M dico  Psiquiatra  Forense  Dra.  Paola  Miquelé  

Sep lveda, respecto a las facultades mentales de do a ú ñ Nicole Valeska Carvajal 

Acu añ ; conclusi n: De la lectura de compulsas y evaluaci n cl nica psiqui tricaó “ ó í á  

es posible estimar que NICOLE VALESKA CARVAJAL ACU A presenta unÑ  

trastorno  de  estr s  post  traum tico  cr nico  por  lo  que  se  sugiere  retomeé á ó  

tratamiento farmacol gico el cual debe ser supervisado por m dico psiquiatra poró é  

un periodo no menor a un a o a contar de la remisi n de la sintomatolog añ ó í  

ansiosa.  Debe  continuar  con  el  proceso  psicoterap utico  en  los  tiempos  yé  

frecuencias definidos por la evoluci n cl nica y terapeuta.ó í ”

 195.- Que,  de fojas 1.367 a 1.377 rola Informe M dico Legal Né ° 

1679-2010, remitido por la M dico Psiquiatra Forense Dra. Andrea Bahamondesé  

Moya,  respecto  a  las  facultades  mentales  de  do a  ñ Jacqueline  del  Carmen 

Acu a Ram rezñ í ; conclusi n: Despu s de examinar psiqui tricamente, a trav só “ é á é  
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de dos entrevistas cl nico fenomenol gica a do a, JACQUELINE DEL CARMENí ó ñ  

ACU A RAM REZ, entrevistar a su marido, y leer los antecedentes judiciales,Ñ Í  

descarto la presencia actual de enfermedad psiqui trica.á

 Entre  2001  y  2007  recibi  tratamiento  psiqui trico  por  s ntomasó á í  

depresivos,  que  incluyeron  intenci n  suicida,  y  que  relacionada  con  traumasó  

infantiles. Estuvo varios meses en reposo pese a que la examinada y su marido 

describen que no se alteraron las capacidades de la se ora Acu a para desarrollarñ ñ  

las tareas propias de la vida cotidiana. En la actualidad ha sido dada de alta.

 En  relaci n  con  los  recuerdos  de  los  hechos  investigados,  laó  

examinada  presenta  hasta  hoy,  movimientos  emocionales,  especialmente  de 

entristecimiento  y  compasi n,  que,  en  mi  opini n  no  difieren  de  la  vivenciaó ó  

normal frente a una situaci n como la que describe. Tanto la examinada como suó  

marido no reconocen cambios en el modo de ser de ella, antes y despu s delé  

accidente; tampoco se ha visto afectada la pareja, en el plano relacional, aunque 

reconocen dificultades econ micas que los han afectado.ó ”

 196.- Que, con fecha 26 de octubre  de 2.010 rolante a fojas 1.378 

se resolvi  otorgarles la calidad de perjudicados a do a Nicole Valeska Carvajaló ñ  

Acu a y a don Andr s Ignacio Dom nguez Fritz, reconoci ndole a la misma, lasñ é í é  

facultades previstas en el art culo 133-A del C digo de Justicia Militar.í ó

 197.- Que, con fecha 09 de mayo de 2.011 rolante a fojas 1.401 

se resolvi  lo siguiente:ó

 “1.- Que, la Fiscal a instructora con fecha 27 de febrero de 2008í  

comenz  a conocer la presente causa con la finalidad de establecer la existenciaó  

de alg n delito aeron utico en el accidente que afect  a la aeronave de matr culaú á ó í  

civil CC-KKU, marca Cessna, modelo 210 M, de propiedad del Club A reo delé  

Personal de Carabineros de Chile; lo anterior de acuerdo a lo entonces previsto 

en el art culo 201 del C digo Aeron utico.í ó á

 2.- Que, con fecha 30 de diciembre de 2.010 entr  en vigencia de laó  

Ley  20.477.  Esta  ley  modific  la  competencia  de  los  Tribunales  Militares,ó  

se alando que los civiles en ning n caso estar n sujetos a la competencia de estosñ ú á  

Tribunales;

 3.- Que, durante la investigaci n llevada a cabo por este Tribunal seó  

acredit  fehacientemente que los pilotos de la aeronave siniestrada en autos, estoó  
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es el piloto Sebasti n Rodr guez, Teniente de Carabineros de Chile, y el Pilotoá í  

Instructor  Luciano  Castro  Adasme,  Capit n  de  Carabineros  de  Chile,  ambosá  

fallecidos  en el  accidente  que motiv  la  presente,  se  encontraban en acto  deó  

servicio al momento del accidente;

 4.-  Que,  en virtud de lo dispuesto en los art culos  10 y 429 delí  

C digo de Justicia Militar en relaci n con el  art culo 5 n mero 3 del mismoó ó í ú  

cuerpo  legal,  corresponde  a  un  Juzgado  Militar  el  conocimiento  de  aquellos 

hechos en que pudiese configurarse alg n delito en que hubiese participaci n   deú ó  

funcionarios de dotaci n de Carabineros de Chile en actos del servicio .ó ”

 Por  lo  anterior,  la  causa  pas  al  Juzgado  de  Aviaci n  paraó ó  

conocimiento y resoluci n de competencia.ó ”

 198.- Que, con  fecha 18 de mayo de 2.011, rolante a fojas 1.402 

del tomo IV, el Juzgado de Aviaci n de Santiagoó , en la causa Rol N 17-2008° , 

se declar  incompetente por declinatoriaó  para seguir conociendo de los hechos 

investigados, remiti ndose todos los antecedentes al é Segundo Juzgado Militar de 

Santiago para su conocimiento y fallo; resoluci n que se transcribe en este acto:ó

 “VISTOS:

  PRIMERO:  Que,  por  la  Fiscal a  de  Aviaci n  de  Santiago,  seí ó  

instruy  la presente causa Rol N  17-2008 con el objeto de investigar el accidenteó °  

de aviaci n que afect  a la aeronave matr cula civil CC-KKU, marca Cessna,ó ó í  

modelo 210, de propiedad del Club A reo del Personal de Carabineros de Chile.é

 SEGUNDO: Que, con fecha 30 de diciembre de 2010, entr  enó  

vigencia la ley N  20.477,  la cual  modific  la  competencia de los Tribunales° ó  

Militares.

 TERCERO: Que, durante la investigaci n llevada a cabo por esteó  

Tribunal, se acredit  fehacientemente que los pilotos de la aeronave siniestrada enó  

autos,  esto  es  el  piloto  Sebasti n  Rodr guez  Torres  (Q.E.P.D.)  Teniente  deá í  

Carabineros de Chile y el piloto instructor Luciano Castro Adasme (Q.E.P.D.) 

Capit n de Carabineros de Chile, ambos fallecidos en el accidente que motiv  laá ó  

presente  causa,  se  encontraban en acto de servicio  al  momento de ocurrir  el 

siniestro.

 CUARTO: Que, en virtud de lo dispuesto en los art culos 10 y 429í  

del C digo de Justicia Militar en relaci n con el art culo 5 n mero 3 del mismoó ó í ú  
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cuerpo  legal,  corresponde  a  un  Juzgado  Militar  el  conocimiento  de  aquellos 

hechos en que pudiese configurarse alg n delito en que hubiese participaci n deú ó  

funcionarios de dotaci n de Carabineros de Chile en actos de servicio. ó

 RESUELVO:

 Este  Juzgado  se  declara  incompetente  para  seguir  conociendo de 

hechos  investigados.  Rem tanse  todos  los  antecedentes  al  Segundo  Juzgadoí  

Militar, por corresponderle su conocimiento y resoluci n.ó

 En caso que el Segundo Juzgado Militar no acepte la declinatoria de 

competencia planteada por este Juzgado, se entender  trabada la correspondienteá  

contienda  de  competencia,  debiendo  elevarse  todos  los  antecedentes  a  la 

Ilustr sima Corte Marcial, para su conocimiento y resoluci n.í ó ”

 199.- Que, con  fecha 07 de junio de 2.011, rolante a fojas 1.406 

consta que el Segundo Juzgado Militar, acept  la competencia declinadaó  por 

el Juzgado de Aviaci n, y orden  instruir sumario dentro del plazo legal  de 120ó ó  

d as, a trav s de la Sexta Fiscal a Letrada del Ej rcito y Carabineros de Santiago,í é í é  

asign ndole a dichos autos el Rol N  á ° 1571-2011.

 200.- Que,  a fojas 1.416 el  abogado Alfredo Morgado Travez ná  

acompa  ñó Informe de Peritaje de Investigaci n de Accidente de Avi n CC-ó ó

KKU  27  de  febrero  de  2.008 emitido  por  el  Ingeniero  de  Ejecuci n  enó  

Sistemas  don  Ronald  Juica  Gale  (De  fojas  1420  a  fojas  1475)   y  tambi né  

acompa  el ñó resumen curricular de ste ltimo,  los cuales obra de fojas 1.417 aé ú  

fojas 1.474, asimismo, se solicit  recibir la declaraci n de don Ronald Juica aó ó  

objeto de que ratificara el informe pericial, recibi ndose tal declaraci n con fechaé ó  

15 de septiembre de 2.011, rolante a fojas 1.477.

 201.- Que, a fojas 1.477, consta la comparecencia y declaraci nó  de 

don Ronald Stanly Juica Gale.

 202.- Que, a fojas 1.480, con fecha 13 de diciembre de 2.011 consta 

declaraci n de la ó testigo Ingrid Soledad M rquez Guti rrezá é .

 203.- Que, a fojas 1.487, con fecha 05 de enero de 2.012  consta la 

declaraci nó  de  do a  ñ Beatriz  del  Carmen  Fierro  Valderas,  escrita 

manualmente.
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 204.- Que, a fojas 1.489, se encuentra agregado informe m dicoé  de 

do a  ñ Beatriz  Fierro  Valderas,  expedido por  el  Dr.  Gerardo Correa  Illanes, 

M dico de Rehabilitaci n del Hospital del Trabajador.é ó

 205.- Que, a fojas 1491 y 1492, con fecha 05 de enero de 2.012, 

obra la declaraci nó  de do a ñ Beatriz del Carmen Fierro Valderas, recabada en 

su domicilio.

 206.- Que, a fojas 1.494, con fecha 09 de enero de 2.012 rola la 

declaraci n del ó testigo don Luis Alejandro Molina Acevedo.

 207.- Que,  a  fojas  1.495,  con  fecha  17  de  febrero  de  2.012 se 

recepcion  por  la  Fiscal a  Militar  la  ó í ficha  m dicaé  de  do a  ñ Beatriz  Fierro 

Valderas y  se  orden  la  confecci n  de  un  cuaderno  separado,  atendida  laó ó  

voluminosidad de la misma. La referida ficha m dica se encuentra agregada en elé  

Cuaderno Separado N  5 ,“ ° ”  desde fojas 1 a  529.

 208.- Que, de  fojas 1.501 a fojas 1.505, se encuentra agregado el 

Informe m dico legal é N  530-12° , correspondiente  a do a ñ Beatriz del Carmen 

Fierro Valderas.

 En efecto, bajo el t tulo  í Anamnesis  y  antecedentes  cl nicos“ í  se”  

indic  lo  siguiente:  Refiere  haber  sufrido  la  amputaci n  inmediata  de  suó “ ó  

extremidad inferior derecha con una esquirla que se desprendi  de un avi n queó ó  

aterrizaba  y  explota  y  posteriormente  quemadura  por  fuego,  mientras  se 

encontraba en una cancha deportiva municipal de Pe alol n, el 27/02/2008.ñ é

 Recibe  atenci n  m dica  en  el  Servicio  de  Atenci n  Primaria  deó é ó  

Urgencia de Pe alol n, en el Hospital Dr. Luis Tisn  donde se hospitaliza y señ é é  

opera, en contin a en control hasta el d a  de hoy. Refiere una lesi n del nervioú í ó  

ci tico izquierdo. ( ) .á … ”

 Por  otra  parte,  en  el  apartado  denominado  Examen  F sico“ í  

Actual”, se indica expresamente:

   a)Cicatriz  blanquecina  irregular,  en  partes  hipertr fica  en  la“ ó  

hemicara izquierda desde el  cuero cabelludo hacia el  cuello,  con compromiso 

auricular, con retracci n de la comisura labial izquierda y del ojo izquierdo.ó

 b)Ausencia de la parte superior del l bulo de la oreja izquierda.ó
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 c) Cicatriz blanquecina irregular hipertr fica en la cara anterior yó  

lateral cervical, con importante retracci n.ó

 d)  Cicatriz  blanquecina  en  hombro  derecho  y  cara  anterior  del 

antebrazo derecho, hipertr fica.ó

 e)  Cicatriz  blanquecina  en  la  cara  interna  del  brazo  derecho 

atribuible al rea dadora de injerto.á

 f)  Cicatriz  blanquecina  irregular  que  compromete  la  extremidad 

superior izquierda en su totalidad, desde el hombro al dorso de la mano, con 

importante atrofia muscular.

 g) Cicatriz rosada externa hipertr fica en la cara anterior media yó  

derecha del t rax.ó

 h) Colostom a en hemiabdomen izquierdo.í

 i)  Cicatrices  quir rgicas  extensas,  retractiles  y  deprimidas,  conú  

p rdida de tejido en la zona inguinal derecha, con desarticulaci n cerrada  de laé ó  

extremidad inferior derecha.

 j) Cicatriz blanquecina hipertr fica e hipog strico, monte de venus yó á  

labios mayores con importante deformidad.

 k) Cicatriz blanquecina desde la cadera hasta el tobillo izquierdo con 

p rdida de masa muscular.é

 i) Limitaci n a la extensi n de la rodilla izquierda sin retracci n deó ó ó  

piel, atribuible a lesi n del nervio ci tico.ó á ”

 Asimismo, en las conclusiones quir rgicasú  se consign  lo siguiente:ó  

Lesiones  explicables  por  la  acci n  de  accidente  de  aviaci n,  de  pronostico“ ó ó  

m dico  legal  grave,  que  suelen  sanar  salvo  complicaciones  y  previo  m ltiplesé ú  

tratamientos  m dicos  quir rgicos  en  54  a  60  meses,  con  igual  tiempo  deé ú  

incapacidad, a n en etapa de curaci n, que requieren nuevas cirug as reparadorasú ó í  

que le adicionar  mayor incapacidad, que sanar n dejando secuelas funcionalesá á  

definitivas y permanentes, como es la p rdida de una extremidad que disminuyeé  

su capacidad de autocuidado y secuelas est ticas que le producen deformidadé

 Conclusiones: Lesiones graves atribuibles a accidente a reo,“ é  

que sanaron parcialmente en 1.200 d as con igual tiempo de incapacidad.í
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 209.- Que,  a fojas 1.509, con fecha 23 de mayo de 2.012,  se 

declar  cerrado el sumario y pasaron los autos para dictaminar.ó

 210.- Que, de fojas 1.511 a 1.524, con fecha 31 de mayo de 2.012 

fue emitido el  dictamen  N  89° , en virtud del cual la  Sexta  Fiscal a  Militarí  

Letrada de Ej rcito y Carabineros de Santiagoé ,  solicitó el Sobreseimiento 

Total  y  Definitivo del Capit n de Carabineros don  á Luciano  Albino  Castro 

Adasme por  el  cuasidelito  de  homicidio de:  1) Don  Sebasti n  Eduardoá  

Rodr guez Torresí ; 2)  Don Francisco Jes s Allende Herreraú ; 3) Don Manuel 

Nicol s  Herrera  Oyanedel;á  4) Don  Israel  De  Jes s  Miranda  G ngora;ú ó  5) 

Don  Mauricio  Edgardo  Romo  Facuse; 6) Do a  ñ Ana  Elizabeth  lvarezÁ  

Saavedra; 7) Do a ñ Elizabeth Estefan a Anastasia  Molina lvarezí Á ;  8) Do añ  

Ramona  del  Rosario  Espinoza  Espinoza;  9) Do a  ñ Celia  Aida  Borcosque 

Plaza; 10) Do a  ñ Silvia  del  Carmen  G mez  Espinoza;ó  11) Do a  ñ Mariana 

Victoria Fierro Valderas; y 12) Do a ñ Sandra Rosalba Garret n Barahonaó ; y 

por el cuasidelito de Lesiones Graves en las personas de: 1) Do a ñ Lucinda del 

Carmen Villalobos Castillo; 2) Do a ñ Jimena del Carmen G mez Marurió ; 3) 

Do a ñ Cecilia del Carmen Espinoza Delgado; 4) Do a ñ Beatriz del Carmen 

Fierro Valderas;  por haberse extinguido su responsabilidad penal, en virtud del 

art culo 408 N  5 del C digo de Procedimiento Penal, en relaci n con el art culoí ° ó ó í  

93 N  1 del C digo Penal.° ó

 Asimismo,  se  solicit  se  dictara  el  ó Sobreseimiento  Total  y 

Temporal, respecto del personal de  tierra que ten a a cargo la mantenci ní ó  

de la referida aeronave, hasta que se presenten nuevos y mejores elementos de 

convicci n que considerar, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 409 N  1 deló í °  

C digo de Procedimiento Penal.ó

 211.- Que,  a  fojas  1.533  con fecha  26  de octubre  de  2.012,  el 

Juzgado Militar de Santiago, dej  sin efecto el dictamen N  89ó ° , referido en 

el punto anterior, retrotray ndose la causa al estado de sumario y se ordené ó 

que volviera la causa a la Fiscal a Instructora a fin de que efectuaren unaí  

serie de diligencias para el buen t rmino de la investigaci n.é ó

 212.- Que, a fojas 1.541, rola “Complemento de informe m dicoé  

legal N  4045-2008  ° ” de do a ñ Ana Mar a S nchez Gonz lezí á á , expedido por el 

M dico Perito Forense Dr. Hugo Aguirre Astorga.  Conclusiones: Las lesionesé “  

derivadas del accidente producido, corresponden a pronostico m dico legal leve yé  
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suelen  sanar,  salvo  complicaciones  en  12  a  14  d as,  con  igual  tiempo  deí  

incapacidad.”

 213.- Que, a fojas 1.542, obra Complemento de Informe M dicoé  

Legal N  ° 4036-2008, de do a ñ Luc a Nora Valenzuela Vergaraí , expedido por 

el  Perito  Forense  Dr.  Hugo  Aguirre  Astorga.  Conclusiones:  Las  lesiones“  

derivadas del accidente producido, corresponden a pronostico m dico legal leve yé  

suelen  sanar,  salvo  complicaciones  en  12  a  14  d as,  con  igual  tiempo  deí  

incapacidad.”

 214.- Que, a fojas 1.558, rola Complemento de Informe M dicoé  

Legal N  ° 4721-08 correspondiente a do a  ñ Pabla  Elizabeth  Z iga  Pobleteúñ , 

emitido por el M dico Perito Forense Dr. Ricardo Basti n Duarte. Conclusiones:é á  

Lesiones de pron stico grave secundarias a quemadura por ca da de avi n en“ ó í ó  

recito deportivo, que suelen sanar salvo complicaciones en 148 a 150 d as coní  

igual tiempo de incapacidad, dejando como secuela cicatriz permanente en regi nó  

abdominal anterior y miembro superior . ”

 215.- Que,  a fojas 1.559,  se encuentra aparejado  Complemento 

M dico Legal N  4717-08é ° , de do a ñ Lucinda del Carmen Villalobos Castillo, 

emitido por el M dico Perito Forense Dr. Ricardo Basti n Duarte. Conclusiones:é á  

Lesiones de pron stico grave, que suelen sanar salvo complicaciones en 540 a“ ó  

545 d as con igual tiempo de incapacidad, secundarias a quemadura por ca da deí í  

avi n en recinto deportivo, que deja como secuela de por vida compromiso deó  

est tica  facial  y  corporal,  que  son  deformantes  y  requieren  tratamientoé  

especializado de cirug a pl stica de quemadura.í á ”

 216.- Que,  desde  fojas  1.567  a  fojas   1.573,  obra  copia 

mecanografiada de documento denominado  Resumen  Historia  Cl nica“ í ” del 

paciente don Esteban Nicol s Sep lveda Z igaá ú úñ .

 217.- Que, a fojas 1.578, la  Asociaci n  Chilena  de  Seguridadó  

(ACHS) remiti  copia de la ó ficha m dicaé  de don Andr s Dom nguez Fritzé í , la 

cual obra desde fojas 1.579 a fojas 1.583.

 218.- Que, a fojas 1.587, se encuentra agregado Complemento de 

Informe  M dico  Legal  N  4041-08é ° , correspondiente a don  Andr s  Ignacioé  

Dom nguez  Fritzí ,  expedido por el  M dico Perito Forense Dr. Hugo Aguirreé  

Astorga.
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 En efecto, bajo el t tulo í “Anamnesis  y  antecedentes  cl nicosí  se”  

indic  lo siguiente: Refiere accidente a reo el d a 27-02-2008, se encontraba enó “ é í  

clases de gimnasia al aire libre, cayendo un avi n en su cercan a, recibiendo laó í  

onda expansiva. A ra z de esto cae al suelo sufriendo contusiones m ltiples.í ú

 Atendido en la ACHS, con diagn stico:ó

 -Policontusiones.

 Se realiz  estudio radiol gico que no evidenci  lesiones seas.ó ó ó ó

 Recibi  tratamiento con psicof rmacos (Bromazepam) por stress postó á  

traum tico.á ”

 Asimismo, en las conclusiones se consign  lo siguiente: Las lesionesó “  

corporales sufridas en el evento relatado, tienen pronostico m dico legal leve yé  

suelen sanar salvo complicaciones, en 14 d as, con igual tiempo de incapacidad .í ”

 219.- Que, de fojas 1588 a 1.592, se encuentra aparejada copia de 

ficha  m dicaé  de don  Andr s  Dom nguez  Fritzé í , remitida por el Hospital del 

Trabajador de Santiago.

 220.- Que, a fojas 1.593, se orden  que el tribunal se constituyeraó  

en el Centro de Mantenimiento A reo de Carabineros de Chileé  a objeto de 

realizar una inspecci n ocularó  a los restos del Avi n Cessna 210, matr cula CC-ó í

KKU, el d a 28 de junio de 2.013, a las 12:45 horas, sin perjuicio, de solicitarseí  

al  Laboratorio  de  Carabineros  un  perito  fotogr fico  a  objeto  de  proceder  aá  

efectuar un peritaje en el lugar de los hechos.

 221.- Que,  a  fojas  1.595,  con  fecha  28  de  junio  de  2.013,  en 

cumplimiento de lo decretado el Tribunal se constituyó en Av. Larra n N  7941í °  

de  la  comuna   de  la  Reina,  al  interior  del  Aer dromo  de  Tobalaba,  enó  

dependencias del Centro de Mantenimiento A reo del Personal de Carabineros deé  

Chile, conjuntamente con el equipo del Laboratorio Fotogr fico Sargento Guidoá  

Quezada Bravo, constatando que al interior del Hangar sin n mero, utilizadoú  

como taller de pintura, se encuentran los restos del avi n Cessna 210, de la colaó  

de la avioneta, observando fierros retorcidos, trozos de tela quemados, alambres, 

una rueda, todo calcinado y destruido.

 222.- Que, a fojas 1.596, obra informe pericial de sitio de an lisisá  

N 4314-2013° ,  remitido  por  el  Departamento  de  Criminal stica  deí  
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Carabineros  LABOCAR-– ,  el  cual  consta  de  seis  fojas  y  contiene  siete 

fotograf así .

 223.- Que, a fojas 1.604, rola Complemento de Informe M dicoé  

Legal  N  5079-2008°  de  don  Esteban  Nicol s  Sep lvedaá ú ,  emitido  por  el 

M dico  Perito  Forense  Dr.  Jorge  Linares  Llanos.  Conclusiones:  Sugieroé “  

evaluaci n Psiquiatra Forense para emitir conclusiones adecuadas.ó ”

 224.- Que, a fojas 1.608, obra Complemento de Informe M dicoé  

Legal correspondiente a don Esteban Nicol s Sep lveda Z igaá ú úñ , emitido por 

el M dico Perito Forense Dr. Jorge Linares Llanos. Conclusiones: Paciente noé “  

present  lesiones f sicas, que sean cuesti n del peritaje .ó í ó ”

 225.-  Que, a fojas 1.609, con fecha 12 de agosto de 2.013  se 

declar  cerrado el sumarioó , y pasaron los autos para dictaminar.

 226.- Que, desde fojas 1.613 a fojas 1.623, con fecha 27 de agosto 

de  2.013,  se  encuentra  escrito  el  Dictamen  N  219° ,  emitido  por  la  Fiscal 

Militar de la Sexta Fiscal a  Militar Letrada de Ej rcito y Carabineros deí é  

Santiago,  do a Paola Andrea Jofr  Valdivia, en virtud del cual, se solicit  alñ é ó  

Juez Militar de Santiago que dictara el Sobreseimiento Total y Definitivo del 

Capit n  de  Carabineros  don  á Luciano  Albino  Castro  Adasme,  por  el 

cuasidelito de homicidio de las siguientes personas: 1) Don Sebasti n Eduardoá  

Rodr guez Torres; 2)í   Don Francisco Jes s Allende Herreraú ; 3) Don Manuel 

Nicol s  Herrera  Oyanedel;á  4) Don  Israel  De  Jes s  Miranda  G ngora;ú ó  5) 

Don  Mauricio  Edgardo  Romo  Facuse;  6) Do a  ñ Ana  Elizabeth  lvarezÁ  

Saavedra;  7) Do a  ñ Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez;í Á  8) Do añ  

Ramona  del  Rosario  Espinoza  Espinoza; 9) Do a  ñ Celia  Aida  Borcosque 

Plaza;  10) Do a  ñ Silvia  del  Carmen  G mez  Espinoza;ó  11) Do a  ñ Mariana 

Victoria Fierro Valderas; y 12) Do a ñ Sandra Rosalba Garret n Barahona;ó  y 

por el cuasidelito de Lesiones Graves en las personas de: 1) Do a ñ Lucinda del 

Carmen Villalobos Castillo; 2) Do a ñ Jimena del Carmen G mez Maruri;ó  3) 

Do a ñ Cecilia del Carmen Espinoza Delgado; 4) Do a ñ Beatriz del Carmen 

Fierro  Valderas  y,  5) Do a  ñ Pabla  Elizabeth  Z iga  Pobleteúñ ,  por haberse 

extinguido su responsabilidad penal, en virtud del art culo 408 N  5 del C digoí ° ó  

de Procedimiento Penal, en relaci n con el art culo 93 N  1 del C digo Penal.ó í ° ó

 Asimismo,  se  solicit  se  dictara  el  ó Sobreseimiento  Total  y 

Temporal  ,   respecto del personal de  tierra que ten a a cargo la mantenci ní ó  
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de la referida aeronave, hasta que se presenten nuevos y mejores elementos de 

convicci n que considerar, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 409 N  1 deló í °  

C digo de Procedimiento Penal.ó

 227.- Que,  a  fojas  1627 vuelta  y  1628 vuelta,  con  fecha  17 de 

octubre  de  2.013  el  Segundo  Juzgado  Militar  de  Santiago,  dictó 

Sobreseimiento  N  1879° ,  en  virtud  del  cual,  se  determin  que  la  eventualó  

responsabilidad penal culposa del piloto, Capit n de Carabineros don  á Luciano 

Albino Castro Adasme, se encuentra extinguida con su muerte, de acuerdo al 

art culo 93  N  1 del C digo Penal, raz n por la cual, se dict  el Sobreseimientoí ° ó ó ó  

Total y Definitivo de don  Sobreseimiento Total  y  Definitivo del Capit n deá  

Carabineros  don  Luciano  Albino  Castro  Adasme,  por  el  cuasidelito  de 

homicidio de las siguientes personas:  1) Don  Sebasti n  Eduardo  Rodr guezá í  

Torres; 2)  Don  Francisco Jes s  Allende Herreraú ;  3) Don  Manuel  Nicol sá  

Herrera  Oyanedel;  4) Don  Israel  De  Jes s  Miranda  G ngora;ú ó  5) Don 

Mauricio Edgardo Romo Facuse; 6) Do a ñ Ana Elizabeth lvarez SaavedraÁ ; 

7) Do a ñ Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez;í Á  8) Do a ñ Ramona del 

Rosario Espinoza Espinoza; 9) Do a ñ Celia Aida Borcosque Plaza, 10) Do añ  

Silvia  del  Carmen  G mez  Espinoza;ó  11) Do a  ñ Mariana  Victoria  Fierro 

Valderas; y  12) Do a  ñ Sandra  Rosalba  Garret n  Barahonaó ;  y  por  el 

cuasidelito  de  Lesiones  Graves  en  las  personas  de:  1) Do a  ñ Lucinda  del 

Carmen  Villalobos  Castillo;  2) Do a  ñ Jimena  del  Carmen  G mez  Maruri;ó  

3) Do a  ñ Cecilia  del  Carmen  Espinoza  Delgado; 4) Do a  ñ Beatriz  del 

Carmen  Fierro  Valderas;  y, 5) Do a  ñ Pabla  Elizabeth  Z iga  Poblete,úñ  y 

respecto  de  las  lesiones  leves sufridas  por:  1) Do a  ñ Ana  Mar a  S nchezí á  

Gonz lezá ;  2)  Do a  ñ Paulina  Lissette  Mu oz  Bast as;ñ í  3) Do a  ñ Luc a  Noraí  

Valenzuela Vergara; y 4) Don Andr s Ignacio Dom nguez Fritz,é í  por haberse 

extinguido su responsabilidad penal, en virtud del art culo 408 N  5 del C digoí ° ó  

de Procedimiento Penal, en relaci n con el art culo 93 N  1 del C digo Penal.ó í ° ó

 De igual manera, se dict  el  ó Sobreseimiento Total  y Temporal  ,   

respecto  de  la  eventual  responsabilidad  culposa  o  dolosa  que  en  los  hechos 

correspondiera al personal de Carabineros  de Chile que en tierra estaba a cargo 

de la mantenci n de la avioneta monomotor Cessna 210, matr cula CC-KKU,ó í  

perteneciente al  Club A reo de Carabineros de Chile,  hasta que se presentené  

nuevos y mejores elementos de convicci n a considerar.ó
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 228.- Que,  a fojas  1.629,  con fecha 25 de octubre  de 2.013,  se 

elevaron  los  antecedentes  a  la  Ilustr sima  í Corte  Marcial en  consulta del 

sobreseimiento N  1879°  del Segundo Juzgado Militar de Santiago.

 229.- Que, a fojas 1.639, con fecha 06 de mayo de 2.014, consta 

que la Ilustr simaí  Corte  Marcial en los autos  Rol  N  697-2013° ,  aprob  eló  

sobreseimiento  consultado de fecha 17 de octubre  de 2.013,  escrito  a  fojas 

1.627 a 1.628 vuelta.

 230.-  Que,  a  fojas  1.640,  con  fecha  04  de  junio  de  2.014,  el 

Segundo Juzgado Militar de Santiago dict  el respectivo ó c mplaseú  en la causa, y 

se orden  su archivo a fojas 1.642, con fecha 31 de junio de 2.014.ó

 231.- Que, a fojas 1.646 con fecha 28 de enero de 2.015 se ordenó 

remitir el expediente a esta judicatura para ser tenida a la vista

 Para  una  mejor  compresi n  e  ilustraci n  se  agregan  copiasó ó  

autorizadas  de  1)  Oficio  N  05/0//1551/6997,  emitido  por  la  DGAC a  laº  

Fiscal a de Aviaci n de Santiago, en virtud del cual, se remiti  a esta ltima 13í ó ó ú  

fotograf as extra das de los archivos de grabaci n del Sistema EUROCAT 1000,í í ó  

del Centro de Control de rea-Santiago; 2) Documento denominado Informe deÁ  

Peritaje  Investigaci n  Accidente  aviaci n  CC-KKU,  emitido  por  don  Ronaldó ó  

Juica Gale; 3) Dictamen 89 de fecha 31 de mayo de 2.016; 4) Resoluci n de fechaó  

26 de octubre de 2.012; 4) Dictamen N  212 de fecha 27 de agosto de 2.013; 5)°  

Sobreseimiento N  1879 de fecha 17 de octubre de 2.013; 6) Resoluci n de fecha° ó  

06 de mayo de 2.014; 7) Resoluci n de fecha 04 de junio de 2.014. ó

 MEDIDA MEJOR RESOLVER: 

 OCTAGESIMO  NOVENO:  Que,  a  fojas  4896,  Tomo  XIII,  se 

dispusieron las siguientes medidas para mejor resolver:  

 Acta de inspecci n personaló , rolante a fojas 4899, Tomo XIII, donde se 

constata que siendo las 12:05 horas del d a martes 22 de noviembre de 2016, se da inicií ó 

a  la  inspecci n  personal  del  tribunal,  para  lo  cual  el  tribunal  se  constituye  con  laó  

presencia de la Juez Titular del 27  Juzgado Civil de Santiago, do a Jacqueline Dunlop° ñ  

Echavarr a, asistida por el Ministro de Fe don Rodrigo Mazuela Ramos, abogado Oficialí  

Cuarto a Contrata del mismo Juzgado, en dependencias de la Direcci n General deó  

Aeron utica  Civil  (DGAC),  ubicada  en  calle  Miguel  Claro  N 1314,  comuna  deá °  

Providencia,  Regi n  Metropolitana.   Asimismo  asistieron  en  representaci n  de  losó ó  
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demandantes  de  autos  la  abogada  y  procurador  com n,  do a  Jacqueline  Barahonaú ñ  

Assicie, el abogado don Felipe Polanco y el abogado don lvaro Quintanilla.  Á

 Se se ala que a fin de proceder a la inspecci n, se dirigieron al quinto pisoñ ó  

donde se les informa se encuentra el Departamento Jur dico de dicha instituci n, lugarí ó  

donde les se alan que los esperaban en el sexto piso, en la sala de reuniones, gui ndolosñ á  

a  dicho  lugar  una  funcionaria.  En  dicha  sala  de  reuniones  los  recibe  don Lorenzo 

Sep lveda,  Director  de  Seguridad  Operacional,  do a  Paulina  Radrig n  Mendoza,ú ñ á  

abogado Fiscal de la Direcci n de Aeron utica Civil y don lvaro S ez Willer, abogadoó á Á á  

del Consejo de Defensa del Estado.  

 Se indica que ya reunidos,  la Juez Titular  expone los  motivos por los 

cuales se han constituido en el lugar, se alando que lo que necesita examinar son losñ  

libros de cargu o de combustible de la aeronave Cessna, modelo 210M, matr cula CC-í í

KKU, a lo cual don Lorenzo Sep lveda, Director de Seguridad Operacional, se ala queú ñ  

respecto de ichos libros y como Direcci n de Aeron utica, no tienen control de los– ó á  

libros de carga de combustible de dicho avi n ni de ning n otro, agregando que esó ú  

probable que la Prefectura Aeropolicial o Aer dromo pudieran tenerlos, pero no poró  

normativa aeron utica, sino que por razones de administraci n, de justificaci n de gastosá ó ó  

combustibles.  

 Se deja constancia de igual manera en el acta de inspecci n, que la Juezó  

Titular consulta respecto de las comunicaciones, las grabaciones entre nave y torres de 

control en el Aer dromo Tobalaba, a lo cual don Lorenzo Sep lveda, se al  que ellosó ú ñ ó  

registran todas las comunicaciones, pero que se guardan por un per odo de tiempo, anteí  

lo cual si no ocurre nada dichas cintas son reutilizadas, sin perjuicio de mantener la 

custodia de dichas grabaciones mientras ha ocurrido un accidente,  encarg ndose ellos deá  

investigar y realizar el informe t cnico.  Agrega que en los antecedentes t cnicos _cuyasé é  

copias autorizadas se encuentran en la mesa de reuniones- se encuentra la transcripci nó  

de dichas cintas.  

 La  Juez  Titular  pregunt  acerca  del  formato  en  que  se  contienen  lasó  

comunicaciones, se alando tanto don Lorenzo Sep lveda como do a Paulina Radrig nñ ú ñ á  

que son cintas de aquellas grandes, antiguas, y que s lo se pueden reproducir en equiposó  

especializados.   Ah  se  deja  constancia  que  don  Lorenzo  Sep lveda  se  comunicaí ú  

telef nicamente con un departamento de la Direcci n General de Aeron utica Civil a finó ó á  

de averiguar la ubicaci n f sica del original de la cinta de audio.  Asimismo la Juezó í  

Titular examina una copia de la transcripci n de cinta, asignada con el n mero 00127 yó ú  

que est  firmada en copia por don Alfredo Blanchard Campos, Controlador de Tr nsitoá á  

A reo, a lo cual se al  que es s lo quien hace la transcripci n, no es el controladoré ñ ó ó ó  

a reo. é
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 Asimismo se se ala que do a Paulina Radrig n Mendoza se ala a la Juezñ ñ á ñ  

Titular  que  entendiendo  que  tambi n  se  iban  a  constituir  en  el  aer dromo  de– é ó  

Tobalaba- la Direcci n general de Aeron utica Civil solo tienen funcionarios encargadosó á  

de prestar servicio de tr nsito a reo, pero que la administraci n corresponde al Clubá é ó  

A reo de Santiago y tambi n parte de Carabineros, a lo cual ofrece coordinar visita paraé é  

el  d a mi rcoles  23 de noviembre  de  2016,  confirmando asimismo,  que la  hora deí é  

referencia  que  se  utiliza  en la  transcripci n  de  la  cinta  de audio  es  la  hora UTC,ó  

Universal Time Coordinated o Tiempo Universal Coordinado.  

 Don Lorenzo Sep lveda asevera que las cintas de audio no se encontrabanú  

en dicho edifico, pero que se encontrar an en San Pablo, casi llegando al aer dromo, ení ó  

dependencias de la Direcci n General de Aeron utica Civil, lugar donde se confirma queó á  

los audios se encontraban en Tobalaba, pero que eran demasiado pesados para enviarlos, 

que los archivos de audio los ten a do a Diana Gach n Gonz lez, jefe de Personal de laí ñ ó á  

Direcci n General de Aeron utica Civil del Aer dromo de Toabalaba, y que se pod anó á ó í  

reproducir en dicho lugar. 

 A fojas 4902, Tomo XIII, rola  acta  de inspecci n  personaló  decretada 

por  el  tribunal,  que da cuenta que siendo las  12:06 horas  del  d a mi rcoles  23 deí é  

noviembre de 2016, se constituye con la presencia de la Juez Titular del 27  Juzgado°  

Civil de Santiago, do a Jacqueline Dunlop Echavarr a, asistida por el Ministro de Feñ í  

don Rodrigo Mazuela Ramos, abogado oficial Cuarto a Contrata del mismo juzgado, en 

el Aer dromo Eulogio S nchez- Tobalaba, dentro de las dependencias de la Oficina deó á  

Operaciones de la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC), ubicado en Avenidaó á  

Alcalde Fernando Castillo Velasco (ex Avenida Larra n) N 7941, comuna de La Reina,í °  

Regi n Metropolitana.  Asimismo asisten en representaci n de los demandantes de autosó ó  

la abogada y procuradora com n do a Jacqueline Barahona Assicie, el abogado donú ñ  

Felipe Polanco, el abogado don lvaro Quintanilla y por el Consejo de defensa delÁ  

Estado don Jorge Escobar Ruiz.  

 Se advierte que los recibe do a Diana Gach n Gonz lez, funcionaria de lañ ó á  

Direcci n General de Aeron utica Civil, de cargo Jefe Aer dromo, quien les se ala lasó á ó ñ  

funciones que realiza la Direcci n de Aeron utica en dicho lugar, ense ando adem s,ó á ñ á  

parte de las instalaciones.  Para escuchar las comunicaciones entre la torre de control y 

aeronave siniestrada, la funcionaria los hace pasar a una oficina, indicando que all  seí  

encuentra el nico reproductor de audio del aer dromo, explicando, asimismo, que en lú ó é  

se reproducen todos los audios y comunicaciones que se realizan entre la torre y las 

aeronaves. 

 La Juez Titular consulta acerca de la existencia de cintas de grabaci n y sió  

al a o 2008 a n los audios eran grabados en cinta, a lo que la funcionaria contesta queñ ú  

no, que al a o 2008 el soporte de audio ya era digital y que es lo que lo que ten a en elñ í  
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computador  era  el  disco  duro,  y  que  las  grabaciones  corresponde,  tanto  a  las 

comunicaciones de control terrestre como del aire.  

 La  Juez  Titular  consulta  acerca  del  punto  de  partida  f sica  de  lasí  

aeronaves de Carabineros para iniciar el vuelo, a lo que la funcionaria contesta que las 

aeronaves  llaman  para  iniciar  su  vuelo  y  parten  desde  la  Prefectura  A rea  deé  

Carabineros  de  Chile,  rodando hasta  el  umbral  de  la  pista  correspondiente.   Se  le 

pregunta sobre los metros existentes entre la Prefectura y salida, a lo que la funcionaria 

se ala que en ese momento -27 de febrero de 2008- al parecer hab an unos trabajos enñ í  

el aer dromo, por lo que la aeronave siniestrada KKU, no hizo un rodaje normal por eló  

lugar habitual, sino que al salir del hangar lo hicieron rodar al tiro por una calle de 

rodaje que le permitiera llegar a la pista en forma directa, agregando que en aquella 

oportunidad KKU ocup  la calle Charli seg n jerga aeron utica, que es la calle C y queó ú á  

es la nica calle de salida r pida del aer dromo, ingresando a la pista desde esa calle, loú á ó  

cual se conoce por las comunicaciones entre la torre de control y la aeronave.  

 Seguidamente la funcionaria inicia reproducci n en su computador de unó  

archivo de  audio  correspondiente  a  la  grabaci n  de  control  terrestre,  en  la  cual  seó  

escuchan los siguientes di logos:á

- Terrestre Kilo Kilo (KKU).

- Kilo Kilo Uniform (KKU) control terrestre prosiga.

- Buenos  d as  se or  Kilo  Kilo  Uniform (KKU)  losa  Carabineros  deí ñ  

Chile prueba vuelo instrucci n sector delta  ó once seis almas a bordo 

sesenta minutos autonom a tres horas. í

- Kilo Kilo Uniform (KKU) recibido buenos d as ruede a calle de rodajeí  

Charlie  viento  calma  QNH 30  hora  33  en  calle  Charlie  llame  a 

TObalaba torre 118,7 mantenga fuera de pista. 

- Kilo Kilo Uniform (KKU).

Fin audio. 

 La funcionaria se ala que Kilo Kilo Uniform corresponde a KKU, que esñ  

la placa del avi n, que en la grabaci n el piloto se identifica con su placa, que  llama aó ó  

control terrestre, se identifica, se ala que est  en la losa de Carabineros para un vuelo deñ á  

instrucci n de delta once, que es Pirque, que va con seis personas a bordo, que su vueloó  

durar  60 minutos, que tiene una autonom a de 3 horas y que fue la nica comunicaci ná í ú ó  

que tuvo con control terrestre.  Aclara la funcionaria que en torre de control existen 2 

controladores, uno encartado de las comunicaciones terrestres y otro encargado de las 

comunicaciones a reas, que est n ubicados en la misma torre, uno al norte  y el otro alé á  
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sur,  que utilizan distintas frecuencias,  y que en el  caso particular  la frecuencia para 

comunicaciones terrestres es 121.6 (GND: ground), siendo la frecuencia local 118.7 para 

las naves que ya est n en el aire (LCL: Lima Charli Lima). á

 La Juez titular que de lo escuchado se comprende que la torre de control 

mantiene a KKU fuera de pista de despegue a la espera y a los dos minutos despu s seé  

comunica con la frecuencia local o a rea y que corresponder a a la segunda grabaci n.  é í ó

 La funcionaria reproduce un segundo archivo de audio, expresando que 

corresponde a la grabaci n de control a reo, frecuencia 118.7 LCL, la cual se escuchaó é  

los siguientes di logos:á

- Tobalaba torre Kilo Kilo (KKU) solicita ingreso en pista. 

- Kilo Kilo Uniform (KKU) recibido mantenga fuera de pista tr fico ená  

carrera de despegue. 

- Kilo Kilo Uniform (KKU).

 La  funcionaria  explica  que  en  los  audios  se  encuentran  vac os  en  laí  

frecuencia porque efectivamente se graba sin interrupciones, tal cual fue. 

- Kilo Sierra Sierra (KSS) viento calma autorizado para aterrizar. 

- Sierra Sierra (SS)

- Kilo Sierra Sierra (KSS) abandone pista por Bravo sino es posible 180 

en pista abandone por Bravo. 

- Sierra Sierra (SS).

- Kilo Kilo Uniform (KKU) ingreso en pista abandone por Bravo. 

- Kilo Kilo Uniform (KKU).

 La funcionaria explica que lo sucedido fue que KKU llam  que estabaó  

lista  para  salir,  pero  ten an  una  aeronave  que  ya  estaba  aproximando,  que  estabaí  

autorizada para aterrizar, le dieron las condiciones para aterrizar (viento calmo), aterrizo, 

toc  la pista y le pidieron si pod a abandonar por Bravo, porque ten an en la otra calleó í í  

de rodaje a otra aeronave esperando.  

- Tobalaba torre Kilo Sierra Kilo (KSK) listo para despegar. 

- Kilo Sierra Kilo (KSK) recibido viento calma autorizado a despegar.  

- Sierra Kilo (SK).
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 La funcionaria explica que la aeronave KSK estaba ya en el umbral, lista 

para la salida, mientras que KKU todav a estaba rodando desde la calle de rodaje Bravoí  

hasta el umbral, que est  en el Norte. á

- Tobalaba torre Kilo Sierra Kilo (KSK) iniciando viraje a la izquierda. 

- Kilo  Sierra  Kilo  (KSK)  recibido  notifique  tramo  con  el  viento 

izquierdo.

- Sierra Kilo (SK).

- Kilo Sierra Sierra (KSS) listo para despegar.

- Kilo Sierra Sierra (KSS) recibido viento calma autorizado a despegar.

- Sierra Sierra (SS).

- Kilo Sierra Kilo (KSK) en tramo con viento izquierdo. 

- Kilo Sierra Kilo (KSK) recibido contin e aproximaci n notifique enú ó  

base. 

- Sierra Kilo (SK).

 La funcionaria explica que antes de KKU despega KSK, porque KSS 

(que es la primera nave en despegar) ya ven a llegando al aer dromo, es s lo hacení ó ú ó  

circuito y luego aterrizan nuevamente.  Despegan 2 aeronaves antes que KKU. 

- Tobalaba torre el Kilo Kilo Uniform (KKU) listo para despegue.

 La funcionaria explica que aqu  reci n llama KKU se alando que estí é ñ á 

listo para salir. 

- Kilo Kilo Uniform (KKU) recibido pista 19 viento calma autorizado a 

despegar. 

- Kilo Uniform (KKU).

 La funcionaria explica que el circuito consiste en que la aeronave despega, 

asciende hasta que alcanza los 3.500-4.000 pies y de ah  inicia el viraje a la izquierda deí  

inmediato, y de ah  procede lateral a la pista. í

- Tobalaba torre Charli Tango November (CTN).

- Charli Tango November (CTN) prosiga.

- Ingresando zona delta once 3500 pies para mantener sector este de la 

zona a 4500 solicita informaci n de tr fico. ó á
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- Sin  tr fico  reportado  en  el  sector  Charli  Tango  November  (CTN)á  

notifique abandonando. 

- Recibido Charli Tango November (CTN).

- Sierra Kilo (SK) contin e aproximaci n. ú ó

- Sierra Kilo (Sk).

 La funcionaria se ala que KSK ya viene de vuelta. ñ

- Kilo Sierra Kilo (KSK) viento calma autorizado para aterrizar.

- Sierra Kilo (SK).

 La funcionaria indica que KSK reci n est  autorizado para aterrizar. é á

- Kilo Sierra Sierra (KSS) 3.000 pies virando derecha para circuito. 

- Kilo  Sierra  Sierra  (KSS)  recibido  notifique  tramo  con  el  viento 

derecho. 

- Sierra Sierra (SS).

 La funcionaria explica que KSS est  haciendo el mismo circuito, despegá ó 

antes que KKU, tambi n est  iniciando viraje izquierda y venir altiro de vuelta.  Laé á  

aeronave despega, hace el circuito y viene de vuelta para aterrizar. 

 La  funcionaria  explica  que  s lo  KKU iba  a  un  lugar  m s  lejano  enó á  

direcci n al sur, a delta once, que corresponde a Pirque. ó

- Kilo Sierra Kilo (KSK) efect e 180 en pista abandone pista por Bravo.ú

- Sierra Kilo (SK).

- Kilo Sierra Sierra (KSS) tramo con el viento derecho. 

- Kilo Sierra Sierra (KSS) recibido contin e aproximaci n notifique enú ó  

base. 

- Sierra Sierra (SS).

- Kilo Uniform (KKU) Tobalaba.

- Kilo Uniform (KKU) Tobalaba. 

- Kilo Uniform (KKU) Tobalaba. 

 La funcionaria explica que aqu  el controlador empieza a llamar a KKU yí  

no recibe respuesta.  
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 La Juez titular pregunta por la hora de despegue del KKU, a lo cual la 

funcionaria  responde que ser a aproximadamente a las  12:42 UTC (Universal  Timeí  

Coordinated o Tiempo Universal Coordinado), que es la hora que en la transcripci n deó  

la cinta de audio repite su identificaci n como acuse de recibo a la autorizaci n paraó ó  

despegar. 

- Kilo Sierra Sierra (KSS) ingresando en base derecha. 

- Kilo  Sierra  Sierra  (KSS)  recibido  viento  calma  autorizado  para 

aterrizar. 

- Kilo Uniform (KKU) Tobalaba.

Fin Audio. 

 La funcionaria explica que KKU a diferencia de las otras 2 aeronaves–  

que notificaron sus virajes a la izquierda y derecha- no iba a virar, por lo que no ten aí  

obligaci n de notificar, sino solamente reportarse una vez que llegara a delta once. ó

 La Juez que suscribe deja constancia que el despegue fue de norte a sur y 

con dos  aeronaves  m s  que  tambi n estaban en movimiento,  que hacen una salidaá é  

anterior y que hacen su retorno de inmediato. 

 Se deja constancia que en el computador, mientras se escucha el audio, no 

existe  registro  o  indicador  que  se ale  la  hora  en  que  se  habr an  producido  lasñ í  

comunicaciones, y que los registros corresponden  a voces masculinas. 

 Posteriormente se dijeren a la Torre de Control, donde se encuentran 2 

personas en funciones como controladores de tr fico terrestre y a reo, respectivamente,á é  

que tienen vista despejada tanto al  norte,  centro y sur de las pistas  del  aer dromo,ó  

observando que no obstante ser una oficina con vista en 360 grados, la visi n no esó  

totalmente completa.  S lo al oriente el vidrio es traslucido total mirando la Cordilleraó  

de Los Andes, siendo traslucido el vidrio s lo parcialmente hacia el norte y sur.   Eló  

tribunal observa hacia el Sur y se aprecian calles con veh culos, en especial veh culos deí í  

locomoci n colectiva, circulando de oriente a poniente, expresando uno de los abogadosó  

presentes que se trata de la Avenida Jos  Arrieta. é

 La  funcionaria  do a  Diana  Gach n  Gonz lez,  expresa  que  losñ ó á  

controladores siempre indican las condiciones de viento en sus comunicaciones con las 

aeronaves. 

 Siempre en el interior del aer dromo, se dirigieron hacia las instalacionesó  

de la Prefectura A rea de Carabineros de Chile a fin de examinar los libros de cargu oé í  

de  combustible,  donde los  recibe  el  Capit n  Neira  y  otros  funcionarios,  quienes  lesá  

facilitan un libro manuscrito con l piz de distinto color, y que sus anotaciones se dividená  
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en las siguientes columnas: 1) fecha; 2) matr cula de la aeronave; 3) Cargu o; 4) Saldo; 5)í í  

Bit cora N ; 6) Misi n y 7) Nombre del mec nico. á ° ó á

 La Juez Titular procede a examinar un libro denominado Carabineros de“  

Chile, Prefectura Aeropolicial Secci n Personal y Mantto, Libro de Combustibles Avgasó  

100/130 del Mec nico de L nea , observando que le faltan unas hojas, partiendo en laá í ”  

hoja n mero 3, numerado por ambos lados, faltando las hojas 1 y 2, partiendo el 08 deú  

abril de 2004.  La aeronave KKU tiene registros en varias p ginas, pasando al a o 2005,á ñ  

aparece KKU con distintos viajes, distintas misiones, sigue trabajando KKU en octubre 

y noviembre del 2005, pasaron al a o 2006, meses de abril, mayo, junio, agosto de 2006,ñ  

se aprecian constancias, enmendaduras sin salvar, KKU 04 de octubre de 2006, se deja 

constancia que existen tambi n otras enmendaduras de otras aeronaves.  Pasaron a eneroé  

d 2007, no hay cierre al 23 de diciembre de 2006, sin cierre ni inicio de libro, todas las 

anotaciones de KKU est n enmendadas en la p gina 87, aparece tambi n sin diferenciará á é  

el inicio del a o en la p gina 87, dando cuenta de la ltima anotaci n, sin cerrar o abrirñ á ú ó  

el 01 de enero de 2007, existen anotaciones para KKU el 05, 06, 07, 11, 12, 14 de 

enero de 2007, unas anotaciones sin enmendar y dejando constancia que existen varias 

que se encuentran enmendadas, siguieron el 17 y 18 de enero, se pasa a la p gina 92á  

con fecha 07 de febrero de 2007, despu s del 08 de febrero aparece el 08 de marzo, noé  

existiendo en el libro registro de cargu o de combustible despu s del 08 de febrero deí é  

2007, sigue marzo de 2007, con algunas anotaciones para KKU, luego abril,  mayo, 

pasaron a la p gina 98, donde aparecen anotaciones para KKU el 02 de junio, 26 deá  

junio, donde est n enmendadas las columnas correspondientes a los cargu os, pasaron aá í  

la p gina 102 en el mes de julio de 2007, donde sigue la p gina enmendada, pasaron aá á  

la p gina 104 el 02 de agosto, luego el 20 de agosto, 24 de agosto, en septiembre deá  

2007, aparecen cargu o para KKU los d as 09, 10, 11, 20, 21, 25 luego pasaron aí í  

octubre de 2007 con cargu os para KKU los d as 12, 15, 18, 19, 24 con enmendacionesí í  

tanto en las columnas fecha  como cargu o , pasaron al 02 de noviembre de 2007,“ ” “ í ”  

donde  hace  dos  cargu os  de  combustible,  avanzaron  al  06  de  noviembre  coní  

enmendadura,  luego  al  11  de  noviembre,  14  de  noviembre,  16  de  noviembre  con 

cargu o de  49,  16 de  noviembre  con cargu o  de  45 y  otro  de 86,  luego  el  18 deí í  

noviembre con cargu o de 90, luego otro cargu o de 85, luego el 22 de noviembre coní í  

columna Misi n a Raid Puerto Montt, pasaron a la p gina 115 donde no hay registrosó á  

para KKU, por lo que se deja constancia que desde el 13 de diciembre de 2007, no hay 

constancia de cargu os.  í

 Se inicia el a o 2008 con el d a 02 de enero de 2008, luego el 13 de eneroñ í  

y no cargu os para KKU en m s de un mes.  í á Se  deja  constancia  que  el  primer 

cargu o en el a o 2008 para KKU es el d a 25 de enero,  í ñ í con un cargu o de 91,í  

saldo 5376, Bit cora 4456., V.Socios, Mec nico E.Riquelme, luego tienen  el d a 26, 27á á í  

y  30 de  enero otro  cargu o.   Finalmente  luego de una constancia  de  recepci n  deí ó  
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combustible, pasaron a la p gina 122, al mes de febrero de 2008, á apareciendo KKU 

con registros de cargu o el d a 09 con enmendaduras, 12 de febrero con cargu o de 60,í í í  

con una misi n ilegible, 15 de febrero con un cargu o de 135, 20 de febrero con cargu oó í í  

60, con misi n instrucci n, luego pasaron al 21 de febrero con cargu o de 60, 22 deó ó í  

febrero con cargu o de 77, luego 26 de febrero de 2008 con cargu o de 110, Saldo 9.790í í  

con el  segundo d gito enmendado,  Bit cora N 4477,  Misi n instrucci n,  Nombre deí á ° ó ó  

mec nico C.Ceballos e inmediatamente el d a á í 27 de febrero de 2008  con el segundo 

d gito enmendado, Bit cora N 4478, Misi n instrucci n, Nombre Mec nico H.Aguilera,í á ° ó ó á  

luego ya no hay m s registros para KKU, pasando a marzo de  2008.á

 La Juez titular pregunta por la existencia de otro libro de cargu o dondeí  

pasan a limpio los registros, a lo que los funcionarios ofrecen su b squeda de inmediato,ú  

pero en el momento no lo encontraron.  

 Se indica que uno de los funcionarios explica que las enmendaduras en las 

columnas Saldo del Libro que se ha examinado, se explica porque los mec nicos seá  

equivocan  en la  suma,  la  contralor a  objetaba,  y  cada  vez  que  encuentran  errores,í  

rectifican el saldo del estanque. 

 La Juez titular pregunta acerca de las bit corasá  de las aeronaves, ante lo 

cual los funcionarios responden que tanto el original como copia de las bit coras lasá  

llevan los pilotos durante el vuelo, por lo que las bit coras correspondientes a los d as 26á í  

y  27  de  febrero  de  2008    n mero  4477  y  4478-  se  quemaron  al  momento  de– ú  

producirse  el accidente del KKU,  ya que estaban adjuntas tanto la original como la 

copia. 

 A fojas  se  complementa  acta  de  inspecci n  personal  del  tribunal  y  seó  

intercala entre los p rrafos quinto y sexto de fojas 4908 el siguiente p rrafo: La Juezá á  

titular pregunta si no registran audio el despegue mismo de las aeronaves, del momento 

en  que  aterrizan  o  salen  de  tierra,  a  lo  que  la  funcionario,  do a  Diana  Hach nñ ó  

Gonz lez, responde que no, que en esa poca -27 de febrero de 2008- no se registrabaá é  

nada, a diferencia de hoy que existen c maras que filman los arribos y los despegues,á  

que son c maras que est n en los umbrales y que pertenecen al Club A reo.   á á é

 NONAGESIMO: Que, con los elementos analizados en los considerando 

que anteceden, se encuentra acreditado en autos que el d a  í 27 de febrero de 2008, 

alrededor  de  las  09:47  horas,  aproximadamente,  se  precipita  a  tierra la  aeronave 

mono motor  Cesna 210, matr cula CC-KKU,í  perteneciente a Carabineros de Chile 

(Club  A reo),  sobre  el  recinto  Deportivo  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Pe alol n,é ñ é  

ubicado en Avenida Antupir n, esquina Ricardo Grellet de Los Reyes, el cual tiene sué  

ingreso por esta ltima arteria N 2152, actual N 2101, el que hab a despegado en vueloú ° ° í  

de instrucci n  un minuto antes desde el aer dromo de Tobalaba en direcci n al Sur,ó ó ó  
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llevando en su interior como piloto instructor  al capit n de Carabineros de Chile doná  

Luciano  Alvino  Castro  Adasme  y  como  copiloto  al  Teniente  de  Carabineros  don 

Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, y como pasajeros a cuatro alumnos estudiantes deá í  

cuarto a o medio industrial de Mec nica de Aviaci n en pr ctica  en el Club A reo deñ á ó á é  

Carabineros, identificados como 1) Francisco Jes s Allende Herrera, 19 a os de edad,ú ñ  

c dula de identidad N 16.922.124-3;  é ° 2) Manuel Nicol s Rodr guez Oyaneder, 18 a osá í ñ  

de edad, c dula de identidad N 17.462.032-6; é ° 3) Israel de Jes s Miranda G ngora, 18ú ó  

a os, c dula de identidad N 17.311.529-6 ñ é ° y 4) Mauricio Edgardo Romo Facuse, 17 a osñ  

de edad, c dula de identidad N 17.417.947-6, quienes é ° fallecieron en forma instant neaá  

en el lugar.  Asimismo se encuentra acreditado que la ca da de esta aeronave se produceí  

a poco m s de un kil metro de distancia desde el aer dromo donde hab a despegado, ená ó ó í  

direcci n sur oriente, ca da que  ocasiona la ó í muerte instant neaá  en el mismo lugar de 

cuatro personas que realizaban en ese momento actividades deportivas y recreativas en el 

recinto municipal  y que corresponden a:  1) do a Ana Elizabeth lvarez Saavedra, 26ñ Á  

a os,  c dula  de  identidad  N 15.395.336-8,  ñ é ° 2) Elizabeth  Estefan a  Anastasia  Molinaí  

lvarez, 4 a os, c dula de identidad N 21.378.949-K (hija de la primeraÁ ñ é ° ),  3) Ramona 

del Rosario Espinoza Espinoza, 72 a os, c dula de identidad N 3.963.283-7, ñ é ° 4) Cecilia 

Aida Borcosque Plaza, 54 a os, c dula de identidad N 7.287.630-K.  ñ é °

 Asimismo, a ra z de los hechos descritos en el p rrafo presente y comoí á  

consecuencia  de  las  lesiones  grav simas  sufridas  en  el  referido  accidente  a reo   seí é  

encuentra acreditado que fallecen en horas y d as posteriores do a í ñ 1) Silvia del Carmen 

G mez Espinoza, 57 a os, c dula de identidad N 6.822.889-1, quien fallece el mismoó ñ é °  

d a,  a  las  18:40  horas;  í 2) Mariana  Victoria  Fierro  Valderras,  38  a os,  c dula  deñ é  

identidad N 12.135.828-K, quien falle el d a 09 de marzo de 2008; ° í y 3) Sandra Rosalba 

Garret n Barahona, 57 a os, c dula de identidad N 9.907.883-9, quien fallece el d a 25ó ñ é ° í  

de marzo de 2008.  

 Seguidamente y producto de los mismos hechos antes descritos resultan 

con  lesiones  de  diferente  consideraci nó  las  siguientes  personas  que  realizaban 

actividades  f sicas  deportivas  y  recreativas  en  el  ya  citad  recinto  deportivo  de  la  I.í  

Municipalidad  de  Pe alol n  :  ñ é 1) Jimena  Del  Carmen  G mez  Maruri,  c dula  deó é  

identidad N 5.575.765-8 (lesiones graves); ° 2) Cecilia Del Carmen Espinoza Delgado, 55 

a os, c dula de identidad N 6.603.367-8 (lesiones gravesñ é ° );  3) Pabla Z iga Poblete, 23úñ  

a os,  c dula  de  identidad  N 15.748.161-4  (lesiones  Graves);  ñ é ° 4) Lucinda  Villalobos 

Castillo, 67 a os, c dula de identidad N 5.318.457-K (lesiones grav simas) y  ñ é ° í 5) Beatriz 

Fierro Valderras, 41 a os, c dula de identidad N 10.476.526-2 (lesiones grav simas);  ñ é ° í 6) 

Andr s Dom nguez Fritz, 23 a os, c dula de identidad N 15.782.451-1 (lesiones leves); é í ñ é ° 7) 

Ana Mar a  S nchez Gonz lez,  49 a os,  c dula  de identidad N 8.056.889-4 (lesionesí á á ñ é °  

leves);  8) Lucia  Valenzuela  Vergara,  66  a os,  c dula  de  identidad  N 4.810.554-8ñ é °  

( lesiones leves); 9) Paulina Mu oz Bast as, 29 a os, c dula de identidad N 13.482.092-6ñ í ñ é °  
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(lesiones leves);  10) Mar a Angelica M ndez Dotte,  (vivencia traum tica);  í é á 11) Ximena 

Flores Castillo, (vivencia traum tica); 1á 2) Eliana Campos Cort s (vivencia traum tica);é á  

13) Marcela Tolosa Morales,  41 a os,  c dula de identidad N 10.816.498-0 (vivenciañ é °  

traum tica);  á 14) Esteban  Sep lveda  Z iga  (vivencia  traum tica);  15)Marianelaú úñ á  

Hern ndez Ruiz, 50 a os, c dula de identidad N 7.601.672-2 (vivencia traum ticaá ñ é ° á ); 16) 

Nicole  Carvajal  Acu a,  21  a os,  c dula  de  identidad  N 16.384.949-6  (vivenciañ ñ é °  

traum tica)  y  á 17)  Jacqueline  Acu a  Ram rez,  42  a os,  c dula  de  identidadñ í ñ é  

N 11.049.090-9 (vivencia traum tica).  ° á

 NONAGESIMO  PRIMERO: Que,  en  primer  lugar  es  necesario 

consignar que  en causa Rol  1571-2011  seguida ante el Segundo Juzgado Militar de 

Santiago consta de las diligencias ordenadas realizar inicialmente  por la Fiscalia de 

Aviaci n de Santiago, entre ellas la constituci n en el lugar  de los hechos realizada poró ó  

el se or Fiscal a cargo de la investigaci n, que el avi n Cesna 210 ñ ó ó matr cula CC-KKU,í  

producto de la ca da y posterior incendio queda reducido a restos  calcinados en suí  

mayor parte en tanto algunas piezas  se desprenden de su estructura  con el impacto y 

son  arrojados  a  algunos  metros  de  distancia,  como  asimismo  de  los  testimonios 

contenidos en la citada investigaci n contenidos se desprende que momentos antes de laó  

ca da  a  tierra  la  aeronave   volaba  a  baja  altura.   En  igual  forma  de  los  mismosí  

antecedentes entre ellos  Resoluci n Exenta  N  02387ó °   de fecha 10 de octubre de 

2008 de la Direcci n General Aeron utica Civil, queda establecido que dicha aeronaveó á  

era utilizada para realizar un proceso de entrenamiento complementario interno de la 

Prefectura aeropolicial,   siendo instructor del mismo el capit n se or Luciano  Castroá ñ  

Adasme y el instruido  el teniente se or Sebasti n Rodr guez Torres. Que, asimismoñ á í  

queda establecido  en la misma forma que el avi n ó no alcanza ni la velocidad ni la 

altura esperada tras separarse de la pista de despegue, seg nú  dan cuenta  las trazas 

del  radar  registradas  en  las  dependencias  del  tr nsito  a reo,  iniciando  cerca  de  uná é  

minuto despu s del despegue  é un viraje  a  la izquierda.  Asimismo del m rito de losé  

antecedentes, entre ellos informe periciales  contenidos como informe Final  de Incidente 

de aviaci n N  1479ES suscrito en calidad de investigador por don Ernesto Santanderó °  

Compillo, y don  Carlos Riquelme Sandoval como  investigador t cnico,  descritos en elé  

considerando octog simo octavo, y ratificados en calidad de testigos como se da cuentaé  

en el motivo  octog simo s ptimo,é é , de los cuales resulta irrefutable que la aeronave CC-

KKU, sufri  una falla mec nica cuyo origen no fue posible precisar, pero que se tradujoó á  

claramente en que al minuto del despegue no alcanza la potencia necesaria ni la altura 

requerida para continuar en vuelo, falla por la cual el piloto intenta lo que en el Manual 

se se ala como una maniobra de aproximaci n al aeropuerto m s cercano, en el caso,ñ ó á  

indudablemente el aeropuerto de Tobalaba de donde hab a despegado segundos antes,í  

iniciando un viraje a la izquierda, esto es, hacia el oriente de la ciudad de Santiago, 
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encontr ndose como ya se ha se alado, que no logra su objetivo, precipit ndose a tierraá ñ á  

sobre el recinto deportivo de la Municipalidad de Pe alol n. ñ é

 NONAGESIMO SEGUNDO: Que, cabe tener presente en estos autos, 

de la lectura de la causa llevada ante el Segundo Juzgado Militar de Santiago Rol 1571-

2011, tenida a la vista, como de los antecedentes aportados por el Fisco, como por las  

partes demandantes, no existe evidencia alguna de que el piloto, copiloto  de la aeronave 

hayan logrado comunicarse con la base del aer dromo Eulogio S nchez-Tobalaba, loó á  

que permite desprender que tambi n que el avi n sufri  el desperfecto de sus sistemasé ó ó  

de comunicaci n, toda vez, que es un hecho p blico y notorio  y m xima de experiencia,ó ú á  

que se encuentra en la esencia del ser humano el instinto de sobrevivencia que demanda 

requerir ayuda de inmediato frente a un peligro como es la ca da de una aeronave, porí  

lo que resulta indiscutido que s lo una falla del  o de los sistemas  pudo impedir laó  

comunicaci n  de los  tripulantes  al  aeropuerto de donde hab an despegado segundosó í  

antes para comunicar su situaci n y anunciar su aterrizaje de emergencia.  La falta deó  

comunicaci n queda en evidencia en la grabaci n cuyo audio se reproduce en el acta deó ó  

inspecci n personal realizado en noviembre del a o 2016 y que rola a fojas 4912 yó ñ  

siguientes, Tomo XIII, en el que queda establecido que la aeronave sale desde el hangar 

de Carabineros y es mantenido en pista mientras despegan y aterrizan dos aeronaves que 

efect an circuitos  cortos  alrededor del  aer dromo de salida y retorno,  por calles  noú ó  

habituales a ra z de reparaciones que se efectuaban en el aer dromo.    Del audio fluyeí ó  

con nitidez que luego del despegue nunca hubo alg n tipo de comunicaci n desde laú ó  

aeronave a la torre, existiendo un absoluto silencio desde el despegue hasta el momento 

que la torre procede a llamar  a la aeronave KKU en forma repetida, toda vez que 

desde dicha torre de control, como se pudo apreciar  en dicha inspecci n por el tribunal,ó  

es factible de apreciar a simple vista la humareda y/o llamas que provoc  la ca da de laó í  

aeronave,  seg n  quedo  claramente  establecido  en  la  inspecci n  referida  por  todosú ó  

quienes se encontraban presente en el lugar.  Se deja constancia que en dicha inspecci nó  

se dio cuenta por la autoridad del lugar que existe otra frecuencia con que cuenta el 

recinto para la comunicaci n con las aeronaves, mas como ha quedado establecido noó  

existen reportes que se hubiese logrado comunicaci n alguna.  ó

 NONAGESIMO TERCERO: Que, resulta claro, como ya se ha dicho, 

que la falla que sufri  la aeronave provoc   asimismo la falta de comunicaci n y enó ó ó  

definitiva la falta de recepci n de las llamadas que indudablemente en una conductaó  

instintiva,  debieran  haber  realizado  los  tripulantes  de  la  aeronave  CC-KKU,  y 

ciertamente en cumplimiento de una labor obligatoria para un piloto como es avisar al 

aer dromo su  intenci n de realizar un aterrizaje forzoso por falla mec nica, para daró ó á  

curso a los protocolos que al efecto deben  existir en un aer dromo.     ó
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 NONAGESIMO CUARTO:  Que, establecida as  la existencia de unaí  

falla mec nica que abarc  diversos aspectos de la navegaci n y la comunicaci n de laá ó ó ó  

nave ya singularizada, es necesario precisar solo a efectos de un acabado an lisis   queá  

en el L xico Definiciones y Acr nimos de la Direcci n General de Aeron utica de Chileé ó ó á  

aprobada su cuarta edici n  por resoluci n N  01928 de 29 de agosto de 2005 queó ó °  

define  el  concepto  Falla  como  uni n  accidental  entre  dos  puntos  de  potencial“ ” “ ó  

diferente (Elec.); defecto  de un dispositivo que le impide actuar del modo requerido 

dentro de una gama determinada de condiciones ambientales. ,  definici n que en su” ó  

ltima parte  comprende claramente el sentido en que se utiliza el vocablo en estosú  

basamentos  y  que  se  ve  ratificado  por  el  sentido  natural  y  obvio  que  le  otorga  el 

Diccionario de la Lengua Espa ola que en su punto 1 se refiere como Defecto o falta.ñ “ ” 

Y en su punto 3.-  como Aver a en un motor , acepciones que resultan claramente“ í ”  

concordantes con las circunstancias descritas y establecidas en los motivos precedentes 

como asimismo  con los an lisis efectuados  en los informes periciales referidos en losá  

motivos  precedentes  y  realizados  en  el  marco  de  la  investigaci n  realizada  por  lasó  

autoridades aeron uticas y por la Fiscalia de Aviaci n.  á ó

                     NONAGESIMO QUINTO: Que, en segundo lugar es  posible 

establecer de igual manera que tanto el Capit n don Luciano Castro Adasme, como elá  

Teniente de Carabineros don Sebasti n Rodr guez Torres, frente a la falla sufrida por laá í  

aeronave  que  dirig an  a  segundos  de  despegar  del  Aer dromo  Eulogio  S nchezí ó á  

Err zuriz,  como ya  se  se al ,   iniciaron  un  viraje  a  la  izquierda,  esto  es  teniendoá ñ ó  

presente que se encontraban en la zona oriente de Santiago, en los l mites de la comunaí  

de La Reina y  Pe alol n y despegando en direcci n Sur, ñ é ó hacia el oriente y por ende, 

seg n es un hecho p blico y notorio, hacia la cordillera de los Andes, lugar donde aú ú  

simple vista se aprecia, como lo pudo hacer el tribunal al efectuar inspecci n personal aló  

citado Aer dromo, la  subida de la altura de la zona  acortando as   r pidamente laó í á  

distancia que separaba la aeronave del suelo, circunstancia que claramente agravaba la 

situaci n de emergencia en que se encontraban.  Es por ello que sin perjuicio de se alaró ñ  

como ya se indic  en la ya citada investigaci n,  que la b squeda del mas pr ximoó ó ú ó  

aer dromo es una conducta contemplada en el Manual, no es menos cierto que  unó  

viraje a la derecha permit a intentar mantener la distancia con la corteza terrestre y noí  

aumentarla por la simple elevaci n que sufre el terreno en direcci n a la Cordillera deó ó  

los Andes.  Es as ,  que es dable consignar que la conjunci n  de la  causa falla mec nicaí ó á  

con la decisi n adoptada de virar a la izquierda por los pilotos de la aeronave,  lleva aó  

producir en definitiva la ca da del avi n Cesna 210  í ó matr cula  CC-KKUí .    Dichas 

circunstancias  solo permiten desprender   que  si  bien  los  pilotos  se ores  Castro  yñ  

Rodriguez  realizaron   maniobras  para  intentar  regresar  al  aer dromo,  no  lograronó  

impedir  ni  detener  la  ca da  de  la  aeronave  a  tierra,  ambos  pilotos  que  seg n  seí ú  

desprende de los certificados rolantes a fojas 203 y 221, Tomo I de la causa C-1571-
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2011, tenida a la vista, de la Segundo Juzgado Militar de Santiago, se encontraban al 

momento del accidente de aviaci n ó en actos propios del servicio, conforme al cap tuloí  

tercero del estatuto de personal de Carabineros de Chile. 

 NONAGESIMO SEXTO: Que, solo a efectos de una mayor precisi n,ó  

de la causa tenida a la vista de la Fiscal a Militar, se desprende que con fecha 27 deí  

febrero  de  2008,  la  Fiscal a  de  Aviaci n,  designan  perito  judiciales  para  efectos  deí ó  

determinar la causa del accidente de aviaci n a los se ores Ernesto Santander Campilloó ñ  

y Carlos Riquelme Sandoval, quienes en su informe final dan cuenta que a consecuencia 

del  impacto  de la  aeronave  contra  la  superficie  y  su  posterior  incendio  esta  resultó 

totalmente destruida, como asimismo ratifica el hecho que desde el inicio del vuelo, no 

hubo notificaci n de problemas a bordo, como tampoco ning n tipo de comunicaci n.ó ú ó  

Que asimismo establece que no fue posible efectuar una lectura de los instrumentos del 

panel de la aeronave debido al  estado de destrucci n post-accidente y post-incendio,ó  

como tampoco verificar la posici n y condici n de los controles de vuelo, por ello de losó ó  

comentarios a que se remite los peritos que habr an efectuado especialistas, de Teledyneí  

Continetal Motors (TCM) como parte de apoyo en la investigaci n en el sentido que noó  

habr a encontrado evidencia de fallas en la inspecci n inicial al motor.  Esto ltimo noí ó ú  

guarda  concordancia  con  lo  se alado  por  los  mismos  peritos  en  orden  a  la  totalñ  

destrucci n que habr an apreciado en la aeronave y en especial en su motor.   ó í

 NONAGESIMO SEPTIMO: Que, de todo lo anterior se desprende que 

en la presente causa actuaron como con- causas en el acaecimiento del accidente que 

motiva estos autos, tanto la falla mec nica, cuyo origen no ha sido posible precisar porá  

las investigaciones efectuadas por las autoridades aeron utica, como asimismo el actuará  

de los pilotos que no lograron impedir y evitar la ca da a tierra de la aeronave y suí  

posterior incendi . ó

 NONAGESIMO OCTAVO: Que, lo anterior aparece refrendado en la 

Resoluci n Exenta N 02387 del 10 de octubre de 2008, de la Direcci n General deó ° ó  

Aeron utica  Civil,  que  resuelve  declarar  cerrada  la  investigaci n  del  accidente  deá ó  

aviaci n para determinar la causa se alando que las causas m s probables ser an la faltaó ñ á í  

de recursos disponibles, velocidad y altura, para que la tripulaci n pudiese enfrentar unaó  

condici n critica de vuelo, ante la eventual falla de un magneto durante la fase inicial deó  

ascenso. 

 NONAGESIMO  NOVENO: Que,  asimismo es  dable  hacer  presente 

que  en  la  revisi n  del  Libro  de  Combustibles  que  mantiene  Carabineros  de  Chile,ó  

Prefectura Aero policial, que fue inspeccionado por el tribunal seg n consta a fojas 4909,ú  

Tomo XIII, se dej  constancia que en el a o 2007, se registra cargu o de combustibleó ñ í  

para la aeronave KKU el d a 13 de diciembre de 2007, y luego solo nuevamente el í 25 

de enero de 2008  y en las p ginas siguientes correspondientes a febrero de 2008, estoá  
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es, en el mes que se produce el accidente de autos,  existen evidentes enmendaduras en 

sus registros, en tanto por otra parte se ha dejado constancia no se pudo inspeccionar las 

bit coras de la aeronave por cuanto se expres   que las correspondientes a los d as 26 yá ó í  

27 de febrero de 2008,  N 4477 y 4478, se quemaron al producirse el accidente el d a° í  

27 de febrero, ya que se encontraban tanto el original como la copia en el interior de la  

aeronave, no existiendo registro alguno en consecuencia de ellas.  Lo anterior llama la 

atenci n  al  tribunal  en  cuanto  evidencia   una   falta  de  diligencia  y  prolijidadó  

indispensable  y  necesaria  para  un  eficiente  control  administrativo  de  las  funciones 

p blicas que se realizan en la Prefectura Aero Policial, teniendo presente en especial queú  

se trata de labores que inciden directamente en una actividad calificada como riesgosa 

cual es la navegaci n, que requiere llevar un control pormenizado de los chequeos yó  

controles que se le efect an a la nave, ello para un adecuado control y manejo de lasú  

mismas.  

 CENTESIMO:  Que, todo lo anterior permite establecer como ya se ha 

se alado, la existencia de una falla mec nica, concomitante a un manejo insuficiente porñ á  

parte de la tripulaci n para evitar la ca da de la aeronave, todos elementos que excluyenó í  

a no dudar la existencia de un caso fortuito o fuerza mayor, toda vez que se trat  deó  

una falla en un elemento mec nico, que una adecuada y oportuna revisi n pudo detectará ó  

con anterioridad al inici  del vuelo y una insuficiencia en la reacci n de los pilotos queó ó  

puedo  haber  sido  reforzada  con  una  mayor  preparaci n  para  enfrentar  unaó  

circunstancias como las que se dieron en dicha emergencia por parte del alumno en 

practica y su instructor, m xime si se trataba de un vuelo de instrucci n con pasajeros,á ó  

como es el caso en an lisis. á

 CENTESIMO  PRIMERO: Que,  cabe  agregar  s lo  a  mayoró  

abundamiento que se encuentra establecido en esta causa, como asimismo en la causa 

Rol  N 1571-2011  del  Segundo  Juzgado  Militar  de  Santiago,  que  las  condiciones°  

meteorol gicas existentes el d a 27 de febrero de 2008 en la zona oriente de Santiago,ó í  

donde se  produjo el  accidente, eran absolutamente normales para la poca,  sin queé  

existiera elemento alguno que resultara un obst culo o dificultara la navegaci n.á ó

 CENTESIMO SEGUNDO:  Que, en relaci n a la alegaci n o defensaó ó  

del plazo de prescripci n de un a o contemplado en el C digo de Aeron utica, resultaó ñ ó á  

necesario recordar que se trata de una legislaci n especial referente a las partes de unó  

contrato de trasporte en las circunstancias contempladas por el legislador, pero que en 

ning n  caso  excluyen  las  acciones  propias  de  la  responsabilidad  extracontractualú  

emanadas del C digo Civil y de la responsabilidad propia del Estado contenida en laó  

Constituci n Pol tica de La Rep blica, en especial en su art culo 6 y 7, 38, como en laó í ú í  

Ley General de Bases de Administraci n del Estado, art culo 42. Sin perjuicio de loó í  

anterior, no se advierte de manera alguna elementos que pudiesen sugerir la existencia 
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de  un  contrato  de  transporte  celebrado  por  las  v ctimas  del  accidente,  en  especialí  

teniendo en consideraci n que la mayor a de ellas se encontraban en tierra sin haberó í  

adoptado decisi n alguna que pudiese implicar la existencia de un acuerdo o contrato.ó  

Asimismo, en relaci n a la alegaci n o defensa subsidiaria en cuanto a la limitaci n deló ó ó  

monto a indemnizar establecido por el C digo Aeron utica, en su art culo 144, es dableó á í  

sostener que, siguiendo el mismo principio ya indicado precedentemente, este no recibe 

aplicaci n  trat ndose  de una pretensi n  reparatoria,  que  tiene  su  fundamento en laó á ó  

responsabilidad extracontractual del C digo Civil y en la responsabilidad de los rganosó Ó  

del estado conforme a las normas que rigen la materia. 

  CENTESIMO TERCERO:  Que, finalmente en cuanto a la alegaci nó  

efectuada por el Fisco, frente a una eventual excepci n de pago por los pagos que seó  

hubiesen efectuado por concepto de p liza de seguro, cabe precisar que a este respectoó  

no se ha rendido prueba alguna por la demandada,  por lo que cabe desestimar la 

alegaci n impetrada por el Fisco de Chile. ó  

 CENTESIMO  CUARTO:  Que,  s lo  a  mayor  abundamiento  esó  

necesario precisar que el C digo Aeron utico en su art culo 3 inciso segundo, se ala Aó á í ñ “  

las  aeronaves  del  Fisco  destinadas  a  Carabineros  de  Chile  para  el  ejercicio  de  sus 

funciones propias, s lo les ser n aplicables los art culos 52, 53, 57 y 181 , de  lo que seó á í ”  

desprende n tidamente que en el caso en an lisis no resultan procedentes las excepcionesí á  

y alegaciones efectuadas por la demandada a este respecto.  Cabe se alar que a juicio deñ  

esta sentenciadora el cuerpo de carabineros de Chile forma parte del estado de Chile, y 

por ende queda comprendido dentro del t rmino amplio que utiliza el legislador Fisco .é “ ”

 CENTESIMO QUINTO:  Que, en el caso en an lisis cabe considerará  

que han resultado v ctimas  del  actuar de  los  agentes  del  estado,  ciudadanos que seí  

encontraban  en las  cercan as  de  sus  domicilios,  en  un recinto  municipal  realizandoí  

actividades deportivas y recreativas, en el mbito del actuar propio de los entes ediliciosá  

en cuanto llaman a sus vecinos y habitantes a mejorar su calidad de vida en un ambiente 

seguro y pr ximo a sus lugares de residencia.  Este concepto ha sido desarrollado a niveló  

internacional, forj ndose planes de seguridad p blica y ciudadana reconocidos tanto ená ú  

informes del Estado de Chile,  como en el  Informe Regional de Desarrollo Humano 

2013-2014 Nueva York del programa de las Naciones Unidas para el desarrollo en lo 

que denomina Plan Seguridad para todos , en las cuales se distingue la seguridad como“ ”  

bien p blico y como derecho, distinguiendo a su vez la seguridad p blica, privada yú ú  

ciudadana.   Cabe  agregar  que  las  ciencias  sociales   han  diferenciado  asimismo, 

conceptos de seguridad humana, urbana y comunitaria indic ndose y recogi ndoseá é  

dichos conceptos en diferentes  documentos entre ellos,  informes del programa Santiago 

Humano y Resiliente del Gobierno Regional Metropolitano.  Se indica asimismo que la 

seguridad urbana implica que cada ciudad debe ser capaz de brindar a sus habitantes“  
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espacios p blicos de encuentro, adecuados a las necesidades leg timas de cada grupoú í  

espec fico.  Esta perspectiva se inscribe en la perspectiva del derecho a la ciudad;  laí  

seguridad  comunitaria  por  su  parte  pone  nfasis  en  el  trabajo  directo  con  lasé  

comunidades geogr ficas o tnicas, y con la unidad territorial m s pr xima a la urbe, elá é á ó  

barrio .  Por ello, en consecuencia se ha se alado que siendo  ” ñ el  barrio el contexto 

donde los ciudadanos habitan cotidianamente, es que resulta fundamental que all  se veleí  

por su seguridad, es por ello que resulta m s gravoso para quienes resultaron v ctimasá í  

del,  accidente  de  autos,  que  se  encontraban  en  un  recinto  municipal,  haber  sido 

afectados  en  su  integridad  f sica,  ps quica  e  incluso  perdiendo  su  vida,  mientrasí í  

realizaban una actividad de suyo segura, sin incurrir por su parte en riesgo alguno al que 

se expusieran con su actuar, es por ello que en el plan nacional de seguridad p blicaú  

2014-2018, se reconoc a la seguridad   como un derecho humano fundamental para elí  

ejercicio de otros  derechos,  derecho que se  vio violentado para las  v ctimas  de esteí  

accidente al ser objeto de un accidente a reo que no pod an prever y del cual cre ané í í  

estar  a  salvo  al  encontrarse  en  un  recinto  municipal  desarrollando  actividades  que 

promueven su desarrollo f sico, ps quico y su salud y pr ximo a su domicilio. í í ó

 CENTESIMO SEXTO:  Que, encontr ndose establecida la comisi ná ó  

de un hecho il cito por agentes del Estado, de la cual surge la responsabilidad delí  

Estado    conforme  a  lo  establecido  en  el  art culo  38  inciso  segundo  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  losó í ú  

art culos 6 y 7 de la Carta Fundamental en cuanto prescribe que los rganos delí ó  

Estado deben someter su acci n a la constituci n y a las leyes, y son responsables deó ó  

sus actos de acuerdo a la ley,  como asimismo a lo establecido en el art culo 4 de laí  

ley 18.575 sobre Bases Generales de la Administraci n del Estado al disponer queó  

El  Estado  ser  responsable  de  los  da os  que  causen  los  rganos  de  la“ á ñ ó  

administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidadesó  

que pudieran afectar al funcionario que las hubiere realizado.  Cabe se alar que el” ñ  

citado principio se ve reiterado en el art culo 44 del mismo texto legal. í

                         Al efecto, de las normas citadas en el p rrafo precedente, solo esá  

dable concluir que tanto el constituyente como el legislador ha expresado en forma 

inequ voca su intenci n de que el  Estado se  haga responsable  del  actuar de susí ó  

agentes, cuando este ocasiona un da o al administrado, responsabilidad que por suñ  

naturaleza cae en el mbito de la responsabilidad extracontractual. á

 CENTESIMO  SEPTIMO:  Que,  en  estos  autos  ha  demandado  de 

indemnizaci n  de  perjuicios  en el  Tomo I,  fojas  11,  don Jos  Ram n P rez  Ortiz,ó é ó é  

Marcelo Jos  P rez Garret n, do a Andrea Carolina P rez Garret n, el primero en sué é ó ñ é ó  

calidad  de  c nyuge  y  los  dos  restantes  en  su  calidad  de  hijos,  acreditado  con  losó  

documentos debidamente acompa ados a estos autos y descritos en el motivo octavoñ  

N 3, N 5 y N 6, por da o moral y da o material, de do a Sandra Garret n, quien° ° ° ñ ñ ñ ó  
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falleciera tras las lesiones grav simas que recibiera el 27 de febrero de 2008, mientrasí  

realizaba una actividad recreativa y deportiva en el  recinto de la Municipalidad de 

Pe alol n.  En relaci n a este ltimo es necesario consignar que se encuentra establecidoñ é ó ú  

en  estos  autos  que  do a  Sandra  Rosalba  Garret n  Barahona,  efectivamente  recibiñ ó ó 

atenci n m dica a ra z de las lesiones grav simas sufridas el d a 27 de febrero de 2008,ó é í í í  

hasta el momento de su fallecimiento, acaecido a ra z de las mismas con fecha 25 deí  

marzo del mismo a o, en la Cl nica Indisa de esta capital.  Hospitalizaci n que requiriñ í ó ó 

m ltiples  tratamientos  medicamentosos,  procedimientos  quir rgicos  y  de  laboratorio,ú ú  

kinesiolog a y elementos de apoyo  para sobrevivir, que se encuentran reflejados en laí  

cuenta de la paciente individualizada en el motivo octavo N 30, del cual se desprende°  

fehacientemente que el monto de los gastos efectuados en el tratamiento m dico de do aé ñ  

Sandra Garret n Barahona, ascienden a la suma de $49.507.943.- a la fecha en que estaó  

fallece, por lo que se conceder  dicha suma como indemnizaci n por da os materialesá ó ñ  

sufridos  por  el  c nyuge  y  los  hijos  de  la  fallecida  do a  Sandra  Rosalba  Garret nó ñ ó  

Barahona.   

 CENTESIMO OCTAVO:  Que, en relaci n al da o moral impetradoó ñ  

por  cada  uno  de  los  demandantes  singularizados  en  el  considerando  que  antecede, 

resulta  imperioso  referirse  a  la  circunstancia  ya  referida precedentemente  en que  se 

desprende que la se ora Garret n falleci  luego de una larga agon a de m s de 25 d asñ ó ó í á í  

recibiendo tratamiento m dico por las quemaduras de extrema gravedad que sufriera ené  

m s  del  80% de  su  cuerpo  que  mantuvo  a  sus  hijos  y  c nyuge  durante  esos  d asá ó í  

indudablemente en un proceso de angustia, esperanza y sufrimiento, a la espera de una 

evoluci n positiva por parte de su madre y c nyuge que la sacara del estado de extremaó ó  

gravedad que manten a y que desemboco finalmente en su muerte.  Cabe se alar que esí ñ  

indudable que la muerte de un c nyuge, con el que se ha compartido por casi 25 a os,ó ñ  

seg n se desprende del certificado de matrimonio agregado en el Tomo I, fojas 148, delú  

Segundo Juzgado Militar de Santiago e individualizado en el considerando octavo N 3,°  

provoca a no dudar un dolor y una angustia ante la ausencia de aquella persona con la 

que se comparte la cotidianeidad y el amor hacia los hijos en com n.  La cotidianidadú  

como actividades diversas como participes en iglesias y otras instituciones, como dan 

cuenta los testimonios rendidos en esta causa, a fojas 3702, Tomo XI y del informe 

psicol gico agregado a fojas 3971, Tomo XI, emitido por do a Andrea Machuca Sanó ñ  

Mart n. í

 CENTESIMO NOVENO: Que, resulta indudable de la misma manera 

el dolor y sufrimiento experimentado por los hijos frente a la p rdida de su madre do aé ñ  

Sandra Garret n, lo que se ve reflejado en las palabras de los testigos que declaran aó  

fojas  3700 y  3710 y  siguiente,  Tomo XI,  y  del  informe  psicol gico  emitido por  laó  

profesional do a Marcela Mar n Stone guardado en custodia civil bajo el N 7467-2014,ñ í °  

m s a n si se considera que esta ocurre en circunstancias del todo imprevisibles y no s loá ú ó  
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eso,  sino  mientras  se  desarrollaba  una  actividad  en  un  entorno  muy  cercano  a  su 

domicilio, lugar que habitualmente se considera seguro y sin riesgos, todos elementos por 

los que este tribunal deber  acceder a la indemnizaci n solicitada, estableciendo para elá ó  

c nyuge  don Jos  Ram n P rez  Ortiz,  la  suma de $150.000.000.-  (ciento  cincuentaó é ó é  

millones de pesos); a su hijo don Marcelo Jos  P rez Garret n, la suma de 180.000.000.-é é ó  

(ciento ochenta millones de pesos) y para su hija Andrea Carolina P rez Garret n laé ó  

suma de $180.000.000.- (ciento ochenta millones de pesos).  

 CENTESIMO  DECIMO:  Que,  en  estos  autos  ha  demandado  de 

indemnizaci n de perjuicios en el Tomo I, fojas 11, don Benedicto Garay Roco por si yó  

en representaci n convencional de sus hijos Andr s Garay Borcosque y Pablo Ignacioó é  

Garay Borcosque, el primero en su calidad de c nyuge y los dos ltimos en calidad deó ú  

hijos de la fallecida se ora Celia A da Borcosque Plaza, calidades que se encuentranñ í  

oportunamente  acreditado  con  los  correspondientes  certificados  de  nacimiento  y 

matrimonio, agregados a fojas 8, Tomo I y fojas 4502 y 4503, Tomo XII, que dan 

cuenta que a la fecha del accidente los hijos ten an 20 y 21 a os, respectivamente yí ñ  

asimismo con la documental guardada en custodia 7467-2014, en la especie, informe 

sociales y comunicaciones dirigidas a la Universidad de Antofagasta, dan cuenta de las 

calidad de estudiantes Universitarios que ostentaban a  esa fecha los hijos de la fallecida 

Sra. Celia Borcosque Plaza.

 CENTESIMO  UNDECIMO:  Que,  en  relaci n  al  da o  moraló ñ  

impetrado por cada uno de los demandantes resulta necesario se alar en relaci n alñ ó  

c nyuge de la fallecida Celia Borcosque, que ellos llevaban m s de 25 a os de vida enó á ñ  

com n y  con  dos  hijos  a  los  que  con  gran  esfuerzo  hab an  logrado  ingresar  a  laú í  

educaci n superior y que costeaban entre ambos, para solventar los cuantiosos gastos queó  

generaban y que son de p blico conocimiento y que se ve an incrementados por elú í  

hecho de que uno, demandante de autos,  estudiaba en la Universidad de Antofagasta. 

Resulta indudable que la perdida de la madre y c nyuge al grupo familiar provoca unó  

da o inconmensurable, toda vez que deben adoptar nuevas rutinas, como da cuenta elñ  

informe social agregado a esta causa, singularizado en el considerando octavo N 32 al°  

N 39, y que se ven corroboradas en las declaraciones de los testigos, que deponen a fojas°  

3704, 3706, 3588 y 3993, Tomo XI, vecinos por a os de los demandantes, como de lañ  

v ctima del accidente do a Celia Borcosque Plaza, que dan cuenta de la circunstanciasí ñ  

previos del apoyo que la madre y c nyuge de los demandantes les brindaba, y de laó  

desolaci n, depresi n que la muerte de ella les provoco alterando su vida en la formaó ó  

descrita y asumiendo nuevas funciones para mantener unido al grupo familiar y que 

pudiesen continuar sus estudios, todos elementos por los que este tribunal deber  accederá  

a la indemnizaci n solicitada, estableciendo para el c nyuge don Benedicto Garay Roco,ó ó  

la suma de $140.000.000.- (ciento cuarenta millones de pesos); a su hijo don Andr sé  

Garay Borcosque, la suma de 140.000.000.- (ciento cuarenta millones de pesos) y para su 
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hijo don Pablo Garay Borcosque la suma de $170.000.000.- (ciento setenta millones de 

pesos).  

 CENTESIMO  DUODECIMO: Que,  en  relaci n  al  da o  materialó ñ  

impetrado por los demandados precedentemente se alados, se ha solicitado se condene añ  

la  demandada  al  pago  de  $1.000.000.-  (un  mill n  de  pesos),  m s  de  la  pruebaó á  

documental rendida y guardada en custodia bajo el  N 7467-2014,  s lo se encuentra° ó  

acreditado en autos por concepto de gastos realizados en medicamentos, ex menes yá  

elementos de tratamientos para las quemaduras experimentadas durante el a o 2008, lañ  

suma de $203.415.- (doscientos tres mil cuatrocientos quince pesos), suma que se deberá 

reajustar seg n la variaci n que experimentada por el ndice de Precios al Consumidor,ú ó Í  

desde el 31 de diciembre de 2008 hasta  la fecha del pago efectivo del mismo. 

 CENTESIMO DECIMO TERCERO:  Que, asimismo en el Tomo I, 

fojas 11, a accionado de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Lucinda Deló ñ ñ  

Carmen Villalobos Castillo, quien realizaba actividad deportiva en el recinto deportivo 

de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero de 2008, experimentandoñ é í  

lesiones grav simas calificadas por el Servicio M dico Legal, a fojas 1559, Tomo IV de laí é  

causa 1571-2011 del Segundo Juzgado Militar, tenido a la vista en estos autos, en que 

declara como tiempo para sanar con igual tiempo de incapacidad, salvo complicaciones, 

de la demandante el per odo de 540 a 545 d as, lesiones secundarias a quemaduras porí í “  

ca das de avi n en recinto deportivo, que deja como secuela de por vida compromiso deí ó  

est tica facial y corporal, que son deformantes y requieren tratamiento especializado deé  

cirug a pl stica de quemaduras .  A mayor abundamiento se encuentra acreditado ení á ”  

estos autos por la m ltiple prueba documental individualizada en el motivo octavo N 36ú °  

al N 54, que da cuenta de las hospitalizaciones, injertos, tratamientos de variada ndole,° í  

extensos  tratamientos  kinesiol gicos,  farmacol gicos,  interconsultas  en  diversosó ó  

establecimientos hospitalarios, entre ellas Coaniquem, Hospital Cl nico UC, Hospital deí  

Urgencia Asistencia P blica y C. Silva Henr quez, curaciones y en definitiva diversosú í  

episodios,  que  dan  cuenta  de  lo  que  se  describe  en  el  ltimo de  ellos,  que  se alaú ñ  

presenta  secuelas  f sicas  importantes  e  interferencias  en  su  vida  cotidiana  por“ í  

disminuci n  de  capacidades ,  emitido  con  fecha  24  de  octubre  de  2014.  Que  losó ”  

sufrimientos  experimentados  por  la  demandante  se  ven  claramente  reflejados  en  los 

dichos de la testigo do a Am rica Venegas Fuentes, quien a fojas 4186, Tomo XII,ñ é  

expresa que en su calidad de vecina por m s de 40 a os, ha presenciado las dificultadesá ñ  

y sufrimientos que ha experimentado en lo que describe como proceso de rehabilitaci nó  

con muchos implantes y poca esperanza estando durante seis meses en coma inducido, 

porque los los dolores eran muy horribles , da cuenta asimismo que el da o m s grande“ ” ñ á  

es la parte psicol gica del s lo hecho ella mirarse al espejo y mirarse los implantes yó “ ó  

mirarse que le quedaron perforaciones en su rostro, es para que cualquier persona se 

deprima y su cuerpo es otro tema .  Que, de todos los elementos ya rese ados resulta” ñ  
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necesario  acoger  la  demanda  concediendo  como  reparaci n  del  da o  moraló ñ  

experimentado  por  la  v ctima  y  demandante  la  suma de  $200.000.000.-  (doscientosí  

millones de pesos). 

 CENTESIMO DECIMO CUARTO:  Que,  asimismo en el  Tomo I, 

fojas  11, a accionado de indemnizaci n de perjuicios  por da o material  do a Pablaó ñ ñ  

Elizabeth Z iga Poblete, 24 a os de edad al momento del accidente, quien realizabaúñ ñ  

actividad deportiva en el recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, elñ é  

d a 27 de febrero de 2008, experimentando lesiones graves calificadas por el Servicioí  

M dico Legal, a fojas 636 y 1558, Tomo II y IV, respectivamente, de la causa 1571-é

2011 del Segundo Juzgado Militar, tenido a la vista en estos autos, en que declara como 

tiempo para sanar 148 a 150 d as, salvo complicaciones, dejando como secuela cicatrizí “  

permanente en regi n abdominal anterior y miembro superior .  A mayor abundamientoó ”  

se encuentra acreditado en estos autos por la m ltiple prueba documental individualizadaú  

en el motivo octavo N 17 y N 74 al 79, que da cuenta de las hospitalizaciones, injertos,° °  

tratamientos de variada ndole, tratamientos kinesiol gicos, farmacol gicos, interconsultasí ó ó  

en  establecimientos  hospitalarios,  entre  ellas  Coaniquem,  Posta  Central  y  Consulta 

M dicos particulares, m dico psiquiatra, que dan cuenta de lo que se describe en losé é  

informes del Servicio M dico Legal, como quemadura plana, de quemadura facial noé  

deformante, quemaduras tor cicas, cicatriz de quemadura en ambos brazos, antebrazoá  

derecho y mano, cicatriz de quemadura en ambas piernas y cicatriz de zona dadora de 

injerto.  Elementos que al informar sobre las facultades mentales de la demandante el 

m dico psiquiatra forense, Doctor talo Sigala del SML, en su conclusi n expresa que laé Í ó “  

v ctima, demandante de autos presenta un stress post traum tico y un grave menoscaboí á  

en su autoestima e imagen corporal , agregando ambas alteraciones son secuela directa” “  

de las lesiones y vivencia del accidente a reo 27-02-2008 . Cabe se alar que el mismoé ” ñ  

profesional  agrega  que  la  capacidad de  resiliencia  de  la  demandante  que  es  merito 

personal  ha aminorado el  sufrimiento y el  da o ps quico que pod a haber sido m sñ í í á  

intenso e invalidante,  sosteniendo en su parte  final  que el  da o,  la  autoestima y lañ  

p rdida  de  seguridad  en  su  atractivo  f sico  pueden  ser  irrecuperables.   A  mayoré í  

abundamiento las  declaraciones de los  testigos  a  fojas  3708 y 3712,  Tomo XI,  dan 

cuenta del sufrimiento que experimento la demandante a ra z de las quemaduras sufridasí  

el 27 de febrero de 2008, su largo tratamiento posterior y la angustia experimentada en 

el momento mismo del accidente a ra z de la b squeda de su hijo Esteban Sep lvedaí ú ú  

Z iga, de 6 a os en los momentos posteriores a la ca da del avi n, quien se encontrabaúñ ñ í ó  

tambi n en el lugar, que as  de las circunstancias descritas y trat ndose de una mujeré í á  

joven, estudiante universitaria y que realizaba trabajos en empresas, con posterioridad 

como cajera en supermercados,  toda vez que debi  dejar sus estudios.   Todos estosó  

elementos llevan a establecer el da o sufrido por la demandante debiendo acogerse lañ  
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demanda  intentada  contra  el  Fisco,  por  la  suma  de  $180.000.000.-  (ciento  ochenta 

millones de pesos).  

 CENTESIMO DECIMO QUINTO: En relaci n al da o material, cabeó ñ  

consignar que no se ha rendido prueba alguna para determinar su monto, por lo que 

necesario resulta desestimar la pretensi n deducida en ese aspecto por la v ctima Pablaó í  

Z iga Poblete. úñ

 CENTESIMO DECIMO SEXTO: Que, asimismo en el Tomo I, fojas 

11, do a Pabla Elizabeth Z iga Poblete, acciona en representaci n de su hijo menor deñ úñ ó  

edad Esteban Sep lveda Z iga, por los da os morales que experimentaron en formaú úñ ñ  

directa como v ctima sobreviviente del accidente a reo acaecido el 27 de febrero deí é  

2008, en el recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, lugar donde señ é  

encontraba junto a su madre, y que al an lisis del informe social levantado por el centroá  

de Estudios y Promoci n del Buen Trato, emitido en enero de 2009, ó bajo  el  T tuloí  

Propuesta de continuidad programa intervenci n en crisis Pe alol n , que en su parte“ ó ñ é ”  

III, usuarios con necesidades de continuidad de tratamiento, lo describe  como el nicoú  

ni os  7 a os  que sobrevivi  al  accidente,  que ha requerido de apoyo psiqui trico yñ ñ ó á  

farmacol gico para el manejo de sus s ntomas, agregando que la atenci n terap utica seó í ó é  

orienta a la mejor evoluci n de un proceso que por tratarse de un ni o peque o puedeó ñ ñ  

tomar muchos 708, Tomo XI, a os de su vida considerando que la informaci n en elñ ó  

tema habla del riesgo de cronicidad de la sintomatolog a y de las alteraciones funcionalesí  

y  estructurales  que  se  pueden  ocasionar  en  el  cerebro  de  un ni o  expuesto  a  unañ  

situaci n como la descrita.  Asimismo se puede agregar de la declaraci n de la testigoó ó  

Karen Morales N ez, de fojas  3708, Tomo XI, que describe la angustia del menor alúñ  

creer que su madre estaba muerta y seg n se desprende la angustia que vivi  en elú ó  

per odo posterior al ver a su madre con las quemaduras descritas en el motivo anterior,í  

todos estos hechos se ven corroborados por lo expuesto en el informe psicol gico de fojasó  

3973, Tomo XI, elaborado por el Centro de Estudios y Promoci n del Buen Tratoó  

Pontificia Universidad cat lica de Chile, que describe que Esteban se encontraba conó  

importante sintomatolog a correspondiente a un cuadro de Stres Post Traum tico, entreí á  

las cuales describe recuerdos recurrentes e intrusivos del accidente, flasback, la habilidad 

emocional,  dificultades para mantener el  sue o,  pesadillas,  hipervigilancia,  dolores  deñ  

est mago, temblores en sus manos, altos montos de angustia, miedo a estar solo, miedoó  

intenso y evitaci n de algunos est mulos que le recuerdan el accidente como helic pteros,ó í ó  

aviones.    Por lo que de estos elementos solo cabe concluir que procede acoger la 

demanda  en  comento,  otorgando  una  indemnizaci n  de  perjuicios  por  la  suma  deó  

$50.000.000.- (cincuenta millones de pesos).   

 CENTESIMO DECIMO SEPTIMO:  Que,  en el  Tomo I,  fojas  11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral y da o material do a Jimenaó ñ ñ ñ  
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G mez Maruri,  62  a os  de  edad,  quien realizaba  actividad deportiva en el  recintoó ñ  

deportivo  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Pe alol n,  el  d a  27  de  febrero  de  2008,ñ é í  

experimentando  lesiones  graves  descritas  en  el  Informe  del  Servicio  M dico  Legal,é  

agregado a fojas 597, del Tomo II, de la causa 1571-2011 del Segundo Juzgado Militar, 

descritas como producidas por acci n de elemento cal rico (llamas), que sanar previoó ó  

tratamiento especializado, en 50, 60 d as, con igual tiempo de incapacidad, quedandoí  

como secuelas  m ltiples  cicatrices  de  quemaduras  notoriamente  visibles,  presentandoú  

asimismo cicatrices de zona dadora de injerto en muslo izquierdo cara lateral y posterior. 

Circunstancias  todas que provocaron un gran impacto en su vida desarrollando una 

sintomatolog a ansiosa y depresiva, que logra recuperar luego de tratamiento profesionalí  

seg n se concluye en informe emanado del Centro de Estudios y Promoci n del Buenú ó  

Trato UC, agregado a fijas 3963, Tomo XI, y que se ve refrendado por el informe 

m dico del cirujano pl stico doctor Paulo Castillo Delgado, emitido con fecha 26 deé á  

marzo  de  2008,  guardado  en  custodia  N 6467-2014.   Dichas  circunstancias  se  ven°  

corroboradas por los dichos de do a Elizabeth Escobar Gomero, quien al declarar añ  

fojas 3720, Tomo XI, da cuenta de existencia de perjuicio f sico indicando que la vio ení  

la Posta de Pe alol n, y luego supo de todos los injertos que debi  realizarse, por suñ é ó  

ausencia  por  mucho tiempo por  su  recuperaci n,  le  vio  reacciones  temerosas  en suó  

cambio de actitud, destacando todo el da o f sico y psicol gico que supuso el accidente,ñ í ó  

que supo que estuvo hospitalizada.  Que, de todos los antecedentes expuestos, s lo cabeó  

desprender la existencia del perjuicio demandado, y cuyo monto se regula en la suma de 

$120.000.000.- (ciento veinte millones).  

 CENTESIMO DECIMO  OCTAVO:  Que,  asimismo la  demandante 

antes  singularizada,   a  accionado por  el  da o  material  que  cifra  en  un  monto  deñ  

$2.640.000.- y que seg n se aprecia de la prueba documental rendida singularizada en elú  

considerando octavo, n mero 58, 60, 61 y 62, s lo se encuentra acreditada la suma deú ó  

$1.830.752.- (un mill n ochocientos treinta mil setecientos cincuenta y dos pesos), montoó  

por el cual se acceder  como indemnizaci n por el da o material, reajustado seg n laá ó ñ ú  

variaci n experimentada por el ndice de Precios al Consumidor IPC, desde el 31 deó Í  

marzo de 2008   hasta la fecha efectiva del pago de la misma.   

 CENTESIMO DECIMO NOVENO:  Que,  en el  Tomo I,  fojas  11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral y da o material do a Ceciliaó ñ ñ ñ  

Del Carmen Espinoza Delgado, 55 a os de edad, a la poca accidente, quien realizabañ é  

gimnasia al aire libre en el recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, elñ é  

d a 27 de febrero de 2008, experimentando lesiones graves descritas en el Informe delí  

Servicio M dico Legal, agregado a fojas 598, del Tomo II, de la causa 1571-2011 delé  

Segundo  Juzgado  Militar,  descritas  como producidas  por  acci n  de  onda  expansivaó  

cal rica, que suelen sanar, salvo complicaciones, con tratamiento especializado en 50 aó  

60 d as, con igual tiempo de incapacidad. Circunstancias todas que provocaron un graní  
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impacto en su vida por la p rdida de su gran amiga Sandra Garret n, quien falleceé ó  

luego de semanas de agon a, y con quien conviv a mucho en lo cotidiano y secuelas queí í  

se mantienen en sus piernas y espaldas, presentando diversa sintomatolog a especialmenteí  

s ntomas depresivos como llanto f cil,  ideas persistentes de culpa, insomnio, labilidadí á  

emocional,  cambios de humor y s ntomas ansiosos,  relacionados con el  s ndrome deí í  

stress post-traum tico, en especial terror frente a los aviones y flash backs.  Todas estasá  

circunstancias se ven reflejadas en el certificado de fecha 30 de junio de 2011, emitido 

por el director del Cesfam Carol Urz a, guardado en custodia N 7467-2014,  en el queú °  

expresa que la demandante requiri  terapia psicol gica durante varios a os, continuandoó ó ñ  

con intervenci n psicosocial en dicho centro de salud, como asimismo el certificado deó  

do a Naldy Alvear Tapia, Kinesi loga, de fecha 19 de diciembre de 2008, que se ala lañ ó ñ  

demandante Cecilia Espinoza Delgado, debi  someterse a 45 secciones de kinesioterapiaó  

motora, que consistieron b sicamente en ejercicios terap uticos para mejorar movilidad yá é  

fuerza, masoterapia y reeducaci n de la marcha, como cuidado y control de las cicatricesó  

agregando  que  se  le  confeccionaron  prendas  compresivas  para  ambas  extremidades 

inferiores, las que utilizo aproximante 7 meses despu s del cierre de las heridas.  Loé  

anterior se ve corroborado por la declaraci n de la testigo do a Mar a Graciela Cruzó ñ í  

Kegevic, de fojas 3990, Tomo XI, en cuanto se ala que ella ha mantenido una relaci nñ ó  

laboral  con  la  demandante,  porque  antes  del  accidente  ella  le  refer a  clientes  paraí  

asesorar en materia previsional y luego a ra z de lo que le ocurri , fue decayendo esaí ó  

derivaci n hasta llegar a uno al a o, agregando que sufri  perjuicios de dos tipos, f sicosó ñ ó í  

que se refiere a las lesiones con Las cuales quedo como quemaduras en sus dos piernas y 

espalda  y  por  otro  lado  perjuicio  da o  psicol gico,  que  se  refiere  a  temores  parañ ó  

desenvolverse lo que la ha tenido con tratamiento con psic logos, psiquiatras, y asimismoó  

en  cuanto  perjuicio  econ mico  a  ra z  de  lo  mismo  la  imposibilidad  de  trabajar,ó í  

indicando  que  en  cuanto  a  precisi n  de  montos  no  lo  sabe,  pero  si  sabe  que  laó  

demandante ha incurrido en muchos gastos; por lo antes expuestos, s lo cabe desprenderó  

la existencia del perjuicio moral demandado, y cuyo monto se regula en la suma de 

$120.000.000.- (ciento veinte millones).  

 CENTESIMO VIGESIMO: Que, asimismo la demandante do a Ceciliañ  

Espinoza  delgado  a  accionado  por  el  da o  material  que  cifra  en  un  monto  deñ  

$1.000.000.- y que seg n se aprecia de la prueba documental rendida singularizada en elú  

considerando octavo, n mero 82 a la 86, se encuentra acreditado los gastos m dicos,ú é  

kinesiol gicos en los que debi  incurrir que superan la suma de $1.000.000.- de pesosó ó  

solicitada por concepto de da o material, por lo que este tribunal limita su monto a loñ  

solicitado en su libelo, esto es, se concede una indemnizaci n de perjuicios por da oó ñ  

material de $1.000.000.- (un mill n de pesos). ó

 CENTESIMO VIGESIMO PRIMERO:  Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral  don  Andr s  Ignacioó ñ é  
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Dom nguez Fritz, 24 a os, profesor de Educaci n F sica,  quien daba clases gimnasia alí ñ ó í  

aire libre en el recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 deñ é í  

febrero de 2008, experimentando poli  contusiones de la cuales fue atendido primero 

ACHS, recibiendo asimismo tratamiento con psicof rmacos por stres post traum tico,á á  

siendo  las  lesiones  corporales  sufridas  calificadas  con  pron stico  m dico  legal  leves,ó é  

indic ndose  que deben sanar,  salvo complicaciones  en 14 d as  con igual  tiempo deá í  

incapacidad.  Asimismo de la prueba documental rendida que da cuenta de la atenci nó  

m dica recibida en el Hospital del Trabajador, que el evento que da origen a estosé  

autos,  ocasion  una  sintomatolog a  que  le  dejo  en  un  estado  de  angustia  conó í  

incontinencia emocional, sentimiento de culpa, hiper alerta, con fen menos tipo flashó  

backs,  suelo  interrumpido,  en  el  que  se  le  diagnostica  trastorno  por  stres  agudo, 

deriv ndose a psicolog a urgente  para terapia,  ley ndose en las  indicaciones m dicasá í é é  

control  con m xima brevedad y reposo por salud mental,  se  indica planificaci n deá ó  

relajaci n,  con  resultado  favorable,  permaneciendo  por  un  prolongado  tiempo  conó  

licencia m dica.  Todos antecedentes que aparecen refrendados con claridad por losé  

dichos de los testigos don Felipe Eduardo Fern ndez Astorga y do a Mar a In s Zarateá ñ í é  

Molina,  de  fojas  3726  y  3729,  Tomo XI,  respectivamente,  que  dan  cuenta  de  los 

perjuicios  tipo psicol gicos  en su vida diaria,  tanto de convivencia,  como laboral,  aló  

expresar, que para Andr s Dom nguez fue especialmente dif cil, ya que vio todo coné í í  

detalle, desde que la avioneta se aproximaba, hasta gente herida, quem ndose,  que todoá  

fue tan r pido que no tuvo tiempo para avisarle al resto para poder arrancar, ante loá  

cual entro en ujn estado de schock, no sab a que hacer s lo ped a ayuda, viviendo hastaí ó í  

hoy con sentimientos de culpa por lo que puedo haber hecho por la gente que estaba 

con l; que experimento despu s del accidente mucho temor a la oscuridad y soledad, loé é  

que le  trajo problemas en todo tipo de relaciones,  paso de ser  una persona alegre, 

extrovertida, muy amistosa, a ser una persona introvertida, irritable, con problemas de 

atenci n de concentraci n, temeroso; ya no era la persona que uno ve a, que ten a artosó ó í í  

amigos, pr cticamente no se juntaba con amigos, todo era su polola y su familia, peroá  

incluso  hasta  con  ellos  ten a  problemas,  no  le  gustaba  estar  solo  en  las  noches,  lí é  

comentaba  que  eran  interrumpidas,  dorm a  a  saltos,  y  en  cualquier  discusi n  seí ó  

mostraba muy irritable.  El testigo Felipe Fern ndez, agrega que cuando le ocurrieroná  

estos hechos, l estaba a punto de titularse, lleno de proyectos y posibilidades de trabajoé  

y uno de los trabajos que ten a era del Depto. De Salud de la Universidad Metropolitanaí  

con actividades docentes, las cuales nunca m s pudo volver a realizar por las licenciasá  

que tuvo casi todo ese a o y perdi  la posibilidad de volver.  Agrega que personalmenteñ ó  

tuvo la posibilidad de ofrecerle e integrarlo en actividades similares hace dos a os, erañ  

una muy buena posibilidad de trabajo, pero hasta esa fecha l no era capaz de haceré  

actividades con adultos mayores al aire libre.  Por los antecedentes expuestos, s lo cabeó  

desprender la existencia del perjuicio moral demandado, y cuyo monto se regula en la 

suma de $35.000.000.- (treinta y cinco millones de pesos).
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 CENTESIMO VIGESIMO SEGUNDO: Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios  por da o moral  do a Ana Mar a  S nchezó ñ ñ í á  

Gonz lez, 49 a os, due a de casa, quien se encontraba en clases gimnasia al aire libre,á ñ ñ  

en el recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero deñ é í  

2008, experimentando quemaduras tipo A en la zona tor cica izquierda posterior por laá  

onda expansiva de ca da y explosi n de avi n, las que corresponden a pronostico deí ó ó  

m dico legal leve, indic ndose que suelen sanar, salvo complicaciones, en 12 a 14 d as,é á í  

con igual tiempo de incapacidad.  En especial de informes profesionales de salud mental, 

dan  cuenta  que  la  demandante  es  victima  directa  sobreviviente  de  accidente  a reoé  

ocurrido el 27 de febrero de 2008, recibiendo atenci n en programa de intervenci n enó ó  

crisis  denominado intervenci n  en  crisis ,  describi ndose  al  ingreso  del  mismo  que“ ó ” é  

presenta  sintomatolog a  depresiva,  como  la  labilidad  emocional,  sentimientos  deí  

indefensi n, animo bajo, vinculados tanto con su experiencia traum tica del accidente,ó á  

como  por  la  perdida  de  algunas  compa era,   muertes  de  las  cuales  fue  testigo,ñ  

agregando,  que  algunas  experiencias  vinculadas  con  el  accidente,  pudieran  reactivar 

transitoriamente alguno de los s ntomas mencionados.  Agreg ndose meses despu s ení á é  

certificado emitido por el consultorio Carol Urz a Ib ez, Unidad de salud Mental, queú áñ  

do a Ana Mar a S nchez, es una paciente regular en situaci n excepcional y concurre añ í á ó  

ese centro de salud que presenta sintomatolog a ansiosa, como insomnio, angustia, bajaí  

de apetito, ansiedad y sentimiento de rabia y culpa, todo lo cual y dadas las condiciones 

de schok, hablan de un cuatro ansioso.  Intervenciones psicol gicas cuyas apreciacionesó  

se  ven refrendadas por las declaraciones de la testigo,  psic loga,  coordinadora de laó  

intervenci n realizada por la Universidad Cat lica do a  Andrea Teresa Machuca Sanó ó ñ  

Mart n, de fojas 3986, Tomo XI, quien subraya que se trata de una experiencia limiteí  

desde el punto de vista ps quico, cuyo impacto se prolonga largamente en el tiempo, ení  

algunos  de  estos  casos,  presentando  todas  niveles  importantes  de  sintomatolog aí  

psicol gica vinculadas al stress agudo y stress post traum tico.  Por lo antes indicado seó á  

desprende  que  efectivamente  la  demandante  sufri  quemaduras  en  su  cuerpo  queó  

necesariamente le provocaron dolor y sufrimiento y que asimismo sufri  stress psicol gicoó ó  

post traum tico provocado por las tr gicas  consecuencias de la ca da del avi n y suá á í ó  

inmediata  exposici n  e  incendio  que  provocaron la  muerte  y  lesiones  grav simas  deó í  

quienes se encontraban a su lado, por se coge la demanda interpuesta por concepto de 

da o moral por la suma de $25.000.000.- (veinticinco millones de pesos).  ñ

 CENTESIMO VIGESIMO TERCERO: Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Luc a Nora Valenzuelaó ñ ñ í  

Vergara, 63 a os, ejecutiva de ventas, quien se encontraba en clases gimnasia al aireñ  

libre, en el recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 deñ é í  

febrero de 2008, recibiendo quemaduras en el cuello y extremidades superiores, siendo 

atendido en el Centro de Atenci n primaria de urgencia de Pe alol n, la que seg n seó ñ é ú  
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consigna en el informe del Servicio M dico Legal, agregado a fojas 596 y 1542, Tomo IIé  

y IV, respectivamente, de la causa Rol  1571-2011 del Juzgado Militar, tiene pronostico 

m dico legal leve y suelen sanar, salvo complicaciones, en 12 a 14 d as, con igual tiempoé í  

de incapacidad.  Asimismo, en dichos informes se consigna que la v ctima y demandanteí  

de  autos  al  28  de  agosto  de  2008,  se  encontraba  en  tratamiento  por  stress  post 

traum tico con psic logo y psiquiatra. Todas estas circunstancias se ven corroboradas ená ó  

el  Memo  N 068,  suscrito  por  do a  Patricia  Herrero  Mediavilla,  Coordinadora  de° ñ  

Urgencia del Centro de Salud Carol Urz a Pe alol n, que da cuenta de las atencionesú ñ é  

recibidas por quemaduras producto del accidente provocado por la ca da de la avionetaí  

el  27  de  febrero  de  2008,  siendo  atendida  en  curaciones  tres  veces  a  la  semana 

inicialmente  y  con  controles  seg n  da  cuenta  el  resumen  historia  cl nica,  en  copiaú í  

acompa ada.  De igual manera las consecuencia perniciosas sufridas a ra z del hechoñ í  

que  origina  estos  autos,  se  ven  reflejados  con  claridad  en  el  informe  de  atenci nó  

psicol gica,  del  centro  de  estudios  y  promoci n  del  buen  trato  de  la  Pontificiaó ó  

Universidad  Cat lica,  que  deja  constancia  de  las  secuelas  que  experimenta  laó  

demandante tras su experiencia traum tica, que indica que producto de dicho evento laá  

paciente  presenta  sintomatolog a  ansiosa  y  depresiva  que  interfiere  con  el  adecuadoí  

desarrollo de sus actividades laborales y cotidianas, agregando que a ra z de ello, resultaí  

pertinente  realizar  una  interconsulta  psiqui trica  para  iniciar  un  abordaje  psicoá  

farmacol gica paralelo a la intervenci n psicol gica, indicando que tras el tratamientoó ó ó  

do a Lucila retoma actividades previamente abandonadas a causa de elementos postñ  

traum ticos,  tales como el temor a trasladarse en locomoci n colectiva por trayectosá ó  

largos y episodios  de angustia intensa experimentada en un comienzo.   Todas estas 

circunstancias se desprenden de igual manera de la declaraci n del testigo don Pauloó  

Mauricio  Cabeza Soto,  de fojas  3722,  Tomo XI,  que  da cuenta de  su  relaci n  deó  

vecindad desde el a o 2000, aproximadamente, en el que expresa que la se ora Lucilañ ñ  

Valenzuela  a  partir  del  accidente,  comenz  a  mostrar  una  evidente  inestabilidadó  

emocional y presento asimismo problemas en el mbito laboral a ra z del schock que leá í  

produjo el  accidente,  que fue testigo en diversas  oportunidades en que la vio muy 

afectada, llegando a incurrir en gastos econ micos de magnitud, por ejemplo gastos enó  

psiquiatra, psic logos, terapeutas; a modo de ejemplo ella escucha un avi n o helic pteroó ó ó  

o algo que se  asemeje y cae en schock inmediatamente,  perdiendo el  control,  de si 

misma, yo la he visto, esto por los hechos relatados tuvo diversa consecuencia en su vida 

personal.  Por todo lo anterior necesario resulta acoger la demanda de indemnizaci nó  

por da o moral, lo que se establecen en la suma de $25.000.000.- (veinticinco millonesñ  

de pesos).  

 CENTESIMO VIGESIMO CUARTO:  Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Paulina Lisette Mu ozó ñ ñ ñ  

Bast as, 29 a os, actriz, quien se encontraba en clases gimnasia al aire libre, en el recintoí ñ  
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deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero de 2008, que leñ é í  

provocan lesiones por acci n de elemento contundente ca da de car cter leve, en rodillaó í á  

derecha y regi n pre tibial, que seg n informa el servicio M dico Legal, suelen sanar,ó ú é  

salvo complicaciones, en 6 a 8 d as, con igual tiempo de incapacidad.  Dicho eventoí  

asimismo provoco secuelas psiqui trica y psicol gicas,  por los cuales recibi  terapia yá ó ó  

tratamiento   en  el  centro  de  estudios  y  promoci n  del  buen  trato  de  la  Pontificiaó  

Universidad cat lica, inicialmente y luego en el Cesfam Carol Urz a de Pe alol n yó ú ñ é  

posteriormente en el Cesfam Cardenal Silva Henr quez de Pe alol n, secuelas que seg ní ñ é ú  

incluye el informe psiqui trico de facultades mentales, agregado a fojas 1056 y siguientes,á  

del Servicio M dico Legal, indica que do a Paulina Mu oz Bast as presenta un stressé ñ ñ í  

post  traum tico,  con  trastorno  f bico,  ansioso  y  somatomorfo,  alteracionesá ó  

psicopatol gicas secundarias al accidente a reo que motivo esta demanda. Todas estasó é  

circunstancias se ven corroboradas por la testigo do a Gloria Ester Velarde Carrasco, deñ  

fojas  3724,  Tomo  XI,  quien  se ala  conocer  a  la  demandante  desde  1998,  comoñ  

compa era de la escuela de teatro, con la que comparte alguna actividad de trabajo y alñ  

momento de prestar declaraci n la ayuda con apoyo pedag gico para su hijo, agregandoó ó  

que Paulina en el primer a o despu s del accidente estuvo muy involucrada buscandoñ é  

ayuda para las familias de las v ctimas y apoyo psicol gico para las compa eras, luegoí ó ñ  

empez  a tener problemas f sicos, psicol gicos,  estaba con crisis de p nico, stress, deó í ó á  

hecho en los periodos de fin de a o genera crisis de p nico por acceso de stress, tuvoñ á  

bruxismo  y  de  hecho  se  le  quebraron  unas  piezas  dentales.   Por  todo  lo  anterior 

necesario  resulta  acoger  la  demanda  de  indemnizaci n  por  da o  moral,  lo  que  seó ñ  

establecen en la suma de $20.000.000.- (veinte millones de pesos).  

 CENTESIMO VIGESIMO QUINTO: Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Mar a Angelica M ndezó ñ ñ í é  

Dotte, 52 a os, vendedora, quien se encontraba en clases gimnasia al aire libre, en elñ  

recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero de 2008,ñ é í  

recibiendo la onda expansiva de la explosi n y posterior incendio con sensaci n t rmicaó ó é  

en las pantorrillas,  sin secuelas f sicas,  seg n lo concluido en el informe del Servicioí ú  

M dico Legal  de  fojas  595,  del  Tomo II  de  la  causa Rol  1571-2011,  del  Segundoé  

Juzgado Militar de Santiago.  Que por su parte los informes emitidos por el Centro de 

Estudios y Promoci n del Buen trato de la Pontificia Universidad Cat lica, guardado enó ó  

custodia bajo 3975, Tomo XI, que refiere que al momento del ingreso al programa 

presenta s ntomas post traum ticos y  montos de ansiedad que intenta ser minimizado yí á  

contenidos en pro de mantener una adecuada adaptaci n al medio, esfuerzo que vaó  

produciendo un desgaste  emocional y f sico, agrega que durante el  proceso emergení  

elementos  depresivos  asociados  a  las  perdidas  humanas  y  sentimientos  de  culpa  en 

relaci n  a  las  personas  fallecidas  y  m s  afectadas  como consecuencia  del  accidente.ó á  

Se alando  que  el  proceso  de  significaci n  e  integraci n  resulta  de  alto  esfuerzoñ ó ó  
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psicol gico y emocional para la paciente y probablemente transcurra en distintas etapasó  

durante los siclos vitales de la paciente.  Todos estos elementos se desprenden en igual 

forma de la declaraci n prestada en autos por do a Mar a In s Galdames Calder n, deó ñ í é ó  

fojas 3718, Tomo XI, quien fuera compa era de trabajo de la demandante, quien se alañ ñ  

que lo vivido por la demandante es como despertar una ma ana y te cambian la vida, añ  

ella f sicamente no fue tanto, pero psicol gicamente si, porque lo que vio fue impactante,í ó  

vio cuerpos destrozados, a sus amigas muertas, le cambio la vida, de ah  ella no puedeí  

escuchar un avi n, un helic ptero; se ala que ella no ten a los medios para ir a unó ó ñ í  

m dico particular,  y me acuerdo que fue a unas terapias  psicol gicas  que le  dio laé ó  

Municipalidad al mismo grupo, se lo ofrecieron a ellas debido al accidente.  Se ala queñ  

quiere agregar que le cambiaron a su compa era en la forma de ver la vida, ella erañ  

alegre y ahora es temerosa hasta el d a de hoy, era segura de si mismo, era fuerte yí  

ahora no.  Agrega que estuvo con psicol gico y con los a os obviamente ha ido deó ñ  

apoco saliendo de este trauma; ella actualmente siempre sale con alguien, jam s sola, elá  

d a que ocurri  el accidente ella se iba a juntar con la demandante, porque se iban a irí ó  

en auto, pero se atraso por el tema de sus hijos, que insist an que fuera a buscar un skateí  

a su casa, al final la demandante se fue en veh culo y ella se fue caminando, vivení  

relativamente cerca y la cancha todos queda cerca, agrega que cuando iba caminando 

hacia la gimnasia los chicos le dicen que viene un avi n muy bajo a la altura delos posteó  

del alumbrado, hace como una U y se detiene y cae, hace un ruido, hace una explosi n,ó  

en ese minuto corre y ve a las chicas quemadas, ve a la Beatriz Fierro tirada con su 

pierna cortada, fue terrible y lo otro que ve es a personas quemadas como en una 

guerra, el avi n tirado, fue terrible.   Por todo lo anterior necesario resulta acoger laó  

demanda  de  indemnizaci n  por  da o  moral,  lo  que  se  establecen  en  la  suma  deó ñ  

$12.000.000.- (doce millones de pesos).  

 CENTESIMO VIGESIMO  SEXTO: Que,  en el  Tomo I,  fojas  11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Ximena Mar a Floresó ñ ñ í  

Collio, 45 a os, vendedora, quien se encontraba en clases gimnasia al aire libre, en elñ  

recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero de 2008,ñ é í  

quien refiere haber sufrido una ca da producto de la onda expansiva de una explosi n deí ó  

avioneta ocurrido el 27 de febrero de 2008, sin presentar lesiones f sicas al momento deí  

ser examinada el 24 de septiembre de 2008 por el Servicio M dico Legal, seg n informeé ú  

agregado a fojas 622, Tomo II, de la causa 1571-2011 del Segundo Juzgado Militar de 

Santiago.   Circunstancias  que al  tenor de lo informado por los profesionales que le 

entregan  terapia  psicol gica,  seg n  informe  de  do a  Marcela  Maturana,  psic logaó ú ñ ó  

cl nica, quien expresa que del an lisis de la evaluaci n psicol gica do a Ximena Mar aí á ó ó ñ í  

Flores Collio, manifiesta evidentes s ntomas de cefalea recurrente, fatigabilidad, trastornoí  

del sue o, irritabilidad, labilidad emocional, ansiedad, depresi n, dificultades para fijar lañ ó  

atenci n,  apat a,  nerviosismo  e  inquietud  generalizada,  pesadilla  relacionada  conó í  
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accidentes, rabia y agresividad, estupor e importancia, mayor sensibilidad al pensar o 

hablar  del  accidente,  concluyendo que en cuento a los s ntomas manifestados puedeí  

afortunar  que  el  accidente  impacto  de  forma  importante  y  significativa  su  vida; 

acontecimiento que altero diversas reas de su vida para lo cual se hace necesario uná  

soporte  especializado  consistente  en  una  terapia  psiqui trica,  as  como  una  terapiaá í  

cognitiva conductual para trabajar las reas afectadas debido al stress post traum ticoá á  

agudo  manifestado,  informe  que  guarda  relaci n  con  el  certificado  emitido  poró  

consultorio Carol Urz a, Unidad de salud Mental de fecha 09 de abril de 2008, ambosú  

guardado en custodia 7567-2014, en que indica que es paciente regular del centro de 

salud  en  situaci n  excepcional  por  accidente  ocurrido  en  comuna  de  Pe alol n,ó ñ é  

indicando que concurre con sintomatolog a que da cuenta de T. ansioso, como  reacci ní ó  

a  situaci n  de  schock  luego  del  accidente,  indicando  que  actualmente  asiste  aó  

intervenci n con psic logo y adem s apoyo con terapia alternativa de flores de Basch.ó ó á  

Todos antecedentes que se ven refrendados con la declaraci n de la testigo do a Andreaó ñ  

Teresa  Machuca  San  Mart n,  de  fojas  3986,  Tomo  XI.   En  esta  forma,  de  losí  

antecedentes expuestos, s lo cabe se alar que resulta necesario acoger la demanda deó ñ  

indemnizaci n de perjuicios por da o moral, que eval a en la suma de $12.000.000.-ó ñ ú  

(doce millones de pesos).  

 CENTESIMO VIGESIMO SEPTIMO: Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Eliana Mar a Camposó ñ ñ í  

Cortes, 56 a os, cesante, quien se encontraba en clases gimnasia al  aire libre, en elñ  

recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero de 2008,ñ é í  

refiere que se encontraba realizando gimnasia en curso  al aire libre cayendo avioneta 

sobre las participantes causando la muerte de alguna de ellas, expresando que la paciente 

refiere  que no sufri  lesiones f sicas  en el  evento,  sin embargo present  alteracionesó í ó  

emocionales serias que no le permiten un desarrollo normal de su vida, indicado en el 

informe del Servicio M dico Legal, de fojas 623, Tomo II, de la causa 1571-2011 delé  

Segundo Juzgado Militar de Santiago, que sugiere evaluaci n psiqui trica de la paciente,ó á  

de fojas 1068, Tomo III, de la ya referida causa, la cual figura realizada con fecha 25 de 

marzo de 2009, en el que al informar sobre las facultades mentales de Eliana Campos 

Cortes, concluye que presenta un stress post traum tico en regresi n y antecedentes deá ó  

episodio depresivo recurrente, agregando que el stress pos traum tico es una secuela delá  

accidente de aviaci n presenciado por la peritada, con buen pronostico y puede mejoraró  

en un plazo relativamente breve, agregando que la terapia psicol gico que recibe pareceó  

ser suficiente pues no ha requerido controles psiqui tricos.  Asimismo del informe delá  

Centro de Estudios y promoci n del Buen trato de la Pontificia Universidad Cat lica,ó ó  

expresa que la paciente  es  victima directa  sobreviviente  de la tragedia  ocurrida por 

accidente a reo acaecido en Pe alol n en febrero de 2008, del cual resulto sin lesionesé ñ é  

f sicas evidentes y que al ingresar al programa la demandante presenta sintomatolog aí í  
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depresiva asociada a la perdida de sus amistades involucradas en el accidente, lo cual 

corresponde al proceso de duelo que en este caso tiene caracter sticas de traum tico porí á  

las circunstancias  de la muerte y ser testigo de aquello,    agrega el  informe que la 

paciente presentaba recuerdos constantes de lo ocurrido de las v ctimas, del dolor deí  

ellas, en la l nea de un Desorden por stress post traum tico, mal estar que le imped aí á í  

realizar sus actividades habituales, agrega que la paciente presenta adem s, antecedentesá  

de  episodios  depresivos,  se ala  en  su  parte  final  que  en  el  transcurso  del  procesoñ  

terap utico que la paciente retoma algunas actividades, sin embargo hay sintomatolog aé í  

que  persiste,  asociada  a  aspectos  de  su  personalidad  y  a  las  secuelas  de  episodios 

anteriores no sufrientemente elaborados.  Todos antecedentes que se ven refrendados con 

la declaraci n de la testigo do a Andrea Teresa Machuca San Mart n, de fojas 3986,ó ñ í  

Tomo XI.  En esta forma, de los antecedentes expuestos, s lo cabe se alar que resultaó ñ  

necesario acoger la demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral, que eval aó ñ ú  

en la suma de $12.000.000.- (doce millones de pesos).  

 CENTESIMO VIGESIMO OCTAVO:  Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Marcela Patricia Tolosaó ñ ñ  

Morales, 46 a os, due a de casa, quien se encontraba en clases gimnasia al aire libre, enñ ñ  

el recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero deñ é í  

2008. Refiere el informe M dico Legal, agregado a fojas 635, Tomo II,  de la causaé  

1571-2011 del Segundo Juzgado Militar de Santiago, que al ver que se precisita a tierra 

una avioneta huye del lugar call ndose, informando que no presenta lesiones visibles a laá  

fecha  examen  f sico  03  de  octubre  de  2008.   Tambi n  el  informe  psiqui trico  delí é á  

Servicio M dico Legal, de fojas 1062 y siguientes, de la misma causa antes referida, queé  

da cuenta de las circunstancias traum ticas vividas en el accidente que motiva la causa,á  

que describe mientras llora al relatar los hechos y que en su conclusi n el facultativoó  

indica que la demandante presenta un trastorno adaptativo, con s ntomas ansiosos deí  

car cter moderado de tipo situacional y limitaci n funcional, principalmente en el reaá ó á  

social, agregado que ha experimentado una reacci n propia de personas que pasan poró  

situaciones psico traum ticas, quienes desarrollan una culpa a partir de compararse coná  

otros compa eros de accidente, que ya sea fallecieron o quedaron secua lados, lo cualñ  

determina inconscientemente en la demandante un sentimiento de no ser merecedora de 

una  atenci n  profesional,  el  facultativo  indica  asimismo  que  debe  recibir  atenci nó ó  

psicol gica  individual  y  grupal  (con  resto  de  personas  afectadas  por  el  accidente)  yó  

psiqui tricas,   a  fin  de  prevenir  la  cronificaci n  de  sintomatolog a  residual  de  tipoá ó í  

ansioso-post  traum tico.   Antecedentes  que  se  ven  corroborados  con  el  certificadoá  

emitido por el director del Cesfam Carol Urz a de Pe alol n, guardado en custodiaú ñ é  

7467-2014,  quien  califica  a  la  demandante  como  v ctima  del  accidente  a reo  deí é  

Pe alol n el 27 de febrero de 2008, quien present  posterior al accidente cuadro de stresñ é ó  

agudo, que requiri  apoyo psicosocial el cual se efectu  hasta julio de 2008, fecha en queó ó  
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ingreso a programa especializado de la Universidad Cat lica en el cual permanece hastaó  

el 29 de enero de 2009.  Certificaci n que se ve precisada con el informe de atenci nó ó  

psicol gica  emanado  del  Centro  de  Estudios  y  Promoci n  del  Buen  Trato  de  laó ó  

Pontificia Universidad Cat lica, de fojas 3964, Tomo XI, en que se da cuenta que laó  

Sra. Tolosa result  con heridas f sicas menores en el accidente, sin embargo lo que seó í  

destaca como sintomatolog a son las graves secuelas psicol gicas por efecto del accidente,í ó  

se indica que al inicio del trabajo psicoterap utico, la paciente presenta sintomatolog aé í  

mixta de tipo ansiosa y depresiva, asociado a un cuadro de stress post traum tico,  loá  

que se visualiza en secuelas psicol gicas y emocionales, las que irrumpen tanto en eló  

funcionamiento cotidiano de la paciente, como en el n cleo familiar, comenzando a serú  

atendida dos de sus  hijas  en el  programa.   Se indica que durante  el  proceso do añ  

Marcela  pudo  liberar  recursos  que  promueven  su  recuperaci n  de  la  situaci nó ó  

traum tica,  pudiendo conectar  esta  vivencia  limite  con otras  experiencias  personales.á  

Concluyendo que si bien la Sra. Tolosa realiza un proceso positivo de recuperaci n, eló  

cual requerir  de tiempo m s all  del proceso psicoterap utico, para ser integrado porá á á é  

ella y en la vida de su familia.  Lo anterior se ve refrendado por los dichos de la testigo 

do a Ingrid Soledad M rquez Guti rrez, de fojas 3716, Tomo XI, quien se ala queñ á é ñ  

cuando ella vio a Marcela Tolosa se estaba quemando la espalda, se saca la chaqueta 

para poder salir un poco y con la misma chaqueta empieza a apagar el fuego de las 

chicas, inicialmente ella se encerr  en su casa, no sal a, fue traumaste para ella, inclusoó í  

debi  estar con psic logo que le presto el sistema y con los a os ha ido de a pocoó ó ñ  

saliendo de este trauma, pero siempre ella sale con alguien, jam s sola.  En esta forma,á  

de los antecedentes expuestos, s lo cabe se alar que resulta necesario acoger la demandaó ñ  

de indemnizaci n de perjuicios por da o moral, que eval a en la suma de $12.000.000.-ó ñ ú  

(doce millones de pesos).  

 CENTESIMO VIGESIMO NOVENO: Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Marianela Hern ndezó ñ ñ á  

Ruiz, 51 a os, due a de casa, quien se encontraba en clases gimnasia al aire libre, en elñ ñ  

recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero de 2008.ñ é í  

Que del informe del Servicio M dico Legal, de fojas 882, Tomo III, de la causa 1571-é

2011 de la Segundo Juzgado Militar de Santiago, que al examen cl nico refiere v rtigoí é  

actual,  dolor a la palpaci n izquierda y a la evaluaci n otorrinolaringol gica forenseó ó ó  

se ala  que  refiere  malestar  con  ruidos  intensos,  tinitus  en o do  izquierdo y  v rtigosñ í é  

rotatorios  objetivos  y  subjetivos  con  desequilibrios,  que  evolucionan  en  crisis  de 

aproximadamente 5 minutos de duraci n y con frecuencia cada dos d as, agregando queó í  

paciente fue atendida en el Hospital Salvador, donde se realiz  audiometr a y pruebaó í  

cal rica  en  junio  de  2008,  que  muestra  hipoacusia  sensorio  neural  bilateral  leve  eó  

hipoexitabilidad vestibular izquierda y a la Hostos copia o do derecho t mpano normalí í  

o do izquierdoí  cicatriz de perforaci n timp nica reciente“ ó á ”, examen que dice clara 
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relaci n con la atenci n de urgencia prestada en Red Salud Pe alol n, guardado enó ó ñ é  

custodia N 7467-2014, de fecha 29 de febrero y 03 de marzo de 2008, que indica como°  

el motivo de las consultas accidente a reo, que al examen f sico, se ala v rtigo, contusi né í ñ é ó  

cervical,  ansiedad, indicando indicaci n de medicamentos y aplicaci n de calor local.ó ó  

Atenciones que requiri  seg n prueba documental con posterioridad que obra en autos,ó ú  

que recibi  atenci n m dica en el Hospital Militar de Santiago, y en el hospital deló ó é  

Salvador,  servicio  de  otorrinolaringolog a,  todos  documentos  en  la  custodia  indicadaí  

precedentemente.  

 CENTESIMO TRIGESIMO:  Que asimismo las secuelas del accidente 

experimentado  por  la  demandante  Marianela  Hern ndez  Ruiz,  se  ven  claras  yá  

n tidamente reflejados en el informe de facultades mentales que el m dico psiquiatraí é  

forense del Servicio M dico Legal, emite con fecha 13 de enero de 2009, agregado aé  

fojas 1020, del Tomo III, de la causa Rol 1571-2011 del Segundo Juzgado Militar de 

Santiago, que este tribunal tuvo a la vista, y en el cual da cuenta que padece trastorno 

de stress post traum tico producido por la grave situaci n que le toc  vivir el d a 27 deá ó ó í  

febrero de 2008, refiriendo que a causa del accidente presenta s ntomas como tendenciaí  

f cil al sobresalto, palpitaciones, ahogo o sensaci n de falta de aire, perdida de fuerzaá ó  

muscular  global  al  sentir  el  ruido  de  un  avi n;  pesadillas,  pensamiento  intrusos  oó  

obsesivos, tendencia a sudoraci n o sequedad de la boca y tendencia a aislarse, evitaci nó ó  

a mirar la fuente de fuego, lo cual se ve corroborado de manera clara por el informe 

emitido  por  el  Centro  de  Estudios  y  Promoci n  del  Buen  Trato  de  la  Pontificiaó  

Universidad Cat lica, que a fojas 3960, Tomo X, de estos autos, se ala a la demandanteó ñ  

como victima sobreviviente de la tragedia ocurrida por el accidente de la cual resulto sin 

secuelas f sicas evidentes, pero con consecuencias auditivas que debieron ser evaluadasí  

medicamente  como trauma ac stica.   Agrega  que  al  ingresar  al  programa presentaú  

s ntomas som ticos tales como dolor de cabeza, mareo, molestias en el o do, s ntomas ení á í í  

estudio m dico hasta el termino del programa.  Asimismo, present  problemas familiaresé ó  

todos los cuales pueden ser entendidos como secuelas en la l nea de un trastorno ansiosoí  

vinculado a la  experiencia  traum tica  del  accidente.   Al  termino del  tratamiento laá  

paciente a la conmemoraci n del a o del accidente la paciente presenta sintomatolog aó ñ í  

ansiosa  asociado  al  evento.   Que  a  consecuencia  de  las  lesiones  y  da o  f sicoñ í  

experimentado, como molestias ocasionadas con el trauma ac stico y que perseveraronú  

en  el  tiempo,  como asimismo  los  trastornos  psicol gicos  que  requieren  intervenci nó ó  

terap utica profesional, dan cuenta de un da o moral  ocasionado por el sufrimiento queé ñ  

todo  ello  provoco  en  la  demandante  durante  largo  tiempo  y  que  lleva  a  coger  la 

pretensi n  de  indemnizaci n  de  da o  moral  deducida  a  fojas  11  del  Tomo  I,ó ó ñ  

acogi ndose por el monto de $20.000.000.- (veinte millones de pesos).  é

 CENTESIMO TRIGESIMO PRIMERO: Que, en el Tomo I, fojas 11, 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Nicole Carvajal Acu a,ó ñ ñ ñ  
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21 a os, quien se encontraba en clases gimnasia al aire libre, en el recinto deportivo deñ  

la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, el d a 27 de febrero de 2008.  Recibe apoyo enñ é í  

intervenci n terap utica psicol gica por el Centro de Estudio y Promoci n del Buenó é ó ó  

Trato de la Pontificia Universidad Cat lica, de fojas 3969, Tomo XI, en cuyo informeó  

describe a la demandante como victima directa sobreviviente del accidente, situaci n enó  

la cual se encontraba presente junto a su madre Jacqueline Acu a, indicando que alñ  

ingresar al programa de atenci n presenta u n cuadro de stress post traum tico, marcoó á  

en  el  cual  desarrollo  crisis  angustiosas  de  forma  regular  en  su  lugar  de  trabajo, 

igualmente no lograba salir a la calle  sin la presencia de altos montos de ansiedad, 

agregando que el tratamiento se enfoco en la elaboraci n del trauma y la expresi n yó ó  

contenci n  de  reacciones  afectivas,  pudiendo  la  paciente  hablar  y  describir  laó  

experiencia.  Agrega la facultativa, subdirectora de dicho centro, que la paciente tem aí  

por el impacto en su familia ya que su madre tambi n se encontraba dentro de lasé  

afectadas y constituida una preocupaci n constante para la paciente.  En su parte final seó  

se ala que la paciente logro la disminuci n de los s ntomas ansiosos y el restablecimientoñ ó í  

de la actividad laboral, sin embargo, se observ  que algunos signos de ansiedad y de laó  

dramatizaci n se volvieron persistentes, concluy ndose que Nicole puede presentar enó é  

otros  momentos  de  su  vida  ndices  de  reactivaci n  de  la  experiencia  traum tica  yí ó á  

necesidades  de  apoyo  para  el  manejo  de  s ntomas  ansiosos,  lo  cual  deber  irí á  

progresivamente en recuperaci n.  Por su parte el informe del m dico psiquiatra doctoró é  

Ricardo Alberto Hidalgo Molina, guardado en custodia bajo el N 7467-2014, da cuenta°  

de haber tratado a la demandante en sus a os de ni ez y adolescencia por problemas deñ ñ  

obesidad,  desde los  13 a os,  agregando que por ello se  le indico asistir  a gimnasio,ñ  

encontr ndose asistiendo tres veces por semanas a un gimnasio de Pe alol n cercano aá ñ é  

su domicilio acompa ada de su madre.  Agregando que, en los meses posteriores, el 20ñ  

de  marzo  de  2008,  por  casualidad  la  ve  en  un  centro  m dico,  llorando,  casié  

convulsionando, motivo por el cual toma conocimiento que el 27 de febrero de 2008, 

mientras practicaban gimnasia junto a un grupo, cae una avioneta estrell ndose sobreá  

ellas  y  explotando.   Expresa  que  relatan  eventos  traum ticos  y  escenas  traum ticas,á á  

describe a Nicole, ayudando a se alar a Carabineros de los vivos, heridos y fallecidos,ñ  

se ala que Nicole pasar a a continuaci n a una fase psiqui trica llamado trastorno deñ í ó á  

stress  m ximo agudo,  el  cual  evoluciona r pidamente  a un trastorno de stress postá á  

traum tico, afecci n que cuando una persona la sufre puede ser para toda la vida y queá ó  

consiste b sicamente  que el evento traum tico, las emociones negativas y las sensacionesá á  

corporales que componen TEPT, vividas ese d a, se repetir n, dos, cuatro, seis, o m sí á á  

veces por mes o toda una vida. Todas las circunstancias de que da cuenta la prueba 

documental, circunstancias y afecciones que sufriera la paciente, se ven corroborados por 

los dichos de las testigos Richard Yammes Herrera Gonz lez y Miguel ngel Armijoá Á  

Aravena,  de fojas  3991 y 3995,  Tomo XI,  respectivamente,  en cuanto ambos est ná  

contestes que Nicole tuvo que pagar los estudios por los efectos que tuvo el accidente en 
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su salud y por los problemas financieros colaterales que tuvo la familia porque la madre 

Jacqueline perdi  su trabajo, agregado que el accidente da o profundamente a Nicole,ó ñ  

para siempre ya que aun tiene pesadillas sobre el accidente.  

 CENTESIMO TRIGESIMO SEGUNDO:  Que, cabe hacer presente 

que  la  situaci n  de  Nicole  Carvajal  Acu a,  se  ve  agravada  por  cuanto  su  madre,ó ñ  

integrante  de  su  grupo  familiar  m s  cercano  experimenta  igual  vivencia  que  laá  

demandante con lo cual carece de apoyo de su madre para sobrellevar la experiencia 

traum tica, sino que por el contrario agrava su situaci n el hecho de ver a su madre coná ó  

s ntomas ansiosos y depresivos, todos los antecedentes se alados precedentemente llevaní ñ  

a esta sentenciadora a concluir que menester resulta acoger la acci n en comento deó  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o moral  y  condenar  a  la  demanda al  pago deó ñ  

$12.000.000.- (doce millones de pesos) por dicho concepto.   

 CENTESIMO TRIGESIMO TERCERO:  Que, en el Tomo I, fojas 

11, demanda de indemnizaci n de perjuicios por da o moral do a Jacqueline Acu aó ñ ñ ñ  

Ram rez, 52 a os, cesante, quien se encontraba junto a su hija Nicole Carvajal Acu a ení ñ ñ  

clases  gimnasia  al  aire  libre,  en  el  recinto deportivo de la  Ilustre  Municipalidad de 

Pe alol n, el d a 27 de febrero de 2008.  Recibe apoyo en intervenci n terap uticañ é í ó é  

psicol gica  por  el  Centro de  Estudio  y  Promoci n  del  Buen  Trato  de  la  Pontificiaó ó  

Universidad Cat lica, de fojas 3970, Tomo XI, en forma complementaria a tratamientoó  

en programa Ges, depresi n en el Servicio de salud Mental del Hospital Salvador y enó  

tratamiento  con  psiquiatra  particular  doctor  don  Ricardo  Hidalgo.   Informe  que 

individualiza a la demandante como victima directa del accidente a reo que motiva laé  

presente causa, agregando que en esa calidad ella forma parte de tres secciones grupales, 

que se realizaron en los meses de marzo y abril con el grupo de mujeres sobrevivientes 

del accidente.  Asimismo, la grave situaci n econ mica que viv a la familia, seg n seó ó í ú  

desprende del informe social emitido por la Direcci n de Desarrollo comunitario de laó  

Ilustre Municipalidad de Pe alol n, de fecha 13 de noviembre de 2008, guardado enñ é  

custodia  bajo  el  N 7467-2014,  indica  que  la  situaci n  familiar,  en  especial  de  la° ó  

demandante y su hija Nicole Carvajal, se ve agravada por el gran impacto emocional 

que  sufrieron  ambas  a  ra z  del  accidente  a reo.   Se ala,  asimismo,  que  ambas  seí é ñ  

encuentran tratamiento psicol gico en la Universidad Cat lica por convenio celebradoó ó  

por la intendencia regi n metropolitana y la municipalidad, con dicha universidad, paraó  

atenci n de todas las personas afectadas por el accidente.  La sintomatolog a depresivaó í  

de la demandante se expresa en el informe de fecha 02 de junio de 2011, suscrito por el 

doctor Ra l Riquelme Vejar, psiquiatra y la psic loga do a Mar a Loreto Hern ndez V.ú ó ñ í á  

del  Servicio  de  Psiquiatr a  del  Hospital  Salvador,  que  da  cuenta  de  los  siguientesí  

diagn sticos  de  ingreso,  I.-  trastorno  de  stress  post  traum tico,  trastorno  depresivoó á  

recurrente,  II.-  trastorno  de  personalidad  limite  descompensado,  agregando  que  por 

consulta inicial estaba siendo tratada y superada por la paciente cuando en el febrero de 
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2008 y estando en proceso de reinserci n socio laboral,  sufre accidente de ca da deó í  

avioneta  en  centro  comunitario,  al  que  se  encontraba  asistiendo  como parte  de  su 

recuperaci n.   Agrega  que  este  hecho  fue  vivenciado  de  forma  traum tica  por  laó á  

paciente,  superponi ndose  a  su  patolog a  de  base,  un  trastorno  por  stress  agudo,é í  

circunscrito a la experiencia de dicho accidente, cuyas caracter sticas evolucionaron aí  

trastorno por stress post traum tico, complic ndose significativamente su tratamiento yá á  

evoluci n  durante  los  a os  2008  y  2009,  debiendo  requerir  varias  hospitalizacionesó ñ  

psiqui tricas  para manejo de su  cuadro.    Agrega que  tambi n a requerido terapiaá é  

familiar evolucionado favorablemente a estos durante el ltimo a o. De igual forma suú ñ  

rehabilitaci n socio laboral ha sido efectivo y actualmente se encuentra de alta de suó  

tratamiento psicol gico; sin embargo presenta algunos s ntomas som ticos que dic enó í á  

relaci n por el trastorno por stress post traum tico, secuela psicol gica del accidente deó á ó  

avioneta que sufri  en febrero de 2008, raz n por la cual se ha decidido que deberó ó á 

continuar  tratamiento  farmacol gico  durante  los  pr ximos  meses,  con el  objetico  deó ó  

mantener los cambios y prevenir futuras reca das dadas la gravedad de las patolog así í  

psiqui tricas que presento.  Todas estas circunstancias se ven reflejadas con claridad ená  

las declaraciones de los testigos de fojas 3991 y 3995, Tomo XI, que dan cuenta de la 

grave situaci n que vivi  la demandante y su hija Nicole, a ra z de grave  reca da queó ó í í  

sufri  Jacqueline  Acu a a  ra z  del  accidente  a reo que  le  afect  mientras  realizabaó ñ í é ó  

gimnasia al aire libre en el Recinto Deportivo cercano a su domicilio, por lo que s loó  

cabe coger la pretensi n de indemnizaci n por da o moral, condenando al Fisco deó ó ñ  

Chile, al pago de la suma de $12.000.000.-  (doce millones de pesos) por dicho concepto.

 CENTESIMO TRIGESIMO CUARTO: Que, a fojas 140, en los autos 

C-25189-2009 del Tercer Juzgado Civil de Santiago, acumulados a la presente causa, 

don Max Morgan Searle,  abogado,  en representaci n  convencional,  de  do a Jessicaó ñ  

Martin (antes Jessica Francisca Poblete G mez), soletera, ciudadana Norteamericana yó  

don Carlos Segundo Reyes Neun, empleado, hija nica  y conviviente, respectivamente,ú  

de la fallecida do a Silvia Del Carmen G mez Espinoza, interponen demanda en juicioñ ó  

ordinario de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado poró  

don Carlos Mackenney Urz a, abogado, Presidente del Consejo de Defensa del Estado,ú  

o por do a Mar a teresa Mu oz Ortuzar, abogado,  Procuradora Fiscal de Santiago, delñ í ñ  

Consejo  de  Defensa  del  Estado,  a  objeto  de  que  sea  condenado  al  pago  de  las 

indemnizaciones por perjuicios causados a sus representados como consecuencia de la 

tr gica muerte de do a Silvia Del Carmen G mez Espinoza, para que sea condenado alá ñ ó  

pago de una indemnizaci n de perjuicios por da o material y moral, a la demandanteó ñ  

que se desglosa de la forma siguiente: 1.- Da o moral ñ causado a do a Jessica Mart n,ñ í  

que se aval a en la suma de $800.000.000.- (ochocientos millones de pesos) o la sumaú  

que estime de justicia declarar, de  acuerdo al m rito de autos, m s los reajustes, inter sé á é  

y costas.  2.-  Da o directo  y  materialñ  causado a do a  ñ Jessica  Mart ní , la suma de 
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$3.000.000.- (tres millones de pesos), por el pasaje o ticket a reo, de ltimo minuto queé ú  

Jessica Mart n tuvo que adquirir para venir a Chile y 3.- í Da o Moralñ  causado a don 

Carlos  Segundo Reyes Neun,  conviviente por 10 a os de do a Silvia Del Carmenñ ñ  

G mez Espinoza, que aval a en la suma de $600.000.000.- (seiscientos millones de pesos)ó ú  

o la suma que el tribunal estime de justicia declarar, de acuerdo al m rito de autos, m sé á  

los reajustes, inter s y costas.  Todas cantidades que ascienden a la cantidad total deé  

$1.403.000.000.- (mil cuatrocientos tres millones de pesos).  

 CENTESIMO TRIGESIMO QUINTO: Que, cabe tener presente que 

la calidad de hija, se encuentra acreditada con el certificado de nacimiento agregado a 

fojas  4139,  Tomo  XII,  calidad  que  invoca  en  su  demanda  precedentemente 

individualizada, de la fallecida Silvia del Carmen G mez Espinoza, quien se encuentraó  

acreditado que falleciera a ra z de las lesiones grav simas que experimentara a ra z laí í í  

ca da y posterior explosi n de la avioneta Cesna CC-KKU, en el recinto deportivo de laí ó  

Ilustre Municipalidad de Pe alol n, en el cual realizaba gimnasia al aire libre junto a unñ é  

grupo de personas, la ma ana del 27 de febrero de 2008, ubicado en las proximidadesñ  

de su domicilio.    

 CENTESIMO TRIGESIMO SEXTO: Que,  consta asimismo de los 

antecedentes  que  obran  en  el  proceso,  en  especial  documentaci n  descrita  en  eló  

considerando (),  en especial pasaporte de la fallecida se ora Silvia G mez Espinoza,ñ ó  

como asimismo de la copia autorizada del pasaporte emitido por Estados Unidos de 

Am rica, agregado a fojas 4140, Tomo XII, que la demandante efectivamente tiene sué  

domicilio en los Estadios Unidos, lugar al que viajaba con frecuencia su madre, seg nú  

dan cuenta las correspondiente estampados de Polic a Internacional de su pasaporte, queí  

acredita la relaci n frecuente que manten a con su progenitora y que indudablementeó í  

provoca un dolor y angustia al saber del grav simo accidente que hab a sufrido y verseí í  

obligada  a viajar con urgencia y en forma inminente frente a las grav simas lesiones queí  

tuviese su madre y el riego vital que ello representaba.  Situaciones que como se acredito 

fehacientemente en el proceso la llevo a realizar las gestiones ante el Servicio M dicoé  

Legal,  para  retirar  su  cuerpo,  como asimismo  disponer  las  gestiones  administrativas 

necesarias para la sepultaci n del cuerpo de su madre, todas circunstancias que aparecenó  

acreditadas, por los documentos suscritos por la demandante acompa ados a estos autosñ  

a fojas 4134, 4147, 4148, Tomo XII.  Cabe agregar que la llegada de la demandante a 

Chile  en  forma  r pida,  adem s  de  las  actuaciones  ya  se aladas,  dan  cuenta  delá á ñ  

sufrimiento experimentado durante esas horas y que queda reflejado en la informaci nó  

proporcionada en los medios de comunicaci n reflejo del mismo, se encuentra a fojasó  

4142, que recoge art culo de la segunda digital.com, agregado a fojas 4145, Tomo XII,í  

que describe el dolor de la familia frente a la perdida de do a Silvia G mez Espinoza,ñ ó  

madre  de  la  demandante  y  de  la  t a  de  la  demandante  do a  Ramona  Espinozaí ñ  

Espinoza, quien falleciera en el lugar de los hechos el mismo d a 27 de febrero de 2008í  

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



y  con  quien  se  encontraba  realizando  actividades  de  gimnasia  la  madre  de  la 

demandante.    Todas  estas  circunstancias  se  desprenden  de  igual  manera  de  las 

declaraciones de los testigos don Luis Alberto Guti rrez Leiva, de fojas 3673, Tomo XI,é  

do a  Mar sa  Cecilia  Riquelme  Almendares,  fojas  3675,  Tomo  XI  y  Mar a  Isabelñ í í  

Vallejos L pez, fojas 3677, Tomo XI, todos contestes en que el fallecimiento de do aó ñ  

Silvia del Carmen G mez Espinoza, provoco en su hija Jessica Mart n, quien aunqueó í  

viv a en Estados Unidos manten a una relaci n constante y frecuente con su madre,í í ó  

quien viajaba a lo menos dos veces al a o a verla y por su parte la demandante ven a añ í  

Chile frecuentemente, asimismo los testigos est n contestes que en su calidad de vecinosá  

por alrededor de 20 a os con la fallecida se ora Silvia, que la demandante sufri  da oñ ñ ó ñ  

moral por la inesperada, tr gica y dolorosa muerte que tuvo su madre y que viaj  deá ó  

inmediato hasta Santiago de Chile para acompa arla, expresando que tomaba f rmacosñ á  

para mantenerse tranquila y efectuar los tr mites que fueron necesarios. Agrega que laá  

familia era alegre y que despu s del  accidente se ha notado un gran cambio en laé  

conducta tanto de su pareja don Carlos Segundo reyes Neus y de su hija Jessica Mart n.í  

Todas estas circunstancias unidas a la angustia que experimento en las horas previas al 

fallecimiento de do a Silvia, durante la agon a de esta en la Posta Central de Santiago,ñ í  

llevan a esta sentenciadora a acoger la demanda interpuesta en cuento se condena al 

fisco a pagar la suma de $130.000.000.- (ciento treinta millones de pesos), por concepto 

de da o moral.  ñ

 CENTESIMO TREGISEMO SEPTIMO: Que, cabe consignar que en 

relaci n con el da o material de $3.000.000.-, que se demanda por concepto del gastoó ñ  

incurrido por el pasaje o ticket a reo utilizado para viajar en forma inmediata a Santiagoé  

de Chile, frente al accidente sufrido por su madre, no se ha rendido prueba alguna a 

este respecto, por lo que necesario resulta desestimarla. 

 CENTESIMO  TRIGESIMO  OCTAVO: Que,  en  relaci n  a  laó  

pretensi n de indemnizaci n por da o moral solicitada por Carlos Segundo reyes Neun,ó ó ñ  

en su calidad de conviviente de los ltimos diez a os, de la fallecida do a Silvia Delú ñ ñ  

Carmen G mez Espinoza.  Dicha calidad invocada por el actor, se desprende de losó  

elementos probatorios configurados por los documentos que dan cuenta de una sepultura 

en Los Parques, efectuada en forma conjunta con fallecida, como asimismo el domicilio 

en com n que compart an y el documento de la Municipalidad de Pe alol n, agregado aú í ñ é  

fojas 4120, Tomo XII, emitido por la Direcci n del Cesfam Carol Urz a Ib ez,  queó ú áñ  

certifica que el actor concurri  a dicho centro de salud presentado el diagnostico deó  

stress post traum tico, duelo, tras el fallecimiento traum tico de su esposa, recibiendoá á  

tratamiento farmacol gico e inici  de seguimiento psicol gico, relaci n de pareja que seó ó ó ó  

asimismo  refrendado  por  la  comunicaci n  que  recibiera  el  17  de  marzo  de  2008,ó  

emanada de don Claudio Orrego Larra n, alcalde de la Municipalidad de Pe alol n,í ñ é  

para expresarle reflexiones transcurrido dos semanas desde el tr gico accidente que causaá  
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la perdida de sus seres queridos, manifestando la esperanza y solidaridad que en medio 

del dolor ha surgido con la esperanza de guiar su camino, todas expresiones que dan 

cuenta de la existencia de profundo sentimientos y afectos que nacen a no dudar tras 

m s  de  diez  a os  de  convivencia,  entre  dos  seres  adultos  de  edad  madura,  queá ñ  

comparten su camino en una etapa ya avanzada de la vida.  Todas estas circunstancias 

se desprenden de igual manera de las declaraciones de los testigos don Luis Alberto 

Guti rrez Leiva, de fojas 3673, Tomo XI, do a Mar a Cecilia Riquelme Almendares,é ñ í  

fojas  3675,  Tomo XI  y  Mar a  Isabel  Vallejos  L pez,  fojas  3677,  Tomo XI,  todosí ó  

contestes en que el fallecimiento de do a Silvia del Carmen G mez Espinoza, provocoñ ó  

en su pareja don Carlos Segundo Reyes Neus, un gran sufrimiento, toda vez que en los 

15 a os de pareja que llevaban se les ve a siempre juntos, siempre se les ve a unidos, donñ í í  

Carlos quedo muy afectado por la forma de la muerte de Silvia y como la vi  en lasó  

horas  posteriores  en la Posta  Central,  agregado que Carlos  estaba ah ,  sali  en eseí ó  

momento y le dio un ataque de llanto; que desde la muerte de Silvia don Carlos está 

muy cambiado, siempre se le ve triste, habla poco, no como antes, agregando la se orañ  

Vallejos que a pesar del tiempo que ha pasado don Carlos sigue solo, no ha vuelto a 

tener otra pareja, trabaja todo el d a, siempre que uno habla con l, habla de su se oraí é ñ  

e hija Jessica, indicando que siempre estuvieron juntos y solo la muerte los separ .  Poró  

los antecedentes y circunstancias rese adas precedentemente, permiten desprender conñ  

claridad que el actor experimento un sufrimiento que es necesario indemnizar por esta 

v a acogiendo la demanda de indemnizaci n de perjuicios y condenado al Fisco de Chileí ó  

al pago de la suma de $60.000.000.- (sesenta millones de pesos).    

 CENTESIMO TRIGESIMO NOVENO: Que, mediante presentaci nó  

de  fojas  379,  Tomo  II,  comparece  don  lvaro  Quintanilla  Ponce  y  Juan  PabloÁ  

Hermosilla Osorio, en representaci n convencional de don Francisco Ricardo de Jes só ú  

Miranda Rojas, por si y como representante legal de sus hijos menores de edad Manuel 

Mat as, Christopher Andr s, Franchesca Arascely, todos miranda G ngora, estudiantes;í é ó  

de  do a  Mar a  Mercedes  G ngora  Abarca,  empleada  y  Katherine  Edith  Mirandañ í ó  

G ngora, empelada, quienes han acreditado en esta causa mediante los correspondientesó  

certificados de nacimiento rolantes a fojas 373 a 376, Tomo II, han acreditado la calidad 

de padre, madre y hermanos de Israel de Jes s Miranda G ngora, 18 a os de edad,ú ó ñ  

quien falleciere el d a 27 de febrero de 2008, como consecuencia del accidente a reo queí é  

motiva esta causa.  Asimismo, se encuentra acreditado que don Israel Miranda G ngoraó  

viajaba  como  pasajero  de  la  aeronave  Cesna  CC-KKU,  que  realizaba  vuelo  de 

instrucci n  complementario  interno,  dispuesto  por  la  Prefectura  A reo  Policial  deó é  

Carabineros de Chile, en cumplimiento a la orden de instrucci n N 16-A, de la secci nó ° ó  

docencia de dicha Prefectura a cargo del Capit n Luciano Alvino Castro Adasme, comoá  

instructor  de  vuelo  y  de  don  Sebasti n  Eduardo  Rodr guez  Torres,  Teniente  deá í  

Carabinero, alumno en pr ctica en curso de instrucci n para habilitaci n de piloto, coná ó ó  
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pasajeros,  seg n  se  acredita  a  fojas  923  del  Tomo III,  de  la  causa  1571-2011  delú  

Segundo  Juzgado  Militar.   En  la  misma  forma  se  encuentra  acreditado  con  la 

documental  acompa ada,  que  Israel  Miranda  G ngora  realizaba  practica  deñ ó  

Mantenimiento de Aeronave de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, sin 

que  se  desprenda  del  programa  de  practica  que  le  correspond a  efectuar  vuelo  ení  

aeronave  como  pasajero,  sino  que  se  desprende  de  manera  inequ voca,  que  alí  

demandante como a tres compa eros que realizaban similar practica se les se ala porñ “ ñ  

los oficiales a cargo que viajen como pasajeros para completar el vuelo de instrucci n,ó  

ordenado  por  la  orden  de  instrucci n  16-A,  en  la  aeronave  Cesna  CC-KKU,  deó  

propiedad del Club A reo de Carabineros y como explotador la Prefectura Aero policialé  

de Carabineros, durante su jornada de pr ctica,  despegando desde el Aer dromo deá ó  

Tobalaba,  aproximadamente  a  las  09:42  horas,  un  minuto  y  30  segundos  despu sé  

aproximado  cae  a  tierra  en  las  inmediaciones  Sur  del  Aeropuerto  sobre  el  recinto 

deportivo ubicado en Avenida Antupir n, esquina Ricardo Grellet de Los Reyes, el cualé  

tienen su ingreso por esta ltima arteria N 2152, actual N 2101, comuna de Pe alol n,ú ° ° ñ é  

falleciendo de manera instant nea. á

 CENTESIMO  CUADRAGESIMO: Que,  el  dolor  y  sufrimiento 

calificado universalmente como inconmensurable producido por la p rdida de un hijo oé  

hija, se ve manifestado en este caso, en la violenta perdida de un hijo de 18 a os, que señ  

encuentra en la parte final de su desarrollo como estudiante, con las expectativas propias 

de dicha etapa y lo que se denomina habitualmente con un futuro por delante.  Que, ese 

dolor y perdida es tal magnitud seg n reconocen la literatura m dica y psiqui trica, queú é á  

impide el  desarrollo de las  actividades  propias  de toda persona,  desde aquellas  m sá  

rutinarias, como aquellas propias de una actividad laboral, encontr ndonos en todos losá  

pa ses con fundaciones u otros organismos destinados a apoyar a los padres frente a esteí  

hecho, que se considera de alguna manera antinatura , toda vez que es propio de la“ ”  

evoluci n  de  las  especies  que  partan  primero  aquellos  que  dieron  vida  a  sus  hijos,ó  

construyendo un elemento de la esencia de la paternidad y/o maternidad un sentimiento 

de protecci n para la descendencia, elemento que se ve frustrado en casos como el deó  

autos,  en  que  un  hijo  pierda  la  vida  abruptamente  a  los  18  a os.    Todas  estasñ  

circunstancias se desprenden inequ vocamente de los informes psicol gicos efectuados porí ó  

don Giorgio Agostini Visentini, psic logo de la Universidad Cat lica de Chile, miembroó ó  

de  los  peritos  criminal sticos  forenses  de  Chile,  que  da  cuenta  que  don  Franciscoí  

Miranda presenta sintomatolog a depresiva-ansiosa severa, sintomatolog a psicosom ticaí í á  

muy aguda (insomnio, adormecimiento de extremidades, taquicardia), e irritabilidad f cil,á  

asociado a perdida traum tica de su hijo mayor, en accidente de aviaci n ocurrido ená ó  

febrero de 2008, agrega el informe que el Sr. Miranda, viv a con su hijo despu s deí é  

obtener la tuici n de este con posterioridad a su separaci n matrimonial hace algunosó ó  

a os  atr s,  agrega  que  el  Sr.  Miranda  sufri  un  evento  traum tico  adicional,ñ á ó á  
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particularmente intenso, al tener que identificar a su hijo severamente mutilado a causa 

del accidente, en la morgue del instituto m dico legal de Santiago.  Agrega el perito queé  

el cuadro cl nico configurar a un trastorno post-traum tico con complicaciones cl nicasí í á í  

en que predominan los sentimientos de pesimismo y desesperanza, junto con ideaci nó  

suicida, observando el facultativo, que el Sr. Francisco Miranda debiera someterse a un 

tratamiento psiqui trico y psicol gico sistem tico y prolongado, que le permita enfrentará ó á  

adecuadamente el trauma y el duelo asociado a la p rdida de su hijo mayor.  Asimismo,é  

en la evaluaci n  practicada a la Sra.  Mar a G ngora A.,  madre de Israel  Mirandaó í ó  

G ngora,  el  psic logo  don  Giorgio  Agostini  Visentini,  psic logo  de  la  Universidadó ó ó  

Cat lica de Chile, miembro de los peritos criminal sticos forenses de Chile, expresa queó í  

se observan indicadores compatibles con la presencia de un funcionamiento psicol gicoó  

anormal, predominando en esa condici n de anormalidad psicol gica, la sintomatolog aó ó í  

de tipo depresivo-ansiosa severa, asociada directamente a perdida traum tica de su hijo,á  

por accidente de aviaci n ocurrido en febrero de 2008, agrando que este cuadro cl nicoó í  

configurar a  n tidamente  un trastorno  de  stress  post-traum tico,   con  complicacionesí í á  

cl nicas,  en las que predominan los sentimientos de irrealidad, tristeza,  desesperanza,í  

llanto f cil y angustia permanente, trastornos del sue o, pesadillas y terrores nocturnos,á ñ  

irritabilidad aumentada y ausencia de apetito (reporto una baja de peso de 12 kilos desde 

el fallecimiento de su hijo).  A ade se exhibi  un da o psicol gico se severidad muy altañ ó ñ ó  

como  consecuencia  directa  traum tica  de  la  p rdida  sufrida,  con  un  importanteá é  

menoscabo de su capacidad de funcionamiento psicol gico en los planos familiar, social yó  

laboral, da o psicol gico que ser a compatible con la presencia de un suelo psicol gicoñ ó í ó  

no elaborado adecuadamente, de evoluci n prolongada, agregando el profesional queó  

debiera someterse a un tratamiento psiqui trico y psicol gico sistem tico y prolongadoá ó á  

que le permita enfrentar adecuadamente el trauma y el duelo asociado a la perdida de 

su hijo, y al impacto que este  siniestro ha tenido en su familia.  

 CENTESIMO CUADRAGESIMO PRIMERO: Que, de igual manera 

el sufrimiento experimentado por los hermanos menores de Israel Miranda G ngora,  enó  

la especie Manuel Mat as, Christopher Andr s y  Franchesca, todos Miranda G ngora,í é ó  

menores de edad a la poca del accidente, se ven recogidos en los informes psicol gicosé ó  

pericial  forense,  elaborado  por  don  Giorgio  Agostini  Visentini,  psic logo  de  laó  

Universidad Cat lica de Chile, miembro de los peritos criminal sticos forenses de Chile,ó í  

quien expresando en relaci n a Manuel Mat as que se aprecia una efectividad l bil conó í á  

sentimientos y manifestaciones psicosom ticas, con una fuerte tendencia a la introversi n,á ó  

agrega que relata con carga emocional la forma en que se enter  de los acontecimientosó  

expresando que lo supo por la tele, apareci  la foto de su hermano, que el estaba enó  

casa de su abuela, le dio pena, no me lo cre a, indicando el facultativo en cuanto alí  

manejo de ansiedad, que presenta un estado de alerta frente a los est mulos, que diceí  

relaci n  a  la  experiencia  traum tica  relacionada  con  el  accidente  de  aviaci n,  queó á ó  
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significo el fallecimiento de su hermano, expresando en el diagnostico descriptivo que 

presenta  alteraciones  con  recuerdos  intrusivos  angustiosos,  incluyendo  im genesá  

perturbadoras,  evidenciando  signos  de  temor,  desesperanza,  con  experimentaci nó  

persistente  del  trauma,  con  malestar  cl nico  significativo,  deterioro  afectivo,  familiar,í  

escolar,  indica  presencia  de  extenso  stress  producto  de  la  p rdida  de  un  familiaré  

significativo.   En  sus  conclusiones  el  Sr.  Agostini  expresa  que  evidencia  una  clara 

sintomatolog a  derivada  del  stress  post-traum tico  no  elaboradas  con  sentimientosí á  

penosos, labilidad emocional, con im genes perturbadoras y recurrentes relacionadas coná  

el mismo accidente, indicado que requiere de psicoterapia cognitivo conductual.  Por su 

parte  en  relaci n  a  Christopher  Andr s,  el  Sr.  Agostini  quien  da  cuenta  comoó é  

antecedente  relevante  que  Christopher  quedo  muy  impactado  de  este  fallecimiento 

repentino,  expresando  que  no  logra  entender  porque  pudo  suceder  una  tragedia 

semejante, su hermano era una persona muy cuidados, inclusive nunca quiso comprar 

una moto.  En cuanto al manejo de la ansiedad se aprecia una clara dificultad de la 

ansiedad como de  ideaci n  depresiva acompa ado de  llanto  frecuente  al  relatar  losó ñ  

hechos  vividos,  agregando  que  los  mecanismos  defensivos  utilizados  son  evitaci n,ó  

represi n y disociaci n y negaci n primaria.  Agrega que se evidencias dificultades aló ó ó  

dormir, denotando un stress relacionado a la perdida de un hermano en accidente a reo,é  

indicando que presenta stress post traum tico con interferencia en el plano afectivo y ená  

parte  en  el  cognitivo,  indicando  en  sus  conclusiones  que  requiere  de  tratamiento 

psicol gico para elaborar el duelo, para modificar la sintomatolog a post traum tica.  Poró í á  

su  parte  en la  evaluaci n  practica  por  el  psic logo  Sr.  Agostini  a  do a Franchescaó ó ñ  

Miranda,  da  cuenta  que  se  observaron  en  la  evaluaci n  practicada,  indicadoresó  

compatibles con la presencia de sintomatolog a ansiosa, de moderada severidad asociadaí  

a  perdida traum tica  de su hermano mayor,  por  accidente  de aviaci n  ocurrida ená ó  

febrero de 2008, se ala el facultativo que este cuadro cl nico configurar a un trastorno deñ í í  

stress  post  traum tico,  en el  que predominan las  conductas  evitativas  y de negaci ná ó  

frente al enfrentamiento del hecho que provoco la muerte de su hermano.  Por su parte 

el  informe  psicol gico  practicado  a  Katherine  Miranda,  hermana  melliza  de  Israeló  

Miranda G ngora, da cuenta que se puedo apreciar clara sintomatolog a psicol gica,ó í ó  

relacionado con la vivencia de un stress agudo que se prolongo en el tiempo ocasionando 

una reacci n  depresiva  de  importancia:  estrechamiento de  la  percepci n  y  atenci n,ó ó ó  

afectando  la  memoria  a  corto  plazo,   asimismo  sentimientos  de  abatimiento  y 

desesperanza,  hipersensibilidad  emotiva,  con  labilidad  emocional  en  un  duelo  no 

elaborado a n y fuerte sentimiento de culpa injustificado, se presenta a n descompasadaú ú  

con serias dificultades para la reinserci n social laboral.  Vive en un contexto familiar enó  

pleno duelo, sufriente por la perdida accidental de su duelo, en la conclusi n indica queó  

la  Sta.  Katherine  revive  fuertemente  la  muerte  de  su  hermano  mellizo  con  quien 

compart a vivencia y entretenimiento, se evidencia una personalidad con motivaci n deí ó  

logro, pero actualmente interferida por la angustia, presentando un da o psicol gico muyñ ó  
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significativo,  catalogado  como  grave  y  catalogado  como  trastorno  por  stres  post 

traum tico con flash-back vivenciales que la despersonaliza y en las observaciones se alaá ñ  

que es indispensable que contin e con su psicoterapia.  Todas la circunstancias descritasú  

vivenciadas por la familia Miranda G ngora, dan cuenta de un sufrimiento que perduraó  

en el tiempo y que es descrito con claridad por los testigos que declaran a fojas 3656, 

3659, Tomo XI, 4484 y 4485, Tomo XII,  do a Karina Cantillana Flores,  Eduardoñ  

Antonio Vargas Olivares, Rocio Carrasco Valdovinos, Aurelia Guerrero Reyes y Adriana 

Aurora S nchez Almarza, que resultan contestes que existe un da o psicol gico muyá ñ ó  

grande en la familia,  que extra an a su hermano, expresando la Sra. Cantillana enñ  

relaci n  a  Christopher  que  estando  juntos  en  la  ma ana  desayudando,  unas  horasó ñ  

despu s se encuentra la noticia de la muerte de su hermano Israel en un grave accidente,é  

le afecto demasiado, agregado que Christopher ten a una muy buena relaci n de cari oí ó ñ  

y  amistad  con  Israel,  con  quien  se  apoyaba  cont ndole  sus  problemas,  que  elá  

constantemente lo recuerda, que esto nunca debi  suceder porque su hermano ten a todaó í  

una vida por delante y se proyectaba por surgir para poder criar bien a su hija, que era  

lo que m s amaba en este mundo, que Christopher se ha vuelto m s serio y m s callado,á á á  

no tan bromista, ya no sale tanto a fiesta y esta mucho m s casero y con temores ya queá  

por su trabajo viaja fuera mucho al norte, le ha tocado viajar en avi n lo cual le aterra.ó  

Por su parte el testigo Eduardo Vargas Olivares, expresa que Francisco Miranda cambio 

demasiado su  manera  de  ser  despu s  del  accidente,  antes  compart a  con l  y  otrasé í é  

personas, despu s se encerr  en s  mismo, se empez  a aislar de nosotros y cuando seé ó í ó  

toma un traguito se acuerda de su hijo Israel, Francisco ha cambiado su genio y le conto 

que lo iban a mandar a l  y sus hijos  a tratamiento psicol gico  por intermedio deé ó  

Carabineros y a la fecha no ha pasado nada, tampoco se han contactado con l, agregaé  

que Francisco se ha encerrado demasiado en si  mismo y cuando se le consulta que 

problema tiene reacciona en mala forma y los ni os no se encuentran bien.  En relaci nñ ó  

a la vida laboral de Francisco agrega que el era conductor del Transantiago y a partir  

del accidente se dedicaba trabajar y no descasa nunca, por eso esta estresado, perdi  eló  

trabajo  hace  un  a o  aproximadamente  porque  pidi  licencias  m dicas.  Respecto  alñ ó é  

rendimiento escolar de Manuel y Christopher Miranda, expresas que Manuel despu s deé  

haber tenido buenas notas repiti  curso despu s del accidente y Christopher bajo eló é  

rendimiento, indicando que actualmente est n ambos trabajando.   Despu s se ala queá é ñ  

Christopher y Manuel se fueron a vivir con su padre luego de la separaci n.  Por suó  

parte do a Rocio Carrasco da testimonio que do a Katherine Miranda, a quien conoceñ ñ  

antes y despu s del accidente, que Katherine antes que ocurriera era una persona que seé  

desenvolv a de manera natural y siempre andaba contenta, siempre con una sonrisa en laí  

cara, despu s del accidente me pude dar cuenta que ella estaba mal mentalmente; que seé  

acerco mucho m s despu s del accidente porque necesitaba mucho apoyo, lloraba todoá é  

el d a y pens  quitarse la vida con pastillas, ella estaba con psiquiatra y a veces ella se lasí ó  

tomaba  todas  juntas,  llego  en  varias  oportunidades  al  hospital,  le  cost  mucho  suó  
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recuperaci n, piensa que hasta el d a de hoy no est  recuperada, f sicamente tambi nó í á í é  

tuvo un cambio, ya que antes del accidente era una ni a normal y ahora tuvo unañ  

perdida de peso enorme y se le nota mucho. Por su parte do a Aurelia Guerrero, agregañ  

que ella vio a la madre de Israel cuando supo que se hab a ca do el avi n, ella estabaí í ó  

trabajando y ah  le contaron que se hab a ca do el avi n, que la vio muy mal, llorandoí í í ó  

por su hijo; agrega que ella sigue viviendo en Pomaire llorando por la perdida de su hijo, 

con su hija menor Franchesca y se quedaron solas ah , quedo sin poder trabajar ya queí  

su  estado  an mico  no  se  lo  permit a,  quedo  amargada  por  la  perdida  de  su  hijo,í í  

Franchesca, su hija menor sufri  mucho ya que pasaba llorando, descripciones que sonó  

corroboradas por la testigo Adriana S nchez Almarza, expresando que la Sra. Mercedesá  

cuando supo la noticia del accidente de su hijo Israel, se sinti  destrozada, justo ese d aó í  

estaban  trabajando  juntas.   Agrega  que  sus  compa eros  de  trabajo  trataron  deñ  

acompa arla a ella y su familia, ya que ella estaba muy mal; ella estuvo un largo tiempoñ  

sin poder trabajar, cayo en una depresi n muy grande, que ellas como compa era deó ñ  

trabajo la iban a visitar a su domicilio porque estaban preocupadas por ella, ya que ella 

quer a irse con su hijo fallecido, yo le dec a que pensara en Franschesca que era la nicaí í ú  

que viv a con  ella, que era menor y ten a problema de estatura, de enanismo, esta ni aí í ñ  

por su estado f sico no puede trabajar por lo que depende absolutamente de su madre;í  

que le trajo como consecuencia quedar con depresi n y por mucho tiempo.  Por losó  

antecedentes  y  circunstancias  rese adas  precedentemente,  permiten  desprender  conñ  

claridad que el actor y su grupo familiar experimentaron un sufrimiento que es necesario 

indemnizar  por  esta  v a  acogiendo  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  yí ó  

condenado al  Fisco  de  Chile  al  pago  de  la  suma de  $210.000.000.-(doscientos  diez 

millones de pesos) para cada uno de los padres y la suma de $40.000.000.- (cuarenta 

millones de pesos) para cada uno de sus hermanos Manuel Mat as Miranda G ngora,í ó  

Christopher Andr s Miranda G ngora y Franchesca Arascely Miranda G ngora y paraé ó ó  

su hermana melliza do a Katherine Edith Miranda G ngora la suma de $50.000.000.-ñ ó  

(cincuenta millones de pesos).  

 CENTESIMO  CUADRAGESIMO  SEGUNDO: Que,  mediante 

presentaci n de fojas 560, Tomo II, comparece don lvaro Quintanilla Ponce y Juanó Á  

Pablo  Hermosilla  Osorio,  en  representaci n  convencional  de  don  Ernesto  Fernandoó  

Allende  Jara,  Julia  Del  Carmen  Herrera  Ulloa,  Susana  de  Las  Mercedes  Allende 

Herrera, Juli n Enrique Allende Herrera y Giovanni Francisco Allende Herrera, quienesá  

han acreditado en esta causa mediante los correspondientes certificados de nacimiento 

rolantes  a fojas  552 a 557,  Tomo II,  han acreditado la calidad de padre, madre y 

hermanos mayores de Francisco Jes s Allende Herrera, 19 a os de edad, quien falleciereú ñ  

el d a 27 de febrero de 2008, como consecuencia del accidente a reo que motiva estaí é  

causa. Asimismo, se encuentra acreditado que Francisco Jes s Allende Herrera viajabaú  

como pasajero  de  la  aeronave  Cesna  CC-KKU,  que  realizaba  vuelo  de  instrucci nó  
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complementario interno, dispuesto por la Prefectura A reo Policial de Carabineros deé  

Chile, en cumplimiento a la orden de instrucci n N 16-A, de la secci n docencia deó ° ó  

dicha Prefectura a cargo del Capit n Luciano Alvino Castro Adasme, como instructor deá  

vuelo y de don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, Teniente de Carabinero, alumnoá í  

en pr ctica en curso de instrucci n para habilitaci n de piloto, con pasajeros, seg n seá ó ó ú  

acredita a fojas 923 del Tomo III, de la causa 1571-2011 del Segundo Juzgado Militar. 

En  la  misma  forma  se  encuentra  acreditado  con  la  documental  acompa ada,  queñ  

Francisco Allende Herrera  realizaba practica  de Mantenimiento de Aeronave de la 

Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, Club A reo de Carabineros, sin que seé  

desprenda del programa de practica que le correspond a efectuar vuelo en aeronaveí  

como pasajero, sino que se desprende de manera inequ voca, que al demandante como aí  

tres compa eros que realizaban similar practica se les se ala que fueron requeridos porñ “ ñ  

los  oficiales  a  cargo  para  viajar  en  vuelo  de  instrucci n,  seg n  por  la  orden  deó ú  

instrucci n 16-A, en la aeronave Cesna CC-KKU, de propiedad del Club A reo deó é  

Carabineros y como explotador la Prefectura Aeropolicial de Carabineros Chile, durante 

su jornada de pr ctica, despegando desde el Aer dromo de Tobalaba, aproximadamenteá ó  

a  las  09:42  horas,  cayendo  la  aeronave  un  minuto  y  30  segundos  despu sé  

aproximadamente, cae a tierra en las inmediaciones Sur del Aeropuerto sobre el recinto 

deportivo ubicado en Avenida Antupir n, esquina Ricardo Grellet de Los Reyes, el cualé  

tienen su ingreso por esta ltima arteria N 2152, actual N 2101, comuna de Pe alol n,ú ° ° ñ é  

falleciendo de manera instant nea.  á

 CENTESIMO  CUADRAGESIMO  TERCERO: Que,  el  dolor  y 

sufrimiento calificado universalmente como inconmensurable producido por la p rdidaé  

de un hijo o hija, se ve manifestado en este caso, en la violenta perdida de un hijo de 19 

a os,  hijo  menor  con varios  a os  de  diferencia  con sus  hermanos  mayores,  que  señ ñ  

encuentra en la parte final de su desarrollo como estudiante, con las expectativas propias 

de dicha etapa y lo que se denomina habitualmente con un futuro por delante.  Que, ese 

dolor y perdida es tal magnitud seg n reconocen la literatura m dica y psiqui trica, queú é á  

impide el  desarrollo de las  actividades  propias  de toda persona,  desde aquellas  m sá  

rutinarias, como aquellas propias de una actividad laboral, encontr ndonos en todos losá  

pa ses con fundaciones u otros organismos destinados a apoyar a los padres frente a esteí  

hecho, que se considera de alguna manera antinatura , toda vez que es propio de la“ ”  

evoluci n  de  las  especies  que  partan  primero  aquellos  que  dieron  vida  a  sus  hijos,ó  

construyendo un elemento de la esencia de la paternidad y/o maternidad un sentimiento 

de protecci n para la descendencia, elemento que se ve frustrado en casos como el deó  

autos, en que un hijo pierda la vida abruptamente a los 19 a os.   ñ

 CENTESIMO  CUADRAGESIMO  CUARTO: Que,  todas  las 

circunstancias se aladas en el p rrafo que antecede se desprenden inequ vocamente deñ á í  

los informes psicol gicos efectuados por don Giorgio Agostini Visentini, psic logo de laó ó  
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Universidad Cat lica de Chile, miembro de los peritos criminal sticos forenses de Chile,ó í  

que da cuenta que don Ernesto Allende Jara, presenta indicadores compatibles con la 

presencia  de  sintomatolog a  depresiva-ansiosa,  con  compromiso  psicosom tico  agudo,í á  

asociado directamente a perdida s bita de su hijo por accidente de aviaci n ocurrido enú ó  

febrero de 2008, expresando que este cuadro cl nico configurar a un trastorno de stressí í  

post  traum tico,  estableciendo en la conclusi n que el  Sr.  Allende present  signos yá ó ó  

s ntomas compatibles con la existencia de un trastorno de stress post traum tico coní á  

complicaciones, agregando que estas complicaciones corresponden a la presencia de un 

cuadro depresivo ansioso de evoluci n prolongada.  Presentado un da o psicol gico deó ñ ó  

severidad alta, asociado directamente a la perdida traum tica sufrida por la perdida deá  

su hijo menor, con importante menoscabo de la capacidad de funcionamiento psicol gicoó  

en todo plano, a adiendo en la observaci n que a juicio del facultativo el r. Allendeñ ó  

debiera someterse a un tratamiento psiqui trico y psicolog a sistem tico y prolongado,á í á  

que le permita elaborar adecuadamente el trauma y el duelo asociado a la p rdida de sué  

hijo y al impacto que este siniestro ha tenido en su familia, y recuperar sus niveles de 

funcionamiento psicol gico previo a la crisis sufrida. ó

 CENTESIMO CUADRAGESIMO QUINTO: Que,  asimismo en la 

evaluaci n de la madre del occiso do a Julia Del Carmen Herrera Ulloa, de fojas 3764,ó ñ  

Tomo XI, el psic logo don Giorgio Agostini, da cuenta en la evaluaci n practicada seó ó  

observaron signos compatibles con sintomatolog a depresiva severa, de larga evoluci n,í ó  

con ideaci n suicida, directamente asociada a perdida traum tica de su hijo menor poró á  

accidente de aviaci n ocurrido en febrero de 2008, con complicaciones cl nicas seg n daó í ú  

cuenta en su conclusi n las que corresponde seg n indica a la presencia de un cuadroó ú  

depresivo severo, con riego suicida.  Agrega que la Sra. Herrera exhibi  al momento deó  

ser evaluada, un da o psicol gico de severidad muy alta, con importante menoscabo deñ ó  

su capacidad de funcionamiento psicolog a en todo plano, asociado directamente a laí  

perdida traum tica sufrida. En la observaci n consigna que la Sra. Julia Herrera debeá ó  

mantenerse en tratamiento psiquiatra por el tiempo que su medico tratante lo estime 

necesario.  

 CENTESIMO  CUADRAGESIMO  SEXTO: Que,  asimismo  el 

informe psicol gico del psic logo ya individualizado precedentemente,  indica que seó ó  

observan en la evaluaci n de Juli n Allende Herrera indicadores compatibles  con laó á  

presencia  de  sintomatolog a  depresiva  y  psicosom tica,  de  larga  evoluci n  coní á ó  

predominio de cefalea importante y fuerte orientaci n hipocondriaca, asociada a perdidaó  

traum tica de su hermano, en accidente de aviaci n ocurrido en febrero de 2008, agregaá ó  

que esta configuraci n de s ntomas y signos ser a compatible con la presencia de unó í í  

trastorno de stress post traum tico con complicaciones cl nicas, en que predominar aná í í  

conductas de evitaci n y rechazo de los contactos familiares para no comentar los hechosó  

relativos al accidente y no pensar acerca del tema, alteraci n del sue o, sentimiento deó ñ  
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vac o, soledad y angustia permanente, desesperanza con respecto al futuro, consigna queí  

a poco meses del fallecimiento de su hermano present  sintomatolog a muy aguda, queó í  

lo  llevo a consultar  en numerosas  ocasiones  a  servicio  asistenciales  por  s ntomas  deí  

ahogo, supuestos ataques cardiacos y por temor a morir de un tumor cerebral. Agrega 

en  la  conclusi n  que  exhibi  al  momento  de  ser  evaluado,  un da o psicol gico  deó ó ñ ó  

severidad alta con importante menoscabo de su capacidad de funcionamiento psicol gicoó  

en todo plano, asociado a la perdida traum tica sufrida.   á

 CENTESIMO CUADRAGESIMO SEPTIMO: Que, el Sr. Psic logoó  

antes indicado, indica que se observan en la evaluaci n de Giovani Allende Herreraó  

indicadores  compatibles  con  la  presencia  de  sintomatolog a  depresiva  con  ideaci ní ó  

suicida, asociada a perdida traum tica de su hermano menor, por accidente de aviaci ná ó  

ocurrido en febrero de 2008, agrega que despu s del accidente se sent a m s ansioso eé í á  

irritable, que ten a pensamientos suicidas, reportando sentirse aislado con respecto a susí  

relaciones sociales y una disminuci n  notoria en su rendimiento laboral, da cuenta queó  

estos signos y s ntomas ser a compatible con la presencia de un trastorno de stress postí í  

traum tico  con  complicaciones  cl nicas,  en  que  predominar an  los  sentimientos  deá í í  

pesimismo, desesperanza y riesgo de conductas auto destructivas, particularmente bajo la 

forma de consumo excesivo de sustancias, consignando en su conclusi n adem s, queó á  

estas  complicaciones corresponden a la presencia de un cuadro depresivo severo, en 

riesgo de caer en conductas autodestructivas, en una personalidad de base altamente te 

vulnerable,  observando  que  a  juicio  del  facultativo  el  Sr.  Giovani  Allende  debiera 

someterse a un tratamiento psiqui trico y psicol gico sistem tico y prolongado que leá ó á  

permita enfrentar adecuadamente el trauma y el duelo, asociado a la p rdida de sué  

hermano menor y el impacto que este siniestro ha tenido en su familia y recuperar por 

lo menos sus niveles de funcionamiento psicol gico en todo plano, asociado a la perdidaó  

traum tica sufrida.   á

 CENTESIMO  CUADRAGESIMO  OCTAVO: Que,  por  su  parte, 

respecto a do a Susana Allende Herrera, al evacuar el informe psicol gico, don Giorgioñ ó  

Agostini, da cuenta indicadores compatibles con la presencia de sintomatolog a depresivaí  

ansiosa-depresiva  de  moderada  a  severidad,  con  compromiso  psicosom tico  agudoá  

asociada a perdida traum tica de su hermano menor, por accidente de aviaci n ocurridoá ó  

en  febrero  de  2008,  cuadro  cl nico  que  configurar a  un  trastorno  de  stress  postí í  

traum tico, con complicaciones cl nicas, agregando en la conclusi n que correspondená í ó  

estas  complicaciones  a  la  presencia  de  un  cuadro  depresivo  ansioso  de  moderada 

severidad,  reportando sentirse  triste  la  mayor  parte  del  tiempo, tener dificultades de 

concentraci n,  llorar  con  facilidad  y  sufrir  de  trastornos  del  sue o,   con  fuerteó ñ  

compromiso a novel psicosom tico, tensi n permanente, cefaleas intensas y trastornosá ó  

gastrointestinales.  A ade que se exhibi  un da o psicol gico se severidad alta,  comoñ ó ñ ó  

consecuencia directa traum tica de la p rdida sufrida por la muerte de su hermanoá é  
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menor,  con  menoscabo  de  su  capacidad  de  funcionamiento  psicol gico  en  mbitoó á  

familiar  (report  que  su relaci n  matrimonial  ha sufrido un deterioro despu s  de laó ó é  

muerte de su hermano), en el mbito social tendencia a aislarse y a evitar el intercambioá  

con otras personas y laboral, abandono su trabajo en un jard n infantil, por no sentirseí  

en condiciones de rendir adecuadamente en este mbito,  agregando el profesional queá  

debiera retomar tratamiento psicol gico que abandono voluntariamente en septiembre deó  

2008, que le ayude a manejar el proceso de duelo y recuperar eventualmente, sus niveles 

de funcionamiento psicol gico previo a la ocurrencia de esta crisis vital.  ó

 CENTESIMO CUADRAGESIMO NOVENO: Que, los tres testigos 

que deponen a fojas 4247, 4252 y 4253, Tomo XII, se encuentran contestes en que los 

hermanos Susan Giovani y Juli n, todos de apellido Allende Herrera, se ven diferentes aá  

como  eran  antes  del  accidente,  tienen  un  comportamiento  distinto,  se  ven  tristes. 

Agregando don Iv n Y ez, en relaci n a Susan y Giovani que han tenido que seguirá áñ ó  

tratamiento psicol gico con especialistas, que antes eran muy alegres y ahora los ve sinó  

chispa; que ellos visitan mucho a su hermano en el cementerio y por ejemplo le hicieron 

un monolito que usan como manera de recordar a su hermano y darse fortalecimiento. 

En tanto en los dichos de do a Mar a V squez vila y de do a Marisol Del Carmenñ í á Á ñ  

Gonz lez Y ez, dan cuenta que en su calidad de vecina de a os, han visto a don Juli ná áñ ñ á  

muy mal y su se ora les ha pedido ayuda, que estaba en tratamiento psiqui trico conñ á  

remedios muy fuertes y el se desesperaba y sent a como que se quemaba por dentro yí  

ten a que ir a urgencia al hospital m s cercano, ahora tiene esos episodios con menosí á  

frecuencia,  indicando la  Sra.  V squez  que  don  Juli n  ha  sufrido  mucho desde  queá á  

sucedi  el accidente; su vida ha cambiado mucho, ya que por mucho tiempo dejo deó  

trabajar.  Expresando por su parte la Sra. Marisol Gonz lez, que desde que ocurri  elá ó  

accidente  de  avioneta  donde  falleci  su  hermano  se  le  ve a  muy  mal,  su  cara,  suó í  

apariencia y su decaimiento eran apreciables ante los ojos de cualquier persona, agrega 

que como vecina lo ve a enfermo, desganado y solamente dorm a, dejo todo de lado, seí í  

despreocupo de su familia y de su trabajo, incluso se desorientaba, se perd a y se volv aí í  

loco,  agrega que su hijo Edgar con encontr  en ese estado un d a y lo levo a la posta.ó í  

Por los antecedentes y circunstancias rese adas precedentemente, permiten desprenderñ  

con claridad que el actor y su grupo familiar experimentaron un sufrimiento que es 

necesario indemnizar por esta v a acogiendo la demanda de indemnizaci n de perjuiciosí ó  

y condenado al Fisco de Chile al pago de la suma de $210.000.000.-(doscientos diez 

millones de pesos) para cada uno de los padres y la suma de $40.000.000.- (cuarenta 

millones de pesos)  para cada uno de sus hermanos Juli n Enrique Allende Herrera,á  

Susana de Las Mercedes Allende Herrera y Giovani Francisco Allende Herrera. 

 CENTESIMO  QUINCUAGESIMO: Que,  mediante  presentaci n  deó  

fojas 745, Tomo III, comparece don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo HermosillaÁ  

Osorio, en representaci n convencional de don Fabi n Ricardo Rodr guez Vergara, poró á í  
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si y como representante legal de su hijo menor de edad Mar a Jos  Rodr guez Oyanedel;í é í  

de do a Ana Mar a Oyanedel D az y de do a Camila Fernanda Rodr guez Oyanedel,ñ í í ñ í  

quienes  han  acreditado  en  esta  causa  mediante  los  correspondientes  certificados  de 

nacimiento rolantes a fojas 738 a 742, Tomo III, han acreditado la calidad de padre, 

madre  y  hermanas  de  Manuel  Jes s  Rodr guez  Oyanedel,  18  a os  de  edad,  quienú í ñ  

falleciere el d a 27 de febrero de 2008, como consecuencia del accidente a reo que dioí é  

lugar a la formaci n de la presente causa.  Asimismo, se encuentra acreditado que donó  

Manuel Jes s Rodr guez Oyanedel viajaba como pasajero de la aeronave Cesna CC-ú í

KKU,  que  realizaba  vuelo  de  instrucci n  complementario  interno,  dispuesto  por  laó  

Prefectura  A reo  Policial  de  Carabineros  de  Chile,  en  cumplimiento a  la  orden  deé  

instrucci n N 16-A, de la secci n docencia de dicha Prefectura a cargo del Capit nó ° ó á  

Luciano Alvino Castro Adasme, como instructor de vuelo y de don Sebasti n Eduardoá  

Rodr guez Torres, Teniente de Carabinero, alumno en pr ctica en curso de instrucci ní á ó  

para habilitaci n de piloto, con pasajeros, seg n se acredita a fojas 923 del Tomo III, deó ú  

la causa 1571-2011 del Segundo Juzgado Militar.   En la misma forma se encuentra 

acreditado  con  la  documental  acompa ada,  que  Manuel  Jes s  Rodr guez  Oyanedel,ñ ú í  

realizaba  practica  de  Mantenimiento  de  Aeronave  de  la  Prefectura  Aeropolicial  de 

Carabineros de Chile, sin que se desprenda del programa de pr ctica, que se encuentraá  

apera  jedado a  estos  autos,   que  le  correspond a efectuar  vuelo  en aeronave  comoí  

pasajero, sino que se desprende de manera inequ voca, que a la v ctima como a tresí í  

compa eros que realizaban similar practica se les se ala por los oficiales a cargo queñ “ ñ  

viajen como pasajeros para completar el vuelo de instrucci n, ordenado por la orden deó  

instrucci n 16-A, en la aeronave Cesna CC-KKU, de propiedad del Club A reo deó é  

Carabineros y como explotador la Prefectura Aero policial de Carabineros, durante su 

jornada de pr ctica, despegando desde el Aer dromo de Tobalaba, aproximadamente aá ó  

las  09:42 horas,  un minuto  y  30  segundos  despu s  aproximado cae  a  tierra  en lasé  

inmediaciones  Sur  del  Aeropuerto  sobre  el  recinto  deportivo  ubicado  en  Avenida 

Antupir n, esquina Ricardo Grellet de Los Reyes, el cual tienen su ingreso por estaé  

ltima arteria  N 2152,  actual  N 2101,  comuna de Pe alol n,  falleciendo de maneraú ° ° ñ é  

instant nea. á

 CENTESIMO  QUINCUAGESIMO  PRIMERO: Que,  el  dolor  y 

sufrimiento calificado universalmente como inconmensurable producido por la p rdidaé  

de un hijo o hija, se ve manifestado en este caso, en la violenta perdida de un hijo de 18 

a os,  que  se  encuentra  en la  parte  final  de  su  desarrollo  como estudiante,  con  lasñ  

expectativas propias de dicha etapa y lo que se denomina habitualmente con un futuro 

por delante.  Que, ese dolor y perdida es tal magnitud seg n reconocen la literaturaú  

m dica  y  psiqui trica,  que  impide  el  desarrollo  de  las  actividades  propias  de  todaé á  

persona, desde aquellas m s rutinarias, como aquellas propias de una actividad laboral,á  

encontr ndonos en todos los pa ses con fundaciones u otros organismos destinados aá í  
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apoyar a los padres frente a este hecho, que se considera de alguna manera antinatura ,“ ”  

toda vez que es propio de la evoluci n de las especies que partan primero aquellos queó  

dieron vida a sus hijos, construyendo un elemento de la esencia de la paternidad y/o 

maternidad  un  sentimiento  de  protecci n  para  la  decendencia,  elemento  que  se  veó  

frustrado en casos como el de autos, en que un hijo pierda la vida abruptamente a los 18 

a os.   ñ

 CENTESIMO  QUINCUAGESIMO  SEGUNDO: Que,  todas  estas 

circunstancias se desprenden inequ vocamente de los informes psicol gicos efectuados porí ó  

don Giorgio Agostini Visentini, psic logo de la Universidad Cat lica de Chile, miembroó ó  

de los peritos criminal sticos forenses de Chile, que da cuenta que don Fabi n Ricardoí á  

Rodr guez  Vergara,  padre  de  Manuel  Rodr guez  Oyandel  presenta  indicadoresí í  

compatibles con sintomatolog a depresiva-ansiosa severa, asociado a perdida traum ticaí á  

de  su  hijo  mayor,  en  accidente  de  aviaci n  ocurrido  en  febrero  de  2008,  hab anó í  

complicado su condici n psicol gica el schok y sufrimiento adicional,  causado por laó ó  

observaci n del cad ver desfigurado de su hijo durante el proceso de reconocimiento enó á  

la  morgue  del  Servicio  M dico  Legal  de  Santiago,  agrega  que  este  cuadro  cl nicoé í  

configurar a  un  trastorno  de  stress  post  traum tico,  en  el  que  predominan  losí á  

sentimientos de tristeza, pesimismo, ansiedad constante, trastornos del sue o y desordenesñ  

gasto-intestinales de probable origen psicosom tico, se alando en su conclusi n asimismoá ñ ó  

que al momento de ser evaluado exhibi  un da o psicol gico de severidad alta, asociadoó ñ ó  

directamente  a  la  perdida traum tica  sufrida  por  la  p rdida de  su  hijo  mayor,  coná é  

menoscabo de su capacidad de funcionamiento psicol gico en diversos planos, observaó  

asimismo el profesional informante que el se or Fabi n Rodr guez impresion  como unañ á í ó  

persona con una alta vulnerabilidad psicol gica previa, menciona por otra parte queó  

queda la impresi n que el Sr. Rodr guez, estuvo expuesto a muy alto niveles de conflictoó í  

y desgaste emocional en el plano de sus relaciones de pareja, antes y despu s de que hizoé  

abandono del hogar, nueve a os antes aproximadamente, con fuertes sentimientos deñ  

culpabilidad  hac a  sus  tres  hijos,  incluido  su  hijo  mayor,  nico  var n,  conflicto  deí ú ó  

culpabilidad que abr a complicado a n m s el trauma psicol gico de la perdida s bita deí ú á ó ú  

su  hijo.   Sugiere  que  requiere  someterme  a  tratamiento  psicol gico  y  psiqui tricoó á  

sistem tico y prolongado.  á

 CENTESIMO  QUINCUAGESIMO  TERCERO: Que,  el  mismo 

profesional al emitir el informe psicol gico de do a Ana Mar a Oyanedel D az, madreó ñ í í  

de la v ctima, expresa que se observan indicadores compatibles con la presencia de uní  

funcionamiento psicol gico claramente anormal o descompensado.  Agrega que la se oraó ñ  

Oyanedel, reporto sintomatolog a que corresponde a un trastorno depresivo-ansioso muyí  

severo, de evoluci n prolongada, acompa ado de trastornos psicosom ticos agudos, deó ñ á  

diverso tipo, como desmallar, insomnio, pesadillas, despertar f cil y sobresalto, cefaleas,á  

crisis de llanto, ataque de n useas y v mitos, sensaci n de bochorno y peligro inminente,á ó ó  
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ETC, asociados directamente a la perdida traum tica de su hijo mayor.  Esta condici ná ó  

psicol gica habr a sido agravada por el  schok y sufrimiento adicional que implico eló í  

observar despu s del accidente, el cad ver desfigurado de su hijo, durante el proceso deé á  

reconocimiento en la morgue del Instituto M dico Legal de Santiago, el profesional doné  

Giorgio Agostini expresa que este cuadro cl nico configurar a n tidamente un trastornoí í í  

de  stress  post  traum tico,  con  complicaciones  cl nicas  en  las  que  predominan  losá í  

sentimientos de pesimismo, desesperanza y los tratarnos del pensar.  Al efecto se ala queñ  

la  informaci n  entregada  por  la  se ora  Oyanedel  hizo  sospechar  que  estar aó ñ í  

desarrollando, en el lapso transcurrido desde el accidente, un sistema de ideas delirantes 

en torno a la perdida y recuperaci n fantasiada de su hijo.  En la conclusi n agrega queó ó  

las  complicaciones  que  experimenta  las  complicaciones  de  la  se ora  Ana  Mar añ í  

Oyanedel, corresponden a la presencia de un cuadro depresivo-ansioso muy severo, con 

sospecha  de  trastornos  del  pensar,  que  estar a  en  riesgo  a  su  juicio  de  evolucionarí  

eventualmente hac a un trastorno de mayor gravedad (psicosis), agrega que exhibi  alí ó  

momento de ser evaluado da o psicol gico de severidad muy alta, asociado directamenteñ ó  

a  la  perdida  traum tica  sufrida,  con  importante  menoscabo  de  su  capacidad  deá  

funcionamiento psicol gico en la esfera familiar, social y laboral.  Sostiene que este da oó ñ  

psicol gico severo ser a compatible con la presencia de un duelo psicol gico no resuelto,ó í ó  

que tendr a una evoluci n de tipo patol gico, en una personalidad de base altamenteí ó ó  

vulnerable  a  la  depresi n,  en  riesgo  de  caer  en  conductas  autodestructivas.   En  laó  

observaci n concluye que debiera a su juicio mantenerse en tratamiento psiqui trico yó á  

psicol gico,  de  naturaleza  sistem tica  y  prolongada,  que  le  permita  enfrentaró á  

adecuadamente  el  trauma y  el  duelo  asociado  a la  p rdida  de  su  hijo  mayor,  queé  

cumpl a un rol de apoyo central en la familia, con el cual le un an adem s v nculosí í á í  

afectivos particularmente intensos, y al impacto que este evento a tenido en su familia, 

sus  dos  hijas  sobrevivientes,  tambi n  presentar an  trastornos  conductuales  severos,é í  

asociados al trauma sufrido y por lo menos, recuperar sus niveles de funcionamiento 

psicol gico previos a la crisis sufrida.  ó

 CENTESIMO CUADRAGESIMO CUARTO: Que, en relaci n a laó  

hermana Camila Fernanda Rodr guez Oyanedel, expresa que se observaron indicadoresí  

compatibles  con  la  presencia  de  sintomatolog a  depresivo-ansiosa  severa,  asociadaí  

directamente  a  perdida  traum tica  de  su  hermano  mayor.   Cuadro  cl nico  queá í  

configurar a, un trastorno de stress post traum tico, con complicaciones cl nica, en lasí á í  

que predominan el trastorno del nimo y las conductas de evitaci n de enfrentamientoá ó  

del hecho traum tico.   El facultativo se ala que se reus  en la entrevista a hablar sobreá ñ ó  

la muerte de su hermano, y present  en general un alto grado de resistencia frente a laó  

intervenci n con fines de peritaje psicol gico.  Agrega que no se encontraba al momentoó ó  

de realizarse la evaluaci n en tratamiento psiqui trico o psicol gico.   Dando cuenta eló á ó  

facultativo  asimismo  que  sin  embargo  refiri  que  se  hab a  auto  prescrito  losó í  
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medicamentos psicotr picos con los que es tratada su madre.  En la conclusi n agregaó ó  

que estas complicaciones corresponden a la presencia de un cuadro depresivo-ansioso 

severo, con eventual riesgo suicida (existe el modelamiento de conductas suicidas por 

parte de la madre), ante situaciones de alto sufrimiento o stres.  A ade que exhibi  alñ ó  

momento de ser evaluada un da o psicol gico de severidad alta asociado directamente añ ó  

la  perdida  traum tica  sufrida,  con  importante  menoscabo  de  su  capacidad  deá  

funcionamiento  psicol gico  en  diversos  planos,  da o  psicol gico  severo  que  ser aó ñ ó í  

compatible con la presencia de un duelo psicol gico no elaborado adecuadamente, deó  

evoluci n prolongada.  A la observaci n agrega el Sr. Agostini que complica la condici nó ó ó  

de anormalidad psicol gico-observada en Camila Rodr guez O.,  el  hecho de que suó í  

familia  se  encuentra  seriamente  traumatizada  por  la  perdida  del  hijo  mayor, 

particularmente en el caso de la madre. Concluye que la Srta. Rodr guez debiera a suí  

juicio, someterse a un tratamiento psiqui trico y psicol gico, sistem tico y prolongado,á ó á  

que le permita enfrentar adecuadamente el trauma y el duelo asociado a la perdida de 

su hermano mayor y al impacto que este siniestro ha tenido en su familia y recuperar 

por lo menos sus niveles de funcionamiento psicol gico previos a la crisis sufrida.  ó

 CENTESIMO CUADRAGESIMO QUINTO: Que,  en cuanto a la 

menor Mar a Jos  Rodr guez, 8 a os, el profesional indica que se observaron indicadoresí é í ñ  

compatibles  con  la  presencia  de  sintomatolog a  depresiva-ansiosa,  de  moderadaí  

intensidad y trastornos agudos de origen psicosom tico (cefaleas y desordenes gastro-á

intestinales), asociada directamente a la perdida traum tica de su hermano mayor porá  

accidente de aviaci n,  expresando que este cuadro cl nico, configurar a un trastorno deó í í  

stress  post  traum tico   Agrega  en  la  conclusi n  que  presenta  al  momento  de  será ó  

evaluada, da o psicol gico de severidad moderada, asociado directamente a la perdidañ ó  

traum tica  sufrida.   En  la  observaci n  consigna  el  facultativo  que  la  condici ná ó ó  

psicol gica  observada  en la  menor,  se  complica  por  el  hecho  de  que  su  familia  seó  

encuentra seriamente traumatizada por la perdida del hijo mayor, particularmente en el 

caso  de  la  madre,  que  presenta  un  da o  psicol gico  muy  alto  y  escasos  recursosñ ó  

conductuales para apoyar y contener a Mar a Jos .  Indica que a su vez su hermanaí é  

mayor  Camila,  de  17  a os,  present  un  da o  psicol gico  de  alta  severidad  comoñ ó ñ ó  

consecuencia del evento traum tico sufrido. á

 CENTESIMO QUINCUAGESIMO SEXTO: Que, en relaci n a laó  

causa  en  an lisis  declaran  al  efecto  don  Patricio  Alberto  Eduardo  Herrera  D az,á í  

Ingeniero Civil  y  Jaime  Gast n  Parra  Santos,  quien a  fojas  892 y  912,  Tomo III,ó  

respectivamente, declaraciones consignadas en el motivo trig simo tercero de la presenteé  

sentencia  dan  cuenta  fehacientemente  del  accidente  que  origino  la  muerte  s bita  eú  

inesperada en el accidente de aviaci n del 27 de febrero de 2008; describiendo lo queó  

expresa como una emergencia y no una fuerza mayor, toda vez que se trataba de una 

situaci n remediable, no necesariamente con un resultado fatal.  Que habla de un erroró  
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al virar hacia el Oriente donde por configuraci n geogr fica se eleva el terreno, en vezó á  

de efectuar un viraje amplio hacia el Poniente, y sin seguir las indicaciones del manual 

de vuelo, ratificando los testigos que en una emergencia como la que habr a ocurrido elí  

27 de febrero de 2008, al virar con las caracter sticas que se realiz , el avi n pierdeí ó ó  

sustentaci n y pierde altura.  Estas apreciaciones se ven corroboradas por los dichos deó  

don Oscar Arturo Miquel Ba ados, abogado, quien a fojas 895, Tomo III, reitera que elñ  

accidente de autos no constituyo un caso fortuito y que el accidente lamentablemente se 

debi  a una falla de pilotaje frente a una situaci n de emergencia, en relaci n en eló ó ó  

especial al Manual de Observaciones del avi n siniestrado o uno similar.  Por su parteó  

de los dichos de don Miguel Antonio Barrera Escalona, Silvia Alejandra Dom nguezí  

Sandoval, Margarita Eugenia Moscoso Gallardo, Giorgio Agostini Visentini, Katherine 

Del  Pilar  Mart n Cifuentes  y Sergio Mauricio N ez Vargas,  cuyas declaraciones seí úñ  

encuentran descritas en el considerando trig simo tercero, se desprende que la familia haé  

sufrido un cambi  en general que Mar a Jos ,  la menor, ha tenido problemas en eló í é  

colegio de concentraci n, de comunicaci n, y de ser una excelente alumna ha bajado susó ó  

notas,  que  su  madre  se  encuentra  muy  afectada,  que  ya  no  le  importa  nada,  que 

manten a una relaci n muy cercana con su hijo, muy afectiva, cumpl a el rol de hijo,í ó í  

pap  y el hombre de la casa, agregando el primero de los testigos que la madre haá  

intentado  suicidarse  porque  quiere  morirse,   observaci n  que  se  ve  repetida  en  lasó  

declaraciones  de  los  testigos  ya  individualizada,  indicando  que  estaba  dopada  por 

pastillas, dorm a mucho y descuidaba a sus hijas.  Dando cuenta las declaraciones de losí  

testigos que las hermanas eran muy unidas con su hermano fallecido Nicol s, por otraá  

parte de las declaraciones de Margarita Moscoso, compa era de trabajo de do a Anañ ñ  

Mar a Oyanedel, en el liceo que se desempe an, da cuenta de las circunstancias en queí ñ  

ella se entera de la muerte de su hijo Nicolas, se alando que en ese momento empez  lañ ó  

gran tragedia para Ana Mar a Oyanedel, que personalmente fue a la Prefectura Aeroí  

policial para enterarse si los hechos eran reales, y desde ese momento agrega que se 

olvida completamente del trabajo, de las ni as y de ella misma, siendo la hija mayorñ  

Camila que en esa poca ten a 16 o 17 a os, quien tomo el rol de mam  y hermanoé í ñ á  

mayor.  Dando cuenta asimismo de las enormes perturbaciones en la vida cotidiana de 

la familia.  Que por todo lo antes descrito s lo cabe acoger la demanda por concepto deó  

da o moral, debiendo cancelar el Fisco de Chile, a cada uno de sus padres la suma deñ  

$210.000.000.- (doscientos diez millones de pesos) y para cada una de sus hermanas la 

suma de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

 CENTESIMO  QUINCUAGESIMO  SEPTIMO: Que,  mediante 

presentaci n de fojas 1364, Tomo V, comparece don lvaro Quintanilla Ponce y Juanó Á  

Pablo Hermosilla Osorio, en representaci n convencional de don Oscar Mauricio Romoó  

Michea,  Mar a  Cecilia  Facuse  Navarro,  Christopher  Javier  Romo Facuse  y  Daphneí  

Cecilia  Romo  Facuse,  quienes  han  acreditado  en  esta  causa  mediante  los 
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correspondientes certificados de nacimiento rolantes a fojas 2015, 1362, y 1363, Tomo 

V, han acreditado la calidad de padre, madre y hermanos de Mauricio Edgardo Romo 

Facuse,  17  a os  de  edad,  quien  falleciere  el  d a  27  de  febrero  de  2008,  comoñ í  

consecuencia del accidente a reo que dio lugar a la formaci n de la presente causa.é ó  

Asimismo, se encuentra acreditado que don Mauricio Edgardo Romo Facuse viajaba 

como pasajero  de  la  aeronave  Cesna  CC-KKU,  que  realizaba  vuelo  de  instrucci nó  

complementario interno, dispuesto por la Prefectura A reo Policial de Carabineros deé  

Chile, en cumplimiento a la orden de instrucci n N 16-A, de la secci n docencia deó ° ó  

dicha Prefectura a cargo del Capit n Luciano Alvino Castro Adasme, como instructor deá  

vuelo y de don Sebasti n Eduardo Rodr guez Torres, Teniente de Carabinero, alumnoá í  

en pr ctica en curso de instrucci n para habilitaci n de piloto, con pasajeros, seg n seá ó ó ú  

acredita a fojas 923 del Tomo III, de la causa 1571-2011 del Segundo Juzgado Militar. 

En  la  misma  forma  se  encuentra  acreditado  con  la  documental  acompa ada,  queñ  

Mauricio Edgardo Romo Facuse, realizaba practica de Mantenimiento de Aeronave de 

la  Prefectura  Aeropolicial  de  Carabineros  de  Chile,  lo  que  se  acredita  con  los 

documentos  agregados  en  la  causa  del  Segundo Juzgado Militar,  Rol  N 1571-2011,°  

Tomo III,  ya descritos en los motivos anteriores que son el  plan de pr ctica,  de laá  

Corporaci n de Desarrollo Educacional de La Reina, de Mec nico de Mantenimiento deó á  

Aeronaves y que en el caso en an lisis, en relaci n a la v ctima don Mauricio Edgadoá ó í  

Romo Facuse, aparece adem s, del plan de pr ctica de la Sociedad Educacional Albertoá á “  

Witmer  y C a LTDA. Liceo Industrial Albetto Witmwr, agregado a fojas 937 del ya” í  

citado  tomo,  que  indica  luego  de  la  individualizaci n  del  alumno  en  pr ctica,ó á  

especialidad  Mec nica  Mantenimiento  de  Aeronaves,  nombre  tutor  empresa,  noá  

consigna, indica luego el nombre de la empresa, Prefectura Aeropolicial, indicando la 

escala de evaluaci n de las a reas de desarrollo y especificando cinco tipos de tareas,  sinó é  

que  se  desprenda  del  programa de  pr ctica,  que  le  correspond a  efectuar  vuelo  ená í  

aeronave como pasajero, sino que se desprende de manera inequ voca, que a la v ctimaí í  

como a tres compa eros que realizaban similar practica se les se ala por los oficiales añ “ ñ  

cargo que viajen como pasajeros para completar el vuelo de instrucci n, ordenado por laó  

orden de instrucci n 16-A, en la aeronave Cesna CC-KKU, de propiedad del Clubó  

A reo de Carabineros y como explotador la Prefectura Aero policial de Carabineros,é  

durante  su  jornada  de  pr ctica,  despegando  desde  el  Aer dromo  de  Tobalaba,á ó  

aproximadamente a las 09:42 horas, un minuto y 30 segundos despu s aproximado cae aé  

tierra en las inmediaciones Sur del Aeropuerto sobre el recinto deportivo ubicado en 

Avenida Antupir n, esquina Ricardo Grellet de Los Reyes, el cual tienen su ingreso poré  

esta ltima arteria N 2152, actual N 2101, comuna de Pe alol n, falleciendo de maneraú ° ° ñ é  

instant nea. A mayor abundamiento es necesario recordar que en este caso, Mauricioá  

Romo Facuse, a la fecha en que ocurre el accidente de autos, era menor de edad, toda 

vez que a n no cumpl a los 18 a os de edad,ú í ñ
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 CENTESIMO  QUINCUAGESIMO  OCTAVO: Que,  el  dolor  y 

sufrimiento calificado universalmente como inconmensurable producido por la p rdidaé  

de un hijo o hija, se ve manifestado en este caso, en la violenta perdida de un hijo de 18 

a os,  que  se  encuentra  en la  parte  final  de  su  desarrollo  como estudiante,  con  lasñ  

expectativas propias de dicha etapa y lo que se denomina habitualmente con un futuro 

por delante.  Que, ese dolor y perdida es tal magnitud seg n reconocen la literaturaú  

m dica  y  psiqui trica,  que  impide  el  desarrollo  de  las  actividades  propias  de  todaé á  

persona, desde aquellas m s rutinarias, como aquellas propias de una actividad laboral,á  

encontr ndonos en todos los pa ses con fundaciones u otros organismos destinados aá í  

apoyar a los padres frente a este hecho, que se considera de alguna manera antinatura ,“ ”  

toda vez que es propio de la evoluci n de las especies que partan primero aquellos queó  

dieron vida a sus hijos, construyendo un elemento de la esencia de la paternidad y/o 

maternidad un sentimiento de protecci n  para la  descendencia,  elemento que  se  veó  

frustrado en casos como el de autos, en que un hijo pierda la vida abruptamente a los 18 

a os.   ñ

 CENTESIMO  QUINCUAGESIMO  NOVENO: Que,  todas  estas 

circunstancias se desprenden inequ vocamente de los informes psicol gicos efectuados porí ó  

don Giorgio Agostini Visentini, psic logo de la Universidad Cat lica de Chile, agregadosó ó  

a  los  autos  a  fojas  3766  y  siguientes,  3773  y  siguientes,  3778  y  siguientes  3783  y 

siguientes,  Tomo  XI,  cuyas  conclusiones  se  encuentran  consignadas  en  el  motivo 

trig simo noveno.  De cuya lectura se desprende que el facultativo consigno en relaci né ó  

al padre don Oscar Romo Michea, que este presenta indicadores compatibles con un 

funcionamiento psicol gico de tipo anormal o descompensado, predominando en dichaó  

condici n la sintomatolog a de tipo depresiva severa, asociada directamente a la perdidaó í  

traum tica de su hijo, por accidente de aviaci n, lo que configurar a un cuadro cl nicoá ó í í  

n tido de trastorno post traum tico, con complicaciones cl nicas en los que predominaní á í  

los  sentimientos  de  confusi n  psicol gica,  pesimismo,  desesperanza,  baja  autoestima,ó ó  

irritabilidad  f cil  y  pensamientos  autos  destructivos.  Asimismo,  psicolog a  Agostini,á í  

consigna  que  abr a  complicado  la  severidad  y  evoluci n  del  cuadro  el  schock  yí ó  

sufrimiento adicional que le genero concurrir al sitio del accidente y observar el cad verá  

de las cuatro v ctimas,  entre las cuales intento de identificar infructuosamente por elí  

da o causado en los cuerpos, el de su hijo.  Agrega que don Oscar Romo reconoci  queñ ó  

hasta la fecha de la evaluaci n era perturbador por im genes recurrentes de lo queó á  

observo en ese momento, se observa por el facultativo que deber a a su juicio someterseí  

a un tratamiento psiqui trico y psicol gico sistem tico y prolongado,  que le  permitaá ó á  

enfrentar adecuadamente el trauma y el duelo asociado a la perdida de su hijo y por lo 

menos, recuperar sus niveles de funcionamiento psicol gicos previos a la crisis sufrida.ó  

Consigna  que  sino  se  cumple  esta  condicionante  se  estima que  el  da o  psicol gicoñ ó  

observado tendr a una alta probabilidad de agravarse.  í
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 CENTESIMO  SEXAGESIMO: Que  del  an lisis  efectuado  por  elá  

psic logo se or Agostini, da cuenta que observ  en la evaluaci n practicada a la Sra.ó ñ ó ó  

Mar a  Facuse,  signos  compatibles  con  un  funcionamiento  psicol gico  claramenteí ó  

anormal,  y  un  alto  grado  de  confusi n  mental,  con  predominio  de  sintomatolog aó í  

depresivo-ansiosa  muy  severa,  con  variada  sintomatolog a  psicosom tica,  asociadaí á  

directamente  a  perdida  traum tica  de  su  hijo  en  accidente  de  aviaci n,  el  informeá ó  

consigna que la Sra. Facuse tiene im genes recurrentes en relaci n al accidente e intensoá ó  

de  sentimientos  de  desesperanza,  pesimismo,  y  de  falta  sentido  de  vida  con  ideas 

autodestructivas, importante trastorno del sue o y significativa perdida de peso desde elñ  

fallecimiento de su hijo mayor, cuadro cl nico que configurar a n tidamente un trastornoí í í  

de stres post traum tico, consignado en su observaci n que la Sra. Mar a Cecilia Facuseá ó í  

debe mantenerse en tratamiento psiqui trico por el tiempo que su m dico tratante loá é  

estime necesario. 

 CENTESIMO SEXAGESIMO PRIMERO: Que, de igual forma en el 

informe  elaborado  por  el  ya  citado  psic logo  Sr.  Agostini,  da  cuenta  que  en  laó  

evaluaci n practicada a la hermana mayor de la v ctima Daphne Romo Facuse, presentaó í  

indicadores  compatibles  con  presencia  de  sintomatolog a  depresivo-ansiosa  severaí  

asociada a perdida traum tica de su hermano por accidente de aviaci n, quien consignoá ó  

que la Srta. Romo report  que despu s del fallecimiento de su hermano con quien viv aó é í  

en  la  casa  familiar,  ha  presentado  intensos  sentimientos  de  tristeza,  pesimismo, 

desesperanza,  trastornos del  sue o,  ansiedad y sensaci n de sobresalto permanente yñ ó  

sintomatolog a psicosom tica aguda y con tendencia a encerrase en si misma, cuadroí á  

cl nico  que  configurar a  n tidamente  un  trastorno  de  stress  post  traum tico  coní í í á  

complicaciones cl nica, observando que a su juicio debiera someterse a un tratamientoí  

psiqui trico y psicol gico sistem tico y prolongado, agregando que si no se cumple estaá ó á  

condici n la recuperaci n del da o psicol gico observado tiene una probabilidad muyó ó ñ ó  

baja de concretarse favorablemente. 

 CENTESIMO  SEXAGESIMO  SEGUNDO: Que,  finalmente  del 

informe pericial psicol gico efectuado al menor de 8 a os Christopher Romo Facuse, enó ñ  

su calidad de hermano menor de Mauricio Romo Facuse, da cuenta de la observaci nó  

de indicadores compatibles con la presencia de sintomatolog a ansioso-depresiva severa,í  

asociada a perdida traum tica de su hermano mayor, cuadro cl nico que configurar a uná í í  

trastorno de stres post traum tico, con complicaciones cl nicas en la que predominan laá í  

indivisi n  los  trastornos  del  nimo,  y  altos  niveles  de  ansiedad  generalizada.  Todosó á  

elementos que son recogidos en la conclusi n rese ada en el motivo Trig simo novenoó ñ é  

de esta sentencia.  Circunstancias que se ven ratificadas por los testigos Irma Leticia 

Cortez Rojas, Gladys Edith Miranda Gonz lez y don Jos  Del Rosario Monroy Mej as,á é í  

de fijas 4239 y siguientes,  Tomo XII, cuyos dichos se encuentran consignados en el 

motivo cuadrag simo de esta sentencia. De ellos se desprende en forma inequ voca queé í  
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los demandantes experimentaron un sufrimiento y dolor que trajo como consecuencia la 

alteraci n de su vida diaria,  con alteraci n de la salud de  la madre que debi  seró ó ó  

hospitalizada por trastornos y hemorragias digestivas, alterando la familia su rutina y 

manifestando a  la  fecha  que  prestan  su  declaraci n  que  tanto  los  padres  como losó  

hermanos de la v ctima,  se encuentran mal psicol gicamente, consignando problemasí ó  

matrimoniales entre los padres como consecuencia de la muerte de su hijo, consignando 

incluso la separaci n de hecho de los padres.  De las circunstancias consignadas en losó  

motivos precedentes s lo cabe estimar que es necesario acoger la demanda por da oó ñ  

moral intentada por los demandantes por la suma de $210.000.000.- (doscientos diez 

millones de pesos), para cada uno de los padres y $40.000.000.- (cuarenta millones de 

pesos) para la hermana Daphne Romo Facuse y Christopher Romo Facuse. 

 CENTESIMO SEXAGESIMO TERCERO:  Que, en estos autos ha 

demandado de indemnizaci n de perjuicios en el Tomo V, fojas 1522 y siguientes, en laó  

causa acumulada del 15  Juzgado Civil de Santiago, Rol N 7241-2010, interpuesta por° °  

don Alvarado Quintanilla Ponce y don Juan Pablo Hermosilla Osorio, en representaci nó  

convencional de don Francisco Ra l V squez Carrasco, quien comparece por s  y enú á í  

representaci n legal de sus hijos menores de edad Abraham Ignacio V squez Fierro yó á  

Mart n  Thomas  V squez  Fierro;  y  asimismo  en  representaci n  de  do a  Marianaí á ó ñ  

Francisca  V squez  Fierro,  el  primero  en  calidad  de  c nyuge  sobreviviente  de  do aá ó ñ  

Mariana Victoria Fierro Valderras y los tres restantes en sus calidad de hijos de do añ  

Mariana Victoria Fierro Valderras, quien falleciera el d a 09 de marzo de 2008, comoí  

consecuencia de las lesiones grav simas que recibiera tras la ca da de la aeronave CCí í  

-KKU,  mientras  realizaba  una  actividad  recreativa  y  deportiva  en  el  recinto  de  la 

Municipalidad de Pe alol n.  La calidad de c nyuge e hijos se encuentra acreditada conñ é ó  

los respectivos certificados agregados a fojas 1514 y siguientes, Tomo V.  En relaci n aó  

este ltimo es necesario consignar que se encuentra establecido en estos autos que do aú ñ  

Mariana Victoria Fierro Valderras, efectivamente recibi  atenci n m dica a ra z de lasó ó é í  

lesiones  grav simas  sufridas  el  d a 27 de febrero de 2008,  hasta  el  momento de suí í  

fallecimiento, acaecido a ra z de las mismas con fecha 09 de marzo de 2008, a las 16:00í  

horas, 25 de marzo del mismo a o, en el Hospital de Carabineros, cuya causa de muerteñ  

seg n se lee en el certificado de defunci n emitido por el Servicio de Registro Civil, aú ó  

fojas 400, Tomo I y 504, Tomo II, del Rol 1571-2011 del Segundo Juzgado Militar, 

tenido a la vista en esta causa, se desprende que do a Mariana Victoria Fierro Valderas,ñ  

consigna como causa de  muerte  sepsis  de origen cut neo y respiratorio/quemadurasá  

profundas y extensas y que en el informe de autopsia N 712/08, emitido por el Servicio°  

M dico  Legal,  consigna  adem s  quemaduras  extensas  y  profundas  85%;  lesionesé á  

resientes, vitales, necesariamente mortales y da cuenta asimismo que recibi  atenci nó ó  

m dica quir rgica.  Consignado asimismo del examen practicado por los peritos forensesé ú  

que presentaba hetero injertos  y traqueostom a reciente. í
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 CENTESIMO SEXAGESIMO CUARTO: Que,  en relaci n al da oó ñ  

moral  impetrado  por  cada  uno de  los  demandantes  resulta  imperioso  referirse  a  la 

circunstancia ya referida precedentemente en que se desprende que la se ora Marianañ  

Fierro Valderas luego de una larga agon a de m s de una semana en el Hospital deí á  

Carabineros recibiendo tratamiento m dico por las quemaduras de extrema gravedadé  

que sufriera en m s del 85% de su cuerpo que mantuvo a sus hijos y c nyuge duranteá ó  

esos d as indudablemente en un proceso de angustia, esperanza y sufrimiento a la esperaí  

de una evoluci n positiva por parte de su madre y c nyuge que la sacara del estado deó ó  

extrema gravedad que manten a y  que desemboco finalmente  en su muerte.   Cabeí  

se alar que es indudable que la muerte de un c nyuge, con el que se ha compartido porñ ó  

casi 20 a os, seg n se desprende del certificado de matrimonio agregado en el Tomo v,ñ ú  

fojas 1516, provoca a no dudar un dolor y una angustia ante la ausencia de aquella 

persona con la que se comparte la cotidianeidad y el amor hacia los hijos en com n.  Laú  

cotidianidad como actividad diversa,  como compras  en ferias,  almacenes,  actividades 

recreativas, iglesia, juegos y actividades al aire libre, como da cuenta el testimonio de la 

testigo Gloria Del Carmen Riveros Medina, de fojas 3640, Tomo XI, en su calidad de 

vecina de toda la vida de la familia demandante y la v ctima.  Cambios que en el primerí  

tiempo implicaron trastornos profundos de la vida diaria, en especial por la presencia de 

tres menores de cortos a os,  que requieren el cuidado personal que presta la madreñ  

ausente y que provocan que en definitiva la familia deben cambiar incluso su hogar para 

trasladarse a la cercan a de familiares que ayuden al padre en estas labores de cuidado,í  

seg n dan cuenta la testigo do a Gloria Yolanda Fabres Oyanedel, a fojas 4245, Tomoú ñ  

XII, que provoca asimismo el cambio de colegio de los menores, todas circunstancias 

que transforman radicalmente su vida, en relaci n a la que llevaban con anterioridad aló  

accidente a reo del 27 de febrero de 2008.  é

 CENTESIMO SEXAGESIMO QUINTO: Que, todos estos cambios, 

dolores y sufrimientos experimentados por el n cleo familiar m s cercano de Marianaú á  

Fierro se ve refrendado por los informes psicol gicos emitidos por el psic logo Giorgioó ó  

Agostini Visentini, quien a fojas 3788, Tomo XI, respecto a Francisco V squez Carrasco,á  

consigna las conclusiones indicadas en el  motivo cuadrag simo quinto, dando cuentaé  

asimismo que se observaron indicadores compatibles con la presencia de sintomatolog aí  

depresiva  prolongada,  asociada  directamente  a  la  perdida  traum tica  de  su  esposa,á  

reportando el viudo de do a Mariana Fierro Valderas, sentimientos de desesperanza yñ  

perdida de sentido en su proyecto vital, con incremento de riesgo de consumo de alcohol 

en exceso y  tendencia  a aislarse  socialmente  con posterioridad al  evento traum ticoá  

vivido por la perdida de su esposa al caer una avioneta en espacio p blico donde ella seú  

encontraba.  La que manifiesta lo indispensable que resulta  para el demandante don 

Francisco V squez Carrasco, una psicoterapia psiqui trica y psicol gica familiar.  á á ó

W
G

M
M

H
B

H
Q

C
T



 CENTESIMO SEXAGESIMO SEXTO: Que, por su parte el mismo 

facultativo en relaci n al informe de Mariana Francisca V squez Fierro, hija mayor de laó á  

v ctima que da cuenta de la presencia de sintomatolog a depresivo ansioso de intensidad,í í  

con sintomatolog a psicosom tica asociada, s ndrome de colon irritable y cefalea, comoí á í  

consecuencia directa de perdida traum tica de su madre por accidente de aviaci n. En elá ó  

que el facultativo registra que resulta indispensable el uso de psicof rmacos junto con elá  

tratamiento psiqui trico dada la gravedad de la situaci n, consignando en la conclusi ná ó ó  

lo rese ado en el motivo quincuag simo quinto, en el que en definitiva consigna que lañ é  

hija mayor de Mariana Fierro Valderas presenta un grado de da o psicol gico muyñ ó  

severo y adem s tuvo que asumir rol de madre y due a de casa, con el desgaste f sico-á ñ í

emocional a su depresi n cronificada, debido a la perdida de su madre.  ó

 CENTESIMO SEXAGESIMO SEPTIMO: Que, el informe evacuado 

por el profesional don Giorgio Agostini, respecto a los menores en etapa escolar b sicaá  

da cuenta de los profundos trastornos que han sufrido en sus vidas por la p rdida de sué  

madre  dando  cuenta  Mart n  de  un  cuadro  depresivo  fuertemente  somatizadoí  

denominado  tambi n  depresi n  encubierta  con  mecanismos  de  negaci n  y  que  seé ó ó  

traduce entre otras cosas en conductas como negarse a ir al colegio, en tanto su hermano 

Abraham V squez Fierro manifiesta una importante depresi n con  irritabilidad, enojo,á ó  

bajo rendimiento acad mico, sugiriendo el psic logo informante terapia individual por laé ó  

elaboraci n del duelo de la perdida materna y terapia familiar para todos ellos.  Cabeó  

agregar que la p rdida de la madre se ve reflejada asimismo en la palabras de la testigoé  

Gloria Fabres Oyanedel, que relata un episodio por ella presenciado, meses despu s deé  

la perdida de la madre y c nyuge en el per odo de navidad del a o 2008, en la que losó í ñ  

ni os, manifiestan por una parte enojo diciendo que no existe la navidad, pena por elñ  

llanto del menor de ellos y la negativa a participar en actividades de la comunidad con 

ocasi n de las fiestas navide as.  Por lo antes expuesto este tribunal deber  acceder a laó ñ á  

indemnizaci n solicitada,  estableciendo para el  c nyuge don Francisco Ra l  V squezó ó ú á  

Carrasco, la suma de $150.000.000.- (ciento cincuenta millones de pesos); y a cada uno 

de  sus  hijos  Mariana  Francisca  V squez  Fierro,  Abraham Ignacio  V squez  Fiero  yá á  

Mart n Thomas V squez Fierro, la suma de 180.000.000.- (ciento ochenta millones deí á  

pesos).

 CENTESIMO  SEXAGESIMO  OCTAVO: Que,  en  estos  autos  ha 

demandado de indemnizaci n de perjuicios en el Tomo VI, fojas 1882 y siguientes, en laó  

causa acumulada del 6  Juzgado Civil de Santiago, Rol N 7428-2010, interpuesta por° °  

don Alvarado Quintanilla Ponce y don Juan Pablo Hermosilla Osorio, en representaci nó  

convencional de don V ctor Manuel Fierro Osses, Mariana  Delicia Valderas Opisso,í  

Viviana Yolanda Fierro Valderas, V ctor Manuel Fierro Valderas y Ver nica Ceciliaí ó  

Fierro Valderas,  los dos primeros en su calidades de padres de la fallecida Mariana 

Victoria  Fierro Valderas  y de la lesiona grav sima do a Beatriz  Del  Carmen Fierroí ñ  
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Valderas y los tres ltimos en calidad de hermanos de las v ctimas reci n mencionadas,ú í é  

parentesco que se encuentra acreditado con los certificados de nacimiento respectivo, 

agregados a fojas 1853 y siguientes.  Que en relaci n al da o moral impetrado por cadaó ñ  

uno de los demandantes resulta imperioso referirse a la circunstancia ya referida en los 

motivos precedentes se desprende que la se ora Mariana Fierro Valderas luego de unañ  

larga  agon a  de  m s  de  una  semana  en  el  Hospital  de  Carabineros  recibiendoí á  

tratamiento m dico por las quemaduras de extrema gravedad que sufriera en m s delé á  

85%  de  su  cuerpo  que  mantuvo  a  sus  padres  y  hermanos  durante  esos  d así  

indudablemente en un proceso de angustia, esperanza y sufrimiento a la espera de una 

evoluci n positiva por parte  de su hija  y hermana mariana,  agobiados asimismo enó  

forma  paralela  por  la  situaci n  de  gravedad  extrema,  con  riesgo  vital,  que  viv aó í  

simult neamente su hija y hermana, respectivamente do a Beatriz Del Carmen Fierroá ñ  

Valderas, que reci n iniciaba un largo proceso de recuperaci n y rehabilitaci n tras lasé ó ó  

grav simas lesiones sufridas que resulto en la perdida completa de una de sus piernas.  í

 CENTESIMO SEXAGESIMO NOVENO: Que, es indudable que esta 

doble situaci n de aflicci n extrema frente a las circunstancias que se vivieron tanto eló ó  

d a de los hechos como d as posteriores, hasta el presente, ocasionaron en la familiaí í  

Fierro  Valderas  un cambi  de  vida,  de  conductas,  de relaciones,  de rutinas  que seó  

pierden y nuevos comportamientos que deben ser aprendidos por sus miembros para 

sobrellevar  paralelamente  el  dolor  de  ella  p rdida  de  Mariana  Fierro  Valderas  yé  

acompa ar en el lento proceso de recuperaci n a su hermana Beatriz que debe aprenderñ ó  

a  desarrollar  sus  actividades  cotidianas  de  una  forma  diversa,  requiriendo  ayuda 

indudablemente de los demandantes. Estas circunstancias se ven claramente reflejadas y 

corroboradas por los informes psicol gicos evacuados por el perito Sr. Agostini Visentini,ó  

que en relaci n a la  madre do a Mariana Delicia  Valderas  Opisso,  expresa que seó ñ  

observa en la evaluaci n indicadores  compatibles  con la presencia  de sintomatolog aó í  

depresiva-ansiosa  severa,  de  evoluci n  prolongada,  asociada  directamente  a  perdidaó  

traum tica de su hija y al stres adicional vigente asociado a la sobrevida de otra hija coná  

graves secuelas a causa del mismo accidente, que describe como ca da de avioneta ení  

lugar p blica donde ambas se encontraban o practicado actividad comunitaria, se alandoú ñ  

que este cuadro cl nico configurar a n tidamente un trastorno de stres post traum tico,í í í á  

con complicaciones cl nicas en las que3 predominan los sentimientos de desesperanza,í  

irritabilidad  f cil,  sensaci n  de  amenaza  y  de  peligro  permanente,  problemas  deá ó  

concentraci n en las tareas que aborda, indicando que la situaci n altero la convivenciaó ó  

de toda la familia en forma significativa, consignando en la observaci n que la Sra.ó  

Mariana Valdera Opisso  debe mantenerse en tratamiento psiqui trico y psicol gico porá ó  

el  tiempo  que  los  profesionales  a  cargo  lo  estimen  conveniente,  agregado  que 

indispensable una psicoterapia familiar sist mica. é
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 CENTESIMO SEPTUAGESIMO: Que, en relaci n al padre, el mismoó  

facultativo informa que el cuadro cl nico que presenta configurar a un trastorno de stresí í  

post  traum tico  muy severo  por  perdida  de  su  hija,  agregando que  existe  un da oá ñ  

psicol gico  de  alta  severidad  asociado  directamente  a  la  perdida  traum tica  por  laó á  

muerte de una hija y la sobrevivencia de otra, que resulto con grav simas secuelas en elí  

mismo accidente.  Por su parte en relaci n a sus hermanos en los t rminos consignadosó é  

en  los  informes  respectivos  rese ados  en el  considerando quincuag simo primero dañ é  

cuenta de los variados indicadores que evidencian sintomatolog a depresiva ansiosa yí  

psicosom tica muy severas, con diversas complicaciones cl nicas que configuran en todosá í  

los casos un trastorno de stress post traum tico, con diversas complicaciones cl nicas,á í  

exhibiendo los tres hermanos un da o psicol gico de severidad muy alta, muy severo,ñ ó  

informando el facultativo que a su juicio deben someterse a un tratamiento psicol gicoó  

sistem tico  y  prolongado,  haciendo  presente  en  el  caso  de  Viviana,  que  Franciscoá  

V squez,  viudo  de  Mariana  se  traslado  con  todos  sus  hijos  al  hogar  de  Viviana,á  

generando crisis familiares.  Todas estas circunstancias no cabe duda que alteraron clara 

y definitivamente la vida de todos los demandantes.  Por lo antes expuesto este tribunal 

deber  acceder a la indemnizaci n solicitada, estableciendo para los padres de la v ctimaá ó í  

don V ctor Manuel Fierro Valderas y do a Mariana Delicia Valderas Opisso, para cadaí ñ  

uno la suma de $220.000.000.- (doscientos veinte millones de pesos); y a la hermana de 

las v ctimas do a Viviana Yolanda Fierro Valderas y Ver nica Cecilia Fierro Valderas,í ñ ó  

para cada una la suma de $45.000.000.-  (cuarenta y cinco millones de pesos).   Por 

ltimo, al  hermano de las  v ctimas don V ctor Manuel Fierro Valderas,  la suma deú í í  

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

 CENTESIMO SEPTUAGESIMO PRIMERO: Que, en estos autos ha 

demandado de indemnizaci n de perjuicios en el Tomo VI, fojas 1975 y siguientes, en laó  

causa acumulada del 6  Juzgado Civil de Santiago, Rol N 7427-2010, interpuesta por° °  

don Alvarado Quintanilla Ponce y don Juan Pablo Hermosilla Osorio, en representaci nó  

convencional de do a Beatriz Del Carmen Fierro Valderas, quien resultara con lesionesñ  

grav simas y mutilaciones de miembros importantes que dejan a la demandante en laí  

imposibilidad  de valerse por vi sisma o de ejecutar las funciones naturales que antes 

ejecutaba,  con  54  a  60  meses  de  incapacidad,  aun  en  etapa  de  recuperaci n  queó  

requerir n  nuevas  cirug as  reparadoras,  que  le  adicionaran  mayor  incapacidad,  queá í  

sanaran dejando secuelas funcionales definitivas y permanentes, y secuelas est ticas que leé  

producen deformidad, como asimismo con compromiso neurog nico del nervio femoral yé  

de nervio ci tico izquierdo, de tipo cr nico, seg n informa el Servicio M dico Legal, aá ó ú é  

fojas 1501 a 1505, del Tomo IV, del Segundo Juzgado Militar, causa Rol 1571-2011. 

Asimismo de fojas 1 a 529, del cuaderno de documento N 5, de la causa del Segundo°  

Juzgado Militar de Santiago, Rol 1571-2011, ficha cl nica del Hospital del Trabajadorí  

ACHS, ficha N  1636808, que da cuenta de la hospitalizaci n y tratamientos quir rgicos° ó ú  
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medicamentosos, y de variado tipo que recibiera tras el ingreso el 04 de marzo de 2008, 

luego de ser tratada inicialmente en el Hospital Luis Tisn  de Pe alol n, donde tambi né ñ é é  

recibiera tratamiento quir rgico, aseo quir rgico y recibiera atenci n en su car cter deú ú ó á  

politraumatizada, amputaci n traum tica extremidad inferior derecha, herida complejaó á  

con fractura f mur izquierda, anemia severa, quemaduras 15% superficie corporal, A y Bé  

en  cara  y  cuello,  en  borde  anterior  antebrazo  derecho  y  cara  anterior  de  t rax  yó  

extremidades  izquierdas,  quemaduras  B  en  torso,  hombro,  entremediad  superior 

izquierda, regi n anterior y lateral de zona iliaca, todas las cuales dan cuenta de largosó  

tratamientos  quir rgicos,  hetero  injertos,  aseos  quir rgicos  y  diversos  tratamientos  yú ú  

ex menes de muy diversos tipos que dan cuenta claramente de un per odo de meses deá í  

largo sufrimientos, de lenta recuperaci n y con secuelas definitivas para la v ctima.  ó í

 CENTESIMO  SEPTUAGESIMO  SEGUNDO: Que,  dichos 

sufrimientos se ven recogidos en el informe psicol gico efectuado por el Perito Psic logoó ó  

Giogio Agostini Visentini, que a fojas 3825, Tomo XI, que luego de aplicar diversos 

instrumentos de evaluaci n, en sus conclusiones refiere que se aprecia una persona conó  

un buen nivel intelectual, profundamente afectada por el accidente que le provoco un 

stress agudo, con un efecto de stress post traum tico, acompa ada de da os f sicos queá ñ ñ í  

limitan  su  desempe o.   Refiere  luego  la  presencia  de  depresi n  ansiosa  severa,ñ ó  

personalidad  con  sentimiento  de  desesperanzas,  ideas  suicidas,  fuerte  inestabilidad 

emocional, destacando como de lata relevancia la situaci n dram tica de Beatriz Fierroó á  

Valderas,  con  quemaduras  grado  tres,  principalmente  localizadas  en  sus  genitales 

totalmente quemados, lo que significa se ala el profesional que nunca m s podr  tenerñ á á  

vida sexual.  Agrega que presenta una amputaci n de una pierna con fuertes doloresó  

fantasmales, que requiere permanentemente uso de morfina, agrega el profesional que 

para completar esta tr gica situaci n su pareja, al constatar el da o f sico y emocional deá ó ñ í  

ella, opto por abandonarla.  Se ala, adem s, el profesional informante que esta lesi nñ á ó  

f sica permanente e insuperable, hace que su futuro quede absolutamente truncado, coní  

p rdida total de los planes de vida, que ahora debe renunciar.  Reitera que da muestrasé  

de signos y s ntomas propios de stress post traum tico: sue os y recuerdos desagradables,í á ñ  

recurrentes e invasivos, en su mente del tr gico acontecimiento, flash Back de im genesá á  

estresantes con sensaci n de revivir la experiencia.   Expresado finalmente que todoó  

coincide, con el da o psicol gico grave, derivado del stress agudo inicial y los efectos delñ ó  

stress  post  traum tico,  considerado  desde  el  punto  de  vista  jur dico  como  da oá í ñ  

psicol gico, equivalente a da o moral.    ó ñ

 CENTESIMO SEPTUAGESIMO TERCERO: Que, todo lo anterior 

se ve reflejado, refrendado y precisado por los dichos de los testigos Jorge Andr s Rondaé  

C rdenas, de fojas 3642, Tomo XI, de don Juan Manuel Urrutia B ez, de fojas 4210, deá á  

Carmen Mar a Pasten Rivera, de fojas 4212, Norma Elena Jerez Mu oz, de fojas 4215,í ñ  

de Ingrid B rbara Acin Araya, de fojas 4217, Rosa Cecilia Marincovich Romero, deá  
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fojas 4249, Yolanda Ximena Del Carmen Veliz Gonz lez, de fojas 4250, todas estasá  

ltimas del Tomo XII, quienes s est n contestes en los grandes da os que sufriera laú á ñ  

demandante tras el accidente del 27 de febrero de 2008, de los grandes que sufriera su 

vida,  declarando que la actora era una persona sumamente activa,  trabajando como 

profesora por a os, apoderado presente en los colegios de sus hijos, y due a de casa,ñ ñ  

dando cuenta que con posterioridad su vida cambio por completo, y al decir don Jorge 

Ronda C rdenas, ex pareja de la demandante, sufri  m s de 150 operaciones, estuvoá ó á  

casi un a o en el Hospital del Trabajador, secci n quemados, donde se puso un tuboñ ó  

para poder derivar las deposiciones, porque su parte inferior estaba inutilizable y con 

tratamiento de injerto para la piel quemada; que volvi  a su casa con las dificultadesó  

propias de una invalida, que no tiene una casa apropiada para ella, por lo que tuvo que 

cambiarse a casa de un piso, que en el periodo post hospitalario Beatriz tuvo que seguir 

haci ndose operaciones de injertos de piel, cambiando su vida totalmente, pierde todoé  

tipo de privacidad y la vida de pareja se termina; que en el ltimo tiempo que estuvoú  

con ella, empez  a manifestar un desgano para continuar adelante con las operaciones yó  

que hasta el d a de hoy esta con el tubo digestivo, producto de una depresi n que haí ó  

venido en aumento, en los ltimos tres a os ella no se ha sometido a ninguna operaci n,ú ñ ó  

agregando que ella vive sola con sus hijos y con la ayuda de una hermana, repreguntado 

amplia sus dichos y aclara que el cambio m s importante para l fue el t rmino de suá é é  

situaci n de pareja con lo que ello implica, con respecto a los ni os ellos tuvieron queó ñ  

absorber  el  cambio  de  una mam  activa  y  presente  a  una  mam  pasiva  y  no  taná á  

presente, ya que no puede ir a reuniones de colegio y no puede estar con sus hijos 

plenamente, adem s la llegada de una hermana de Beatriz a la casa con su marido eá  

hijos, que provoca cambios propios de la llegada de una persona ajena a la familia; 

agrega  respecto  a  los  cambios  en  la  vida  cotidiana  de  Beatriz  que  tuvo  la 

implementaci n de un tubo digestivo, expresando que tienen un costo alt simo ya que lasó í  

bolsas se cambian dos veces al d a, y que cree no tienen rembolso por parte de la Isapre,í  

lo que lleva a un riesgo parmente de infecci n, repreguntado por los injertos indica queó  

por  ello  se  ve  profundamente  afectada  su  condici n  de  mujer,  que  no  puede  estaró  

expuesta al sol por ning n segundo, que los injertos no son definitivos porque se vanú  

achicando, lo que implica varias operaciones en la misma zona, por ejemplo la han 

operado de la boca cinco veces ya que los injertos se empiezan a achicar y dificulta su 

hablar,   repreguntado indica que los cambios f sicos sufridos producto del accidente, yí  

por su condici n de invalida, la vida social de Beatriz se fue a  cero, su entorno familiaró  

ya nunca fue lo mismo, cambio su vida de pareja, y que ella quedo muy afectada del 

termino de su relaci n.  En tanto don Juan Manuel Urrutia B ez, quien expresa que loó á  

vivi  personalmente porque las ni as eran amigas del colegio, y que ocasionalmente al iró ñ  

a verla se ha dado cuenta que tiene secuelas como una bolsa para sus deposiciones, no 

puede estar mucho rato sentada, debe estar en cama, y como f sicamente le falta unaí  

extremidad, su pierna, le imposibilita moverse, que la ha visto llorar porque no es la 
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misma persona que era, y con respecto a los ni os ha visto llorar a su hija varias veces,ñ  

indica que no se puede movilizar, tiene una hermana que la cuida porque no puede 

estar sola y no puede hacer una vida normal desde el minuto que tuvo el accidente,  

se alando que los da os son invaluables, reiterando el cambio de  vida, ella no sale, estañ ñ  

postrada en su cama. En tanto do a Carmen Past n da cuenta que tras conocerla haceñ é  

20 a os a la demandante el da o sufrido por Beatriz y sus hijos es espantoso, los ni osñ ñ ñ  

tuvieron que estar solos con familiares por tanto tiempo que estuvo en el hospital; que 

eran tantas las ganas de vivir por sus hijos, que lucho por la vida, porque quer a estarí  

con sus hijos, no los quer a dejar solo,  que la conoce desde la escuela que trabajabaní  

como profesora de ciencias, que se caracterizaba por ser muy llena de vida, y ahora 

como esta postrada en una silla, no puede participar y hacer cosas, es una situaci n muyó  

penosa,  reitera  que ha tenido grandes da os f sicos  y psicol gicos.  Reitera todos losñ í ó  

detalles  de  su  vida  diaria  y  las  incomodidades  porque  no  puede  estar  mucho  rato 

sentada, agrega que no es posible evaluar los da os no hay un precio para ello, porque añ  

mi aunque me dieran toda la plata del mundo, no lo cambiara, no hay dinero que 

pueda ayudar a estar circunstancias de la vida. Las misma circunstancias ratifica do añ  

Norma Jerez, reiterando que do a Beatriz Fierro tiene una pierna menos amputada, lañ  

otra no tiene movimiento y esta en una silla de ruedas, no pudiendo estar m s de unaá  

hora u hora y media en la silla por los dolores constantes y debe estar en cama, por ello 

no ha podido hacer una funci n de madre como lo hacia antes, no puede llevar a losó  

ni os al colegio, no puede hacer su vida normal, adem s su hermana muri  a los 10 d asñ á ó í  

del accidente, repreguntada como ha afectado la vida familiar y social, expresa que ha 

sido muy fuerte y nada ha vuelto a hacer como antes, no tiene vida social, no puede 

salir, no corre ni trota, ni pagar sus cuentas, no puede ir al colegio y todo eso afecta a su 

persona. Los mismos hechos son reiterados por Ingrid Araya, quien destaca a Beatriz 

como una persona muy activa, muy preocupada de ella f sicamente, una persona muyí  

segura y participativa en las actividades de sus  hijos,  una mam  muy presente, queá  

despu s de estar tanto tiempo en el hospital, al legar a su casa sufri  un gran cambio sué ó  

vida,  con una situaci n totalmente distinta,  una mam  postrada y su vida es  ahoraó á  

totalmente dependiente de otros, reiterando que Beatriz no puede estar m s de una horaá  

u hora y media sentada, porque sufre de dolores en su caderas, por lo que tampoco 

puede salir con sus hijos al cine,  generalmente sale sola al m dico, adem s atrae laé á  

mirada curiosa de las personas porque ella tiene su rostro quemado y le falta una pierna 

y eso a ella le afecta mucho.  Agrega que el otro problema que tiene es que le hicieron 

una colostom a para evitar infecciones y es una situaci n que m s le afecta en su vidaí ó á  

diaria,  tener  que  andar  con una bolsa  para  atomizados,  ella  tiene  que  tomar  unas 

capsulas que son de clorofila para evitar el olor permanente que tiene esa bolsa y eso 

tambi n le  afecta  y  en su dormitorio  siempre  hay un incienso o aromatizante  paraé  

disimular un poco el olor, agrega que Beatriz nunca m s se ha mirado a un espejo,á  

indicando que a ra z de su incapacidad Beatriz ha tenido que vivir con su hermana y esoí  
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genera conflicto en su casa, porque son dos familias, distintos h bitos, donde hay cuatroá  

adolescentes y muchas veces tiene problemas y desde su perspectiva no puede hacer 

mucho para solucionarlo y eso la frustra.  Agrega que toma una tremenda cantidad de 

remedios,  principalmente  dolores  f sicos,  que  la  hacen  adem s  ponerse  parches  deí á  

morfina. En el mismo sentido declara do a Rosa Marincovich, quien expresa que quedoñ  

gravemente herida por el  accidente,  la fue a visitar  mientras  estaba hospitalizada,  y 

posteriormente al volver a su casa, aprecio que la vida hab a cambiado radicalmenteí  

para ella, ratifica que su hermana debi  cambiarse a vivir con su familia a vivir conó  

Beatriz para poder ayudarla en las coas,  donde ella no era aut noma, repreguntadaó  

indica que tuvo un cambio radicar en su vida, esta afectada emocionalmente y en su 

capacidad f sica. Misma circunstancia que corrobora do a Yolanda Veliz Gonz lez, alí ñ á  

se alar que conoce a Beatriz dese cuando llego a la escuela como profesora, y que existiñ ó 

un gran perjuicio f sico y otros m s, que su hija le comentaba que la mam  no hablaba,í á á  

que estaba muy mal.  

 CENTESIMO SEPTUAGESIMO CUARTO: Que, por todo lo antes 

se alado  que  dan  cuenta  de  un  sufrimiento  permanente,  con  secuelas  invalidantes,ñ  

dolores  constantes,  que  requieren  el  uso  de  morfina  y  que  provocaron  el  cambio 

sustancial de la vida de la demandante, en relaci n a la fecha anterior del accidente queó  

motiva  esta  causa,  no cabe  m s  que  el  da o  moral  sufrido es  irrefutable  y  que  laá ñ  

magnitud del mismo la acompa ara durante toda su vida, requiriendo adem s futurosñ á  

tratamientos m dicos e intervenciones quir rgicas, por lo que menester resulta acoger laé ú  

demanda en an lisis, debiendo cancelar el Fisco de Chile, a la v ctima do a Beatrizá í ñ  

Fierro Valderas la suma de $300.000.000.- (trescientos millones de pesos).  

 CENTESIMO SEPTUAGESIMO QUINTO: Que, en estos autos ha 

demandado de indemnizaci n de perjuicios en el Tomo VII, fojas 2152 y siguientes, enó  

la causa acumulada del 21  Juzgado Civil de Santiago, Rol N 7168-2011, interpuesta° °  

por do a Florentina Del Carmen Saavedra Lagos, don Alejandro Florentino lvarezñ Á  

Saavedra, don Luis Alejandro Molina Acevedo y do a Ana Mar a Acevedo Acevedo, lañ í  

primera en su calidad de madre de Ana Elizabeth lvarez Saavedra, 26 a os y abuelaÁ ñ  

de la menor Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez, de 4 a os de edad,  quienesí Á ñ  

fallecieran  instant neamente  mientras  realizaban  gimnasia  al  aire  libre  en el  recintoá  

deportivo  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Pe alol n,  ubicado  en  Antupir n  esquinañ é é  

Ricardo Grillet de Los Reyes, el d a 27 de febrero de 2008, aproximadamente a lasí  

09:42  horas,  tras  caer  avioneta  Cesna  modelo  210,  matr cula  CC-KKU;  en  tantoí  

Alejandro Florentino lvarez Saavedra, en su calidad de hermano de Ana ElizabethÁ  

lvarez Saavedra y t o de la menor Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez; LuisÁ í í Á  

Alejandro Molina Acevedo en calidad de pareja  y  padre  de  Ana Elizabeth  lvarezÁ  

Saavedra y Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez, respectivamente y por ltimoí Á ú  

do a Ana Mar a Acevedo Acevedo,  en su  calidad de abuela de  la  menor fallecida,ñ í  
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calidades que se encuentran acreditadas con los respectivos certificados de nacimiento 

que van de fojas 2149 y siguientes, Tomo VII.  

 CENTESIMO SEPTUAGESIMO SEPTIMO: Que, en relaci n a laó  

demanda interpuesta por do a Florentina Saavedra Lagos, en raz n del sufrimiento yñ ó  

da o experimentado a ra z  y como consecuencia directa de la muerte  el  d a 27 deñ í í  

febrero de 2008, de su hija y nieta, se ve corroborado m s all  de que resulta innegableá á  

que  ese  dolor  y  perdida  es  tal  magnitud  seg n  reconocen  la  literatura  m dica  yú é  

psiqui trica, que impide el desarrollo de las actividades propias de toda persona, desdeá  

aquellas m s rutinarias, como aquellas propias de una actividad laboral, encontr ndonosá á  

en todos los pa ses con fundaciones u otros organismos destinados a apoyar a los padresí  

frente a este hecho, que se considera de alguna manera antinatura , toda vez que es“ ”  

propio de la evoluci n de las especies que partan primero aquellos que dieron vida a susó  

hijos,  construyendo un elemento de la esencia  de la  paternidad y/o maternidad un 

sentimiento de protecci n para la descendencia, elemento que se ve frustrado en casosó  

como el de autos, en que pierde a su nica hija mujer y a su nica nieta, de cortos 26ú ú  

a os y 4 a os, respectivamente. Circunstancias que se ven precisadas por los dichos de lañ ñ  

testigo Helia Dulcinia Araya Cort s, de fojas 3683, Tomo XI, quien en su calidad deé  

vecina de a os da cuenta de un trastorno psicol gico muy fuerte que hasta el d a queñ ó í  

declara se ala no ha superado, expresando que la ha acompa ado junto a otros vecinosñ ñ  

del lugar en su dolor.  Asimismo lo anterior se ve ratificado por el testigo don Jos  Linoé  

Arias Reyes, quien a  fojas 3684, reitera que el da o sufrido por do a Florentina esñ ñ  

inmenso porque la Sra. Florentina ni duerme mucho en las noches y todav a llama a suí  

hija, est  en un trastorno psicol gico hasta el d a de hoy, expresando que su vecinoá ó í  

pareado a su casa, y escucha cuando las llama en las noches cuando se despierta, por lo 

que me consta lo que dice.  

 CENTESIMO SEPTUAGESIMO OCTAVO: Que, por su parte, en 

relaci n a la demanda interpuesta por don Alejandro lvarez Saavedra, los dichos de losó Á  

testigos, vecinos de la familia, dan cuenta del sufrimiento y trastorno sufrido en su vida 

diaria, expresando que escuchan cuando debe socorrer a su madre en las noches, en una 

situaci n que se repite hasta el momento de la declaraci n. ó ó

 CENTESIMO  SEPTUAGESIMO  NOVENO: Que,  en cuanto  a  la 

demanda interpuesta por don Luis Alejandro Molina Acevedo, quien demanda por la 

p rdida  de  su  hija  Elizabeth  Estefan a  Anastasia  Molina  lvarez  y  su  pareja  Anaé í Á  

Elizabeth lvarez Saavedra.  Respecto a lo cual resulta innegable respecto a su hija queÁ  

ese dolor y perdida es tal magnitud seg n reconocen la literatura m dica y psiqui trica,ú é á  

que impide el desarrollo de las actividades propias de toda persona, desde aquellas m sá  

rutinarias, como aquellas propias de una actividad laboral, encontr ndonos en todos losá  

pa ses con fundaciones u otros organismos destinados a apoyar a los padres frente a esteí  
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hecho, que se considera de alguna manera antinatura , toda vez que es propio de la“ ”  

evoluci n  de  las  especies  que  partan  primero  aquellos  que  dieron  vida  a  sus  hijos,ó  

construyendo un elemento de la esencia de la paternidad y/o maternidad un sentimiento 

de protecci n para la descendencia, elemento que se ve frustrado en casos como el deó  

autos, en que pierde a su nica hija de 4 a os de edad y su pareja de 26 a os de edad.ú ñ ñ  

Dolor y sufrimiento que se desprende inequ vocamente de las descripciones realizada ení  

la ficha cl nica N 34112 del paciente Luis Alejandro Molina Acevedo que da cuenta deí °  

traslado de  consultorio  Silva Henr quez  a  Cesfam,  en  el  que  es  tratado  con apoyoí  

psicol gico de salud mental, describiendo que refiere estar alterado, con pensamientoó  

repetitivos respecto a lo que paso ya que estaba como guardia en el consultorio de la 

comuna y llega al lugar de los hechos de inmediato, con el cuerpo de rescate donde 

intenta meterse entre las llamas hasta que ve los cuerpos de su hija y pareja y los apaga 

con su polera, se deja constancia en dicha ficha que luego es custodiado para que no se 

acerque al lugar de los hechos, donde luego es descrito por el facultativo tratante aparece 

como desconectado, expresando que desde el accidente todo le da lo mismo. Indicando 

luego en secciones posteriores que piensa que se va a morir, se siente con nostalgia por 

su familia y que padece ansiedad posteriormente, estando cansado, sin ganas de hacer 

nada, refiriendo escudarse en su trabajo.  Todos antecedentes que agravan el dolor y 

sufrimiento natural tras sufrir tan abrupta e inesperada perdida.  Estas circunstancias se 

ven reflejadas en las palabras de los testigos que deponen a fojas 3680 y 3685, Tomo XI, 

respectivamente,  don Hern n  Antonio  Zamorano Valenzuela  y  don Wilson  Augustoá  

Co olef Gallardo, en cuanto dan cuenta que el demandante sufri  mucho por la p rdidañ ó é  

de su hija, lo que sabe a trav s del padre del actor y de la madre del actor.  A la vez elé  

testigo Wilson Co olef Gallardo, dice que la familia llevaba una vida muy distinta a lañ  

que  ahora  llevan,  eran  muy  felices  y  alegre  y  ahora  veo  una  familia  quebrada 

emocionalmente y tambi n psicol gicamente por la tremenda perdida que ocasion  elé ó ó  

accidente. 

 CENTESIMO OCTOGESIMO: Que, respecto a la demandante do añ  

Ana Acevedo Acevedo, el sufrimiento y da o moral experimentado por el cual accionañ  

en esta causa, se ve corroborado por el informe m dico del CRS Cordillera, Unidad deé  

psiquiatr a,  agregado a fojas  4093,  Tomo XII,  que da cuenta de un diagn stico deí ó  

episodio  depresivo  severo  y  duelo  complicado,  por  el  cual  estuvo  en  tratamiento 

psiqui trico  en el  Hospital  Salvador  desde mayo de 2008 a marzo de 2009,  dandoá  

cuenta  asimismo  que  no  presentada  antecedentes  psiqui tricos  previos  al  hechoá  

traum tico  que  gatillo  sus  actuales  diagn sticos,  precisando  que  su  cuadro  cl nicoá ó í  

comienza a ra z del accidente a reo sobre estadio municipal de Pe alol n, donde muereí é ñ é  

su  nuera  y  nieta  de  4  a os.   Indicando que  se  encuentra  actualmente  en  mejoresñ  

condiciones  an micas,  sin  embargo,  el  duelo  no  est  del  todo  resuelto,  presentandoí á  

s ntomas de la esfera ansiosa con tratamiento medicamentoso.  Todas estas circunstanciasí  
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aparecen claramente reiteradas en las declaraciones de los testigos individualizados en el 

p rrafo precedente. Que todos estos elementos rese ados en los p rrafos anteriores, daná ñ á  

cuenta  de  la  existencia  y  gran  magnitud  del  da o  moral  experimentado  por  losñ  

demandantes, a ra z de la p rdida sufrida con la temprana y abrupta muerte de do aí é ñ  

Ana Elizabeth lvarez Saavedra y menor Elizabeth Estefan a Anastasia Molina lvarez,Á í Á  

por lo que necesario resulta acoger la demanda interpuesta regul ndose la indemnizaci ná ó  

que deber  pagar el Fisco de Chile, en la siguiente forma: a) a do a Florentina Delá ñ  

Carmen Saavedra Lagos, la suma de $250.000.000.- (doscientos cincuenta millones de 

pesos);  b)  Alejando Florentino lvarez Saavedra,  la suma de $40.000.000.-  (cuarentaÁ  

millones de pesos); c) don Luis Alejandro Molina Acevedo, la suma de $240.000.000.- 

(doscientos cuarenta millones de pesos) y d) do a Ana Mar a Acevedo Acevedo, la sumañ í  

de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos).

 CENTESIMO OCTOGESIMO PRIMERO: Que, en estos autos ha 

demandado de indemnizaci n de perjuicios en el Tomo VII, fojas 2246 y siguientes, enó  

la causa acumulada del 10  Juzgado Civil de Santiago, Rol N 5936-2011, interpuesta° °  

por  don  Alvarado  Quintanilla  Ponce  y  don  Juan  Pablo  Hermosilla  Osorio,  en 

representaci n convencional de don Rodrigo Enrique Del Real  P rez,  quien confirió é ó 

mandato judicial en representaci n legal de sus hijos matrimoniales menores de edad,ó  

Lucas Benjam n Del Real Fierro y Camila Beatriz Del Real Fierro, hijos de do a Beatrizí ñ  

Del Carmen Fierro Valderas, quien result  con lesiones grav simas que recibiera tras laó í  

ca da de la aeronave CC -KKU, el d a 27 de febrero de 2008, mientras realizaba unaí í  

actividad recreativa y deportiva en el recinto de la Municipalidad de Pe alol n, junto añ é  

su  hermana  Mariana  Fierro  Valderas,  quien  falleciera  d as  despu s  a  ra z  de  lasí é í  

grav simas lesiones sufridas en el accidente.  La calidad de hijos se encuentra acreditadaí  

con los respectivos certificados agregados a fojas 2240 y 2241, Tomo VII.    

 CENTESIMO  OCTOGESIMO  SEGUNDO: Que,  el  informe  del 

facultativo  don Giorgio  Agostini  Visentini,  de  fojas  3812 y  3815,  dan cuenta de  la 

existencia del trauma vivido  y las aflicciones sufridas en los meses posteriores en especial 

atendida la corta edad de Lucas, que presenta trastorno de stress post traum tico, coná  

alteraciones significativas, sugiriendo psicoterapia familiar sistem tica y que en relaci n aá ó  

Camila,  dan  cuenta  de  la  presencia  de  indicadores  compatibles  con  funcionamiento 

psicol gico  anormal  o  descompensado  que  configurar a  un  cuadro  cl nico  conó í í  

predominio de sintomatolog a angustiosa importante, de evoluci n prolongada, se alandoí ó ñ  

que la demandante Camila se ala que la mayor parte del tiempo se siente ansiosa oñ  

angustiada, que siente que la vida es una carga pesada para ella y que frecuentemente 

sufre de molestias f sicas, como debilidad general, cansancio, cefaleas y trastornos gastroí  

intestinales de origen psicosom tico, problem tica psicol gico que estar a directamenteá á ó í  

asociada a experiencia traum tica vivida a principios del a o 2008, en la que resultoá ñ  

gravemente  invalidada  su  madre  con  la  vive  y  a  causa  de  la  cual  falleci  una  t aó í  
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materna, agregando que le ha correspondido jugar un importante soporte emocional en 

la relaci n cotidiana con su madre y hermano menor, destacando que evidencia unó  

mecanismo de negaci n para no conectarse al dolor de la perdidas dando lugar a unaó  

fuerte depresi n enmascarada,  expresa asimismo el  facultativo que corresponde a unó  

da o  psicol gico  significativo  de  envergadura,  observando  finalmente  que  deberñ ó á 

someterse a tratamiento psicol gico. ó

 CENTESIMO  OCTOGESIMO  TERCERO: Que,  todas  estas 

circunstancias que da cuenta el informe se ven refrendadas con por los dichos de los 

testigos se alados el motivo quincuag simo novenoñ é ,  que dan cuenta del sufrimiento que 

experimentaran los menores a ra z del accidente de autos, angustia que se prolongo porí  

largos meses durante la hospitalizaci n de su madre Beatriz Fierro y luego al regresaró  

esta a la casa familiar el percatarse del gran cambio y la situaci n invalidante que seó  

encontraba su madre que los  afect  directamente en su vida diaria y en dolor queó  

experimentan al verla menoscabada en sus funciones vitales, de desplazamiento, afectada 

con dolores fuertes requiriendo medicamentos diariamente para sobrellevar el dolor f sicoí  

que le afecta, todo lo cual constituye un conjunto de elementos que determinan a no 

dudar el da o moral que han sufrido como consecuencia directa del accidente de autos yñ  

que debe ser reparado, por lo que corresponde acoger la demanda, debiendo cancelar el 

Fisco de Chile, la suma de $80.000.000.- (trescientos millones de pesos), para cada uno 

de los demandantes Camila Beatriz y Lucas Benjam n, ambos del Real Fierro.   í

 CENTESIMO OCTOGESIMO CUARTO: Que,  en estos  autos  ha 

demandado de indemnizaci n de perjuicios en el Tomo VIII, fojas 2388 y siguientes, enó  

la causa acumulada del 10  Juzgado Civil de Santiago, Rol N 1572-2009, interpuesta° °  

por don Edgardo Reinoso Lundstedt, abogado, en representaci n convencional de do aó ñ  

Luz M nica  Vargas  Espinoza,  don Pedro Gilberto  Vargas  Espinoza,   don Eduardoó  

Enrique Vargas Espinoza, do a Gloria Soledad Vargas Espinoza, don Mauricio Cristi nñ á  

Vargas Espinoza, por si y por su hija menor do a Sydney Vargas Espinoza,  los cincoñ  

primeros  en  sus  calidades  de  hijos  de  la  fallecida  Ramona  Del  Rosario  Espinoza 

Espinoza, quien falleciera el 27 de febrero de 2008, a la edad de 72 a os, a ra z la ca dañ í í  

y posterior  explosi n de la avioneta Cesna CC-KKU, en el  recinto deportivo de laó  

Ilustre Municipalidad de Pe alol n, en el cual realizaba gimnasia al aire libre junto a unñ é  

grupo de personas; y la ltima como en su calidad de nieta, parentesco que se encuentraú  

acreditado  con  los  certificados  de  nacimiento  respectivo,  agregados  a  fojas  2379,  y 

siguientes, Tomo VIII.  

 CENTESIMO OCTOGESIMO QUINTO: Que, de la documental de 

fojas  4145  del  Tomo  XII,  que  da  cuenta  art culos  de  prensa  que  consignan  lasí  

declaraciones de los hijos  y demandantes de autos, hijos de do a Ramona Espinozañ  

Espinoza, quien falleciera junto a su sobrina Silvia G mez Espinoza, que dan cuenta deló  
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enorme dolor que experimentaban en los d as siguientes del  accidente tras retirar elí  

cuerpo de su madre del Servicio M dico Legal y prepararse para la sepultaci n delé ó  

mismo, dando cuenta asimismo de la cercan a de los  hijos  y en relaci n  a M nicaí ó ó  

Vargas Espinoza, que viv a junto a su madre a la poca de los hechos, describi ndolaí é é  

como una  persona  extremadamente  bondadosa,  con  un  coraz n  muy  noble,  dandoó  

cuenta de las diversas expresiones de dolor de los actores mientras velaban a su madre y 

prima.  Todas circunstancias que se ven precisadas circunstanciadamente con los dichos 

de los testigos do a M nica Del Rosario Rivera Cruz, de fojas 2874, Berta Antoniañ ó  

Mardones  Pedreros,  de  fojas  2886,  Alicia  Salas  Guerrero,  de  fojas  2893,  Gloria 

Emperatriz Reveco Granifo,  de fojas 2899, Alejandro Albornoz Valdebenito, de fojas 

2902, Carlos Arturo Riquelme Sandoval, de fojas 2904, que indican que do a Ramonañ  

Espinoza Espinoza era el pilar de su familia, debido a la tr gica muerte se dividi  ya noá ó  

es lo que era antes, antes participaban mucho juntos, celebraban todos los cumplea os,ñ  

fiestas de fin a o, los hermanos ya son lo que eran antes, el n cleo familiar era ella, susñ ú  

hijos,  sus  nietos,  una  hija  casada  viv an  con  ella;  agrega  que  ellos  como  familiaí  

participaban mucho en la iglesia, ella con sus nietos iba a actividades recreativas, agrega 

que la divisi n de los hermanos se produjo despu s de la muerte, porque era ella la queó é  

los manten a unidos, despu s a los que he visto les cambi  la vida, se ven apagados, yaí é ó  

no son tan alegres, dir a que hasta amargados, dejaron de hacer actividades que antesí  

realizaban juntos como grupo familiar.   Agregando do a Berta Mardones Pedreros queñ  

lo que ella se puede dar cuenta es la destrucci n de la familia porque la casa se veó  

abandonada, ya no se ven sus nietos.  Aclara que la hija mayor vive en el segundo piso 

de la casa y sus tres nietos que eran los que viv an con ella y que en el fondo ella losí  

crio, agregando que era la gallina que atra a todos sus pollos,  se juntaban para losí  

santos, cumplea os, con las nietas iban a los cursos que se daban para la tercera edad,ñ  

repreguntada agrega que la forma de ser de los integrantes de la familia de la Sra. 

Ramona cambi  total luego del accidente. Repreguntada si han ca do en depresi n luegoó í ó  

de la muerte, se ala que cree que la nieta mayor Sydney y creo que tambi n todos hanñ é  

estado  bien  mal,  M nica  ha  estado  bien  mal.   Lo  que  se  ve  ratificado  con  laó  

declaraciones de do a Alicia Salas Guerrero, que da cuenta de la disgregaci n de lañ ó  

familia expresando que uno de los hijos de ella que era bien regal n, si antes era unó  

poco alcoh lico ahora m s, y otra hija que vive en la misma calle esta con depresi n, eló á ó  

hijo  mayor  se  la  lleva peleando por la  casa,  no le  interesa  nada de sus  hermanos.  

Repreguntada agrega que la se ora Ramona viv a con el Lalo, su hijo y la hija mayorñ í  

M nica, con el marido y dos hijos de esta ltima, que siempre ve a a sus hijos y nietos eló ú í  

fin de semana en su casa.  La casa actualmente est  pr cticamente votada.  Por su parteá á  

do a Gloria Reveco se ala que M nica Vargas ha sufrido perjuicios que en distintasñ ñ ó  

actividades que han tenido que compartir, por ser compa era de una hija de M nica, enñ ó  

el minuto que ella siente una avioneta se transforma terminando en llanto, que se nota 

un silencio  cuando se  hacen comentarios  de  familia  teniendo que cambiar  el  tema, 
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agrega que por los comentarios de Almendra, nieta ellos eran una familia aclanada, viv aí  

dos de sus hijos con ella, se ala que la partida de su abuelita ha significado dejar de salirñ  

de paseo para evitar que le pase algo a alguien de su familia,  los da os que ve enñ  

Almendra es una tristeza enorme, era su abuelita quien la cuidaba mientras su mamá 

M nica  trabajaba.   Todos  elementos  que  se  ven  corroborados  por  los  dichos  deó  

Alejandro Albornoz Valdebenito, que indica que las hijas no han estado muy bien, su 

comportamiento no ha sido el mismo, la familia tambi n se siente m s separada lo queé á  

ha notado en las reuniones que ha tenido en el curso del colegio donde va su hija. 

Repreguntado indicas que ha cambiado la forma de ser los hijos y nietos de la Sra. 

Ramona,  reiterando  que  la  familia  se  vio  afectada  a  tal  punto  que  las  actividades 

familiares que se hac an ya no existen y ese aclanamiento cada vez ha ido disminuyendo.í  

 CENTESIMO  OCTOGESIMO  SEXTO: Que,  de  los  antecedentes 

aparejados  se  desprende  con  claridad  que  efectivamente  la  familia  experimento  un 

sufrimiento por la p rdida de su madre  que a trav s de los a os los mantuvo unidos,é é ñ  

prestando la ayuda necesaria cada vez que lo necesitaban, como asimismo se encuentra 

establecido que su hija Luz M nica Vargas Espinoza, viv a junto a su familia en la casaó í  

de su madre do a Ramona Espinoza Espinoza, experimentando con mayor intensidad elñ  

sufrimiento de su partida abrupta, intempestiva, que cambi  su rutina diaria y el apoyoó  

que recib a en cuidado de sus hijos.   Elementos que determinan consecuencias  m sí á  

gravosas tras el duelo experimentado. 

 CENTESIMO OCTOGESIMO SEPTIMO: Que, sin perjuicio de lo 

anterior ha accionado de indemnizaci n de perjuicios por el da o moral experimentadoó ñ  

por  la  menor  Sydney  Vargas  Rodr guez,  en  su  calidad  de  nieta  de  do a  Ramonaí ñ  

Espinoza Espinoza, pretensi n que a la luz de los antecedentes, en especial testimoniosó  

ya  rese ados,  se  desprende  que  do a  Ramona  ten a  varios  nietos  sin  que  se  hayañ ñ í  

acreditado que Sydney mantuviese una relaci n continua y frecuente con su abuela, nió  

tampoco se han acreditado elementos que permitan constituir y establecer la existencia 

del  da o  moral,  que  sirve  de  fundamento a  la  pretensi n  en comento,  por  lo  queñ ó  

necesario resulta desestimar dicha pretensi n.   ó

 CENTESIMO OCTOGESIMO OCTAVO: Que, en consecuencia, de 

lo ya expuesto precedentemente es  necesario  acoger la demanda interpuesta s lo enó  

cuanto se condena al Fisco a pagar por el concepto de indemnizaci n de perjuicios, a losó  

demandantes en la forma que se se ala a continuaci n: 1) a do a Luz M nica Vargasñ ó ñ ó  

Espinoza,  la suma de $130.000.000.-  (ciento treinta millones pesos);  2)  a don Pedro 

Gilberto Vargas Espinoza, la suma de $100.000.000.- (cien millones de pesos); 3) a don 

Eduardo Enrique Vargas Espinoza, la suma de $100.000.000.- (cien millones de pesos); 

4) a do a Gloria Soledad Vargas Espinoza, la suma de $100.000.000.- (cien millones deñ  
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pesos);  5)  a don Mauricio Cristi n Vargas  Espinoza,  la suma de 100.000.000.-  (ciená  

millones de pesos). 

 CENTESIMO  OCTOGESIMO  NOVENO: Que,  mediante 

presentaci n de fojas 3027, Tomo IX, en la causa Rol 1797-2012 del 11  Juzgado Civiló °  

de Santiago, comparece don lvaro Quintanilla Ponce y Juan Pablo Hermosilla Osorio,Á  

en  representaci n  convencional  de  do a  Iris  Mariel  Mora  Aguirre,  por  si  y  comoó ñ  

representante legal de su hija menor M Monserrat Anastasia Miranda Mora, de un a oñ  

y dos meses a la fecha del accidente que motiva esta causa, la primera en calidad de 

pareja de don Israel de Jes s Miranda G ngora, quien falleciera como pasajero del avi nú ó ó  

CC-KKU, que se precipitara a tierra el d a 27 de febrero de 2008, aproximadamente aí  

las 09:42 horas,  sobre el recinto deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n,ñ é  

Ubicado en Avenida Antupir n esquina Ricardo Grellet  de Los  Reyes,  quienes  hané  

acreditado las calidades invocadas con el certificado de nacimiento agregado a fojas 324, 

Tomo IX, de estos autos.  Asimismo, se encuentra acreditado que don Israel Miranda 

G ngora viajaba como pasajero de la aeronave Cesna CC-KKU, que realizaba vuelo deó  

instrucci n  complementario  interno,  dispuesto  por  la  Prefectura  A reo  Policial  deó é  

Carabineros de Chile, en cumplimiento a la orden de instrucci n N 16-A, de la secci nó ° ó  

docencia de dicha Prefectura a cargo del Capit n Luciano Alvino Castro Adasme, comoá  

instructor  de  vuelo  y  de  don  Sebasti n  Eduardo  Rodr guez  Torres,  Teniente  deá í  

Carabinero, alumno en pr ctica en curso de instrucci n para habilitaci n de piloto, coná ó ó  

pasajeros,  seg n  se  acredita  a  fojas  923  del  Tomo III,  de  la  causa  1571-2011  delú  

Segundo  Juzgado  Militar.   En  la  misma  forma  se  encuentra  acreditado  con  la 

documental  acompa ada,  que  Israel  Miranda  G ngora  realizaba  practica  deñ ó  

Mantenimiento de Aeronave de la Prefectura Aeropolicial de Carabineros de Chile, sin 

que  se  desprenda  del  programa  de  practica  que  le  correspond a  efectuar  vuelo  ení  

aeronave  como  pasajero,  sino  que  se  desprende  de  manera  inequ voca,  que  alí  

demandante como a tres compa eros que realizaban similar practica se les se ala porñ “ ñ  

los oficiales a cargo que viajen como pasajeros para completar el vuelo de instrucci n,ó  

ordenado  por  la  orden  de  instrucci n  16-A,  en  la  aeronave  Cesna  CC-KKU,  deó  

propiedad del Club A reo de Carabineros y como explotador la Prefectura Aero policialé  

de Carabineros, durante su jornada de pr ctica,  despegando desde el Aer dromo deá ó  

Tobalaba,  aproximadamente  a  las  09:42  horas,  un  minuto  y  30  segundos  despu sé  

aproximado  cae  a  tierra  en  las  inmediaciones  Sur  del  Aeropuerto  sobre  el  recinto 

deportivo ubicado en Avenida Antupir n, esquina Ricardo Grellet de Los Reyes, el cualé  

tienen su ingreso por esta ltima arteria N 2152, actual N 2101, comuna de Pe alol n,ú ° ° ñ é  

falleciendo de manera instant nea. á

 CENTESIMO  NONAGESIMO: Que,  en  estos  autos  de  los 

antecedentes  acompa ados,  en especial  informe psicol gico  emitido por  don Giorgioñ ó  

Agostini Visentini, agregado, a fojas 3839, Tomo XI, que do a Iris Mora, estudianteñ  
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octavo b sico al momento de la evaluaci n, presenta alta labilidad emocional productoá ó  

de la p rdida de su pareja, dejando hu rfana a la hija en com n, y dada la tempranaé é ú  

edad de la joven, este hecho la ha dejado devastada con profundos sentimientos de tipo 

depresivo, con alteraciones del sue o, inapetencia y dificultades para sumir el  rol  deñ  

apego materno, sugiriendo el facultativo psicoterapia de apoyo y psicoterapia familiar 

sist mica,  con las  conclusiones ya se aladas en el  considerando octog simo segundoé ñ é . 

Circunstancias que se encuentran corroboradas por los testigos don Juan Luis Marcelo 

Vergara Rom n y don Eduardo Exequiel Salazar Roca, que dan cuenta que a la fechaá  

del accidente de autos la demandante qued  con un bebe de corta edad y que a ra z deló í  

tr gico hecho quedo con una depresi n por la cual perdi  el colegio, que muchas vecesá ó ó  

la madre de la demandante ten a que hacerse cargo del bebe, que por su corta edad noí  

pod a conformar por la perdida de Israel, que diariamente la ve an llorar y estaba fr gilí í á  

ante cualquier situaci n, la que no se pod a sobreponer al tema ocurrido, agregando eló í  

segundo testigo que ellos pasaban a jugar futbol a un lugar cercano y que cuando los 

ve a pasar sab an que a ella le recordaba cuando Israel iba a jugar con ellos a la cancha,í í  

reiterando que  Iris  qued  muy sensible  despu s  del  accidente  y  su  padre  Mario  leó é  

coment  que tuvo que someter a Iris a un tratamiento psicol gico y le ten a preocupadoó ó í  

el estado de salud mental de su hija ya que pasaba llorando. 

 CENTESIMO NONAGESIMO PRIMERO: Que, respecto a su hija 

Monserrat Anastasia Miranda Mora, es necesario consignar que la p rdida del padre aé  

tan corta  edad,  un a o y  dos  meses,  es  tal  magnitud seg n reconocen la literaturañ ú  

m dica y psiqui trica, que impide y obstaculiza el desarrollo de la personalidad duranteé á  

el crecimiento, toda vez que la figura paterna constituye un modelo de formaci n de laó  

cual la menor carecer , sin perjuicio de otros modelos y figuras que pueda conformar suá  

entorno familiar.   Asimismo,  dicha perdida conlleva la  falta  de una figura que  por 

naturaleza y ley debe velar por su cuidado, educaci n, desarrollo, aspectos de los cualesó  

se ver  privada por la p rdida de su joven padre.  Circunstancias que se ha dado cuentaá é  

en los considerandos precedentes, as  es indesmentible el perjuicio y da o que sufre unaí ñ  

hija infante por la p rdida abrupta e intempestiva de un padre en especial, estimandoé  

que la madre es una persona muy joven, con la quien reci n iniciaba un proyecto deé  

vida con su pareja y padre de la menor, proyectando el inici  de una familia, proyecto aló  

que  se  puso  t rmino  en  forma  inesperada  y  abrupta.   Por  los  argumentos  antesé  

expuestos, llevan a esta sentenciadora a acoger la demanda interpuesta en cuento se 

condena al fisco a pagar por concepto de da o moral, a la menor Monserrat Anastasiañ  

Miranda Mora, la suma de $180.000.000.- (ciento ochenta millones de pesos) y a do añ  

Iris Mariel Mora Aguirre, la suma de $20.000.000.- (veinte millones de pesos. 

                   Y, visto adem s, lo dispuesto en los art culos 1437,1698, á í 2314 y 

siguientes  y siguientes  del C digo Civil; 144, 159, 254 y siguientes, 342, 346 N  3,ó º  

384, 427, 430, 748 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; Ley 18.575 Leyó  
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de Bases de Administraci n del Estado;  art culo 5,  6, 7 y 38 de la Constituci nó í ó  

Pol tica de la Rep blica,  í ú se declara: 

I.-  Que se rechazan  las tachas deducidas por el apoderado de la parte 

demandada, a fojas 898, Tomo III, fojas 3642, 3656, 3658, 3659, 3680, 3724, 3979, 

3988 y  3991,  Tomo XI,  de  fojas  4186 y  4224,  Tomo XII,  y  se  acoge las  tachas 

deducidas a fojas 2913, Tomo IX, en los t rminos se alados en el considerando tercero. é ñ

 II.-  Que se acoge  la demanda de indemnizaci n de perjuicios, rolante aó  

fojas  11,  Tomo  I,  s lo  en  cuanto  se  condena  al  ó Fisco  de  Chile a  pagar  a  los 

demandantes que m s adelante ser n detallados, por concepto de da o material y moral,á á ñ  

seg n corresponda, las siguientes sumas: ú

 1.- A los demandantes don Jos  Ram n P rez Ortiz, Marcelo Jos  P rezé ó é é é  

Garret n y Andrea Carolina P rez Garret n, por concepto de da o material, la suma deó é ó ñ  

$49.507.943.-  (cuarenta y nueve mil  quinientos  siete  mil  novecientos  cuarenta y tres 

pesos), suma que se reajustara conforme a la variaci n experimentada por el ndice deó í  

Precios al consumidor entre el mes de enero de 2008 a la fecha de su pago efectivo, 

seg n liquidaci n que se practicara en su oportunidad por el se or Secretario Subroganteú ó ñ  

del tribunal.  Al demandante don Jos  Ram n P rez Ortiz, por concepto de da o moral,é ó é ñ  

la suma de $150.000.000.- (ciento cincuenta millones de pesos); y para cada uno de los 

demandantes don Marcelo Jos  P rez Garret n y do a Andrea Carolina P rez Garret n,é é ó ñ é ó  

la  suma de  $180.000.000.-  (ciento  ochenta  millones  de  pesos)por  concepto  de  da oñ  

moral. 

 2.- Al demandante don Benedicto Garay Roco,  por concepto de da oñ  

moral, la suma de $140.000.000.- (ciento cuarenta millones de pesos) y para cada uno de 

los demandantes don Andr s Garay Borcosque y don Pablo Ignacio Garay Borcosque, laé  

suma de 170.000.000.- (ciento setenta millones de pesos). 

 3.- A la demandante do a Lucinda Del Carmen Villalobos Castillo, porñ  

concepto de da o material, ñ la  suma  de  $203.415.-  (doscientos  tres  mil  cuatrocientos 

quince pesos), suma que se reajustara conforme a la variaci n experimentada por eló  

ndice de Precios al consumidor entre  el mes de enero de 2008 a la fecha de su pagoí  

efectivo, seg n liquidaci n que se practicara en su oportunidad por el se or Secretarioú ó ñ  

Subrogante  del  tribunal  y  por  concepto de  da o moral,  la  suma de  $200.000.000.-ñ  

(doscientos millones de pesos). 

 4.- A  la  demandante  do a  Pabla  Elizabeth  Z iga  Poblete,  s lo  porñ úñ ó  

concepto de da o moral la suma de $180.000.000.- (ciento ochenta millones de pesos) yñ  

se rechaza a su respecto lo dem s demandado. á

 5.- Al demandante don Esteban Nicolas Sep lveda Z iga, por conceptoú úñ  

de da o moral, la suma de 50.000.000.- (cincuenta millones de pesos). ñ
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 6.- A la demandante do a Jimena G mez Maruri, por concepto de da oñ ó ñ  

material, la suma de $1.830.752.- (un mill n ochocientos treinta mil setecientos cincuentaó  

y dos pesos) suma que se reajustara conforme a la variaci n experimentada por el ndiceó í  

de Precios al consumidor entre  el mes de enero de 2008 a la fecha de su pago efectivo, 

seg n liquidaci n que se practicara en su oportunidad por el se or Secretario Subroganteú ó ñ  

del tribunal y por concepto de da o moral la suma de $120.000.000.- (ciento veinteñ  

millones de pesos). 

 7.- A la demandante do a Cecilia Del Carmen Espinoza Delgado, porñ  

concepto de da o material la suma de $1.000.000.- (un mill n de pesos), suma que señ ó  

reajustara conforme a la variaci n experimentada por el ndice de Precios al consumidoró í  

entre  el mes de enero de 2008 a la fecha de su pago efectivo, seg n liquidaci n que seú ó  

practicara  en su  oportunidad por  el  se or  Secretario  Subrogante  del  tribunal  y  porñ  

concepto de da o moral la suma de $120.000.000.- (ciento veinte millones de pesos). ñ

 8.- Al demandante don Andr s Ignacio Dom nguez Fritz, por concepto deé í  

da o moral la suma de $35.000.000.- (treinta y cinco millones de pesos). ñ

 9.- A  la demandante do a Ana Mar a S nchez Gonz lez, por conceptoñ í á á  

de da o moral la suma de $25.000.000.- (veinticinco millones de pesos). ñ

 10.- A   la  demandante  do a  Luc a  Nora  Valenzuela  Vergara,  porñ í  

concepto de da o moral la suma de $25.000.000.- (veinticinco millones de pesos). ñ

 11.- A  la demandante do a Paulina Lissette Mu oz Bast as, por conceptoñ ñ í  

de da o moral la suma de $20.000.000.- (veinte millones de pesos). ñ

 12.- A  la demandante do a Mar a Ang lica M ndez Dotte, por conceptoñ í é é  

de da o moral la suma de $12.000.000.- (doce millones de pesos). ñ

 13.-  A   la  demandante  do a  Ximena Mar a  Rosa  Flores  Collio,  porñ í  

concepto de da o moral la suma de $12.000.000.- (doce millones de pesos). ñ

 14.-  A  la demandante do a Eliana Mar a Campos Cortes, por conceptoñ í  

de da o moral la suma de $12.000.000.- (doce millones de pesos). ñ

 15.- A   la  demandante  do a  Marcela  Patricia  Tolosa  Morales,  porñ  

concepto de da o moral la suma de $12.000.000.- (doce millones de pesos). ñ

 16.- A  la demandante do a Marianela Del Carmen Hern ndez Ruiz, porñ á  

concepto de da o moral la suma de $20.000.000.- (veinte millones de pesos). ñ

 17.- A   la  demandante  do a  Nicole  Valezka  Carvajal  Acu a,  porñ ñ  

concepto de da o moral la suma de $12.000.000.- (doce millones de pesos). ñ
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 18.- A  la demandante do a Jacqueline Acu a Ram rez, por concepto deñ ñ í  

da o moral la suma de $12.000.000.- (doce millones de pesos). ñ

 III.- Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, rolante aó  

fojas 140, Tomo I, solo en cuanto a que se condena a la parte demandada, Fisco de 

Chile, a pagar por concepto de da o moral, a do a Jessica Mart n (antes llamada Jessicañ ñ í  

Francisca Poblete G mez), la suma de 130.000.000.- (ciento treinta millones de pesos) yó  

por el mismo concepto a don Carlos Segundo Reyes Neun, la suma de $60.000.000.- 

(sesenta millones de pesos) y se rechaza en lo dem s. á

 IV.- Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, rolante aó  

fojas 379, Tomo II, debiendo pagar la parte demandada, Fisco de Chile, por concepto 

de da o moral, a cada uno de los padres, don Francisco Ricardo De Jes s Mirandañ ú  

Rojas y do a Mar a Mercedes G ngora Abarca, la suma de $210.000.000.- (doscientosñ í ó  

diez millones de pesos) y para los hermanos de la v ctima, don Manuel Mat as Mirandaí í  

G ngora,  Christopher  Andr s  Miranda  G ngora  y  Franchesca  Arascely  Mirandaó é ó  

G ngora, para cada uno, la suma de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos) y poró  

ltima a su hermana melliza do a Katherine Edith Miranda G ngora, por el mismoú ñ ó  

concepto, la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos).  

 V.- Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, rolante aó  

fojas 560, Tomo II, se condena al demandado Fisco de Chile, a pagar por concepto de 

da o moral, a los padres de la v ctima don Ernesto Fernando Allende Jara y do a Juliañ í ñ  

del Carmen Herrera Ulloa, para cada uno, la suma de $210.000.000.- (doscientos diez 

millones de pesos) y para los hermanos de la v ctima por el mismo concepto de da oí ñ  

moral, do a Susana de Las Mercedes Allende Herrera, Juli n Enrique Allende Herrera yñ á  

don Giovanni Francisco Allende  Herrera,  para cada uno,  la suma de $40.000.000.- 

(cuarenta millones de pesos). 

 VI.-  Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, de fojasó  

745, Tomo III, y se condena al demanda Fisco de Chile, a pagar por concepto de da oñ  

moral, a los padres de la v ctima, don Fabi n Ricardo Rodr guez Vergara y do a Anaí á í ñ  

Mar a  Oyanedel  D az,  para  cada  uno,  la  suma  de  $210.000.000.-  (doscientos  diezí í  

millones de pesos) y para los hermanos de la v ctima por el mismo concepto de da oí ñ  

moral, do a Mar a Jos  Rodr guez Oyanedel y Camila Fernanda Rodr guez Oyanedel,ñ í é í í  

para cada uno, la suma de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

 VII.- Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, de fojasó  

1364, Tomo V, y se condena al demanda Fisco de Chile, a pagar por concepto de da oñ  

moral, a los padres de la v ctima, don Oscar Mauricio Romo Michea y Mar a Ceciliaí í  

Facuse Navarro, para cada uno, la suma de $210.000.000.- (doscientos diez millones de 

pesos) y para los hermanos de la v ctima por el mismo concepto de da o moral, do aí ñ ñ  
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Daphne Cecilia Romo Facuse y Christopher Javier Romo Facuse, para cada uno, la 

suma de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

 VIII.-  Que,  se  acoge  la demanda de indemnizaci n de perjuicios,  deó  

fojas 1522, Tomo V, y se condena al demando Fisco de Chile, a pagar por concepto de 

da o  moral, al c nyuge de la v ctima don Francisco Ra l V squez Carrasco, la suma deñ ó í ú á  

$150.000.000.- (ciento cincuenta millones de pesos)  y para cada uno de los hijos de la 

v ctima, por el mismo concepto de da o moral, do a Mariana Francisca V squez Fierro,í ñ ñ á  

Abraham  Ignacio  V squez  Fierro  y  Mart n  Thomas  V squez  Fierro,  la  suma  deá í á  

$180.000.000.- (ciento ochenta millones de pesos). 

 IX.-  Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, de fojasó  

1522, Tomo V, y se condena al demando Fisco de Chile, a pagar por concepto de da oñ  

moral, para cada uno de los padres de la v ctima, don V ctor Manuel Fierro Osses yí í  

do a Mariana Delicia Valderas Opisso, la suma de $220.000.000.-  (doscientos veinteñ  

millones de pesos)  y para y las hermanas de las v ctimas do a Viviana Yolanda Fierroí ñ  

Valderas y Ver nica Cecilia Fierro Valderas, para cada una la suma de $45.000.000.-ó  

(cuarenta y cinco millones de pesos).  Por ltimo al hermano de las v ctimas don V ctorú í í  

Manuel Fierro Valderas, la suma de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

 X.- Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, deducidaó  

a fojas 1975, Tomo VI, y se condena al Fisco de Chile, a pagar por concepto de da oñ  

moral,  a  do a  Beatriz  Del  Carmen  Fierro  Valderas,  la  suma  de  $300.000.000.-ñ  

(trescientos millones de pesos). 

 XI.- Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, deducidaó  

a fojas 2152, Tomo VII, y se condena al Fisco de Chile, a pagar por concepto de da oñ  

moral, las siguientes sumas: a)  a do a Florentina Del Carmen Saavedra Lagos, la sumañ  

de  $250.000.000.-  (doscientos  cincuenta  millones  de  pesos);  b)  Alejando  Florentino 

lvarez Saavedra, la suma de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesosÁ );  c) don Luis 

Alejandro Molina Acevedo, la suma de $240.000.000.- (doscientos cuarenta millones de 

pesos)  y  d) do a Ana Mar a Acevedo Acevedo,  la suma de $40.000.000.-  (cuarentañ í  

millones de pesos).

 XII.-  Que,  se  acoge  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios,ó  

deducida a fojas 2246, Tomo VII, y se condena al Fisco de Chile, a pagar por concepto 

de da o moral, a los demandantes de autos, don Lucas Benjam n Del Real Fierro yñ í  

do a Camila Beatriz Del real Fierro, para cada uno, la suma de $80.000.000.- (ochentañ  

millones de pesos). 

 XIII.- Que, se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios, rolanteó  

a fojas 2388, Tomo VIII, s lo en cuanto se condena al Fisco de Chile, a pagar a losó  

demandantes por concepto de da o moral las siguientes sumas: 1) a do a Luz M nicañ ñ ó  
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Vargas Espinoza, la suma de $130.000.000.- (ciento treinta millones pesos); 2) a don 

Pedro Gilberto Vargas Espinoza, la suma de $100.000.000.- (cien millones de pesos); 3) a 

don Eduardo Enrique Vargas Espinoza, la suma de $100.000.000.- (cien millones de 

pesos);  4)  a do a Gloria  Soledad Vargas  Espinoza,  la  suma de $100.000.000.-  (cienñ  

millones  de  pesos);  y  5)  a  don  Mauricio  Cristi n  Vargas  Espinoza,  la  suma  deá  

100.000.000.- (cien millones de pesos).  Se rechaza en lo dem s la referida demanda. á

 XIV.-  Que,  se  acoge  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

deducida a fojas  3027,  Tomo IX,  y  se  condena al  Fisco de Chile  a  pagar  a do añ  

Monserrat Anastasia Miranda Mora, la suma de $180.000.000.- (ciento ochenta millones 

de pesos) y a do a Iris Mariel Mora Aguirre,  la suma de $20.000.000.- (veinte millonesñ  

de pesos), ambas sumas por concepto de da o moral. ñ

 XV.-  Las sumas antes se aladas, deber n ser reajustas seg n la variaci nñ á ú ó  

que experimente el ndice de Precios al Consumir (IPC), entre la fecha de la presenteÍ  

sentencia y la fecha de su pago efectivo, excepto aquellas sumas que fueron acogidas por 

concepto de da o material y cuyo reajuyste fue determinado en forma conjunta. ñ

 XVI.- Que se condena en costas a la demandada. 

 NOTIFIQUESE Y REGISTRESE. 

Dictada por do a Jacqueline Dunlop Echavarria, Juez Titular. Autoriza don Christianñ  

Viera Naranjo, Secretario Subrogante.  

 Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 

del C.P.C. en  Santiago,  veintisiete de Septiembre de dos mil dieciocho 
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    FOJA: 

NOMENCLATURA : 1. [46]Aclara o rectifica sentencia

JUZGADO : 27º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-1571-2009

CARATULADO : MORGADO Y OTROS/ FISCO

Santiago,  veintiocho de Septiembre de dos mil dieciocho 

                     Advirtiendo el tribunal que en la parte resolutiva de la 

sentencia definitiva dictada con fecha veintisiete de septiembre del a o enñ  

curso  se incurri  en errores de escrituraci n en los p rrafos  que a continuaci nó ó á ó  

se se alan y, no habi ndose practicado a la fecha notificaci n a las partes, atendidoñ é ó  

lo dispuesto en el art culo  184 del C digo de Procedimiento Civil se í ó rectifica en 

la siguiente forma:

  - En el numeral romano II.- numeral 1.-  l nea terceraí  se elimina el vocablo 

“mil”  y  se  reemplaza  por  el  vocablo  “millones”  quedando  como 

“( cuarenta nueve millones quinientos siete mil novecientos cuarenta y tres pesos); 

en tanto en la l nea quinta del mismo p rrafo se elimina el vocablo “í á enero” y 

se reemplaza por “27 de febrero”. 

           Asimismo  en el numeral 3.- del citado numeral II.-  en la l neaí  

cuarta del citado p rrafo se elimina el vocablo “á enero” y se reemplaza por “27 

de febrero”. 

           En tanto en el numeral 6.- del citado numeral II.-  en la l neaí  

cuarta del citado p rrafo se elimina el vocablo “á enero” y se reemplaza por “27 

de febrero”. 

           Asimismo en el numeral 7- del citado numeral II.-  en la l neaí  

cuarta del citado p rrafo se elimina el vocablo “á enero” y se reemplaza por “27 

de febrero”. 

           T ngase la presente resoluci n como parte integrante de la sentenciaé ó  

definitiva  dictada  en  esta  causa  para  todos  los  efectos  legales.  Notif queseí  

conjuntamente. 

  

      

En Santiago, a veintiocho de Septiembre de dos mil dieciocho , se notific  poró  

el estado diario, la resoluci n precedente.ó
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